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ACTA 6 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE ENERO 
26 DE ENERO DE 2010 

Buenas Tardes. Señoras y Señores Regidores y Síndicos, en cumplimiento a lo 
establecido en el articulo 27, fracción llt, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León y el articulo 27 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, se les 
ha convocado el día de hoy 26 de enero de 2010 a las 16 00 horas a fin de celebrar 
la Segunda Sesión Ordinaria correspondiente al mes de enero del presente año; por 
lo que solicito al ciudadano Secretano del R Ayuntamiento pase lista de asistencia, 
vehfique el quórum legal y me asista en la celebración de esta sesión con 
fundamento a lo que señala el artículo 79. fracciones 11 y III del Reglamento para el 
Gobierno Intenor. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lie, Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Buenas tardes, de acuerdo a las instrucciones del 0. Presidente Municipal procedo 
a pasar lista de asistencia: 
Ing. Mauricio Fernández Garza Presente 
Síndicos: 
C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez Presente 
Lic. Hiram Luis De León Rodríguez Presente 
Regidores: 
Lic. Roberto Berlanga Salas, me comentó que venía un poco retrazado 
Lic. Alejandra Mayela Garza Domínguez Presente 
C. Francisco Javier Cantú González Presente 
C. Raúl Maldonado Tijerína Ausente con aviso 
C. Maria Del Refugio De León Martínez Presente 
C, María Mercedes Kontos Fuentes Presente 
C. Claudette Treviño Márquez Presente 
C. Lorena Canales Martínez Presente 
C. Silvia Gabríela Vil larreal De La Garza Presente 
Lic. Eduardo José Cruz Salazar, me comentó que venía un poco retrazado 
Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano Presente 
Lic. Hernán Javier Garcia Corral Ferrigno Presente 

Cont inuando con el uso de la palabra el C. Secretarío del R. Ayuntamiento, 
expresó: También está con nosotros el C.P. Encarnación Ramones Saldaña 
Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal y un servidor Lie Fernando Canales 
Stelzer. Secretario del R. Ayuntamiento. 

Existe quórum legal señor Presidente Municipal. 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 36 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de este Republicano Ayuntamiento se declara la apertura de la sesión de 
hoy, por lo que pongo a consideración de ustedes el 

1. 
2. 

3. 

4. 
5. 
6. 

ORDEN DEL DIA: 
Lista de asistencia y declaración de quórum 
Lectura y aprobación del Orden del día 
Lectura, rectificación y aprobación en su caso del acta número 5 
correspondiente a la primera sesión ordinaria celebrada el día 12 de enero de 
2010. 
Cumplimiento de Acuerdos 
Informe de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 
Propuesta del C Presidente Municipal relativa a cambios en la integración de 
Comisión permanente del R. Ayuntamiento 
Propuesta del C Presidente Municipal relativa a acordar ta adjudicación directa 
a la empresa IBERPARKING S A. DE C,V , respecto a la realización de los 
estudios necesarios para determinar la factibilidad del proyecto integral para la 
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construcción de 3 a 6 estacionamientos subterráneos en diversas vialidades del 
Municipio. 

8. Propuesta de la terna para el nombramiento, por parte del Republicano 
Ayuntamiento, del Director General del Instituto Municipal de Planeación Urbana 
de San Pedro Garza García, Nuevo León 

9. Plan Municipal de Desarrollo 2009 - 2012. 
10. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 

I.- Presentación y en su caso aprobación de la Glosa de las Cuentas 
correspondiente a ia Administración 2006-2009 
II.- Cuarto Informe Financiero Tnmestral correspondiente al periodo octubre -
diciembre del año 2009. 

III.- Aprobación de !a Subasta Pública número DPM-01-09 
IV.- Expediente 18/99 relativo a adquisición mediante compraventa de un 
inmueble propiedad de la persona jurídica denominada Centro Pedagógico de 
Desarrollo Integral, S C-. 
V.- Adición a las Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios, 
Disminuciones o Condonaciones con cargo a las contnbuciones y demás 
ingresos municipales que reciba el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 
I - Reformas por Modificación y Adición al Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 
II.- Consulta Pública relativa a la Iniciativa de Reglamento Interior de ia 
Secretaría del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León 

COMISIÓN DE CONTROL URBANO. 
I - Expediente Administrativo CD 18653/2009 relativo a cambio de densidad de 
Habitacional Unifamiliar H-16 a H-13 
II.- Expediente Administrativo CD 18917/2009 relativo a cambio de densidad de 
Habitacional Unifamiliar Tipo HM6 de 150 mts^ a 110 505 mts^ de terreno por 
vivienda. 
il l - Expediente Administrativo CLC 18929/2009 relativo a la modificación de 
lincamientos de construcción en relación al número de cajones de 
estacionamiento de 9 cajones a 1 cajón. 
I V - Expediente Administrativo DEMT 18982/2009 relativo a licencia de 
demolición de construcción. 
V - Expediente Administrativo CUS 17733/2008 relativo a cambio de subgénero 
de habitacional unifamtiiar a habitacionat multifamiliar 

11. Asuntos Generales. 
12. Clausura. 

Cont inuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Está a consideración de ustedes el orden del día, y en este orden de ideas 
pongo a su consideración que se retire del orden, el punto 7 relativo a la Propuesta 
del C Presidente Municipal relativa a acordar la adjudicación directa a la empresa 
IBERPARKING S.A. DE C V 

De no haber más comentarios al orden del día y de conformidad con lo que 
establece el artículo 36 fracción VIII del Reglamento para el Gobierno Intenor del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L solicito a los 
integrantes del mismo manifiesten quiénes desean inscnbirse en el punto de 
Asuntos Generales: Lic. Hernán Javier García Corral Ferrigno. Lic. Roberto 
Berlanga Salas, C María Mercedes Kontos Fuentes, Arq. Dagoberto Eduardo Flores 
Lozano y Lic. Hiram Luis De León Rodríguez 

Una vez hecho lo antenor señoras y señores Regidores y Síndicos "se somete a 
votación" el orden del día programado para esta segunda sesión ordinaria del mes 
de enero de 2010, en los términos anteriormente expuestos, lo que es aprobado 
unanimidad. 
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Cont inuando con el uso de la palabra el C. Secretarlo del R, Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día de esta sesión, pasamos al punto 
número tres informándoles que esta Secretaria les ha enviado el acta número 5 
correspondiente a la primera sesión ordinaria celebrada el día 12 de enero de 2010. 

En este punto les pregunto si hay observaciones a dichos documentos. 

Regidora, C. Claudette Treviño Márquez, manifestó: 
En la hoja 25. después donde Eduardo Alonso Mendivil comentaba que tenía 
licencia como restaurante bar para vender cerveza, yo mencione ahí un punto, 
donde consideraba retirarlo porque se podía ir al amparo el solicitante. 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Y la propuesta, e s de incluir tus coméntanos, con mucho gusto los incluimos, 
habíamos quedado que en las actas íbamos a poner únicamente los acuerdos así 
como los comentarios que tengan que ver con la modificación al acuerdo o una 
modificación al dictamen, para hacer las actas más ejecutivas 

Cont inuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Se aprueba la dispensa de la lectura del acta número 5 correspondiente a 
la primera sesión ordinaha celebrada el día 12 de enero de 2010, así como la 
aprobación de la misma, lo cual fue aprobado por unanimidad 

Para pasar ai punto cuarto del orden del día. me permito dar a conocer a ustedes 
el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Republicano Ayuntamiento en 
dichas sesiones 

SE NOTIFICÓ A LIC. C. LIC. IGNACIO ADOLFO MARTÍNEZ ALANÍS; JESUS 
MONTANO GARCIA; C. DR. BERNARDO COINDREAU FARÍAS, AL 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA; A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y TESORERÍA MUNICIPAL Y AL DIRECTOR DE ORDENAMIENTO E 
INSPECCIÓN; LO SIGUIENTE: 

1 - Se notificó la aprobación de la integración del Consejo Local de Tutelas 
quedando constituido como sigue: 
C.C. Lic. Ignacio Adolfo Martínez Alanís Presidente 
Dr Bernardo Coindreau Farias. Vocal 
Lic. Jesús Montaño García Presidente Vocal. 

2.- Se notificó lo referente a los cambios en las siguientes comisiones, las cuales 
quedan conformadas como sigue 

Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas 
C. Roberto Berlanga Salas (Presidente) 
C Alejandra Mayela Garza Domínguez (Secretario) 
C. Francisco Javier Cantú González (Vocal) 
C Hernán J García Corral Ferrigno (Vocal) 

Comis ión de Ecología 
C Eduardo José Cruz Salazar 
C Francisco Javier Cantú González 
C Alejandra Mayela Garza Domínguez 
C. Silvia Gabnela Villarreal de la Garza 
C. María del Refugio de León Martínez 

Comis ión de Promoc ión de Obras 
C María del Refugio de León Martínez 
C Silvia Gabriela Villarreal de la Garza 
C Hernán Javier García Corral Ferrigno 
C Alejandra Mayela Garza Domínguez 
C Francisco Javier Cantú González 

(Presidente) 
(Secretario) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) 

(Presidente) 
(Secretario) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) 



3 - S e notificó lo referente a los Expedientes Administrativos. SP-18/2009, SP-
18/2009, SP-15/2009, SP-17/2009, de la Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas 

4 - También se notificó, lo referente a la Adición y Modificación a las Bases 
Generales para el Otorgamiento de Subsidios, Disminuciones o Condonaciones con 
cargo a las contribuciones y demás ingresos municipales que reciba el Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 

SE DA POR PRESENTE AL C REGIDOR LIO ROBERTO BERLANGA SALAS. 

Cont inuando con el uso de la palabra et C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Pasamos al punto quinto, que es Informe de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal, por lo que someto a su consideración la intervención del C P 
Encarnación Ramones Saidaña Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal, a fin 
de hacer la presentación respectiva de su informe, lo cual fue aprobado por 
unanimidad. 

El C. C.P. Encarnación Ramones Saldaña Secretario de Finanzas y Tesorería 
Municipal, expresó: Buenas tardes, integrantes del Republicano Ayuntamiento, de 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 
De conformidad con la recomendación del republicano Ayuntamiento echa a la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal para que informara sobre los avances 
y actividades que se tengan con respecto a los contribuyentes que han estado y 
están en litigio contra con amparos y juicios en el Contenciosos Administrativo, 
contra el pago de diversas contnbuciones por este conducto manifestamos lo 
siguiente 
Desde el año 2002 a la fecha se tiene registrados un total de 195 contribuyentes con 
un monto total devuelto de al mes de noviembre de 2009, de $33 millones 585 mil 
657 88, durante la presente administración hemos recibido siete solicitudes de 
contribuyentes para que se les elimine de la lista publicada en la página de 
transparencia por la razón de que ya ha ratificado su postura con respecto al pago 
del impuesto predial y lo han pagado puntualmente en los últimos años 
Actualmente se encuentra en litigo un total de 25 juicios de amparo contra el pago 
de diversas contribuciones por un monto de $5 millones 606 mil 26 pesos con 8 
centavos 
El ciudadano Presidente Municipal, el Ing Mauricio Fernández Garza, invitó al Lic. 
Abelardo Salas Benavides quien junto a otros ciudadanos sampetrimos ya se 
encuentra realizando gestiones con contribuyentes que están en procesos legales 
entablados con el Municipio a efecto de que desistan. 
El día 18 de enero se realizó una junta de trabajo en las oficinas de Finanzas con el 
Lie Abelardo Salas Benavides. donde se establecieron las estrategias de trabajo 
para efectuar la comunicación con los contribuyentes litigiosos 
El día 19 de enero la Tesorería realizó una reunión de trabajo con la Cámara de 
Propietarios de Bienes Raíces de Nuevo León, a la cual asistió su Presidente el Ing 
Fausto Ibarra de la Garza, donde se abordó el tema de invitar a los socios de esta 
Cámara que se encuentra en litigios en contra del pago de impuestos municipales 
para que se solidaricen con el Municipio y desistan del juicio iniciado. 
El día 20 de enero se recibieron escntos rubncados por el Presidente de la Cámara 
de Propietarios de Bienes Raíces de Nuevo León. Ing Fausto Ibarra de la Garza, 
donde nos solicitan una reclasificación de tipo de devolución AA que se Ies aplicó en 
años anteriores manifestando su compromiso de. en su caso sus agremiados se 
desistirían de los procesos actualmente en litigio, cabe señalar que la clasificación 
tipo AA fue declarada inconstitucional por lo que se está procediendo al respecto. 
El día 21 de enero se tuvieron reuniones de trabajo con el Ing. Mauricio Fernández 
Garza a la que asistieron además de un servidor el Ing Abelardo Salas Benavides, 
el Lic. Ciro Espinosa y funcionanos de la Tesorería, donde se Ies informó de las 
actividades realizadas por el Lic. Abelardo Salas, en las que ya se ha tenido 
comunicación diversos contnbuyentes amparados y se encuentra en proceso de 
convencerlos de desistir en el amparo respectivo. 
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Además de esta reunión se acordó en mandar en primera instancia un comunicado 
a cada uno de los contribuyentes que se encuentra con juicios en proceso o con 
protección de amparo invitándoles a desistir del juicio iniciado, para postenormente 
tener pláticas personales con cada uno de ellos, este comunicado será firmado por 
el C. Presidente Municipal y ya tenemos el borrador de la carta, nada más falta que 
lo vea el Jurídico y estamos a sus ordenes, gracias. 

En uso de la palabra el C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal 
expresa: El Regidor Hernán y un servidor le solicitamos esto al Tesorero. Yo si 
pediría que cuando tengamos ya un avance mayor de estas recaudaciones y cuál es 
su situación puntual de estos 5-cinco que todavía nos deben lana, si valdría la pena 
de hacer actos de consecuencias mayores o más rudos, pues obviamente se los 
tendríamos aquí al Cabildo y con la cantidad de gente, si Íes parece el comentano 
nada más le damos un poco más de oportunidad de ver si con todas las medidas 
que estamos siguiendo yo creo que considerablemente vamos a bajar esta cantidad 

Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia Corral Ferrigno 
Me parece muy acertada la posición de! Presidente de la Cámara de Propietarios de 
Bienes Raíces de acercarse a negociar con el municipio, una pregunta a usted, 
respecto a si van a seguir, o está todavía publicada en la página de Internet del 
Municipio, aquéllas personas que están incumpliendo con el pago del impuesto 
predial 

El C. C.P. Encarnación Ramones Saldaña Secretario de Finanzas y Tesorería 
Municipal, expresó: Nada más un comentano, hasta ahorita ya pasamos de $100 
millones el cobro y faltan los días mejores que son los días últimos que pagan las 
empresas, hoy pagó el palacio de hierro que es de $1 millón 800. 

Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia Corral Ferrigno 
La otra pregunta es. en cuanto a nuestro calendario de pagos, ¿vamos 
anticipados?, ¿vamos retrazados? o ¿cómo vamos? 

El C. C.P. Encarnación Ramones Saldaña Secretario de Finanzas y Tesorería 
Municipal, expresó: Al día de hoy vamos anticipados si Dios quiere en la próxima 
junta de febrero, les vamos a dar el informe del mes de enero completamente. 
¿,cuánto hubo de rezago'?, ¿cuánto hubo este año?, ¿cuántos contribuyentes?, 
¿cuánto es la factura total de 2010*?, más rezago, en la próxima junta. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
DAMOS POR PRESENTE AL C. REGIDOR LIC EDUARDO JOSÉ CRUZ 
SALAZAR 

Cont inuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: AI no haber más comentarios, pasamos al punto c inco del orden del día 
relativo a la Propuesta del C. Presidente Municipal relativa a cambios en la 
integración de Comisión permanente del R. Ayuntamiento. 

Por lo que con las instrucciones del C Presidente Municipal, pongo a consideración 
de Ustedes la dispensa de la lectura total de la propuesta, en función de que la 
misma fue circulada con oportunidad y será plasmada de manera íntegra en el acta 
que se elabore. Lo cual fue aprobado por unanimidad. 

C.C. INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-

C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de San Pedro 
Garza Garcia. N.L . con fundamento en lo establecido en el articulo 27 fracción VI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León y los artículos 58. 59 y 60 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. 
Nuevo León, someto a la consideración de este Órgano Colegiado la PROPUESTA RELATIVA A 
CAMBIOS EN LA INTEGRACIÓN DE COMISIÓN PERMANENTE DEL REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO, motivo por el cual me permito presentar los siguientes 
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CONSIDERANDOS: 
PRIMERO - Que en sesión extraordmana de fecha 31 de octubre de 2009. este cuerpo colegiado 
aprobó la integración de las Comisiones Permanentes del Republicano Ayuntamiento 2009-2012. 

SEGUNDO.- Que en sesrón extraordinaria del Republicano Ayuntamiento de fecha 13 de noviembre de 
2009. se aprobó el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, asi como reformas al Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, mismos que fueron publicados en el Periódico 
Oficial del Estado número 154 de fecha 16 de noviembre del año en curso 

TERCERO.- Que derivado de lo expresado en el considerando anterior, en sesión ordinaria del 
Republicano Ayuntamiento de fecha 24 de noviembre de 2009 se aprobó la integración de nuevas 
comisiones permanentes 

CUARTO.- Que en sesiones ordinarias de fecha 08 de diciembre de 2009 y 12 de enero de 2010 el 
Republicano Ayuntamiento aprobó cambios en la integración de las comisiones permanentes. 

QUINTO.- Que en fecha 19 de enero de 2010 me fue presentado escrito signado por la C Regidora 
Lorena Canales Martínez, donde solicita que sea sometido a votación del Republicano Ayuntamiento 
su decisión de no continuar como Vocal de la Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración de este Republicano Ayuntamiento 
los siguientes 

A C U E R D O S . 
PRIMERO - Se aprueba el cambio en la integración de la Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, con la salida de la Regidora Lorena Canales Martínez como Vocal, para quedar en la 
forma en que a continuación se detalla. 

COMISIÓN DE CONTROL URBANO 
C María Mercedes Kontos Fuentes (Presidente) 
C Dagoberto Eduardo Flores Lozano (Secretario) 
C Eduardo José Cruz Salazar (Vocal) 
C Hernán Javier García Corral (Vocal) 
C. Roberto Berlanga Salas (Vocal) 
C María Del Refugio de León Martínez (Vocal) 
C. Claudette Trevtño Márquez (Vocal) 

SEGUNDO.- Comuniqúese el presente acuerdo al Secretario del Republicano Ayuntamiento para su 
debido cumplimiento. 

TERCERO.- Publíquese para su debida difusión en la Gaceta Muniapal 

San Pedro Garza García. N L.. a 20 de enero de 2010 ING MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL. LIC. FERNANDO CANALES STELZER SECRETARIO DEL R 
AYUNTAMIENTO 

A cont inuac ión , m e permi to dar lectura a los acuerdos a su considerac ión. 

A C U E R D O S : 
P R I M E R O . - Se ap rueba el camb io en la in tegración de la Comis ión de Contro l 
U rbano de l Repub l i cano Ayun tamien to , con la sal ida de la Reg idora Lorena Cana les 
Mar t ínez c o m o Voca l , para quedar en la fo rma en que a cont inuac ión se detal la 

C O M I S I Ó N DE C O N T R O L U R B A N O 
C Mar ía M e r c e d e s Kon tos Fuentes (Pres idente) 
C Dagober to Edua rdo Flores Lozano (Secretar io) 
C. Eduardo J o s é Cruz Sa lazar (Vocal) 
C Hernán Jav ier Garc ía Corra l (Vocal) 
C. Rober to Ber langa Sa las (Vocal) 
C. Mar ía de l Refug io d e León Mar t ínez (Vocal) 
C. C laude t te T rev iño Márquez (Vocal) 

S E G U N D O . - C o m u n i q ú e s e el presente acuerdo al Secretar io del Repub l i cano 
Ayun tam ien to para su deb ido cumpl imiento . 

T E R C E R O . - Pub l í quese para su deb ida di fus ión en la Gace ta Munic ipa l . 
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San Pedro Garza García, N L , a 20 de enero 
F E R N Á N D E Z G A R Z A P R E S I D E N T E MUNIC IPAL 

de 2010. ING. M A U R I C I O 

Se aprueba la p ropues ta del C. Presidente Munic ipal relat iva a cambios en la 
in tegrac ión de Comis ión permanente del R. Ayuntamiento . Lo cual fue aprobado por 
unan im idad 

C o n t i n u a n d o c o n e l u s o de la pa lab ra e l C. S e c r e t a r l o de l R. A y u n t a m i e n t o , 
e x p r e s ó : P a s a m o s al p u n t o s ie te del orden del día relat ivo a la propuesta de la 
terna para el nombramien to , por parte del Republ icano Ayuntamien to , del Director 
Genera l de l Inst i tuto Munic ipa l de Planeación Urbana de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 

Para lo cual m e permi to informar les que esta Secretar ía recibió of icio por parte del 
Secretar io de l Conse jo Direct ivo del IMPLAN, Ing. Gabr ie l Eugen io Toda Alan is , 
med ian te el cua l env ía in formación relativa a tres candidatos para ocupar el puesto 
de Director Genera l de d icho Instituto, los cuales son 
A rq Eduardo A r m a n d o Agui lar Valdez. 
Arq. Mar ía del C a r m e n Eiosúa Gonzá lez 
Arq. D iego Gonzá lez Alanís. 

Mot ivo por el cua l y a efecto de contar con la in formación necesar ia m e permit i ré dar 
lectura a los ar t ícu los 31 y 32 del Reg lamento Orgán ico de! Insti tuto Munic ipal de 
P laneac ión Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León 

Artículo 31.' El Director General será nombrado por acuerdo de las dos terceras parles de los 
integrantes del Republicano ayuntamiento, incluyendo cuando menos el voto favorable de un Regidor 
de la primera minoría de representación proporcional, de entre la tema propuesta por el Consejo.. . . 

Articulo 32.' Para la elección del Director General se seguirá el siguiente procedimiento. 

a) El Secretano del Republicano Ayuntamiento dará lectura a la propuesta de candidatos a 
ocupar el cargo de Director General: 

b) Se concederá audiencia a cada uno do los candidatos, por orden alfabético, por un penodo 
máximo de 30-treinta minutos: 

c) Una vez concluidas las audiencias, se procederá a la deliberación y votación, para lo cual se 
elaborarán boletas de 2-dos colores con los nombres do los candidatos. Un color será para 
los síndicos y regidores electos por mayoría y para el o los regidores de la segurada y tercera 
minoría de representación proporcional y de otro color será para los regidores de la primera 
minoría de representación proporcional, 

d) Depositados los votos en la urna correspondiente se computarán los mismos. 

e) En caso de que un candidato obtenga la mayoría a que se refiere el articulo anterior, este 
será designado de inmediato, 

O En caso de que ninguno de los candidatos obtenga la mayoría calificada a que se reitere el 
articulo antenor se procederá de la forma siguiente 

1 - S/ dos de los candidatos obtienen mayoría relativa de votos, se procederá a una segunda 
votación, excluyendo a aquel que hubiere obtenido el menor número do votos 

2.- Si dos de los candidatos obtienen una minoría relativa de votos, se procederá a una 
segunda votación, excluyendo a aquel que hubiere obtenido el mayor número de votos 

3- En los dos casos anteriores se realizará una nueva votación entre los dos candidatos que 
hubieran resultado con el mayor número de votos. 

g) En caso de que de los dos candidatos fínaiistas no se obtenga una mayoría califícada 
conforme a lo dispuesto en el articulo anterior, se procederá a elegir por sorteo de entre ellos, 
para lo cual el Sindico Segundo sustraerá de una urna cernida y al azar una papeleta de las 
dos que contengan el nombre de los candidatos finalistas' 

C o n f u n d a m e n t o e n lo anter ior pongo a cons iderac ión de Us tedes la d i spensa de la 
lectura tota l de los cur r ícu lums de los tres cand idatos en func ión de que los m ismos 



fueron circulados con oportunidad y serán plasmados de manera íntegra en el acta 
que se elabore 

En uso de la palabra el C. Ing. Mauricio Fernández Garza, Presidente Municipal 
expresa: Quiero comunicarles a Cabildo que en reunión con el IMPLAN, incluyendo 
los nuevos miembros que ustedes aprobaron, se hízo una votación interna del 
IMPLAN, simplemente como una propuesta al Cabildo, y yo nada más les quiero 
comunicar que fue por votación unánime a Mary Carmen Elosúa que también tiene 
un curriculo que ustedes ya lo conocen pero simplemente, les quería hacer ese 
comentario por parte de todo el Consejo del IMPLAN 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez Una observación, 
nosotros vamos a votar en forma secreta, ese reglamento dice que debe de haber 
un voto de oposición, nada más para que en su oportunidad se presente una 
reforma a ese Reglamento que esta mal. dice una más cinco, eso es un 
procedimiento tortuoso si lo leyeron, para poder nombrar un director, no veo el 
mayor caso 
Debemos de hacer una votación abierta, pues si ya hubo un consenso unánime. 

Regidor, C. Francisco Javier Cantú González, mani festó: Es una propuesta 
porque el reglamento establece ciertos requisitos para los candidatos a este cargo 
de ser el Presidente del IMPLAN, para que sean elegibles y nos mandaron nada 
más los currículums, entonces yo quiero ver esos documentos o me relaten cuáles 
son con las que estos candidatos acreditan estos requisitos, constancia de 
residencia, carta de no antecedentes penales, digo para no votar a alguien que sea 
inelegible después vamos a hacer aquí un ridiculo. 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Con fundamento en lo antenor, pongo a consideración de ustedes la dispensa de la 
lectura total de los currículums de los tres candidatos en función de que los mismos 
fueron circulados con oportunidad y serán plasmados de manera íntegra en el acta 
que se elabore Lo cual fue aprobado por unanimidad. 

Y para dar cumplimiento a! artículo 32 inciso b) del Reglamento Orgánico del 
Instituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León 
"se somete a votación el siguiente": 

Se aprueba conceder audiencia a los Arquitectos Eduardo Armando Aguilar Valdez, 
María del Carmen Elosúa González y Diego González Alanís por un período 
máximo de 30 minutos. Lo cual fue aprobado por unanimidad 
Comentarios vertidos que se encuentran en video, que se reproduce en todas y cada una de sus 
partes en la presente sesión y se localiza en la liga "Sesiones de Ayuntamiento", en el portal de 
la página del municipio de San Pedro Garza Garda,N.L. 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Una vez concluido el tiempo señalado dentro de este procedimiento, se somete a 
votación la propuesta del Ing. Mauricio Fernández Garza de incluir a los dos 
candidatos que no queden como Director General del IMPLAN, para que formen 
parte del Consejo, invitarlos, lo cual fue aprobado por unanimidad . 

Una vez hecha la audiencia de los tres candidatos de la terna para el nombramiento, 
por parte del Republicano Ayuntamiento, del Director General del Instituto Municipal 
de Planeación Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo León, les pregunto si hay 
comentarios para la deliberación antes de proceder a la votación correspondiente 

Al no haber más comentarios, se procederá a la votación conforme lo establecen los 
artículos 31 y 32 del Reglamento Orgánico del Instituto Municipal de Planeación 
Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León, para lo cual les informo que 
tienen en sus carpetas las boletas de dos colores con los nombres de los tres 
candidatos propuestos, un color para los Síndicos y Regidores elector por mayoría y 
para los Regidores de la segunda y tercera minoría de representación proporcional y 
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de otro color para los Regidores de la primera minoría de representación 
proporcional 

Para tal efecto se les solicita marcar el nombre del candidato a su elección y 
proceder a depositarlo en el ánfora que para tal efecto se encuentra en esta mesa 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se aprueba el nombramiento del la C. ARQ. MARÍA DEL CARMEN ELOSÚA 
GONZÁLEZ como Director(a) General del Inst i tuto Municipal de Planeacíón 
Urbana de este munic ip io . Lo cual fue aprobado por mayoría con 11-once votos a 
favor y 2-dos en contra 

El C. Ing. Maur ic io Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: C ARQ 
MARÍA DEL CARMEN ELOSIJA GONZÁLEZ, a nombre del Ayuntamiento le 
pregunto, protestáis guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del estado hbre y soberano de Nuevo 
León, las leyes y reglamentos que de ella emanen y cumplir leal y patrióticamente la 
función de Directora General del Instituto Municipal de Planeación Urbana del 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, que se nos ha conferido. 

En uso de la palabra la C. Arq. María Del Carmen Elosúa González, expresó: Si 
protesto 

El C. Ing. Maur ic io Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Si no lo 
hiciere asi la Nación, el Estado patnóticamente la comunidad sampethna nos lo 
demande. 
Bueno. Diego y Eduardo, pnme ro, que nada felicitarlos por su presentación y; 
segundo, está tan contento el Cabildo de su interés y entusiasmo por San Pedro 
Garza García y fue acuerdo unánime de Cabildo invitarlos a participar en el 
IMPLAN, vamos a ver como está el Reglamento, pero por lo menos que sepan que 
está todo el interés por parte del Municipio que nos ayuden, yo lo he manifestado 
que vamos a darle muchísima fuerza a la que tiene el IMPLAN hoy, en una visión ya 
para que se queden con lo que es. ya la visión de desarrollo urbano para futuro, 
vamos a tener que ver con el Cabildo como ampliamos, lo que es el Instituto, peor 
les reiteramos nuestro agradecimiento, nuestro interés en participar y que sepan 
que por parte de San Pedro Garza García están cordialmente invitados a que nos 
sigan ayudando, muchísimas gracias por sus presentaciones 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
En desahogo del siguiente punto del orden del día. el número 8, relativo at Plan 
Municipal de Desarrollo 2009-2012, con las instrucciones del C Presidente 
Municipal, pongo a consideración de ustedes la dispensa de la lectura total de los 
documentos relativos al mismo, en función de que fueron circulados con oportunidad 
y serán plasmados de manera íntegra en el acta que se elabore. Lo cual fue 
aprobado por unanimidad 

C.C. INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente Municipal de San Pedro 
Garza García. N L., con fundamento en lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 130 pnmer párrafo y 132 de la Constitución del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León. 14. 18. 26 inciso b) fracciones I y III, 27 fracción VIII. 109. 110, 111, 112, 
113. 117 y 118 de la Ley Orgánica de la Administraaón Pública Municipal de! Estado de Nuevo León! 
13 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Muniapal de San Pedro Garza Garcíá, 
Nuevo León; y 21 fracaón VI del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, me permito presentar los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
I - Que el Presidente Municipal, es el representante del Ayuntamiento, el responsable directo de la 
Administraaón Pública Municipal y el encargado de velar por la correcta ejecución de los Programas 
de Obras y Servicios, teniendo como facultades y obligaciones las de planear, programar, 
presupuestar, coordinar y evaluar el desempeño de las unidades administrativas de la Administración 
Pública Municipal que se creen por acuerdo del Ayuntamiento, además de conducir la elaboración del 
Plan Municipal de Desarrollo y de sus programas anuales de obras y servidos públicos, y vigilar el 



cumplimiento de las acciones que le correspondan a cada una de las dependencias de la 
administración municipal. 

I I ' Que del dia 08 al 20 de enero del presente año se llevó a cabo la consulta púbhca para recibir 
opiniones, sugerencias e iniciativas de los ciudadanos para la elaboración del Plan Municipal de 
Desarrollo 2009- 2012 estableaéndose para tal efecto, entre otros, el correo electrónico 
www sanpedro Qob mx/buzonacalde asp o bien en las dependencias municipales como Presidencia, 
San Pedro Serviaos. Tesorería. Control Urbano y la Dirección de Participación Ciudadana 

til - Que la instancia de Dirección Administrativa, Gestión Social y Ejecución de los Acuerdos o 
Resoluciones del Ayuntamiento, es del Presidente Municipal. 

IV - Que son atribución y responsabilidad del Ayuntamiento en materia de administración Pública 
Municipal elaborar, presentar y publicar, en el curso de los tres primeros meses a partir de la fecha de 
su instalación, el Plan Municipal de Desarrollo correspondiente a su periodo constitucional de Gobierno 
y derivado de éste ios programas de obras y servicios públicos de su competenaa 

V - Que el Plan de cada Ayuntamiento precisará los objetivos, estrategias y prioridades del desarrollo 
municipal; contendrá prevenciones sobre los recursos que serán asignados a tales fines y establecerá 
los instrumentos, unidades administrativas y responsables de su ejecuaón. Sus previsiones se 
referirán al conjunto de las actividades económicas y sociales de los programas que se derivan del 
plan 

VI - Que los programas que se deriven del Plan Municipal de Desarrollo, deben guardar congruencia 
entre si y con los objetivos y prioridades generales del mismo, así como, con los planes estatal y 
nacional de desarrollo. 

VII -Que una vez aprobado el Plan por el Republicano Ayuntamiento, éste y sus Programas, serán 
obligatorios para las dependencias de la administraoón municipal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. Los planes pueden modificarse o actualizarse periódicamente, previa autorización del 
Ayuntamiento 

VIII - Que el Plan Municipal de Desarrollo se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en su caso 
en la Gaceta Municipal 

IX - Que el Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, serán revisados con la periodicidad que 
determine el Ayuntamiento. 

X • Que los Ayuntamientos establecerán, conforme a sus posibilidades, la unidad administrativa que 
deberá hacerse cargo de promover y ejecutar la elaboración, actualización, control y evaluaaón del 
Plan Municipal de Desarrollo 

XI.- Que es atribución de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento el promover y vigilar el cumplimiento y observancia oportuna del Plan Municipal de 
Desarrollo. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado y en mi carácter de Presidente Municipal someto a 
consideración de este Republicano Ayuntamiento los siguientes 

ACUERDOS: 
PRIMERO.- Se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, que deberá observarse por las unidades administrativas del Gobierno Municipal durante 
el ejercicio constitucional 2009 ~ 2012 

SEGUNDO.- Estos acuerdos tendrán validez a partir del momento de su aprobación 

TERCERO - Envíese para su publicaaón en el Penódico Oficial del Estado de Nuevo León y 
publíquese en la Gaceta Municipal 

San Pedro Garza García, N L . a 22 de enero de 2010 ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA. 
PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC FERNANDO CANALES STELZER. SECRETARIO DEL R, 
AYUNTAMIENTO. 

A continuación, me permito dar lectura a los acuerdos a su consideración: 

A C U E R D O S : 
PRIMERO.- Se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, que deberá observarse por las unidades administrativas del Gobierno Municipal durante 
el ejeracio constitucional 2009 - 2012 

SEGUNDO.- Estos acuerdos tendrán vahdez a partir del momento de su aprobación 
TERCERO.- Envíese para su publicación en el Penódico Oficial del Estado de Nuevo León y 
publíquese en la Gaceta Municipal 
San Pedro Garza Garda. N L.. a 22 de enero de 2010. ING MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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Cont inuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, 
expresó: Al no haber más coméntanos, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 
53 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, la 
votación para aprobar el Plan Municipal de Desarrollo se ejercerá de manera 
nominal, por to que cada miembro del Ayuntamiento dará en voz alta su nombre y 
apellido y añadirá el sentido de su voto, sin embargo la votación nominal podrá 
realizarse de manera económica, en tos casos que así lo acuerden las dos terceras 
partes de los integrantes del Republicano Ayuntamiento presentes en la Sesión, 
asentándose en el acta el sentido y número de los votos discordantes y enunciar 
quienes los emitieron 

Se apnjeba que la votación de la propuesta del C. Presidente Municipal relativa al 
Plan Municipal de Desarrollo 2009 - 2012, en los términos expuestos, sea de 
manera económica Lo cual fue aprobado por unanimidad 

Se aprueba la propuesta del C Presidente Municipal relativa al Plan Municipal de 
Desarrol lo 2009 - 2012, en los términos expuestos, lo cual fue aprobado por 
mayoría con 12-doce votos a favor y 1-un voto en contra 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Pasando al punto número nueve del Orden del Día. de Informe de Comisiones, se 
encuentran inscritas las comisiones de Hacienda y Patrimonio Municipal, de 
Gobierno y Reglamentación y de Control Urbano 

Por lo cual en primer término cedo la palabra al Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal. Síndico Pnmero Ramiro Contreras Gutiérrez quien 
hará la presentación de un dictamen 

Solicita la dispensa de la lectura integra. lo que es aprobado por unanimidad. 

Dictamen de la Comisión de Hacienda Municipal sobre la Glosa de las cuentas de la 
Administración 2006-2009. 
C. INTEGRANTES DE ESTE R. AYUNTAMIENTO: 
A efecto de dar cumplimiento a la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León, en su Articulo 26 Inciso c) Fracción IV. donde se dispone como responsabilidad del 
Ayuntamiento, glosar las cuentas de la Administración anterior en un plazo no mayor de 90 dias, 
contados a partir de la fecha de instalación del Ayuntamiento en funciones y al Articulo 79 Fracción V. 
donde señala como obligación del C. Tesorero, presentar al Ayuntamiento en funciones, la glosa del 
Ayuntamiento anterior, los integrantes de la Comisión de Hacienda fuimos invitados por el Tesorero. 
C.P. ENCARNACIÓN P. RAMONES SALDAÑA. para presentarnos los informes financieros 
correspondientes a los tres años de la administración anterior, 2006 - 2 009, dentro del período 
comprendido del 1® de noviembre de 2006 al 31 de octubre de 2009. asi como lo referente al monto de 
cuentas por pagar registradas en la entrega recepción, o en actas circunstanciadas, además de los 
saldos de créditos a largo plazo contratados con H S B C . S. A. y BANORTE. S. A 
En base a la información que se nos mostró encontramos que. en los tres años de la administración 
anterior se registraron ingresos por valor de $2,901'125.000.00 (Dos mil novecientos un millones 
ciento veinticinco mil pesos 00/100 M. N.) y el comportamiento en cada uno de los programas se 
presentó como a continuación se detalla 

Resumen de ingresos 
(Miles de pesos) 

Nov 2006 - Nov 2007- Nov 2008 - Acumulado 
Concepto Oct 2007 Oct 2008 Oct 2009 

Impuestos $ 338.089 $365.541 S 384.653 $ 1.088.283 
Derechos 28.852 33.715 40,197 102.764 
Contribuciones por nuevos 11.912 13.226 7.556 32.694 

Fraccionamientos 
32.694 

Productos 25.898 28.678 21.215 75.791 
Aprovechamientos 34.455 44.123 36.532 115,110 
Participaciones 273.187 337.466 369.053 979.706 

Ingresos Propios $712.393 $ 822,749 $ 859.206 $2.394,348 

Fondo de Aportaciones (Ramo 33) 42,684 50.472 52,921 146.077 
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Otros Ingresos 360.700 360.700 

Suman los ingresos Totales $1.115,777 S 873.221 $912,127 $2.901.125 

En Jo que se refiere a los Egresos se encontró registro de los mismos por valor de $2.908'004,000.00 
(Dos mil novecientos ocho millones cuatro mil pesos 00/100 M. N.). y las cifras erogadas en cada 
uno de los a(^os se desglosan a continuación. 

Resumen de Egresos 

Nov 2008. Nov 2007 - Nov 2008 - Acumulado 
Concepto Oct 2007 Oct 2008 Oct 2009 

Segundad Publica y Vialidad S S $ $ 
106.357 139.281 178.932 424.570 

Infraestructura y Servíaos Públicos 
126.129 139.112 144.909 410.150 

Integración Familiar y Participación 
Ciudadana 70.849 83.075 93.639 247.563 
Desarrollo Urbano y Ecología 

15,557 18,166 20.925 54.648 
Servicios de Administración y Control 

47.060 45.131 50.946 143.137 
Prestaciones y Previsión Social 

127.350 133.276 142,092 402,718 
Asuntos de Gobierno 

40.707 67.481 78,637 186.825 
Proyectos Sectoriales 

10.391 16,952 14.587 41,930 
Inversiones y Obra Púl>lica 

41,930 

53.262 181.095 163.747 398,104 
Transferencias a Organismos 
Descentralizados 6.154 6,613 7.402 20,169 
Fondo de Contingencia 

20,169 

96 83 642 821 
Financiamientos 

405,317 53,479 53.649 512.445 
Otros Egresos 

20.429 26.046 18.449 64.924 
Suman los Egresos Totales $1,029,658 $ 909.790 $ 968,556 $ 2,908.004 

Al día 31 de Octubre de 2009, el saldo existente por los compromisos de pago a corto plazo que 
habrían de ser liquidados con recursos propios fueron los siguientes: 

Adeudo al Gobierno del Estado (Programa SARE) 
$ 5.283.994 00 

Adeudo FIDEVALLE (Impuesto sobre mejoría específica) 
3.793.000.00 

Adeudo FIDEVALLE (Impuesto Predial) 
85,940.000 00 

Equipo de arrendamiento 
43.072.260 13 

Proveedores 
8.691.337.33 

Servicio Médico 7.191,884 60 

Contratistas 901.739.58 

Facturas por pagar en poder de la Dirección de Adquisiciones 
1.022,176 31 

Facturas recibidas en forma extraoficial el 31 de Octubre-09. 715,75424 
ToUI: $ 156,612,146.19 

Los saldos al 31 de Octubre de 2009, del pasivo a largo plazo contratado con la banca comercial: H 
S. B. C . S A y BANORTE. S. A . son los siguientes 

INSTITUCIÓN BANCARIA ADEUDO GLOBAL A LA 
FECHA 

H. S. B. C. 
Contratado en el año 2007 a Tasa de THE más 0,29% $ 126.127.04951 
Fecha de verKimiento Marzo 2012 

BANORTE. S.A. 
Contratado en el año 2007 a Tasa de TIIE más 0 .29% 127.178.114.00 
Fecha de vencimiento. Abril 2013. 
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Total: $ 253.305,163.51 

La suma total dei pasivo a corto y largo plazo recibido al 31 de Octubre del 2009. ascendió a la 
cantidad de $399*374.309.70 (trescientos noventa y nueve millones trescientos setenta y cuatro 
mil trescientos nueve pesos 70/100 M. N ). 

Los saldos reflejados en existencias finales al 31 de octubre de 2009 fueron tas stgutentes 

Efectivo: 

Fondos fijos para gastos operativos 

Cuentas trancarías generadas con recurso propios 

Inversiones en valores con recursos propios 

Disponible para gastos con recursos propios 

Cuentas bancanas provenientes de recursos federales 

Inversiones en valores con recursos provenientes do recursos federales 

Disponible para aplicarlo con recursos federales 

Saldo al 31 de Octubre del 2009 del efectivo: 

Cuentas por cobrar, Deudores y Acreedores Diversos: 

Fideicomiso de Administración de Pago 

Deudores diversos 

$ 14,700.00 

S11.773.184.82 

$44.630.578 69 

$56.403.763 51 

$494.595 00 

$13.473,238.97 

$13.967,833.97 

$70,386,297.48 

$8.209,000 00 

1.762,000.00 

Acreedores diversos (12.195.000.00) 

Saldo al 31 de Octubre del 2009 de otras cuentas por cobrar, deudores 

Y Acreedores Diversos: $(2,224,000.00) 

Total de existencias al 31 de Octubre del 2009 $68.162.297.45 

Considerando que la información que se presenta en el documento de la glosa de la Administración 
2006 - 2009 es el resultado de los acontecimientos denvados de una autoridad distinta a la actual, es 
difícil entrar en el terreno de las apreoactones sobre el actuar, correcto o incorrecto en la aplicación de 
los recursos Además, es importante aclarar que no es responsabilidad de este R Ayuntamiento 
hacer investigaaones sobre los resultados plasmados en la presente glosa, toda vez que las cuentas 
que la integran son simplemente el resultado de acumular los números reflejados en los informes 
financieros dentro del periodo comprendido del 1® de noviembre del 2006 al 31 de octubre del 2009. 
los cuales fueron enviados en forma trimestral y anual al H. Congreso del Estado de N L . quien es el 
que está obligado a examinarlas y aprobarlas en su caso, según lo señala y establece la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León, en su Articulo 63 Fracaón XIH . y a la Ley Orgánica de la 
Administraaón Pública del Estado de Nuevo León, en sus Artículos 26 inciso C) Fracción III y 129, lo 
anterior se suma al hecho de que las cuentas públicas correspondientes a los ejeractos 2006 y 2007 
según acuerdos números 198 y 462 respectivamente, ya fueron aprobados por la Auditoría Superior 
del Estado 

Acuerdo único.- Se recomienda al R. Ayuntamiento apruebe la glosa de las cuentas 
correspondiente a la Administración 2006 - 2009. en los términos presentados por el C. Tesorero 
C.P. ENCARNACIÓN P. RAMONES SALDAÑA de fecha 18 de Enero de 2010 que como anexo forma 
parte del presente dictamen sujeto a lo que establece la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León, en sus Artículos 26 inciso C) Fracción IV y 129. 

ATENTAMENTE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L . 26 DE ENERO DE 2010 ASÍ LO ACUERDAN Y 
LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

Síndico Segundo, Lic. Hiram Luís De León Rodríguez 
Lo anterior se suma al hecho de que las cuentas públicas, no dice que fueron 
aprobadas, falta de poner ahí, fueron aprobadas segijn acuerdo, falta agregar 

Síndico Pr imero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Dice: a la fecha de la presentación de esta glosa, el H. Congreso del Estado ha 
aprobado las cuentas públicas de los años 2006, 2007 y 2008 según acuerdos 
número 198. 432 respectivamente, los cuales fueron publicados en el Periódico 
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Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León, el 12 de diciembre de 2008 y 31 de 
agosto de 2009 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez 
Yo digo que esto debe de ser un complemento de esto, no transcribieron bien esa 
palabra 

Regidor» Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Gracias, mira cuando estuvimos viendo 
lo de la glosa, que lo vi yo directamente con el Tesorero, yo vi que a FIDEVALLE se 
les debe S85, casi $86 millones de pesos por predial y casi $3 millones 800 de 
mejoria especifica, si ese es un cobro que se recaudo y se le tenía que devolver a 
los causantes, ¿dónde quedó ese dinero?, ¿por qué se gastó ese dinero? y también 
hay un adeudo con el Gobierno del Estado del programa del SARE que se debió 
haber devuelto y no se le devolvió se gastó, nos va a tocar a esta administración 
pagarlo, ¿yo quiero saber dónde quedó ese dinero'^ o ¿por qué se gastó ese 
dinero'? 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Mira, un tema de las cuentas de FIDEVALLE eso se generó precisamente cuando 
se creó FIDEVALLE, otra cantidad más fuerte, ahortia no recuerdo el monto le debía 
el Municipio de Monterrey el Gobernador Natividad González Parás se la condonó a 
Monterrey cuando Ricardo Canavatti era el Presidente Municipal y desde ese trato, 
el Municipio de San Pedro esta en negociaciones con el Gobierno del Estado para 
recibir el mismo trato, hasta la fecha no lo hemos pagado porque estamos buscando 
el mismo trato que se le dió a Monterrey, la cual, la cantidad era mayor, estamos en 
esos sentidos en buenos términos, la administración anterior si hubo la 
comunicación que desgraciadamente no redituaron en una condonación de ese 
adeudo como en el caso del municipio de Monterrey y así mismo ahorita en está 
administración también está viendo el acercamiento con el Tesorero del Estado para 
poder resolver este tema de FIDEVALLE 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. ¿Pero esa lana ya se gastó, o está en 
las cuentas del Municipio?, ¿las tenemos ahorita nosotros para disponerla? 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
No se gastó, fue una deuda de la creación de FIDEVALLE, fue una deuda que se le 
asigna al Municipio de San Pedro, que se le debe al Gobierno, no es que entró 
dinero, es por la creación de FIDEVALLE se creó ese adeudo. 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Vaya, ¿entonces no se recaudo ese 
impuesto? 

En uso de la palabra el C. C.P. Encarnación P. Ramones Saldaña, Tesorero 
Municipal , expresó: Hubo un acuerdo de que era un excedente del impuesto 
predial, 1% más, entonces el 1% entró a las arcas pero a raíz de lo que dice el 
señor Secretario no hubo la controversia de que nos e pagó ese dinero porque 
quieren que se haga el mismo trato con Monten-ey. 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Pero los que tiene derecho a cobrarlos 
si lo pueden cobrar, que son la gente que tiene propiedades que ya pagó su predial, 
ese excedente y no se le devolvió, se les ha estado reteniendo, ¿lo tenemos que 
pagar o no? 

En uso de la palabra el C. C.P. Encarnación P. Ramones Saldaña, Tesorero 
Municipal , expresó: Ese dinero se le debe a FIDEVALLE. porque FIDEVALLE 
tenía un pasivo. 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Se le debe al fideicomiso y ¿lo del 
SARE-? 
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En uso de la palabra el C. C.P. Encarnación P. Ramones Saldaña, Tesorero 
Municipal , expresó: El Gobierno del Estado para no pagar el impuesto de mejoría 
especifica, lo esta pagando de su bolsa e incluso ya termino de pagar, el año 
pasado termino el pasivo, le debemos al Estado, pero como dice el Alcalde para 
nosotros es muy difícil pagar esa cantidad porque no esta en el presupuesto 

El C. Ing. Maur ic io Fernández Garza, Presidente Municipal expresa: Te digo lo 
estamos negociando pero no te puedo decir el resultado final porque no hemos 
terminado la negociación, pero te digo, ya se le condonó a otros municipios 

Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano. Sería la pregunta al Sindico 
Ramiro, si hay en otras administraciones una antecedente de un pasivo tan 
cuantioso, independientemente del asunto que estamos hablando de FIDEVALLE, 
nos dejaron un pasivo a corto plazo de S150 millones, digo, quítale los $80 o $90. 
nos dejaron un pasivo de $60 millones la administración pasada por lo que estoy 
aquí viendo en este estado re resultados, ¿hay antecedente que entre una 
administración y otra se hayan quedado pasivos tan grandes?, es pregunta. 

S indico Pr imero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez. Si. si hay antecedentes e 
incluso a corto plazo, ahorita en Monterrey no sé la cantidad pero si hay un pasivo. 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y Pathmonio 
Municipal relativo a Glosa de las Cuentas correspondiente a la Admin is t rac ión 
2006-2009. en los términos expuestos. Lo cual fue aprobado por mayoría con 9-
nueve votos a favor y 4-cuatro votos en contra 

Continúa con el uso de la palabra el Síndico Primero. C P. Ramiro Contreras 
Gutiérrez para la presentación del segundo dictamen. 

Solicita la dispensa de la lectura integra, lo que es aprobado por unanimidad. 

En uso de la palabra el C. C.P. Encarnación P. Ramones Saldaña, Tesorero 
Municipal , expresó; Bueno, ahí les entregamos los cuadernos el viernes y tuvimos 
unas observaciones, les hacemos llegar las hojas que falten, ai termino si Dios 
quiere mañana lo completamos, lo vamos a leer completo ya correcto, en Egresos 
fue donde tuvimos uno errores, les pedimos una disculpa ya no va a volver a pasar 
eso para la próxima, pero para que ustedes estén enterados y para mañana les 
podemos dar ya. lo que tiene ustedes nada más cambiaron unas hojas 

Dictamen de la Comisión de Hacienda Municipal sobre los Avances de Gestión Financiera 
Correspondiente Trimestre 
Octubre - Diciembre 2009 

Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, nos fue turnado para su 
análisis y acuerdo respectivo, el Informe de Avances de Gestión Financiera que contiene los Ingresos y 
Egresos correspondiente al período comprendido del 1® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009. en 
donde se incluye la deuda publica a largo plazo y un informe de subsidios otorgados en el mismo 
periodo. Lo anterior con el fin de que este R Ayuntamiento cumpla con lo establecido en el articulo 26 
inciso c) fracciones VII y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León. 

A N T E C E D E N T E S 
Los Ingresos Municipales, correspondientes al cuarto trimestre de 2009, ascendieron a la cantidad 
$200'987.000.00 (Doscientos millones novecientos ochenta y siete mil pesos 00/100 M. N.), 
distribuidos de la siguiente manera 

(Cifras expresadas en pesos) 
RUBROS IMPORTE PROPORCION 
Impuestos $ 60-581.000 00 30 14% 
Derechos 7'171.000.00 3.57% 
Contnbución por nuevos 
fraccionamientos 9 374.000 00 4,67% 
Productos 3'213.000 00 1,60% 
Aprovechamientos 8 548.000 00 4 25% 

Ingresos propíos: $ 88'887,000.00 44.23% 
Participaciones 98'928,000 00 4922% 
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Fondo de aportaciones (Ramo 33) 
12'664.000 00 6 30®/o 

Otros ir>qresos 508.000 00 0.25®/o 
T o t a l : $ 200*987.000.00 100.00% 

Los egresos municipales registrados en el trimestre, ascendieron a la cantidad de $235*410,000.00 
(Doscientos treinta y cinco millones cuatrocientos diez mil pesos 00/100 M. N.). los cuales están 
distnbuidos de la siguiente manera 

(Cifras expresadas en pesos) 
RUBROS IMPORTE PROPORCION 
Segundad Pública y Vialidad 

$ 40-872.000.00 17.36®/o 
Infraestructura y Servicios Públicos 

39'192.000 00 16.65®/o 
Integración Familiar. Desarrollo Soaal y 
Participación Ciudadana 

28'896.000 00 
12 28% 

Desarrollo Urbano 6389,000 00 2 71% 
Servicios de Administración y Control 

15'564.000 00 6 61®/o 
Partiapación y Previsión Social 

44'069.000 00 18 72®/o 
Asuntos de Gobierno y Reglamentación 

25661.000 00 10 90®/o 
Proyectos Sectonales 1-909,000 00 0.81% 

Suma de Gasto Administrativo 
Operacional 

$202.552,000.00 86.04% 

Obra Pública e Inversión 13 982.000 00 5 94% 
Transf a Organismos Descentralizado 

1741,000 00 0.74% 
Fondo de contingencia 126,000.00 0 05% 
Financiamiento 9809.000 00 4 17®/o 
Otros Egresos 7200,000 00 3 06% 

T o t a l e s : $235'410,000.00 100.00®/o 

Los saldos reflejados en libros ai día 31 de Octubre fueron de $102 830.000.00. los cuales al sumarlo 
a los ingresos percibidos en el trimestre del 1® de Octubre al 31 de Diciembre del 2009 que 
ascendieron a $200"987.000 00. y restar los egresos del mismo de $235*410.000.00 obtenemos las 
existencias al 31 de Diciembre de 2009 por $68'406.000.00 

C O N S I D E R A N D O S 
Primero - Que procedimos al estudio y revisión detallada de los ingresos, egresos, subsidios y pasivo 
a largo plazo que nos arroja el informe del 1® de octubre al 31 de diciembre de 2009. preparado por la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal y sobre el cual esta Comisión de Hacienda ha realizado 
el análisis correspondiente. 

Segundo - Que se nos brindó por parle del Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal todas las 
facilidades para conocer el origen y aplicación de los recursos de la Administración Pública Municipal, 
entregando a esta Comisión de Hacienda toda la información soliotada, lo que facilitó la labor del 
análisis y verificación de los movimientos contables generados durante el cuarto trimestre de 2009 

Tercero - Que el auditor externo dictaminó que; "Los estados financieros presentan razonablemente en 
todos los aspectos importantes, el origen y aplicación de fondos del Municipio de San Pedro Garza 
García. N L . por los períodos comprendidos del 1® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del 1® de 
enero al 31 de diciembre de 2009 de conformidad con la práctica contable aplicables a entidades 
gubernamentales" 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal tienes a bien solicitar a este pleno, la aprobación, en su caso de los siguientes. 

A C U E R D O S : 
Primero.- Se envíe al H Congreso del Estado de Nuevo León y al Organo de Fiscalización Superior 
del Estado, et informe financiero de Origen y Aplicación de Recursos que contiene los Ingresos y 
Egresos correspondientes del 1® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009. 

Segundo.* Se turne para su publicación el Informe del Estado Financiero de Origen y Aplicación de 
Recursos que contiene los Ingresos y Egresos ya mencionados en uno de los periódicos de mayor 
circulación y en la página oficial de Internet www.sanpedro.qob mx . en un plazo que no exceda de 5 -
anco días hábiles a partir de su aprobaaón 

ATENTAMENTE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N. L . 26 DE ENERO DE 2010 ASÍ LO ACUERDAN 
Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 

http://www.sanpedro.qob


Síndico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez 
Una pregunta nada más. donde dice asuntos de Gobierno y Reglamentación $25 
millones, ¿a qué se refiere con lo de Reglamentación?, lo de gobierno ya sé, pero lo 
de reglamentación ¿a qué se refiere? 

En uso de la palabra el C. C.P. Encarnación P. Ramones Saldaña, Tesorero 
Municipal, expresó: Es la Secretaría del Ayuntamiento. 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez 
Ok , pero no es que haya habido ningún gasto en los reglamentos la Comisión no ha 
gastado ningún centavo 

Síndico Primero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Asi es el rubro 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal relativo al Cuarto Informe Financiero Trimestral correspondiente al período 
octubre - diciembre del año 2009, en los términos expuestos y con las siguientes 
observaciones a la pnmera edición de informe correspondiente y leo las 
modificaciones al dictamen. 

Dice: Debe decir: 

Página 20 $235-411.000 00 S235410.000 00 
Página 20 $202'553.000.00 $202'552.000.00 
Página 21 54 57% 63.43% 
Página 21 13.26% 15 41% 

Página 21 17 14% 19 92% 
Página 21 0 26% 0.30% 

Página 21 $34767.000 00 $32'858.000 00 

Página 21 Incluye Proyectos Sectonales Se separa Proyectos Sectonales 

$r909,000 00(0,94%) 

Página 22 No se incluye subtotal Gasto 
Administrativo Operacional 

Se incluye Subtotal de Gasto 
Administrativo Operacional. 

Página 23 20 18% 17 36% 

Página 26 16 48% 16 65% 

Página 29 10% 12 28% 

Página 36 S30'010.000 00 $44'069,000.00 

Página 36 12 75% 18 72% 

Páginas 45 

Y 46 

Se incluyeron activos fijos no descritos, pero que si se consideraron en 
las sumas 

Página 47 Se corrige la vanación en el acumulado del ejercicio 

Página 52 Se corrige la vanación en el acumulado del ejercicio 

Página 57 Se desglosan concepto de existencias finales 

Entonces con esas modificaciones al dictamen presentado. 

En uso de la palabra el C. C.P. Encarnación P. Ramones Saldaña, Tesorero 
Municipal , expresó; Nada más es un complemento para el informe de subsidios, se 
incluye por último el informe trimestral del mes de octubre diciembre de 2009, sobre 
los subsidios aplicados en los cuales asciende a la cantidad de $7 millones 120 mil 
389 y beneficiados 4,206 contnbuyentes, lo antenor a efecto de dar cumplimiento al 
artículo VI de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León y al 
artículo 92 de la Ley de Hacienda para los Municipios del mismo Estado, en la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal se encuentra a disposición de quien 
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solicite un disco compacto en advierte en forma detallada el nombre del 
contribuyente, concepto, modificación y dos de los recibos de cada una de las 
operaciones registradas. 

Síndico Primero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Quiero aclarar que las observaciones son modificaciones a la primera división de la 
Glosa, el dictamen no tiene modificaciones, perdón del trimestre, la pnmera edición 
del trimestre. 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal relativo al Cuarto Informe Financiero Trimestral correspondiente al 
per iodo octubre - d ic iembre del año 2009, en los términos expuestos y con las 
siguientes observaciones a la primera edición de informe correspondiente. Lo cual 
fue aprobado pro unanimidad. 

Para la presentación del tercer dictamen tiene el uso de la palabra el Presidente de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

Solicita la dispensa de la lectura integra de los dictámenes, lo que es aprobado por 
unanimidad. 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE N° 39/09 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, el 13 de enero de 2010. nos fue 
turnado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 39/09 a fin 
de Aprobar la subasta DPM-01/09, realizada el 13 de enero del 2010, respecto al cual esta 
H. Comisión tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya redacción tomó en 
cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal siguientes 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO: El 10 de noviembre del 2009 se Aprobó en la primera sesión ordinana del R 
Ayuntamiento de San Pedro. Garza García, el Dictamen con número de expediente 
administrativo 39/09 presentado por la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, a fm 
de llevar a cabo la venta mediante el procedimiento de subasta pública de 25- veinticinco 
unidades automotor, razón a ello se dividió en 3- tres partidas, la primera con 23- veintitrés 
vehículos se fijó como postura legal la cantidad de $ 312,500 00 (trescientos doce mil 
quinientos pesos 00/100 M N ). ta segunda con 1- una unidad denominada bulldozer se fijó 
como postura legal la cantidad de $ 435.000 00 (cuatrocientos treinta y cinco mil pesos 
00/100 M N ) y la tercera con 1-un a unidad denominada motoniveladora se fijó como 
postura legal la cantidad de $ 450.000 00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M N ). 
subasta que fue identificada mediante el número DPM-01/09 

SEGUNDO: El 13 de enero de 2010, en cumplimiento a los requisitos de ley. se llevó a cabo 
en sesión pública la enajenación mediante el procedimiento de subasta pública identificada 
con el número DPM-01/09. acto que fue presidido por el C. LIC HIRAM LUIS DE LEÓN 
RODRÍGUEZ en su carácter de Síndico Segundo del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en presencia de los C C. C P. ENCARNACIÓN P RAMONES SALDAÑA en su 
carácter de Tesorero Municipal, C P RAFAEL MÉNDEZ RAMIREZ en su carácter de 
Director de Normatividad y Transparencia, C P JORGE OMAR GONZÁLEZ ALMAGUER en 
su carácter de Director de Auditoria. C P RICARDO GARZA MEDINA en su carácter de 
Director de Patrimonio. LIC. EDUARDO JAVIER ELÍAS GALLARDO en representación de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos y LIC PASCUAL SANTOS MARTÍNEZ ESCOBEDO 
en su carácter de Coordinador Jurídico de Finanzas y Tesorería Municipal, así también, 
acudió como único postor a efecto de participar en la subasta programada para ese día el C 
DAVID GARZA RAMÍREZ 
La adjudicación por venta mediante el procedimiento de subasta pública identificada bajo el 
número DPM-01/09, quedó como se indica a continuación 

Partida Activo y descripción Postura Legal Adjudicado en Adjudicación de 
subasta 

1 23- veintitrés 
unidades automotor 

$312,500.00 $ 312.500.00 C. DAVID GARZA 
RAMÍREZ 
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TERCERO: Ahora bien, el Acuerdo que se precisa en el punto Pnmero de este apartado, se 
autonzó para que se sometiera a venta mediante el procedimiento de subasta pública 3- tres 
partidas, por lo que solamente en la primera (23- vehículos) se presentó postor y se 
adjudicó, declarándose las partidas 2- dos y 3- tres desiertas, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para 
conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y 
demás actos jurídicos que requieren de su aprobación, como es el caso del presente 
Dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los siguientes artículos 58, 59. 60 fracción II 
y 61 fracción 11 inciso 8. del Reglamento para el Gobierno Intenor del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO: Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, previo 
análisis, valoración de la documentación allegada y en cumplimiento a lo indicado en el 
articulo 153 fracción III de ta Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado 
de Nuevo León, que establece "El Síndico Municipal declarará fincado el remate y el 
Ayuntamiento determinará si procede o no aprobarlo no hemos encontrado 
inconveniente, ni impedimento alguno para que se Apruebe la subasta DPM-01/09 
Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a consideración del 
Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba la Subasta Pública número DPM-01/09. en su partida primera, 
celebrada el 13 de enero de 2010 y en consecuencia se aprueba se finque el remate como 
quedó indicado en el punto primero del apartado de los Antecedentes. 

SEGUNDO: Respecto de las demás partidas sígase el trámite que corresponda hasta su 
venta mediante subasta. 

TERCERO: Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal y al C Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

CUARTO: Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo antenor de conformidad con lo 
acordado por esta H Autoridad 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 13 de enero de 2010 La Comisión de Hacienda 
y Patrimonio MunicipaL C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez, Presidente (A favor); 
Lic. Raúl Maldonado Tijerina. Secretario (A favor); Lic. Eduardo José Cruz 
Salazar, Vocai (A Favor). 

Síndico Pr imero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Quiero decir que en esta subasta se liquidó al momento de suscribir el postor el 50% 
y el resto ya lo liquidó a la fecha 
Esto también fue abogado por nuestro Síndico segundo, Lie Hiram de León. 
encat)ezando ét la subasta 

Regidor, Arq. Dagoberto Eduardo Flores Lozano 
Una pregunta para el Síndico Hiram. si no hubo quien hiciera una postura para la 
compra del buldózer y la motoconformadora con forme a la Ley, no podríamos 
nosotros no reincidir en la subasta sino tener otro proceso, venta de chatarra o 
algún otra facultad que le dé el Municipio de ya de deshacerse de esos inmuebles y 
tener un recurso financiero adicional pregunto. 

Síndico Pr imero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez 
No. Sí no hay va a tenerlo que dar de baja de los activos 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar 
Gracias, respecto a lo de las maquinanas. en ese precio no se van a vender nunca 
Esta totalmente fuera del precio, son fieros viejísimos, o le bajan el precio a la mitad 
o vamos a mandarlas a un parque donde se puedan utilizar como juegos y los niños 
interactúen ahí, o a un museo que sirvan de algo, así como hay una locomotora en x 
lugar que vas y te subes y los niños ahí juegan o un vagón de ferrocarril, es para lo 
que sirven estas cosas, son viejísimas, nadie te los va a comprar, yo conozco de 
ese tema y son fieros que ya no sirven para nada 



En u s o d e la p a l a b r a e l C. C.P. E n c a r n a c i ó n P. R a m o n e s S a l d a ñ a , T e s o r e r o 
M u n i c i p a l , e x p r e s ó : Lo que se hace en esos caso, es que si n o salió en la pr imera 
opor tun idad se hace una segunda subasta con una rebaja de precios, pero mejor 
que se haga otro ava lúo porque t iene razón el Regidor Eduardo, esta muy alto ei 
precio. 

S i n d i c o S e g u n d o , L i c . H i r a m L u i s De L e ó n R o d r í g u e z 
T e n e m o s q u e cumpl i r con la formal idad y luego ya los podemos dar de baja de los 
act ivos, ahora hay que ver esto que dice el Regidor, las personas que compraron 
tuv ieron que ir a l munic ip io a recoger los vehículos y esto impl ica un gasto adic ional 
para el los 

E l C. S e c r e t a r i o d e l R. A y u n t a m i e n t o , L ic . F e r n a n d o C a n a l e s S te lze r . e x p r e s ó : 
Se ap rueba el d i c tamen presentado por la Comis ión de Hac ienda y Pa tnmon io 
Munic ipa l re lat ivo a la S u b a s t a P ú b l i c a n ú m e r o DPM-01-09. en los términos 
expues tos Lo cua l fue aprobado por unanimidad. 

T iene la pa labra el Síndico Pr imero. C P. Rami ro Cont reras Gut iérrez para la 
p resen tac ión de cuar to d ictamen. 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE N® 18/99 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
A los integrantes de la Comisión de Haaenda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, el 25 de enero del 2010. nos fue turnado para su estudio, 
análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 18/99. a fin de que el Municipio de San Pedro 
Garza Garda. Nuevo León, adquiera mediante Contrato de compraventa, una porción con superficie 
de 1.729 04 metros cuadrados de un inmueble de mayor extensión, a efecto de que se dé la 
ampliación de la calle Manano Jiménez, en su tramo comprendido entre la Avenida Vasconcelos y ia 
calle Lázaro Garza Ayala. en el Casco del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, e 
identificado con número de expediente catastral 04- 057- 002. propiedad de la persona jurídica 
denominada Centro Pedagógico de Desarrollo integral. S C . para cuya redacción tomó en cuenta los 
antecedentes y consideraciones de orden legal siguientes 

ANTECEDENTES: 
PRIMERO: El Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, mediante un compromiso con la 
ciudadanía en mejorar y ampliar sus vialidades, a efecto de mantener circulaciones continuas; es el 
caso de la calle Jiménez que en el tramo entre la Avenida Vasconcelos y ta calle Lázaro Garza Ayala. 
no se encuentra habilitada, razón por ello, es necesario que en la presente administración municipal se 
enfoque en su solución. 

SEGUNDO: En referencia at punto antenor. ia Administración de) Muniapio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, negoció la compraventa del predio en comento, siendo el propietario la persona 
jurídica denominada Centro Pedagógico de Desarrollo Integral. S C 

TERCERO: En razón a la compraventa del Inmueble, con superficie de 1.729 04 metros cuadrados, 
ubicado entre la Avenida Vasconcelos y ta calle Lázaro Garza Ayala, en el.Casco del Municipio de San 
Pedro Garza Garcia. Nuevo León, e identificado con número de expediente catastral 04- 057- 002, a fin 
de contar con una base de compra del inmueble en mención, el 11 de diciembre de 2009 se practicó 
avalúo inmobiliario, por parle del perito valuador MV ARO. JESÚS A VILLARREAL TOSTADO, con 
número de Cédula Profesional de Perito Valuador N® 4562360, concluyerxlo como precio valor 
comercial la cantidad de $ 7'608.000.00 (siete millones seiscientos ocho mil pesos 00/100 M N ) 

CUARTO: Teniendo como base de compra la cantidad indicada en el punto antenor. el 6 de enero de 
2010 la Administración Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo león, ofreció como oferta de 
compra del inmueble en comento la cantidad de $ 7 000.000.00 (siete millones de pesos (X)/100 M N ). 
por lo que el 8 de enero de 2010 et LIC. JOSÉ AMÉRICO FERRARA PADILLA en su carácter de 
Representante Legal de ta persona jurídica denominada Centro Pedagógico de Desarrollo Integral. 
S.C.. aceptó la oferta de compra por ia cantidad en mención 

QUINTO: En sesión No 3 del Comité de Adquisiciones del Municipio de San Pedro Garza Garcia. 
Nuevo León, celebrada el 22 de enero de 2010. Aprobó ta compra de una porción de un bien inmueble 
con superficie de 1.729.04 metros cuadrados, motivo por et cual se pretende ampliar y se dé 
continuidad a la caite Mariano Jiménez en su tramo con Avenida Vasconcelos y la calle Lázaro Garza 
Ayala 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para conocer, estudiar 
y proponer ai Republicano Ayuntamiento ios proyectos, reglamentos y demás actos jurídicos que 
requieren de su aprobación, como es et caso del presente Dictamen, de conformidad con lo dispuesto 



por los articulos 56. 59. 60 fracaón II y 61. fracaón II. irKiso 8. del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León 

SEGUNDO: Que con fundamento en el articulo 26. inciso b), fracción IV. de la Ley Orgánica de la 
Administraaón Pública Municipal del Estado de Nuevo León, es atribución'y responsabilidad del R 
Ayuntamiento la conservaaón y aumento del patnmonio municipal, a lo que se transcribe en sus 
últimas lineas del presente articulo, es del interés de esta administración municipal el ir incrementando 
áreas para el uso público municipal, logrando con ello incrementar espaaos en las vialidades públicas, 

TERCERO: Que en relación a la compraventa del inmueble con superficie de 1.729 04 metros 
cuadrados, ubicado entre la Avenida Vasconcelos y la calle Lázaro Garza Ayala. en el Casco del 
Murwcipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, e identificado con número de expediente catastral 
04- 057- 002. propiedad de la persona jurídica denominada Centro Pedagógico de Desarrollo Integral, 
s e . los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, previo análisis y valoración 
de la documentación allegada, proponemos se realice Contrato de compraventa para que este 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, adquiera el inmueble de referencia. Para efectos 
de la compra se podrá destinar los recursos que se han integrado a la cuenta especial creada con el fin 
de destinarlos exclusivamente a la adquisición de bienes inmuebles que sirvan a la prestación del 
servicio de la Administración Pública Municipal 
Por lo antenonnente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a consideración de! Republicano 
Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente. 

ACUERDO: 
PRIMERO: Se aprueba que el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, adquiera medíante 
la celebración de un Contrato de compraventa, un inmueble con superficie de 1.729 04 metros 
cuadrados, a efecto de que se dé la ampliación de la calle Mariano Jiménez, en su tramo comprendido 
entre la Avenida Vasconcelos y la calle Lázaro Garza Ayala. en el Casco del Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, e identificado con numero de expediente catastral 04- 057- 002. propiedad 
de la persona juridica denominada Centro Pedagógico de Desarrollo Integral. S.C 

SEGUNDO: Se formalizará el Contrato de compraventa con la persona que se indica en el punto 
pnmero del presente acuerdo, sobre el inmueble en referencia, ante Notario Público con ejercicio en el 
Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, tomando como valor del inmueble la cantidad de $ 
7 000.000,00 (siete millones de pesos 00/100 M N) y una vez realizado lo antenor. se realice todas las 
gestiones necesarias para el registro de dicha compraventa ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, cubrirá los gastos que se 
generen por concepto de la celebración del Contrato, así como de la escnturación e inscripción. 

TERCERO: Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal y al C Secretario del Republicano 
Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

CUARTO: Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de conformidad con lo acordado por 
esta H Autoridad 

San Pedro Garza García. Nuevo León, a 25 de enero de 2010 La Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal. C P. Ramiro Contreras Gutiérrez. Presidente (a favor). Lic. Raúl Maldonado 
Tijerina. Secretano (Ausente con av>so); Lie Eduardo José Coiz Salazar. Vocal (A favor) 

R e g i d o r , A r q . D a g o b e r t o E d u a r d o F lo res L o z a n o Nada m á s hab lando de la 
ampl iac ión o de l a l ineamiento f inal de la calle J iménez hay un par de lotes 
adic ionales a es te que habrá que comprar para que quede la aven ida c o m o se esta 
p rog ramando en Obras Públ icas ent iendo, es una ac laratona nada más para que 
sepan que va a veni r aquí otra propuesta. 

El C. S e c r e t a r i o d e l R. A y u n t a m i e n t o , L ic . F e r n a n d o C a n a l e s S te l ze r , e x p r e s ó : 
Se ap rueba el d i c tamen presentado por la Comis ión de Hac ienda y Pat r imonio 
Munic ipa l re lat ivo al E x p e d i e n t e 18/99 sobre adquis ic ión med ian te compraven ta de 
un inmueb le p rop iedad de la persona jur íd ica denominada Cent ro Pedagóg ico de 
Desarro l lo Integral , S.C. lo cual fue aprobado por unan imidad. 

T iene la pa labra el s ind ico Ramiro Gut iérrez para la p resentac ión del qu into 
d ic tamen. 

C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON. 
A los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio fVlunictpal nos fue 
turnado para su estudio y análisis, la propuesta de adición a las "Bases Generales para el 
Otorgamiento de Subsidios. Disminuciones o Condonaciones con cargo a las contribuciones 
y demás ingresos municipales que reciba el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León", aprobadas el día 13 de Noviembre de 2009. a efecto de mantenerlas ajustadas 



permanentemente a las necesidades del Municipio y de los habitantes de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 

A N T E C E D E N T E S 
Con el fin de analizar esta propuesta, sostuvimos una reunión con los funcionarios de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal de San Pedro Garza García, en la que se nos 
explico el tema de los juicios de amparo y contencioso administrativos y de las devoluciones 
de cantidades que el Municipio se ve obligado a realizar derivado de las resoluciones 
dictadas por autoridades jurisdiccionales, además se nos explico la situación de las personas 
de edad mayor que derivado de su situación personal de pensionado o jubilado o por estado 
de viudez, padecen de fuertes problemas económicos y que aún y cuando tienen 
propiedades valuadas en cantidades superiores, por su bajo nivel de ingresos no han podido 
cumplir con sus obligaciones fiscales, cabe mencionar que desde el arto 2004 se les 
bnndaba a todos los adultos mayores sin limitación alguna un subsidio al impuesto, por lo 
antenor en dicha reunión se nos explicaron ios siguientes temas 

1 La necesidad de conciliar amigablemente con los contribuyentes que tienen adeudos 
mayores por concepto de impuesto predial, ya que no hacerlo ha provocado que 
promuevan juicios de amparo y contencioso administrativos que se pierden y que 
han dado pie a que el Municipio tenga que devolver las cantidades pagadas, mas 
intereses y actualización, además de que en ocasiones, da como resultado adicional 
que ciertos artículos de las leyes queden desincorporados de la esfera jurídica de los 
contribuyentes, provocando que el Municipio no pueda cobrar estos impuestos a 
futuro, lo que provoca graves fugas de ingresos para la hacienda pública municipal. 

2 La ventaja de que al conciliar intereses con los contribuyentes de cantidades 
mayores, inconformes, se reducirían los mencionados juicios de amparo y 
contencioso administrativos, redundando en una disminución de carga de trabajo 
adicional al personal municipal que atiende dichos juicios, y. sobretodo le otorgaría 
mayor seguridad y oportunidad al municipio en sus ingresos, al no tener que 
regresar cantidades por concepto de impuestos y/o sus intereses y actualización, lo 
que otorga mayor certeza a la Tesorería en la planeación del gasto que debe llevar 

3 La necesidad de apoyar a los adultos mayores de nuestro municipio que padecen 
fuertes problemas económicos sustentados ante el Municipio, ya que actualmente 
por sus bajos ingresos se les ha dificultado el pago de sus obligaciones fiscales 
municipales, específicamente en el pago del impuesto predial ya que actualmente 
reciben ingresos por pensiones por invalidez o jubilación que les son insuficientes 
para atender su situación personal en cuestiones de salud, transporte, alimentos, 
etcétera. 

C O N S I D E R A N D O : 
1. Que el Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, nos ha sertalado que 

debido a la situación económica difícil por la que atraviesan los gobiernos 
municipales y los contribuyentes, siempre será un incentivo y un gran apoyo 
para ellos, el que se mantengan actualizados tos programas de Subsidios, 
Disminuciones y/o Condonaciones, en los diferentes conceptos por los cuales 
tienen que realizar pagos. 

II Que el objetivo de la adición que se propone es el de fomentar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de manera anticipada, asegurando el ingreso que se 
logre y de procurar que la población de adultos mayores pueda cumplir con sus 
obligaciones fiscales sin menoscabo de los ingresos que requieren para su 
manutención 

III. Que la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León, (LIM) en 
su artículo Sexto, señala lo siguiente "Los Presidentes Municipales, previa 
emisión de las Bases expedidas por el Ayuntamiento en esta materia, podrán 
otorgar subsidios con cargo a las contnbuciones y demás ingresos municipales, 
en relación con las actividades o contribuyentes respecto de los cuales juzguen 
indispensable tal medida". 

F U N D A M E N T A C I Ó N 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 fracciones II y tV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los que se consagra el principio de libertad de 
los Municipios para el manejo de su hacienda, en relación con lo dispuesto en los diversos 
artículos 6 ' de la Ley de Ingresos de los Municipios de Nuevo León con relación al acuerdo 
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sexto de las Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios. Disnninuciones o 
Condonaciones con cargo a las contribuciones y demás ingresos municipales aprobadas en 
fecha 13 de Noviembre de 2009, artículo 92 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León y artículos 125 y 129 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, los Ayuntamientos están facultados para manejar 
libremente su Hacienda Pública dentro de los límites de las leyes aprobadas por el H 
Congreso del Estado. 

Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, someten para su análisis y. en su caso, aprobación, los siguientes 

A C U E R D O S : 
PRIMERO: Se aprueba la propuesta de adicionar las Bases Generales para el Otorgamiento 
de Subsidios, Disminuciones o Condonaciones con cargo a las contribuciones y demás 
ingresos municipales que reciba el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, para 
quedar como sigue. 

CONCEPTO FUNDAM 
ENTO 

LEGAL 

ACTIVIDAD O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTE 
S BENEFICIADOS 

BENEFICIO SOCIAL Y 
ECONÓMICO QUE 

REPRESENTARÁ PARA EL 
MUNICIPIO 

LIMITE 
DEL 

SUBSIDIO 
DISMINUCI 

ÓN O 
CONDONA 

CIÓN 

XVII. 
IMPUESTO 
PREDIAL 
17 1 
IMPUESTO 
PREDIAL 

Art 6 LIM Contribuyentes 
deudores del 
impuesto con 
mportes superiores 

a 5100,000 00 
(Cien mil pesos 
00/100 M N )que 
desean pagar el 
impuesto mediante 
un descuento, 
siempre y cuando 
suscnban una carta 
compromiso de no 
impugnar el 
impuesto sobre el 
cual se le da el 
subsidio o en su 
caso, desistirse del 
uicio iniciado en 

contra del pago del 
impuesto 

Se evita tener que devolver 
cantidades pagadas por 
concepto de impuesto predia 
y su correspondiente 
actualización e intereses, 
dando seguridad al ingreso 
que se logre 

Hasta un 
10% del 
impuesto a 
pagar 

XVIII. 
IMPUESTO 
PREDIAL 
18.1 
IMPUESTO 
PREDIAL 

Art 6 LIM Contribuyentes que 
en el ejercicio 2009 
obtuvieron algún 
beneficio en el 
pago del impuesto 
y que cumplen con 
los siguientes 
supuestos 1 - Que 
sea su única 
propiedad 2 - Que 
sea contribuyente 
Jubilado, 
Pensionado o 
Viudo 3 - Que la 

Se logra que los adultos 
mayores en situación de 
necesidad cumplan con el 
pago de su impuesto predial 
logrando un aumento en los 
ingresos fiscales netos. 

Se le 
reducirá el 
impuesto 
en un 
monto de 
hasta 15 
cuotas. 
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propiedad sea 
utilizada 
exclusivamente 
como casa 
habitación 4 - Que 
sus ingresos 
mensuales no 
excedan de 5 
salarios mínimos 
elevados al mes. 
5 - Que se someta 
a un estudio 
socioeconómico 

SEGUNDO.- A efecto de que el beneficio de la base 18 1 sea aprovechado por ta ciudadanía 
conjuntamente con el descuento por pronto pago de Enero, se extiende el plazo de este 
último descuento hasta el día 10 de Febrero de 2010. para que comprueben su situación 
económica 

TERCERO - Esta adición entrará en vigor, desde el momento de su aprobación y 
permanecerá vigente en los mismos términos, condiciones y límites que las Bases 
Generales para el Otorgamiento de Subsidios, Disminuciones o Condonaciones con cargo a 
las contnbuciones y demás ingresos municipales que reciba el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, aprobadas el día 13 de Noviembre de 2009 y su postenor 
modificación y adición. 

Una vez aprobado el presente dictamen, la Secretaría del R Ayuntamiento deberá turnar 
para su publicación la presente adición a las Bases Generales de Subsidios, Disminuciones 
y/o Condonaciones con cargo a las contnbuctones y demás ingresos municipales que reciba 
el Municipio de San Pedro Garza García, tanto en la Gaceta Municipal como en el Penódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, de conformidad a lo establecido en el artículo 27 fracción 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 

San Pedro Garza García, Nuevo León a 22 de Enero de 2010 Así lo acuerdan y firman tos 
integrantes de ta Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal SINDICO PRIMERO C P 
RAMIRO CONTRERAS GUTIERREZ PRESIDENTE; REGIDOR LIC RAUL MALDONADO 
TIJERINA, SECRETARIO. REGIDOR LIC EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR, VOCAL 

Regidora, C. Claudette Treviño Márquez 
¿Cambiaron el dictamen? o ¿tuvieron otra junta? porque a mi me llegó diferente a lo 
que se presentó 

Síndico Pr imero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Le hicimos algunos cambios, sobre todo incluimos el segundo punto el 18.1 
impuesto predial para las personas mayores que no lo habíamos puesto 

del 

En el acuerdo primero esta yo creo que hay un error a lo que se refiere actividad o 
sector de contribuyentes beneficiados, porque condiciona a que suschba una carta 
compromiso de no impugnar el impuesto, sobre el cual no se le da el subsidio o en su 
caso desistirse del juicio intentado en contra del pago del impuesto, yo creo que debe 
de ser una redacción más habilidosa, porque aquí estas en contra de un derecho que 
es irrenunciable. yo creo que debe de ser más bien, que presente una solicitud en la 
que expresa su conformidad con el subsidio que se le va a dar y no tener recursos 
jurídicos, recursos legales con el Municipio y así no dices que tiene que desistirse, de 
otra manera son casos de nulas 
Yo creo que lo solicite y al solicitarlo conciente el acto, ya no puede impugnar, que lo 
solicite por escnto. 
Quizás le puedes agregar si desea y no tener procedimientos pendientes en contra 
del Municipio 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar 
Obviamente ta intensión de esto es que lo tiene que solicitar el contribuyente, no le 
puedes hacer a cualquiera la aclaración de decirles oyes, vengan todos y les voy a 
hacer un descuento, el que lo pida, lo solicita por escrito, esa es la mecánica y la idea 
de esto es que al momento que se le otorgue, no te diga, sabes que no te lo pago y 



como ya me lo habías hecho voy y me amparo y me amparo incluyendo el descuento 
que me hiciste, el alma de todo es para que la gente no impugne ya con el descuento 
otorgado 

Pero lo tiene que solicitar el causante, lo tiene que solicitar por escrito. 

Síndico Primero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Hoy vamos a preparar un machote de solicitud, para que se amarre bien esa 
situación y que ya nada más el ciudadano, incluyendo la modificación. 
Regidor, Lic. Hernán Javier Garcia Corral Ferrigno 
Yo quisiera hacer una observación, si el Municipio va a gastar en un estudio socio 
económico para corroborar que estas personas van a estar exentas del impuesto, 
predial que no llega a figura, yo creo que se va a gastar más dinero en el estudio 
socio económico que lo que pagarían de impuesto predial, sería bueno también que 
se designara una Comisión por parte de la Tesorería que trate de arreglar esas 
esenturas de Fomerrey, pnmer lugar, porque es patrimonio de las personas que están 
viviendo en ese lugar y que pudieran después heredarlo y segundo para regularizarlo 
y poder cobrar ese poco, ese impuesto predial que Ies correspondería, nada más. 

Síndico Primero, C.P. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Nada más le cambiamos de 19 11 cuotas a 15 cuotas 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se aprueba el dictamen con las modificaciones aquí discutidas y aprobadas 
presentado por la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal relativo la Adic ión a 
las Bases Generales para el Otorgamiento de Subsid ios, Disminuciones o 
Condonac iones con cargo a las contr ibuciones y demás ingresos munic ipales 
que reciba el Munic ip io de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León en los términos 
expuestos Lo cual fue aprobado por unanimidad 

Solicitar la suspensión de la Sesión respectiva cuando rebase las 3 horas de 
duración, que fije el reglamento a no ser que por mayoría de votos se decida por los 
miembros del Ayuntamiento continuarla hasta agotar los puntos a tratar. Lo cual fue 
aprobado por mayoría 

Solicita la dispensa de la lectura integra de los dictámenes, lo que es aprobado por 
unanimidad. 
AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E NT E.-
A los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, nos fue turnada para su estudio y dictamen la propuesta de 
INICIATIVA REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, el cual 
presentamos consignando en el apartado de "RESULTANDO", los hechos relacionados con su proceso 
de reforma y en el de 'CONSIDERANDOS' las argumentaciones de carácter jurídico aplicables 

RESULTANDO 

En Sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento, celebrada en fecha OS-ocho de diciembre de 
2009-dos mil nueve, se acordó dar inicio a consulla pública del proceso de INICIATIVA REFORMA 
POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PUBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, por un término de 5-Cinco 
días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León 

En fecha 14.catorce de diciembre del año 2009-dos mil nueve, apareció publicado tanto en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, número 166, como en el Penódico "El Porvenir" de circulación en la 
Entidad, el acuerdo en comento, concluyendo el término de la consulta pública el día 18-dieciocho de 
diciembre del año 2009-dos mil nueve 

Cabe señalar que durante el plazo de consulta pública, no se presentaron propuestas por parte de la 
ciudadanía por lo que. consumada ta consulta ciudadana, esta Comisión procedió al estudio y 
dictamen de la refenda iniciativa, en la que se tomaron en cuenta los siguientes 

CONSIDERANDOS 

/ ^ f 



PRIMERO - Esta Comisión de Gobtemo y Reglamentación del Republicano Ayuntamiento del 
Municipto de San Pedro Garza García Nuevo León, tiene atribuciones para estudiar y dictaminar lo 
relativo al proceso de INICIATIVA REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO 
ORGÓNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. 
NUEVO LEÓN, atento a k> dispuesto por los artículos 58. 60 fracción I. 61 fracción I numerales 1 y 3. 
63 y 64 del Reglamento para el Gobtemo Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León. 

SEGUNDO - Que las atribucior>es de los Republicanos Ayuntamientos para aprobar, reformar, 
modificar, adicionar, derogar o abrogar reglamentos, se encuentran contenidas en los artículos 115 
fracción V inaso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132 fracción II inciso 
a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 160 y 161 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal para el Estado de Nuevo León, disposiciones que 
det>en ser adminiculadas con lo establecido en los artículos 72 inciso 0. 'a Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, asi como en k>s diversos 70, 71. 73. 74, 75. 76 y 77 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León 

TERCERO - Que la INICIATIVA REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO 
ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. 
NUEVO LEÓN matena del presente dictamen, es en observancia a lo establecido en los artículos 160 
y 161 de ta Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 

CUARTO • Que atendiendo a lo dispuesto por el articulo 61 fracción I inciso 2, del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, la presente iniciativa debe contener una Exposioón 
de Motivos, la que enseguida se expresa 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación, cumpliendo con las atnbuciones que le son conferidas 
por los ordenamientos legales antes invocados, considera pertinente llevar a cabo reformas por 
modificaaón y adición al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Muniapal de San Pedro 
Garza Garcia. Nuevo León, lo anterior, tomando en consideración las necesidades propias y el buen 
funcionamiento de cada una de las Dependencias Administrativas que integran esta Administraoón 
Pública Muniapal; dichas refomias consisten en 

Se propone la modificación al articulo 30. inciso A) fracción VI. a efecto de que se señale tas normas 
que en materia de desarrollo urbano se encuentran vigentes en el Estado, es decir, se precise que es 
la Ley de Desarrollo Urbano del Estado En ese mismo numeral e maso en mención, en la fracción 
XVIf se propone la modificación, en cuanto a su redacción, lo anterior, en cuanto se refiere al 
procedimiento a seguir que establece el Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León, en relación a las solicitudes presentadas ante la 
Secretaria de Control Urbano. 

Por lo que respecta a la fracción XIX del citado numeral e inciso (artículo 30 inciso A), se propone 
modificar su redacción a efecto de establecer que la Secretaria de Control Urbano, en el ámbito de su 
competenaa. estudiará los problemas operativos desde el punto de vista de ingeniería vial, incluyendo 
estudios, indicaciones y señalamientos requeridos 

El inaso C). fracaón X. del precepto legal antes atado (artículo 30), se modifica a fin de establecer el 
procedimiento a seguir que marca la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, en relación a las solicitudes 
que se presenten en la Secretaría de Control Urbano 

En relación al articulo 33. pnmer párrafo, se sugiere la modificación a efecto de precisar que la 
Secretaría de Servicios Públicos, es la dependencia encargada de prestar a la comunidad los sen/ictos 
mediante ei uso de procedimientos establecidos con la más alta tecnología y personal capacitado 

En cuanto al articulo 34. inciso B). fracaón IX. relativo a la Secretaría de la Contraloria y TransparerKia 
Municipal, se propone la reforma con el objetivo de adicionar las fracciones XI, XII y XIII. dicbas 
modificaciones tienen como finalidad precisar la organización de los trabajos del proceso de entrega-
recepción. para dejar constancia de los documentos que se entregan y reciben con motivo del cambio 
de titulares de la administración, así como, diseñar, establecer y autorizar los Anexos para ia 
presentación de la información; atención a las auditorias internas y externas; ya sean de la Auditoría 
Superior del Estado o de la Auditoria Superior de la Federación 

En lo que respecta al inciso C) del numeral en cita, se modifica su redacción a fin de que se 
establezcan las atribuciones de la Secretaría en materia de Normatividad. Transparencia y Cuenta 
Pública, así mismo, se modifica la fracción V del citado inciso y precepto legal, con el objetivo de 
adicionar las fracaones VII, VID y IX. mismas que en lo medular establecen el seguimiento en relación 
a las auditorias externas, ya sean de la Auditoria Supenor del Estado o de la Auditoria Superior de la 
Federación, su evaluación, los resultados de las auditorias practicadas y constatar el cumplimiento que 
señala la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal y la Ley del Órgano de Fiscalización 
Supenor del Estado, respecto a la presentación de la cuenta pública y los informes de avance de 
gestión financiera respectiva ante el H Congreso del Estado y Auditoría Superior del Estado 



En atención a que las fracciones refendas en el artículo 34. inciso C) en comento, se repiten en ei 
maso D). se proponen se eiimrnen en este numeral. 

En relaaón at último párrafo del precepto referido (34), se modifica con el objetivo de señalar las 
direcciones en las que se auxiliará el Secretario de la Contraloría y Transparencia Mumapal. para el 
buen funcionamiento de la Secretaría 

En cuanto al artículo 52. se propone especificar que artículo es el que hace alusión a lo que debe 
considerarse como dias hábiles 

Por último, respecto de los artículos Transitorios, se propone que las reformas por modificación y 
adidón al Reglamento en cita, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Ofiaal del Estado de Nuevo León, quedando subsistentes los artículos transitorios aprobados en la 
Sesión Extraordinaria de fecha 13 de noviembre de 2009 

Por \o anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracaón II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 130 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1. 14. 26 inciso a) fracción Vil, 160. 161. 162. 163. 164. 
165, 166, 167, 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 60. 61 fracción I. 
numeral 3). 70. 71. 73. 74, 75. 76. 77 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento, presenta en este documento su propuesta de dictamen respecto a la INICIATIVA 
REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICION AL REGLAMENTO ORGANICO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEON, 
llegando al contenido de la misma en los siguientes términos 

ARTÍCULO 30.-

A) De Control Urbano 

IV-

V.- ; 

VI.- Aplicar, en asuntos, de su competencia, sanciones, medidas y procedimientos 
previstos en la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y Reglamentos 
Municipales, en caso de incumplimiento de dichas normas. 

VM.- . . ; 

VIII.-

IX.- . ..; 

X.-

XI.- .. . 

XII- .; 

XIII.- ..... 

XIV.- .. ; 

XV- ..... 

XVI - . 

XVII.- Recibir las solicitudes de trámite presentadas, substanciando los 
procedimientos señalados al efecto en la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León y Reglamentos Municipales; 

XVIII.- .....y 

XIX - Atender, en el ámbito de su competencia, problemas operativos desde el punto 
de vista de la ingeniería vial, incluyendo estudios, indicaciones y señalamientos 
requeridos 

B) De Ecología 

n.-

IV-

V -
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VI-

VI ! . 

VIII.-

IX.-

X -

Xt-

XII.-

XIII -

XIV-
y. 

C) De Carácter Jurídico 
I -

IV-

V.-

VI.-

VII.-

VIH.-

IX-

X.- Recibir, dar trámite y resolución a las denuncias o reportes presentados sobre 
construcciones, cambios de usos del suelo, destinos del suelo, actos o acciones urbanas 
que presuntamente contravengan las disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de Nuevo León o a los Planes de Desarrollo Urbano aplicables u otras 
disposiciones de carácter genera! en materia de desarrollo urbano, ordenamiento 
temtonal o asentamientos humanos, y 

XI.-

ARTICULO 33. La Secretaría de Servicios Públicos es la Dependencia encargada de prestar a la 
comunidad los servidos que, de conformidad con las Leyes y Reglamentos de la materia le 
competen, mediante el uso procedimientos establecidos con la más alta tecnología y 
personal capacitado Tendrá como atribuciones y responsabilidades las que le otorguen las 
Leyes. Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables, asi como las que a continuación se 
establecen 

A) 

B) 

C) 

D) 

L-

II.-. 
III.- . 
tv.-
V.-
VI.-
VII.-
VIII.-
IX-
X.. . 
XI-
XII -
XIII.-
XIV-
XV-
XVI • 

f c ^ 
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I.-

IV. 
V.-

E) 
I.-. 
II.. 
ili-
IV. 

ARTÍCULO 34.. 

A) Generales 

.y. 
I l t-

B) De Auditoria 

I - . . . i 

II.- ... ; 

III.- . . 

IV.- ... ; 

V.-

VI.- . .; 

VII.-

VIII- . . 

IX.. Organizar los trabajos del proceso de entrega-recepción para establecer el estado en que 
se recibirá la Administración Pública Municipal de acuerdo a la normatividad vigente, asi como, 
diseñar, establecer y autonzar los Anexos para la presentación de la información; 

X - . . . 

XI - Dar atención a las auditorías externas; ya sean de la Auditoría Superior del Estado o de la 
Auditoria Supenor de la Federación; 

XII,- Elaborar y verificar para su evaluaaón. la respuesta a los resultados de las auditorias 
practicadas por la Auditoría Superior del Estado o de la Auditoria Superior de la Federaaón antes 
de ser emitidas, y 

XIII - Constatar el cumplimiento que señala la Ley Orgánica de la Administración Publica 
Muniapal y la Ley del Organo de FIscaItzactón Superior del Estado, respecto a la presentaaón de 
la cuenta pública y los informes de avance de gestión financiera respectiva ante el Congreso del 
Estado y Auditoria Supenor del Estado 

C) De Normatividad, Transparencia y Cuenta Pública. 

II-

III -

IV . 

V.- Atender, dar seguimiento y resolver las quejas o denuncias recibidas en contra 
de servidores públicos. 

VI • Dar atención a las auditorias externas, ya sean de la Auditoria Supenor del Estado 
o de la Auditoria Superior de la Federación 

Vil • Elaborar y verificar para su evaluación, la respuesta a los resultados de las 
auditonas practicadas por la Auditoria Superior del Estado o por la Auditoria Superior de 
la Federación, antes de ser remitidas, y 

VIII - Constatar el cumplimiento de los plazos que señala la Ley Orgánica de la 

¡ o f 



Administración Pública Municipal y Ley del órgano de Fiscalización Superior del Estado, 
respecto a la presentación de la cuenta pública y los informes de avance de gestión 
financiera respectiva ante el H Congreso del Estado y la Auditoria Superior del Estado; 

D) De Asuntos Jurídicos 

I.-

H - Coadyuvar con el Síndico Segundo para que los Servidores Públicos obligados, 
presenten en tiempo y forma su Manifestación de Bienes en los términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León; 

I t l - . y 

IV- Solicitar a la Dirección Jurídica inicie el procedimiento de fincamiento de 
responsabilidades para sanaonar a los servidores públicos que incumplan con las 
observaciones emitidas por la Auditoría Supenor del Estado o de la Auditoria Superior de 
la Federación, de acuerdo con la Ley de Responsabilidades 

Para el despacho de los asuntos de competencia de la Secretaria de la Contraloria y Transparencia 
Municipal, su titular se auxiliará directamente de las siguientes Direcciones Dirección de Auditoria. 
Dirección de Normatividad. Transparencia y Cuenta Pública, Dirección Jurídica y demás 
unidades administrativas que resulten necesanas 

ARTICULO 52.- El Recurso de Reconsideración se interpondrá dentro de los 15-quince días hábiles 
siguientes, contados a partir del día siguiente al en que quedare legalmente hecha la notificación del 
acto que se impugne La presentación dei Recurso se hará por tnplicado ante el titular de la 
Dependenaa que dictó el acto impugnado, teniéndose como fecha de presentaoón aquella que se 
contenga en la constancia de recibo Si el Recurso se interpusiere extemporáneamente, será 
desechado de plano. Si la extemporaneidad se comprobare en el curso del procedimiento, éste se 
sobreseerá Se consideran días hábiles los señalados en el Articulo 58 del presente 
Reglamento. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- Las presentes Reformas por Modificaaón y Adición al Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, entrarán en vigor al día 
Siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

Artículo Segundo.- Se deroga cualquier disposición que contravenga lo dispuesto en las presentes 
Reformas 

Artículo Tercero. Las referencias estableadas en los diversos reglamentos y lineamientos internos 
que se efectúen a favor de la Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal. Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología. Secretaría de Segundad Pública y Vialidad o Contraloria Municipal, se 
entenderán referidas a la Secretaría de Administración. Secretaría de Control Urbano. Secretaria de 
Seguridad Muniopal o Secretaria de Contraloria y Transparencia respectivamente y por lo que 
respecta a la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos estas referencias se entenderán 
hechas a las Secretaría de Obras Públicas o Secretaria de Servicios Públicos según corresponda 
conforme a las atribuciones asignadas en el presente Reglamento a cada una de estas últimas. 

Artículo Cuarto: En tanto no sean reformados los capítulos SEGUNDO y TERCERO. Artículos 9 a 
16 del Reglamento Interior de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, el Director General de 
Asuntos Jurídicos, tendrá las atribuciones que se le confieren al Director Jurídico y a falta de Director 
General de Asuntos Jurídicos se atenderá al Acuerdo Delegatorio que al efecto se emita 

Artículo Quinto: En tanto no sea reformado el capítulo QUINTO, Artículo 9 del Reglamento Interior 
de la Contraloria Municipal, el Director Jurídico, tendrá las atribuciones que se le confieren al 
Asistente Juridico 

Artículo Sexto: El Reglamento Interior de la Contraloria Municipal será aplicable a la Secretaria de 
la Contraloria y Transparencia Municipal 

Con las anteriores motivaciones y fundamentos legales, la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta a consideraaón de este Órgano Colegiado, 
(a INICIATIVA DE REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN en los términos antes indicados, bajo el siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO. Son de aprobarse las REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, en la forma y términos anteriormente señalados, mismas que 
entrarán en vigor el dia siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
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SEGUNDO. Mándese publicar el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado Hágase 
posteriormente su difusión a través de la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Gírense las instrucaones al C Ing Mauricio Fernández Garza, Presidente 
Municipal y al C Lie Fernando Canales Stelzer. Secretano del Republicano Ayuntamiento, para el 
exacto cumplimiento del presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza García. N L . 13 de Enero de 2010 COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
REGLAMENTACIÓN DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C. LIC HIRAM LUIS DE LEÓN 
RODRÍGUEZ. PRESIDENTE A FAVOR; C LIC ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMÍNGUEZ 
SECRETARIO A FAVOR; C LIC. EDUARDO JOSÉ CRUZ SALAZAR VOCAL AUSENTE CON AVISO 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Al no haber más comentarios, de conformidad a lo establecido por los Artículos 47. 
48. 49. 52. 53 fracción II. 73. 74 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
vamos a poner a su consideración la aprobación de LAS REFORMAS POR 
MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN. 

Con fundamento en el artículo 53. del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, la votación a 
las presentes reformas será de manera nominal por lo que solicitaré a cada 
miembro dar en voz alta su nombre y apellido así como el sentido de su voto, sin 
embargo la votación nominal podrá realizarse de manera económica, en los casos 
que así lo acuerden las dos terceras partes de los integrantes del Republicano 
Ayuntamiento presentes en la Sesión, asentándose en el acta el sentido y número 
de los votos discordantes y enunciar quienes los emitieron. 

Se aprueba que la votación de las Reformas por Modificación y Adición al 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León sea de manera económica Lo cual fue aprobado por 
unanimidad 

Una vez hecho lo antenor y con fundamento en el artículo 47 del Reglamento para 
el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, que establece que cuando un reglamento, dictamen, moción o 
proposición constare de más de un artículo se discutirá pnmero en lo general y una 
vez agotado el debate, se consultará a los integrantes del Republicano 
Ayuntamiento si desean reservar algún artículo en lo particular 

Por lo que en este punto les pregunto si existe algún comentario en lo general sobre 
las Reformas por Modificación y Adición al Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Una vez puesto a consideración en lo general, ahora pasaremos a la consulta de los 
integrantes del Republicano Ayuntamiento si desean reservar algún apartado en lo 
particular. 

En caso de que no se reserve alguno, se votará íntegro en un solo acto el 
Reglamento, dictamen, moción o proposición. 

En el supuesto de que se hayan hecho reservas, se votará en lo general el 
dictamen, salvo los artículos reservados en lo particular. 

¿Algún integrante de este Republicano Ayuntamiento desea reservar algún apartado 
en lo particular'^ 

Regidora, C. Si lvia Gabriela Vil larreal De La Garza Yo no tengo el Reglamento 
Orgánico, no me llegó a mí, no sé si algún otro Regidor le llegó 
Me llegó la iniciativa del Reglamento Intenor, pero el Reglamento orgánico yo no 
cuento con el 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento. Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Bueno, si quieren y no tuvieron tiempo, no urge lo retiramos Bueno, si les parece lo 
retiramos y (o dejamos para la próxima Ordinaria 

Bueno para el desahogo del siguiente asunto continua en el uso de la palabra la 
Regidora Lie Alejandra Mayela Garza Domínguez. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentaaón del Republicano Ayuntamiento, con 
fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 31 fracciones IV y VI de la Ley 
Orgánica para los Municipios del Estado de Nuevo León, los artículos 58. 60 fracoón I, 61 fracción l 
numerales 2 y 3 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, que 
establecen como atnbuciones de esta Comision el realizar un dictamen, el cual deberá contener una 
exposición de motivos y proponer al Republicano Ayuntamiento las iniciativas de Reglamentos que 
formule la propia Comisión; una vez analizado y estudiado el dictamen de la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, sometemos a ta consideración de este Cuerpo Colegiado, 
el presente Dictamen conforme a la siguiente 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comisión de Gobierno y Reglamentaaón cumpliendo con las atribuaones que le son conferidas por 
los ordenamientos legales, considera pertinente llevar a cabo adecuaaones al Reglamento Interior de 
la Secretaria del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, ello atendiendo 
a las disposiaones que consignan el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 
San Pedro Garza García. Nuevo León 

En tal virtud, se ha considerado la abrogación del actual Reglamento Interior de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, aprobado en la Sesión Ordinaria 
del Republicano Ayuntamiento en fecha 16 de enero de 2002 y publicado el día 25 de enero del citado 
año en el Periódico Oficial del Estado No 12. estableciendo un nuevo conjunto de normas que tienen 
por objeto regular la estructura administrativa de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, y tiene 
como atribuciones la de vigilar el cumplimiento y ejecución de los programas del Plan Municipal de 
Desarrollo, además de ejercer las atnbuciones y funciones estableodas en (a Ley Orgánica de la 
Administración Publica Municipal 

Por lo que. este nuevo ordenamiento que se propone a este Organo Colegiado comprende un total de 
40-cuarenta- artículos, los cuales están distribuidos en 9-nueve Capítulos, consistentes en Capitulo I. 
Disposiciones Generales, que comprende del artículo 1 al 8. Capítulo 11. De las Funciones y 
Responsabilidades, que abarca del articulo 9 al 11. Capitulo III. De la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, que comprende los artículos 12 a 15. Capítulo IV, De la Dirección de Gobierno, que abarca 
los artículos 16 a 21, Capitulo V. Direcaón de Ordenamiento e Inspección, que comprenden los 
artículos 22 a 25. Capitulo VI, Dirección de Jueces Calificadores que abarca del artículo 26 a) 28. 
Capítulo VII. Dirección de Participación Ciudadana, que comprende de los artículos 29 a 31. Capitulo 
VIII. De la Ofiana de Síndicos y Regidores, mismo que comprende los artículos 32 a 39. Capitulo IX. 
De las Relaciones Laborales, el cual abarca tos artículos 39 a 40̂  así mismo, el presente Reglamento 
consta de 3-tres artículos Transitorios 

Es de señalarse que cada Capítulo quedó distribuido de la manera en que se precisó en el párrafo 
anterior, así mismo, quedan establecidas las formas de integración, operaoón. acciones de inspección 
y vigilancia, sanciones, medios de defensa y de observancia general para las reformas futuras al 
mismo, permitiendo con ello un mejor y efectivo desarrollo de las acciones que determine la autoridad 
municipal 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la Constitución Política 
de del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 1. 10. 14. 26 inciso a) fracción VH. inciso c) fracción 
VI,160. 161. 162, 163. 164. 165. 166. 167, 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal; artículo 10 fracción VI de la Ley del Periódico Oficial del Estado; artículos 58. 59. 60, 61 
fracción I, numeral 3. 63. 64. 70. 71. 73. 74. 75, 76, 77 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del 
Republicano Ayuntamiento, presenta por medio de la presente su propuesta de dictamen de la 
INICIATIVA DE REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DEL REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN, y para efectos de desahogar el 
procedimiento reglamentario respectivo, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento, presenta a la consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEON. 

CAPITULO PRIMERO 



DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO E) presente ordenamiento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de 
la Secretaria del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León 

ARTÍCULO 2.' La Secretaría del Republicano Ayuntamiento es la dependencia auxiliar de la 
Presidencia Municipal, que además de ejercer las atribuoones y funciones establecidas en ia Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal y en el Reglamento Orgánico de la Administraaón 
Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, tiene como atribuciones et vigilar el 
cumplimiento y ejecución de los programas del Plan Municipal de Desarrollo. 

ARTÍCULO 3.- El Titular de la Seaetaria del Republicano Ayuntamiento será propuesto por el 
PresKjente Municipal y su designación será aprobada por el Republicano Ayuntamiento 

ARTÍCULO 4.- A soliatud del Presidente Municipal o de los Síndicos y Regidores integrantes del 
Republicano Ayuntamiento, la relación entre amlx)s. podrá ser establecida por conducto del Secretario 
del Republicano Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 5.- El Secretario del Republicano Ayuntamiento auxiliará al Presidente Municipal en la 
conducción de la política interior del Municipio y vigilará que tos actos del Republicano Ayuntamiento 
se realicen con estricto apego a Derecho 

ARTÍCULO 6.- El Secretario del Republicano Ayuntamiento tiene la obligación de formular, 
previamente, el orden del día de cada una de las sesiones del Honorable Cabildo como cuerpo 
colegiado para someterío a la aprobación del Presidente Muníapal, previa citación a la sesión del 
Honorable Cabildo que corresponda. El Secretario deberá solicitar de las distintas dependencias de la 
Administración Pública Muníapal los datos e información de los temas a incluirse en la agenda 

ARTICULO 7.- Para el ejeracio de las atribuciones que le corresponden, el Secretario del Republicano 
Ayuntamiento se auxilia de: Direcdón General de Asuntos Jurídicos. Dirección de Gobierno. Dirección 
de Ordenamiento e Inspección, Dirección de Jueces Calificadores. Dirección de Participación 
Ciudadana y demás áreas administrativas que resulten necesarias 

ARTÍCULO 8.- Los titulares de cada una de las áreas administrativas menoonadas en el articulo 
antenor. rendirán informes mensuales y periódicamente de las actividades desempeñadas dentro del 
ámbito de su competencia al Secretario del Republicano Ayuntamiento, además cuando lo solíate y 
este, a la vez. al Presidente Municipal 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

ARTÍCULO 9.- El Seaetario del Republicano Ayuntamiento tiene, además de las señaladas en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal, del Reglamento Orgánico de la Administraaón 
Pública Muniapal de San Pedro Garza García, Nuevo León y del presente Reglamento, las siguientes 
fundones y responsabilidades 

I Acordar directamente con el Presidente Municipal, 

II Citar oportunamente a sesiones del Honorable Cabildo de conformidad con la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Munidpal del Estado de Nuevo León; 

III. Acudir a las sesiones del Honorable Cabildo, con derecho a voz. pero sm voto. 
IV Redactar las actas de las sesiones del Honorable Cabildo, ordenando se asienten en los 

libros correspondientes, 
V Vigilar el pronto cumplimiento de ios acuerdos del Honorable Cabildo, debiendo informar al 

Republicano Ayuntamiento sobre el cumplimiento de dichos acuerdos y de aquellos que han 
excedido en su cumplimiento por más de 3-tres meses. 

VI Informar al Presidente Municipal sobre el cumplimiento de los acuerdos y comunicar a los 
distintos Secretarios de la Administradón Pública Mumdpal los acuerdos del Republicano 
Ayuntamiento reladonados con sus respectivas dependendas 

VII Auxiliar al Presidente Municipal en la atendón de la audiencia. 
VIII Asistir a los encuentros dudadanos. presidiendo éstos en los casos de ausencia del 

Presidente Municipal. 
IX Ejecutar los programas que le correspondan de conformidad con lo establecido por el Plan 

Municipal de Desarrollo y demás reglamentos; 
X Elaborar y ejercer el presupuesto de egresos de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, 

ajustándose a las políticas que al efecto expida éste: 
XI Coordinar las funaones de los titulares de las distintas dependendas de la Secretaría del 

Republicano Ayuntamiento. 
XII Firmar los acuerdos y demás actos que expida el Presidente Municipal. 

XIII. Citar a reuniones periódicas a los Directores y Coordinadores de la Secretaria del 
Republicano Ayuntamiento. 

XIV. Circular, entre Síndicos. Regidores y Secretarios, cuando menos con setenta y dos horas de 
antícipaaón los proyectos de consulta de reglamentos, acuerdos, resoluciones, dictámenes 
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XV. 

XVI 

que deberán ser del conocimiento del Republicano Ayuntamiento en la sesión ordinaria 
correspondiente, tratándose de la aprobación de las iniciativas de Reglamentos muniapales. 
el dictamen deberá circularse con 7-siete días naturales de anticipación, 
Presidir las reuniones de Directores y titulares de las unidades administrativas de la 
Secretaria del Republicano Ayuntamiento: y 
Las demás que se desprenda de las leyes y reglamentos aplicables 

ARTÍCULO 10.* La Secretaria del Republicano Ayuntamiento, además de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos. Dirección de Gobierno. Dirección de Ordenamiento e Inspección. Direcaón de 
Jueces Calificadores. Dirección de Participación Ciudadana, contará con el personal administrativo de 
base, de confianza y auxiliares que permita el presupuesto de egresos 

ARTÍCULO 11.- A excepción de la asistencia a las sesiones del Honorable Cabildo, las ausencias del 
Secretario del Republicano Ayuntamiento serán cubiertas por el Director General de Asuntos Jurídicos 
y en defecto de éste por orden los titulares de las Direcaones a que se refiere el articulo 7 de este 
Reglamento, salvo la determinación que el propio Ayuntamiento tome previa propuesta del Presidente 
Municipal 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO 12.- Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

I. Redactar los proyectos de acuerdo del Presidente Municipal; 
II. Redactar proyectos de reglamentos y demás disposiciones generales de aplicación en el 

municipio, en coordinación con los titulares de las diferentes Secretarías de la Administración 
Publica Municipal; 

II) Preparar la documentaaón necesaria que sirva de respaldo a los asuntos a tratar en las 
sesiones del Republicano Ayuntamiento, cuando corresponda al área de este órgano 
colegiado. 

IV Redactar los contratos y convenios que se requieran para el cumplimiento de las diversas 
determinaciones del Republicano Ayuntamiento, del Presidente Municipal y de las distintas 
Secretarías de la Administración Pública Municipal. 

V Asistir con el Síndico Segundo del Republicano Ayuntamiento a las audiencias, juntas a las 
que sea convocado el municipio en asuntos judiciales, de averiguaciones previas, 
administrativas y aquellos en los que asista como representante legal. 

VI Redactar los informes previos y con justificación que det>en rendir las distintas autoridades 
municipales en tos juicios de amparo en los que sean señalados como parte por el quejoso, 
asi como redactar las controversias constitucionales, asistir a las audiencias constitucionales 
e incidentales, personalmente o por escrito, ofreciendo pruebas, formulando alegatos, además 
de interponer, en una u otra de las etapas procesales los recursos precedentes. 

Vil Redactar y presentar los escritos de contestación, o de demanda en su caso, ofreciendo 
pruebas, alegando y formulando recursos ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
en defensa de los intereses del municipio. 

VIII Redactar los escritos de contestación, ofrecimiento de pruebas, alegatos y medio de defensa. 
ante el Tribunal de Arbitraje en asuntos de lo Contencioso Laboral Burocrático Municipal, 

IX. Redactar los convenios con motivo del cese de los efectos de los nombramientos de los 
servidores públicos del municipio, o pago de prestaciones denvadas de la ley, del convenio 
colectivo de trabajo y demás disposiciones de carácter laboral burocrático. 

X Compilar y mantener actualizados los reglamentos municipales y demás disposiciones 
administrativas del municipio; 

Xí. Substanciar los recursos administrativos que debe ser del conocimiento y competencia de! 
Presidente Munidpal o del Republicano Ayuntamiento, hasta ponerlos en estado de 
resolución, formulando los proyectos correspondientes. 

XII Atender. vigOar y formular los acuerdos correspondientes en los distintos fideicomisos en los 
cuál sea parte; 

XIII Asistir en unión del servidor público municipal que sea citado, a las reuniones o audiencias 
correspondientes. 

XIV Asesorar a los distintos titulares de la Administración Publica Municipal, 
XV Acudir a las reuniones de las Comisiones del Republicano Ayuntamiento, cuando sea 

requendo. para formular opiniones o proyectos de acuerdos o dictámenes a presentar al 
cuerpo colegiado de Gobierno Municipal; 

XVI Atender, gestionar y formular denuncias y querellas en los casos en los que resulte perjuiao a 
intereses personales de servidores públicos municipales o al patrimonio muniapal; 

XVII. Asistir a las reuniones de los titulares de las Direcciones y Coordínaoones de la Secretaria del 
Republicano Ayuntamiento; 

XVIII. Redactar la documentación necesaria para la publicación de reglamentos, acuerdos y demás 
disposiciones del Republicano Ayuntamiento o dependencias de la Administración Pública 
Municipal. 

XIX Brindar asesoría gratuita a personas de escasos recursos con domicilio en el Municipio. 
XX Atender los requenmientos de Patrimonio Municipal para la defensa o rescate de bienes 

muebles o inmuebles del municipio ; 
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XXI Auxiliar a las Comisiones del Republicano Ayuntamiento en la elaboración de los dictámenes 
con-espond»entes; 

XXII Rendir los informes al Presidente Municipal o al Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
que sean soliotados. y; 

XXIil Las demás que se desprendan de la ley. reglamentos, disposioones del Republicano 
Ayuntamiento y del Presidente Municipal 

ARTÍCULO 13.- Los servidores públicos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos reportarán 
directanr>ente al titular, por cuyo conducto se presentaran tos informes mensuales o los que requiera el 
Republ(car>o Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 14.- Todo escnto. promoción, acuerdo y demás actos que suscnba el Presidente Municipal 
y otros titulares de la Administración Pública Municipal, relacionados con juicios de amparo, juicios 
contenaosos administrativos, recursos administrativos, resoluciones, y demás actos que trascienden 
hacia los particulares contarán con el visto bueno del Director General de Asuntos Jurídicos 

ARTÍCULO 15.- Las ausenaas del Director General de Asuntos Jurídicos serán cubiertas por el 
servidor público que designe el Secretano del Republicano Ayuntamiento. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 16.- La Dirección de Gobierno tiene la competencia de auxiliar y apoyar al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento en ta organización para el desarrollo y funaonamiento de las sesiones del 
Republicano Ayuntamiento y Comisiones del Republicano Ayuntamiento, por lo que corresponde a la 
Dirección de Gobierno: 

lli. 
IV 

VI. 
VII. 

VIII. 

IX. 
X 

XI 

XII 

XIII 

Redactar y archivar actas de las sesiones del Republicano Ayuntamiento. 
Redactar las convocatonas y órdenes del día para las sesiones del Republicano 
Ayuntamiento. 
Coordinar las Comisiones del Republicano Ayuntamiento que así lo requieran. 
Recabar y preparar la documentación necesaria para las sesiones del Republicano 
Ayuntamiento; 
Redactar y distribuir los informes relacionados con los acuerdos que dicte el Republicano 
Ayuntamiento; 
Auxiliar y apoyar a los Regidores y Síndicos en la realizactón de sus funciones. 
Preparar y entregar las copias cenificadas que soliaten los particulares previa razón de recibo 
y pago de los derechos correspondientes. 
Redactar el libreto para apoyar al Secretano del Republicano Ayuntamiento en el desarrollo 
de las sesiones del Honorable Cabildo. 
Llevar los libros e índices de acuerdos de las sesiones del Republicano Ayuntamiento. 
Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en las distintas sesiones por el Republicano 
Ayuntamiento, así como notificar de los mismos a las dependencias que corresponda en sus 
respectivas áreas. 
Solicitar, y en su caso recibir de los titulares de las dependencias administrativas los temas 
que deben integrar el Orden del Día a tratar en las Sesiones del Republicano Ayuntamiento: 
Apoyar a los Síndicos y Regidores remitiéndoles la documentación e información necesaria 
para las distintas sesiones del Republicano Ayuntamiento y auxiliarlos en la elaboración de 
reportes y presentación de dictámenes; y 
Las demás que se desprendan de las leyes y reglamentos aplicables. 

ARTICULO 17.- En materia de Mediación, corresponde a la Dirección de Gobierno, las siguientes 
atnbuaones 

I Difundir, promover y orientar la mediación entre los habitantes del municipio: 
il Coordinar y consensar con las diversas áreas de la Administración Publica Municipal para que 

las controversias y conflictos, se envíen al Centro de Mediación Municipal, 
til. Ser capacitador y multiplicador de la cultura y las técnicas de los medios alternos para la 

solución de controversias. 
IV Determinar los casos en los que. por razón de la materia y competencia, no son susceptibles 

u objeto de mediación. 
V. Asesorar a las distintas dependenaas de la Administración Pública Municipal, sus titulares y a 

los particulares de los beneficios que conlleva el aplicar la instancia negooadora de la 
mediación. 

VI Considerar, sobre todas las cosas, la voluntad de las partes, como eje prinopal en el cual gira 
la mediación. 

VII. Obtener la firma de las partes, de su plena voluntad, respecto al documento de 
confidencialidad, 

VIII Asistir a las Juntas de Directores que convoca la Secretaria del Republicano Ayuntamiento y 
rendir los infonnes correspondientes; 

IX. Conservar una base de dalos y su respectivo archivo que contenga una relación 
pormenorizada de todos ios asuntos que se ventilen en el Centro de Mediación: y 

X Las demás que se desprendan de las leyes y reglamentos municipales. 
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ARTICULO 18.-
atnbuciones 

En matena de archivo muntcipal, la Dirección de Gobierno, tiene las siguientes 

> Acrecentar. ciasifk:ar. catalogar y administrar el acen/o del municipio y el archivo histórico, 
il Registrar e inventanar la documentación importante de las distintas dependenoas del 

gobierno y administración municipal, 
III Difundir las cuestiones de interés para la comunidad. 
IV. Conservar los diarios de mayor circulación en el municipio, formando la hemeroteca. 
V Llevar un control de los documentos archivados, 

VI Formular y controlar tos programas relacionados con el préstamo y conservación de 
documentos. 

Vil Promover la capaatación del personal, formulando cursos y permitiendo la asistencia del 
personal para ta capacitación; 

VIII. Indagar, buscar e incrementar documentos y fotografías relaaonados con el acervo del 
Archivo Histórico. 

IX Administrar y controlar el archivo de trámite. 
X. Promover entre los servidores públicos y la comunidad el archivo. 

XI Elaborar programas y difundirlos respecto a la historia del muniapio a través de conferencias, 
publicaciones. estacior>es de radio y eventos; 

XII. Realizar los actos necesarios para la comprensión, entre los servidores públicos municipales 
del reciclaje de la papelería. 

XIII Asistir a las reuniones que ote el Secretario del Republicano Ayuntamiento. 
XIV Deberá de contar con un archivo del Periódicos Oficial del Estado, asi como de la Gaceta 

Municipal, ambos debidamente clasificados por fechas; y 
XV Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables 

ARTÍCULO 19.» En materia de Pasaportes y Reclutamiento, la Dirección de Gobierno tiene las 
siguientes atribuciones 

I Administrar, vigilar, cuidar y mantener en buen estado el edificio San Pedro Servicios (SPS); 
II. Conservar y fomentar la buena relación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y la 

Delegación de ésta en Nuevo León; 
III Recibir las solicitudes que formulen los particulares para la obtención de pasaportes. 
IV. Entregar tos pasaportes en las formas oficiales correspondientes. 
V Coordinar y supervisar el buen desempeño de los servidores públicos que prestan sus 

servicios en esta dependencia; 
VI Cuidar, conservar y vigilar el buen uso de los bienes y equipo necesario para la adecuada 

prestación del servicio; 
VII Rendir los informes que se soliciten por el Secretario del Republicano Ayuntamiento. 

VIII Entregar al Secretario del Republicano Ayuntamiento tnmestralmente o cuando sea requendo 
para ello, un informe pormenonzado de ios pasaportes y becas entregadas; 

IX Organizar y participar en el sorteo anual para los elementos del servido militar obligatorio, 
incluyendo a los remisos. 

X Apoyar a la Secretaria de la Defensa Naaonal en el registro de los obligados a la prestación 
del serviQO militar obligatorio; 

XI Elaborar las cartillas de identidad militar; 
XII. Recabar la firma y sello del Presidente Municipal en la precartillas; 

XIII Llevar el control de las cartillas expedidas. 
XIV Proporcionar informe mensual de los listados a la Séptima Zona Militar; 
XV Rendir los informes que soliciten el Presidente Municipal o el Secretario del Republicano 

Ayuntamiento; y 
XVI Las demás que se desprendan de las leyes y reglamentos aplicables 

ARTÍCULO 20.• Para el desarrollo de las funoones de la Dirección de Gobierno, ésta contará con la 
Coordinación Técnica, Coordinación de Mediación. Coordinación de Pasaportes y Reclutamiento, la 
Jefatura del Archivo Muniopal y demás personal necesario. 

ARTÍCULO 21 .-Las ausencias del Director de Gobierno serán cubiertas por el servidor público que 
designe el Secretario del Republicano Ayuntamiento 

CAPÍTULO QUINTO 
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO E INSPECCIÓN 

ARTÍCULO 22.- A la Dirección de Ordenamiento e Inspección le compete. 

I Analizar, ordenar y regular los asentamientos humanos en el municipio; 
II. Administrar los panteones municipales y otorgar los servicios de inhumación y exhumación. 

III. Expedir autorizaoones para mercados rodantes, comerciantes ambulantes, fijos, semifijos y 
móviles, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

IV. Poner a consideración del Republicano Ayuntamiento las solicitudes para espectáculos 
públicos, auxiliando a la Comisión correspondiente para la formulación del dictamen. 

V Someter a acuerdo del Republicano Ayuntamiento las solicitudes para venta de bebidas 
alcohólicas, auxiliando a la Comisión correspondiente para la formulación del dictamen. 
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VI. Tramitar, substanciar hasta formular proyecto de resolución tos recursos administrativos que 
correspondan conocer al Republicano Ayuntamiento, sometiéndolos a consideración de la 
Comisión competente. 

VII Son^eter a la consideración del Republicano Ayuntamiento las solicitudes de permisos para 
espectáculos Públicos; 

VIH. Conocer y someter al Republicano Ayuntamiento de las solicitudes para venta de bebidas 
alcohólicas; 

iX Expedir, firmar y archivar los mandamientos para practicar inspecciones a comeroos. 
espectáculos y alcoholes; 

X Revisar y archivar las actas de los inspectores para calificarlas e imponer las sanoones 
administrativas que correspondan de acuerdo con los reglamentos, e informar de lo anterior al 
Secretario del Republicano Ayuntamiento y debiendo conformar un archivo de todo lo anterior. 

XI. Determinar multas a cargo de (os infractores a las disposiciones de los reglamentos que le 
corresponda aplicar; 

XII. Remitir a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, original o copia certificada del 
instructivo notificado que contenga el acuerdo o resolución donde se impongan multas por 
violabones a la normativa que regula la venta y consumo de bebidas alcohólicas, lo anterior 
para los efectos de que se siga el procedimiento administrativo de ejecución debiendo 
presentar un informe de lo anterior a la Comisión de Hacienda. 

XIII. Redactar los proyectos de resolución en los recursos administrativos que interpongan los 
particulares, sometiéndolos a la consideración de los miembros de la Comisión 
correspondiente del Republicano Ayuntamiento, a la que atañe ponerlos a consideración del 
cuerpo colegiado para la resoluaón definitiva. 

XIV. Asistir a las reuniones a las que convoque el Secretario del Republicano Ayuntamiento y 
rendir los informes correspondientes a las actividades realizadas o a realizar; 

XV. Administrar los panteones municipales y otorgar los contratos de asignaciones de lotes para el 
servicios de inhumación; 

XVI. Coordinar las funciones que realizan los inspectores de comercio, espectáculos y alcoholes. 
XVII. Calificar las actas que levanten los inspectores de comercio, espectáculos y alcoholes. 

XVItl. Aplicar y hacer cumplir el Reglamento que regula la venta y consumo de tiebidas alcohólicas, 
así como, el Reglamento de Espectáculos ambos del Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León; 

XIX. Deberá presentar un informe a la Comisión de Alcoholes y Espectáculos, cuando le sea 
requendo. de todas las actividades que ha realizado, asi como del status e integraaón de los 
archivos y expedientes y 

XX Las demás que se desprendan de la ley y otros reglamentos municipales 

ARTICULO 23.- La Dirección de Ordenamiento e Inspección contará con un Director; un Coordinador 
General y los Coordinadores de Asentamientos Humanos, de Comercio Informal y Panteones, de 
Alcoholes y Espectáculos. Captunsta. Auxiliar de Oficina, Secretana. Intendente. Recepcionísta. 
Panteoneros e Inspectores, con las atribuaones que se les asignen. 

ARTÍCULO 25.- La ausencia del Director de Ordenamiento e Inspección será cubierta por el servidor 
público que designe el Secretano del Republicano Ayuntamiento 

CAPÍTULO SEXTO 
DIRECCIÓN DE JUECES CALIFICADORES 

ARTÍCULO 26.- Al Director de Jueces Calificadores corresponde supen/isar el trabajo de cada uno de 
los Jueces Calificadores para determinar que lleven a cabo sus labores de acuerdo con los programas 
y lineamientos marcados por las leyes y reglamentos que se encuentran relacionados con dicha área, 
además de contar con las siguientes atnbuciones: 

i Cuidar que los Jueces Calificadores cumplan con los preceptos establecidos en el 
Reglamento de Policía y Buen Gobierno en lo que corresponde al procedimiento 
administrativo de calificación, determinación, liquidación y aplicación de sanciones a las 
personas que incurren en faltas administrativas por violación al referido reglamento, al de 
Tránsito y demás que se encuentran vigentes en el municipio; 

II Aplicar el Reglamento Interno del Centro Preventivo de internamiento Distrital de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, 

III Llevar el control diario de los reportes de ingresos por concepto de multas a los reglamentos 
municipales que les corresponde aplicar, así como conservar una base de datos de los 
mismos; 

IV Enviar los informes a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal respecto a los ingresos 
obtenidos; 

V Rendir los informes dianos y mensuales a ta Secretaría del Republicano Ayuntamiento en 
relación a las personas que tuvieran el carácter de detenidas por elementos de policia y 
tránsito, así como de las demás actividades propias del servicio que presta la Dirección de 
Jueces Calificadores. 

VI Fijar horanos. turnos y períodos vacacionaies de los Jueces Calificadores. 
Vil. Reobir, tramitar y resolver las quejas que los particulares presenten en contra del desempei^o 

del personal adscrito a la Dirección de Jueces Calificadores,. 
Vill. Remitir (as notificaciones de juicios de amparo e incidentes de suspensión, a la Oficialía de 

Partes de la Dirección General de Asuntos Jurídicos con el fin de que se elaboren ios 
informes previos y con justificación; 
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XI 
XII. 

Coordinarse con la Procuraduría General de Justicia, Agentes del Ministeno Público y Policías 
Ministeriales para la debida consignación de las personas que, íncurnendo en ilícitos penales, 
deban ser puestas a disposición de aquéllas. 
Expedir, por escrito las órdenes de salida de vehículos que hayan sido retirados de la 
orculactón. por determinaciones judiciales en juicios civiles o mercantiles. 
Asistir a las reuniones que ate el Secretario del Republicano Ayuntamiento, y 
Las demás que se desprendan de las leyes y reglamentos aplicables 

ARTÍCULO 27.- La Dirección de Jueces Calificadores contará con un Director, el número de Jueces 
Calificadores y demás servidores públicos necesarios para el desarrollo de las atribuciones señaladas 
en el artículo que antecede. 

ARTÍCULO 28.- Las ausencias del Director de Jueces Calificadores, serán cubiertas por el servidor 
público que designe el Secretario del Republicano Ayuntamiento. 

CAPITULO SEPTIMO 
DIRECCIÓN DÉ PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ARTÍCULO 29.- La Dirección de Participaaón Ciudadana, tendrá las siguientes atnbuciones 

Diseñar, implementar y coordinar los mecanismos necesanos para promover la participaaón 
intensa y organizada de la ciudadanía en las actividades relacionadas con los servicios y funciones 
del Municipio, así como las del desarrollo comunitario. 

II.- Promover y facilitar la organización de los vecinos a través de las Asociaciones de Vecinos o 
Juntas de Veonos. que son Organos de Participación Ciudadana y Auxiliares de la Administración 
Pública Municipal; 

III.- Llevar la comunicación institucional de la Administración Pública Municipal con las 
Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos de las diferentes colonias del Municipio. Organismos 
no Gubernamentales, Comisiones o Comités de ciudadanos, y coordinar la comunicación entre éstas 
y las distintas Autoridades Muniapaies. 

IV.- Coordinar y promover el oportuno funcionamiento de los Consejos Consultivos Ciudadanos en 
apoyo a las diferentes Dependencias de la Administración Pública Municipal; 

V.. Diseñar, implementar y coordinar los mecanismos necesanos para la recepaón oportuna de 
las solicitudes de los ciudadanos, proporcionando el seguimiento necesario para que los ciudadanos 
reciban una repuesta de las Dependencias de la Administración Pública Municipal. 

VI.- Diseñar y promover acaones que tiendan a elevar la calidad de la atención al ciudadano que 
proporponen los Servidores Públicos Municipales. 

VII.- Organizar programas para promover el acercamiento y comunicación directa entre la 
Ciudadanía y los Servidores Públicos Municipales, con objeto de atender las solicitudes de los 
ciudadanos. 

VIII.. Administrar, coordinar, promover y apoyar la funaón de los Jueces Auxiliares en los términos 
de la normatividad correspondiente. 

IX.- Acercar a los ciudadanos a los servicios y funaones públicas Municipales, por medio de 
procesos y programas implementados en ofianas administrativas, localizadas en diversas colonias 
del Municipio. 

X.- Diseñar e implementar programas específicos para orientar y gestionar la solución de fos 
asuntos de los ciudadanos reiaaonados con las atribuciones de las Autondades Municipales. 
Estatales o Federales, y, 

XI.- Elaborar y coordinar programas tendientes a promover la comunicaaón efectiva entre 
ciudadanos y Autoridades Municipales para la solución de problemáticas de competencia Municipal 

ARTÍCULO 30.- La Dirección de Partiapación Ciudadana contará con un Director y demás servidores 
públicos necesarios para el desarrollo de las atribuciones señaladas en el artículo que antecede 

ARTÍCULO 31.. Las ausencias del Director de Participación Ciudadana serán cubiertas por el servidor 
público que designe el Secretario del Republicano Ayuntamiento 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LA OFICINA DE SINDICOS Y REGIDORES 

ARTÍCULO 32.- La ofiana de los Síndicos y Regidores, tiene como objeto el organizar, administrar, 
apoyar y todas las demás necesidades que con motivo de sus funaones. realizan los miembros que 
integran el Republicano Ayuntamiento 
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ARTICULO 33.- La oficina de los Síndicos y Regidores, contará con una Coordinación Administrativa, 
una Coordinación Jurídica de la Oficina de Síndicos y Regidores. Secretarías. Auxiliares y Servidores 
Públicos que de acuerdo con las partidas presupuéstales sean necesarios para el debido desempeño 
de las atnbuciones a que se contrae el artículo antenor. 

ARTICULO 34.- La Coordinaoón Administrativa, tiene por objeto controlar los procesos de integración 
administrativa de la Oficina de Síndicos y Regidores. La Coordinaaón Administrativa tendrá como 
atribuoones todas aquellas actividades que con motivo y de acuerdo a sus funoones le sean 
señaladas. 

ARTÍCULO 35.> La Coordinación Jurídica de la Ofiana de Síndicos y Regidores Republicano 
Ayuntamiento, tendrá tas siguientes atribuciones: 

II. 

111 

IV 

V 

VI. 

VII 

VIII 

IX 

Xí 

XII. 

XIII 

XIV. 

Asistir y apoyar jurídicamente a ios Síndicos y Regidores del Republicano. Ayuntamiento para 
el correcto desenvolvimiento de sus funciones; 
Apoyar cuando para ello sea requerido, a las distintas Comisiones que integran al 
Republicano Ayuntamiento para formular opiniones o proyectos de acuerdos o dictámenes a 
presentar al cuerpo colegiado de Gobierno Muniapal. 
Integrar la documentación que le sea requerida por los Síndicos o Regidores del Republicano 
Ayuntamiento, para los distintos asuntos que se tratarán en las sesiones de éste órgano 
colegiado, asi como en las juntas que se realicen en cada una de las Comisiones; 
Servir de enlace entre los miembros del Republicano Ayuntamiento y los titulares de las 
distintas dependencias municipales, con el fin de informa a éstos del cumplimiento y 
seguimiento que se le esté dando a los acuerdos tomados en tas sesiones de éste órgano 
colegiado. 
Redactar tos escntos que ie sean requendos por los miembros Republicano Ayuntamiento; 
Auxiliar a las Comisiones del Republicano Ayuntamiento en la redacción de los dictámenes 
correspondientes; 
Compilar y mantener actualizados los reglamentos municipales y demás disposiciones 
administrativas det municipio, con que cuentan los Síndicos y Regidores para su apoyo legal. 
Informar al titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de todos los asuntos que los 
miembros del Republicano Ayuntamiento desean tratar en tas sesiones ordinarias o 
extraordinarias que se vayan a realizar; 
Recibir, registrar, organizar y difundir entre los miembros del Republicano Ayuntamiento, 
todas las propuestas presentadas por los ciudadanos del municipio, con respecto a las 
Consultas Públicas que se hagan con motivo de la expedición o reformas a los distintos 
reglamentos. 
Asistir en apoyo de la Dirección General de Asuntos Jurídicos cuando sea requerida por esta, 
a las audiencias, juntas de asuntos judiciales, de avenguaaones previas, administrativas y a 
todas aquellas en que el Sindico Segundo asista como representante legal. 
Redactar una relación de todos los escntos y documentes turnados por la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos para firma de los Síndicos o Regidores en los asuntos de carácter 
judicial en que éstos intervengan; 
Informarse con la secretaria de la oficina de Síndicos y Regidores, de las fechas y horas en 
que se llevaran acabo las juntas de comisión en que sea requerido. 
Atender las solicitudes y sugerencias que ios ciudadanos hagan del conocimiento de los 
Síndicos y Regidores . siempre que sea competencia de la autoridad municipal y que se 
apeguen a estricto derecho; y 
Las demás que se desprendan de la ley. reglamentos, disposiciones del Republicano 
Ayuntamiento y del Presidente Municipal 

ARTÍCULO 36.- Los servidores públicos de la Coordinaaón Jurídica de la oficina de Síndicos y 
Regidores, reportarán directamente al titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, por cuyo 
conducto se presentaran los informes mensuales o tos que requiera el Republicano Ayuntamiento o el 
Presidente Municipal 

ARTÍCULO 37.- Las ausencias del Coordinador Jurídico de la oficina de Síndicos y Regidores, serán 
cubiertas por el servidor público que para tal efecto designe el Director General de Asuntos Jurídicos 

ARTÍCULO 38.- La secretaria o secretarlas designadas para ios Síndicos y Regidores, deberá tener 
las siguientes obligaciones 

I Atender a Síndicos y Regidores del Republicano Ayuntamiento; 
II Asistir y citar a los Síndicos y Regidores a las Sesiones de Honorable Cabildo, de trabajo y de 

las comisiones; 
III. Recibir, entregar y archivar documentos dingidos a los Síndicos y Regidores; 
IV Atender llamadas y darles el seguimiento que corresponda. 
V Mecanografiar los trabajos que le soliaten ios Síndicos y Regidores. 

VI. Establecer comunicación constante con ei Coordinador Jurídico del Republicano 
Ayuntamiento, de las juntas de Comisión o demás juntas en que sea requerida su presencia 
por parte de algún miembro del Republicano Ayuntamiento; 

VII. Pasar a tiempo los avisos para las juntas, los recados y papelería que llegue a la oficina, y. 
VIII- Todas las demás que con motivo y de acuerdo a sus funciones le sean señaladas 

CAPÍTULO NOVENO 

Oí 
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DE LAS RELACIONES LABORALES. 

ARTÍCULO 39.• Las relaaones laborales, tanto de los titulares, auxiliares y demás servidores públicos 
a que se refiere ei presente reglamento quedan sujetos a la Ley del Servicio Civil 

ARTÍCULO 40.» Los conflictos que surjan con motivo de la prestación de los servicios serán sometidos 
al conocimiento, tramitadón y solución del Tribunal de Arbitraje Municipal 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero. Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza Garda. Nuevo León, aprobado en la Sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento 
en fecha 16 de enero de 2002 y publicado el dia 25 de enero del citado ar̂ o en el Periódico Oficial del 
Estado No 12 

Artículo Segundo. Se Aprueba el Reglamento Interior de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, en los términos que se exponen en el contenido del presente 
escrito 

Articulo Tercero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, debiéndose posteriormente hacer su publicación en la Gaceta Municipal 

En atención de todo lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del 
pleno de este Republicano Ayuntamiento del Municipto de San Pedro Garza García. Nuevo León, el 
siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO: Se aprueba dar mido a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA. NUEVO LEÓN; por un término de 3-tres días naturales contados a partir del dia siguiente a 
la fecha de su publicación en el Penódico Oficial del Estado, esto con el fin de que los dudadanos 
hagan las aportaciones que asi deseen respecto al contenido del Reglamento en estudio y una vez 
cumplido lo anterior, esta Comisión de Gobiemo y Reglamentación analice, estudie y dictamine en 
definitiva la presente consulta pública 

SEGUNDO: Mientras tanto no se dé cumplimiento a lo señalado en el punto antenor y una vez que la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación analice, estudie y dictamine en definitiva el Reglamento 
Interior de la Secretaria Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, que se 
pone en consulta, el reglamento a abrogar e identificado en el artículo primero transitorio seguirá en 
vigor 

TERCERO: Publíquese la presente consulta pública en el Periódico Oficial del Estado, en el periódico 
de drculadón en la Entidad, asi como en la Gaceta Munidpal para su posterior divulgación 

CUARTO: La presente inidativa se encuentra para su consulta y disposición en la ofiana de la 
Secretaria del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto Oficial con domicilio en la calle Juárez 
y Libertad S/N en el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León y en el portal de Internet del 
Municipio en la siguiente dirección electrónica www.sanpedro.gob mx (consultas dudadanas) 

QUINTO: Gírense las instrucoones al Presidente Municipal y al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento para que un término de 3-tres dias hábiles contados a partir de su aprobación de 
consulta por este órgano Colegiado lleve a cabo el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza García. N L , 20 de Enero de 2010 COMISIÓN DE GOBIERNO Y 
REGLAMENTACIÓN DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. C. LIC. HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ. 
PRESIDENTE A FAVOR, C. LIC. ALEJANDRA MAYELA GARZA DOMÍNGUEZ SECRETARIO A FAVOR. C. LIC EDUARDO 
JOSÉ CRUZ SALAZAR. VOCAL AUSENTE CON AVISO 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Gobierno y Reglamentación 
sobre la Consu l ta Públ ica relativa a la Iniciativa de Reglamento Interior de la 
Secretaria del Republ icano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León Lo cual es aprobado por unanimidad. 

Para continuar con el punto de informe de comisiones, cedo la palabra a la 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, C María Mercedes 
Kontos Fuentes quien hará la presentación de cinco dictámenes. 

Solicita la dispensa de la lectura integra, de los dictámenes, lo que es aprobado por 
unanimidad 

ni 

http://www.sanpedro.gob


AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento 
nos fue turnada la solicitud presentada por el C DIONISIO GARZA MEDINA consistente en 
un Cambio de Densidad de Habitacional unifamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) 
a H-13 (800 m2 de terreno por vivienda), del predio ubicado en Prolongación Chipinque No. 
500 (lote 234) en desarrollo Privado denominado "Joya del venado", el cual cuenta con una 
superficie total de 6124 048m2. con expediente catastral número 10-001-253, radicada por 
la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CD 18653/2009, 
por lo que se presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y 
consideraciones de orden legal 

RESULTANDO; 
PRIMERO. Los solicitantes en fecha 07-siete de octubre de 2009-dos mil nueve, con 

fundamento en el artículo 187 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, presentaron ante la Secretaría de 
Control Urbano, solicitud referente al cambio de densidad del predio ubicado en la en 
Prolongación Chipinque No 500 (lote 234) en desarrollo Privado denominado "Joya del 
venado", el cual cuenta con una superficie total de 6124.048m2, con expediente catastral 
número 10-001-253, dicha modificación consiste en Cambio de Densidad de Habitacional 
unífamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2 de terreno por 
vivienda). 

SEGUNDO. Los promoventes adjuntaron a su solicitud, la siguiente documentación 

1. Autorización de Régimen en Condominio para tres áreas privativas y un área 
común en el inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chipinque No 500 
en Joya del venado, autorizada por el Gobierno del Estado de Nuevo León, 
con número de oficio 3815/H-O 1/95, con número de expediente 1580/95 

2. Copia de la Escritura Pública número 44.246-cuarenta y cuatro mil 
doscientos cuarenta y seis, de fecha 12-doce de abnl de 1996-mil 
novecientos noventa y seis, pasada ante la fe del Licenciado Jesús Montaño 
García, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 60-sesenta. con 
ejercicio en el Pnmer Distnto Registral del Estado de Nuevo León, relativa a 
la Declaración Unilateral de Voluntad para Construir un Régimen de 
Propiedad en Condominio Horizontal sobre el lote de terreno identificado 
catastralmente con el número 10-001-253 ubicado en el desarrollo Privado 
denominado 'Jolla del Venado" del Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, debidamente inschta en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio bajo el número 773. volumen 68. libro 17. sección I Propiedad, 
unidad Garza García, de fecha 11-once de julio de 1995-mil novecientos 
noventa y seis. 

3 Factibilidades de servicios de Comisión Federal de Electricidad y Servicios 
de Aguay Drenaje. I.P.D 

4 Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por la C. Licenciada María 
Isable Tellez Tellez, Segundo Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio en el Pnmer Distnto Registral con Residencia en Monterrey, a 
través de la cual certifica que la propiedad inscrita a favor del C Ing 
DIONISIO GARZA MEDINA bajo el número 906, Volumen 60. Libro 19 
Sección I Propiedad, con fecha 31 de mayo de 1993, de la unidad Garza 
García. NO REGISTRA en su margen constancia vigente alguna de que esté 
gravada con HIPOTECA, EMBARGO, FIANZA. FIDEICOMISO, ni de algún 
otro nr>odo. la cual se expide para una operación de REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO 

5. 6-seis documentos firmados por quienes en los registros de la Dirección de 
Ingresos de este Municipio, aparecen como propietanos de los lotes 
colindantes identificados con los números catastrales 10-000-229, 10-010-
762, 10-001-252, 10-001-254, 21-033-008 y 21-033-006 quienes están de 
acuerdo con las modificaciones solicitadas. Faltando las firmas de los 
propietarios de los predios identificados con expedientes catastrales 10-000-
151 y 10-000-760 
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TERCERO. La Secretaría de Control Urbano, con fundamento en el artículo 187 
fracción IV del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, realizó un dictamen técnico en relación al caso que nos 
convoca, a fin de presentarlo al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la 
Comistón de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio. 

CUARTO. La Secretaría de Control Urbano en fecha 9-nueve de octubre de 2009-
dos mil nueve y en observancia al articulo 187 fracción VI del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, turnó al Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano toda la documentación respecto al caso que hoy 
nos ocupa, a fin de que emitiera su opinión, siendo ésta en sentido NEGATIVO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, hasta no contar con un proyecto definitivo. 

QUINTO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano, en términos del artículo 187 fracción VI del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la Secretaría de 
Control Urbano turnó a esta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento las 
constancias que integran el expediente formado con motivo de la solicitud de los 
promoventes. a fin de que emitiera su propuesta de dictamen y presentarlo a la 
consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San 

Pedro Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer 
al Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado 
en los artículos 58, 59, 60 fracción VIII, 61 fracción VIII números 1 y 5 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, 
artículo 30 inciso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza Garda, Nuevo León y artículo 187 fracción VI del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
es la autoridad competente para resolver o rechazar el dictamen presentado por la Comisión 
de Control Urbano de este órgano colegiado referente a la solicitud presentada de 
conformidad con el artículo 187 fracción VII del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

TERCERO. Establecida la competencia de esta Comisión para proponer el presente 
dictámen al Republicano Ayuntamiento, procede analizar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CD 18653/2009. en los siguientes términos: 

1 - Para acreditar la propiedad del lote identificado con el número de expediente 
catastral 10-001-253 y el interés que les asiste para solicitar el cambio de densidad, los 
promoventes allegaron, la siguiente documentación 

• Autorización de Régimen en Condominio para tres áreas pnvativas y un área 
común en el inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chipinque No 500 
en Joya del venado, autorizada por el Gobierno del Estado de Nuevo León, 
con número de oficio 3815/H-0.1/95. con número de expediente 1580/95 

• Copia de la Esentura Pública número 44,246-cuarenta y cuatro mil 
doscientos cuarenta y seis, de fecha 12-doce de abnl de 1996-mil 
novecientos noventa y seis, pasada ante la fe del Licenciado Jesús Montaño 
García. Notano Público Titular de la Notaría Pública número 60-sesenta, con 
ejercicio en el Pnmer Distnto Registral del Estado de Nuevo León, relativa a 
la Declaración Unilateral de Voluntad para Construir un Régimen de 
Propiedad en Condominio Horizontal sobre el lote de terreno identificado 
catastralmente con el número 10-001-253 ubicado en el desarrollo Pnvado 
denominado "Jolla del Venado" del Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio bajo el número 773, volumen 68. libro 17, sección I Propiedad, 
unidad Garza García, de fecha 11-once de julio de 1996-mil novecientos 
noventa y seis. 



• Facttbilidades de servicios de Comisión Federal de Electricidad y Servicios 
de Aguay Drenaje. I P D . 

• Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por la C Licenciada María 
Isable Teilez Tellez, Segundo Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio en el Primer Distrito Registral con Residencia en Monterrey, a 
través de la cual certifica que la propiedad inscrita a favor del C Ing. 
DIONISIO GARZA MEDINA bajo el número 906, Volumen 60. Libro 19 
Sección I Propiedad, con fecha 31 de mayo de 1993, de la unidad Garza 
García. NO REGISTRA en su margen constancia vigente alguna de que esté 
gravada con HIPOTECA. EMBARGO, FIANZA, FIDEICOMISO, ni de algún 
otro modo, la cual se expide para una operación de REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO, 

2 - A fin de acreditar la consulta de los propietarios colindantes a los que se refiere el 
articulo 187 fracción I. letras d) y f) del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, los solicitantes 
acompañaron los siguientes documentos: 

• 6-seis documentos firmados por quienes en los registros de la 
Dirección de Ingresos de este Municipio, aparecen como propietarios 
de los lotes colindantes identificados con los números catastrales 10-
000-229, 10-010-762. 10-001-252, 10-001-254. 21-033-008 y 21-033-
006 quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas 

• En lo que respecta a los predios identificados con expedientes 
catastrales 10-000-151 y 10-000-760, la Secretaría mediante oficios 
números SEDUE/IPCHG/432/2009 y SEDUE/IPCHG/431/2009, de 
fechas 13 de octubre de 2009, realizó la consulta correspondiente 
respondiendo el pnmero en sentido positivo, del segundo no se tuvo 
respuesta, con lo cual se da cumplimiento a lo establecido en la 
fracción III del artículo antes citado 

3 - Del dictamen técnico realizado por la Secretaría de Control Urbano, se desprende lo 
siguiente 

a.- Visita de Inspección 

1 - En atención a la solicitud presentada y de conformidad con el artículo 239 del 
Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García Nuevo León, la Secretarla de Control Urbano, ordenó una visita de 
inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las condiciones en 
que actualmente se encuentra el lote, por !o que. en fecha 13 de octubre de 
2009, el Inspector adscrito a esta Secretaría se constituyó en el domicilio 
ubicado en Prolongación Chipinque No 500 (Lote 234) en desarrollo Privado 
denominado "Joya del Venado" desprendiéndose del Acta lo siguiente "Terreno 
actualmente con casa habitación" 

b.'Zonificación del lote 

1 - El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-16 en la cual la superficie mínima del lote es de 2000 m2 de terreno 
por vivienda de conformidad a lo establecido por el Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal San Pedro Garza García. Nuevo León 2024 y su Plano E-2 de 
Zonificación Secundaria Usos y Destinos del Suelo Propuestos 

c.- Características físicas del lote 

1 - Cuenta con una superficie total 6124 048m2 

d.- Colíndancias: 
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1 El predio colinda al Norte con predios del mismo solicitante, al sur con 
terreno baldío, al Oriente con vialidad común y al Poniente con predios 
baldíos propiedad del mismo solicitante. 

e.- Descripción de ta solicitud: 

"Lo solicitado consiste en el Cambio de Densidad de Habitacional Umfamiliar 
Tipo H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (8000m2 por vivienda), con 
el fin de subdividir postenormente. por lo que pudiera considerarse que no se 
afecta a los vecinos colindantes, además de que se cuenta con la mayoría de 
las firmas a favor de la solicitud " 

La modificación solicitada presenta el siguiente porcentaje de variación en 
relación a la densidad indicada en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San 
Pedro Garza García. Nuevo León 2024 

Modificación 
solicitada 

Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal de San Pedro 
Garza García, N. L. 2024 

Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Cambio de 
OensKlad 
Superficie total del 
predio = 6124 48 
m2 

Habitacional unifamiliar H-16 
(2000 m2 de terreno poi 
vivienda) 

Habitacional unifamiliar H-13 
(800 m2 de terreno poi 
vivienda) 

166% 

g.- Opinión Técnica 

'Con respecto a la solicitud, es importante destacar que el predio colinda al 
norte con el Fraccionamiento Mesa de la Corona en la que los lotes 
promedio vienen indicados en el plan con una densidad de H-11 (500 00m2 
de terreno por vivienda), que se cuenta con la firma favorable de la mayoría 
de los vecinos colindantes Además la presente solicitud no comprende la 
licencia de construcción, ni la licencia de uso de edificación, sino únicamente 
un cambio de densidad, por lo que de autorizarse el interesado deberá 
realizar los trámites correspondientes ante la Secretaría de Control Urbano, 
cumpliendo con las disposiciones reglamentanas vigentes al momento de 
ingreso de la solicitud' 

4 - Por otra parte, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, al conocer 
de la solicitud opinó en sentido negativo por unanimidad, hasta no contar con un 
proyecto definitivo, según se demuestra del documento que obra en el expediente 
administrativo CD 18853/2009. 

CUARTO. Por lo antes expuesto y analizado, la Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento, al analizar las constancias que integran el expediente 
administrativo número CD 18653/2009. se desprende que la topografía del predio que nos 
ocupa, tiene pendientes similares a la de los lotes del fraccionamiento Mesa de la Corona, 
en el cual el Plano E-2 del Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León 2024 de este municipio, determinó una densidad de H-11. en donde se permite 
500.00-quinientos metros cuadrados de superficie de terreno por vivienda, por lo que la 
propuesta del peticionario es de 800-ochoctentos metros cuadrados mínimo, es evidente que 
resulta ser superior a los inmuebles ubicados en el fraccionamiento antes citado, por lo que. 
no se altera sustancialmente la densidad de la zona, además de que la mayoría de los 
propietarios de los lotes colindantes manifestaron su consentimiento en autorizar lo 
solicitado, por lo que se deduce que no se les causa perjuicio alguno. 

Además es de señalar que al peticionario, le fueron expedidas las factibilidades de los 
servicios de agua y drenaje, así como la de energía eléctrica, por lo que no se perjudicará la 
prestación de estos servicios al incrementarse los lotes de la zona 

Así misn>o. es importante destacar que la autorización, solo atañe al cambio de 
densidad, por lo que, la presente solicitud no comprende ningún otro tipo de solicitud, misma 
que se debe hacer con posterioridad, además el interesado para obtener las autorizaciones 
respectivas deberá realizar los trámites correspondientes ante la Secretaría de Control 
Urbano, así como las contenidas en los fraccionamientos o conjunto urbano en régimen de 
propiedad en condominio, cumpliendo con la normatividad prevista en la Ley de Desarrollo 
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Urbano del Estado de Nuevo León, cumpliendo con las disposiciones reglamentanas 
vigentes en cuanto a los requisitos y al contenido de las normas vigentes y aplicables al 
caso 

En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto y fundado y al haber cumplido 
los requisitos previstos en el artículo 187 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, esta Comisión de Control 
Urbano, resuelve en sentido positivo lo peticionado por el C DIONISIO GARZA MEDINA. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este 
dictamen y de acuerdo a lo establecido en el artículo 187 fracción VI. del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
ésta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología somete a la consideración del Republicano 
Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 3. 4. 5. párrafos 17, 21. 38. 40 y 42. 7, 8. 

y 306 de la Ley de Ordenamiento Terntonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado, artículo 30 inciso A), fracción XVII, del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, numeral 187 
fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, León y de conformidad con el Considerando Cuarto, de este 
acuerdo se APRUEBA la solicitud presentada por el C DIONISIO GARZA MEDINA 
consistente en un Cambio de Densidad de Habitacional unifamiliar H-16 (2000 m2 de 
terreno por vivienda) a H-13 (800 m2 de terreno por vivienda), del predio ubicado en 
Prolongación Chipinque No 500 (lote 234) en desarrollo Privado denominado "Joya del 
venado", el cual cuenta con una superficie total de 6124 048m2. con expediente catastral 
número 10-001-253. radicada por la Secretaría de Control Urbano bajo el expediente 
administrativo número CD 18653/2009 

SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control 
Urbano para los efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar al solicitante como lo 
dispone la fracción VItl del articulo 187 del Reglamento antes citado 

TERCERO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento 
del presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza García. N L , a 10 de Diciembre de 2009 H. COMISIÓN DE 
CONTROL URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES 
KONTOS FUENTES PRESIDENTE (A favor), ARO. DAGOBERTO EDUARDO FLORES 
LOZANO. Secretano (A favor), LIC EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL (A favor). 
Lie HERNÁN JAVIER GARCÍA CORRAL VOCAL (A favor); LIC ROBERTO BERLANGA 
SALAS. VOCAL (Ausente con aviso). C MARlA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ. 
VOCAL (A favor): C LORENA CANALES MARTÍNEZ VOCAL (A favor). C CLAUDETTE 
TREVIf^O MÁRQUEZ, VOCAL (A favor) 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano referente al 
Expediente Administrativo CD 18653/2009 relativo a cambio de densidad de 
Habitacional Unifamiliar H-16 a H-13. Lo cual fue aprobado por mayoría. 

Para la presentación del segundo dictamen tiene el uso de la palabra la C. 
Regidora, fVlaría Mercedes Kontos Fuentes. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue 
tumada la solicitud presentada por los C C MARTHA JUANA CASTRO BARRIOS, HILARIO 
CASTRO BARRIOS Y ALICIA PIÑALES CASTRO consistente en un Cambio de Densidad de 
Habitacional Unifamiliar Tipo HM6 de 150 00 m2 de terreno por vivienda a 110.505 m2 de terreno por 
vivienda, con el fin de regularizar la posesión del inmueble debido a una herencia y asi estar en 
posibilidad de regulanzar la subdivisión del predio ubicado en la calle Lázaro Garza Ayala No. 120 en 
el Casco de este Municipio, el cual cuenta con una superfiae total de 221 01 m2. con expediente 
catastral número 04-011-002. radicada por la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente 
administrativo numero CD 18917/2009; por lo que se presenta el siguiente Dictamen bajo los 
siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 
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RESULTANDO: 
PRIMERO. Los solicitantes en fecha 30-tre«nta de noviembre de 2009-do$ mi! nueve, con 

fundamento en el articulo 187 del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, presentaron ante la Secretaria de Control Urbano, solicitud 
referente al cambio de densidad, a fin de estar en posibilidad de regularizar la posesión del inmueble, 
así como, regularizar la subdivisión del predio ubicado en la calle Lázaro Garza Ayala No 120. en el 
Casco de este Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 04-011-002. dicha 
modificaoón consiste en Cambio de Densidad de Habítacíonal Unifamiliar Tipo HM6 de 150.00 m2 
de terreno por vivienda a 110.505 m2 de terreno por vivienda con el fin de de regularizar la 
subdivisión del predio (situación de hecho) cuya superficie total del predio es de 221.01 m2. 

SEGUNDO. Los promoventes adjuntaron a su solicitud, la siguiente documentación 

1 - Copia de la Escritura Pública numero 29.166-veintjnueve mil ciento sesenta y seis, de 
fecha 11-once de febrero de 1991-mil novecientos noventa y uno. pasada ante la fe del 
Licenciado Juan Manuel García García. Notario Público Titular de la Notaría Pública 
número 62-sesenta y dos. con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de 
Nuevo León, relativa al Contrato Donación del Inmueble marcado catastralmente con el 
número 04 011-002 ubicado en la esquina Noreste de las calles Lázaro Garza Ayala y 
Allende en este municipio, debidamente inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y 
del Comercio bajo el número 785. volumen 56. libro 17. sección I Propiedad, unidad 
Garza García, de fecha 22-veintidós de mayo de 1991-míl novecientos noventa y uno 

2 - Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por el C. Licenciado Jorge N Velazco 
Arreguin. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Pnmer Distrito 
Registral con Residencia en Monterrey, de fecha 12 de agosto de 2009. a través de la 
cual certifica que la propiedad inscrita a favor de los C C MARTHA JUANA CASTRO 
BARRIOS. HILARIO CASTRO BARRIOS y ALICIA PIÑALES CASTRO, bajo el número 
785-894-1018. Volumen 56-86-92. Libro 17-18-22 Sección I Propiedad, con fecha 22 de 
mayo de 2007 de mayo, julio, julio de 1991- 2002- 2004. de la unidad Garza Garda. NO 
REGISTRA en su margen constancia vigente alguna de que esté gravada con 
HIPOTECA. EMBARGO. FIANZA. FIDEICOMISO, ni de algún otro modo, siendo las 
características de dicha propiedad. La nuda propiedad de El restante reservado de esta 
propiedad, inmueble de forma cuadrada, ubicado en el Muniapio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, en la esquina Noreste de las calles Lázaro Garza Ayala y Allende, 
con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE mide 15 90 quince metros noventa 
centímetros a colindar con propiedad de Hilario Castro Barrios (hijo). AL OESTE mide 
13.90 trece metros noventa centímetros, a colindar con la calle Allende. AL PONIENTE 
mide 13 90 trece metros noventa centímetros, a colindar con la propiedad del seftor 
Andrés Jazzo; y al SUR mide 15 90 quince metros noventa centímetros a colindar con la 
calle Lázaro Garza Ayala Las calles que circundan la manzana número 4-cuatro. Zona 20 
-veinte, con las siguientes calles: AL NORTE Avenida José Vasconcelos. AL ORIENTE 
con la calle Allende. AL SUR colinda con la calle General Lázaro Garza Ayala y AL 
PONIENTE con la calle de AbasoIo 

3 -11-once documentos firmados por quienes en los registros de la Dirección de Ingresos 
de este Municipio, aparecen como propietarios de los lotes colindantes identificados con 
los números catastrales 04-012-009. 04-004-007, 04-004-006. 04-004-016. 04-003-027. 
04-003-030. 04-003-031, 04-003-029. 04-011-043. 041-011-007 quienes manifiestan 
estar de acuerdo con lo solicitado 

4 - Escrito bajo protesta de decir verdad en el que precisan que no habían localizado a 
propietarios o poseedores de los predios identificados con expediente catastral números 
04-011-041 y 04-011-040 

5 - Copia de recibos de la Comisión Federal de Electricidad. Gas Natural. Telmex y Agua 
y Drenaje de Monterrey . así como copia de las credenciales de elector expedidas por el 
Instituto Federal de Electoral 

TERCERO. La Secretaría de Control Urbano, con fundamento en el articulo 187 fracaón IV 
del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, realizó un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fin de presentarlo al 
Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento de éste Muniapio 

CUARTO. La Secretaría de Control Urbano en fecha 4-cuatros de diciembre de 2009-dos mil 
nueve y en observancia al articulo 187 fracción V del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, turnó al Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano toda la documentación respecto al caso que hoy nos ocupa, a fin de que emitiera su 
opinión, siendo ésta en sentido POSITIVO POR UNANIMIDAD. 

QUINTO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano d e Desarrollo 
Urbano, en términos del articulo 187 fracaón VI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para 
el Muniapio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León, la Secretarla de Control Urbano turno a esta 
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Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento las constancias que integran el expediente 
fomvido con motivo de la solicitud de los promoventes. a fin de que emitiera su propuesta de dictamen 
y presentado a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que vtsto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 

Garza Garcia Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano 
Ayuntamiento el Dictamen con^espondiente. de conformidad con lo señalado en los artículos 58. 59. 60 
fracaón VIH. 61 fracción VIII números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, articulo 30 inaso A), fracaón XVII del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 
y articulo 187 fracción VI del Reglamento de Zonificaaón y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza Garda. Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, es la 
autoridad competente para resolver o rechazar el dictamen presentado por la Comisión de Control 
Urbano de este órgano colegiado referente a la solicitud presentada de conformidad con el artículo 187 
fracción Vil del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 

TERCERO. Establecida la competencia de esta Comisión para proponer el presente dictámen 
al Repul>licano Ayuntamiento, procede analizar las constancias que obran en el expediente 
administrativo número CD 18917/2009. en los siguientes términos; 

1 - Para acreditar la propiedad del lote identificado con el número de expediente catastral 04-011-
002 y el interés que les asiste para solicitar el cambio de densidad, los promoventes allegaron, la 
siguiente documentación 

• Copia de la Escritura Pública número 29.166-veintinueve mil ciento sesenta y seis, de 
fecha 11-once de febrero de 1991-mil novecientos noventa y uno, pasada ante la fe 
del Licenciado Juan Manuel García Garda. Notario Público Titular de la Notaría 
Pública número 62 sesenta y dos. con ejerddo en el Pnmer Distrito Registral del 
Estado de Nuevo León, relativa al Contrato Donación del Inmueble marcado 
catastralmente con el número 04-011-002 ubicado en la esquina Noreste de las 
calles Lázaro Garza Ayala y Allende en este munidpio. debidamente inscrita en el 
Registro Publico de la Propiedad y del Comerao bajO el número 785. volumen 56. 
libro 17. secdón I Propiedad, unidad Garza García, de fecha 22-veintidós de mayo de 
1991-mil novedentos noventa y uno 

• Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por el C Licendado Jorge N. Velazco 
Arreguin. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Primer Distrito 
Registral con Residencia en Monterrey, de fecha 12 de agosto de 2009. a través de 
la cual certifica que la propiedad inscrita a favor de los C C MARTHA JUANA 
CASTRO BARRIOS. HILARIO CASTRO BARRIOS y ALICIA PIÑALES CASTRO, 
bajo el número 785-894-1018. Volumen 56-86-92, Libro 17-18-22 Sección I 
Propiedad, con fecha 22 de mayo de 2007 de mayo, julio, julio de 1991- 2002- 2004, 
de la unidad Garza García. NO REGISTRA en su margen constanda vigente alguna 
de que esté gravada con HIPOTECA, EMBARGO, FIANZA, FIDEICOMISO, ni de 
algún otro modo, siendo las características de dicha propiedad. La nuda propiedad 
de El restante reservado de esta propiedad, inmueble de forma cuadrada, ubicado 
en el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, en la esquina Noreste de 
las calles Lázaro Garza Ayala y Allende; con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE mide 15.90 quince metros noventa centímetros a colindar con propiedad 
de Hilano Castro Barrios (hijo), AL OESTE mide 13 90 trece metros noventa 
centímetros, a colindar con la calle Allende; AL PONIENTE mide 13 90 trece metros 
noventa centímetros, a colindar con la propiedad del seftor Andrés Jazzo; y al SUR 
mide 15.90 quince metros noventa centímetros a colindar con la calle Lázaro Garza 
Ayala. Las calles que circundan la manzana número 4-cuatro. Zona 20 -veinte, con 
las siguientes calles. AL NORTE Avenida José Vasconcelos. AL ORIENTE con ta 
calle Allende. AL SUR colinda con la calle General Lázaro Garza Ayala y AL 
PONIENTE con la calle de Abasolo, y 

• Copia de redbos de ta Comisión Federal de Electriadad, Gas Natural, Telmex y 
Agua y Drenaje de Monterrey 

2 - A fin de acreditar la consulta de los propietarios colindantes a los que se refiere el artículo 
187 fracaón I. letras d y f. del Reglamento de Zonificadón y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, los solicitantes acompañaron los siguientes documentos 

• Once documentos firmados por quienes en los registros de la Dirección de 
Ingresos de este Mumdpío. aparecen como propietanos de los lotes 
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colindantes identificados con los números catastrales 04-012-009. 04-004-
007. 04-004-006. 04-004-016. 04-003-027, 04-003-030. 04-003-031. 04-003-
029. 04-011-043. 041-011-007 quienes manifiestan estar de acuerdo con lo 
solicitado 

• Escrito bajo protesta de decir verdad en el que precisan que no hablan 
localizado a propietarios o poseedores de los predios identificados con 
expediente catastral números 04-011-041 y 04-011-040 

• En lo que respecta al escrito presentado por los peticionarios bajo protesta de 
decir verdad, en el que señalan que no hablan localizado a propietarios o 
poseedores de los predios identificados con expediente catastral números 04-
011-041 y 04-011-040. como lo dispone el artículo 187. fracción III del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza Garcia. Nuevo León, la Secretaria realizó la consulta correspondiente 
No se ha tenido respuesta hasta el momento 

• Del predio identificado con expediente catastral 04-012-003 no se presentó la 
firma por tratarse de un predio municipal 

3 - Del dictamen técnico realizado por la Secretaria de Control Urbano, se desprende lo 
siguiente 

a.- Visita de Inspección 

1 - En atención a la solicitud presentada y de conformidad con el articulo 239 del 
Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García Nuevo León, la Secretaria de Control Urbano, ordenó una visita de inspección al 
lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las condiciones en que actualmente se 
encuentra el lote, por lo que. en fecha 01-primero de diciembre de 2009-dos mil nueve, el 
Inspector adscrito a esta Secretarla se constituyó en el domicilio ubicado en Lázaro 
Garza Ayala No. 120 en el Casco de este Municipio, desprendiéndose del Acta lo 
siguiente 'El Lote número 1 se localiza área abierta y no respeta el área del ocheavo, se 
ubicar) 4 árboles, el Lote número 2 se localiza construcción, ubicación de mobiliario 
urbano: ver croquis, el arroyo de calle por Allende es de 8.00 metros, banqueta del lado 
del predio es de 1 50 metros y del otro lado es de 2.00 metros, el arroyo de calle por 
Lázaro Garza Ayala es de 9.00 metros y banquetas en ambos lados es de 1.50 metros, 
ver ca>quis. y colinda con casa habitación" 

b -Zonificación del lote 

1.- El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Habitaaonal 
Multifamiliar HM-6 (150.00 m2 de terreno por vivienda) de conformidad a lo establecido 
por el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García. Nuevo León 2024 y 
su Plano E-2. de Zonificación Secundana Usos y Destinos del Suelo Propuestos del Plan 
de Desarrollo Urbano Muniapal 2024 de este municipio y artículo. 40. fracción IV del 
Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García Nuevo León. 

c.- Características físícas del lote 

1 - Cuenta con una superficie total 221.01 m2 

d.- Colíndancias: 

2 El predio colinda al norte con casas habitación, al sur con la calle Lázaro Garza 
Ayala y cruzando esta con predio municipal y oficinas, al onente con la calle Allende 
y cruzando esta con casas habitación. 

e.- Descripción de la solicitud: 

"Lo solicitado consiste en el Cambio de Densidad de Habitacional Unifamiliar Tipo HM6 
de 150.00 m2 de terreno por vivienda a 110 505 m2 de terreno por vivienda con el fin de 
de regularizar la subdivisión del predio (situación de hecho) cuya superficie total del 
predio es de 221.01 m2.. por lo que pudiera considerarse que no se afecta a los vecinos 
colindantes, además de que se cuenta con la mayoría de las firmas a favor de la 
soliatud" 
La modificación solicitada presenta el siguiente porcentaje de variación en relación a la 
densidad indicada en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza Garcia. 
Nuevo León 2024 



Modiricación 
solicitada 

Plan de Desarrollo 
Municipal de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo 
León 2024 Proyecto 

Porcentaje de 
variación 

Cambio de densidad 
Superficie total = 
221.01 m2 
Situación de hecho 

Habitacional unifamiliai 
fipo HM6 (150.00 m2 de 
terreno por vivienda) 

(110.505 
m2 de 
terreno por 
vivienda) 
Lote 1 
=110.505 
m2 
Lote 2 = 
110 505 m2 

35% 

g.- Opinión Técnica 

'Con respecto a la soliatud, se trata de una situación de hecho, por lo que pudiera 
considerarse que no se afecta a los vecinos colindantes, además de que so cuenta 
con la mayoría de las finvas a favor de la solicitud" 

4 • Por otra parte, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, ai conocer de la 
solicitud opinó en sentido positivo por unanimidad, según se demuestra del documento que obra 
en el expediente administrativo CD 18917/2009. 

CUARTO. Por lo antes expuesto, esta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, at analizar cada una de las constancias que integran el expediente administrativo CD 
18917/2009. advierte que el petiaonario cumple con lo previsto por el articulo 187 del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, además 
debe tomarse en consideración que se trata de una situación de hecho, en razón que las edificaciones 
ya están existentes al lote a subdividir, y que no alteran sustanciaimente la densidad de la zona, 
además debe tomarse en cuenta que el peticionario cuenta con el consentimiento de la mayoría de los 
propietanos de los lotes colindantes, por lo que. se deduce que con el cambio en la densidad no se les 
causa perjuicio, aunado que los lotes resultantes cuentan con algunos servicios básicos, asi como 
acceso a la vía pública y cumplen con lo estableado en la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado y que lo solicitado tiene como propósito 
regulanzar el patnmonio familiar, en consecuencia de que se cumple con cada uno de los requisitos 
previstos en el numeral en cita, es por lo tanto, que esta Comisión resuelve en SENTIDO POSITIVO lo 
peticionado por los C C MARTHA JUANA CASTRO BARRIOS. HILARIO CASTRO BARRIOS Y 
ALICIA PIÑALES CASTRO. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 187 fracción VI. del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, ésta Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 3. 4. 5. párrafos 17. 21. 38. 40 y 42. 7. 8. 12 

fracción XXX y 306 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado, artículo 30 inciso A), fracción XVII. del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, numeral 187 fracción VI 
del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo 
León. León y de conformidad con los Considerandos Tercero y Cuarto de este acuerdo se APRUEBA 
por mayoría la solicitud presentada por los C. C MARTHA JUANA CASTRO BARRIOS, HILARIO 
CASTRO BARRIOS Y ALICIA PIÑALES CASTRO consistente en un Cambio de Densidad de 
Habitacional Unifamiliar Tipo HM6 de 150.00 m2 de terreno por vivienda a 110.505 m2 de terreno por 
vivienda, con el fm de de regularizar la posesión del predio debido a una herencia y asi estar en 
posibilidad de regularizar la subdivisión del predio ubicado en Lázaro Garza Ayala No 120 en el Casco 
de este Municipio, con una superficie total de 221 01 m2. con expediente catastral número 04-011-
002. radicada por la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CD 
18917/2009 

SEGUNDO. En virtud de lo establecido en los Considerandos Tercero. Cuarto y Quinto gírese 
las instrucciones necesarias a la Secretaria de Control Urbano, para lo efectos de que en su caso se 
inicie el procedimiento administrativo necesario para la aplicación de las sanciones que procedan 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano para 
ios efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar a los solicitantes como lo dispone la fracaón 
VIII del artículo 187 del Reglamento antes citado. 

CUARTO. Gírense las instnjcciones al C Presidente Municipal, al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo 



Atentamente San Pedro Garza García. N, L . a 7 de Diciembre de 2009 H. COMISIÓN DE CONTROL 
URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE (A favor); ARQ DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO. Secretario (A favor). LIC 
EDUARDO JOSE CRU2 SALAZAR VOCAL (A favor). LIC HERNÁN JAVIER GARCÍA CORRAL 
VOCAL (A favor); LIC ROBERTO BERLINGA SALAS. VOCAL (A favor). C MARÍA DEL REFUGIO 
DE LEÓN MARTINEZ. VOCAL (A favor); C. LORENA CANALES MARTÍNEZ VOCAL (Ausente con 
aviso). C CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ. VOCAL (Ausente con aviso). 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano referente al 
Expediente Administrativo CD 18917/2009 relativo a cambio de densidad de 
Habitacional Unifamiliar Tipo HM6 de 150 mts^ 
vivienda Lo cual fue aprobado por unanimidad. 

a 110.505 mts de terreno por 

Para la presentación del tercer dictamen tiene el uso de la palabra la Presidenta de 
la Comisión de Control Urbano, la C Regidora María Mercedes Kontos Fuentes. 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . . 
A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada ta 
solicitud presentada por los C. C. José Enrique Chapa Villarreal y Conty Chapa Villarreal 
consistente en la modificación de lineamientos de construcaón en una edificación ya existente en la 
que se pretende instalar un restaurante, referente al número de cajones de estacionamiento de 9 
cajones a 1 cajón, para el lote ubicado en la calle Rio Tamazunchale No 305-A entre las calles de Rio 
Mississipi y Rio Onnoco en la Colonia del Valle en este Muniopio. al cual corresponde el número de 
expediente catastral 01-062-001. radicado bajo el expediente administrativo número CLC 18929/2009, 
por lo que. se presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de 
orden legal 

RESULTANDO. 
PRIMERO. Los solicitantes con fundamento en el articulo 196 fracaón I del Reglamento de 

Zonificación y Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia Nuevo León, presentaron 
ante la Secretaria de Control solicitud referente a la modificación de lineamientos de construcción para 
una edificación ya existente en la que se pretende instalar un restaurante, dicha modificación consiste 
en disminuir el número de cajones de estacionamiento de 9 cajones a 1 cajón, para el lote indicado en 
el preámbulo de este documento La solicitud se radicó bajo el expediente administrativo número CLC 
18929/2009. 

SEGUNDO. Los promoventes acompañaron a su solicitud la siguiente documentación: 

• Copia de la Escritura Pública número 31.482-treinta y un mil cuatrocientos ochenta y 
dos. de fecha 23 de julio de 1987. pasada ante la fe del Licenciado Rafael Muñoz 
Hernández. Notario Público Suplente de la Notaría Pública número 43. con ejeracio 
en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa a un Contrato de 
Compraventa de Inmueble, debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio con el número 2.571, volumen 52. libro 55, sección I 
Propiedad, unidad Garza Garcia. de fecha 14-catorce de diciembre de 1989-mil 
novecientos ochenta y nueve 

• Copia simple de autonzación de subdivisión de un predio en tres porciones 
individuales, autorizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano de Gobierno del 
Estado, dentro del expediente 859/92. de fecha 13 de mayo de 1992. y registrada en 
la Dirección de Catastro en fecha 29 de mayo de 1992, en donde se indicaron que en 
el predio objeto de esta solicitud se registraron 282 metros cuadrados de 
construcción con las claves A1. y 47 metros cuadrados de construcción con las 
claves NA. 

• Permiso de construcción aprobado por el Comité de Planificación de Gobierno del 
Estado de fecha 8 de agosto de 1973 para locales comerciales 

• Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por el C Licenciado Fernando Ornar 
Cantú Gutiérrez . Registrador Público de la Propiedad y del Comerao en el Pnmer 
Distrito Registral con Residencia en Monterrey, de fecha 18 de noviembre de 2009. a 
través de la cual certifica que la propiedad inscnta a favor de los C.C José Enrique 
Chapa Villarreal y Conty Chapa Villarreal. bajo el número 2571. Volumen 52. Libro 
55 Sección I Propiedad, con fecha 14 de diciembre de 1989. de la unidad Garza 
Garcia. NO REGISTRA en su margen constancia vigente alguna de que esté 
gravada con HIPOTECA. EMBARGO. FIANZA. FIDEICOMISO, ni de algún otro 
modo, cuyas características del lote son Se encuentra ubicado en la calle 
Tamazunchale de la Colonia del Valle, marcado con el 1 -A de la subdivisión en la 
manzana 65, con superficie total de 271 70 M2. que se encuentra circundada por las 

a f 
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calles: al Norte. Rio Orinoco, at Sur. Rio Mississippi, al Oriente Rio Moctezuma y al 
Poniente Río Tamazunchale, 

• Copia simple del Estado de cuenta del predial con un total de 402 metros cuadrados 
registrados-

• Tres documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral que 
utiliza la Direcoón de Ingresos de este Municipio, aparecen como propietarios de los 
lotes colindantes Identificados con los números catastrales 01-062-034. 01-062-036. 
01-062-002 manifestando estar de acuerdo con el cambio solicitado 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, ordenó una visita de inspección al lote que nos 
ocupa, con el objetivo de venficar las condiaones en que se encuentra, desprendiéndose de la 
inspección; 'Edificación existente sin funaonar^ 

CUARTO. La Secretaria de Control Urbano, realizó un análisis preliminar al lote, informando lo 
siguiente: 

a.- Zoniftcacíón del lote 

Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 
El predio en cuestión se encuentra en una zona clasificada como de uso mixto 
denominada "Centrito Valle", en la cual la función especifica de Restaurante (clave 
30101) se considera Permitido 

b.- Características físicas del lote 

Superficie total del terreno: 
M2 de constaicción autonzada: 
M2 de construcción de local: 

c.- Colindancias; 

271.70 m2 
329 00m2 

80 25 m2 

El predio colinda al norte, al sur y al oriente con locales comerciales, al poniente con 
la calle Rio Tamazunchale y cruzando esta con locales comerciales vacíos 

d. Inspección física 

"Edificación existente sin funcionar^ 

e.- Opinión Ciudadana 

El interesado presentó 3_firmas de vecinos colindantes, quienes están de acuerdo 
con las modificaciones soliatadas. identificados con los expedientes catastrales 01-
062-034. 01-062-036 y 01-062-002 

f. ' Antecedentes 

Autorización de subdivisión de un predio en tres porciones individuales, autorizado 
por la Secretaria de Desarrollo Urbano de Gobierno del Estado, dentro del 
expediente 859/92. de fecha 13 de mayo de 1992. y registrada en la Dirección de 
Catastro en fecha 29 de mayo de 1992. en donde se indicaron que en el predio 
objeto de esta solicitud se registraron 282 metros cuadrados de construcaón con las 
claves A l . y 47 metros cuadrados de construcción con las claves NA 

Permiso de construcción aprobado por ef Comité de Planificación de Gobierno del 
Estado de fecha 8 de agosto de 1973 para locales comerciales 

QUINTO. La Secretaria de Control Urbano, del estudio de su análisis preliminar a la solicitud 
de mérito, llegó a ia siguiente conclusión 'En el predio se encuentra desplantada una Edificación en la 
cual se pretende instalar un restaurante, debido a que la edificación está ubicada en el Centrito Valle, 
en donde la mayoría de las edificaciones ya están existentes, está solicitando la modificación de 
lineamientos de construcción referente a la reducción de cajones de estacionamiento de 9 cajones de 
estacionamiento a 1 cajón Con respecto a la solicitud, la edificaaón se encuentra en el Centrito Valle 
en la que los recorridos se hacen en fomia peatonal' 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto % de variación 

Número de Cajones de 
estacionamiento 9 cajones 1 cajones 90% 

SEXTO. Los solicitantes, en observancia al articulo 196 fracción I del Reglamento de 
Zonifícación y Usos de Suelo en comento, a las solicitudes sobre cambios de lincamientos señala que: 
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deberá presentar a la Secretaria la opinión favorable por escrito de la mayoría de los propietarios 
de los lotes o predios colindantes y del fronte, según la modificación de que se trate, con excepción de 
los casos de cambio de remetimientos, de los cuales deberá de presentar el consentimiento del vecino 
colindante directamente afectado:'. Por lo anlerior. los solicitantes presentaron tres documentos 
firmados por quienes en los registros del padrón catastral que utiliza la Dirección de Ingresos de este 
Municipio, aparecen como propietarios de los lotes colindantes identificados con ios números 
catastrales. 01-062-034, 01-062-036. 01 •062-002 manifestando estar de acuerdo con el cambio 
solicitado 

SÉPTIMO. En este orden de ideas, la Secretaria de Control Urbano, con fundamento en el 
articulo 196 fracción ill del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Muniapio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, emitió su opinión técnica referente a la solicitud señalada en el 
proemio de este documento, mencionando lo siguiente 'El predio en cuestión se encuentra en una 
lona clasificada como de uso mixto denominada 'Centrito Valle", en la cual la función especifica de 
Restaurante (clave 30101) se considera Pennitido En el predio se encuentra desplantada una 
Edificación en la cual se pretende instalar un restaurante, debido a que la edificación está ubicada en 
el Centrito Valle, en donde la mayoría de las edificaciones ya están existentes, está solicitando la 
modificación de lineamientos de constnjcción referente a la reducción de cajones de estacionamiento 
de 9 cajones de esfac/onamfen/o a 1 cajón. Con respecto a la solicitud, la edificación se encuentra en 
el Centrito Valle en la que los recorridos se hacen en fomna peatonal' 

OCTAVO. Ahora bien, en obsen/ancia al articulo 196 fracaón IV del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, es necesario 
contar con la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, el cual en reunión de 
fecha 4-cuatro de diaembre de 2009-dos mil nueve, al conocer de la solicitud opinó en sentido 
positivo por unanimidad de los presentes, con la recomendación de que los solicitantes mejoren la 
banqueta frente al local 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisfón de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 

Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano 
Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en los artículos 58. 59. 60 
fracción VIII. 61 fracción VIH números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, articulo 196. fracción V del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia Nuevo León, es la 
autoridad competente para resolver o rechazar el dictamen presentado por la Comisión de Control 
Urbano de este órgano colegiado referente a la solicitud presentada en el preámbulo de este 
documento, de conformidad con el articulo 196 fracción VI del Reglamento de Zonificadón y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, habida cuenta que se trata de una 
vanación superior al 30% respecto a la norma señalada en el Reglamento citado, según se expone en 
el Resultando Quinto del presente documento 

TERCERO. La Comisión de Control Urbano de éste órgano colegiado al conocer la presente 
solicitud, se observa que los lineamientos para disminuir la reducción del numero de cajones de 
estacionamiento de 9 cajones a 1 cajón, se desprende que la variación resulta ser mayor al 30% de lo 
señalado por los artículos 60 y 63 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 

De lo anterior, la Comisión de Control Urbano en cumplimiento al articulo 196 fracción V del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo en comento, es atribución de este órgano colegiado 
resolver lo conducente, por lo que esta Comisión tiene a bien presentar un punto de acuerdo respecto 
a la solicitud de mérito y que de conformidad al procedimiento de modificación de lineamiento 
urbanístico, se requiere contar con la opinión de los vecinos colindantes al lote, del Consejo Consultivo 
de Desarrollo Urbano y de ta opinión técnica de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, así 
como del Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento 

En este sentido, dentro los documentos que obran en el expediente administrativo numero 
CLC 18929/2009, se demuestra que los solicitantes presentaron la anuencia de las modificaciones 
señaladas en el proemio mediante escrito de los propietanos de los lotes colindantes de los k)tes 
identificados con el número catastral: 01-062-034, 01-062-036, 01-062-002, quienes están de acuerdo 
con la modificación soliatada 

Asi mismo, de la opinión técnica de la Secretaria se desprende entre otras cosas que 'El 
predio en cuestión se encuentra en una zona clasificada como de uso mixto denominada 'Centrito 
Valle". en la cual la función especifica do Restaurante (clave 30101) se considera Permitido En el 
predio se encuentra desplantada una Edificación en la cual se pretende instalar un restaurante, debido 
o que la edificación está ubicada en el Centrito Valle, en donde la mayoría de las edificaciones ya 
están existentes, está solicitando la modificación de lineamientos de construcción referente a la 
reducción de cajones de estacionamiento de 9 cajones de estacionamiento a 1 cajón Con respecto a 
la solicitud, la edificación se encuentra en el Centrito Valle en la que los recorridos se hacen en fonna 
peatonal' 



Por su parte, el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano, al conocer de la solicitud opinó en 
sentido positivo por unanimidad de los presentes, ello tomando en consideración la recomendación a 
los peticiónanos de mejorar la banqueta que da frente al local 

En ese orden de ideas, tomando en consideración que el predio de referencia se encuentra 
en una zona clasificada cortto de uso mixlo denominado "Centnto Valle', en la cual la función 
especifica de Restaurante (Clave 3101) se considera PERMITIDO y atendiendo a que la mayoría de 
las edificaaones se encontraban edificadas antes de la entrada en vigor del actual Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, asi mismo, 
de la opinión técnica emitida por la Secretaria de Control Urbano, en la que en el presente caso, 
refiere que en el Centnto del Valle, los recorridos se hacen en forma peatonal, además debe tomarse 
en consideración la recomendación del Consejo Consultivo, en el sentido de que los soliatantes 
mejoren la banqueta que da frente al local, debiendo el solicitante de respetar el área de restaurante, 
es decir, no deberá de aumentar dicha área, únicamente deberá utilizar los 80 25 metros cuadrados de 
la edificación para esa actividad, y en caso de aumentar el área a utilizar deberá presentar un 
estacionamiento a distancia y solicitar se le autonce en términos del artículo 75 del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, así comO; 
las opiniones emitidas por el Consejo Consultivo Ciudadano y la Secretaria de Control Urbano, planos 
y documentos que obran dentro del expediente administrativo, ésta Comisión emite un punto de 
acuerdo en SENTIDO POSITIVO por unanimidad de los presentes, con tas ausencias de las C C 
Lorena Canales Martínez y Claudette Treviño Martínez, por las razones y fundamentos legales 
expuestos en el párrafo antenor y asi mismo, no se veria afectada la calidad de vida de los vecinos por 
la modificación del lincamiento, dado que cuenta con la anuencia de los véanos directamente 
afectados con dicha modificación. 

CUARTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen, la 
Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento somete a la consideración de este órgano 
colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 3. 4. 5 párrafos 38. 40 y 42. 7. 8. 9. inciso B) 

fracción I. 12 fracción XXX y 306 de la Ley de Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 60. 63 y 196 fracción VI del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. Considerando Tercero y condicionado a que se cumpla con lo en él estableado, se resuelve 
APROBAR la solicitud presentada por los C.C. José Enrique Chapa Villarreal y Conty Chapa 
Villarreal consistente en la modificación de lineamientos de construcción en una edificación ya 
existente en la que se pretende instalar un restaurante, referente número de cajones de 
estacionamiento de 9 cajones a 1 cajón, para el lote ubicado en la calle Río Tamazunchale No 305-A 
entre las calles de Rio Mississipi y Río Orinoco en la Colonia del Valle en este Municipio, al cual 
corresponde el numero de expediente catastral 01-062-001. radicado ante la Secretaria de Control 
Urbano bajo el expediente administrativo número CLC 18929/2009 

SEGUNDO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano para 
los efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar a los solicitantes como lo d'Spone la fracción 
Vil del articulo 196 del Reglamento antes citado. 

TERCERO. Gírense las instrucaones al C Presidente Municipal, al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 

Atentamente San Pedro Garza Garda. N L . a 7 de Diciembre de 2009 H. COMISION DE CONTROL 
URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE (A favor); ARO DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO. Secretario (A favor). LIC. 
EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL (A favor). LIC HERNÁN JAVIER GARClA CORRAL 
VOCAL (A favor); LIC ROBERTO BERLANGA SALAS, VOCAL (A favor), C MARÍA DEL REFUGIO 
DE LEÓN MARTINEZ. VOCAL {A favor). C. LORENA CANALES MARTINEZ VOCAL (Ausente con 
aviso). C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ. VOCAL (Ausente con aviso) 

El C. Ing. Maur ic io Fernández Garza, Presidente Munic ipal expresa. Le había 
pedido al Director Jurídico del Ayuntamiento, que por favor que para todos ios 
siguientes permiso que se otorguen por Control Urbano, que pongan una nota que 
el cambio de uso de suelo y que to firmen y lo acepten, quede automáticamente 
revocado el permiso y su licencia y todo, porque lo que esta pasando es que te 
cambian el uso de suelo, te hacen bares, te hacen cualquier cosa y te vas hasta los 
líos legales y contenciosos, que firmen un acuerdo de renunciar a sus derechos si 
violentan el permiso, yo le pedí a Ciro, Aldo me lo revisan por favor mañana de que 
si tuviera simplemente las redacciones que se esta aprobando algo es estrictamente 
eso y yo si quiero redacciones lo más pesado que se pueda, de que cualquier 
cambio a lo que se les otorgó o pierden sus derechos al contencioso, dice Ciro que 
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no se puede o se les revoca el permiso automát icamente o a ver que se les ocurre, 
pero por favor ya no m e lo de jen pasar. 

R e g i d o r , L i c . R o b e r t o B e r l a n g a Sa las . Yo apoye este d ic tamen, pero este 
d i c tamen s igue apoyando la inercia que t raemos de tener muchos carros 
es tac ionados en las casas ¿cuándo vamos a aprender a ser un Municipio de 
p r imera? Y pongamos los carros donde deben de estar, en los estac ionamientos. 
D e b e m o s de estar y aquí, yo invito a Maunc io que nos ayude, es la forma que 
qu i temos ya tos carros de las cal les, que son para transitar no para estacionarse. 

El C. S e c r e t a r i o d e l R. A y u n t a m i e n t o , L ic . F e r n a n d o C a n a l e s S te lzer , e x p r e s ó : 
Se aprueba el d i c tamen presentado por la Comis ión de Contro l Urbano referente al 
Exped iente Admin is t ra t ivo C L C 18929/2009 relat ivo a la modi f icación de 
l ineamientos de const rucc ión en relación al número de ca jones de estac ionamiento 
de 9 ca jones a 1 ca jón Lo cual fue aprobado por unan imidad 

Para la presentac ión del cuarto d ic tamen t iene el uso de la palabra la Presidenta de 
la Comis ión de Contro l Urbano, la C. Regidora María Mercedes Kontos Fuentes 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
En fecha 17-diedsiete de diciembre de 2009-dos mil nueve, a los integrantes de la Comisión de Control 
Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud presentada por el C. RODRIGO 
MORALES ALANIS. Apoderado Legal de las C.C. MONICA MORALES RiVERO, MARGARITA 
MORALES RIVERO y ADELA MORALES ALANIS, con sistente en un cambio de subgénero de 
habttacional unifamiliar respecto del pred>o con expediente catastral número 10-000-325. con superficie 
total de 202.208 28 metros cuadrados, de los cuales en una superficie de 42.045 52 metros cuadrados 
se han autorizado 15 lotes unifamiliares (lotes que forman el Fraccionamiento 'Colonial San Agustín 
Segundo Sector' que suman una superficie de 20,555 72 metros cuadrados . con un lote promedio de 
1.370 38 metros cuadrados por unidad de vivienda, sobre la cual se solicita se le autorice el uso de 
suelo multifamiliar vertical para realizar 68-sesenta y ocho deparlamentos, lo que implica un cambio de 
subgénero habitacional multifamiliar HM9 (densidad 300 m2 de terreno por unidad de vivienda), con el 
fin de desarrollar 68 departamentos, para el lote ubicado dentro del desarrollo sujeto al régimen de 
propiedad en condominio mixto denominado "Fraccionamiento Colonial San Agustín 2® Sector", en este 
Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 10-000'325, radicada en ta 
Secretaria de Control Urbano (antes Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología) y bajo el expediente 
administrativo número CUS 17733/2008, por lo que se presenta el siguiente Dictamen bajo los 
siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 
PRIMERO. El solicitante en fecha 18-dieciocho de diciembre de 2008-dos mil ocho, con 

fundamento en el artículo 177 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
de Desarrollo Urbano del Estado y Ecología, consistente en un cambio de subgénero de habitacional 
unifamiliar respecto del predio con expediente catastral número 10-0(X)-325, con superficie total de 
202.208 28 metros cuadrados, de los cuales en una superficie de 42.045,52 metros cuadrados se han 
autorizado 15 lotes unifamiliares (lotes que forman el Fraccionamiento "Colonial San Agustín Segundo 
Sector" que suman una superficie de 20,555 72 metros cuadrados . con un lote promedio de 1.370 38 
metros cuadrados por unidad de vivienda, sobre la cual se solicita se le autonce el uso de suelo 
multifamiliar vertical para realizar 68-sesenta y ocho departamentos, lo que implica un cambio de 
subgénero habitacional multifamiliar HM9 (densidad 300 m2 de terreno por unidad de vivienda), con el 
fin de desarrollar 68 departamentos, para el lote ubicado dentro del desarrollo sujeto al régimen de 
propiedad en condominio mixto denominado "Fraccionamiento Colonial San Agustín 2® Sector", en este 
Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 10-000-325. 

SEGUNDO. El promovente adjuntó a su solicitud ta siguiente documentación 

1 - Poder General para Pleitos y Cobranzas. Actos de Administración y Actos de Dominio, 
otorgado por la C. Margarita de Lourdes Morales RIvero. contenido en la Esentura Pública 
número 2.191-dos mil ciento noventa y uno. de fecha 3-tres de abril de 1995-mil 
novecientos noventa y cinco, pasada ante la fe del Lie Víctor Manuel Martínez Treviño. 
Titular de la Notario Pública número 108-ciento ocho, con ejercicio en el Primer Distrito 
Registral del Estado de Nuevo León 

2 - Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de Dominio, 
otorgado por la C Mónica Morales Rivero. contenido en la Escritura Publica número 
22.994-veintidós mil novecientos noventa y cuatro, de fecha 3-tres de octubre de 2001-
dos mil uno. pasada ante la fe del Líe Donación Martínez Anza. Titular de la Notario 
Publica número 59-cincuenta y nueve, con ejercicio en la ciudad de Tuxtia Gutiérrez, 
Chiapas 
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3 • Contrato Remunerativo de Cesión de Derechos, de fecha 11-once de septiembre de 
1959-mil novecientos cincuenta y nueve, relativa a la cesión de derechos que adquiere el 
50% de los derechos del predio la C. Adela Morales Alanis. documento ratificado el 11-
once de septiembre de 1959-mil novecientos cincuenta y nueve, pasada ante la fe del Lie 
Guadalupe Rodriguez Córdoba. Alcalde Segundo Judiaal en funaones de Notario 
Público, debidamente inschta en el Registro Público de la Propiedad y del Comeroo con 
el número 2.905, Volumen 48. Libro 54. Sección I Propiedad. Unidad Garza García, de 
fecha 17-diecisiete de dioembre de 1986-mil novecientos ochenta y seis. 

4 - Acta Fuera de Protocolo con número 41.544-cuarenta y uno quinientos cuarenta y 
cuatro, de fecha 18-dieciocho de septiembre de 1986-mil novecientos ochenta y seis, 
pasada ante la fe dei Lic. Manuel García García. Suplente de la Notaría Pública número 
62-sesenta y dos. relativa a la Rectificación de Medidas, debidamente mscnta en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el número 41. Volumen 16. Libro 1, 
Sección Auxiliar, unidad Garza García, de fecha 14-catorce de enero de 1987-mil 
novecientos ochenta y siete 

5 • Contrato de Donación Gratuita de un Bien Inmueble contenido en la Escritura Pública 
1.685-mil seiscientos ochenta y cinco, de fecha 25-veintinueve de junio de 1994-mil 
novecientos noventa y cuatro, pasada ante la fe del Lic. Víctor Manuel Martínez Treviño. 
Titular de la Notaría Publica número 108-ciento ocho, con ejercicio en el Primer Distrito 
Regístral en el Estado de Nuevo León, debidamente inscrita en el Registro Publico de la 
Propiedad y del Comercio con el número 14. Volumen 66. Libro I. Sección Propiedad. 
Unidad Garza García, de fecha 6-seis de enero de 1994-mil novecientos noventa y anco 

6 > Acuerdo de Factibiiidad para el desarrollo habitacional unifamiliar en una superficie 
bajo la cota 800 00 metros sobre el nivel del mar de 251,711 01 metros cuadrados, de un 
predio de mayor extensión de 450.651.96 metros cuadrados, así como la autonzación del 
Proyecto Urbanístico en una superficie de 234,918 09 metros cuadrados, expedida por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas del Estado, mediante oficio número 
90'H-0 1/2002 de fecha 8-ocho de mayo de 2002-dos mil dos, en los autos del expediente 
administrativo número 1022/95. Sujeta al cumplimiento de diversos lineamientos 
urbanísticos Lo antenor, en cumplimiento a la sentencia definitiva dictada por el C. 
Licenciado Ennque Martínez Torres. Magistrado de la Segunda Sala Ordinaria del 
Tnbunal Contencioso Administrativo del Estado, dentro del expediente número 307/95. de 
fecha 6-seis de Julio de 1999-mil noveaentos noventa y nueve 

7 - Autorización de una Parcelación Rustica de fecha 28-veintiocho de septiembre del año 
2005-dos mil cinco, tramitado bajo el número administrativo SFR-12710/2005. con 
superficie de 215,079 00 metros cuadrados, para quedar en 2-dos porciones, la primera 
con una superficie de 202.028 61 metros cuadrados, y la segunda con una superficie de 
13.050.39 metros cuadrados, considerándose además en el proyecto una calle pública a 
denominarse Málaga Sur, que es la que da acceso a la segunda porción que se consideró 
como pago en especie de la contribución del 5% que establecía el artículo 116 de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Estado, adeudado y señalado en el punto sexto del oficio 
número 90/H-0 1/2002 en el expediente numero 1022/95. según consta en el oficio de 
fecha 2-dos de septiembre del año 2005-dos mil cinco, suscrito por el Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, en el que se informa a esta Secretaria que en Sesión de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano Ayuntamiento de este 
municipio, se analizó y aceptó el pago en espeoe de dicha contribución, condicionándolo 
a llevar a cabo los trámites relativos a la subdivisión del predio, para separar formalmente 
la superficie a ceder a favor del municipio. 

8.- Autorización del proyecto urbanístico y el proyecto de rasantes del fraccionamiento 
Colonial San Agustín, Segundo Sector, a través del ofiao número 
JIBV/JSEDUE/949/2006. en el expediente administrativo número FL-13786/2006, de 
fecha 28-veintiocho de junio de 2006-dos mil seis por la Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Ecología, y 

9.- Autorización del proyecto ejecutivo y la Celebración de las operaciones tendientes a la 
transmisión de la propiedad de los lotes que conforman el fracoonamiento de tipo 
habitacional unifamiliar denominado 'Colonial San Agustín segundo sector' y asignación 
de los numero ofiaales de fecha 26 de octubre del 2006. con numero de expediente PE-
14334/2006. numero de oficio VMC/JSEDUE/1680/2006, autorización de la cual se 
desprenden los 15 lotes implicados en la solicitud, sin embargo, a la fecha la Dirección 
de Catastro del Estado de Nuevo León no ha asignado los expedientes catastrales 
correspondientes a los lotes de referencia, para lo cual catastralmente no se han 
individualizado estos lotes, figurando a la fecha sólo el expediente catastral 10-000-325 

TERCERO. La Secretaría de Control Urbano (antes Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología), en fecha 29-veinlinueve de enero de 2009-dos mil nueve, con fundamento en el artículo 30 
inciso A) fracaón XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fin de 
presentarlo al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Desarrollo 
Urbano del Republicano Ayuntamiento de éste Muniapio. 
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CUARTO. La Secretaria de Control Urbano (antes Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología) en fecha 30-treinla de enero de 2009'dos mil nueve, con fundamento en el numeral 30 inciso 
A) fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, turnó al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano toda la 
docuTTíentaaón respecto al caso que hoy nos ocupa, a fin de que emitiera su opinión 

QUINTO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano d e Desarrollo 
Urbano, en términos del articulo 30 inciso A) fracción XVII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, la Secretaria de Control 
Urbano (antes Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología) turnó en fecha 17 de diciembre de 2009 a 
esta Comisión de Control Urtjano del Republicano Ayuntamiento el expediente formado con motivo de 
la solicitud de) promovente, a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad de presentarlo a la 
consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO; 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 

Garza Garda Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano 
Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en los artículos 58, 59. 60 
fracción VID. 61 fracción VIII números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León y articulo 30 inciso A) fracción XVII del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo 
León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, es la 
autoridad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, 
referente a ta solicitud presentada de conformidad con el y artículo 30 inciso A) fracoón XVII del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo 
León 

TERCERO. Acto seguido esta comisión proceda a valorar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CUS 17733/2008. en los siguientes términos 

1.- La propiedad del Inmueble y el interés jurídico que asiste al promovente se acredita con los 
siguientes documentos 

1 - Contrato Remunerativo de Cesión de Derechos, de fecha 11-once de septiembre de 
1959-mil novecientos cincuenta y nueve, relativa a la cesión de derechos que adquiere el 
50% de los derechos del predio la C Adela Morales Alanís. documento ratificado el 11-
once de septiembre de 1959-mll novecientos ancuenta y nueve, pasada ante la fe del Lic. 
Guadalupe Rodríguez Córdoba, Alcalde Segundo Judicial en funciones de Notario 
Público, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con 
el número 2.905, Volumen 48. Libro 54. Sección I Propiedad. Unidad Garza García, de 
fecha 17-diecislete de diciembre de 1986-mll novecientos ochenta y seis, y 

2 • Contrato de Donación Gratuita de un Bien Inmueble contenido en la Escritura Pública 
1.685-mil seiscientos ochenta y cinco, de fecha 25-veintinueve de jumo de 1994-mil 
novecientos noventa y cuatro, pasada ante la fe del Lic. Víctor Manuel Martínez Treviño. 
Titular de la Notaría Publica número 108-ciento ocho, con ejercicio en el Primer Distrito 
Registral en el Estado de Nuevo León, debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio con el numero 14. Volumen 66. Libro I. Sección Propiedad. 
Unidad Garza García, de fecha 6-sels de enero de 1994-mll novecientos noventa y anco. 

2.- A fin de acreditar la personalidad con la que comparece, el C. RODRIGO MORALES ALANIS, 
presentó los siguientes documentos 

1 - Poder General para Pleitos y Cobranzas. Actos de Administración y Actos de Dominio, 
otorgado por la C Marganta de Lourdes Morales RIvero. contenido en la Escritura Pública 
número 2.191-dos mil ciento noventa y uno. de fecha 3-tres de abril de 1995-mll 
novecientos noventa y cinco, pasada ante la fe del Lic. Víctor Manuel Martínez Treviño. 
Titular de la Notano Pública número 108-ciento ocho, con ejercicio en el Primer Distnto 
Registral del Estado de Nuevo León. 
2 - Poder General para Pleitos y Cobranzas. Actos de Administración y Actos de Dominio, 
otorgado por la C. Mónica Morales Rivero. contenido en la Escritura Publica número 
22.994-veintidó$ mil novecientos noventa y cuatro, de fecha 3-tres de octubre de 2001-
dos mil uno. pasada ante la fe del Lie Donación Martínez Anza. Titular de la Notario 
Pública número 59-cincuenta y nueve, con ejercicio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez. 
Chiapas: 

3 - Para acreditar la consulta de los propietarios de los lotes colindantes a los que refiere el 
articulo 177 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado, el solicitante acompaño los siguientes documentos: 

lis 



1 - 8- Ocho documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral que 
utiliza de la Dirección de Ingresos de este Muniapk). aparecen conreo propietarios de los 
lotes colindantes identificados con los números catastrales 06-004-175 (propiedad del 
mismo sotiatante). 29-098-010. 29-098-011. 29-098-012 , 29-098-025. 29-102-018. 29-
102-020, 10-000-073. 10-000-167 manifestando estar de acuerdo con el cambio 
solicitado. Cabe señalar que et solicitante manifestó en los refendos documentos, lo 
siguiente: 'bajo protesta de decir verdad, que la documentación y fínnas contenidas son 
auténticas y fueron recabadas en forma personal '. 

4 • Del dictamen técnico realizado por la Secretaria de Control Urbano (antes Secretaria de 
Desarrollo Urt>ano y Ecología), se desprende lo siguiente 

a.> Visita de Inspección 

1 - En referenaa a la solicitud presentada, la Secretaria de Control Urbano (antes 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología) ordenó una visita de inspección al lote que 
nos ocupa, con el objetwo de verificar las condiciones en que actualmente se encuentra 
el lote, por lo que. en fecha 26-veintiséis de diciembre de 2008-dos mil ocho, el Inspector 
adscrito a esta Seaetaría se constituyó en el referido domicilio, desprendiéndose del Acta 
lo Siguiente" 'Estado actual del terreno baldío Colinda al norte, sur y ote Lotes baldíos, al 
pte Calles Actualmente no hay personas lat>orando dentro del predio 

Zoníficación del lote 

1 • El lote se encuentra ubicado de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 2000-2020. en una zona clasificada como 
habitaoonal unifamiliar H16 (2000 00 m2 de terreno por vivienda) en el cual ya se 
encuentra autorizado un fraccionamiento denominado Colonial San Agustín (Sector II 
Málaga 800)-

c. ' Características físicas del lote 

1 • Superfiae del lote 
2 - Area Vendible, 

42.045 52 m2 
20.555 72 m2 

d.- Colindancías: 

1 - El lote colinda al Norte, al Sur y al Onente. con Limite de Fracaonamiento y al 
Poniente con Fracaon a miento Colonial San Agustín 1er Sector 

e.* Descripción de la solicitud. 

'^ I predio cuenta con una última autorización para desarrollar el segundo sector del 
fraccionamiento Colonial San Agustín de fecha 26 de octubre del 2006. el cual no está 
registrado aun en el registro publico de la propiedad, ni ante catastro. Con el fin de 
desarrollar vivienda departamental vertical para salvaguardar la cuestión ecológica del 
terreno al desplantar menos construcción, está solicitando que, respetando el cuadro de 
áreas del proyecto del segundo sector ya autorizado en cuanto a la vialidad y a las áreas 
municipales, descnto en la tabla que más abajo se presenta, se autonce el cambio de uso 
de suelo de habitacional unifamiliar con densidad de 15 lotes para vivienda unifamiliar 
(densidad promedio de 1370.38 m2 de terreno por unidad de vivienda) ya autonzados por 
esta Seaetaría en autonzación de fecha 26 de octubre del 2()06. a habitaoonal 
multifamiliar HM9 (densidad 300 m2 de ten-eno por unidad de vivienda) con el fin de 
desarrollar 68 departamentos" La modificación solicitada se presenta a través de la 
siguiente tabla 

Cambio de uso de 
suelo 

Area del polígono 
general del segundo 

sector 
42045 52 m2 

Área vendible: 
20555 72 m2 

Densidad promedio de 
1370 38 m2 de terreno por 

unidad de vivienda 

15 lotes para vivienda 
unifamiliar 

habitacional 
multifamiliar HM9 

(densidad 300 m2 de 
terreno por unidad de 

vivienda) 

68 departamentos 

353 % 

f.- Opinión Técnica 

'Con referencia al camí>/o solicitado, ya se cuenta con antecedentes en los que 
se manido la densidad permitida, por lo que de autorizarse el cambio solicitado 
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se es rana incrementando un 353 % la densidad habitacional de la zona, 
además de que la mayor parte del predio se encuentra ubicado en una 
zona con pendientes promedio mayores al 45% * 

6 - Por otra parle, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, al conocer de la 
soltotud opir>ó en sentido NEGATIVO por mayoría con una abstención de los presentes según 
se demuestra del documento que obra en el expediente administrativo CUS 17733/2008. 

CUARTO. Por lo antes expuesto y analizado, esta Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento, advierte que se trata de un cambio de subgénero de habitacional 
unifamiliar respecto del predio con expediente catastral número 10-000-325, con superfiae total de 
202,208 28 metros cuadrados, de los cuates en una superficie de 42 045 52 metros cuadrados se han 
autorizado 15 lotes unifamihares (lotes que forman el Fraccionamiento 'Colonial San Agustín Segundo 
Sector* que suman una superficie de 20.555 72 metros cuadrados , con un lote promedio de 1.370 38 
metros cuadrados por unidad de vivienda, sobre la cual se solicita se le autonce el uso de suelo 
muitifamiliar vertical para realizar 68-sesenta y ocho departamentos, lo que implica un cambio de 
subgénero habitacional multifamiliar HM9 (densidad 300 m2 de terreno por unidad de vivienda), con el 
fin de desarrollar 68 departamentos, para el lote ubicado dentro del desarrollo sujeto al régimen de 
propiedad en condominio mixto denominado 'Fraccionamiento Colonial San Agustín 2® Sector', en este 
Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 10-000-325, radicada en la 
Secretaria de Control Urbano (antes Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología) y bajo el expediente 
administrativo número CUS 17733/2008. en este sentido resulta pertinente desahogar la soNcitud 
siguiendo el procedimiento señalado por el articulo 30 inciso A) fracción XVII del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, el cual a la letra dice 
'Articulo 30 indso A) fracción XVI1.-. Recibir las solicitudes de cambio de uso de suelo, en los casos en 
que los planes los determinen como prohibidos o no compatibles, en los té mimos del articulo 177, 
segundo párrafo, de la Ley de Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos y Desarrollo 
Urbano del Estado, asi como las soiiatudes de modificación de densidades que presenten los 
particulares, para integrar debidamente el expediente administrativo, en el que se contenga el 
'dictamen técnico de la Secretaría" y la propuesta de dictamen y punto de acuerdo de la Comisión de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento, para elevarlos a la consideración del Pleno del 
Republicano Ayuntamiento para su aprobación o rechazo:'-

De los documentos que obran en el expediente en comento, se advierte que de la opinión 
técnica de la Secretaría de Control Urbano, entre otras cosas indica ' de autorizarse el cambio 
solicitado se estaría incrementando un 353 % la densidad habitacional de la zona, además de 
que la mayor parto del predio se encuentra ubicado en una zona con pendientes promedio 
mayores al 45%. 

Por otro lado, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano al caso que nos 
convoca, opinó en sentido NEGATIVO a la solicitud. 

En este orden de ideas, la Comisión de Control Urbano al analizar las constancias que 
integran el expediente administrativo número CUS 17733/2008, advierte que de otorgarse lo solicitado 
por el peticionario se contravendría lo establecido en la Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos 
previsto en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2000-
2020. ya que el cambio de subgénero de habitacional unifamiliar con densidad de 15 lotes para 
vivienda unifamiiiar (densidad promedio de 1370.38 m2 de terreno por unidad de vivienda) a sutjgénero 
habitacional multifamiliar HM9 (densidad 300 m2 de terreno por unidad de vivienda), con el fin de 
desarrollar 68 departamentos, para el lote ubicado dentro del desarrollo sujeto al régimen de propiedad 
en condominio mixto denominado "Fraccionamiento Colonial San Agustín 2® Sector", en esle Municipio, 
traería como consecuencia un incremento en la densidad habitacional de la zona de 353 %. además de 
que la mayor parte del predio se encuentra ubicado en una zona con pendientes promedio mayores al 
45%, por lo que tomando en consideraaón las opiniones de la Secretaría de Control Urbano (ahora 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología), asi como la del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano, mismas que en lo medular indican que de otorgarse se vería afectada la densidad 
habitacional de la zona en un 353%. además de que el predio por su ubicación, se encuentra en una 
zona con pendiente mayor al 45%. generando un deterioro al medio ambiente, en consecuencia, por 
las razones antes vertidas y de conformidad con el articulo 30 inciso A) fracción XVII del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Muniapal de San Pedro Garza García. Nuevo León, esta 
Comisión de Control Urbano resuelve en sentido NEGATIVO lo solicitado. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen y de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 30 inciso A) fracción XVII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, ésta Comisión de Control 
Urbano somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 9 inciso B) fracción I. 12 fracción XXX. 177 de la 

Ley de Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, 
articulo 30 inciso A) fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 
San Pedro Garza Garda. Nuevo León, se NIEGA la solicitud presentada por el C. RODRIGO 
MORALES ALANIS. Apoderado Legal de tas C.C. MONICA MORALES RIVERO, MARGARITA 
MORALES RIVERO y ADELA MORALES ALANIS consistente en un cambio de subgénero de 
habitacional unifamiiiar respecto del predio con expediente catastral número 10-000-325. con superficie 
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total de 202.208.28 metros cuadrados, de los cuales en una superficie de 42.045 52 metros cuadrados 
se han autonzado 15 lotes unifamiliares (lotes que forman el Fraccionamiento 'Colonial San Agustín 
Segundo Sector' que suman una superficie de 20.555.72 metros cuadrados . con un lote promedio de 
1.370 38 metros cuadrados por unidad de vivienda, sobre la cual se solicta se le autonce el uso de 
suelo multifamiliar vertical para realizar 68-sesenta y ocho departamentos, lo que implica un cambio de 
subgénero habitacional multifamiliar HM9 (densidad 300 m2 de terreno por unidad de vivienda), con el 
fin de desarrollar 68 departamentos para el lote ubicado dentro del desarrollo sujeto al régimen de 
propiedad en condominio mtxto denominado 'Fraccionamiento Colonial San Agustín 2® Sector", en este 
Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 10-000'325. rad>cada en la 
Secretaria de Control Urbano (antes Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología) y bajo el expediente 
administrativo número CUS 17733/2008. 

SEGUNDO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano a fin 
de notificar al solicitante del mismo, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 306 de 
la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado 

TERCERO. Gírense las instrucoones al C Presidente Municipal, al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo 

Atentamente San Pedro Garza García, N L.. a 17 de diciembre de 2009 H COMISIÓN DE 
CONTROL URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C MARIA MERCEDES KONTOS 
FUENTES PRESIDENTE (A FAVOR DEL DICTAMEN EN CONTRA DE LA SOLICITUD). ARO 
DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO SECRETARIO (A FAVOR DEL DICTAMEN EN 
CONTRA DE LA SOLICITUD). LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL (AUSENTE CON 
AVISO); Lie HERNÁN JAVIER GARCÍA CORRAL VOCAL (A FAVOR DEL DICTAMEN EN CONTRA 
DE LA SOLICITUD). LIC ROBERTO BERLANGA SALAS VOCAL (A FAVOR DEL DICTAMEN EN 
CONTRA DE LA SOLICITUD) C MARlA DEL REFUGIO DE LEON MARTINEZ VOCAL (A FAVOR 
DEL DICTAMEN EN CONTRA DE LA SOLICITUD), C LORENA CANALES MARTÍNEZ VOCAL 
(Ausente con aviso): C CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ VOCAL (A FAVOR DEL DICTAMEN EN 
CONTRA DE LA SOLICITUD) 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano referente al 
Expediente Administrativo CUS 17733/2008 relativo a cambio de subgénero de 
habitacional unifamiliar a habitacional multifamiliar. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad. 

Para la presentación del quinto dictamen tiene el uso de la palabra la Presidenta de 
la Comisión de Control Urbano, la C. Regidora María Mercedes Kontos Fuentes 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -
En fecha 17-diecisiete de diciembre de 2009-dos mil nueve, a los integrantes de la Comisión de Control 
Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud presentada por el C PEDRO 
JAVIER GARCIA RIVERA, quien comparece en su carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de los C C. Juan Manuel Gómez Aguirre e Irma Guadalupe Treviño de Gómez, mediante el 
cual solícita la licencia de demolición total de construcción para el predio con superficie de 
1066.56 metros cuadrados de demolición, ubicado en la calle Monte Everest No. 303, en ta 
Colonia Villa Montaña, en este municipio, identificado con el expediente catastral número 23-030-
001, radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número DEMT 
1898272009. por lo que se presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y 
consideraaones de orden legal 

RESULTANDO; 
PRIMERO. El solicitante con fundamento en lo previsto en el último párrafo del articulo 10, 

fracaón XIII en relación con los diversos numerales 281 y 287 fracaón IV de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado y numeral 194 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, presentó solicitud referente a la licencia de demolición total 
de una superficie de 1066 56 metros cuadrados de construcción para el predio con superficie de 
1066,56 metros cuadrados, ubicado en la calle Monte Everest No 303, en la Colonia Villa Montaña, en 
este municipio, identificado con el expediente catastral número 23-030-001. radicada en la Secretaria 
de Control Urbano bajo el expediente administrativo número DEMT 18982/2009. 

SEGUNDO. El promovente adjunto a su solicitud la siguiente documentación 

1.- Poder General para Pleitos y Cobranzas para Actos de Administración y Actos de 
Dominio, otorgado por los C.C, Juan Manuel Gómez Aguirre e Irma Guadalupe Treviño de 
Gómez, contenido en la Escritura Pública número 7,363-slete mil trescientos sesenta y 
tres, de fecha 26-veintiséis de junio de 2009-dos mil nueve, pasada ante la fe del C. Lie 
Gildardo Chávez Ouintanilla. Titular de la Notario Pública número 15-quince. con ejercicio 
en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León 
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2 • Esentura Pública Numero 1972-mil novecientos setenta y dos. de fecha 30-treinta de 
mayo de 1986-mit novecientos ochenta y seis, pasada ante la fe del C. Lie José Luis 
García Fabregat. Titular de la Notarla Publica número 59-cincuenta y nueve, con ejeracio 
en el Primer Distnto Registral en el Estado de Nuevo León, relativa al Contrato de 
Compraventa del inmueble que nos ocupa, debidamente inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio con el número 1653. Volumen 48. Libro 34. Sección 
Propiedad, de fecha 11-once de agosto de 1986-mil novecientos ochenta y seis 

3 • Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 332.00 metros cuadrados 
registrados. 

4 . Carta responsiva en la cual manifiestan que el C. Arq Anastacio Garda Montoya. será 
quien estará a cargo de la demolición de la finca marcada con el número 303 de la calle 
Monte Everest, en el Fraccionamiento Villa Montaña en este Municipio 

5 - Copia de la Cédula del C Arq Anastacio García Montoya. responsable de la 
demolición 

6 - Fotografías del predio a demoler 

7 • Pago de las contnbudones municipales 

TERCERO. La Secretaria de Control Urbano, con fundamento en el artículo 291 de la Ley de 
Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que 
nos convoca, a fin de presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de 
éste Municipio. 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 metros sobre el ntvel 
del mar. por esta circunstancia, queda dentro de la normatividad aplicable del Reglamento Sobre Usos 
del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, según lo dispone el articulo 1. fracción I, y derivado de lo dispuesto en el último párrafo del 
articulo 10 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el presente asunto debe ser 
resuelto por el Republicano Ayuntamiento de éste Municipio. 

CUARTO. La Secretaria de Control Urbano en términos de lo establecido en los artículos 10. 
fracción Xlll y ultimo párrafo. 281 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, 
turnó en fecha 17 de diaembre de 2009 a esta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento el expediente formado con motivo de la solicitud del promovente. a fm de que emitiera 
dictamen y quedar en posibilidad de presentarlo a ta consideración del pleno del Republicano 
Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 

Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer ai Republicano 
Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en los artículos 58. 59. 60 
fracción VIII, 61 fracción lil números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León y artículo 30 inciso a) fracción XVII del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, articulo 10. fracción XII en relación con los diversos numerales 281 y 360 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, es la 
autondad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, 
referente a la solicitud presentada de conformidad con los artículos 10. fracción XIII y último párrafo. 
281 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

TERCERO. Acto seguido esta comisión proceda a valorar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número DEMT 18982/2009. en los siguientes términos 

1 • La propiedad del inmueble y el interés jurídico que asiste al promovente se acredita con los 
siguientes documentos 

• Escritura Pública Número 1972 míl novecientos setenta y dos. de fecha 30-treinta de 
mayo de 1986-mil novecientos ochenta y seis, pasada ante la fe del C Lie José Luis 
García Fabregat. Titular de la Notaría Publica número 59*cincuenta y nueve, con 
ejercido en el Primer Distnto Registral en el Estado de Nuevo León, relativa ai 
Contrato de Compraventa del inmueble que nos ocupa, debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el número 1653. Volumen 48, 
Libro 34. Sección Propiedad, de fecha 11-once de agosto de 1986-mil novecientos 
ochenta y seis 
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• Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 332 00 metros cuadrados 

registrados. 

2 - A fin de acreditar la personalidad con la que comparece, el C. PEDRO JAVIER GARCÍA 
RIVERA, presentó los siguientes documentos: 

• Poder General para Pleitos y Cobranzas para Actos de Administración y Actos de 
Dominio, otorgado por los C.C. Juan Manuel Gómez Aguirre e Irma Guadalupe 
Treviño de Gómez, contenido en la Escritura Pública número 7.363-S(ete mil 
tresaentos sesenta y tres, de fecha 26-veintiséis de junio de 2009-dos mil nueve, 
pasada ante la fe del C. üc. Gildardo Chávez Quintanilla. Titular de la Notario Publica 
número 15-quince. con ejerdao en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo 
León. 

3 - En términos de lo previsto por el articulo 288 de la Ley de Desarrollo Urbano en el Estado de 
Nuevo León, el solicitante acompaño los siguientes documentos 

• Carta responsiva en la cual manifiestan que el C Arq. Anastacio García Montoya. 
será quien estará a cargo de la demolición de la finca marcada con el número 303 de 
la calle Monte Everest, en el Fraccionamiento Villa Montaña en este Municipio. 

• Copia de la Cédula del C Arq. Anastacio García Montoya. responsable de la 
demoliaón 

• Fotografías del predio a demoler. 
• Pago de las contnbuciones muniapales 

4.- Del dictamen técnico realizado por la Secretaría de Control Urbano, se desprende lo 
siguiente 

a.- Visita de Inspección 

1.- En referencia a la solicitud presentada, la Secretaria de Control Urbano ordenó una 
visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de venficar las condiaones en 
que actualmente se encuentra el lote, por lo que. en fecha 20-veinte de noviembre de 
2009-dos mil nueve, el Inspector adscrito a esta Secretaria se constituyó en el referido 
domicilio, desprendiéndose del Acta lo siguiente Demolición sin empezar, el anx>yo de 
calle por Monte Everest es de 11 00 metros, banquetas en ambos lados es de 2 00 
metros, el arroyo de calle por Monte Aconcagua es de 8.00 metros y banquetas en 
ambos lados es de 2.00 metros- ver croquis' 

b.- Zonificación del lote 

1 - El lote se encuentra ubicado en una zona clasificada en el Plan de Desarrollo 
Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 2024. como habitacional unífamiliar 
H-10 (400.00 m2 de terreno por vivienda) 

c.- Características físicas del lote 

Superficie total del lote 1066 56 m2 

e.- Opinión Técnica 

Debido al siguiente fundamento legal incluido en la Ley de Desarrollo Urbano se pone 
a consideración de la Comisión la solicitud de una demolición tota) de una casa 
habitación. 

Articulo 10 última párrafo 
"Las atribuciones a que se refiere este articulo serán ejercidas directamente por los 
Ayuntamientos y en su caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se las 
deleguen a través del reglamento municipal correspondiente pero con el control y 
evaluación de estos. En ningún caso podré el Ayuntamiento delegar sus atnbuciones a 
nmoún funcionario en lo gue concierne a licencias o autorizaciones en zonas de nesgo 
o montaña ' 

CUARTO. Por lo antes expuesto y analizado, esta Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento, advierte que de las constancias que integran el expediente administrativo 
número DEMT 18982/2009. que el predio se ubica por encima de la cota 800 metros sobre el nivel de) 
mar. es decir, el inmueble se ubica en zona de montaña, razón por la cual se está sometiendo a 
consideración de este Republicano Ayuntamiento, la solicitud que hoy nos convoca, además debe 
tomarse en consideración lo que precisa el ultimo párrafo del articulo 10. en relación con el diverso 
numeral 287 fracción IV de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, mismos que a ia letra señalan. 

"ARTÍCULO 1. Son facultades y obligaciones de los Municipios: 

ip 



Las atribuciones a que se refiere este articulo serán ejercidas directamente por los 
Ayuntamientos y en su caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se las 
deleguen a través del reglamento municipal correspondiente pero con el control y evaluación 
de estos En ningún caso podrá el Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún 
funcionario en lo que concierne a licencias o autorizaciones en zonas de riesgo o de 
montaña "(Lo resaltado es propio) 

"ARTICULO 287.- La licencia de construcción será expedida por la autoridad municipal dentro 
del plazo a que se refiere el articulo 281 de esta Ley. y tendrá por objeto autorizar: 

I. . ,; 
I I : 
III .. ; 
IV Las demoliciones y excavaciones y 
V 

De igual manera, es de señalarse que el soliatante cumplió con cada uno de los requisitos 
que establece el tercer párrafo del articulo 194 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para 
el Municipio de San Pedro Garza Garcia y articulo 288 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, por lo que. ese orden de ideas, la Comisión de Control Urbano al considerar las 
opiniones de la Secretarla de Control Urbano, asi como cada una de las constancias que integran el 
expediente administrativo numero DEMT 18982/2009 y por tratarse de una demolición no se analizan 
los lineamientos de construcción de las edificaciones, ya que con lo solicitado no se afecta al uso de 
suelo del inmueble, por lo que habiendo cumplido con lo dispuesto por el articulo 286 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. RESULTA PROCEDENTE AUTORIZAR LA 
DEMOLICIÓN, sustentándose, además con lo previsto en los artículos 191, 192, 226 fracción IV, 227. 
segundo pán-afo. 281. 290, 291 y demás aplicables de la Ley antes citada, hacjendo la observación 
que de acuerdo a lo que establece el diverso numeral 197 segundo párrafo del Ordenamiento Legal en 
cita, la licencia de demolición tendrá una vigencia de 6-seis meses a partir de la fecha de su 
expedición. De igual manera, se previene al solicitante a que cumpla con los artículos 41. 51. 52. 61. 
67. 70. 71. 72. 73. 75. 78. 84, 85. 86. 90. 91. 92. 93. 96. 97 y demás aplicables del Reglamento Sobre 
Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San Pedro Garza García. 
Nuevo León. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en tos resultandos y consideraciones de este dictamen y 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 10. fracción Xill en relaaón con los diversos numerales 281 
y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, ésta Comisión de Control Urbano somete a la 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Con fundamento en el articulo 10 fracción XIII y último párrafo en relaaón con el 

diverso numeral 287 fracción IV de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León y 
condiaonado a que se cumpla con lo establecido en el considerando Cuarto, se APRUEBA la solicitud 
presentada por el C. PEDRO JAVIER GARCÍA RIVERA, quien comparece en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de los C C Juan Manuel Gómez Aguirre e Irma 
Guadalupe Treviño de Gómez, relativa a la licenaa de demolición de construcción para el predio con 
superfiae de 1066 56 metros cuadrados a demoler, ubicado en la calle Monte Everest No 303. en la 
Colonia Villa Montaña, en este municipio, identificado con el expediente catastral número 23-030-001. 
radicada en la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número DEMT 
18982/2009. 

SEGUNDO. Expídase la licencia respectiva previo el pago de derechos correspondiente, la 
cual tendrá una vigencia de 6-seis meses contados a partir de su expedición. 

TERCERO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Control Urbano a fin 
de notificar al solicitante, de conformidad con el articulo 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León 

CUARTO. Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 

Atentamente San Pedro Garza García. N L . a 17 de Diciembre de 2009. H, COMISIÓN DE CONTROL 
URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO C. MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE (A favor); ARO DAGOBERTO EDUARDO FLORES LOZANO. Secretario (A favor). LIC 
EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR VOCAL (Ausente con aviso). LIC HERNAN JAVIER GARCÍA 
CORRAL VOCAL (A favor). LIC ROBERTO BERLANGA SALAS. VOCAL (A favor): C MARlA DEL 
REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ. VOCAL (A favor). C. LORENA CANALES MARTÍNEZ VOCAL 
(Ausente con aviso). C CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ, VOCAL (A favor) 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Solicitud de ceder el uso de la palabra a la C Arq Imelda Patricia Chapa Garza, 
Directora de Control Urbano Lo cual fue aprobado por unanimidad 
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La C. Arq. Imelda Patricia Chapa Garza, Directora de Control Urbano, expresó: 
Buenas noches, ta solicitud que se esta presentando es una solicitud es una 
demolición de una casa habitación en un predio que esta arriba de la cota 800, la 
situación es que la ley de desarrollo urbano actual en su artículo 10 en el último 
párrafo señala, que en ningún momento se debe de delegar ninguna atribución. 
Ahi dice, en ningún caso podrá el Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún 
funcionano en lo que concierne a licencias y autorizaciones en zona de riesgo o de 
montaña, este predio se encuentra arriba de la cota 800 y en el Reglamento de 
Montaña es lo que se considera como zona de montaña, es por eso que esta 
demolición total esta aquí presentada en el Cabildo 
Es una demolición total nada más que cumpla con la que traiga el perito 
responsable, que traiga el perito de la demolición hacia donde se va a llevar el 
producto de la demolición, esas son la única condicionante que se ponen para una 
demolición. 
Es la casa que esta en la mera esquina, no colinda con ninguna casa, es la cuchilla, 
es esa casa. 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano referente al 
Expediente Administrativo DEMT 18982/2009 relativo a licencia de demolición de 
construcción Lo cual fue aprobado por unanimidad. 

Continuando con el punto diez del orden del día que es asuntos generales se 
encuentra inscnto primeramente el Regidor C Lic. Hernán Javier García Corral 
Ferrigno 

Regidor, Lic. Hernán Javier García Corral Ferrigno. Yo renuncio a hacer uso de 
mi palabra, si los demás Regidores también posponen los asuntos generales hasta 
la próxima Sesión. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salar. Voy a ser muy breve, en la sesión ordinaria 
pasada del m es de enero, retiré como Presidente de la Comisión de espectáculos y 
expendio de Bebidas Alcohólicas 3 dictámenes, mismo que hoy en la mañana los 
vimos de forma tal que no hubo tiempo para exponerlos hoy, va a ser en la próxima 
sesión donde van a presentarse. 

Regidora, C. Maria Mercedes Kontos Fuentes. Gracias, yo quiero solicitar que se 
evalué muy bien cuando vengamos a una reunión de Cabildo los puntos, bueno, en 
pocas palabras quiero decir que todo esto tuvimos que estudiar para el día de hoy y 
ya vimos como se nos fue el tiempo, había la forma de hacerlas más ligeras o 
dividirlas, yo se los tiempos, pero también esto implica tiempo, estudio, como que se 
me hizo muy cargada para el día de hoy la agenda 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Apoyo la propuesta de! Licenciado 
Hernán 

Sindico Segundo, Lic. Hiram Luis De León Rodríguez. Mañana tenemos junta de 
Gobierno parece que se van a estudiar las adiciones al Reglamento de 
Transparencia. 
También en la misma forma, la Ley de Desarrollo Urbano ordena que se expida un 
Reglamento que sea precisamente de la obra pública, y regula como debe de 
establecerse los grupos. luego sin que implique la formación de una Comisión ni 
mucho menos sino simplemente para tener un sustento, a mi siempre me ha 
gustado rebotar las ideas, yo me he permitido invitar no a formar un consejo, m a 
formar una Comisión sino simplemente a que nos puedan auxiliar con sus 
opiniones, sea asistiendo a una reunión, o sea comunicándonos con ellos a las 
siguientes personas o instituciones, diré los que ya me aceptaron, hay nada más 
dos que me faltan de ver, estarían el Lie Luis Santos de la Garza, Lic. Jesús 
Montaño garcía, el Colegio de Abogados de Nuevo León, la Facultad de Derecho, la 
Facultad de Derecho de la Universidad, la Facultad de Derecho del Tec. me falta 
hablar con la UDEM y con la Libre de Derecho, pero en principio me ofrecieron 

li¿ 



hablar con la Libre de Derecho me falta nada más ver quien me puede auxiliar ahí 
con la UDEM, la Lic. Emilia Ortiz y un Diputado Federal que no es de este Distrito, 
pero que es el Secretario del Congreso de la Unión de la Comisión de Gobernación, 
entonces nos conviene porque estaríamos al día de que propuestas hay a nivel 
Federal, él me dijo que con todo gusto aceptaría dentro de sus horanos asistir a una 
reunión, a veces nos juntaremos con algunos de ellos y a veces con todos depende, 
pero lo que queremos es tener donde rebotar las ideas, no es nada novedoso ya ha 
existido aquí en el Municipio. lo que se llamaba Comisión de Fortalecimiento 
Jurídico Municipal y en su oportunidad tubo bastante éxito porque fue una Comisión 
plural de diferentes modos de pensar etc , y nos ayudaba mucho al sustento de las 
opiniones etc., como ya hemos dicho el Municipio tiene muchos Abogados muy 
buenos y muy caros también, entonces en ese aspecto el jurídico si queda un 
poquito en desventaja lo que le podamos aportar de ayuda para todos estos 
Reglamentos y demás, puede ser muy valioso y estamos hablando de gentes muy 
importantes, no quise incorporar intencionalmente a personas que estén en el poder 
judicial ni en el estatal para que no vaya a haber malas interpretaciones, porque se 
va a decir que ya estaba prejuiciado, pero eso no quiere decir que no se pueda 
platicar con ellos informalmente, también hay disposición de vanos funcionarios 
Federal y Estatales de platicar y rebotar temas, pero no lo vamos a hacer en una 
junta formal, eso es nada más el informe estamos a sus ordenes mañana, si alguien 
gusta asistir, pueden asistir 
A las 6 es normalmente aquí en este salón, tenemos la mala costumbre de empezar 
a tiempo 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Me gustaría ahí licenciado si puede 
extender también la invitación a la Universidad Regiomontana a su Facultad de 
Derecho. 

Regidor, Lic. Eduardo José Cruz Salazar. Yo nada más tengo dos puntos, voy a 
ser muy breve, porque nos acaban de notificar que hay una extraordinaria de 
perdido para hacer un break. 
En el acta de la Sesión antenor que ya se aprobó, quiero que nada más se me haga 
una aclaración, en el punto donde dice que en San Pedro Garza García en tal fecha, 
es I página 11. lo voy a leer así rápido dice: en San Pedro Garza García en fecha 2 
de enero de 2010, así lo acuerda y firma los integrantes de la Comisión de Hacienda 
y Patrimonio Municipal, el Contador Ramiro, el C. Raúl Maldonado y su servidor, 
más no se menciona que su servidor no firmó el acta y que no estaba de acuerdo, si 
se puede autorizar nada más que yo no estaba de acuerdo o que no firme el acta, 
porque se da por entendido que di mí consentimiento, no firme el dictamen 
Vaya no se menciona que lo firmo en contra. 
Y el punto número dos es muy rápido, quimerea que el Alcalde girara instrucciones 
a la Secretaría de Desarrollo Social para tocar el tema de deportes, a mi me 
gustaría tener una platica con la Secretario y ver como podemos dar más énfasis a 
la cuestión del deporte sobre todo con los jóvenes, gracias 

El C. Secretar io del R. Ayuntamiento, Lic. Fernando Canales Stelzer, expresó: 
Por último, en el punto número once. Clausura de la Sesión, y habiendo sido 
agotados los puntos de la Orden del Día para esta Segunda Sesión Ordinana del 
mes de enero de 2010 y siendo las 19.54-diecinueve horas con cincuenta y cuatro 
minutos me permito declarar clausurados los trabajos de la misma Gracias 
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SKGUNDA SESIÓN O R D I N A R I A 
D E L MES DE E N E R O 

26 DE E N E R O DE 2010 

A C U E R D O PAGINA 

1. O r d e n del día p r o g r a m a d o pa ra esta segunda sesión o rd ina r i a del mes de enero de 2010, 
en los t é rminos a n t e r i o r m e n t e expuestos. Lo cual fue a p r o b a d o por 
u n a n i m i d a d 02 

2. Solicitud de la dispensa de la lectura del acta n ú m e r o 5 cor respondien te a la p r imera 
sesión o r d i n a r i a ce leb rada el día 12 de enero de 2010, asi como la ap robac ión de la misma. Lo 
cual fue a p r o b a d o p o r unan imidad 03 

3. Solici tud de intcr \ 'cnción del C.P. Encarnac ión Ramones Saldafta Secre tar io de Finanzas 
y Tesore r ía Munic ipa l a fin de hacer la presentación respectiva de su in forme, lo cual fue 
a p r o b a d o p o r u n a n i m i d a d 04 

4. Solicitud de la d ispensa de la lectura total de la propuesta* en función de que la misma 
fue c i rculada con o p o r t u n i d a d y será p lasmada de m a n e r a íntegra en el acta que se elabore. Lo 
cual fue a p r o b a d o p o r unan imidad 05 

5. P r o p u e s t a del C. Pres idente Municipal relativa a cambios en la integración de Comisión 
p e r m a n e n t e del R. Ayuntamien to . Lo cual fue a p r o b a d o por 
u n a n i m i d a d 07 

6. Solicitud de la d ispensa de la lectura total de los cu r r í cu lums de los t res candida tos en 
función de que los mismos fue ron c i rculados con opo r tun idad y serán p lasmados de manera 
ín tegra en el acta que se elabore. Lo cual fue a p r o b a d o por 
u n a n i m i d a d 08 

7. Solici tud de conceder audiencia a los Arqui tec tos E d u a r d o A r m a n d o Aguilar Valde/., 
M a r í a del C a r m e n Elosúa G o n z i l e / y Diego Gon /^ l ez Alanís por un per íodo máximo de 30 
minutos . Lo cual fue a p r o b a d o por unan imidad 08 

8. P ropues t a del Ing. Maur ic io F e r n á n d e z G a r z a de incluir a los dos candida tos que no 
queden como Di rec to r Gene ra l del Implan , pa ra que fo rmen pa r t e del Conse jo , invitarlos. Lo 
cual fue a p r o b a d o p o r u n a n i m i d a d 08 

9. N o m b r a m i e n t o del la C. A R Q . MARÍA D E L C A R M E N E L O S Ú A G O N Z Á L E Z como 
Dírec tor (a) G e n e r a l del Ins t i tu to Municipal de Planeación U r b a n a de este municipio. Lo cual fue 
a p r o b a d o p o r mayor ía con II votos a favor y 2 en 
con t ra 09 

10. Solicitud de la d ispensa de la lectura total de los documen tos relat ivos al mismo, en 
función de q u e fue ron c i rcu lados con opor tun idad y serán p lasmados de m a n e r a ín tegra en el 
ac ta que se e labore . Lo cual fue a p r o b a d o por unan imidad 09 

11. P r o p u e s t a del C. Pres iden te Municipal relativa al Plan Munic ipa l de Desarrol lo 2009 -
2012, en los t é rminos expuestos , sea de m a n e r a económica . Lo cual fue a p r o b a d o por 
u n a n i m i d a d 11 

12. P ropues t a del C. Pres iden te Municipal relativa al Plan Munic ipa l de Desarrol lo 2009 -
2012, en los t é rminos expuestos . Lo cual fue a p r o b a d o por mayor ía con 12 votos a favor y 1 en 
c o n t r a 11 

13. Solicitud de la d ispensa de la lectura in tegra , lo que es a p r o b a d o por 
u n a n i m i d a d 11 

14. Dic tamen p r e s e n t a d o por la Comisión de Hacienda y P a t r i m o n i o Munic ipa l relat ivo a 
Glosa de las C u e n t a s co r r e spond ien t e a la Adminis t rac ión 2006-2009, en los t é rminos expuestos. 
Lo cual fue a p r o b a d o p o r mayor ía con 9 votos a f avo r y 4 votos en 
con t ra 15 
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15. Sol ic i tud de la dispensa de la lectura integra, lo que es aprobado por 
unan imidad 15 

16. Dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y Patr imonio Mun ic ipa l relat ivo al 
Cua r to In fo rme Financiero Tr imest ra l correspondiente al período octubre - d ic iembre del año 
2009, en los términos expuestos y con las siguientes observaciones a la pr imera edición de 
mforn ie correspondiente. I.o cual fue aprobado por unanimidad IS 

17. Sol ic i tud de la dispensa de la lectura integra de los dictAmenes, lo que es aprobado por 
unan imidad 18 

18. Dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y Patr imonio Munic ipa l relat ivo a la 
Subasta Públ ica número ÜPM-OI-09, en los términos expuestos. Lo cual fue aprobado por 
unan imidad 20 

19. Dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y Pat r imonio Mun ic ipa l relativo al 
Expediente 18/99 sobre adquisición mediante compraventa de un inmueble propiedad de la 
persona ju r íd i ca denominada Centro PedaRÓgico de Desarrol lo Integral , S.C. lo cual fue 
aprobado por unan imidad 21 

20. Dictamen con las modiñcaciones aquí discutidas y aprobadas presentado por la Comisión 
de Hacienda y Pat r imonio Munic ipa l relat ivo la Adic ión a las Bases Generales para el 
Otorgamiento de Subsidios, Disminuciones o Condonaciones con cargo a las contribuciones y 
demás ingresos municipales que reciba el Munic ip io de San Pedro G a r / a García, Nuevo León en 
los términos expuestos. Lo cual fue aprobado por unanimidad 25 

21. Sol ic i tud de la suspensión de la Sesión respectiva cuando rebase las 3 horas de duración, 
que f i je el reglamento a no ser que por mayoría de votos se decida por los miembros del 
Ayuntamiento cont inuar la hasta agotar los puntos a t ra tar . Lo cual fue aprobado por 
mayoría 25 

22. Sol ic i tud de la dispensa de la lectura integra de los dictámenes, lo que es aprobado por 
unan imidad 25 

23. Sol ic i tud que la votación de las Reformas por Modi f icac ión y Adic ión al Reglamento 
Orgán ico de la Admin is t rac ión Pública Mun ic ipa l de San Pedro Gar¿a García, Nuevo León sea 
de manera económica. Lo cual fue aprobado por unanimidad 31 

24. Dictamen presentado por la Comisión de Gobierno y Reglamentación sobre la Consulta 
Pública relat iva a la In ic iat iva de Reglamento In ter io r de la Secretaría del Republicano 
Ayun tamien to de San Pedro Garza García, Nuevo León. Lo cual es aprobado por 
unan imidad -íO 

25. Sol ic i tud de la dispensa de la lectura integra, de los dictámenes, lo que es aprobado por 
unan imidad 40 

26. Dictamen presentado por la Comisión de Con t ro l Urbano referente al Expediente 
Admin i s t ra t i vo C D 18653^009 relat ivo a cambio de densidad de Habi tac ional Un i fami l i a r 11-16 
a H-13. Lo cual fue aprobado por mayoría 45 

27. Dictamen presentado por la Comisión de Con t ro l Urbano referente al Expediente 
Admin i s t ra t i vo C D 18917/2009 relat ivo a cambio de densidad de Habi tac ional Un i fami l ia r T ipo 
H M 6 de 150 mts^ a 110.505 mts ' de terreno por vivienda. Lo cual fue aprobado por 
unan imidad 50 

28. Dictamen presentado por la Comisión de Con t ro l Urbano referente al Expediente 
Admin i s t ra t i vo C L C 18929/2009 relat ivo a la modincación de l incamientos de construcción en 
relación al número de cajones de estacionamiento de 9 cajones a 1 cajón. Lo cual fue aprobado 
por unan imidad 54 

29. Dictamen presentado por la Comisión de Con t ro l Urbano referente al Expediente 
Admin is t ra t i vo CUS 17733/2008 relat ivo a cambio de subgénero de habi tacional un i fami l ia r a 
habi tacional mu l t i f am i l i a r . Lo cual fue aprobado por unan imidad 59 

30. Dictamen presentado por la Comisión de Con t ro l U rbano referente al Expediente 
Admin i s t ra t i vo D E M T 18982/2009 relat ivo a licencia de demol ic ión de construcción. Lo cual fue 
aprobado por unan imidad 63 



SAN PEDRO 

26 de Enero del 2010. 

LIC. FERNANÍX» CANALES STELZER 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

Estimado Lic. Canales: 

Por medio de la presente y de la manera más atenta, quiero 
informarle que no podré asistir a la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, del presente, 
por encontrarme ftiera de la Ciudad, por lo que solicito sea tan amable en disculparme. 

Sin más ix)r e! momento y esperando verme favorecido con mi 
petición, reciba un afectuoso saludo, y quedo de usted para cualquier aclaración. 

A t e n t a m e n t e , 

LEXDNADO TIJERINA 
RTO REGIDOR 

OFICINA DE REGIDORES 
Palacio Municipal, Juárez y Libertad s/n. 
San Pedro Garza García, N. L. México C 
Tels.8400-4435, Fax. 8400-4436 
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"2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INOEPENOENCIA Y 
CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA" 

C. INTEGRANTES DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON. 

De conformidad con la recomendación del Republicano Ayuntamiento hecha a la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal para que informara sobre los avances y actividades que se tengan 
con respecto a los contr ibuyentes que han estado y están en litigios contra e! Municipio por 
amparos y juicios contencioso administrativos contra el pago de diversas contribuciones, por este 
conducto manifestamos lo siguiente. 

1. Desde el año 2002 a la fecha se t ienen registrados un total de 195 contribuyentes con un monto 
total devuelto al mes de noviembre de 2009 de $ 33,585,657.88 (Treinta y tres mil lones quinientos 
ochenta y cinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos 88/100 M.N). 

2. Durante la presente Administración hemos recibido 7 solicitudes de contr ibuyentes para que se 
les el imine de la lista publicada en la página de transparencia, por la razón de que ya han rectificado 
su postura con respecto al pago del impuesto predial y lo han pagado puntualmente en los úl t imos 
años. 

3. Actualmente se encuentran en litigio un total de 25 juicios de amparo contra el pago de diversas 
contribuciones, por un monto de $ 5,606,026.08 (Cinco millones seiscientos seis mil veintiséis pesos 
08/100 M.N.). 

4. El Presidente Municipal Ing. Mauricio Fernández Garza, invitó al Lic. Abelardo Salas Benavides 
quien j un to a otros ciudadanos sampetrinos; ya se encuentran realizando gestiones con 
contribuyentes que están en procesos legales entablados contra el Municipio, a efecto de que 
desistan. 

5. El día 18 de Enero se realizó junta de trabajo en las oficinas de la Secretaría de Finanzas con el Lic. 
Abelardo Salas Benavides, donde se establecieron las estrategias de trabajo para efectuar la 
comunicación con los contr ibuyentes litigiosos. 

Palacio Municipal. Juárez y Libertad 2° P"S0. San Pedro Garza García, Nuevo León. C P. 66200 
Te)s. (81i 8400.4456 Fax (81) 8400.4497 
w . v sanpedro gob mx 



SAN PEDRO 
6. El día 19 de Enero, la Tesorería realizó reunión de trabajo con la Cámara de Propietarios de 
Bienes Raíces de Nuevo León, a la cual asistió su Presidente Ing. Fausto Ibarra de la Garza, en donde 
se abordó e! tema de invitar a los socios de esta cámara que se encuentren en litigios en contra del 
pago de impuestos municipales para que se solidaricen con el Municipio y desistan del juicio 
iniciado. 

7. El día 20 de Enero se recibieron escritos rubricados por el Presidente de la Cámara de 
Propietarios de Bienes Raíces de Nuevo León, Ing. Fausto Ibarra De La Garza, en donde solicitan una 
reclasificación del t ipo de construcción "AA" que se les aplicó en años anteriores, manifestando su 
compromiso de que en su caso, sus agremiados se desistirían de los procesos actualmente en litigio. 
Cabe señalar que la clasificación t ipo "AA" fue declarada inconstitucional, por lo que se está 
procediendo al respecto. 

8. El día 21 de Enero se efectuó reunión de trabajo con el Ing. Mauricio Fernández Garza, a la que 
asistieron además de un servidor, el Ing. Abelardo Salas, El Lic. Ciro Espinosa y funcionarios de la 
Tesorería, en donde se informó de las actividades realizadas por parte del Lic. Abelardo Salas, en las 
que ya se ha tenido comunicación con diversos contribuyentes amparados y se encuentra en 
proceso de convencerlos de desistir del amparo respectivo. 

Además, en está reunión se acordó enviar en primer instancia un comunicado a cada uno de los 
contribuyentes que se encuentran con juicios en proceso o con protección de amparo, invitándoles 
a desistir del juicio iniciado, para posteriormente tener platicas personales con cada uno de ellos. 
Este comunicado es f i rmado por el Presidente Municipal. 

A T E N T A M E N T E 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N . L A 26 DE ENERO DE 2010 

C.P. ENCARNACION P.LLAMO^ÍES SALDANA 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL 

/fy 



SAiN PEDRO 
-2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA' 

C.C. INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-

C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente 
Municipal de San Pedro Garza García, N.L., con fundamento en lo establecido 
en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León y los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento 
para el Gob iemo Interior del Republ icano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, someto a la consideración de este Órgano Colegiado la 
PROPUESTA RELATIVA A CAMBIOS EN LA INTEGRACION DE COMISIÓN 
PERMANENTE DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO, motivo por el cual m e 
permito presentar los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- Que en sesión extraordinaria de fecha 31 de octubre de 2009, este 
cuerpo colegiado aprobó la integración de las Comisiones Permanentes de l 
Republ icano Ayuntamiento 2009-2012. 

SEGUNDO. - Que en sesión extraordinaria del Republ icano Ayuntamiento d e 
fecha 13 de noviembre de 2009, se aprobó el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, así 
como reformas al Reglamento para el Gobierno Interior del Republ icano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, mismos que fueron 
publ icados en el Periódico Oficial del Estado número 154 de fecha 16 d e 
noviembre del año en curso. 

TERCERO.- Que der ivado de lo expresado en el considerando anterior, e n 
sesión ordinaria del Republ icano Ayuntamiento de fecha 24 de noviembre d e 
2009 se aprobó la integración de nuevas comisiones permanentes 

CUARTO.- Que en sesiones ordinarias de fecha 08 de dic iembre de 2009 y 12 
de enero de 2010 el Republ icano Ayuntamiento aprobó cambios en la 
integración de las comis iones permanentes. 

QUINTO.- Que en fecha 19 de enero de 2010 me fue presentado escr i to 
signado por la C. Regidora Lorena Canales Martínez, donde solicita que s e a 
sometido a votación del Republ icano Ayuntamiento su decisión de no cont inuar 
como Voca l de la Comis ión de Control Urbano del Republ icano Ayuntamiento. 

S" 



SAN PEDRO 
•2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA" 

A C U E R D O S : 

PRIMERO.- Se aprueba el cambio en ia integración de la Comis ión de Control 
Urbano del Republ icano Ayuntamiento, con la salida de la Regidora Lorena 
Canales Mart ínez como Vocal , para quedar en la forma en que a cont inuación 
se detalla: 

COMIS IÓN DE C O N T R O L URBANO 
C. María Mercedes Kontos Fuentes 
C. Dagoberto Eduardo Flores Lozano 
C. Eduardo José Cruz Salazar 
C Hernán Javier García Corral 
C. Roberto Bertanga Salas 
C. María Del Refugio de León Martínez 
C. Claudette Treviño Márquez 

(Presidente) 
(Secretario) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) 
(Vocal) 

SEGUNDO. - Comun iqúese el presente acuerdo al Secretario del Republ icano 
Ayuntamiento para su debido cumplimiento. 

TERCERO. - Publ íquese para su debida difusión en la Ga^et^ Municipal. 

San Pedro 2010 

I N G ' ^ I M U R I C Í ^ ^ GARZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. FERNANDO CANALES STELZER 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

fZ! 



CON pero* 

San Pedro Garza Garda, N. L a 22 de ENERO del 2010 
Oftck) No : GETA/IMPLAN/004/2010 

UC. FERNANDO CANALES STELZER 
SRIO. DE AYUNTAMIENTO 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
PRESENTE. 

Aprovecho la ocasión para saludarfo y a la vez hacer de su conocimiento que en 

relación a su atento Ofick> No. SA-083/2010. le envfo los nombres completos y 

anexo la información que se tiene hasta ei nx)mento en relación a la propuesta de 

la tema para el nombramiento por parte del Republicano Ayuntamiento del 

Director Ger>efal del Instituto Municipal de Planeación Urt>ana de San Pedro 

Garza García. N .L. 

¿ 

Candidato: Arq. María d«l Carmen Elosúa González 

Documentación: B Curriculum vrtae. 

Car)didato: Arq. Di«go González Alante 

Documentación B Curriculum vitae. 

Candidato: Arq. Eduardo Armando Aguilar Valdez 

Documentación: B Curriculum vitae. 

Así mismo le informo que la Acta de la Vigésima Primera Sesión Ordinaria de 

fecha martes 18 de enero del 2010 que se encuentra en proceso de elaboración y 

recolección de firmas 

Lo anterior para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Agradezco las atenciones tmndadas al presente, quedo de usted. 

P.P. 
ING. GABRIEL 

SECRETARIO DEL CO 
ALANIS 
O DEL IMPLAN 

Ccp. Archivo 

POR U N A ESCALA H U M A N A EN LA C I U D A D ' 

iSmUTO MUNICIPAL DE PLANEACK>N URBANA DE SAN PEDRO QARZA GARCIA. N.L 
EL. (ai) S21»-0674 Y 82 ta -0«r5 
/wwimplansanpedro.org.mx 

IMPRESIÓN EN PAPEL REOCLAOO 



Maricarmen Elosua - Amu/t^cta-vrtisnista 
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M a n c a r m e n E losua a s a rqu i tec ta y u rban is ta c o n m á s d a 15 a A o s d a a x p a h e n c i a nac iona l a 
in te rnac iona l Ha d ingk io p r o y a c t o s d a s d a la e s c a l a a r q u i t a c t ó n c a hasta la p l a n e a o ó n d e g r a n d e s reg iones . 
T»ene u n a g r a n expe r i enc ia e n r a v i t a l i z a d ó n u rbana , desar ro l lo de n u e v o a p lanes nr>aestros reg iona les , 
desa r ro l l os r e s i d e n o a l e s y d e uso m ix to as í c o m o desa r ro l l os d e p a r q u e s de tecno log ía e i nves t igac ión S u s 
p r o y e c t o s s e b a s a n e n l os p h n d p t o s d e sus ten tab t i i dad c reando amb ien tes d e bajo i m p a c t o , y fác i l a c c e s o 
pa ra s u s h a b i t a n t e s La arqu i tec ta E losua ha ten ido expenenc ta c o n c l ien tes de l sec to r p n v a d o a s i c o m o d e l 
aec to r púb l i co o r g a n i z a n d o y d i r ig iendo p r e s e n t a c i o n e s a c o m u n i d a d e s en te ras 

tOUCACtOft 
Cino dft E s m ^ a s dB Nagocaacior en e MtwriDn Scfx»/<y 

a m s s Oorttrung Ataoblto PA 2005 
Ctnc d i Fui(*mertoa d» F f w o s e Inwrsooes en Bienes 

MRSÍC/usms; 2002 
Dffeoaún de Pn3yec(oa. Co io apRt>ado p a 6( A t ^ 

U B r a g e t n r t ¡ n s ü t u l t . 1999 
Uaestrta en Ptaneacx^ de CiudBjes y Uaeana «n Cencas dB 13 

Afqjiftc&ja(erfoqjeeneid$eñoi«beno}, U T C a r t f i ^ 
AtesetfLsafe 1986 

Carrera en AfpjCedura. /TESW. i U b r m y . íU»j9C0 
1986 

UWOUAiff 
ingles. EapaAoi 

tXMÑKHeiA MfOnSÍONAL 
Maña Boeut. FiDd«3Dra. o6cnas en Nueva Yortc y Mcmerrey 

M«ocd. Jiiio 2008 - Preserte 
Dir«cto«a d» OpendeeM en Manco. Walace Rabens & Tood. 

a c . FMBMB. PA 2002 - JiAo 2006 
Directora de Pr»y*ctDe, Oleetadorai DHK. Boston. 

Massactmsens. 2000-2002 
Cwsul ten Uidependtofrt^ Argurtecta y Urtanista Moclerrey. 

Mtoz). Enero 1999 - Ooertire 1999 
Coordinadora. Seaattrla de OesarraOo Urbano. Monterrey 

M«aco. Enero 1999 > Enero 2000 
f undadon y OIreetofa. MURO. (OespadK) de d s t f o . 

Corolnjctora y Promoiofa). Monterrey. Mexna 1990 -1995 
Jef!i de DeearroBo Urbano. Seoetarta de Desarrollo Uitano. San 

Pedro Garza García. N.L. Uéioco. 1933-1994 
Sapervteoia de okra. Promotora UCAU Monterrey. M&oco. 

1968-1969 

HOMOMgS Y MfOmOS 
PhibdsChia Cty Planrirg Commssorx Corrpeterca: Estrategas 

pera translomw y redarrw tos terrios dscakjos de Fladetla. 
Exí>t»o6r del pcTj^Jo. 2003 

Reconocrxrio de le Asooaoún de Argjtectos Amenoanos por e> 
daeAo de protoQpos de casas de nterds socaf sustentadles 
pera HaMat for Humanty. 2006 

PUBUeAOOMMS ff ItfVgSTKACKHttS 
Ptv EstraMgioo de IB Cixtadde Monteney, 2000-2010 
Reccpiaoún de ios planes maestros y de desarroib para b cudad 
de Monier^ desde 1900-197D. SE0UR8E. Nuevo leún M6oco 

SXmmMCUk EM VtSMMMZA YCONFSRVKIAS 
COTÍ erenosta en el StfTposx) de Pasafstas de Méno) oon el tema 

l a Reconstrucaún de Nuevo Orteans*. 2009 
Particcanie en el tañer *Meetrio oí the Mrx&' (las nuevas 

tendencas iitanas} patrocnad: por Toyota. 2009 
CorferenoBta invitada en el rema *Urtan6mo en ks países en 

desarroio'New Yofk Unrversty • 2006 
UrwersxiaddePensytvane. DepartamertodeArqutecturay 

üftansmo, Escueto de Artes-i rrstructora de taüer para 
graduados-2003-2008 

Pafta»)te imittfe ai taOer de EdAcos Sustentables y de oero 
e n ^ a organzado por el Morid Busrass CouKi for 
Sust»*)leOeveiopmert(WBCSO)ypatrocnadopor OirfHrt 

C c r t m n x t a invtada en el tema 'Mercados Emergentes' NY Real 
Estate MlTdub-2007 

Asesor de Tesspem to mversdadde tas M e s en Foadeffia. PA. 
2007 

$ltatmMgMtAS PPOnSiOMAlMS 
Merrbro del NY (Jtan inslitute desde ei 2007 ai preserve 
Consefera. Departamento de Ingenerta y A/qjtedura instituto 

Tecnoió9code Mcmerrey 
Coroeiera. Ccmié de DiseAo dH Museo del Acero. Mon^rrey 

IMxkd. 2006-Presento 
Consejera. Pinturas BEREL 2007-al Presente 
Cvsef in , QuaMas.ONGdedcadoalaedJcaaónfinanoerade 

los m ^ t e s los EUA. 2007-2009 

PHOYICTOS ñtPÑOMMTAmoa COMO DIÑMCTOM 
Off MMIA UOSUA OtSeÑO 

C o n j u n t o R m s i d m n c t M l B o n a f r r w t A p o ú t c a . N L . 
M é x i o o , 2 0 0 9 
Disecadora del paeaismo de l i ) coniunto residencai pera ta 
desarrofiadora UCALÜ Se preparo el dsete del pargje central del 
conjutoydetaertradapnnccel 8 parque incijye i r a pista 
peeicnal de 500 m. zonas de fuegos, zonas de recreaoúo p a s r ^ y 
activas 

V i ñ m d o R i v r o O o n z é t m z , P a r r a s , C o a r i u t l a . M é x j c o . 
2 0 0 9 
Disecadora del pton rnaestro y arquiectifa de 260 ha de vifledss y 
nogales B programa urbano yiduye una haaenda como 
restienoa de los dueños. eoo^e i . fabnca de vinos^ 
procesadora de nuez. caiMllenzas y inacapila católica Se 
utfoaran medos energMioos artemativos 

^tfOYECTOS RSMtESSMTAKTMS Vé LATWOAMMPICA 
COMO ASOCMOA Of ÍA nUMA ¥mT 

A 9 r o i m G h n o p o H S j M o n t a r r o y . M e x t c o 
Diredora de proyedo y Urtaresla para el pian parcial de la zona del 
AeropuertoIriemaoonalMananoEsccbed:)deMorterrey, para la 
Agenda para la planeaoún de Desarroto Urbano de Nuevo Leún 
Se desarroBo un plan paraal con el cbfetNO de creer un centro 
mjttmodaiperalaoudad A su vez. el piv) tenia como objetivo 
crear un certro de uso modo (nendo el aeropuerto, el Parqje de 
Tecnología (PUT). tas zonas feadenaales y bs equpafnentos 
uftenos Todo esto fue ligado con édesanolo de uinuevo 
sstema de transpone al centro de ta audad 

Ptrr (^Mrqum de Innovación m Invmsti^mcéón 
TocnológicM de Muevo L»ón), 
Montemey. Mé»co 

/J? 



UftxnGta y Dvectora « Proyecto pare t i r e m o ^ 
coxeotuBi para ei pnmer parqje de tecroto^a e r v e s t i g ^ ^ 
Su«voL«óA 6planiidU«un«stuao(3enwcado.unmod0É3d» 
argwTcaoúnyunpiaPOoncepluafdedmfrcito Entrelos 
5Kx»no>den»eefKxrirat)ariastresun»eraiqadBsmte 
inrortamssdBlEstact). CONACrTyalEsMjdeNuevoLeón 

Sector RmsMtfciml y Uso Mixto Ssnta 
C9tartn9 800, Sano CiC»nn«. NL México 
ü4tartsia y Oreclore de Proyectos para «I desarrpito de ^ 
maestre nuevo secicr de )actjd»3 de Ucnterrey Se 
desarrdto un pian maestro pera un nuevo sector de la audad en 
800hectra5en«tTVKpodBSamaCatann& Lamiaddei 
tecreno se encortrata en fc3s Krnies del perqiie Naoonai C^rtyes 
por lo que MprdegK) como áree de reserva eooiúgica La otra 
rntad fije d s e ^ M como zona resderioai y de uso mttto oon i r 
sQienrB de aree verde que tfw tocto la zor« conatrude oan e< 
parque Naoonal y promueve et transporte no motonzado 

Smctor R^sidmnciml y do Umo Mixto Cmñadm 
Vfdm, Támpioo. Tam^ulipét, Manco 
U f b a r ^ y Ovectora de Proyectos para d desarroflo de i r plan 
maestro de 90 hectáreas en la costa de Tanwüpas BobtebsTOde) 
plan maestro inckia la restauraoún ecoió^ca de( tenwo 8 dtoe/to 
se erA»ú a los rebrados amencanos y a los resdentes kscatas que 
desearan (ra segundi casa cerca d» la ptaya 

C M f r o Comorclal **Ufm Stytm Contor*' Vilta de 
Sartiégp. N L Méuco 
Utansta y Orectora de Proyecto para e< desarrolo oe i r plan 
rTaestrodeircertrocofnefoalest*)'LjfeCentef' Bterreno 
üCacadD sobre la Carretera Maoonef y dentro ds la nueva zona de 
creor^vntodelaaüdKL ter^adpotenoaldesereioemrodBuso 
•nodo mas fuerte de H zona. Seplaneóir nue«cono«<oer 
donde se combinaban usos comeroai» de gran escata como 
tmlBS departamertoles. enea. peveAes boutxíjes. condorrvKS 
.•esdenoafaa cafes y tfttigesasr perder» rnageniitana de i r 
peqjeAspuebe ElproyectofueerAxaitoalpeakyiyseiedo 
i r a soljcún val para meiorar al acceso desde ia carretera 

FodrmgMl Lm Sillm, Montenvy. UL Mexjco 
y Difectora de Proyecto para i r p a n ^ central en t r 

sector residencai para la desamAadoraUCAU Sedasarroüóun 
parque con i r irea grande piara en un terreno con tcpografa 
cofTXJfccadi El objetivo dBí parque era ofrecíf i ra zona ds 
espvcmento en dofde los fiAos puíeran ublear bodetas y 
pebnes y i r a zona qje se pudera utizar para hacer fiestas 

Zocmio do Smntía^o, Wté óe Santiago. N L Maaco 
Urbancta y Oíectora de P p o ^ para el desarrcflo de jn pian 
nuestro de i r a zona resídenoai de casas de fin de serwna B 
teireno. artencfmene i r a ptertaaón de nogales fue i r reto 
urbervsta LarrBgendebptartaaóndenuezfbepresenadaenla 
entrada y mvtenartdoei 80% de bs árboles Sefusoir sstulo 
pvaobicar tas casas smnecasdaddetrar tantos árboles Se 
utlcaren bs vieios acuedudos y se irteTaron en t r sctema 
oanfat de maneto de aguas p ^ e s 

«íOnCTOS IteMitSOfTATJVOS IM LOS euA 

Pooria Mod-Toch DIxtrict, Poona lU 
Ufbwista y Oreoora de Proyecto encargada d& reatear un astuío 
de fadtédBd para un parque de Tecnoiogia en Peona 11. los 
ifieresadas en este proyecto i xUan la Cwdad de Peona. 
C^erpte, Bradtey ünrversíy. theNabonalCertef forAgncutijal 
UtÉzatnnResevci^ydDsHospMesdelBCiudad Sereetzaron 
¥««8 prasentaoones a la comjndad para aprobar el plan 

GarfíoM Hornos HOK Vt and Tax CrodH, 
Mastor Plan, LorgBrancñ NJ 

ürbaneta y Ovedora de Proyectos en la realeaoon de i r pbn 
^^aestro para ta Promotora Pennrose y ti Departamento de 
Oeswrolo de Vivienda de Long8ranc^ QptanftjeinciLAdoena 
apicaciún para fondos federales cara casas de rter«8 soca) por el 
dene e plan fue aprobado y el fondD fue otorgada 
B ptan segiia los pnndpos de sustert^idad de HOPE VI 
ev<and3 la construcción de s i ^ - m a m n a s Se hoeron vanas 
presentaoones a la cornuridK3 para su aprobación 

WhHman Park I>«Mrro//o DOT (Dosarrollo 
Ortontado al Transporto}, Camóon. NJ 
Ufbansta para €t desarrolo de t r plan maestro de una propiedid 
adyacentes a las vías del tren de pasaieros B plan fue pene de un 
ptan mayor pera dansácar todas las áreas alrede<lx de las 
estacones de» tren de pasaieros en Nueva Jersey Bplanse 
desarrolio Kgrando i ra densidad ala de usos modos nduyends 
oñcmes, qttíetenwTwnto, comeroo y residenoas. 

Dosarrollo Rosidonclal Hingsossing, RaóeKa. 
PA 
üitanota y Dtrectora de proyecto para un plan de revitabaaór de 
una cotonía antigua B plan fue realizada para el departamerto de 
Vivienda de Filadefia y tenta como obietivo encontrar estrategas 
paraiarevi:deac»óndetacolcraKrg$essrg Bplaninciulados 
corredores comercaies mpoftantes 

MUI Crook Hopo Vt (fasos 1 a 4), Fflaaotfía. PA 
Uibansta i Directora de Pro^ctos para la reviaizaoón de la cotona 
MI Creek en PáBdeüa B(t))et]vodaipianfue<lseterirdasar^lo 
cesidenoai de condorrmos horizontales qje remplazarían los edfkaos 
de wiendapObicaantQuosque se estaban cayendo Otroobtetivo 
dei piar fue la seperacJón del drenaie pluvial del drenaie pCPIco para 
evitar tas frecuentes desbordes de aguas negras en la cotona durante 
épocas de Uuva Lasohjoúnfueacreaoóndeunareddecanales 
naturates tennraban en i r espacio verde con la dotte función de 
parque recretfnio y ¿rea de filtración de aguas 

Aloxandor Hamllton, Trenton. New Jersey 
Uitansta y Directora de Proyectos para ta revtaizaoOn de a oolonia 
AJeonder Hamion en Nueva Jersey Bct^ietivo del piar fue dseAar 
un desarroio "esidenoil de casas irifarrvfcares que rerrvlazaran los 
edñoos arpguos citf iroonales 

Corrodor Comorclal City Avonuo 
Phiiadelphta. PA 
ürbansta y Dvectora de Proyecto para la revtateaoón de i r 
corredor comeroai Se evacuaron vanos proyectos antenores 
incluyendo i r a propuesta vai y de transporte y se dMfor 
recomendaoones de estrategas a segur tas estrategas ndu«n 
áreas a densificar y sduocnes de estaocr̂ ar̂ tiento para todo el 
corredor 

Urhano Fonway, Soeton. MA 
UitanGta en ta firma 0H< para el estudo de meterás ai carripo 
unrversttno urbano en ta zona de PerNvay en Boston BcPietivo 
dei estulo fue enoantrar soixxres de expansión de las 
unn«r9dBdes sr afectar ta zona residenoal y oomeroal e)osten(e 
Entre los rteresados se encontraban la UnviersRlad de North 
Esstem. a Escueto de Musca BercMey y loa readentes de ta zor^ 

FEMSA Masfr Plan, Tokjca. Mauco 
Uitaneta ndepenjante para la reabación de i r pian maestro 
para el Parcue tndüitrai PEMS^ (CocfrCola and Cenreoana 
CiahulerrKx:) Bobfetivo del plan fue buscar sotuoones de 
ejpansón para las vanas rdustnas buscando i r a mafor 
organcaciún de las oonstnjcaones y efemertos utanos 

Plan Maostro dol Contro Urttano, Monterrey. MX 
ÜrbenetaporpartedetoCudaddeUorterrey encargada del 
desareno de i r pian para revolear ei Centro de to Ciudad 
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20C6 

2003 

1996-2003 

i9sa 

i»4-i99r 

1C0% ngteŝ ŝ aAd &:fta<arc Aiaeaá. A/ĉ  OwkiDp. 3d SMio. Aícvw. Ccik ĵ m ^¿íki. Orxtf, 

fTESM, UDrtMrrvy 
Monterrey. Meneo 
Harvard ünnvsKy 

AnoMokclefl A/twt 
Chumares 

>TESM. C«miws Gtidgnw 
GuaiJatJMrft. UonHrT«y Cwdsú d» Mvjoco 

JohnF (̂ĝScfWJt 
S<Cfar«Mc. CAL USA 

tTESf̂  C9IVVS Ooeda<ai#e 
GusdMivii Uexco 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

2009 Dirvcsor G«n«n; da Gestión y Proyectos Urbenos. 
^Qttco pmi la P«>eaĉ  del Deunoio Urtsx w 'm.-w 

2025- 2009 Oirtcter de ^yectos UrOeaos 
AoeDM para bPl«n»ac>6f del xxr 

2C03-20C5 Coordinador de Preytctee Urb»9< 
AgeAca pjra la ̂ bneadún dá Destraflo UrtMV do joif 

2QQ2 Colaboridor«nftagiitrDyftesttur»ctMd»hmi>«í)tesHhtdricot 
Utoeu NKisnai do ̂ «sioria de 

2000 2X2 Coordinador de Proyecte» Urftervos y Afouftee&vmros 
(«-upo nncolwio AVE SOl 

I/orMTivjr. MBXÍCO 

Maniera. Mto» 

Momerey. Ménco 

r̂ eyio*»*. isiarKM 

Guedais^ Uéxxx 

CONCURSOS Y OIPLOUAOOS 
2003 

2C03 

2008 

zxt 

2007 

2C0& 

Dcvtlopng ll«»ter*Planned Comnwnibcs 
Anaricafl Ptning Assostton 
TaKer de LegHUcî  y Honoetiridad 01 Urbana 
APOUNL 
TaKtr d* llov3id<d Urt«a« 
rundebtfi Ciudad f Vtane, BogoO, Cotcrnco 
Talter de PUmación urtaoe Sufleaudle 
IMMPLAM. San ?«drc Garzi 9mui 
Cono de SensibibaodR pan U CaRun de Tra&sio «n 
CC Corsuifert) 
Curvo en AdminjitrKite de Proyoctos 
Profed UM8m«< (Múiodo Zstsin) 
Tañer ce Equidad dt Genero 
tottjo de 18 hkjtf do Ntrra l0«i 
Oiploaiado en Eeiratvgias Or̂ anizactonilcs ta te Â terntatrac*̂  
kndtuo TeottJúgíea y de EsíuIcr Supsnore: Of 'kxv^ 

'̂ vatfw^X. JSA 

Moraerrey Uexro 

Morfyrey. U¿nco 

SjnPedro.NL U*aco 

Morterrer Ukuca 

¡«tsmefer. Vteucc 

U;ntBttv/. Méwcc 

Ucnierrey. M ĉc 

/ S 5 



CONCRESOS Y SEMINARIOS 

2009 S«ff«urte •otra lMt«gr*cM« dt^xx^ y C«apeMfndad Uor>^*rrf Uftxjco 
ÂOONL r Efflb̂ ai» «n UftBM) 

2CC9 D«v«tapírg Uatttr-PUniiW Co<«ruftJbM Mm««iaá. MN U&A 
(MnündkttAM 
Vt Congmo MacMntI i t Arqyiccctm dt P«uir MoKvrvy Û ioco 
•«-Mmifeoiui ̂ «SwJionarLjndscapAARMlc»̂ ^ 

?0C6 XIICort9f«»e»«rMmtric«>otftUrO«ilHno Mcneney, yénco 
Ascojpon bsMAott M T«cwo$ U&yisas 
X SMWMrto M*mKioiMl dt U RM Uoíoaj OS ciutftites hKu U «ut*<>t«déM*d MQn«en«>' U4jua> 
RM UtiKM dt CÁ4«}M tt Swiinei6»idv'v 

2007 «̂ntorto y cu(t»dts M oovTMt* dt Muco VoNefrey Uexco 
COL£F 

¿006 X ñ̂$«fvteian M PWimonio MustiUT CONOS VU«mry U*jiKO 
CVsaniaciáP y coordiuccrt 9«rMra< d» blam COA 

¿OOS Foro R«9*«uI (ta G«tió« M StNk como haCumcnto Ftn«<c(api«nto y RvfvtociÓH Urto Mor.l«<«y. Uóucs 
APÍXK. 

?XU - rW? CoftQTMM O» Arquiéctura GtMMttifA MaM«rrty. UtacQ 
Han ftacnid. Ttodoro Gs2 de iMn. Okims Ccnr-* m uentyi Tcp «a. C«m»n Pinci 

DIRECCIÓN DE PROYECTOS 
2003-2009 P̂eSfStno Pjxo Sf̂ ti Uica. Eteutun » Û ansn. CnuáccetiotsK iknk» Cuitrno Cm hkntéínr. Uánoc 

Centm». ikxMs Geraco Cítuú AÉXtneftOe^^itGfOjfmr 
'<rqLi« LAMI kc 3«X> C«anna. KtM m Aetrc j jg 'Jéî KK ̂ vqu» Cano ám Coapaao 
^sgartfKtr ds Av. ikvtvstfad. îoyertiazoc- Parjw« Wra >!étw. Ess-̂ krt JCM UA Cvns 
c^posioo^ JrtMnM: Rsptr.lundo lo UroaK>. y Î MCpnl» 

/000-20C9 látanos y d* vmanúa para Id» Sfr /̂ -v̂  Xc-o» y HaoevJ» Guad̂ ianra. M.*»» 
laGtort» 

PLANES Y PROYECTOS URBANOS 
Pian rnacoo fisrt ragenenoya M cwtr» Oe San ̂ ícoüb oo loa 

2003-^ S.nwnaVaropQRar«daPargi«d»A/«aMatr;c(̂ '̂ J> Mxikrtvr 
S'uenna Mewoofcuno da Odooias 06 hsctrxoUim d« Ucr4«rer 

parc>aie« da loa 'nvncpci da Cadafcj'j; Zuazui. Mi 
ARss d« í ^ » M EsUio M 

PLANES Y PROYECTOS ÜRBANOS EH PARTtCIPAClON 
Pseo Sana Lucís y Parque fuñadora > 

20033309 faxdtRtegKOeíEsaúO'JaNiiswLaufi «onare* Wé»» 
Pjnae paroiías de toa da -Uaúar̂ rta / 00.111 
0»:d»raiO'<a Homo 3 como naccn̂  

ACTIVIDADES EXTRAC JRRiCUURES 
20O4. «t«*fl>d«US«ckdJddeUfbaB.5t»dtMu»rtLao« fADrtera». Mto» 

2005- Il*«n6m dd Coíaí-o de ArquHectM de tíuero Laofl MooieníT U4kco 

2005- Affí̂ o da la Acaflairna da Arqultitto» cap-titio laentcf Morterwy Manco 

2001 18 Caw» 10 fan»*a$ Moalerre)-. ütnx 
Pxijaco uvrtfiíaro sara la oe /r̂ 'C.- «n» 

ZXr Sociadid da akjnwof da jfQu«acbira reSX G-jad»**!", Me»e3 

ÁREAS DE INTERÉS 
ijrtaniarno. oa.uis'na arqvrtacttf* anr ^nsrrlbrAtá 



diegogonzálezalanis 

Estudios US Green ftuüdinq CoundI 

Texas A & M Univ<^rs)ty, CoUege Station, USA. 
•Hísrir rf} fi-^ncio c^' Hñ-^j! f;ofv is conieivsax.^-: ík-
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 
t.Scpndít^'ra e^ Arquí t^ j ra. 
LT.E.S,M./PRODISA 
D'píOfrííHío en Atíírmistracicr. i2«t Oi^rroHc? U o í n o 
Université tavat, Q u e ^ , Canadá 
OcCTorradcj c»» Císe^í) Arcvftectónko, 
Seminarios: 
"1995 Oreen Buitóv-íg Cot^fnnirco" Austir--. Texas. USA. 
1er. ¿íJo, 5er v Ccf«jre50 Intc^neocnal de Arova^ctu '̂a. irtS?^. Montíífnr/. 

tUíumas Español e lnct<H 

Expericndas proíesioi«les: 

Acluaimentc DIRECTOR GENERAl 

Sooc FurSddor y Director ( knc j» de Prohábitat Naturaleza Urbana, S. C e;ripítrKí ai gp 
ArxquitectiíTs ctel Dtsero Ar.5i}fcf<íóri.:c y P'oysctos U-taíK-c. óJw^dv -'Je tVíndR? corsuirori.i <in r?í.:jteric 
cíe srQiiiteclu'a Paisaje y Ocwrroi^- Urbano. 

1 / 09 - 1 /OS PROFESOR DE CATEDRA 

Cíted'^t ico en ¿Ta ce Disen-3 U^caiv:; y cié líarscí^t- «! I n s t i t u t o Tecno lóg ico y da 
Estudios Super iores de Monte iTcy, Onnpus Monte-^ev er el s^oiastr?' F j r cc -- Mcyo ¿Ü09 

2 / 0 1 - 1 0 / 0 3 SECRETARIO 0£ DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA DE MONTERREY 

¿«cretanc íJe ü^rrii^'K- ürDdí-c y fccoic^ía dei Municipio d e Monterrey Artirrln:str.5rt«^ 20QO 
¿003. xcscwnsatie se 5as 3pro!>adür.es ele permisos civsrsc.-?;. v^sas ucenoas dé 

de S^x-ío, LíccncíSS de Edífiraccn, LicerK:-<ís Construcción, AproUKJOí-es de 
''3ccl0n3nlientos. Regírr-tjnes en Cí.^domir.íc, SulXrVi.^'xies, Rulatñcaccnes. 
L=ceî ci3s da Af-uncns. den-t^o de á'bokís, Te.fwn{Jo nij ccrgo Dife«-i:.-f>es. y 2 
Coordinacíor.es, ccn un teta? de iSO- personas. Asi n»snro tus'e rttspc-nsabiiidacJ de tíabofsr :a 
ediDoner- ?iim íh? Oíwrrolk? Urt)3no del Munxiptc: 0<» 2002-2020 y üt^ tJc; 
OL*S3rro!<c. Ur&ano dH del Huajuco 2ÜC ' 2020. Adics)iV:i¡nt»ntv rrvdn'iOS el 

prrxjf3n« d t ^cccteccícn cíe ptias a nfN'e-: nacKjrwl Uíromir^do ' Junte-nos Las Pilas'* itu 
cc-rno otros pro^ran^as se ailtu'a como f ^ jas ilativas ¿fboi Cor t̂icjo. incl^'so 
^stitujrioí, un p'ocrafrj* ce r-^io de cuítu'2 amb-íínta' qu*: ira'^snj/c'e K ŝ v-^ 50 
.Tunytos vCf F^̂ ecuí̂ ndé» Tík, v'̂ van Uis "privas, etc. As m-sfr-o .se a»f<''<ír<»bc)n ías directrices 
a n b i e i í t a ^ pi ía loca* ics o j e 'oswzaJw la .<>í;creí3J'i3 dc ^-n-jc/os til 
tr-MUíntenio ¿e A.̂ efts verdes y Pafqwtrs. 

/ r / 



7 / 9 3 - 6 / 0 . 1 PROFESOR DE CÁTEDRA 

C«t«díát?<.-rí er; ánsíis de O ŝwV: A.-ío«:eaontco v cel ^-at^K cm <H Instituto 
Tiicnológlco y á^ Estudios Superiores de Mont<5frev Mc-fitcrre-r' dcísclH Ayosic de 
1993 hasta T^nto cĴ I 200i. 

1 /96 - 9/96 DIRECTOR, Desarrollo Urb;ino 

CH? cto'car ixtrntscs úe liso <?e const̂ iXCícfKSS, apíOl>»uofM» 
de frecCíOoamKíntos. asi como íe te Pl3'jeaoor de» Municipio d<.» Guadalupe. f<;Kívo 

8 /95 • X/96 3EFE OE DEPARTAMENTO 

RttiíX>ri«biO' dd Decoftamento Ct Teoi-co Cetastra «y? Secretoria df* v '^íiscren^ 
Genere! deJ Estado de Nuevo l^ón dínde se ios ^e^srnjs »xpfK-;:f'iítt»ü 
c a r a s l r a l i í s 

1 2 / 9 4 - 7 / 9 S SUBDIRECTOR 

ExargácJc cki Uj Pl3-ic3c»cn y rí>\'»s«>íi í̂ kn^cg ce tós sol.-ctiídtts ck» fraccionaTiientir, cKínirc Je: 
f>irt-cdcn ¿e ürü^na.^c of» t i Secrítaná ce Urbano >• bccHÔ ÍH ríe Vonte^rfiy, K.i. 

11/93 -12/94 JEFE DE DEPARTAMENTO 

ae rsvtsaf k:5 Uso de; Sueh condominios y i^rmsos 
cotist^xción en ei De carta nontu c:e Eci^cacaies de la DiffíOTcr' de Con ij-'í̂ mj'"» tíe fo 
S e c r e t 3 ' ; a d e D e s a r r o í l o U r & o n o y G b r t - i P u ^ í í c a s d e l E a r n d o 

Pláticas y Confnrencras 

02/01 -10;03 CONFEREHaSTA 
Conferencias, Platicas y exposiaone» a Olvet^os organisnKjs Privadas y de «o&teme. 
Cámaras, CoÍ«9ics de ProtASiunates. etc 
¡íwitadív a tTnr.v <k «."tian»̂  y -iti M«;'x;pto flc Mente-ey 

1 0 / Ü 2 I N S T R U C T O R 
Diplomado sobre Aoricvítura üfbanj\, UANL. Facultad de AgmnonMa 
Tíímo: Dísef̂ o Pa»"»)»» lírw-'̂ c 

03/00 PANFUSTA 
E s t a d ó n de Radio Estéreo 7. C t m c i c n o o t r o l o g r c » v SoviaJ 
irvTtaco 3 Trata- si tie OisaíTc»^ Soaenta^jie e»̂  el f i ^ i vM 

i i / 9 9 CONFERENCISTA 
n Reunión Nacional sob«-e Aruoricultum Urtwnn. los Arboles en el DesaTOUo SusteíUaWe du 
ia Godatí. Au t̂cv-c uri 3ctér»cü de ía UfxAM, Crjcfet̂  lie M<=xico. 
TftPM la ĉê  Arc-j---e<xo PariaVjtti V «H Afixi-íCuĴ H •eJv.íbíítr.y t i mtyr^t y »íI rí¡tx:-f-í>:3a'' 
ijtrítat frc^mefttadí'í-

1 1 / 9 3 PANELtSTA 
Estación de Radio Estéreo 7, Ctmcjunrin Ecológica y Sod»U 

a í'sia' ft? *-:!r>a .larcin»?̂  SiUtíSfe? «ir<«:-' f-itjti.i. 

i 1; ÍÍS CONFERENaSTA 
E&pado Común 



vV^o «icujte: f Püíri^ í 

0 4 / 9 8 PANEL ISTA 
Uirwkl 29 Televisión, Ois^i óa i l^do 
\r\n»ic ij trarjr t i íetn<» smjx<t<»xíH (te í - t is -íentn iU ki Coíac. n c 

0 9 / 9 7 PANELISTA 
Svtadón (U^to Cst«rr«o 7 , Conctencia Cco^ó t̂ca y Social 
t 'n i tacc i trai v m T ^ m oe x o c o w o jed - a r t r j rs fc imar ¿-vay abr»^ la c«-<xi en areís 

áusíírútiies, a?» G^tk «íí jtíO'íc; pa--? ^ i-ê cb-riNK ̂  rtnyo Monífrnsv . 

LO/SB CONFERENCISTA 
í'f^fjt Anrtv^ Te « s México Higí>^ eduattfon Ccnferencv j/wí ffh Bravo Assoáaticfí en 
LtnfY^rsíty af TtJCiU, Sán ^intonic 
írvitBOc oxnt) c^)fíerercSíii a trac>r ei tw^u > «o Ciy^stír/dojn cíes kt íxeiwvij.-3:>i tí? 
esírt<.>cs 3rvn««tes étniCJe: Ot » Uri Glñcr c^ Ho^juto 

Publica CIO 
*D«ccradóní La Naturalera en tu Jardm" Rcv sia VKja^^pados. P!«nwvure 20t'5 
Anuario ATK 2007 "Museo del Otssíerto" Comptiacjón de obras. Arquiecütoival 5.A 2CC?. 
•Flora Nativa Ornamental para eí Área Meh-opolítana de Monterrey" :?003 
" l a Arquitectura deí Paisaje ¿Una profesión nueva en México?' Re\̂ sfif l / . CIjDad, pijí»íkUK:iófí 
cel CotegK) de Arquitectos de Nv-tvc Loor. Voljmen 2. Núniero 3 2002 
"Alba y Horizonte" CA?mJuC IV, Fbra Oitara 2002 
"Los Árboító Nativcs" P-acb^aia ciaboradft en co:>rc nackS-" cor, ^>P.ü f̂ATL'̂ A. .1999 
•Jardines Silvestres" ^-^xSíqííi^ elaboracJí: er coorcinaaáf» cy PRONATURa 199?!» 
•HélMtat Managment In the Huajuoo Can yon" '«si? ptifestorwi. 

Otnas Actividades: 
Mií^bn? de la Socíícaá de .ArcuJtiíctos ú^i 
•Atsmt^- del Ar>cf»can Soc«í> o^ lanoscap^j Architscts 

de: ürirtfd States Btjikjtng Counci? 
P?«siderr:c ¿s »a CcJonid c-ík» 3!an:o 
M^mb^tr 2ef Conaip Censutew de 5er/ioos POhr-'jc.'» de San ^edfo Garzs Garría. Admcn 2002000 
MenilVü y De Presíder t̂o cíe le Sociedad dt: EX • A - TEfC Arquitectos. 
Ccr-r̂ ejero de Sicrwj Paiceí., i>ünod«co el N jrte. ÍjOZ y 2003 
Consejero de ia Carref:» de A-cuJtectu'a de la l>tveni4dad 2003 

de Corr^6n óc Refr^estaf^on t-rtJara d<; N-.;evü León. 20C-1. 
Míeréa; deí C0nse)0 Con^í íw de De.ví'rr>llc UrDano de; Miiooüío de San Gíircís .̂ A-Jr^rn 
1597-200C 

PROYECTOS COMO ARQUITECTO INDEPENDIENTE 

^sesoPiA V coriSüiTc»í?:A 
• He Drndado servicios asesoría y cc«wjitcno ¿ dviífr.ar> empresas ochíc Security 

Capítol Industrial Trust de México y Pmlcgls de Méxct», FraccionaUorii e 
Inmobtíiaríií Maite, S. A. De C, V., Grupo Garza Ponce, Ü-Calli dc5«rroítos 
Inmobiliarios, S. A. De C. W., D^-sdrrollos Delta, 

V EÍTAOO 
« ppjyecfc dr P<n3ii;€' y íífeccw: de cbr? para {v Masco del Desierto, Saít;r»o, Cecí̂ î; la 
• P' jvccc? -e Regc i«rí«::¿n dcJ Parque Revolución er Piídro Gaaa GiJní? 
• ''iar NiuiriTí) de crde'>af''JK'ntc urbano OHra zcrm rter-->rn»naüí "Los CalNijunes" 

CUilíejór de ícKr Ayal.í y Capeftaníü t»n Sjn í>adio C-iarM Garcr3. 



rORPORAT^-CS 

UNí\'l:RSi:>ADeS 

P-rv^t i) r^ra ci P;>rque de Resídencliii Son Agustín Ic-r S<?ctor 
P-cyectos de P a ^ ^ E ^ r a porqués en e l Ar.?^ Metropolitana Morterrey c o n x ? s o n 

{>arqu« Tamayo y íH Parque Mirasíeira er San F«l'x> Gáfza G3¡\:ía as» cohk» el Pnrque 
Valle Alto y Paítjue Pnvanjr.-»^ TKC. en el Mijricpio (3e Atl'írnás de participar 
en la pleneacj^^i y clisero dei Ĵ lan Maesrro para la reo«yH>f300n cíel Parque Ccoiogico 
Chipinque, í̂» corro dtvsrío* pfX>voctos dentro <ísl m:sn>c parque, como so<» Casetas áe 
Acceso. P'laza y éivsadof^s de í̂ cceso Pni^tipal Area de Carr.:><$aw An^teatro. )u<?90s ci? 
Mcsete. ObMHN'jtrorsc Asíx-noiî KX). i»tr-

ce Pd:$aie puro NEMAK en coortiiiujcón con el A-'Qu.íxíCto Caries villasfcñoí 
Oesarolte pro>*ctcs do Pe-soje para Securiiy Capítol Industrial Trust er. sus mvos. 
i ^s tna ies en MontCTcy > ¡"̂ e '̂nosa, Pfoyectx»s de Pa:5a;e p3'n ccrpcvratws conx> Bebidas 
Mundtales/Coca Cola Co. y Vítro S. A. 3S< l w o Pisncs Maestn:»*- de f-\jisa)e para 
empresas tafes cor?K Parque de Ofknrtas Voíle Oriente, General Eíectrk:, AO Smith, 
Automotive Wtre HamesM^s Co., Copeland de México, e:c 
Provecto de pdísaie P3'a Santa Maria. 

Macstx para ia ^ ^ ^ r / ^ ?=colóc;:ca con 3ie ct?nii>.'á 1<> Universidad de Monterrey. 
?í8n Maestro para eí Manejo de Habitat dcí Czn-^v^-i v'aie Aítc «¿el Inst i tuto 
Tecnok^gkro y de Estudios Supcnores de Monterrey; b u ^ ce U» de 
cspeces cei Canon del Hüa>jcc 
Prt)vecto$ de Pa!sa}e para O»»»'» 128 y 132 del Sorteo Tec 
Piar Maestru ce mtwjraóórí y de paisaje piĴ -a te Universidad tíe Monterrey. 
Proyiíuto íüvil especi3:frf e jn^enx^rias) pa^a el Centn? Kobe-to Gar^a S îda, '.'n 
Universidad de Monterrey. 

OTROS ^P.OYKCTO? 
• i'^oyerro L-banistico y ce Paisaje p-arc iWK:ckxjam:entc Loi Aju(»hu<?tc5. '^lonte-rey. N. :. 

Cliente GtuCo Kroî e e ^nmcibiliana Canon del Hua)uc;> 
í-^cvectí) de pa*^ un ReiSdencial al Sur de Prado Ctí la ¿ierra, Sar 

Garza Carca, 1 Ciientc: Desarrollos Serri Madre 
• ^Yoyecto Jrtíanfspco pa?a frac'Jo<%erTi><5ntj' "La ^ícrradu^ Club ce Gc>íf'. Mo»".teney. í«í. U. 

Méxicc Diseño de campo de Golf car^c de Von r^aqc^. Smsiek aixJ P-añI. riic-nte* Ca'pc 
íVoíex^ y Gfupü Ga?7a Poncf 

• Proyecto Urcan-'cnco y de ?aisajc para fracaürtóiníe'ítü Residencial Capí:ilan 5<rtr 
Gar?a Gíirda, N.L agente: Oírlos f1c-nten%ayor Dnntwjnr 

• Prcyecto tirjanístico v ce Paisaje r>sra fraccionar-t-ento Cantenan, fAot̂ Xa-T-rr'. n.l. Qieire 
Grupo Garza >̂ oncs 

• r^rcvectp de Pais¿íje par? f^cia^aríifcr.to San -ranosco. MontürrKy. N u Oíertc. Grupo 
Cana. S A 

• Proyecto Arsüftt>d:6''̂ :cc v c-<? Paisaje pa:'a r.oríjJî 'to de ¿epírtamentos en fa Cilonta «orna 
Larg».. Mcit^rrcy. N.L. C-snft-'; ':::ario$ Mor-remayor Orr&auer 

• Proyecto Urtjsnisbcr) y dt Patsa-e para ^c^o'-arr^enti Ct Sabino ''íonftirw, 
N.L Clicní!» Grupc D^phl 

• c>rovecto de Paisaje para cíolel Quinta Ccral CJidnkanojb. Cczumel, '-Íe-Moo. O^f-iitt: Sra. 
Tete díjí-fond a I.'̂ a OcenTi. 

Proyecto de Palsajf- parj o^tcjnas corpcvatr . ' l íe -terJtc, Cc-Tex v Nd.vtjíi. Cliente 
Desarroitof C^ltE 
Antcptovecto di* ot írsas vcnies •̂aC':}ornnH<»nto r'lcvit<HT-?>'. N. L, 
Oteí^e: Gard v far^. (^"da *-«.irfC 
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PEDRO 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

C.C. INTEGRANTES DEL 
REPUBLICANO A Y U N T A M I E N T O 
PRESENTE. -

C. ING. MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA, en mi carácter de Presidente 
Municipal de San Pedro Garza García. N.L.. con fundamento en lo establec ido 
en el artículo 115 de la Const i tución Política de los Estados Unidos Mex icanos ; 
130 pnmer párrafo y 132 de la Constitución del Estado Libre y Soberano d e 
Nuevo León. 14. 18. 26 inciso b) fracciones I y III, 27 fracción VIII. 109, 110. 
m . 112. 113, 117 y 118 de la Ley Orgánica de la Administración Públ ica 
Munic ipal del Estado de Nuevo León; 13 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Munic ipal de San Pedro Garza García. Nuevo León; y 
21 fracción VI del Reglamento para el Gobierno Interior del Republ icano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, me permito presentar 
los siguientes 

CONSIDERANDOS: 

I.- Que el Presidente Municipal, es el representante de! Ayuntamiento, e l 
responsable directo de la Administración Pública Munic ipal y el encargado d e 
velar por la correcta ejecución de los Programas de Obras y Servicios, ten iendo 
como facultades y obl igaciones las de planear, programar, presupuestar , 
coordinar y evaluar el desempeño de las unidades administrat ivas de la 
Administración Pública Munic ipal que se creen por acuerdo del Ayun tamien to ; 
además de conducir la elaboración del Plan Munic ipal de Desarrol lo y de s u s 
programas anuales de obras y servicios públicos, y vigilar el cumpl imiento d e 
las acciones que le correspondan a cada una de las dependencias de la 
administración municipal. 

II.- Que del día 08 al 20 de enero del presente año se llevó a cabo la consu l ta 
pública para recibir opiniones, sugerencias e iniciativas de los c iudadanos p a r a 
la elaboración del Pian Munic ipal de Desarrol lo 2009- 2012 es tab lec iéndose 
para tal efecto. entre otros. el correo e lec t rón ico 
vw/wsanpedro .gob.mx/buzonaca lde.asp o bien en las dependenc ias 
municipales como Presidencia. San Pedro Servicios. Tesorería. Control U r b a n o 
y la Dirección de Part icipación Ciudadana. 

III - Que la instancia de Dirección Administrat iva, Gest ión Social y Ejecución d e 
los Acuerdos o Resoluciones del Ayuntamiento, es del Presidente Municipal. 

IV.- Que son atr ibución y responsabi l idad del Ayuntamiento en materia d e 
administración Pública Munic ipal elaborar, presentar y publ icar, en el curso d e 
los tres pr imeros meses a partir de la fecha de su instalación, el Plan M u n i c i p a l 
de Desarrol lo correspondiente a su período const i tucional de Gobierno y 

léi 



S . \ N P E P R P 
^^^^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

der ivado de és te los p r o g r a m a s de obras y serv ic ios púb l i cos de s u 
compe tenc ia . 

V.- Q u e el P lan d e cada A y u n t a m i e n t o prec isará los ob jet ivos, es t ra teg ias y 
p r io r idades de l desar ro l lo mun ic ipa l , con tendrá p revenc iones sobre los r e c u r s o s 
que se rán as ignados a ta les f ines y es tab lecerá los ins t rumentos , u n i d a d e s 
admin is t ra t i vas y r e s p o n s a b l e s de su e jecuc ión Sus p rev is iones se refer i rán a l 
con jun to de las ac t i v idades e c o n ó m i c a s y soc ia les d e los p r o g r a m a s q u e s e 
d e n v a n del p lan 

VI.- Q u e los p r o g r a m a s q u e se der iven de l P lan Mun ic ipa l de Desarro l lo , d e b e n 
guardar cong ruenc ia en t re sí y con ios ob je t ivos y p r io r idades gene ra les d e l 
m ismo , así como , con los p l a n e s estata l y nac iona l de desarro l lo . 

V I I . -Que una vez a p r o b a d o el P lan por el Repub l i cano Ayun tam ien to , és te y s u s 
P r o g r a m a s se rán ob l iga to r ios para las d e p e n d e n c i a s de la a d m i n i s t r a c i ó n 
mun ic ipa l , en el ámb i t o d e sus respect ivas compe tenc ias . Los p lanes p u e d e n 
mod i f i ca rse o ac tua l i za rse per iód icamente , prev ia au to r izac ión d e l 
Ayun tam ien to . 

VII I . - Q u e el P lan Mun ic i pa l d e Desarro l lo se pub l icará en el Per iód ico O f i c i a l 
de l Es tado y en su caso e n la Gace ta Munic ipa l . 

IX.- Q u e el P lan Mun ic ipa l de Desarro l lo y sus p rog ramas , se rán rev isados c o n 
ta per iod ic idad q u e d e t e r m i n e e l Ayun tamien to . 

X.- Q u e los A y u n t a m i e n t o s es tab lecerán , con fo rme a sus pos ib i l idades, l a 
un idad admin is t ra t i va q u e debe rá hacerse cargo de p r o m o v e r y e jecu ta r l a 
e laborac ión , ac tua l i zac ión , cont ro l y eva luac ión de l P lan Mun ic ipa l d e 
Desarro l lo 

XI.- Q u e es a t r ibuc ión d e la Comis ión de Hac ienda y P a t n m o n i o Mun ic ipa l d e l 
Repub l i cano A y u n t a m i e n t o e l p romove r y v ig i lar el cump l im ien to y o b s e r v a n c i a 
opor tuna de l P lan Mun ic i pa l d e Desarrol lo. 

Por lo an te r i o rmen te e x p u e s t o y f undado y en mi ca rác te r de P r e s i d e n t e 
Mun ic ipa l s o m e t o a cons ide rac ión de este Repub l i cano A y u n t a m i e n t o l o s 
s igu ientes: 

A C U E R D O S : 

P R I M E R O . - Se ap rueba e l P lan Mun ic ipa l de Desar ro l lo del Mun ic ip io de S a r 
Pedro Garza Garc ía . N u e v o León, que deberá obse rva rse por las u n i d a d e s 
admin is t ra t ivas de l G o b i e r n o Mun ic ipa l du ran te el e jerc ic io cons t i tuc iona l 2 0 0 S 
- 2 0 1 2 . 

HZ 
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2010. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

S E G U N D O . - Es tos a c u e r d o s tendrán va l idez a part ir de l m o m e n t o de s u 
ap robac ión 

T E R C E R O . - Env íese para su pub l icac ión en el Per iód ico Of ic ia l del Es tado d e 
N u e v o León y pub l í quese e n la Gace ta Mun ic ipa l 

San Ped ro G a r z a Garc ía . N.L . a 22 de ene ro d e 2 0 1 0 

ING M A U R I C I O FERNATIDGZ G A R Z A 
P R E S I D E N T E M U N I C I P A L 

L i e F E R N A N D O C A N A L E S S T E L Z E R 
S E C R E T A R I O D E L R A Y U N T A M I E N T O 
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EL CIUDADANO ING. MAURICIO FERNANDEZ GARZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, A TODOS LOS HABITANTES DE ESTE 
MUNICIPIO HAGO SABER: 

QUE EL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE ESTE MUNICIPIO, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 26 DE ENERO DEL AÑO 2010, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR LO SIGUIENTE: 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN 

ADMINSTRACIÓN 2009-2012 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

CONTENIDO 

I PRESENTACIÓN 

Mensaje del Presidente Municipal 

II. UNIDAD DE PLANEACIÓN 

IIL INTRODUCCIÓN 

Visión. Misión, Valores y Principios 

IV. MARCO JURÍDICO PARA LA PLANEACIÓN MUNICIPAL 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 - Constitución Política del Estado de Nuevo León 

3 - Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 

V. MARCO REFERENCIAL 

Aspectos históricos, geográf icos. económicos, sociodemográf icos y de infraestructura L-

Aspectos Jurídico-Normat ivos 
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VI. OBJETIVOS 

1 Blindar a San Pedro Garza García en Seguridad 

2 Blindar a San Pedro Garza García en Desarrollo Urbano y Vial idad 

3 Blindar a San Pedro Garza García en Desarrollo Social 

4 Blindar a San Pedro Garza García con un Gobierno Eficiente 

VII. ESTRATEGIAS, P R O G R A M A S Y ACCIONES 

VIH. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

1. PRESENTACION 

Hacer de SAN P E D R O GARZA GARCIA un mejor municipio implica un conjunto de 

voluntades compromet idas con el bienestar del ciudadano. Gobernar un municipio exigente, 

como éste, requiere de la entrega profesional de miles de trabajadores pero, e n mi 

conceptualización de gobierno, se hace necesaria, sobre todo, la participación c iudadana 

libre, responsable y compromet ida 

No podemos aspirar a tener un mejor San Pedro si no uti l izamos una nueva forma de hacer 

gobierno Necesi tamos cambiar ese esquema tradicional que nos lleva a esperar que todo lo 

resuelva el gobierno ya que. esto, permite que se evada la responsabi l idad elemental que es 

atender al c iudadano en sus necesidades, diciendo que tal o cual problema s o n de 

competencia federal o estatal 

No podemos seguir s iendo irresponsables, ni las autoridades ni los c iudadanos, es por eso ' 

que en este gobierno munic ipal estamos invitando al sampetr ino a participar act ivamente a 

Secretaría del R. Ayun tamien to 
Palacio Municipal Juárez y Libertad s/n Planta Baja, San Pedro Garza García, Nuevo León. C.P 66200 
Tels. (81)8400.4403 8400.4412 Fax (81) 8400.4415 
www.sanpedro gob.mx 

http://www.sanpedro


través de los diferentes mecanismos de vinculación como son los consejos ciudadanos 

asociaciones, juntas vecinales, grupos o bien, de manera directa, por medio de la pagina de 

Internet del municipio vía telefónica o acudiendo a cualquiera de las dependencias 

municipales. 

El presente Plan Municipal de Desarrol lo responde a las necesidades detectadas y promesas 

realizadas durante mi campaña pero, sobre todo, al análisis realizado por los equipos de las 

Secretarias con base en el trabajo cotidiano y a una consulta pública que valida los 

diferentes proyectos que aqu i se presentan 

Los ejes rectores de mi propuesta de campaña y ahora de mi gobierno se basan en 

- BLINDAR SAN PEDRO EN SEGURIDAD 

- BLINDAR SAN PEDRO EN DESARROLLO URBANO Y VIALIDAD 

- BLINDAR SAN PEDRO EN DESARROLLO SOCIAL 

- BLINDAR SAN PEDRO CON UN GOBIERNO EFICIENTE 

En la medida que logremos esto, gracias a la intensa participación ciudadana, podremos 

transformar San Pedro, nuestro municipio en una ciudad SEGURA. BELLA. SUSTENTABLE 

y. sobre todo. JUSTA para todos los Sampetr inos 

ING. MAURICIO FERNANDEZ GARZA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

Secretaría del R. Ayun tamien to 



II. UNIDAD DE PLANEACIÓN 

La Unidad de Planeación del Municipio es la responsable de generar y validar las 

aportaciones necesarias para la elaboración de este Plan Municipal de Desarrollo. 

Miembros del Republicano Ayuntamiento 

C Ramiro Contreras Gutiérrez 

C Hiram Luís de León Rodríguez 

C Roberto Berlanga Salas 

C Alejandra Mayela Garza Domínguez 

C Francisco Javier Cantú González 

C Raúl Maldonado Tijerina 

C Mana del Refugio de León Martínez 

C María Mercedes Kontos Fuentes 

C Claudette Treviño Márquez 

C Lorena Canales Martínez 

C Silvia Gabriela Villarreal de la Garza 

C. Eduardo José Cruz Salazar 

C Dagoberto Eduardo Flores Lozano 

C Hernán Javier García Corral Ferngno 

Síndico Primero 

Síndico Segundo 

Primer Regidor 

Segundo Regidor 

Tercer Regidor 

Cuarto Regidor 

Quinto Regidor 

Sexto Regidor 

Séptimo Regidor 

Octavo Regidor 

Noveno Regidor 

Décimo Regidor 

Onceavo Regidor 

Doceavo Regidor 

Miembros de la Administración Municipal 

Secretaría del Republicano Ayuntamiento 

Lic. Fernando Canales Stelzer 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 

C P Encarnación P Ramones Saldaña 

Secretaría de Administración 
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C / 

Lie Garios Saúl Garza Martínez 

Secretaria de Promoción de Obras 

Lie Alejandro Valadez Arrambide 

Secretaria de Desarrol lo Social y Humano 

Lie Patricia Mercedes Zorril la Alcalá 

Secretaria de Control Urbano 

Arq Aldo Manlio Decanini Garza 

Secretaría de Seguridad Municipal 

General Gonzalo Miguel Adal id Mier 

Secretaría de Obras Públicas 

Arq Armando Leal Pedraza 

Secretaría de Servicios Públicos 

Lie Marco Heriberto Orozco Ruiz-Velazco 

Secretaria de la Contraloria y Transparencia Municipal 

C P Erubiel César Leija Franco 

Secretaria de Cultura 

Lie Mano Alberto González Monge 

IIL INTRODUCCIÓN 

Este Plan Municipal de Desarrol lo plasma las opiniones y necesidades de los c iudadanos de 

San Pedro Garza García, organizándolas de tal manera que se convierten en directrices para 

la prestación de los servicios por parte de la administración municipal 

Los objetivos, estrategias, programas o acciones que se incorporan en este P lan de 

Desarrollo, han sido agrupados para una ejecución matricial. es decir, vanas secretarías 
>yX 

podran participar para el logro del objetivo o para respaldar la estrategia Este mode lo ha ^ 
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probado ser mucho más efectivo por las sinergias que permite y el mejor alcance de los 

logros en comparación con la planeación sectonal tradicional 

Nuestro Plan Municipal de Desarrollo clarifica la forma en que operaremos los programas y 

proyectos, así como la prestación de los servicios públicos de una manera eficaz y de alta 

calidad durante el ejercicio de gobierno 2009-2012. 

Existirá absoluta claridad en la aplicación de estrategias para alcanzar los objetivos Lo 

anterior permitirá que, a través de los mecanismos de transparencia, los sampetrinos les 

puedan dar seguimiento, generando sinergia entre Secretaría y Ciudadanos con la finalidad 

de retroahmentarnos. logrando con ello cercanía y fortalecimiento de la rendición de cuentas 

VISIÓN, MISIÓN, VALORES Y PRINCIPIOS 

VISIÓN 

En 2012 San Pedro será un municipio que. además de ser reconocido por su eficacia en la 

prestación de servicios, romperá los paradigmas en las formas de llevarlos a cabo, apl icando 

la innovación en sus procesos, usando eficiente y eficazmente los recursos públicos, donde 

los servidores públicos sean reconocidos por los sampetrinos por su inigualable espíritu de 

servicio, motivando a la sociedad a ser copartícipes de la responsabil idad de tener la c iudad 

más segura, ordenada y bella de México 

MISIÓN 

Ofrecer, con los más altos estándares de calidad, los servicios a los sampetrinos. a t ravés de 

procesos establecidos y debidamente sistematizados que generen la mejora continua, para. 
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de esta manera, contar con la posibilidad de reorientar recursos humanos, materiales y 

financieros a las áreas prioritarias 

Una vez establecidas la visión y la misión de la presente administración es preciso referir ios 

valores y principios que habrán de regular la acción de los servidores públicos para la 

realización de cada una de las acciones. Dichos valores y principios son los siguientes 

VALORES 

Respeto y Tolerancia 

Honestidad 

Trabajo 

Responsabilidad 

Sensibilidad 

Voluntad 

Integridad 

Honestidad 

Espíritu de servicio 

PRINCIPIOS 

Subsidiariedad 

Bien Común 

Solidaridad 

Dignidad de la Persona 

Participación Ciudadana 

Justicia Social 

Rendición de Cuentas 
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PEDRO 

IV. MARCO JURÍDICO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 

1 - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Art 115 - Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las ieyes 

en matena municipal, que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de 

policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrat ivas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal 

2.- Constitución Política del Estado de Nuevo León 

Art. 30.- El Gobierno del Estado y los Municipios podrán celebrar, dentro de su ámbi to de 

competencia convenios con la Federación, y entre sí. para fortalecer la planeación de los 

programas de gobierno, coordinar éstos en la ejecución de obras, prestación de servicios 

y en general, de cualquier otro propósito de beneficio colectivo 

3.- Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León 

Titulo Segundo - Del Ayuntamiento y sus Funciones 

Capítulo IV.- De las Atr ibuciones del Ayuntamiento. 

Art. 26 - Son atr ibuciones y responsabil idades de los Ayuntamientos 

B) En matena de Administración Pública Municipal: 

I - Elaborar, presentar y publicar, en el curso de los tres pr imeros meses a partir de la 

fecha de instalación del Ayuntamiento, el Plan Municipal de Desarrol lo correspondiente a 

su período Const i tucional de Gobierno y derivado de éste los programas de obras y 

servicios públ icos de su competencia 

11.- Constituir los órganos de planeación municipal que le corresponden. 

Secretaría del R. Ayuntamiento 
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u 
MI - Establecer y aplicar los sistemas de actualización ejecución, seguimiento y 

evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y sus respectivos programas 

Capítulo V.- De las Facultades y Obligaciones del Presidente Municipal 

Art. 27.- El Presidente Municipal tiene a su cargo la representación del Ayuntamiento y la 

ejecución de las resoluciones del mismo, teniendo además, las siguientes facultades y 

obligaciones: 

VIII - Conducir la elaboración del Plan Municipal de Desarrol lo y de sus programas 

anuales de obras y servicios públicos, y vigilar el cumplimiento de las acciones que le 

corresponden a cada una de las dependencias de la Administración Municipal 

XII - Promover la formación de los organismos municipales de planeación y presidir sus 

reuniones de trabajo 

Título Cuarto - De los Planes Municipales de Desarrollo y sus Programas 

Capítulo I - De los Planes Municipales de desarrollo 

Art. 1 0 9 - Los Planes Municipales de Desarrollo de los Municipios del Estado de Nuevo 

León deben elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un periodo de tres meses 

contados a partir de la fecha de instalación de los Ayuntamientos Su vigencia será por el 

período de tres años que corresponda. Para este efecto, los Ayuntamientos podrán 

solicitar cuando lo consideren necesario, la asesoría del Gobierno del Estado y de las 

dependencias del Sistema Nacional de Planeación 

Art. 110 - El plan de cada Ayuntamiento precisará los objetivos, estrategias y pr ior idades 

del desarrollo municipal; contendrá prevenciones sobre los recursos que serán asignados 

a tales fines y establecerá los instrumentos, unidades administrat ivas y responsables de 

su ejecución Sus previsiones se refenrán ai conjunto de las actividades económicas y 

sociales de los programas que se derivan del plan 
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Art 1 1 1 - Los programas que se deriven del Plan Municipal de Desarrollo, deben guardar 

congruencia entre sí y con los objetivos y prioridades generales del mismo, así como con 

los planes estatal y nacional de desarrollo. 

Art 112.- Una vez aprobado el plan por el Ayuntamiento, éste y sus programas, serán 

obligatorios para las dependencias de la administración municipal, en el ámbito de sus 

respectivas competencias. Los planes pueden modif icarse o actualizarse periódicamente 

previa autorización del Ayuntamiento. 

Art. 113 - El Pian Municipal de Desarrollo se publicará en el Periódico Oficial del Estado y 

en su caso, en la gaceta municipal 

Art. 114 - La coordinación en la ejecución del Plan y sus programas, con el Gobierno del 

Estado debe proponerse por el Ayuntamiento al Ejecutivo del Estado a través de la 

unidad municipal encargada de la planeación 

Art 115.- AI enviar al H Congreso del Estado sus iniciativas de Leyes y Presupuestos de 

Ingresos, los Ayuntamientos informarán el contenido general de estos y de su relación 

con los objetivos y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo. 

Art 116- La revisión por el H. Congreso del Estado de las cuentas públicas de los 

Ayuntamientos, debe relacionarse con ta ejecución del Plan Municipal de Desarrol lo y su 

programa, a fin de vincular el destino de los recursos con (os objetivos y prior idades del 

plan. 

Art. 1 1 7 - El Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, serán revisados con la 

periodicidad que determine el Ayuntamiento 

Art 118.- Los Ayuntamientos establecerán, conforme a sus posibil idades, la unidad 

administrativa que deberá hacerse cargo de promover y ejecutar la e laborsc ión 

actualización, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrol lo 

Capítulo II.- De la Coordinación, 

Art 119 - Los Ayuntamientos podrán convenir con el Ejecutivo Federal, con el Ejecut ivo ^ ; 

del Estado, o con otros Ayuntamientos, la coordinación que se requiera a fin de part ic ipar 
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en la planeación del desarrollo, coadyuvando en el ámbito de sus respectivas 

competencias a la consecución de objetivos comunes. 

Art 120.- Para los efectos del Artículo anterior, los Ayuntamientos pueden convenir con el 

Ejecutivo Estatal o el Ejecutivo Federal 

I - Su participación en la planeación municipal y regional a través de la presentación de 

proyectos que considere convenientes. 

II - Los procedimientos de coordinación para propiciar la planeación del desarrollo integral 

del respectivo municipio y su congruencia con la planeación estatal, así como para 

promover la participación de diversos grupos sociales en las actividades de planeación 

III - La metodología para la realización de las actividades de planeación en el ámbito de 
su jurisdicción. 

V. WARCO REFERENCIAL 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Nuestro municipio tiene su origen legal a través de una merced de tierras que el fundador de 

la ciudad de Monterrey concede a su hijo Diego "El Mozo" el 20 de noviembre de 1596 

apenas dos meses después de la fundación de la ciudad de Monterrey 

En esta región, los apellidos nuevos fueron apareciendo pero siempre prevalecía el 

Rodríguez de Montemayor. que es el que Nevaron los hijos del matrimonio Entrelazados con 

este aparecieron el de Arizpe. Ayala. Montes. Saldaña, Verástegui, Siller. Saldívar, Dávila. 

Peña. González Hidalgo, y otras familias que para el año de 1725 ya habían decidido 

rebautizara la antigua hacienda llamándole Valle de San Pedro de los Nogales, nombre que 

prevaleció durante muchos años Después se le llamó Hacienda de San Pedro. Y más 
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apeiíidos como Garzd, García. Machorro Mata, fijaron para siempre su residencia por estos 

rumbos 

Ante la abundancia de tierra fértil y el agua que las bendecía, los primeros pobladores de 

San Pedro se dedicaron a la agricultura, sembrando principalmente maíz, trigo y frijol, pero 

también cebada, cebolla, camote, garbanzo, tomate, durazno melón, sandía limón 

aguacate, caña de azúcar y desde luego, para hacer honor a su primer nombre Los Nogales. 

Desde el año de 1840 los pobladores de San Pedro habían manifestado sus deseos de 

segregarse de la ciudad de Monterrey Muchos obstáculos se presentaron, principalmente el 

de no contar con mil habitantes, requisito indispensable para crear una nueva municipalidad 

El 14 de diciembre de 1882. un decreto nos daba una noticia buena y otra mala. La buena 

era que se había autorizado por aquel Congreso la ansiada autonomía, la mala era que el 

nombre de San Pedro Hidalgo no fue aceptado, en su lugar se le impuso el de "Garza 

García", en honor del l icenciado Genaro Garza García, gobernador en turno. 

La nueva municipalidad se integró según aquel decreto con la Hacienda de San Pedro que 

era la más antigua y cabecera, el molino de "Jesús la fábrica de textiles "La Leona", y al 

oriente los ranchos "La Décima". Carrizalejo y San Agustín 

Lie Carlos González Rodríguez.- Cronista de San Pedro Garza García 

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 

El Municipio de San Pedro Garza García colinda al norte con Monterrey, al sur con Monterrey 

y Santa Catarina, al este con Monterrey y ai oeste con Santa Catarina; se encuentra si tuado 

entre la Sierra Madre Oriental y la Loma Larga. 
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HIDROGRAFÍA 

De los manantiales que provienen de la Huasteca y de los escurrimíentos propios de la Sierra 

Madre (El Capitán. San Agustín y Santa Elena) se abastece el Río Santa Catarina, el cual 

pasa a un costado del Municipio de San Pedro. Además San Pedro cuenta con el arroyo El 

Obispo que se abastece de los escurrimíentos propios del Cerro de las Mitras y de la Sierra 

Madre 

FLORA 

La flora de San Pedro Garza García se caracteriza por contar con pastizales arbustos 

espinosos, mezquite, acacia, yuca, agave, propias del clima semiseco y en la parte superior 

de la Sierra Madre hay pino, encino, abetos, gobernadora y nogal, que son especies típicas 

de la zona 

FAUNA 

La fauna silvestre de San Pedro cuenta con liebre, conejos, coyote, gato montés, zorro, oso 

negro venado, jabalí de collar, ardilla, y una gran variedad de aves como águilas y cotorros 

además de reptiles. La Sierra Madre está considerada reserva nacional y es denominada 

Parque Cumbres de Monterrey 

CLIMA 

Preponderantemente semiseco y semicálído. la temperatura media anual es de 22® C. su 

precipitación media es de 650 mm. y los vientos dominantes son los del norte ^ 
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De la cabecera municipal a la falda de la sierra hay una diferencia de -5° C y en la cima de la 

Sierra Madre hasta de -8°C 

EXTENSIÓN TERRITORIAL 

La superficie total del Municipio de San Pedro es de 7.091 46 has ocupando el O 1% de la 

superficie territorial del Estado Del área total de su superficie se encuentran urbanizadas 

4.503 87 Has. (63.51%). no urbanizadas 2,587.59 has (36.49%). 

Entre la superficie urbanizada, están los espacios abiertos entre parque y jardines con 

342 16 hectáreas y 9 de infraestructura, además se encuentran destinadas 957 51 hectáreas 

de la superficie total del municipio a la vialidad, para un parque vehicular que se compone 

por 91.571 unidades 

Entre la superficie no urbanizada se encuentran las areas verdes del Municipio, y 

corresponden 2.247 79 hectáreas al Parque Nacional Ecológico Chipinque (31.69%). rios y 

arroyos 105.16 Hectáreas ( 1 4 % ) . además de 234 64 hectáreas de baldíos no urbanos. 

PERFIL SOCIO DEMOGRÁFICO 

POBLACIÓN 

Con base en el Censo Nacional de Población y Vivienda de 2005. del INEGI. San Pedro 

Garza Garcia cuenta con 122.009 habitantes divididos en 221 colonias, que se distr ibuyen de 

la siguiente manera para aquellas colonias con mayor población a mil habitantes ^ 
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C O L O N I A H O M B R E S M U J E R E S T O T A L Ó E N É M A L 
T O T A L G E N E R A L 5 E 9 3 S 6 5 0 7 4 1 2 2 0 0 9 

S A N P É D R O 4 0 0 « 0 5 7 5 8 9 3 1 1 9 5 0 
C A S C O U R B A N O 4 6 8 7 5 0 4 3 9 7 3 0 
C O L O N I A D E L V A L L E 4 2 1 2 5 4 8 4 9 6 M 
E L O B I S P O 3 0 3 3 3 0 0 6 6 0 Á 9 
F U E N T E S O E L V A L L E 1 8 1 4 2 1 7 8 3 9 9 2 
L O M A S D E L V A L L E 1 1 6 9 1 4 7 9 2 6 4 8 
R E V O L U C I O N 3 E R S E C T O R 1 2 4 7 1 2 5 8 2 8 0 5 
L A Z A R O G A R Z A A Y A L A 1 1 3 8 1 2 3 7 2yfé 
R E V O L U C I O N 5 T O S E C T O R ióié 1 0 5 4 2 1 4 0 
C O L O N I A N O E S P E C I F I C A D A 8 6 0 1 1 0 3 1 9 5 3 
V I L L A O E L O B I S P O 8 3 8 8 9 7 1 7 3 S 
Z O N A T A M P I Q U I T O ? 0 1 6 4 1 1 5 4 2 
F U E N T E S D E L V A L L E S E C T O R C O L I N A S 6 9 7 7 6 1 1 4 8 8 
O E L V A L L E O R I E N T E 6 6 1 7 9 4 1 4 6 S 
J E R O N I M O S I L L E R 6 3 9 7 7 7 1 4 1 6 
V I S T A M O N T A N A L E R S E C T O R 7 1 6 6 8 1 1 4 0 0 
Z O N A L O S C A L L E J O N F I S 9 8 4 7 0 2 1 3 7 6 
P A L O B L A N C O 5 2 0 7 1 1 1 2 4 0 
R E V O L U C I O N 2 D O S E C T O R 5 3 8 5 5 2 1 0 S 0 
L O M A S D E L C A M P E S T R E 2 0 0 S E C T O Í ^ 5 0 6 5 8 3 1 0 8 9 
H A C I E N D A E L R O S A R I O 4 7 1 6 0 9 1 0 8 0 
A M P L I A C I O N C A N T E R A S 5 5 5 4 9 7 1 0 S 2 

El sector ñor- pon ien te de l mun ic ip io es el de mayor dens idad , en él se encuen t ran la co lon ia 
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Alrededor de un 80% de ia población es derechohabiente a algún sistema de servicio de 

salud publica o privada, en este último rubro poco más del 48% 

La población mayor a 6 años en condición de leer y escribir es del 97% 

INFRAESTRUCTURA Y ENTORNO ECONÓMICO 

VIVIENDA 

San Pedro cuenta con poco más de 29.100 viviendas particulares que son ocupadas por un 

promedio de entre 4 y 5 personas por vivienda Estas viviendas se reparten en 225 colonias 

construidas. Hoy existen 10 colonias que se encuentran en asentamientos irregulares y ahí 

se concentran aproximadamente 4.527 hab. 

En el Municipio el 99.4% de la población total habita en vivienda particular y las necesidades 

de luz, drenaje y agua entubada están prácticamente satisfechas 

De ios hogares, la composición de jefe de familia es del 79.5% y el resto 20 5% por lo que 

respecta a las jefas de familia. 

ECONOMÍA 

La economía en San Pedro se compone por 1.709 empresas con una población ocupada de 

70.394 personas El comercio en el Municipio de San Pedro cuenta con 212 establecimientos 

de Comercio Mayor, y 1.497 de Comercio Menor 

Suman 429 unidades entre la industria manufacturera, servicios financieros y no financieros j 

seguros y fianzas, bancanos, de alquiler y administración de bienes muebles e inmuebles 
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ATRACTIVOS TURÍSTICOS 

Los atractivos turísticos de San Pedro atraen gran cantidad de visitantes locales, nacionales 

y extranjeros, algunos de ellos son el Parque Chipinque. el Centro Cultural Alfa, el Museo 

del Centenario y el Auditorio San Pedro 

Nuestro Municipio cuenta con alrededor de 16 establecimientos para hospedaje, desde la 

categoría Gran Turismo hasta ia de tres estrellas, asi como agencias de viajes-

Las tradiciones del Municipio son también motivo de interés turístico entre las cuales 

destacamos: las fiestas de San Pedro y San Pablo, el encendido de luces navideño, el desfi le 

navideño, así como desfi les cívicos y deportivos 

ASPECTOS JURÍDICO-NORMATIVOS PARA LA OPERACIÓN DE LAS ACCIONES 

Reglamentos municipales 

Reglamento de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Municipio de San Pedro 

Garza García N. L. 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza Garcia. 

N. L 

Reglamento de Adquisiciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Gobierno 

Municipal de San Pedro Garza Garcia. N. L. 

Reglamento que Regula la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio d e San 

Pedro Garza García N. L. 

Reglamento para los Propietarios o Poseedores de Animales Domésticos del Municipio de ^ 

San Pedro Garza García. N. L 
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Reglamento de Anuncios del Municipio de San Pedro Garza García N. L 

Reglamento para el Uso y Preservación de las Calzadas Parques y Plazas del Municipio de 

San Pedro Garza Garcia. N. L. 

Reglamento para la Organización y Operación de la Junta Municipal de Protección y 

Conservación de Áreas, Predios y Edificaciones con Valor Ecológico-Histórico, Paisajístico 

de San Pedro Garza Garcia. N. L 

Reglamento Interior de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 

García N. L 

Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 

García. N L. 

Reglamento del Servicio Municipal de Bomberos de San Pedro Garza García, N, L 

Reglamento Interno del Centro Preventivo de Internamiento Distrital de San Pedro Garza 

García, N L. 

Reglamento In tenorde la Contraloria Municipal de San Pedro Garza Garcia. N. L 

Reglamento de los Consejos Distritales de Planeación Urbana Participativa del Municipio de 

San Pedro Garza García. N. L 

Reglamento de Zonif icación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García ^ v 

N. L 

Reglamento sobre Usos de Suelo y Construcción en la Zona de Montaña. 
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Reglamento que regula los Artículos 90 y 92 de la Ley de Hacienda a los Municipios y que 

señala e( procedimiento para otorgar descuentos o exenciones sobre los impuestos predial y 

de adquisición de inmuebles 

Reglamento para la Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable para el Municipio de San 

Pedro Garza García, N L 

Reglamento de Entrega - Recepción para el Municipio de San Pedro Garza García. N L 

Reglamento del Escudo Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 

Reglamento de Espectáculos del Municipio de San Pedro Garza García N L 

Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentral izado Denominado "Instituto 

Municipal de la Familia de San Pedro Garza García N. L, 

Reglamento Interior del Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza García. N L 

Reglamento de Limpia de San Pedro Garza García. N. L. 

Reglamento que crea la Medalla al Mérito Ciudadano "Mónica Rodríguez" del Municipio de 

San Pedro Garza García. N L. 

Reglamento de Mercados del Municipio de San Pedro Garza García, N L 

Reglamento que Regula los Mercados Rodantes y el Ejercicio del Comerc io Ambulante 

Reglamento de Nomenclatura de Vías y Espacios Abiertos Públ icos de San Pedro Garza 
* 

García. N. L. ' v 

Reglamento de Panteones para el Municipio de San Pedro Garza García. N L. 
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Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de San Pedro Garza García N L 

Reglamento para las personas con discapacidad en el Municipio de San Pedro Garza García 

N L 

Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado "Instituto 

Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León". 

Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo 

León. 

Reglamento del Presupuesto Participativo del Municipio de San Pedro Garza Garcia, N L 

Reglamento de Protección Civil para el Municipio de San Pedro Garza Garcia. N. L 

Reglamento en Materia de Segundad Municipal de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León 

Reglamento de Tránsito y Vial idad 

VI. OBJETIVOS 

Responden a las necesidades urgentes e inmediatas de la población del municipio y serán 

los ejes rectores para guiar el trabajo en la presente administración 

1.- Blindar a San Pedro Garza García en Seguridad 

2.- Blindar a San Pedro Garza García en Desarrollo Urbano y Vialidad i 

V 
3.- Blindar a San Pedro Garza García en Desarrollo Social 
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4.- Blindar a San Pedro Garza García con un Gobierno Eficiente 

VII. ESTRATEGIAS. PROGRAMAS O ACCIONES 

La base metodológica que se utiliza en este documento para agrupar los diferentes 

elementos de ta planeación será a partir de objetivos, estrategias y programas o acciones Es 

decir, cada objetivo, para ser logrado, se desglosará en las correspondientes estrategias, las 

cuales a su vez. agrupan los programas y acciones a desarrollar durante la gestión 

Objetivo 

1. Blindar a San Pedro Garza García en Seguridad 

Estrategia 

1.1. Garantizar la seguridad, el orden y la sana convivencia de los ciudadanos en el 

municipio, mediante un servicio de seguridad honesto y altamente eficiente. 

Programas o acciones: 

1 1.1. Incrementaremos la cobertura de atención con 3 delegaciones más de policía 

totalmente equipadas, para un servicio eficiente e inmediato a la comunidad 

1 12. Llevaremos a cabo un programa para la mejora en la percepción de la seguridad y 

el orden mediante operativos como retiro de vendedores ambulantes, vigilancia 

contra invasiones de predios y retiro de vehículos abandonados 

1 1.3 Contaremos con un banco de datos de todos los elementos de la corporación 

Secretaría del R. Ayuntamiento 

^ 21 w 



1.14 Asignaremos policías (policías de proximidad) a efecto de que los elementos 

establezcan un mayor acercamiento con los vecinos del sector que les 

corresponda cuidar 

1 1 5 Aseguraremos el orden mediante (a detección y registro de todos los eventos y 

espectáculos que se realizan en el municipio 

M 6 Diseñaremos un programa de policía montada y policía canina 

1 1 7 Diseñaremos un plan estratégico para la rápida respuesta en caso de emergencia 

instalando una sub-delegación en la Zona de Valle Oriente laborando las 24 horas 

1.1.8. Proyectaremos la utilización de un espacio municipal para instalar el campo de 

entrenamiento en emergencias. 

1.1.9 Estableceremos programas permanentes en los que se difundan los beneficios de 

asumir una cultura colectiva de protección civil. 

1 1 10 Fomentaremos la cultura de autoproteccion. particularizando en (os tipos de 

contingencia que puedan afectar a cada sector de la comunidad. 

1 1.11 Incrementaremos la inspección de establecimientos con la finalidad de asegurar 

que se cumplan los requisitos de seguridad establecidos en leyes y reglamentos 

1 1 12 Continuaremos con la operación de una unidad de información estratégica, 

encargada de diseñar esquemas de seguridad y prevención del delito así como del 

mapeo delictivo 

Estrategia 

1.2. Crear y operar un programa permanente de dignificación y profesionalización de 

los cuerpos de seguridad del municipio. 

Programas o acciones: 
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1 . 2 . 1 

1 2 2 

1 2 3 

1.2.4 

1 2.5. 

12.6. 

1.2.7. 

Estableceremos capacitación al 100% de los elementos en el área de seguridad 

pública, con la finalidad de contar con personal calificado. 

Pondremos en marcha programas para ta dignificación, profesionalización y 

desarrollo de nuestros elementos de segundad, mediante un análisis de 

remuneraciones, becas y capacitación 

Instalaremos mecanismos de control de confianza como pruebas ADN, polígrafo y 

porte de arma para garantizar la honestidad de los elementos de seguridad 

Estableceremos un plan de carrera en el área de seguridad, en el que se defina 

con precisión el perfil del aspirante y los requisitos de contratación, así como las 

promociones, asensos e incentivos. 

Lograremos que los egresados de la Academia de Policía tengan un desarrollo 

profesional en los aspectos científico, técnico, humanístico y cultural, todo ello 

dentro del marco del respeto a los derechos humanos y al Estado de Derecho 

Contaremos con instructores altamente capacitados para la academia. 

Continuaremos con la capacitación de nuestro personal operativo de seguridad en 

instituciones reconocidas a nivel local, nacional e Internacional. 

Estrategia 

1.3. Promover la participación ciudadana con la finalidad de respaldar, evaluar y 

trasparentar las acciones que se lleven a cabo en materia de seguridad, tanto pública 

como vial. 

Programas o acciones: 

1 3 1 Estableceremos un mecanismo mediante el cual se puedan realizar denuncias 

anónimas de ilícitos, de los cuales el ciudadano haya sido testigo 

Secretaría del R. Ayuntamiento 



1 3 2. 

1.3.3. 

1 3 4 

1.3.5. 

1 3 6 

Estableceremos comités vecinales de segundad a fin de crear vínculos de 

confianza y apoyo mutuo entre autondades y ciudadanos. 

Coordinaremos acciones, junto con la Dirección de Participación Ciudadana, para 

realizar juntas de vecinos jueces auxiliares y presidentes de colonias con la 

finalidad de crear una red de información de 2.000 personas que permita obtener 

información oportuna de todo lo que ocurre en el Municipio. 

A partir de la part icipación de la ciudadanía y mediante una estrecha colaboración, 

atenderemos los problemas denvados de la inseguridad, el narcotráfico y 

del incuencia organizada, en función del enorme daño que ocasionan a los 

habitantes del municipio. 

Estableceremos métodos de participación ciudadana en las acciones preventivas y 

resolutivas de protección civil 

Fortaleceremos el Programa Denuncia en Sitio, a efecto de brindar a la ciudadanía 

un mecanismo más para realizar sus denuncias 

Estrategia 

1.4. For ta lecer l os p r o g r a m a s p reven t i vos en mater ia de s e g u r i d a d púb l i ca y v ia l en 

el mun i c i p i o . 

P rogramas o a c c i o n e s : 

1 4 1 

1 4 2 

1.4.3 

Cont inuaremos con programas de detección de jóvenes y niños en riesgo con la 

f inalidad de apoyarlos por medio de un tutor para evitar que se conviertan en 

del incuentes 

Fortaleceremos los programas preventivos en escuelas públicas y privadas 

Promoveremos entre la población, sobre todo en niños y adolescentes, el 

concepto de segur idad pública y los beneficios que genera para la comunidad 
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1 4 4 Difundiremos, en las escuelas del Municipio, programas que enfaticen la 

importancia de asumir una cultura de autoprotección. denuncia y prevención 

1 4.5 Continuaremos l levando a cabo un programa para la mejora en la percepción de la 

segundad mediante operativos anti-graffiti 

1 4 6 Coordinaremos con dependencias de gobierno, asociaciones civiles y grupos de 

ciudadanos, la ejecución de más y mejores programas preventivos 

1 4 7 Fortaleceremos la función del área de Ingeniería Vial, con la finalidad de elaborar 

un mapa de nesgo que identifique las zonas de mayor incidencia de accidentes y 

aplicar las diferentes medidas preventivas. 

Estrategia 

1.5. Ofrecer a los ciudadanos vialidades más seguras y con mayor fluidez en la 

circulación. 

Programas o acciones; 

1 5.1 Llevaremos a cabo campañas para la prevención de accidentes viales 

ocasionados por el consumo del alcohol. 

1 5 2 Continuaremos con el programa "Regreso Seguro en Casa" que se brindará a 

personas en posible estado de ebriedad 

1,5.3 Aumentaremos la cultura vial, la señalización y las sanciones por quebrantar las 

reglamentaciones. 

1.5 4 Continuaremos con el sistema de vigilancia digital y equiparemos las patrullas con 

sistemas digitales, de alta tecnología y con enlace a centrales, que permitan una 

comunicación oportuna 

1 5 5 Estableceremos los mecanismos para relacionar las infracciones de tránsito con el 

conductor y no con el vehículo 
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1 5 6 Diseñaremos y difundiremos programas de cortesía vial con la finalidad de 

disminuir (a cantidad de accidentes 

1 5.7 Continuaremos con el programa de atención rápida y eficaz de ios accidentes 

viales. 

1 5 8 Cont inuaremos con el sistema de multas electrónicas 

1.5 9 Fortaleceremos el funcionamiento del taller de rehabilitación de nomenclaturas y 

señales. 

OBJETIVO 

2 Blindar a San Pedro Garza García en Desarrollo Urbano v Vialidad 

Estrategia 

2.1. Ordenar y p lan i f i ca r , en c o o r d i n a c i ó n con los sampe t r i nos . el c rec im ien to u r b a n o 

del m u n i c i p i o a f in de r e s p o n d e r a la d inámica pob lac iona l 

Programas o a c c i o n e s : 

2 1 1 Actual izaremos, en conjunto con el IMPLAN y la ciudadanía, y de acuerdo con la 

nueva legislación, el Plan de Desarrollo Urbano y los reglamentos en matena de 

desarrollo urbano 

2 1.2, Crearemos, en conjunto con el IMPLAN y la ciudadanía, y de acuerdo con la nueva 

legislación el Reglamento para las Construcciones en el municipio de San Pedro 

Garza Garcia. 

2 1 3. Actual izaremos, conforme a la legislación vigente, el sistema de control para el 

seguimiento de trámites (sencillos, transparentes y expeditos) 
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2 1 4 Estableceremos la vigilancia de! cumplimiento de la reglamentación a través del 

sistema de accesibil idad de las denuncias conjuntamente con la ciudadanía 

2.1.5. Fomentaremos y difundiremos la regularización de las construcciones para usos 

habitacionales 

2 1 6 Fomentaremos y difundiremos la regularización de los usos de edificación para 

que se respete la normativa y se proteja el entorno 

2 1.7 Fomentaremos y difundiremos el programa vecino vigilante con la finalidad de 

incorporar la participación ciudadana en el cumplimiento de la normativa en 

materia de desarrollo urbano 

Estrategia 

2.2. Inc rementar la sus ten tab i l i dad del med io amb ien te en el mun ic ip io . 

Programas o acc i ones : 

2.2.1 Reforzaremos los programas de control y seguimiento a las licencias y permisos de 

anuncios y de limpieza de lotes baldíos del municipio 

2.2 2 Estableceremos y fomentaremos la integración de la dimensión ambiental como 

componente básico en la gestión, planificación y ordenamiento municipal, así como 

en la iniciativa privada. 

2 2 3. Fortaleceremos los dispositivos legales y operativos en materia de protección 

ambiental 

2.2 4 Consol idaremos el control, soporte y dictamen ambiental, forestal, técnico y 

estructural. 

2.2.5 Consol idaremos la prevención, intervención y control de la contaminación del agua. 

aire, suelo asi como sensorial en el territorio municipal ' 
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2 2 6 Arraigaremos la educación, participación y comunicación social en materia 

ambiental. 

2.2.7 Alcanzaremos el mayor consenso social para orientar la toma de decisiones hacia 

un escenario de aprovechamiento sustentable de sus recursos. 

2 2 8 Fortaleceremos la sustentabilídad del desarrollo del municipio, sin deterioro del 

medio ambiente 

2.2.9. Impulsaremos el debate el consenso, la búsqueda de soluciones a la problemática 

ambiental actual en el municipio y estableceremos las previsiones futuras 

2.2.10. Estableceremos convenios de colaboración con la iniciativa privada que permitan 

disminuir contaminantes e incorporarles a la lucha por mantener libre de 

contaminación el municipio 

Estrategia 

2.3. Disminuir los t iempos de traslado a la población a través del mejoramiento de 

las vialidades y la construcción de nuevas alternativas viales. 

Programas o acciones: 

2.3 1 Crearemos y l levaremos a cabo un programa de soluciones viales especif icas para 

aligerar el tráfico en zonas de conflicto. 

2.3.2 Realizaremos adecuaciones viales para mejorar los flujos y el t iempo de traslado 

2 3.3. Promoveremos la cultura vial entre la ciudadanía, con la finalidad de disminuir el 

número de accidentes y propiciar un manejo más fluido por las avenidas del 

municipio. 
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2.3 4 Ofreceremos, a través del uso de las más modernas tecnologías, información vial 

en t iempo real, que permita auxiliar a (os conductores. 

2 3 5 Mantendremos la vigilancia en el transporte público y de carga, a efecto de que no 

lesionen los t iempos de traslado de los tripulantes de autos de servicio privado 

2.3 6- Fortaleceremos los programas de control y seguimiento de anuncios, asi como en 

permisos para rotura de pavimentos. 

Estrategia 

2.4. Generar obra pública que permita elevar la calidad de vida de los sampetrínos y 

fortalecer el sentimiento de orgullo y pertenencia en las comunidades. 

Programas o acciones 

2 4 1 Identif icaremos espacios urbanos susceptibles de regeneración o mejora, que 

planteen oportunidades de alto desarrollo, 

2 4 2 Identif icaremos e involucraremos a expertos inversionistas interesados en participar 

en acciones para el desarrollo del municipio de San Pedro Garza García 

2 4 3 Realizaremos proyectos viables de desarrollo urbano, en asociación con 

inversionistas privados y organismos relacionados con el tema. 

2 4 4 Llevaremos a cabo la construcción de obras de drenaje pluvial, así como trabajos de 

recarpeteo y aplicación de sello en las principales avenidas del municipio. 

2 4 5 Presentaremos y coordinaremos proyectos estratégicos ante las diferentes 

dependencias federales y estatales, a efecto de dar respuesta a las necesidades de , 

los sampetrínos en la construcción de obra pública 
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2.4.6 Proyectaremos y construiremos centros de atención comunitaria para brindar apoyo 

las familias con mayores necesidades 

2.4 7 Trasparentaremos los procesos de contratación y realización de obras públicas a 

efecto de el iminar toda posibilidad de corrupción 

OBJETIVO 

2. Biindar a San Pedro Garza Garda en Desarrollo Sociai 

Estrategia 

3.1. Generar mayores oportunidades de crecimiento, justicia social y participación a 

los habitantes de San Pedro, buscando elevar su bienestar y calidad de vida, 

atendiendo prioritariamente a los grupos vulnerables. 

Programas o acciones: 

3 1.1 Atenderemos en forma integral las problemáticas familiares a través de diferentes 

apoyos. Incluyendo trabajo social, apoyo psicológico y asesoria legal 

3 1.2 Impulsaremos acciones preventivas y correctivas que atiendan la indefensión el 

maltrato y la violencia. 

3 1.3 Promoveremos la creación de un padrón único de beneficianos con la f inalidad de 

optimizar la asignación de recursos y apoyos otorgados por organismos de 

asistencia social, tanto públicos como privados 

3 1 4 Apoyaremos el desarrollo integral de las mujeres, respaldándoles en el 

fortalecimiento de sus capacidades para estimular su inserción en el mercado 

laboral. 
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3 1 5 Br indaremos atención integral a los adultos mayores, pensionados y jubilados con 

la f inalidad de elevar su calidad de vida y mejorar sus condiciones de bienestar 

3 1 6 Impulsaremos la integración social de las personas con capacidades diferentes. 

3.1.7 Br indaremos asistencia alimentaria para disminuir los problemas de desnutrición y 

nutrición inadecuada. 

3 1 8 Contr ibuiremos al progreso económico de San Pedro otorgando capacitación y 

asesoría gratuita a micro y pequeños empresarios. 

3 1 9 Gest ionaremos una mayor cantidad de vacantes ofrecidas por el municipio a 

través de al ianzas estratégicas con empresas de la localidad. 

3 1 1 0 Promoveremos esquemas de apoyo económico a trabajadores desempleados que 

incorporen ia capacitación como estrategia de reinserción al mercado laboral. 

3.1.11 Est imularemos la industria turistica recreativa, cultural y de negocios, para que los 

sampetnnos conozcan y disfruten estos espacios y con ello impulsar una actividad 

económica estratégica 

3.1.12 Estableceremos convenios de colaboración con ia iniciativa privada, con la 

f inalidad de que participen en los programas de generación de empleos y de 

desarrol lo económico del municipio 

3 1 13 Estableceremos programas de apoyo para generación de microempresas 

3.1.14 Estableceremos convenios de capacitación con escuelas técnicas, a efecto de que 

respalden al municipio en los programas de capacitación para el trabajo 

3 1.15 Estableceremos ferias del empleo para personas con capacidades di ferentes y así 

lograr integrarles la vida productiva y la generación de ingresos 

3.1.16. Integraremos y di fundiremos el directorio municipal de oficios a través del portal de 

Internet. 
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Estrategia 

3.2 Generar oportunidades de un desarrollo sano para los sampetrinos a través de la 

promoción del deporte y el respaldo a la educación. 

Programas o acciones: 

3 2.1 Fomentaremos la realización de actividades deportivas en el municipio, a través de 

comités de voluntarios 

3 2.2 Potenciaremos el uso de los espacios y la infraestructura deportiva con el fin de 

detectar talentos, impulsar el deporte, la convivencia familiar y/o el desarrollo de 

atletas de alto rendimiento 

3.2.3 Estableceremos convenios para promover y difundir los programas deportivos que 

ofrecen diferentes instituciones y organizaciones en beneficio de la población 

sampetrina. 

3 2 4 Otorgaremos reconocimientos a los deportistas destacados que posicionen a 

nuestro municipio en et ámbito local, nacional e internacional en cualquiera de las 

diferentes disciplinas 

3 2,5 Realizaremos eventos deportivos que promuevan y posicionen a nuestro municipio 

en el ámbito local, nacional e intemacional. 

3 2 6 Crearemos y fortaleceremos los programas de fomento y atención deportiva y 

recreativa, para (as personas con capacidades diferentes y los grupos vulnerables 

3 2 7 Desarrol laremos un programa de capacitación y especialización para entrenadores 

e instructores del deporte convencional y adaptado 
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3.2.8 Garant izaremos la igualdad de oportunidades para el desarrol lo educativo de los 

habitantes del municipio, promoviendo y/o suscribiendo convenios de colaboración 

con instituciones de educación. 

3.2 9 Ofreceremos espacios y actividades que fomenten y desarrol len el hábito de la 

lectura en los habitantes del municipio. 

3 2 10 Mejoraremos las condiciones de aprendizaje a los habitantes del municipio a 

través de inversión en infraestructura física y el equipamiento de las escuelas 

3.2.11 Potenciaremos prácticas educativas en sustentabil idad que fomenten un mejor 

desarrollo de nuestro medio ambiente 

3 2 12 Impulsaremos una educación y formación integral, sustentada en valores humanos 

y cívicos 

Est ra teg ia 

3.3. For ta lecer , en un m a r c o de subs íd la r i edad , la p a r t i c i p a c i ó n de la c i udadan ía en 

la t oma de d e c i s i o n e s q u e a fec tan a s u c o m u n i d a d , f o m e n t a n d o ta c o r r e s p o n s a b i l i d a d 

c iudadana. 

P rog ramas o a c c i o n e s : 

3 3 1 Pondremos en operación un nuevo sistema único de gestión que permitirá 

concentrar, en un solo lugar, todas las solicitudes c iudadanas con la f inal idad de 

bnndar un seguimiento oportuno. 

3 3 2 Cont inuaremos con los programas "Miércoles Ciudadano". "Buzón del Alcalde". 

"Diálogos" y "Enlaces" para atender y resolver de manera directa las necesidades 

de los c iudadanos 

Secretaría del R. Ayun tamien to 
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3-3.3 Crearemos una base de datos de las y los trabajadores domésticos del Municipio, 

con la finalidad de establecer un control que nos permita mejorar las condiciones 

de seguridad 

3.3.4 Acercaremos más los servicios federales, estatales y municipales a los 

ciudadanos para que más familias puedan obtener sus beneficios 

3 3 5 Desarrol laremos programas mediante los cuales, el gobierno y la sociedad 

decidan de manera pnoritaria ta ejecución de los recursos para beneficio de la 

comunidad 

3 3.6 Renovaremos las Juntas de Vecinos en un marco de absoluto respeto a su 

autonomía 

3 3 7 Posicionaremos los Centros de Mediación adaptándolos a las características de 

los diferentes grupos sociales de San Pedro Así mismo, l levaremos este 

programa a los centros escolares de San Pedro 

Estrategia 

3.4. Elevar fa calidad de vida de los sampetrinos, a través de la prestación de 

servicios públicos de calidad, que se operan con un modelo completamente 

vanguardista. 

Programas o acciones: 

3 4.1 Haremos más eficientes nuestros programas del servicio de recolección d e basura 
habitacional. vial o de escombro, en todo el municipio. 

3 4.2 Promoveremos la cultura de la separación de desechos para su aprovechamiento 
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3 4.3 

3 4 4. 

3 4 5 

3 4 6 

34 7 

3.4 8 

3.4,9 

34 10 

3.4 11 

Actualizaremos los sistemas y programas para mantener en buen funcionamiento 
la red de alumbrado público del municipio 

Pondremos en marcha programas de cambio de luminarias por otras de mayor 

eficiencia y bajos consumos sin demeritar la calidad en el servicio del alumbrado 
público 

Utilizaremos tecnología de vanguardia para hacer más eficiente el consumo en 

energía eléctrica, asi como del agua, generando ahorros al disminuir los gastos 

por estos servicios. Lo anterior a través de suministros de energía eléctnca 

renovable y una mejor administración del consumo del agua 

Instalaremos iluminación estratégica en áreas verdes 

Mejoraremos la imagen del municipio con imágenes distintivas en las entradas y 
salidas de San Pedro Garza García 

Fortaleceremos el confort a los usuarios de las calzadas en San Pedro Garza 
García 

Estableceremos el control por telegestíón en sistemas de riego y en equipos de 

climatización de edificios municipales. 

Lograremos la autosuficiencia en materia de producción de plantas, árboles y 

pasto para el requerimiento ordinario de nuestras áreas verdes 

Robusteceremos los programas de mantenimiento de la infraestructura vial, pluvial 
y los arroyos. 

3 4 12 Mejoraremos y mantendremos la funcionalidad e imagen de los edificios 

municipales. 

3 4.13 Utilizaremos nuevas tecnologías para elevar la eficiencia en los equipos de . 

refrigeración de las dependencias municipales, generando ahorros en gastos 
H \ 
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3-4 14 Estandarizaremos la imagen de edificios municipales con programa de pintura 

interna y externa. 

3 4 15 Programaremos mensualmente 3 operativos de servicios en colonias 

3 4 16 Incorporaremos mecanismos continuos de capacitación al personal para mejorar la 

eficiencia en su desempeño, incrementando la confianza de la comunidad. 

Estrategia 

3.5. Democra t i za r las o p o r t u n i d a d e s de acceso a la cu l tu ra para los habi tantes del 

mun ic ip io , i ndepend ien temen te de las edades o est ratos s o c i o e c o n ó m i c o s 

Programas o acc iones: 

3.5.1 Estimularemos el desarrollo de acciones de concertación y colaboración en donde 

confluyan todos los agentes culturales, incluyendo los tres órdenes de gobierno e 

instancias y personas nacionales y extranjeras 

3.5.2. Diseñaremos. coordinaremos y administraremos programas y proyectos 

f inanciados mediante un fondo de apoyo para creadores artísticos de San Pedro 

3 5 3 Celebraremos convenios con institutos educativos para aprovechar sus recursos 

en servicio social para el trabajo de formación y promoción cultural, asi como para 

canalizarlos hacia las áreas de formación artísticas 

3 5 4 Fomentaremos las industrias y empresas culturales dentro del Municipio. 

3 5 5 Realizaremos un extenso programa cultural con motivo del Bicentenario de la y : 

Independencia y el Centenario de la Revolución 
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3 5.6 Reconci l iaremos los espacios culturales con sus vocaciones 

3 5 7 Desarrol laremos programas de identificación y rescate de! patnmonio cultural en 

cualquiera de sus manifestaciones del Municipio de San Pedro Garza García. 

3.5 8 Desarrol laremos programas de formación y profesionalización artística, así como 

de promoción cultural. 

3.5.9. Fomentaremos y apoyaremos el registro de la propiedad intelectual de los 

diferentes agentes culturales 

3.5 10 Promoveremos la creatividad y la participación de la comunidad en la vida cultural 

3.5.11, Fomentaremos la proyección de expresiones artísticas emergentes y/o 

experimentales 

3.5.12 Consol idaremos y mantendremos la actividad operativa de ios espacios culturales 

actuales. 

Estrategia 

3.6. Fomentar entre los sampetr inos la cultura del cuidado de la salud, mediante la 

prevención de en fermedades . 

Programas o acc iones: 

3.6 1 Llevaremos a cabo acciones permanentes contra enfermedades infecciosas o 

emergentes en las colonias que más lo necesiten 

Secretaría del R. Ayuntamiento 
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3.6 2 Instauraremos programas orientados a promover estilos de vida sanos y entornos 

saludables. 

3 6.3 Fortaleceremos los programas de vigilancia epidemiológica permanente 

3.6.4 Desarrol laremos campañas educativas dirigidas a la comunidad, con el propósito 

de informar sobre los factores de nesgo de las enfermedades epidemiológicas, a 

través de los medios de comunicación masivos 

3.6.5 Promoveremos campañas de vacunación y brigadas médicas en personas y 

animales domésticos. 

3.6.6 Apoyaremos y orientaremos a las personas con problemas de adicciones. 

Estrategia 

3.7 P romover el desa r ro l l o fami l ia r y comun i ta r i o c o n p rog ramas de apoyo soc ia l 

que nos pe rm i tan respa ldar a la pob lac ión más despro teg ida . 

Programas o a c c i o n e s : 

3.7.1 Conformaremos una red de padres de familia con representantes del sector 

educativo, público y privado, a efecto de incorporarles en los programas de apoyo 

social y educativo. 

3 7 2 Proveeremos información a los ciudadanos sampetrinos para la segundad 

cibernética en sus hogares 

3 7 3 Brindaremos capacitación para padres de familia sobre temas que les permitan 

mejorar la relación en el hogar. 
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3.7 4 Impartiremos, en la zona poniente, talleres de formación para obtener habilidades 

de comunicación intrafamtliar. 

3 7 5 Estableceremos representantes de comité en las zona centro y oriente que 

identifiquen las problemáticas familiares y. mediante sus soluciones, eleven el 

fortalecimiento familiar 

3 7 6 Promoveremos el establecimiento de acciones públicas que mejoren el 

fortalecimiento familiar 

3.7.7 Evaluaremos políticas públicas para la atención de la familia, realizadas por las 

dependencias municipales 

3 7.8 Realizaremos sinergia con los diversos funcionarios, representantes de 

organismos y ciudadanos, para obtener una agenda común por la familia 

3 7 9 Estableceremos un plan de acciones que promueva el desarrollo familiar y social a 

10 años. 

3.7 10 Realizaremos una campaña que recuerde a los jóvenes lo importante que son 

para sus famil ias y les evite caer en alcoholismo o la drogadicción. entre otros 

problemas 

3 7 11 Crearemos una cultura de familia que fomente el desarrollo de actividades 

saludables, para que los jóvenes del municipio puedan divertirse de forma sana, 

asegurando la tranquil idad de sus familias 

Estrategia 

3.8 Otorgar a los jóvenes las herramientas necesarias que contribuyan a su 

desarrollo integral, así como al mejoramiento de su calidad de vida y a la formación de 

su liderazgo en beneficio de la comunidad. 
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Programas o acciones: 

3 8 1 Brindaremos el apoyo y las herramientas que permitan a los jóvenes del municipio 

continuar con sus estudios académicos, particularmente a los jóvenes de escasos 

recursos 

3.8.2 Impulsaremos la aplicación de políticas públicas que promuevan la expresión 

cultural de los jóvenes y fomenten su participación en actividades artísticas. 

3 8 3 Impartiremos cursos, talleres y otras actividades para prevenir las adicciones y 

ayudar a disminuir los índices de alcoholismo, drogadicción y pandil lerismo en e! 

municipio. 

3 8 4 Impulsaremos espacios para la formación y capacitación de jóvenes y jóvenes 

líderes, a fin de que canalicen sus inquietudes en beneficio de la comunidad. 

3 8 5 Potenciaremos los consejos juveniles para propiciar mayor participación de los 

jóvenes en la solución de los problemas que enfrenta su comunidad y acciones 

enfocadas al mejoramiento, cuidado y protección del medio ambiente 

3.8.6 Otorgaremos reconocimientos a los jóvenes del municipio que destaquen en 

actividades académicas, deportivas, culturales, labor social o medio ambiente 

3 8 7 Impulsaremos la vinculación con organizaciones no gubernamentales en beneficio 

de la comunidad sampetrina. asi como mecanismos de participación para que 

jóvenes de nuestro municipio brinden apoyo como mentores de jóvenes en 

situaciones vulnerables. 

3.8.8 Integraremos grupos de jóvenes para formar un frente juvenil contra el abuso del 

alcohol y otras sustancias ' • 

OBJETIVO 
4. Blindar a San Pedro Garza García con un Gobierno Eficiente 

Secretaría del R. Ayuntamiento 
Palacio Municipal Juárez y Libertad s/n Planta Baja, San Pedro Garza García, Nuevo León. C P 66200 
Tels. (81)8400.4403 8400,4412 Fax (81) 8400.4415 
www.sanpedro.gob mx 

http://www.sanpedro.gob


Estrategia 

4.1 Promover un ejercicio ordenado y eficiente de las finanzas públicas del municipio, 

a efecto de dar al gasto una orientación basada en ta rentabilidad social. 

Programas o acciones; 

4 1 1 Crearemos una cultura de austeridad entre los servidores y funcionarios públicos 

4 1 2 Estableceremos criterios rigurosos para el ejercicio del gasto corriente. 

4 1 3 Liberaremos recursos destinados actualmente al gasto administrativo para incluirlo 

en programas demandados por los ciudadanos 

4 1 4 Propondremos programas internos de ahorro y eficiencia de recursos financieros 

4 1 5 Realizaremos una revisión de los salarios de la nómina municipal y el iminaremos 

ios gastos innecesarios 

4 1.6 Evaluaremos continuamente mediante un sistema amplio de indicadores de 

desempeño la eficiencia administrativa en las diferentes secretarias 

4 1 7 Cuidaremos que. todo recurso invertido, sea debidamente fiscalizado y obedezca, 

prioritariamente, a necesidades sociales 

4.1.8 Fortaleceremos y perfeccionaremos los sistemas de captación de recursos para el 

municipio, derivados de los diferentes conceptos existentes 
v 

Estrategia 
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4.2. Ofrecer un buen gobierno a través de la operación de una administración 

eficiente y profesional. 

Programas o acciones: 

4.2 1 Apoyaremos, a las distintas dependencias municipales en la elaboración de sus 

manuales de apoyo a la operación gubernamental. 

4 2 2 Estableceremos las normas que regulen el funcionamiento de los procedimientos 

de control. 

4 2 3 Aseguraremos, revisaremos y mejoraremos los manuales de organización. 

procedimientos y catálogos de formatos y formas que utilizan en cada una de las 

dependencias. 

4 2 4 Recopilaremos, analizaremos, documentaremos y validaremos la información que 

se requiera para la operación de los sistemas y procedimientos de control interno. 

4 2 5 Continuaremos con los programas de capacitación en materia de normativa para 

asegurar que los servidores públicos desempeñen sus funciones con honestidad 

4 2 6 Digitalizaremos los 63,500 documentos que forman los libros de Cabildo para 

acceder de forma digital a la búsqueda y consulta de documentos 

4.2.7 Elaboraremos los reglamentos, de los cuales carezca la administración, para dar 

respuesta a la dinámica social y a las necesidades de las dependencias y/o 

unidades administrativas 

4 2.8 Mantendremos las certificaciones actuales y certif icaremos en ISO 9001.2008 e 

ISO 27001:2000 algunos de los procesos críticos de la administración 

4 2 9 Participaremos en convocatorias a premios estatales, regionales, nacionales y/o 

internacionales 
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Estrategia 

4.3 Ofrecer un gobierno honesto y transparente. 

Programas o acciones: 

4 3 1 Optimizaremos las herramientas para la recopilación y/o actualización de la 

información y así cumplir con la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado 

de Nuevo León 

4 3 2 Garantizaremos la respuesta oportuna a todas y cada una de las solicitudes de 

información al municipio. 

4 3.3 Mantendremos la calificación de 100 otorgada por la Comisión de Transparencia y 

Acceso a la Información del Estado de Nuevo León 

4 3 4 Llevaremos a cabo en todas las dependencias y unidades administrativas, 

auditorias financieras, técnicas y normativas 

4.3.5 Publicaremos, en la página de Internet del municipio, todos y cada uno de nuestros 

indicadores de gestión. 

Estrategia 

4.4 Modernizar la administración municipal a efecto de ofrecer a la ciudadanía un 

gobierno de calidad. 

Programas o acciones: 

4 4 1 Operaremos un sistema para la medición de resultados a través del 

establecimiento de un modelo de indicadores de gestión 
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4 4 2 Fortaleceremos los mecanismos de comunicación al interior de la administración 

para favorecer la sinergia de los programas y proyectos municipales 

4 4.3. Fomentaremos la confianza en los ciudadanos del municipio para incrementar su 

participación en el pago de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 

4.4 4. Controlaremos los bienes muebles e inmuebles del municipio 

4.4 5 Fortaleceremos el Programa de Modernización Catastral, a fin de identificar 

irregularidades y ofrecer a los ciudadanos alternativas de solución 

4 4 6 Reduciremos los t iempos y requisitos en los servicios y trámites prestados por el 

Gobierno Municipal de San Pedro Garza García 

4.4 7, Incrementaremos el número de trámites que se puedan realizar a través del portal 

de Internet 

4.4 8 Llevaremos a cabo un programa de capacitación municipal que permita mejorar el 

desempeño de los servidores públicos. 

4 4 9 Instalaremos s istemas innovadores de información digital, al fanumérica y 

cartográfica 

4 4.10 Fomentaremos en la comunidad el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 

información. 

VIH. E V A L U A C I O N Y SEGUIMIENTO 

Este apartado confimna el compromiso de que. todas las acciones descritas en e l plan 

deberán arrojar resultados perfectamente medibles De nada nos sirve redactar un p lan sin 

que esté contemplado el seguimiento y evaluación del mismo De esta manera nos es tamos > 
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obligando a cumplir con los objetivos y metas que nosotros mismos nos fijamos en beneficio 

de San Pedro 

Para tal efecto es indispensable que todos los involucrados conozcan el Plan de Desarrollo 

Municipal 2009-2012. pero sobre todo, se comprometan con él Así. nos estamos 

asegurando que nuestras acciones y trabajos grandes o pequeños están orientadas a 

cumplir nuestros compromisos en beneficio del municipio 

Como base fundamental para la medición de los resultados de nuestras acciones, 

establecemos los indicadores de gestión necesarios para los diferentes procesos tomando 

como base ese principio fundamental de la calidad que dice que. lo que no se puede medir, 

no se puede mejorar. 

De igual forma, nos dará la oportunidad de realizar adecuaciones a programas y proyectos 

para mejorar en su aplicación y obtener los resultados deseados, generando con ello un plan 

apegado a la realidad del municipio, lo que implica el análisis de los resultados y por ende la 

reorientación de los esfuerzos 

Logrando lo anterior, dicha información estará en la posibilidad de ser consultada por los 

ciudadanos a través de los diferentes medios y herramientas de comunicación para darle la 

debida transparencia a nuestro trabajo. 

Al respecto, la dependencia encargada de la recopilación, administración, seguimiento 

análisis y de la forma de informar a los integrantes del Cabildo, de la administración y a la 

ciudadanía sampetrina. será la Secretaría de Administración a través de la Dirección de 

Áreas Administrativas, 

para lo cual generará el sistema necesario de control y evaluación a 

fin de que se alimente y actualice para generar los reportes respectivos. ^ ' 

Secretaría del R. Ayuntamiento 
Palaoo Municipal Juárez y Libertad s/n Planta Baja. San Pedro Garza García Nuevo León. C.P 66200 
Tefs (81)8400.4403 8400.4412 Fax (81) 8400.4415 
www.sanpedro gob mx « j 

http://www.sanpedro


Es evidente la importancia de dichos informes ya que son la base para la toma de decisiones 

del Presidente Municipal y su equipo de Secretarios para la planeación de los trabajos 

En caso de existir una retroalimentación que arroje como resultado la necesidad de realizar 

alguna modificación del presente Plan Municipal de Desarrollo, con base en la normativa 

vigente para este efecto, la Unidad de Planeación realizará la propuesta al H, Ayuntamiento 

parea su aprobación. 

POR LO TANTO MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE. CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. DADO EN EL DESPACHO DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN A LOS 27-VEINTISIETE DIAS DEL MES DE 
ENERO DE 2010-DOS MIL DIEZ. 

ATENTAMENTE 

ING MAURICIO FERNANDEZ GARZA 
C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

/ / / • / 

LIC. FERNANDO CANALES/STELZER 
C. SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

(«TIAS ORCUW OF L ISTAOO 
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SAN PEDRO 

Dictamen de la Comisión de Hacienda Municipal sobre la Glosa de las 
cuentas de la Administración 2006-2009. 

C. INTEGRANTES DE ESTE R. AYUNTAMIENTO: 
A efecto de dar cumplimiento a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, en su Artículo 26 Inciso c) Fracción IV, 
donde se dispone como responsabilidad del Ayuntamiento, glosar las cuentas 
de la Administración anterior en un plazo no mayor de 90 días, contados a 
partir de la fecha de instalación del Ayuntamiento en funciones y al Artículo 
79 Fracción V, donde señala como obligación del C. Tesorero, presentar al 
Ayuntamiento en funciones, la glosa del Ayuntamiento anterior, los 
integrantes de la Comisión de Hacienda fuimos invitados por el Tesorero, 
C.P. ENCARNACIÓN R RAMONES SALDAÑA, para presentamos los 
informes financieros correspondientes a los tres años de la administración 
anterior, 2006 - 2009, dentro del período comprendido del 1° de noviembre de 
2006 al 31 de octubre de 2009, así como lo referente al monto de cuentas por 
pagar registradas en la entrega recepción, o en actas circunstanciadas, además 
de los saldos de créditos a largo plazo contratados con H. S .B. C., S. A. y 
BANORTE, S. A. 

En base a la información que se nos mostró encontramos que, en los tres años 
de la administración anterior se registraron ingresos por valor de 
S2,90r 125,000.00 (Dos mil novecientos un millones ciento veinticinco mil 
pesos 00/100 M. N.) y el comportamiento en cada uno de los programas se 
presentó como a continuación se detalla: 

2\o 
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Resumen de Ingresos 

(Miles de Pesos) 

C " 

Concepto 
Nov200€-

Oct 2007 

Nov 2007-

0ct2008 

Nov 2008-

Oct 2009 

\ 

Acumulado 

Impuestos $ 338.089 $ 365,541 $ 384.653 $ 1,088.283 
Derechos 28.852 33,715 40,197 102.764 
Contribuciones por nuevos Fraccionamientos 11.912 13,226 7,556 32.694 
Productos 25.898 28,678 21,215 75,791 
Aprovechamientos 34,455 44,123 36,532 115.110 
Participaciones 273.187 337,466 369.053 979.706 

Ingresos Propios $ 712,393 $ 822,749 $ 859,206 $ 2,394,348 

Fondo de Aportaciones (Ramo 33) 42,684 50,472 52,921 146,077 

Otros Ingresos 360,700 360,700 
Suman los Ingresos Totales 1,115,777 873,221 912,127 $ 2,901,125j 

En lo que se refiere a los Egresos se encontró registro de los mismos por valor 
de S2,908'004,000.00 (Dos mil novecientos ocho millones cuatro mil pesos 
00/100 M. N.), y las cifras erogadas en cada uno de los años se desglosan a 
continuación: 

Resumen de Egresos 

(mi les de pesos ) 

r Nov 2006 - Nov 2007 - Nov 2008 - \ 

Acumulado 
Concepto Oct 2007 Oct 2008 Oct 2009 

Segundad Pública y\^alídad S 106.357 S 139,281 S 178,932 $ 424.570 
Infraestructura y Sentaos Públicos 126.129 139.112 144,909 410,150 
Integraoón Familiar y Partopadón Ciudadana 70.849 83.075 93,639 247,563 
Desarrollo Urbano y Ecología 15.557 18.166 20,925 54.648 
Servtoos de^minist radón y Control 47.060 45,131 50,946 143.137 
Prestadones y Prensión Soaal 127.350 133,276 142.092 402.718 
Asuntos de Gobierno 40.707 67,481 78.637 186.825 
Proyectos Sectoriales 10.391 16.952 14.587 41,930 
Inversiones y Obra Pública 53.262 181,095 163,747 398,104 
Transférendas a Organismos Descentrali2ad( 6,154 6,613 7,402 20.169 
Fondo de Contingenoa 96 83 642 821 
Finandamientos 405.317 53.479 53.649 512.445 
Otros Egresos 20.429 26,046 18,449 64.924 

Suman los Egresos Totales $ 1,029,658 $ 909,790 $ 968,556 $ 2,908,004j 

¿n 



SAN PEDRO 
Al día 31 de Octubre de 2009, el saldo existente por los compromisos de pago 
a corto plazo que habrían de ser liquidados con recursos propios fueron los 
siguientes: 

A d e u d o a l G o b i e r n o d e l E s t a d o ( P r o g r a m a S A R E ) | S 5.283.994 00 
A d e u d o F I D E V A L L E ( I m p u e s t o s o b r e m e j o r í a e s p e c í f i c a ) 3.793.000.00 
A d e u d o F I D E V A L L E ( I m p u e s t o P r e d i a l ) 85.940 000 00 
E q u i p o d e a r r e n d a m i e n t o 43.072.260 13 
P r o v e e d o r e s 8.691.337.33 
S e r v i c i o M é d i c o 7.191.884.60 

C o n t r a t i s t a s 901.739 58 

F a c t u r a s p o r p a g a r e n p o d e r d e l a D i r e c c i ó n d e A d q u i s i c i o n e s 1,022.176 31 
F a c t u r a s r e c i b i d a s e n f o r m a e x t r a o f i c i a l e l 3 1 d e O c t u b r e - 0 9 . 715.754 24 

T o t a l : $ 156.612,146.19 

s saldos al 31 de Octubre de 2009, del pasivo a largo plazo contratado co 
b a n c a c o m e r c i a l : H . S . B . C . , S . A. y BANORTE, S . A., son los siguientes 

lINSTITUCIÓN BANCARIA 
ADEUDO GLOBAL A 

LA FECHA 
H. S. B. C. 
Contratado en el arto 2007 a Tasa de TIIE más 0.29% S 126.127.049 51 
Fecha de vencimiento Marzo 2012 

BANORTE. S .A . 
Contratado en el año 2007 a Tasa de THE más 0 .29% 127.178.114 00 
Fecha de vencimiento Abn! 2013 

T o t a l : $ 253.305.163.51 
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La suma total del pasivo a corto y largo plazo recibido al 31 de Octubre del 
2009, ascendió a la cantidad de S399'374,309.70 (trescientos noventa y 
nueve millones trescientos setenta v cuatro mil trescientos nueve pesos 
70/100 M.N.). 
Los saldos reflejados en existencias finales al 31 de octubre de 2009 fueron las 
siguientes: 
Efectivo: 
Fondos fíjos para gastos operativos 
Cuentas bancanas generadas con recurso propios 
Inversiones en valores con recursos propios 
Disponible para gastos con recursos propios 
Cuentas bancanas provenientes de recursos federales 
Inversiones en valores con recursos provenientes de recursos federales 
Disponible para aplicarlo con recursos federales 

•Saldo al 31 de Octubre del 2009 del efectivo: 

Cuentas por cobrar, Deudores y Acreedores Diversos: 

Fideicomiso de Administración de Pago 
Deudores diversos 
Acreedores diversos 

S 11,773,184.82 
44,630,578.69 

$ 494.595 00 
$ 13,473,238,97 

14.700.00 

$ 56,403,763.51 

$ 13,967,833.97 

S 70386,297.48 

$ 8,209,000.00 
1,762,000.00 

(12,195,000.00) 

-Saldo al 31 de O c t u b r e del 2009 de o t ras cuentas por cobra r , deudores 
V Acreedores Diversos: (2,224,000.00) 

ToUl de exbtencias al 31 de Octubre del 2009 $ 68,162»297.45 

?ii 
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Considerando que la información que se presenta en el documento de la glosa 
de la Administración 2006 - 2009 es el resultado de los acontecimientos 
derivados de una autoridad distinta a la actual, es difícil entrar en el terreno de 
las apreciaciones sobre el actuar, correcto o incorrecto en la aplicación de los 
recursos. Además, es importante aclarar que no es responsabilidad de este R. 
AN-untamiento hacer investigaciones sobre los resultados plasmados en la 
presente glosa, toda vez que las cuentas que la integran son simplemente el 
resultado de acumular los números reflejados en los informes financieros 
dentro del período comprendido del 1° de noviembre del 2006 al 31 de octubre 
del 2009, los cuales fueron enviados en forma trimestral y anual al H. 
Congreso del Estado de N. L., quien es el que está obligado a examinarlas y 
aprobarlas en su caso, según lo señala y establece la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León, en su Artículo 63 Fracción XIl í , y a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, en sus Artículos 26 
inciso C) Fracción III y 129, lo anterior se suma al hecho de que las cuentas 
públicas correspondientes a los ejercicios 2006 y 2007 según acuerdos 
números 198 y 462 respectivamente; ya fueron aprobados por la Auditoria 
Superior del Estado. y i / 

Acuerdo único.- Se recomienda al R. Ayuntamiento apruebe la glosa de las 
cuentas correspondiente a la Administración 2006 - 2009, en los términos 
presentados por el C. Tesorero C.P. ENCARNACIÓN P. RAMONES 
SALDAÑA de fecha 18 de Enero de 2010 que como anexo forma parte del 
presente dictamen sujeto a lo que establece la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Nuevo León, en sus Artículos 26 inciso 
C) Fracción IV y 129. 
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A t e n t a m e n t e , 
Monterrey, N. L. 26 de Enero de 2010. 

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Comisión de Hacienda 
Municipal 

Presidente 

C. Ramiro Contreras Gutiérrez 
Síndico Primero 

A favor 

Secretario 

C. Raúl Maldonado Tijerina 
Cuarto Regidor 

A favor 

C. Edua; z Salazar 
gidor 

ntra 

Ú l t i m a h o j a d e l d i c t a m e n d e l a G l o s a A d m i n i s t r a c i ó n 2006-2009 
Palacio Municipal. Juárez y Libertad 2® Piso, San Pedro Garza García, Nuevo León. C P. 66200 
Tels. (81) 8400 4456 Fax (81) 8400.4497 
www.sanpedro.gob.mx 

http://www.sanpedro.gob.mx
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MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
GLOSA MUNICIPAL 

Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

I n t r o d u c c i ó n 

A efecto de dar cumplimiento a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, en su artículo 26 Inciso c) Fracción IV donde 
dispone como responsabilidad del Ayuntamiento, glosar las cuentas de la 
Administración anterior en un plazo no mayor de 90 días, contados a partir de la 
fecha de instalación del Ayuntamiento en funciones y al artículo 79 Fracción V, 
donde señala como obligación del C. Tesorero, someter a la aprobación del 
Ayuntamiento la glosa del Ayuntamiento anterior, se presenta a continuación los 
informes financieros que incluyen los períodos comprendidos de noviembre y 
diciembre del 2006, los años 2007, 2008 y los meses de enero a octubre del 2009. 

Los informes financieros del año 2006, 2007 y 2008, así como los 
correspondientes a los primeros tres trimestres del año 2009, han sido aprobados por 
el R. Ayuntamiento de la administración anterior, únicamente para su envío al H. 
Congreso del Estado, mismos que han sido dictaminados por parte de auditores 
extemos de una firma independiente. 

j 
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w GLOSA MUNICIPAL 
y 

A D M I N I S T R A C I O N 2 0 0 6 - 2 0 0 9 
> 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

A la fecha de la presentación de esta glosa, el H. Congreso del Estado ha 
aprobado las Cuentas Públicas de los años 2006 y 2007, según acuerdos números 
198 y 462 respectivamente, los cuales fueron publicados en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Nuevo León, el 12 de diciembre de 2008 y el 31 de agosto 
de 2009. 

En este informe se desglosan los ingresos y egresos por programa y sub-
programas, considerando períodos comprendidos del 1° de noviembre al 31 de 
octubre de los años 2006-2007, 2007-2008, 2008-2009. 

Los principales anexos que se recibieron dentro del acta de entrega recepción 
de la administración anterior, los cuales fueron valorados por la Secretaría de 
Contraloría y Transparencia Municipal fueron los siguientes: 

Organización y Funcionamiento 
- Atribuciones y Responsabilidades 
- Consejos, Comités, Fideicomisos, Patronatos, Asociaciones y 
Hermanamientos Vigentes 
- Informe de Actividades 
- Marco Jurídico de Actuación 
- Relación de Manuales Administrativos 
- Relación de Papelería Oficial en Stock 
- Relación de Sellos Oficiales 

Recursos Financieros: 
- Presupuesto Global 2009 
- Presupuesto Global en Ingresos 2009 
- Reporte de Ingresos Reales Contra-presupuestados 
- Relación de Cuentas por Cobrar 

z!^ 
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GLOSA MUNICIPAL 
A D M I N I S T R A C I O N 2 0 0 6 - 2 0 0 9 

Secretaria de Finanzas y Tcsoreria Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

Recursos Financieros: (continuación) 
- Relación de Documentos por Cobrar 
- Reporte de Saldos del Sistema de Ingresos 
- Relación de Notas presentadas por Notarías Públicas 
- Arqueo de Importes depositados por Notarías Públicas 
- Recibo del Arqueo de dinero depositado por Notarías Públicas 
- Relación de Certificados Fiscales 
- Relación de Cheques Protestados 
- Cuenta Pública e Informes Trimestrales 
- Estados Financieros y Certificación 
- Presupuesto Global de Egresos 
- Presupuesto de Egresos por Programa 
- Presupuesto de Egresos por Concepto 
- Presupuesto de Egresos por Dependencia 
- Presupuesto Operativo Ejercido 
- Relación de Cuentas de Cheques e Inversiones 
- Detalle de las Cuentas de Cheques 
- Detalle de las Cuentas de Inversión 
- Relación de Cheques pendientes de entregar 
- Relación de Cheques de Nómina pendientes de entregar 
- Relación de Documentos por Pagar 
- Relación de Compromisos Financieros por Pagar 
- Asignación de Fondos Fijos y Revolventes 
- Relación de Depósitos en Garantía y Fianzas otorgadas al Municipio 
- Reporte de Presupuesto Operativo por Unidad Administrativa 
- Arqueo de Fondo Fijo 



GLOSA MUNICIPAL jr AOMIMSTRACION 2006 - 2009 
Sccrcuna de Finanzas y Tcsorcria Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

Recursos Humanos: 
- Organigrama 
- Plantilla de Personal 
- Relación de Personal 
- Relación de Personal con licencias, Personal comisionado, inc. cusp. y vac. 
- Relación de Personal Jubilado y Pensionado 

Recursos Patrimoniales: 
- Inventario de Mobiliario y Equipo 
- Inventario de Equipo de Transporte y Maquinaria 
- Inventario de Herramientas, Utensilios y Enseres menores 
- Relación de Leyes, Reglamentos, Libros y Publicaciones 
- Relación de Programas Tipo Paquete 
- Relación de Sistema Adquiridos o Desarrollados Internamente 
- Relación de Armamento Propiedad del Municipio 
- Relación de Medios Magnéticos de Almacenamiento de datos, audio y video 
- Relación de Bienes Inmuebles Propios y en Arrendamiento 
- Inventario de Almacenes 
- Relación de Bienes Muebles del Gobierno del Estado 
- Relación de Armamento Propiedad del Gobierno del Estado 
- Relación de Libros Propiedad del Gobierno del Estado 
- Relación de Bienes Muebles entregados en Comodato o Arrendamiento 
- Relación de Bienes Muebles Propiedad de Terceros 

2¿l 
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A D M I N I S T R A C I O N 2 0 0 6 - 2 0 0 9 

y 
Secretaria de Finanzas y Tesoreria Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

Obras Públicas, Adquisiciones y Concesiones: 
- Padrón de Contratistas 
- Padrón de Proveedores 
- Relación de Concesiones de Servicios Públicos 
- Relación de Contratos, Adquisiciones, Arrendamientos y Concursos en 
Proceso 
- Relación de Contratos, Adquisiciones, Arrendamientos y Concursos 
Terminadas 
- Relación de Obras en Proceso 
- Relación de Obras Terminadas 

Asuntos Jurídicos: 
- Relación de Amparos 
- Relación de Asuntos Civiles 
- Relación de Asuntos Laborales 
- Relación de Asuntos Penales 
- Relación de Juicios Contenciosos 
- Relación de Trámites Administrativos, Contratos y Convenios Vigentes 

Programas, Proyectos y Asuntos Generales: 
- Relación de Programas 
- Relación de Proyectos 
- Relación de Asuntos en Trámite 
- Relación de Expedientes y Actas en Archivo 
- Relación de Planos en Archivo 
- Padrón de Beneficiarios de Programas 
- Relación de Combustible asignado a Vehículos Oficiales 
- Relación de Anexos no aplicables 

A continuación se mencionan los principales conceptos que amparan los 
ingresos y egresos efectuados durante el período mencionado. 

7Zl 
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Secretaria de Finanzas y Tcsoreria Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

I n g r e s o s 

Los Ingresos recibidos durante el período que representa la presente glosa se 
comportaron de la siguiente manera: 

Del 1° de noviembre de 2006 al 31 de octubre de 2007, se registraron ingresos 
por la cantidad de SI,115'777,000.00. En el período comprendido del T de 
noviembre de 2007 al 31 de octubre del 2008, se logró captar la cantidad de 
S873'221,000.00, mientras que desde el 1® de noviembre de 2008 al 31 de octubre del 
2009, se registraron en este programa ingresos por la cantidad de S912'127,000.00. 
La suma total de los tres años, ascendió a la cantidad de S2 ,90r 125,000.00 (dos mil 
novecientos un millones ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) 

Durante el Ejercicio 2007 se reestructuró la deuda por un total de S290,000.00 
(doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) y se solicitó un préstamo de 
S70,700,000.00 (setenta millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.) 
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A D M I N I S T R A C I O N 2 0 0 6 - 2 0 0 9 

Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

Resumen de Ingresos 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 * 
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

Impuestos $ 338.089 $ 365.541 $ 384,653 S 1.088.283 
Derechos 28.852 33,715 40,197 102.764 
Contribuciones por Nuevos Fraccionamientos 11,912 13.226 7.556 32.694 
Productos 25,898 28.678 21.215 75,791 
Aprovechamientos 34,455 44.123 36,532 115.110 
Participaciones 273.187 337.466 369,053 979.706 

-
Ingresos Propios 712,393 822,749 859,206 2.394,348 

1 Fondo de Aportaciones (Ramo 33) 42,684 50,472 52,921 146,077 

Otros Ingresos 360.700 360,700 
TOTAL $ 1.115.777 $ 873.221 $ 912.127 % 2.901.125, 

StOOO.OOO 
S900.000 
$800.000 

$700.000 
$600.000 
$500.000 
$400.000 
$300.000 
$200,000 
$t)0.000 

$-

Nov 2006 - Oct 2007 Nov 2007 . Oct 2008 Nov 2008 - Oct 2009 

• Ingresos Ropios Fondo de Aportaciones (Ramo 33) B Otros hgresos 
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y 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre de! 2009 

I m p u e s t o s 

Los Impuestos recibidos durante el período que representa la presente glosa se 
comportaron de la siguiente manera: 

Del r de noviembre de 2006 al 31 de octubre de 2007, se registraron ingresos 
por la cantidad de S338'089,000.00. En el período comprendido del T de noviembre 
de 2007 al 31 de octubre del 2008, se logró captar la cantidad de S365'541,000.00, 
mientras que desde el 1° de noviembre de 2008 al 31 de octubre del 2009, se 
registraron en este programa ingresos por la cantidad de S384*653,000.00. La suma 
total de los tres años, ascendió a la cantidad de SI,088^283,000.00 (Un mil ochenta y 
ocho millones doscientos ochenta y tres mi! pesos 00/100 M.N.) y representó el 
37.51% de los ingresos totales. 

La partida de mayor relevancia, se manifestó en el subprograma predial, la cual 
representó el 59.52% del programa, y es importante mencionar que durante la 
Administración 2006-2009 no se realizó aumentos a los valores catastrales. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 
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A D M I N I S T R A C I O N 2006 - 2009 

Secretaria de Finanzas y Tesorcria Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

Impuestos 
(Miles de Pesos) 

. • 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

J Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 
1 Predial 
•Drversiones y Espectáculos 
I Impuesto sobre Juegos Permitidos 

$ 131.675 
206.352 

38 
24 

$ 147,050 
217.996 

69 
426 

$ 161,022 
223,431 

159 
41 

S 439.747 
647.779 

266 
491 

TOTAL $ 338.089 $ 365.541 $ 384.653 $ 1,088,283 J 

Nov 2006 - Oct 2007 Nov 2007 - Oct 2008 Nov 2008 - Oct 2009 

• Impuesto sobre Adquisición de Inmiebles • FVedial 

• Diversiones y Espectáculos o Inpuesto sobre Juegos Permtidos 
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V ADMINISTRACION 2006 - 2009 

Secretaria de Finanzas y Tesoreria Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

D e r e c h o s 

En lo que se refiere al programa Derechos, durante el período que representa la 
presente glosa, los conceptos que lo integran se comportaron de la siguiente manera. 

Del 1® de noviembre de 2006 al 31 de octubre de 2007, se registraron ingresos 
por la cantidad de S28'852,000.00. En el período comprendido del T de noviembre de 
2007 al 31 de octubre del 2008, se logró captar la cantidad de S33 '715,000.00, 
mientras que desde el P de noviembre de 2008 al 31 de octubre del 2009, se 
registraron en este programa ingresos por la cantidad de S40'197,000.00. La suma 
total de los tres años, ascendió a la cantidad de $102 '764,000.00 (ciento dos millones 
setecientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) y representó el 3.54% de los 
ingresos totales. 

La partida de mayor relevancia, se manifestó en el subprograma Construcciones 
y Urbanizaciones, la cual representó el 49.45% del programa. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 
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Secretaria de Finanzas y Tesoreria Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

D«r»chot 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

JConstrucGiones y Urbanizaciones 
1 Inscripciones y Refrendos 
1 Revisión. Inspección y Servicios 
iDfversos 

$ 14.218 
3.254 
4.469 
6,911 

$ 15,963 
3,317 
6.464 
7.971 

$ 20,631 
3,248 
5,608 

10.710 

$ 50.812 
9.819 

16.541 
25.592 

TOTAL $ 28,852 S 33,715 % 40.197 $ 102.764 J 

$25.000 

$20,000 

v t 

• -.IT] -:. 

$15.000 

--T 
$10,000 

$5.000 * 

$0 

Nov 2006 - Oct 2007 Nov 2007. Oct 2008 Nov 2008 - Oct 2009 

Q Construcciones y Urbanizaciones 
• Revisión. Inspección y Servicios 

• Inscripcbnes y RefrerKtos 
B Diversos 
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C o n t r i b u c i o n e s p o r N u e v o s 

F r a c c i o n a m i e n t o s 

En lo que se refiere al presente programa, durante el período que representa la 
presente glosa, los conceptos que lo integran se comportaron de la siguiente manera. 

Del 1° de noviembre de 2006 al 31 de octubre de 2007, se registraron ingresos 
por la cantidad de Si r912,000.00 . En el período comprendido del 1° de noviembre de 
2007 ai 31 de octubre del 2008, se logró captar la cantidad de S13'226,000.00, 
mientras que desde el T de noviembre de 2008 al 31 de octubre del 2009, se 
registraron en este programa ingresos por la cantidad de S7'556,000.00. La suma total 
de los tres anos, ascendió a la cantidad de S32'694,000.00 (treinta y dos millones 
seiscientos noventa y cuat ro mil pesos 00/100 M.N.) y representó el 1,13% de los 
ingresos totales. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 
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Contribuciones por Nuevos Fraccionamientos 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

iContnbuoones por Nuevos Fracoonamienlos $ 11.912 $ 13.226 S 7.556 $ 32694 
TOTAL $ 11.912 $ 13.226 $ 7,666 $ 32.694 

$14.000 

Nov 2006 - Oct 2007 Nov 2 0 0 7 - O c t 2008 Nov 2008 - Oct 2009 

• Contribuciones por Nuevos Fraccionanrientos 
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P r o d u c t o s 

En lo que se refiere al programa Productos, durante el período que representa la 
presente glosa, los conceptos que lo integran se comportaron de la siguiente manera. 

Del 1® de noviembre de 2006 al 31 de octubre de 2007, se registraron ingresos 
por la cantidad de S25'898,000.00. En el período comprendido del P de noviembre 
de 2007 al 31 de octubre del 2008, se logró captar la cantidad de S28'678,000.00, 
mientras que desde el 1® de noviembre de 2008 al 31 de octubre del 2009, se 
registraron en este programa ingresos por la cantidad de S2r215,000.00. La suma 
total de los tres años, ascendió a la cantidad de S75'791,000.00 (setenta y cinco 
millones setecientos noventa y mil pesos 00/100 M.N.) y representó el 2 .61% de 
los ingresos totales. 

La partida de mayor relevancia, se manifestó en el subprograma Rendimientos 
Bancarios, la cual representó el 36.99% del programa. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 
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Productos 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

jArrendamiento y Explotación de Bienes 
•Venta de Bienes Municipales 
1 Rendimientos Bancarios 
iDrversos 

$ 4.901 
6,197 
9.325 
5.475 

$ 4,365 
5.411 

11.824 
7.078 

$ 5.529 
2,990 
6,884 
5.812 

$ 14.795 
14.598 
28.033 
18.365 

TOTAL $ 25.898 $ 28.678 $ 21.215 $ 75.791. 

• Arrendamento y Explotación de Bienes • Venta de Bienes Municipales 

• Rendinnientos Bancarios g Diversos 
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A p r o v e c h a m i e n t o s 

En lo que se refiere al programa Aprovechamientos, durante el período que 
representa la presente glosa, los conceptos que lo integran se comportaron de la 
siguiente manera. 

Del 1® de noviembre de 2006 al 31 de octubre de 2007, se registraron 
ingresos por la cantidad de S34'455,000.00. En el período comprendido del T de 
noviembre de 2007 al 31 de octubre del 2008, se logró captar la cantidad de 
S44'123,000.00, mienü-as que desde el T de noviembre de 2008 al 31 de octubre 
del 2009, se registraron en este programa ingresos por la cantidad de 
S36'532,000.00. La suma total de los tres años, ascendió a la cantidad de 
SI 15'110,000.00 (ciento quince millones ciento diez mil pesos 00/100 M.N.) y 
representó el 3 .97% de los ingresos totales. 

La partida de mayor relevancia, se manifestó en el subprograma Multas, 
Recargos, Sanciones y Gastos de Ejecución, la cual representó el 74.61% del 
programa, y el conceptos mediante el cual se recaudó la mayor cantidad dentro de 
este subprograma, correspondieron a las multas de tránsito recaudadas en el 
Municipio. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 
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Aprovechamientos 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

jMultas, Recargos. Sanciones y Gts,de Ejecución 
•Donativos 
•Diversos 
{Ingresos Trasladado (I.V.A.) 

$ 23.831 
4.690 
4.444 
1,490 

$ 35,035 
5.671 
3,320 

97 

$ 27,015 
5,398 
4,119 

$ 85,881 
15,759 
11,883 

1,587 
l TOTAL $ 34,455 $ 44.123 $ 36,532 s 115.110J 

$40,000 

$35.000 

$30.000 

$25,000 

$20,000 

$15.000 

$10.000 

$5,000 

$0 

Nov 2006 - Oct 2007 Nov 2007 - Oct 2008 Nov 2008 - Oct 2009 

• ^1utt^s. Recargos, Sanc iones y Gts de ^ e c u c i o n • Donativos 

• Diversos H Ingresos Trasladado (I.V.A ) 
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P a r t i c i p a c i o n e s 

En lo que se refiere al programa de Participaciones que el Municipio recibe 
del Estado, correspondientes al ramo 28 y de acuerdo a la Ley de Coordinación 
Fiscal, durante el período comprendido del 1° de noviembre del 2006 al 31 de 
octubre del 2009, los conceptos que lo integran se comportaron de la siguiente 
manera: 

Del 1® de noviembre de 2006 al 31 de octubre de 2007, se registraron ingresos 
por la cantidad de S273'187,000.00. En el período comprendido del T de 
noviembre de 2007 al 31 de octubre del 2008, se logró captar la cantidad de 
S337M66,000.00, mientras que desde el I® de noviembre de 2008 al 31 de octubre 
del 2009, se registraron en este programa ingresos por la cantidad de 
S369'053,000.00. La suma total de los tres años, ascendió a la cantidad de 
S979'706,000.00 (novecientos setenta y nueve millones setecientos seis mil pesos 
00/100 M.N.) y representó el 33.77% de los ingresos totales. 

La partida de mayor relevancia, se manifestó en el rubro de Fondo General, la 
cual representó el 65.13% del programa. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva de los incrementos en este programa. 
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Participaciones 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

J Fondo General 
|Tenencia y Control Vehicular 
l o t ras Participaciones Federales y Estatales 
lAportaciones Estatales 

$ 197,461 
24.648 
29,714 
21.304 

$ 217,153 
34.174 
48.747 
37.392 

$ 223.513 
32.038 
64.265 
49,237 

$ 638.127 
90.860 

142.726 
107.993 

l TOTAL $ 273,187 $ 337.466 $ 369.053 $ 979,706j 

Nov 2006 - Oct 2007 Nov 2007 - Oct 2008 Nov 2008 - Oct 2009 

• Foncío General • Tenencia y Control Vehicular 

• Otras Participaciones Federales y Estatales s Aportaciones Estatales 
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F o n d o d e A p o r t a c i o n e s ( r a m o 33) 

En lo que se refiere al programa de Participaciones que el Municipio recibe de la 
Federación a través del Gobierno del Estado, correspondientes al Ramo 33 y de 
acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal; durante el período comprendido del 1® de 
noviembre del 2006 al 31 de octubre del 2009, los conceptos que lo integran se 
denominan Fondo de Infraestructura Social y Fondo de Fortalecimiento Municipal, los 
cuales se comportaron de la siguiente manera: 

Fondo de Infraestructura Social: 

Del l® de noviembre de 2006 al 31 de octubre de 2007, se registraron ingresos 
por la cantidad de S3'310,000.00. En el período comprendido del T de noviembre de 
2007 al 31 de octubre del 2008, se logró captar la cantidad de S4'004,000.00, mientras 
que desde el 1° de noviembre de 2008 al 31 de octubre del 2009, se registraron en este 
programa ingresos por la cantidad de S4'155,000.00. La suma total de los tres años, 
ascendió a la cantidad de Si r469,000.00, y se recibió mediante aportaciones iguales 
por un período de diez meses de cada año fiscal. 

Fondo de Fortalecimiento Municipal: 

Del 1° de noviembre de 2006 al 31 de octubre de 2007, se registraron ingresos 
por la cantidad de S39'374,000.00. En el período comprendido del 1® de noviembre de 
2007 al 31 de octubre del 2008, se logró captar la cantidad de $46'468,000.00, 
mientras que desde el 1® de noviembre de 2008 al 31 de octubre del 2009, se 
registraron en este programa ingresos por la cantidad de S48'766,000.00. La suma 
total de los tres años, ascendió a la cantidad de $134^608,000.00, y se recibió mediante 
aportaciones iguales durante cada ejercicio fiscal. 



GLOSA MUNICIPAL 
A D M l M S T R . \ C I O N 2006 - 2009 

Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

El total de los dos conceptos antes mencionados ascendieron durante estos 
últimos tres años a la cantidad de S146'077,000.00 (ciento cuarenta y seis millones 
setenta y siete mil pesos 00/100 M. N.)» y representó el 5.04% de los ingresos 
totales. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva de los incrementos en este programa. 

Fondo de Aportaciones (Ramo 33) 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

jFondo de Infraestructura Social (Fondo III) 
1 Fondo de Fortalecimiento Municipal (Fondo )V) 

S 3.310 
39.374 

S 4.004 
46 468 

S 4.155 
48,766 

S 11.469 
134.608 

TOTAL $ 42,684 $ 50.472 S 52.921 $ 146.077 

Nov 2006 - Oct 2007 Nov 2007 - Oct 2008 Nov 2008 - Oct 2009 

D Fondo de Infraestructura Social (Fondo HI) • Fondo de Fortatecirriento M jnc ipa l (Fondo IV) 
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O t r o s I n g r e s o s 

El último programa que corresponde a los Ingresos Municipales, se denomina 
Otros Ingresos y durante el período correspondiente a la presente glosa, el concepto 
que lo integra se comporto de la siguiente manera: 

Financiamiento recibido. 

Del 1® de noviembre de 2006 al 31 de octubre de 2007, se registraron ingresos 
por la cantidad de S360'700,000.00. y en los períodos comprendidos del 1° de 
noviembre de 2007 al 31 de octubre del 2008, y del P de noviembre de 2008 al 31 de 
octubre del 2009, no se registro ingreso alguno, por lo que la suma total en este 
programa de los tres años, ascendió a la cantidad de S360'700,000.00 (trescientos 
sesenta millones setecientos mil pesos 00/100 M. N,). y representó el 12.43% de 
los ingresos totales. 

(Miies de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 • 
Oct 2009 

Acumulado 

1 Financiamiento Recibido $ 360,700 $ S $ 360,700 
TOTAL $ 360.700 S s $ 360.700 

$400.000 
$350.000 
$300.000 
$250,000 
$200.000 
$150,000 
$100.000 

$50,000 
$0 

Nov 2006 - Oct 2007 Nov 2007. Oct 2008 Nov 2008 - Oct 2009 
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E g r e s o s 

El gasto Municipal se llevó a cabo durante estos años, sujetándose siempre al 
presupuesto de Egresos asignado para cada período, el cual fue autorizado en su 
oportunidad por el R. Ayuntamiento. 

Del 1° de noviembre de 2006 al 31 de octubre de 2007, se registraron egresos 
por la cantidad de Sl,029'658,000.00. En el período comprendido del 1° de 
noviembre de 2007 al 31 de octubre del 2008, se logró captar la cantidad de 
S909'790,000.00, mientras que desde el 1° de noviembre de 2008 al 31 de octubre 
del 2009, se registraron en este programa ingresos por la cantidad de 
S968'556,000.00. La suma total de los tres años, ascendió a la cantidad de 
S2.908'004,000.00 (dos mil novecientos ocho millones cuatro mil pesos 00/100 
M.N.) 

cdigital1
Text Box
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Rosumon de Egresos 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 . 
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 A c u m u l a d o 

Jsegundad Púbíica y Vialidad 
• Infraestructura y Servicios Pút>licos 
JIntegración Familiar y Participación Ciudadana 
• Desarrollo Urt)ano y Ecología 
J Senecios de Administración y Control 

Prestaciones y Previsión Social 
Asuntos de Gobierno 
Proyectos Sectoriales 
ln\«fsiones y Obra Pública 

106.357 
126,129 
70.849 
15,557 
47,060 

127.350 
40.707 
10.391 
53,262 

139,281 
139.112 
83,075 
18,166 
45,131 

133.276 
67,481 
16,952 

181.095 

178.932 
144.909 
93.639 
20,925 
50,946 

142.092 
78,637 
14,587 

163,747 

424.570 
410,150 
247.563 

54 648 
143,137 
402.718 
186.825 
41.930 

398,104 
Transferencias a Organismos Descentralizados 

Fondo de Contingencia 
Financiamientos 

po t ros Egresos 

6,154 
96 

405,317 
20,429 

6.613 
83 

53.479 
26.046 

7.402 
642 

53.649 
18,449 

20,169 
821 

512,445 
64.924 

[ TOTAL $1,029.658 $ 909,790 5 968.556 $ 2.908,004 

Nov 2006 - Oct 2 0 0 7 Nov 2007 - Oct 2008 Nov 2008 - Oct 2 0 0 9 
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S e g u r i d a d P ú b l i c a y V i a l i d a d 

Los conceptos que integran el programa de Seguridad Pública y Vialidad, 
durante el período comprendido del 1° de noviembre del 2006 al 31 de octubre de 
2009, se comportaron de la siguiente manera: 

Del 1® de noviembre del 2006 al 31 de octubre del 2007, se registraron egresos 
por la cantidad de $106^357,000.00. En el período comprendido del 1® de noviembre 
del 2007 al 31 de octubre del 2008, se erogó la cantidad de $139'281,000.00, 
mientras que desde el 1® de noviembre del 2008 al 31 de octubre del 2009, se 
registraron en este programa egresos por la cantidad de SI78'932,000.00. La suma 
total de los tres años, ascendió a la cantidad de S424^570,000.00 (cuatrocientos 
veinte y cuatro millones quinientos setenta mil pesos 00/100 M. N.) y representó el 
14.60% de los egresos totales. 

La partida de mayor relevancia se refleja en el gasto que se destina al área de 
Policía, el cual representó el 41,96% del total del programa. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 
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Seguridad Pública y Vialidad 
(Miles de Pesos) 

, 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

N 
Acumulado 

Soporte Operativo (Oficina del Secretano, 
Central de Radio y ta Dirección de 
Administración) 

1 Policía 
1 Tránsito 

Protección Civil 911 
Arrendamiento Municipal 

$ 14,934 
52,749 
31.765 
2,430 
4.479 

$ 13,266 
57,811 
33.359 

3,175 
31,670 

$ 15.830 
67.602 
39,251 

3,377 
52,872 

$ 44.030 
178.162 
104.375 

8.982 
89,021 

L TOTAL $ 106,357 $ 139,281 S 178.932 $ 424.57oJ 

Nov 2006 - Oct 2007 Nov 2007 - Oct 2008 Nov 2008 - Oct 2009 

• Soporte Operativo • Ftalicía • Tránsito S FVotección Civil 911 • Arrendamiento Municipal 
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I n f r a e s t r u c t u r a y S e r v i c i o s P ú b l i c o s 

Los conceplos que integran el programa de Infraestructura y Servicios Públicos, 
durante el período comprendido del 1° de noviembre del 2006 al 31 de octubre de 
2009, se comportaron de la siguiente manera: 

Del 1° de noviembre del 2006 al 31 de octubre del 2007, se registraron egresos 
por la cantidad de S126'129,000.00. En el período comprendido del 1° de noviembre 
del 2007 al 31 de octubre del 2008, se erogó la cantidad de $139^112,000.00, 
mientras que desde el 1® de noviembre del 2008 al 31 de octubre del 2009, se 
registraron en este programa egresos por la cantidad de S144'909,000.00. La suma 
total de los tres años, ascendió a la cantidad de S410'150,000.00 (cuatrocientos diez 
millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.) y representó el 14.10% de los 
egresos totales. 

Las partidas de mayor relevancia se refleja en el gasto que se destina a las áreas 
de Limpia y Alumbrado, el cual en forma conjunta representaron el 51.23% del total 
del programa. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 
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Infraestructura y Servicios Piíblicos 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

N 
Acumulado 

Soporte Operativo (Oficina del Secretario y 
Jefatura de Serwcios Técnicos) $ 9,821 $ 11,218 $ 10,835 $ 31,874 

1 Limpia 24.981 25,526 30,476 80,983 

1 Alumbrado 41,117 43.285 44.744 129,146 
Construcción y Mantenimiento 22.876 27.155 26,686 76.717 
Medio Ambiente e Imagen Urbana 17.337 19,675 20,269 57.281 

1 Obras Públicas 9,997 12,253 11,899 34.149 

\ TOTAL $ 126,129 $ 139.112 $ 144,909 $ 410,150j 

Nov 2006 - Oct 2007 Nov 2007 - Oct 2008 Nov 2008 - Oct 2009 

• Soporte Operativo • ünrpta • AKirrixado 

• Construcción y Mantenmniento • Medio Arrbiente e ^ g e n Urbana • Obras Rjblicas 
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I n t e g r a c i ó n F a m i l i a r y 

P a r t i c i p a c i ó n C i u d a d a n a 

Los conceptos que integran este programa, durante el período comprendido del 
r de noviembre del 2006 al 31 de octubre de 2009, se comportaron de la siguiente 
manera: 

Del 1® de noviembre del 2006 al 31 de octubre del 2007, se registraron egresos 
por la cantidad de S70^849,000.00. En el período comprendido del 1° de noviembre 
del 2007 al 31 de octubre del 2008, se erogó la cantidad de S83'075,000.00, mientras 
que desde el 1® de noviembre del 2008 al 31 de octubre del 2009, se registraron en 
este programa egresos por la cantidad de S93'639,000.00. La suma total de los tres 
años, ascendió a la cantidad de S247'563,000.00 (doscientos cuarenta y siete 
millones quinientos sesenta y tres mil pesos 00/100 M. N.) y representó el 8.51% 
de los egresos totales. 

Las partidas de mayor relevancia se refleja en el gasto que se destina a las áreas 
de Desarrollo Integral de la Familia y Desarrollo Social, Educación y Cultura, el cual 
en forma conjunta representaron el 71.00% del total del programa. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 
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lnt*gración Familiar y Participación Ciudadana 
(Miles de Pesos) 

. — 

Concepto 
Nov 2006 -
Del 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

jDesarrolk) Social. Educación y Cultura 
• Deportes 
•Fomento Económico 
; Desarrollo Integral de la Familia 

Salud Municipal 
1 Part}ctpación Ciudadana y Asistencia Social 

$ 26,826 
6,405 
2.851 

25.657 
1.736 
7.374 

S 28.441 
8,355 
2,867 

30,827 
1.897 

10.688 

$ 30.073 
12,177 
3.159 

33.942 
1.906 

12,382 

$ 85.340 
26.937 

8,877 
90.426 

5,539 
30.444 

t TOTAL S 70.849 $ 83,075 $ 93,639 $ 247,563J 

40.000 
35.000 
30.000 
25.000 
20.000 
15,000 
10.000 
5000 

Nov 2006 - Oct 2007 Nov 2007 - Oct 2008 Nov 2008. Oct 2009 

• OesarroOo Social. Educación y Cultura 

• Fomento Bconónnico 

• Salud ^Ainicipal 

• Deportes 

S DesarroBo integral de ia Familia 

• Particpación Ciudadana y Asistencia Social 



I ' G L O S A M U N I C I P A L 
> ADMINISTRACION 2006 - 2009 

Secretaria de Finanzas y Tesoreria Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

^ V 

D e s a r r o l l o U r b a n o y E c o l o g í a 

Los conceptos que integran el programa de Desarrollo Urbano y Ecología, 
durante el período comprendido del 1® de noviembre del 2006 al 31 de octubre de 
2009, se comportaron de la siguiente manera: 

Del r de noviembre del 2006 al 31 de octubre del 2007, se registraron egresos 
por la cantidad de $15'557,000.00. En el período comprendido del 1° de noviembre 
del 2007 al 31 de octubre del 2008, se erogó la cantidad de $I8'166,000.00, mientras 
que desde el 1° de noviembre del 2008 al 31 de octubre del 2009, se registraron en 
este programa egresos por la cantidad de S20'925,000.00. La suma total de los tres 
años, ascendió a la cantidad de S54'648,000.00 (cincuenta y cuatro millones 
seiscientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M. N.) y representó el L88% de los 
egresos totales. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 



§ GLOSA MUNICIPAL 
A D M I N I S T R A C I O N 2006 - 2009 

Secretaria de Finanzas y Tesoreria Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

Desarrollo Urbano y Ecología 
(Miles de Pesos) 

" — 
Concepto Nov 2006 -

Oct 2007 
Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

1 Desarrollo Urbano y Ecología $ 15,557 S 18.166 $ 20,925 $ 54.648 
TOTAL S 15,557 $ 18,166 $ 20,925 $ 54.648 

$2S.000 

$5.000 

i y 
Nov 2006-Oct 2007 Nov 2007. Oct 2008 

:a Oesarrolo Urt>ano y Ecologit 

Nov 2008 > a t 2009 
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GLOSA MUNICIPAL 
A D M l M S T R . \ C I O N 2006 - 2009 

Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

S e r v i c i o s d e A d m i n i s t r a c i ó n y C o n t r o l 

Los conceptos que integran el presente programa, durante el período 
comprendido del 1® de noviembre del 2006 al 31 de octubre de 2009, se comportaron 
de la siguiente manera: 

Del 1° de noviembre del 2006 al 31 de octubre del 2007, se registraron egresos 
por la cantidad de S47'060,000.00. En el período comprendido del T de noviembre 
del 2007 al 31 de octubre del 2008, se erogó la cantidad de S45'131,000.00, mientras 
que desde el 1° de noviembre del 2008 al 31 de octubre del 2009, se registraron en 
este programa egresos por la cantidad de S50'946,000.00. La suma total de los tres 
años, ascendió a la cantidad de S143'137,000.00 (ciento cuarenta y tres millones 
ciento treinta y siete mil pesos 00/100 M. N,) y representó el 4.92% de los egresos 
totales. 

El subprograma de mayor relevancia, se encuentra representado por la 
Administración Hacendaria, por lo que este absorbió el 52.11% del programa. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 
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GLOSA MUNICIPAL 
A D M I N I S T R . \ C I O N 2006 - 2009 

Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

Servicios de Administración y Control 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 • 
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

jAdministradón Hacendaria 
Icontratorfa Muniapat 
Isistemas e Innovaciones 

Recursos Humanos / Arrendamiento y 
Seguros Muntcipales / Administración 

$ 21,138 
6.023 
7.135 

12,764 

$ 25,658 
6,448 
1,798 

11.227 

$ 27,798 
7.160 

15,988 

$ 74,594 
19.631 
8.933 

39.979 

1 TOTAL S 47,060 $ 45,131 $ 50,946 $ 143.137 j 

30,000 

25.000 

20.000 

15.000 

10.000 

5.000 f ; 

NOV2006 - Oct 2007 Nov 2007-Oct 2008 Nov 2008-Oct 2009 
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GLOS. \ MUNICIPAL 
A D M I N I S T R A C I O N 2006 - 2009 

y 
Secretaria de Finanzas y Tcsoreria Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

P r e s t a c i o n e s y P r e v i s i ó n S o c i a l 

Los conceptos que integran el programa de Prestaciones y Previsión Social, 
durante el período comprendido del 1® de noviembre del 2006 al 31 de octubre de 
2009, se comportaron de la siguiente manera: 

Del 1® de noviembre del 2006 al 31 de octubre del 2007, se registraron egresos 
por la cantidad de S127'350,000.00. En el período comprendido del T de 
noviembre del 2007 al 31 de octubre del 2008, se erogó la cantidad de 
S133'276,000.00, mientras que desde el I*' de noviembre del 2008 al 31 de octubre 
del 2009, se registraron en este programa egresos por la cantidad de 
S142'092,000.00. La suma total de los tres años, ascendió a la cantidad de 
S402'718,000,00 (cuatrocientos dos millones setecientos dieciocho mil pesos 
00/100 M. N.) y representó el 13.85% de los egresos totales. 

La partida de mayor relevancia se refleja en el gasto que se destina al área de 
Servicios Médicos, el cual representó el 33.15% del total del programa. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 



GLOSA MUNICIPAL 
A D M I N I S T R . \ C I O N 2 0 0 6 - 2 0 0 9 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre de! 2009 

Prestaciones y Previsión Social 
(Miles de Pesos) 

r— 

C o n c e p t o 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

Impuestos $ 33,434 $ 35,326 $ 36.690 $ 105.450 
Seguros 8.198 6.994 4,845 20,037 

1 Servicios Médicos 44,336 43.559 45.617 133.512 
Pensior>ados 23.583 27,641 32,743 83.967 
Sindicato 17.799 19.756 22.197 59.752 

v» TOTAL $ 127,350 $ 133,276 $ 142.092 $ 402,718j 

Nov 2006 • Oct 2007 Nov 2007. Oct 2008 Nov 200d • Oct 2009 

• krpuestos • Seguros • Sérveos Médicos a F^ionados • Sindicato 



r # GLOSA MUNICIPAL 
A D M I N I S T R A C I O N 2 0 0 6 - 2 0 0 9 

Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

A s u n t o s d e G o b i e r n o 

Los conceptos que integran el programa de Asuntos de Gobierno, durante el 
período comprendido del T de noviembre del 2006 al 31 de octubre de 2009, se 
comportaron de la siguiente manera: 

Del 1® de noviembre del 2006 al 31 de octubre del 2007, se registraron egresos 
por la cantidad de S40'707,000.00. En el período comprendido del 1° de noviembre 
del 2007 al 31 de octubre del 2008, se erogó la cantidad de S67M81,000.00, 
mientras que desde el 1° de noviembre del 2008 al 31 de octubre del 2009, se 
registraron en este programa egresos por la cantidad de S78'637,000.00. La suma 
total de los tres años, ascendió a la cantidad de 5186^825,000.00 (ciento ochenta y 
seis millones ochocientos veinticinco mil pesos 00/100 M. N.) y representó el 
6.43% de los egresos totales. 

La partida de mayor relevancia se refleja en el gasto que se destina al área de 
la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, el cual representó el 59.04% del total 
del programa. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 



GLOSA MUNICIPAL 
A D M I M S T R . A C I O N 2 0 0 6 - 2 0 0 9 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

Asuntos de Gobierno 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 • 
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

jAicalde, Síndicos y Regidores 
Isecretaría del Republicano Ayuntamiento 
|of>dna Ejecutiva del Presidente Municipal 

$ 7.184 
21,679 
11.844 

$ 7,520 
40.155 
19.806 

$ 8.091 
48.462 
22.084 

$ 22,795 
110.296 
53.734 

TOTAL $ 40.707 S 67.481 S 78.637 $ 186,825 J 

60.000 
50.000 

Nov 2006-Od 2007 Nov2007. Oct 2008 Nov 2008-002009 
• AicjUe. SMcos y r^gtíom • Secrttarii dei Rapubicano AytrtirrtefKo • OTicna Q0cutpva M F̂ natcnte Uncpil 



GLOSA MUNICIPAL 
ADMINISTRACION 2 0 0 6 - 2 0 0 9 

Secretaría de Finanzas y Tesoreria Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

P R O Y E C T O S ^ E C T O R I A L E S 

programa 
período comprendido del 1° de noviembre del 2006 al 31 de octubre de 2009, se 
comportaron de la siguiente manera: 

Del 1® de noviembre del 2006 al 31 de octubre del 2007, se registraron egresos 
por la cantidad de SIO'391,000.00. En el período comprendido del P de noviembre 
del 2007 al 31 de octubre del 2008, se erogó la cantidad de S16'952,000.00, mientras 
que desde el 1® de noviembre del 2008 al 31 de octubre del 2009, se registraron en 
este programa egresos por la cantidad de S14'587,000.00. La suma total de los tres 
años, ascendió a la cantidad de S4r930,000.00 (cuarenta y un millones novecientos 
treinta mil pesos 00/100 M. N.) y representó el 1.44% de los egresos totales. 

Los conceptos principales que se incluyeron en este programa corresponden a: 
Apoyo educativo y promoción cultural, fomento y desarrollo educativo, 

productividad y empleo, desarrollo integral de la juventud, modernización catastral, 
eventos especiales con jóvenes de la tercera edad, entre otros. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 
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GLOSA MUNICIPAL 
A D M I N I S T R . \ C I O N 2006 - 2009 

J 

Secrcuría de Finanzas y Tcsoreria Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

Proyectos Sectoriales 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

1 Proyectos Sectoriales $ 10.391 $ 16.952 $ 14.587 $ 41.930 
TOTAL S 10,391 $ 16,952 $ 14,587 $ 41,930 , 

«.000 
«.000 
M . O O O 
12.000 
«.000 
8.000 

6,000 
4 . 0 0 0 
2.000 

N o v 2 0 0 6 - O c t 2 0 0 7 N o v 2 0 0 7 - O c t 2 0 0 8 N o v 2 0 0 8 - O c t 2 0 0 9 

• P r o y e c t o s S e c t o r i a l e s 



GLOSA MUNICIPAL 
A D M I M S T R . ^ C I O N 2 0 0 6 - 2 0 0 9 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre de! 2009 

I n v e r s i o n e s y O b r a P ú b l i c a 

L o s c o n c e p t o s q u e i n t e g r a n e l p r o g r a m a d e I n v e r s i o n e s y O b r a P ú b l i c a , d u r a n t e e l p e r í o d o 
c o m p r e n d i d o d e l 1® d e n o v i e m b r e d e l 2 0 0 6 a l 3 1 d e o c t u b r e d e 2 0 0 9 , s e c o m p o r t a r o n d e l a s i g u i e n t e 
m a n e r a : 

D e l 1® d e n o v i e m b r e d e l 2 0 0 6 a l 3 1 d e o c t u b r e d e l 2 0 0 7 , s e r e g i s t r a r o n e g r e s o s p o r l a c a n t i d a d 
d e S 5 3 ' 2 6 2 , 0 0 0 . 0 0 . E n e l p e r í o d o c o m p r e n d i d o d e l 1® d e n o v i e m b r e d e l 2 0 0 7 a l 3 1 d e o c t u b r e d e l 
2 0 0 8 , s e e r o g ó l a c a n t i d a d d e $ 1 8 r 0 9 5 , 0 0 0 . 0 0 , m i e n t r a s q u e d e s d e e l T d e n o v i e m b r e d e l 2 0 0 8 a l 
3 1 d e o c t u b r e d e l 2 0 0 9 , s e r e g i s t r a r o n e n e s t e p r o g r a m a e g r e s o s p o r l a c a n t i d a d d e S 1 6 3 ' 7 4 7 , 0 0 0 . 0 0 . 
L a s u m a t o t a l d e l o s t r e s a ñ o s , a s c e n d i ó a l a c a n t i d a d d e S 3 9 8 ' 1 0 4 , 0 0 0 . 0 0 ( t r e s c i e n t o s n o v e n t a y 
o c h o m i l l o n e s c i e n t o c u a t r o m i l p e s o s 0 0 / 1 0 0 M . N . ) y r e p r e s e n t ó e l 1 3 . 6 9 % d e l o s e g r e s o s 
t o t a l e s . 

E n l o q u e s e r e f i e r e a l A c t i v o f i j o s e a d q u i r i ó d u r a n t e l a a d m i n i s t r a c i ó n 2 0 0 6 - 2 0 0 9 , l o 
s i g u i e n t e : 

C o n c e p t o I m p o r t e 
E q u i p o d e T r a n s p o r t e $ 2 , 6 2 5 . 9 8 2 . 0 0 
M o b i l i a r i o y E q u i p o 2 2 , 9 7 6 , 4 2 9 . 0 0 
E q u i p o d e C o m p u t o 1 , 6 2 5 , 7 7 6 . 0 0 
I n m u e b l e u b i c a d o e n l a C a l l e L i b e r t a d N o . 2 5 5 5 , 7 5 5 , 1 1 9 . 0 0 
C e n t r o d e S a n P e d r o 
E q u i p o T e c n o l ó g i c o C - 4 1 6 . 6 9 4 . 2 8 2 . 0 0 

T o t a l $ 4 9 , 6 7 7 , 5 8 8 . 0 0 

E l r e s t o d e l p r o g r a m a , c o r r e s p o n d e a l a s I n v e r s i o n e s p o r l a s O b r a s P ú b l i c a s r e a l i z a d a s c o n 
R e c u r s o s P r o p i o s y c o n R e c u r s o s F e d e r a l e s R a m o 3 3 , y s e d e s t i n ó d u r a n t e e s t o s t r e s ú l t i m o s a ñ o s 
p a r a e s t e fin e l 8 5 . 9 5 % d e l o s r e c u r s o s e r o g a d o s e n e l p r o g r a m a . 

P r e s e n t a m o s a c o n t i n u a c i ó n u n a t a b l a c o m p a r a t i v a p o r a ñ o y u n a g r á f i c a d e s c r i p t i v a d e l 
c o m p o r t a m i e n t o e n e s t e p r o g r a m a . 



GLOSA MUNICIPAL 
A D M I N I S T R A C I O N 2 0 0 6 - 2 0 0 9 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre de! 2009 

Inversiones y Obra Pública 
(Miles de Pesos) 

r 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

jBtenes de Activo Fijo 
• Bienes de Activo Fijo (FORTAMUN Ramo 33) 
•Obra Pública Recursos Propios 

Obra Pública en colonias 
Obra Pública (FISM Ramo 33) 

•Obra Pública (FORTAMUN Ramo 33) 

$ 8.852 

32,654 
9.949 
1,674 

133 

S 29.210 

95,277 
28.825 

3,496 
24.287 

$ 11.616 
6.238 

90,725 
44,689 

6.878 
3.601 

$ 49.678 
6.238 

218.656 
83,463 
12.048 
28.021 

1 TOTAL S 53.262 $ 181.095 $ 163.747 $ 398.104j 

Nov 2006 - Oct 2007 Nov 2007 - Oct 2008 Nov 2008 - Oct 2009 

• Bienes de Activo Fip 
• Obra Rjblica Recursos Rropios 
• Obra Rjblica (RSM Ramo 33) 

• Bienes de Activo FifO (FORTAMUN Ramo 33) 
n Obra Pública en cotonías 
• Obra Pública (FORTAMUN Ramo 33) 



GLOSA MUNICIPAL 
A D M I M S T R . A C I O N 2 0 0 6 - 2 0 0 9 

Secretaria de Finanzas y Tesorena Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

E r a n s f e r e n c i a s a O r g a n i s m o s 

D e s c e n t r a l i z a d o s 

Los conceptos que integran el programa de Transferencias a Organismos 
Inversiones y Obra Pública, durante el período comprendido del l® de noviembre del 
2006 al 31 de octubre de 2009, se comportaron de la siguiente manera: 

Del 1® de noviembre del 2006 al 31 de octubre del 2007, se registraron egresos 
por la cantidad de S6'154,000.00. En el período comprendido del 1® de noviembre 
del 2007 al 31 de octubre del 2008, se erogó la cantidad de S6'613,000.00, mientras 
que desde el T de noviembre del 2008 al 31 de octubre del 2009, se registraron en 
este programa egresos por la cantidad de S7'402,000.00. La suma total de los tres 
años, ascendió a la cantidad de S20'169,000.00 (veinte millones ciento cuatro mil 
pesos 00/100 M. N.) y representó el 0.69% de los egresos totales. 

En el presente programa se encuentran consideradas las Transferencias 
realizadas al Instituto Municipal de la Familia por $4'615,000.00, así como 
S15'554,000.00 correspondiente al Instituto de Planeación Urbana, este ultimo 
representando el 77.12% del programa. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 
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GLOSA MUNICIPAL ff*: 
• «v A D M I N I S T R A C I O N 2006 - 2009 

j 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

Transferencias a Organismos Descentralizados 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 . 
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

• instituto Municipal de ta Familia 
• Instituto de Planeación Urbana 

$ 1,396 
4.758 

$ 1,438 
5,175 

$ 1.781 
5.621 

$ 4.615 
15.554 

TOTAL $ 6.154 $ 6,613 $ 7,402 $ 20,169 

S6.000 

$5.000 

S4,000 

$3.000 

$2,000 

$1,000 
$-

Nov 2006 -Oc t 2007 Nov 2007-Oct 2008 Nov 2008-Oct 2009 

• Instituto Munic ipa l de ia Famil ia • Instituto de Planeac ión Urbana 



GLOSA MUNICIPAL 
IV. 

A D M I N I S T R A C I O N 2 0 0 6 - 2 0 0 9 
y 

Secretaria de Finanzas y Tcsoreria Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

F o n d o d e C o n t i n g e n c i a 

Los conceptos que integran el programa de Fondo de Contingencia, durante el 
período comprendido del 1° de noviembre del 2006 al 31 de octubre de 2009, se 
comportaron de la siguiente manera: 

Del 1° de noviembre del 2006 al 31 de octubre del 2007, se registraron egresos 
por la cantidad de S96,000.00. En el período comprendido del 1® de noviembre del 
2007 al 31 de octubre del 2008, se erogó la cantidad de S83,000.00, mientras que 
desde el P de noviembre del 2008 al 31 de octubre del 2009, se registraron en este 
programa egresos por la cantidad de 8642,000.00. La suma total de los tres años, 
ascendió a la cantidad de S821,000.00 (ochocientos veintiún mil pesos 00/100 M.N.) 
y representó el 0.03% de los egresos totales. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 



GLOSA MUNICIPAL 
A D M I N I S T R A C I O N 2006 - 2009 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

Fondo de Contingencia 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 • 
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 Acumulado 

1 Fondo de Contingencia $ 96 $ 83 $ 642 $ 821 
TOTAL S 96 S 83 $ 642 $ 821 

$700 
S600 
$500 
S400 
$300 
S200 
$t}0 
$-

•• • >'>'6 

Nov 2006 -Oc t 2007 Nov 2007-Oct 2008 Nov 2008 -Oct 2009 

• Fondo de Contingencia 
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G L O S A M U N I C I P A L 

A D M I N I S T R A C I O N 2006 - 2009 
— . . J 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

F i n a n c i a m i e n t o s 

Los conceptos que integran el programa de Financiamientos, durante el período 
comprendido del 1® de noviembre del 2006 al 31 de octubre de 2009, se comportaron 
de la siguiente manera: 

Del P de noviembre del 2006 al 31 de octubre del 2007, se registraron egresos 
por la cantidad de S405'317,000.00. En el período comprendido del 1° de noviembre 
del 2007 al 31 de octubre del 2008, se erogó la cantidad de S53'479,000.00, mientras 
que desde el 1® de noviembre del 2008 al 31 de octubre del 2009, se registraron en 
este programa egresos por la cantidad de S53'649,000.00. La suma total de los tres 
años, ascendió a la cantidad de S512'445,000.00 (quinientos doce millones 
cuatrocientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) y representó el 17.62% de 
los egresos totales. 

En la partida amortización de capital del periodo comprendido de Noviembre 
2006 a Octubre 2007, se incluye $290,000,000.00 (doscientos noventa millones 
00/100 M.N.) por la reestructuración de la deuda a largo plazo y el pago del préstamo 
obtenido en ese mismo periodo por $ 70,700,000.00 (setenta millones setecientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 
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# GLOSA MUNICIPAL 
A D M I N I S T R A C I O N 2 0 0 6 - 2 0 0 9 

Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal Noviembre del 2006 - Octubre del 2009 

FÍnanciami«ntos 
(Miles de Pesos) 

Concepto 
Nov 2006 -
Oct 2007 

Nov 2007 -
Oct 2008 

Nov 2008 -
Oct 2009 

Acumulado 

Jintereses Financieros 
lAmort ización de Capital 
•Gastos. Con^ y Situaciones por Financiamtentó 
•Adeudos del Eiercício Anterior 

33.862 
366.107 

768 
4.580 

$ 24.711 
12,406 

258 
16.104 

$ 19.326 
24.288 

120 
9.915 

$ 77.899 
402,801 

1,146 
30,599 

TOTAL $ 405.317 $ 53.479 $ 53,649 $ 512.445 J 

$400.000 
$350,000 
$300.000 
$250.000 
$200.000 
$150.00 0 
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• InteresesFinancieros 
• GastoSsCom y S i t u a c i o n e s p o r R n a n c i a m i e n t o 

• Amortizaciónde Capital 

• Adeudosdel ^ercicloAnterior 
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OTROS EGRESOS 

Los conceptos que integran el programa de Otros Egresos, durante el período 
comprendido del 1® de noviembre del 2006 al 31 de octubre de 2009, se comportaron 
de la siguiente manera: 

Del de noviembre del 2006 al 31 de octubre del 2007, se registraron egresos 
por la cantidad de S20'429,000.00. En el período comprendido del 1® de noviembre 
del 2007 al 31 de octubre del 2008, se erogó la cantidad de S26'046,000.00, mientras 
que desde el 1° de noviembre del 2008 al 31 de octubre del 2009, se registraron en 
este programa egresos por la cantidad de $18'449,000.00. La suma total de los tres 
años, ascendió a la cantidad de S64'924,000.00 (sesenta y cuatro millones 
novecientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.) y representó el 2.24% de los 
egresos totales. 

Los conceptos de mayor importancia que se incluyen en otros Egresos son: 
Donativos, Devoluciones del Predial, ISAI, Retenciones del Gobierno del Estado, 
Certificaciones de Predial y Absorción de Impuestos años anteriores. 

Presentamos a continuación una tabla comparativa por año y una gráfica 
descriptiva del comportamiento en este programa. 
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Otros Egresos 
(Miles de Pesos) 

Nov 2006 - Nov 2007 - Nov 2008 -
Acumulado Concepto Oct 2007 Oct 2008 Oct 2009 Acumulado 

J Proyectos Donativos $ 5,796 S 5.483 $ 3.118 $ 14,397 
1 Diversos Egresos 14,633 20,563 15,331 50.527 

TOTAL $ 20,429 $ 26.046 $ 18.449 $ 64.924 

Nov2006-0ct 2007 Nov 2007-Oct 2008 Nov2008.0ct 2009 

• Proyectos Donativos Diversos Egresos 
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FACTURAS Y DOPTTMFMTNQ POR PAGAR 

Al día 31 de octubre del 2009, el saldo existente por los compromisos de pago 
a corto plazo. 

1 Concepto Importe 
Adeudo al Gob ie rno del Es tado 
(Programa Sistema de Apertura Ráoida de Emoresas CSARE^ $ 5,283,994.00 
Adeudos con FIDEVALLE 

Impuesto Sobre Aumento de Valor y Mejoría Especifica ( Adeudo de 2005 ) 
Impuesto Predial ( al 31 de Octubre de 2009) 

3J93.000.00 

85,940,000.00 
Equipo en Ar rendamien to 
(Anexo I) 43,072,260.13 

Proveedores 
(Anexo ID 8,691,337.33 

Servicio Médico 
(Anexo m) 7,191,884.60 

Cont ra t i s t a s 
(Anexo IV) 901,739.58 

Facturas por Pagar en poder de la Dirección de Adquisiciones 
(Anexo V) 1,022,176.31 

F a c t u r a s recibidas en forma extraofícial el día 31 de Oc tubre de 2009 
(Anexo VI) 715,754.24 

Total $ 156,612,146.19 
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Los saldos al 31 de Octubre del 2009 por el pasivo a largo plazo contratado 
con la banca comercial: H.S.B.C, S.A. y Banorte, S.A., son los siguientes: 

Ins t i tac ión y T i p o de C r é d i t o Su ido a l 31 
o c t u b r e 2 0 0 9 

H S B C 
Cnfciko (Contratado en el aflo 2007 a Tasa de TIIE -M).29% Vcnctnicnto Marzo de 2012 ) $ 126,127,049.51 

B A N O R T E 
Crédko (Coniratado en el aAo 2007 a Tasa de TTIE -K).29% Vencinicnto Abril de 2013 ) 127,178,114.00 

S U M A S 2 5 3 ^ 0 5 , 1 6 3 . 5 1 

La suma total del pasivo a corto y a largo plazo recibido al 31 de octubre del 

2009, ascendió a la cantidad de S399'374,309.70 (trescientos noventa y nueve 

millones trescientos setenta y cuatro mil pesos trescientos nueve pesos 70/100 

M. N.). 
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SALDOS DE EXISTENCIAS FINALES DE LA 
ADMINISTRACION 2006 - 2009 

Las saldos reflejados en libros al día 31 de octubre del 2006, ascendieron a la cantidad de 
S75'041,000.00. que sumados con los ingresos captados del T de noviembre del 2006 al 31 de octubre 
del 2009, que sumaron la cantidad de S2,90r 125,000.00 y restando los egresos totales del mismo 
período que ascendieron a la cantidad de $2,908'004,000.00 obtenemos las existencias al 31 de 
octubre del 2009 por $68*162,000.00 integrándose por los conceptos siguientes: 

Efectivo: 
Fondos fijos para gastos operativos 

Cuentas bancarías generadas con recursos propíos 
Inversiones en valores con recursos propios 

Disponible para gastos con recursos propios 

Cuentas bancarías provenientes de recursos federales 
Inversiones en valores con recursos provenientes de recursos federales 
Disponible para aplicarlo con recursos federales 

Saldo al 31 de Octubre del 2009 del efectivo: 

Cuentas por Cobrar, Deudores y Acreedores Diversos: 

Fideicomiso de Administración de Pago 

Deudores diversos 

Acreedores diversos 

Saldo al 31 de Octubre del 2009 de otras cuenUs por cobrar, deudores 
y Acreedores Diversos: 

Total de existencias al 31 de Octubre del 2009 

11.773.1S4 82 
44.630.578 69 

494.595 00 
13.473.238 97 

14 700 00 

56.403.763 51 

$ 13,967.833 97 

% 70,386.297.48 

8.209.000.00 

1,762.000 00 

(12.195.000 00) 

% (2.224,000.00) 

% 68 , i e2 .2«7 .48 

53 ¿p 
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INFORMACIÓN RECIBIDA DE LA CONTRALORÍA 

Y TRANSPARENCIA MUNICIPAL 

Además de lo anterior y de acuerdo al Dictamen elaborado por el 
Despacho Roberto de la Peña y Asociados, quien revisó la información incluida 
en la Entrega-Recepción, se emitieron una serie de observaciones en donde las 
relevantes fueron las siguientes: 

L- En revisión efectuada por Despacho Externo se detecto en Cuentas 
por Cobrar fuera de la Disponibilidad lo siguiente: 

- Multas de tránsito se detecto que la administración 2006-2009 no efectuó 
la depuración de las multas que ya estaban prescritas las cuales ascienden a 
S38301,642.00 que representa un 61% de importe total de $62,059,667,00 

- Multas de comercio se detectó el descarte de la multa y la alteración de 
firmas, por importe de $ 1,465,133 el cual corresponde a Operadora de Bebidas 
Regias. 

IL- Folios Extraviados 

- En los últimos días de octubre de 2009 se detectó un faltante de 1000 
folios de los folios No. 1066329 al 1066828 y del 1068829 al 1069328, por lo 
cual se levanto acta circunstanciada y se presento denuncia número 1821/2009. 



ANEXO I 

RESUMEN DE ARRENDAMIENTO 

ARRME ARREND.ADORA (SUMA)) S27,913,151.13 
SISTEMA Y EQUPO DE DESPACHO AUTOMATIZADO 

S27,913,151.13 

ELECIRONICO DIGITAL 24,642,622.00 
ALTOM OVILES: 

24,642,622.00 

27 VEH AVENGER VENCE MARZO 2010 1,260.102.48 
10 VEH NITRO VENCE MARZO 2010 545,821.05 
13 VEHCHARGER VENCE MAYO 2010 1,273,081.05 
2 VEH RAM VENCE MAYO 2010 191,524.55 
TOT.AL DE ALTOMOVILES 3^70,529.13 

VALUE ARREND ADOR.^ (SUMA) 54,138,374.00 
ALTOMOVILES; 
lOTSURU VENCE ABRIL 2010 125,020.00 
16 MOTOS HARLEY DAVINSON VENCE MAYO 2010 446,502.00 
37 PATRULLAS VENCE MAYO 2010 1,863,700.00 
1 TSURU VENCE MAYO 2010 15,625.00 

2,450,847.00 
EQUIPO DE COMPUTO C - 4 
EQUIPO DE COMPUTO VENCE MAYO 2010 496,370.00 
EQUIPO DE COMPUTO VENCE OCTUBRE 2010 1,191.157.00 

1,687^27.00 

MASTERLEASE ARRENDADORA (SUMA) $11,020,735.00 
ALTOMOVILES: 
83 UNIDADES UTIL. Y OPERATIVOS VENCE ABRIL 2011 7.500.727.00 
8 UNIDADES UTIL Y OPERATIVOS VENCE ABRIL 2012 3,520,008.00 

11,020,735.00 

A R R E N D A M I E N T O S T O T A L E S $43,072»260.13 

J 



ANEXO II 

PROVEEDORES 

BENEFICIARIO IMPORTE 
AGUA PURIFICADA ARCA, S.A. DE C.V. 6 175 00 

AG DISTRIBUCIONES FOTOGRAFICAS 62Í675.00 
AGUILER.\ MARTIN DEL CAMPO ALBERTO 11 040 00 
ALANIS BOTELLO ALBERTO 10^867 50 
AMECO SERVICES, S. DE R. L. DE C.V. U867.42 
.ANTOJITOS MEXICANOS DOÑA MARY,SA CV 1 USS.OO 
ARTE CUADRADO CINE TELEVISION RADIO SACV 203,780.00 
ARTE EMBLEMATICO, S.A. DE C.V. 10,350.00 
AUTOKAM REGIOMONTANA, S.A. DE C.V. 77,734.14 
AUTOMOVILES TECNOLOGICO, S.A. DE C.V 3,639.54 
AUTOS SANTA LUCIA, SA DE CV 187,587.66 
AUTOS VALLE S.A. DE C.V. 4,763.53 
BARBOSA MONTOYA JOSE ANGEL 58^218.75 
BRUNNEN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 88,753.20 
BUFETE DE INFORNL\TICA COMPUT. S.A DE C.V 11,138.79 
CANALES ELIZONDO GLORIA 26,208.00 
CAR ONE MONTERREY. S.A. DE C.V. 143,422.63 
CAR ONE VALLE, SA DE CV 6,483.03 
CAVAZOS FLORES EDUARDO 32,660.00 
CENTRO REGIONAL DE ACUMULADORES S.A.C.V. 25,685.43 
CLIMAS Y CALEFACCIONES DEL VALLE S.A. CV 77,510.00 
COMERCIAL ESSEX, S.A DE C.V. 36,096.78 
COMERCIALIZADORA D'LIMPIEZA S.A. DE C.V. 1,992.26 
COMISIONISTAS DE LUBRICANTES, S.A. DE CV 15,768.92 
COMPAÑIA VIDRIERA, S.A. DE C.V. 8,740.00 
DE LEON PATLAN RODRIGO 6,037.50 
DISTRIBUCION ESP. DE MEDICAMENTOS SA .CV 25,000.00 
DOOR KING DE MEXICO, SA DE CV 20,125.00 
DUCTOS Y CLIMAS GARCIA S.A. DE C.V. 72,524.75 
EDITORIAL EL PORVENIR 9,177.00 
ELECTRO PERSA S.A. DE C.V. 383,715.29 
ENERGY LIGHTING S.A. DE C.V. 143,980.00 
ESQUIVEL BARRERA EMMA OLIVIA 23,997.05 
EVENTOS Y PRODUCCIONES MEGA,S.A. DE C.V. 23,500.00 
FERRETERIA PRINEL, S.A. DE C.V. 48,654.98 
FOOD SERVICE DE MEXICO S.A. DE C.V. 24,808.58 
GALAZ YAMAZAKI, RUIZ URQUIZA,S.C. 65,550.00 
GARCIA CANDANOZA ANTONIO 3,881.25 



ANEXO II - PROVEEDORFS (CONTINTIAnÓNi) 

GH. MAQUINARIA Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 65,322.21 
GONZALEZ AYALA GONZALO LUIS 3,287.29 
GRUPO CAFHER, S DE RL DE CV 7,916.60 
GSI SEGURIDAD PRIVADA, SA DE CV 21,477.40 
HB PROVEEDORA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 102,672.00 
HOME DEPOT MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 56,051.47 
IMPLAN 330,333.66 
IMPULSORA DE EVENTOS CULTURALES,SA DE CV 33.118.15 
INT.DE SIST.DE IDENT.SEG. Y ADMON.,S.A. DE C.V. 63,010.80 
IRRIGACION TECNICA S.A. DE C.V. 148,465.00 
JUAN JOSE MARTINEZ DAVALOS 72,909.66 
LEAL GONZALEZ RAUL 7,141.50 
LEAL M.\RTINEZ MARIO 8,050.00 
LEZA G0NZALF7 RAMIRO FRANCISCO 12,880.00 
LICONSA S.A. DE C.V. 4,243.50 
LIQUIDACIÓN PENDIENTE DE PAGO 34,171.66 
MARTINEZ DAVALOS JUAN JOSE 3,370.00 
MARTINEZ GARZA ARTURO 31,889.50 
MASTER FORNL\S, S.A. DE C.V. 1,725.00 
MATERIAL ELECTRICO B.-VROVA, S.A DE C.V. 263,301.94 
MATERIALES ÍNDUST. JEREZ, S. D' R.L. CV 5,598.66 
MATERIALES SANTA BARBARA, S.A. DE C.V. 11,520.24 
MATSURI MOTO S.A. DE C.V. 17,788.59 
MAXI CLEAN S.A. DE C.V. 120.75 
MICROPLUS COMPUTO Y SERVICIOS S.A. DE CV 3,579.67 
MONTALVO TAMEZ ANTONIO 4,554.00 
MONTES GARCIA JORGE 3,864.00 
MORA RODRIGUEZ ANDRES GUADALUPE 2J54.25 
MOTOCICLETAS DE MILWAUKEE S.A. DE C.V. 48,831.82 
MOTORES GAR-CO, S.A. DE C.V. 63,308.65 
MSI02, S.A. DE C.V. 44,030.05 
MUÑIZ BLANCO JUAN 1,280.00 
NACIONAL FINANCIERA 20,000.00 
OBREGON VARGAS MARISOL 5,788.69 
OFFICE DEPOT DE MEXICO S.A. DE C.V. 3,888.14 
ORGANIZACION CARVIL, S.A. DE C.V. 1,012.12 
PARABRISAS Y CRISTALES DE MTY.S.A DE C.V 724.50 

PARTES ELECTRICAS GUERRERO, S.A. DE C.V. 3,914.17 

PEÑA MARTINEZ BALTAZAR ING. 16,215.00 

PEREZ SILVA RICARDO 11,643.75 

PGP MONTERREY, S.A. DE C.V. 87,917.73 

PLANTASFALTO S.A. DE C.V. 102,415.78 

- y 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 43,412.50 
PROA ALVARADO LAURA ALICIA 11,615.00 
PROM..\MBIENTAL DE LA LAGUNA, S.A.DE C.V. 2,540,060.99 
PROMINEX, S.A. DE C.V. 5,750.00 
PROVEEDORA ESCOLAR Y DE OF. DE N.L.SA CV 2,725.50 
PUBLICIDAD Y COMUNICACION CAAD, SA DE CV 1,794.00 
PUENTE MORENO JOSE VICTORIO 3,910.00 
RECONOCIMIENTOS CREATIVOS, S.A. DE C.V. 4,197.50 
REFACCIONES ORALES DE MONTERREY S.A. C.V 2,817.50 
RIVERO AUTO CENTER, SA DE CV 4,690.85 
ROSALES ARMIJO JUAN 17,697.88 
S.\LINAS HERNANDEZ GUILLERMINA 1,955.00 
SANIREY S.A. DE C.V. 3,450.00 
SAUL MONJARAS, SA DE CV 3,484.50 
SEMEX S.A. 177,990.62 
SERV. ESP. MTZ CHAVARRIA GARCIA SA DE CV 2,240.02 
SERVICIOS Y CARTUCHOS LASER S.A. DE C.V. 42,182.39 
SIERR-A MADRE NORTE, S.A. DE C.V. 48,852.00 
SIMEPRODE 1,594,222.10 
SUAREZ BALLESTEROS MA.MARICELA 278,426.50 
TALLER RECTIFIC. Y LAB.RIGEL S.A DE C.V. 76,294.45 
THYSSENKRUPP ELEVADORES, S.A. C,V, 3,798.76 
TORRES PALOMARES RAMON DANILO 33,490.00 
TRANSPORTES TAMAULIPAS S.A. DE C.V. 1,120.00 
URANO AIRE ACOND Y REFRIGERACION, SA CV 22,211.56 
VILLANUEVA RAMIREZ MARIA ELENA 12,592.50 

VINOTECA MEXICO,S.A. DE C.V. 2,677.04 
WILLIAMS TANCREDI COMUNICACIONES S.A. CV 35,295.03 
ZAMORA LANDIN JUAN 4,801.26 

TOTAL 8,691337.33 

?is 



ANEXO III 

SERVICIO MPn\cn 

BENEFICIARIO IMPORTE 
C\NTU DAVILA ANGEL MARIO DR. 2 541 00 
CASTILLO ABDO JUANITA MAYELA 4]\55.55 
CENTRO RENAL DE MONTERREY 39 836.00 
CERVANTES GARCIA JESUS GERARDO 13!l29.72 
CHRISTUS MUGERZA, S. A. DE C.V. 79,416.29 
CHRISTUS MUGUERZA CONCHITA, S.A. DE C.V. 125Í493.62 
CORRES COLLANTES JORGE EDUARDO DR. 5,622.21 
CUILTY SILLER CARLOS DR. 11,374.00 
DR CARLOS ELIZONDO GARZA 27,044.43 
DR LUIS C.\RLOS LUEVANO 1 U263.33 
DR LUIS GAMEZ MARTINEZ 10,654.22 
DR. ALBERTO JAIME DE LA GARZA 2,190.54 
DR. CARLOS ELIZONDO 4,000.00 
DR. FELIPE CHIO DE ANDA 11,759.99 
DR. GERARDO C. SALDAÑA LOZANO 2,178.00 
DR. JORGE E. CORRES COLLANTES 3,418.88 
DR. JORGE SANCHEZ BELTRAN 4,390.00 
DR. RENE VELA 7,568.54 
DR. ROBERTO A. GONZÁLEZ GALVAN 30,977.78 
DR. SERGIO E GONZALEZ GONZÁLEZ 20,173.32 
DR.\ FRIDA HERNANDEZ 2,341.34 
ELIZONDO GARZA CARLOS JORGE DR. 1,455.55 
ELIZONDO GUAJARDO GERARDO GUADALUPE DR. 24,444.45 
ENDO LASER OFTALMICO, S.A. DE C.V. 1,650.00 
ESTRADA MASTACHE JOSE DR. 45,922.21 
FARMACOS ESPECIALIZADOS S.A. DE C..V. 5,422,161.54 
FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A.DE C.V. 539,501.56 
FLORES CALOCA OSCAR DR. 488.88 
GAMEZ MARTINEZ LUIS DR. 10,654.25 
GARAY MENDOZA DOMINGO DR. 18,000.00 
GARCIA UGARTE IGNACIO DR. 33,333.34 
GARZA SALINAS ALEJANDRO DE JESUS DR. 17,965.21 
HOSPITAL GINEQUITO, S.A. DE C.V. 85,740.81 
GUAJARDO TORRES JORGE HUMBERTO DR. 7,260.00 
HOSPITAL DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA SA DE CV 28,881.18 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 3,450.00 
HOSPITAL Y CLINICA OCA,S.A. DE C.V. 49,970.96 
JIMENEZ GUZMAN JESUS ANDRES DR 4,967.77 
JUNITA MAYELA CASTILLO 1,955.55 



A N E X O t i l - SERVICIO MÉDICO (CONTINUACIÓN) 

L.\BOR.\TORIOS DE ANALISIS CLINICOS DRJESUS ANCER 101,847.23 
MARTINEZ GONZÁLEZ JORGE 9,400.20 
M\RTINEZ SALINAS RAUL DR 21,058.00 
MASS CORDOVA GASP.A.R 9,633.33 
MEDICINA FAMILL\R Y UROLOGIA, S.C. 3,630.00 
OBISPADO CENTRAL DE RADIOLOGIA 108,821.00 
PEÑA GONZALEZ ANGELICA P.ATRICIA 17,014.20 
RECOLECCION DE RESIDUOS BIOOLOGICOS 11.53 
REYES FERiNANDEZ PEDRO MARTIN 18,000.00 
REYES SEPULVEDA HERIBERTO DR. 24,444.45 
SALDAÑA LOZANO GERARDO CESAR 5,082.00 
SANCHEZ BELTRAN JORGE ARMANDO DR. 18,998.33 
SCHW.\RTZ VELASCO AXEL RAMON DR. 7,285.66 
SERVICIOS DE ONCOLOGIA MEDICA INTEGRAL 300.00 
UNID.AD MEDICA GISA S.C. 127,126.65 

TOTAL 7,191,884.60" 



ANEXO I V 

CONTRATISTAS 

BENEFICIARIO IMPORTE 

CASTAÑO CASTRO ESTEBAN ING. 66,833.82 
CONS. Y URBANIZA. ALVIZURI, S.A. DE C.V. 196,330.25 
DESARROLLOS LOCSA, S.A. DE C.V. 636,876.98 

TOTAL 900,041.05 

61 

t n 



ANEXO V 

FACTURAS P O R P A O A R FM P O N N ? P F Í A P I P F ' ^ ' ^ Í ' ^ N H P 

ADOUISICIONES 

BENEFICIARIO I M P O R T E 
ABIANK.A. S. A. DE C V. 119,604.60 
ALBERTO AGUILERA M. DEL CAMPO 30,992.50 
BACKSTAGE, S. A. 10,000.01 
BAÑOS Y DECORACIONES, S. A. DE C.V . 3,334.08 
BLANCA LILI TREVIÑO MARTÍNEZ 7,590.00 
BODYGUARD SERV. ESP. EN SEG. PRIV. 2,875.00 
CAMIONES GALERIA, S. A. DE C. V. 17,724.95 
COMERCIAL CRUCONOL, S. A. DE C.V. 22,148.24 
COMERCIAL ESSEX, S. A. 4,559.24 
COMERCIALIZADORA DE RECUBRIMIENTOS, S. A. 23,811.90 
CONFECCIONES INDUSTRIALES REGIOMONTANAS, S. A. 113,886.30 
DAVID ALEJANDRO COLORADO CABELLO 2,500.00 
DINAMICA FERRETERA, S. A. 20,542.37 
DISTRIBUIDORA MEDALLA-GACELA, S.A. 16,535.62 
ERICKA M. IBARRA MOLINA 2,702.50 
FERNANDO J. GONZALEZ CAVADA 19,062.12 
FOOD SERVICE DE MEXICO, S. A. 16,889.42 
GAS IDEAL, S. A. DE C. V. 5,200.14 
GENERAL PRINT, S. A. 14,375.00 
GH MAQUINARIA Y EQUIPO, S. A. 7,104.47 
HOME DEPOT DE MÉXICO, S. DE R. L. 3,299.01 
INST. DE SIST. DE IDENT. SEG Y ADMÓN. 3,795.00 
INTERN. DE LAMPARAS, S. A. 8,051.72 
IRRIGACIÓN TÉCNICA, S. A. 170,663.61 
JAMA DENTAL, S. A. 3,615.65 
JOSÉ JUAN URIBE CARRIZALEZ 4,830.00 
JUAN MUÑIZ BLANCO 1,280.00 
LOPEZ BARRO EVENTOS, S. A. 20,387.20 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA JARDIN, S. A. 16,496.75 

M.^RCO A. FLORES RDZ. 6,768.90 

MASTER FORMAS, S.A 1,725.00 

MATERIALES SANTA BARBARA. S. A. 1,920.04 

MATSURI MOTO, S. A. 4,804.14 

MAYOREO DE PLUMAS, S A. 1,922.59 

MICROPLUS, COMPUTO Y SERVICIOS, S. A. 18,354.00 

MOTORES GENERALES, S. A. 6,727.50 

V 
PABLO DANIEL QUIROGA GAMBOA 27,600.00 



A N E X O V - FACTURAS POR PAGAR FKI PODER DE LA DIRECCIÓN DE 
ADOUISICIONES (CONTINI I ARIÓM) 

PADMONT, S.A. DE C. V. 16 405 90 
PAR.\BR]SAS Y CRISTALES DE MONTERREY S A 724 50 
PGP MONTERREY, S. A. ' 6,815.06 
PJSC, A . C 15,000.00 
PUNTO AZUL PUBLICIDAD, S. A. 3 339 60 
RAMIRO FC. LEZA GONZÁLEZ 18*917 50 
RECUBRIMIENTOS E INST. DEPORTIVAS, S. A. DE C. V 75^93038 
REFACCIONES GENER.\LES DE MTY, S.A . 4,945.00 
RENE R. SALAS GF.\RCÍA 1 ^932.00 
RIC.ARDO PÉREZ SILVA 11 '643.75 
RIVERO AUTOCENTER, S. A. DE C. V. 22Í890.75 
ROBERTO ORTIZ GIACOM AN 13Í800.00 
ROGELIO NUNEZ BAZALDÚA 2,875.00 
SEGURIDAD MONTERREY, S. A. L580.10 
SEMEX, S. A. 44^060.35 
SERVICIOS Y CARTUCHOS LASER, S. A. 7,796.85 
VIVEROS Y PASTOS ALLENDE, S. A. 9,840.00 

TOTAL 1,022,176.31 



ANEXO V I 

F A C T U R A S RECIBIDAS EN FORMA EXTRAOFICIAL 
EL DÍA 31 DEORTIJRRF DE 2009 

BENEFICIARIO IMPORTE 
GRUPO INTERNACIONAL PRUEBA Y ERROR , S.A. DE C.V. 506,000.00 
WILLIAMS TANCREDI COMUNICACIONES S.A. CV 209,754.25 

715J54.25 

a i 



SAN mpm 
Dictamen de la Comisión de Hacienda Municipal sobre los Avances de 

Gestión Financiera Correspondiente Trimestre 

Octubre - Diciembre 2009 

LOS suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda Y « f . ^ ^ ^ ^ J ^ J ^ t 
fue turnado para su análisis y ^ al 
Gestión Financiera que contiene los '"9J®sos y E g r e ^ 
periodo comprendido del 1" de Octubre al de ̂ c iembre de ^ ^ ^ ^ ^^ ^^ 
mcluye la deuda pública a largo plazo y " " l un ta r í i en to cu^P'a con lo 
mismo periodo. LO anterior con el fin de que es.e p ^ — ^^ ,3 
establecido en el artículo 26 inciso c) fracciones Vil y VIH de la uey u y 
Ad^nistración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

A N T E C E D E N T E S 

primero - El C. Secretano de Finanzas y 
: : Presidente Municipal^ P - ^ ^ ^ / ^ f ^ n ' ^ F ^ r a quê ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  ingresos 
Municipal el Infomie de Avances d® ^esUon F m ^ ^^^^^ 

informe de subsidios otorgados en el mismo periodo. 

l o s de ~ 
Municipal, sostuvimos una reunión con el a 5 e c ^ , 

. Lo anterior se debe a que en este uU mo para el 

. , Piso San Pedro Gana García. Nuevo LeOn, C P. 66200 

* . _ j ^ a U n r t V 
WWW l 



san p e d r o 

• El hecho de no considerar dicho financiamiento en el pronóstico del 
trimestre, nos refleja que existió una recaudación no esperada para el 
periodo de $63'487,000.00 

• En lo que se refiere at impuesto sobre adquisición de inmuebles, es 
importante mencionar que durante los dos últimos meses se dieron trámite 
a 501 escrituras que se encontraban en rezago, por lo que el ingreso real 
superó al pronóstico esperado en $18'485,000.00. 

Y en lo que se refiere a los egresos por parte de esta comisión, encontramos 
relevante lo siguiente; 

• En los egresos totales registrados en el cuarto trimestre, observamos que el 
gasto incurrido resultó inferior al presupuesto que fue modificado el día 12 
de Mayo de 2009. 

• Esta diferencia, obedeció a la perspectiva que prevaleció al momento de 
autorizar la modificación ai presupuesto de Egresos, en donde se estimó 
una mayor recaudación, por lo que ai recibir menos ingresos, el gasto 
también se ejerció en menor proporción 

Cuarto.- El informe que se presenta corresponde ai periodo comprendido del 1' 
de octubre al 31 de diciembre de 2009, y contiene los siguientes apartados: 

• Introducción y fundamento legal. 
• Análisis de Ingresos. 
• Análisis de Egresos. 
• Situación de la deuda pública a largo plazo. 
• Informe de subsidios otorgados. 
• Dictamen de los auditores independientes y notas al estado financiero. 

Quinto.- Los Ingresos Municipales, correspondientes al cuarto trimestre de 2009, 
ascendieron a la cantidad $200*987,000.00 (Doscientos millones novecientos 
ochenta y siete mil pesos 00/100 M. N.). distribuidos de la siguiente manera 

tf 



san p e d r o 

RUBROS IMPORTE PROPORCIÓN 
Impuestos S 60*581.000 00 30 14% 
Derechos 7'171.000.00 3 57% 
Contnbución por nuevos 
fraccionamientos 9"374.000 00 4 67% 
Productos 3'213.000,00 1 60% 
Aprosrechamientos 8'548.000 00 4 25% 

Ingresos propios: $ 88*887.000.00 44.23% 
Participaciones 98'928.000 00 49 22% 
Fondo de aportaciones (Ramo 33) 

12'664.000 00 6.30% 
Otros Ingresos 508.000.00 0 25% 

T o t a l : $ 200*987.000.00 100.00% 

Sexto- Los egresos municipales registrados en el trimestre, ascendieron a la 
cantidad de $235*410,000.00 (Doscientos treinta y cinco mil lones 
cuatrocientos diez mil pesos 00/100 M. N.). los cuales están distribuidos de la 
siguiente manera: 

RUBROS IMPORTE PROPORCION 
Seguridad Pública y Vialidad 

$ 40'872.000 00 17 36% 
Infraestructura y Servicios Públicos 

39-192.000.00 16.65% 
Integración Familiar, Desarrollo 
Social y Participación Ciudadana 

28'896.000 00 
12 28% 

Desarrollo Urbano 6'389.000 00 2 71% 
Servicios de Administración y 
Control 15-564,000 00 6.61% 
Participación y Previsión Social 

44'069,000 00 18 72% 
Asuntos de Gobierno y 
Reglamentación 25-661.000 00 10.90% 
Proyectos Sectonales 1*909,000.00 081% 

Suma de Gasto Administrativo 
Operacional 

$202.552,000.00 86.04% 

Obra Pública e inversión 13"982.000 00 5 94% 
Transf. a Organismos 
Descentralizado 1741.000 00 0.74% 
Fondo de contingencia 126.000.00 005% 
Financíamiento 9'809.000 00 4 17% 
Otros Egresos 7'200.000 00 306% 

T o t a l e s : $235*410.000.00 100.00% 



sanpedíyd 

Séptimo.- Los saldos reflejados en libros al día 31 de Octubre fueron de 
$102'830,000.00. los cuales al sumarlo a los ingresos percibidos en el trimestre 
del 1® de Octubre al 31 de Diciembre del 2009 que ascendieron a 
$200'987.000.00. y restar los egresos del mismo de $235 410.000.00 obtenemos 
las existencias al 31 de Diciembre de 2009 por $68'406.000.00. 

Octavo - El fundamento legal de los informes que se presentan se encuentra 
establecido en el articulo 26 inciso c). fracciones VII y VIII. de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, en donde se 
señala la obligación que el Ayuntamiento tiene de publicar cada trimestre, en el 
periódico de mayor circulación el Estado de Origen y Aplicación de Recursos, y de 
enviar al H. Congreso del Estado dicha información. Así mismo, el articulo 79 
fracción V. de la misma Ley, señala la obligación de someter a la aprobación del 
R. Ayuntamiento, los Estados Financieros de la Administración en forma trimestral. 
Además el artículo sexto de la Ley de Ingresos de los Municipios para el Estado 
de Nuevo León, señala la obligación del Presidente Municipal, de informar 
trimestralmente al Ayuntamiento de cada uno de los subsidios otorgados En el 
Capitulo V, articulo 35. fracción II de la Ley del Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado de Nuevo León se menciona: "Los informes de avance de gestión 
financiera comprenderán Información relativa a los meses de enero a marzo, abril 
a junio, julio a septiembre y octubre a diciembre, mismos que deberán presentarse 
dentro de los treinta días naturales posteriores al último día del trimestre del que 
se informa". 

Noveno.- Para el ejercicio 2009 el Municipio de San Pedro Garza García, cuenta 
con estados financieros dictaminados por el despacho externo Galaz, Yamazaki, 
Ruiz Urquiza, S, C. Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu 

Tomando en cuenta los anteriores antecedentes, se expone los siguientes. 

C O N S I D E R A N D O S 

Primero - Que procedimos al estudio y revisión detallada de los ingresos, egresos, 
subsidios y pasivo a largo plazo que nos arroja el informe de! 1® de octubre al 31 
de diciembre de 2009, preparado por la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal y sobre el cual esta Comisión de Hacienda ha realizado el análisis 
correspondiente. 



s a n p e d r ó 

Segundo.- Que se nos brindó por parte del Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal todas las facilidades para conocer el origen y aplicación de los recursos 
de ta Administración Pública Municipal, entregando a esta Comisión de Hacienda 
toda la información solicitada, lo que facilitó la labor del análisis y verificación de 
los movimientos contables generados durante el cuarto trimestre de 2009 

Tercero.- Que el auditor externo dictaminó que: "Los estados financieros 
presentan razonablemente en todos los aspectos importantes, el origen y 
aplicación de fondos del Municipio de San Pedro Garza García. N. L.. por los 
períodos comprendidos del 1® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2009 de conformidad con la práctica contable 
aplicables a entidades gubernamentales". 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal tienes a bien solicitar a este pleno, la aprobación, 
en su caso de los siguientes: 

A C U E R D O S : 

Primero.- Se envíe al H. Congreso del Estado de Nuevo León y al Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, el informe financiero de Origen y Aplicación de 
Recursos que contiene los Ingresos y Egresos correspondientes del 1® de Octubre 
al 31 de Diciembre de 2009. 

Segundo.- Se turne para su publicación el Informe del Estado Financiero de 
Origen y Aplicación de Recursos que contiene los Ingresos y Egresos ya 
mencionados en uno de los periódicos de mayor circulación y en la página oficial 
de Internet wvyw sanpedro.gob.mx . en un plazo que no exceda de 5 -cinco días 
hábiles a partir de su aprobación. 

Ui 
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A T E N T A M E N T E 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L . 26 DE ENERO DE 2010. 

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 

Presidente Secretario 

C. RamirtylContreras Gutiérrez 
Síndico Primero 

A Favor 

C. Raúl Maldonado Tijerina 
Cuarto Regidor 

Ausente con Permiso 

Vocal 

C. Eduard Salazar 

Úttíma hoí« d«l Oictamon <Sb inform* d« Avances (to Gest ión Financiara Cor raspond ían te Trínwstra 0ct-DÍc 2009 
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EXPEDIENTE: 
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ASUNTO: 
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INTEGRANTES DE LA 
COMISION DE HACIENDA 

p o s i T i y o NEGATIVO ABSTENCIÓN 

CP. RAMIRO CONTRERAS 
GUTIERREZ 

PRESIDENTE 
P 

w 
LIC. RAULMALDONADO 

TIJERINA 
SECRETARIO 

LIC. EDUARDO JOSÉ CRUZ 
SALAZAR 
VOCAL 
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Municipio de San Pedro Garza 
García, N. L. 

Estados de origen y aplicación de 
fondos por los períodos 
comprendidos del 1° de octubre al 
31 de diciembre de 2009 y del 1° de 
enero al 31 de diciembre de 2009 y 
Dictamen de los auditores 
independientes. 
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Dictamen de los auditores independientes al 
R. Ayuntamiento del Municipio de San Pedro 
Garza Garda, N. L. 
Hemos examinado los estados de origen y aplicación de fondos del Municipio de San Pedro Garza García, 
N.L., ("el Municipio") por los períodos comprendidos del 1® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del 1® 
de enero al 31 de diciembre de 2009 (que forman parte de la cuenta pública del presente ejercicio que 
concluyó el 31 de diciembre de 2009), Dichos estados financieros son responsabilidad de la Administración 
Municipal. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 
auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las 
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable de que os estados financieros no contienen errores importantes, y de que están preparados de 
acuerdo con las bases contables aplicables a la entidad. La auditoría consiste en el examen, con base en 
pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, 
incluye la evaluación de las bases contables utilizadas y de la presentación de los estados financieros tomados 
en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra 
opinión. 

Como se describe en la Nota 2, los estados de origen y aplicación de fondos que se acompañan, están 
preparados con base en ta práctica contable utilizada por entidades gubernamentales, que se refiere a los 
movimientos de efectivo cobrado o pagado, consecuentemente los ingresos y gastos se reconocen cuando se 
cobran o pagan y no cuando se devengan. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, el origen y aplicación de fondos del Municipio de San Pedro Garza García, N. L., por los 
períodos comprendidos del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del 1® de enero al 31 de diciembre de 
2009 de conformidad con ta práctica contable descrita en el párrafo anterior. 

La información complementaría que aparece en el mencionado estado, en las columnas de presupuesto, no 
forman parte de nuestros exámenes, se presentan únicamente para fines comparativos y no se consideran 
indispensables para la interpretación del movimiento de fondos del Municipio de San Pedro Garza García, 
N. L. ^ o t a 4). 

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu 

C.P.C. CjabrielGsáSHZSÍaúine^ 

22 de enero de 2010 

O t o r t t e i » r e f i e f e 9 Detortte T<x»ch« T o h m a t s u - a s o ó d C i ó r v j o a - y a su r«J Oe firmas m i m b r o , c a d a un, 
c o m o i joa e n ü d a d ú n o e i í x J e p e o d « f i t e C o n o i c a e r ^^ww ó t ^ o n t c o m / m * / c o n o í c a o o $ la ( J e s c f t p o ó o 
(Jetariada <íe ia es tructura legal d e De<o«ne T o u c h e T o h m a t s u y s u s firmas m i e m o r o 

M e m b r o f O e t o t t e T o u c h e T o h m a t s u 



P o r los p e r í o d o s c o m p r e n d i d o s de l d e o c t u b r e a l 3 1 d e d i c i e m b r e d e 2 0 0 9 y d e l P d e e n e r o a l 31 d e d i c i e m b r e 
d e 2 0 0 9 
( I m p o r t e s e x p r e s a d o s en p e s o s ) 

logresos: 
Impuestos. 

Impuesto Sobre Adquisición de bunuebtes 
Predial 
E>iventonc3 y Espectáculos 
Juegos Permitidos 

Derechos: 
Cocistiucciones y Urbanización 
Inscripciones y Refrendos 
Revisión. Inspección y Servicios 
Derechos Diversos 

Conthbuaones por nuevos Fraccionamientos. 

Contribuciones previstas en U Ley de Ordenamiento Territohal de los 
Aseruamientos Humanos y Desarrollo Urbano 

Productos 
Arrendamiento y Explotación de Bienes Municipales 
Venta de Bienes Municipales 
Rendimientos Bancanos 
Productos Diversos 

Aprovechamientos: 
Multas, Recargos. Sanaones y Gastos de Ejecución 
Donativos 
Aprovechamientos Diversos 

Sab-total 
Participaciones (Nota S). 

F o n ^ General 
Tenencia y Control Vehicular 
Otras Participaciones Federales 
Aportaciones Estatales 
Aportaciones Federales 

Fondos de Aportaciories - Ramo 33: 
FAISMCNott9) 
FORTAMUNDF (NoU 10 ) 

Financiamiento 
Préstamos Bancanos 

Ingresos diversos: 

Total de iogresos (Notas 4 y S) 

Total de infresos a boja sigirieate 

TRIMESTRE 
r de octubre al 31 de didembrr 

Prtsu puesto 

A C U M T X A D O 
1* de enero al 31 de dkieabre 

PrtHi puesto 
Roí 

$ 45^.995 
15^09.797 

67^76 
19350 

65.99 U 8 3 
1^1,443 

15.024,600 
13.970.759 

(Noaucfitado) 

S 26.s00.000 
12.503.406 

3.6S2 
97.500 

Real 

$ 162.416ÍI5 
223.850.209 

143,171 
19J50 

46.249.655 
4J5 l ,75 l 
S.849,100 
334S.048 
1.453.470 

229,102.246 
24,525.577 
52.647.363 
40.049.942 
19.31S.633 

(Noaudilado) 

$ 120.219.127 
220.209,679 

90,925 
200.000 

60,581.418 39,404.388 386.428.945 340,719,731 

4,629.780 4.449,165 13.419,172 17.571,709 
204.441 169,618 3.30U84 3.435,030 
629.503 1.164,804 5,605.079 5,451.887 

1.706.670 1,784,846 10.288.468 8.502,863 

7.I70J94 7.568.433 32,614,103 34,961.489 

9.374.474 1.177.854 15.719,899 3.651.911 

1.586.813 1.201,175 5.502.349 5,723.318 
31.394 56,030 2.213,069 779.142 

810,735 2,417.049 6.383.040 12.089.734 
783,661 742.876 5,762.020 4.099.762 

3^12,603 4.417.130 19,860,478 22.691.956 

7,048.915 5.940.688 27.505,724 34.559,102 
504.486 0 4.554.657 1.286,000 
994.416 1.925.493 3.643.246 4.985.727 

8.547.817 7,866,181 35.703.627 40.830.829 

883S6.706 60.434.186 490jr?.052 442455.916 

226.9t2.34l 
29.8003t6 
46.869. t 9 l 
16,437.102 

1.453.470 

98,928,085 64.252.024 365.643,761 321,543,197 

411.157 
12.253.092 
12.664.249 

429.160 
12J84.602 
12.813,762 

4 . l 25 .0 r 
49.111.064 
53.236.151 

4.109,247 
49.664.158 
53,773,405 

« 80.817.232 80.817.252 
507.784 507,784 • 

200.9S6.ft24 $218^17024 W . 7 | 4 . 7 « Vm.999.779 

200.986324 909.714.748 



TottI de i n r t t o , « e . e de U boj« «oterior 

SaMos al micio dd periodo. 
C ^ Bsdoos e InvenuxKS Temporales 
Cuentas por oobnr (pagar) (Notas 2 y 7): 

Fooóo FHteoomiso de Adtnmistraaóo y Pago 
Dcodoits DÍTcrsús 
Acreedores Diversos 

Total de ingreMs y mWos al laicio del período 

200,986324 

97.194.730 

S.20S.8I6 
3,166,574 

(S.740.U9) 
102.830,001 

S 3 0 3 3 1 6 4 2 5 

909.714,748 

49J24.135 

7.719.172 
9.013,426 

(10.044.062) 
56.012.671 

$965,727,419 



Por los períodos comprendidos de) l® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del 1® de enero al 31 de diciembre de 
2009 
(Importes expresados en pesos) 

nuSVESTRL A C L m X A D O 

Ecrcsos: 
Segundad Pública y Vialt<iad: 

Soporte Operabvo 
Policía 
Transito 
Prottccióo Civil 911 
.Arrendanucnto Municipal 
Aportación Mumctpd «] Subsidio para Seguridad Pública Municipal 

(SUBSEMUN) 

Infiaestructun y Sovkk» Públicos: 
Soporte Operativo 
Limpia 
AJurobrado 
Cottstnjcción y Mantemmieotos 
Medio Ambioite e Iznagen Urbana 
Obras Públicas 

Integnaóo Familiar. Desarrollo Social y Partjcipacióo Ciudadana 

Desanolk) Social. Educacióo y Cultura 
Deportes 
Fomento Económico 
Desarrollo Integral de ta Familia 
Salud Municipal 
Pirticipacián Ciudadana 
Asistencia Social 

Desarrollo Urbano y Ecologia 
Senrktos de Adroimstracióo y Control: 

Admintscradón Hacendaha 
ContFilwfa Municipal 
.Arrendamientos y Seguros Mumdpaies 

Prestaciones y Previsión Social: 
Impuestos 
Seguros por Prestaciones 
Servicios Médicos 

Asuntos de Gobierno y Reglamentación. 
Alcaide. Síndicos y Regidores 
Sria. Republicano Ayuntamiento 
Oficina Ejecutiva del Presidente Municipal 

JiAilados y Pensionados 

Organismo Sindical 

Total gastos de operación • 

Proyectos Sectoriales (Nota 11) 

r de octubre al 31 de dkittnbre 1* de enero al 31 de dicien]t>re 
Presupuesto Presupuesto 

Real (No auditado) Real (No aucfitado) 

$ 3,763^02 $ 4.710,733 $ 13.835,013 $ 15320.913 
17.SS4.098 16,859,778 65341.693 65.405,484 
lO.S 13360 8,771.986 38.920359 35,615,461 

784.235 9I8;Í92 3.132.461 3369.553 
7 . 9 2 7 ^ 7 8.527,572 46.786,274 47386,619 

- 2.376,656 1,084.296 3,460.955 

40.872.122 42.165.017 169.100,096 170,558,985 

3J51.268 3380.498 10.287.134 11.213366 
9.935.663 9,138,136 27336.922 26.914,784 

10,734,031 8.709,262 44.585.906 42.573,002 
6.124,125 4,865,288 25.505,922 24,691.728 
5.219.067 5,289,788 20.041,812 19,711.116 
3.827,844 3330.142 l l , 9 2 3 W 11.683.193 

39.191.998 34.713.114 139.681.629 136,787,189 

9.732,718 8.014306 30.254358 28,253.127 
3.163.872 3,117,400 11.490,463 12,824,124 
1.001.511 1,002.488 3.107,402 3365.135 

10.473.884 9.846.007 33,838,131 34,030.208 
499,983 612,758 1,820,657 2,006,853 

2.945.207 2,606.240 8,799,676 8,490324 
1.078,831 446364 3,225.746 2,596.460 

28,896,006 25.645,563 92,536,633 91 .566^1 

6.388,829 5,757.813 20,591.174 20,730388 

8.898.029 6,030,417 27304.964 24.055.855 
2.530.963 1 >13.527 7310,836 7,098,986 
4.135.204 5.835.249 14,749310 16,485.077 

15.564,196 13.809.193 49365.010 47.639.918 

10.980.923 12.148.244 35,537,560 36.704.962 
2.043.845 1.950,876 6.238,025 6.154384 

16.985.173 14.794367 41.959,186 40,112.550 

30.009.941 28,893,487 83,734.771 82,971.896 

2.184.600 2.184.772 7.666.688 7.762,104 
16,745,178 12301.S46 48.537339 43,580333 
6.731>»7 6,228.827 20.494.764 19.679.960 

25.66U23 20.71 ?.445 76.698.991 71.022397 

10.567.776 8.436,062 34.141.118 30,806.731 

3.490.8S0 2.869.863 21.510.482 19.636342 

200,643,073 I83J)05,557 687359504 671,719377 

1 W 3 8 7 - 10,222,507 10.632.403 



InvcfSKnes y O b n Pública 
Bienes Municipales (Nou 12) 
Bienes Municipales FORTAMUNDF (Nou 10) 
O b n Pública Nfuucipal y Estatal (Nota 13) 
Obra Pública en Colonias (Nota U ) 
Obra Pública F.MSM (Noca 9) 
Obra Pública FORTAMUNDF (Nota 10) 

TnmfimxKia a Organismos Descentralizados 
Instituto Municipal de la Familia 
Instituto de PtaiMaoón Urbana 

Fondo de Contmgencta 
Adct»do» de Ejercicios Fiscales Antehocts (Nota 8). 

Gasto Comente 
Invmtón en Bienes 
Proyectos Sectoriales 

Foodo de Aportaciones Federales 
FAISM (Nota 9) 
FORTAML'NDF (Nota 10) 
SUBSENÍUN 

Pago de Finaoclamiente: 
Intereses Financieros 
Arnomzacite a Capital 
Gastos, Comisiones y Situaciones por Financiamiento 

Diversos Egresos 
Proycoo Dorucivos (Nota 16) 
Juicios y Demandas 
Certificados Fiscales 
Otros Egresos 

Total de egresos (Notas 4 y € ) 
Saldo ai final del periodo: 

C^a . Bancos e Inverstooes Temporales (Nota 3) 
Citentas por cobrar (pagar) (Notas 2 y 7): 

Fondos de Fideicomiso de Administración y Pago 
Deudores Diversos 
Acreedores Diversos 

Total de egresos y saldos al fínal del período 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado finar>cie 

C. Presidente Muni( 
Ing. Mauricio Fernández Garza 

C. Secretario de Finanzas 
y Tesorero Municipal 

CJP. Eocantación P. Rjrkxms SaldaAa 

C. Secretario de! Ayuni 
Uc. Femando Canales 

V 

C. Sindico Primero 
Presidente de la Comisión de Hacienda 

C. Ramiro Contreras Gutiérrez 

2029.514 8.191032 4,529,043 9,968.547 
- - 6037.802 6038,000 

4.595.493 5.795.454 62334.452 66.346.856 
5^42^05 48.898.777 36,654,435 79.702.999 
1.424.865 1,441,656 5.815,958 6.063394 

- • 1.790.442 1,912.148 

13.492.077 64.327.119 117362,132 170032.144 

490054 370054 1,781,016 1,668.016 
U50.636 1042.534 6.000,000 6.000,000 

1.740.890 1.612.788 7.781,016 7.668.016 

126018 - 6 4 1 ^ 1 400.000 

8.804396 9.402,908 
- - 205,606 205.608 

- 904>J7 813.647 

- - 9,914,549 10,422.163 

345 
• 12.002.484 - -

490.101 5.773.572 5,189.524 10382,866 

490.101 17,776.056 5,189.869 10382,866 

3362.146 8092.677 17091,815 25,954364 
6326.557 8,900,557 24,599098 24.599099 

120.000 266.800 120.000 400,000 

9.808.703 17.460.034 42,011,113 50,953,663 

546.868 414.147 1.803O24 1344333 
6,653.167 2,424.948 12.748308 10027,595 

- - 1.063.764 -

- 1,77? .771 -

7000.035 2.839.095 16.838,067 11.571.928 

235,410,4S4 $287,020,649 897321,078 5943,983,060 

70,533,155 70,533,155 

8008.816 8008.816 
6,587,600 6.587.600 

(16,923030) (16,923030) 

68.406341 68,406.341 

S303316325 $ 965,727,419 



Municipio de San Pedro Garza García, N. L. 

Notas a los estados de origen y aplicación de fondos 
P o r los p e r í o d o s c o m p r e o d i d o s de l d e o c t u b r e al 31 d e d i c i c n i b r e d e 2 0 0 9 y del P d e e n e r o al 31 d e d i c i e m b r e d e 2009 
( Importes expresados eo pesos) 

1. En to rno legal 

El Municipio de San Pedro Garza García, N. L. es una Entidad que elabora su información financiera 
observando las disposiciones de las siguientes Leyes del Estado de Nuevo León: 

• Orgánica de la Administración Pública Municipal. 
• De Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León. 
• De Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León. 
• De la Auditoria Superior del Estado de Nuevo León. 

El Estado de Origen y Aplicación de Fondos que se acompaña, ha sido formulado para cumplir con las 
disposiciones del inciso c) fracción Vil del Artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal. 

2. Políticas contables 

a) De acuerdo a las prácticas de contabilidad aplicables a entidades gubernamentales, las operaciones 
efectuadas por la Administración del Municipio se registran en base al método de efectivo, que 
implica reconocer los ingresos y egresos hasta el momento en que se cobran o pagan, y no cuando 
se devengan, excepto por algunas partidas registradas como cuentas por cobrar o (pagar), las cuales 
afectan el movimiento de fondos y cuyo efecto neto en el período de enero a diciembre asciende a 
S8,815,349. 

b) El Municipio celebró el 22 de septiembre de 2009 la renovación de su convenio general de cadenas 
productivas con Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN), para realizar operaciones de descuento de 
documentos. El descuento de documentos consiste en el pago directo al proveedor del Municipio 
por parte de un intermediario financiero (HSBC de México, S.A.) y que él Municipio liquidará a 
NAPEN en un plazo no mayor de 180 días. Al 31 de diciembre de 2009 el importe del descuento de 
documentos aplicado por los proveedores asciende a $6,432,675. El importe anterior ya ha sido 
reconocido como egreso en el estado de origen y aplicación de fondos, y el Municipio lo liquidará a 
NAFIN entre enero y marzo de 2010. 

c) En el período de enero a diciembre de 2009 el Gobierno del Estado de Nuevo León y el Municipio 
de San Pedro Gana García, N.L. celebraron un convenio de colaboración, en donde los recursos 
que el Gobierno del Estado había presupuestado a entregar al Municipio por concepto del fondo 
denominado "Desarrollo Municipal 2009", serían liquidados por el Gobierno del Estado al 
Municipio a través del pago directo a los proveedores de las diversas obras públicas que el 
Municipio había comprometido con estos recursos. Durante el ejercicio de 2009 el Municipio 
recibió facturas por concepto de Obra Pública de sus proveedores por $4,126,416, por lo que estas 
factiuas fueron liquidadas directamente al proveedor por parte del Gobierno del Estado. Por lo 
anterior, el Municipio registró un egreso por obra pública y un ingreso por aportaciones estatales, 
sin embargo en esta operación no hubo flujo de efectivo entre el Gobierno del Estado y el 
Municipio. 

d) Las adquisiciones de bienes (adquisiciones de activo fijo) se consideran egresos por el importe de 
las erogaciones en el periodo en que se efectúan. 

e) Las indemnizaciones, compensaciones de retiro y primas de antigüedad que tuviere que hacer el 
Mimicipio, en ciertos casos de despido o renuncia de su personal, así como las pensiones por 
jubilaciones que otorga el Municipio al personal que tiene el derecho de recibirlas, se reconocen en 
el periodo en que se pagan. 



3. Caja, Bancos e InversíoQcs Temporales 

El saldo al 31 de diciembre de 2009 se integra como sigue: 

Caja 

Bancos c inversiones temporales 

Total 

$ 383,700 
70,149,455 

$70,533,155 

L ^ inversiones temporales están representadas básicamente por inversiones en mesa de dinero a corto 
plazo, de gran liquidez y fácilmente convertibles en efectivo, a plazos máximos de 1 mes, las cuales 
generan mtereses a tasas de mercado. 

4. Presupuesto de ingresos y egresos 

El presupuesto de ingresos fue aprobado de acuerdo a los lincamientos del H. Congreso del Estado de 
Nuevo ^ ó n , y el presupuesto de egresos es aprobado por el R. Ayuntamiento. En el estado de origen y 
aplicación de fondos se incluye la columna de presupuesto del período, para fines de comparación con 
las cifras reales. 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicado en el Periódico Oficial No. 175, el presupuesto de ingresos 
autorizado por el H. Congreso del Estado de Nuevo León, correspondiente al ejercicio 2009 del 
Municipio de San Pedro Garza García, N. L., por un total de $898,989,770 el cual incluye 
fmanciamiento por $80,817,252. 

El 16 de diciembre de 2008, fue aprobado por el R. Ayimtamiento y publicado el 26 de diciembre de 
2008 en el Periódico Oficial No. 173, el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2009, el cual 
establece un presupuesto total de $860,681,259. 

El 12 de mayo de 2009, fue aprobado por el R. Ayuntamiento y publicado el 13 de mayo de 2009 en el 
Periódico Oficial No. 62, el presupuesto de egresos modificado para el ejercicio fiscal 2009, el cual 
establece un presupuesto total de $943,983,060. 

5. Participaciones 
Conforme a la Ley Federal de Coordinación Fiscal, el Municipio recibe sus participaciones de la 
Federación a través del Estado. El Artículo 4® de la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León establece 
que corresponderá a los municipios el 100% de las cantidades que perciba el Estado por concepto del 
Fondo de Fomento Municipal, y el 20% de las cantidades que perciba el Estado por los siguientes 
conceptos: 

a) Participaciones federales del fondo general de participaciones. 

b) Participaciones del fondo general de participaciones por coordinación en derechos. 

c) Impuesto sobre automóviles nuevos. 

d) Impuesto especial sobre producción y servicios a la cerveza, bebidas refi-escantes, alcohol, bebidas 
alcohólicas fermentadas, bebidas alcohólicas y tabacos labrados. 

e) Fondo de fiscalización. 

Así también, los Municipios reciben el 20% de las cantidades que perciba el Estado por c o n c i t o de 
recaudación del Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos. Este impuesto se distribuye 
conforme a lo señalado en el artículo 4° de la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León. 

Adicionalmente, el Municipio recibe participaciones por concepto de Derechos de Control Vehicular, 
conforme a lo establecido en el Artículo 3® de la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León. 
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6. Control de egresos 

La Administración del Municipio ha establecido mecanismos que le permiten asegurarse, en forma 
razonable, del cumplimiento de las disposiciones normativas que al respecto se indican en la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios para la Administración 
Pública del Estado de Nuevo León, la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo 
León, el Reglamento y Procedimiento de Adquisiciones para el Municipio de San Pedro Garza García, 
N, L. 

7. Cuentas por cobrar y por pagar 
Las cuentas por cobrar y por pagar que se presentan en el presente estado fmanciero, corresponden a 
movimientos netos de efectivo recibido y/o erogado en el período. 
Lo anterior significa una excepción al método del registro contable en base a efectivo; sin embargo, 
estas excepciones no pueden considerarse como una irregularidad en virtud de que su función es la de 
facilitar la interpretación de la información financiera. 

8. Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (Adefas) 
Este concepto corresponde a los gastos de operación de los programas, proyectos e inversiones en 
bienes muebles, comprometidos o ejercidos en el ejercicio anterior y que fueron pagados en el presente 
ejercicio. 

9. Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal (FAIS>f) del ramo 33 
Conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, se publicó el 30 de enero de 2009 en el 
Periódico Oficial No. 14, el monto aprobado para el ejercicio 2009, del Ramo 33 asignado al Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal, para el Municipio de San Pedro Garza García, N.L, por $4,044,378. 
Por los períodos del 1® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del 1° de enero al 31 de diciembre de 
2009, los recursos recibidos correspondientes a dicho Fondo se integran de la siguiente manera: 

Trimestre Acumulado 
Aportaciones federales del presente ejercicio $ 404,438 $4,044,378 
Rendimientos bancarios: 

FAISM 2008 - 31,147 
FAISM 2009 6,719 49,562 

Recursos recibidos en el presente ejercicio 411,157 4,125,087 
Mas: Remanente del ejercicio 2008 • 1,921,530 

Total $ 411,157 $6,046,617 

En los períodos del 1® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del 1® de enero al 31 de diciembre de 
2009 se dispuso de los recursos anteriores de la siguiente forma: 

Trimestre Acumulado 
Obra Pública ejercida con recursos de 2009 $1,424,865 $3,875,189 
Obra Pública ejercida con recursos de 2008 - 1,940,769 

1,424,865 5,815,958 
Comisiones Bancarias - 345 
Recursos ejercidos en el presente ejercicio 1,424,865 5,816,303 
Más: Remanente pendiente por ejercer - 230,314 

Total 51,424,865 56,046,617 



11. 

Fondo p a r a el for talecimiento de los municipios v del distri to federal (FORTAMUNDF) del ramo 
33 

Conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, se publicó el 30 de enero de 2009 en el 
Periódico Oficial No. 14 el monto aprobado para el ejercicio 2009, del Ramo 33 asignado a este Fondo, 
para el Municipio de San Pedro Garza García, N.L, por $48,925,157 
Por los períodos del I® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del Tde enero al31 de diciembre de 
2009, los recursos recibidos correspondientes a dicho Fondo se integran de la siguiente forma: 

Aportaciones federales del presente ejercicio 
Rendimientos bancarios: 

FORTAMUNDF 2009 

Total 

Trimestre 
$ 12,231,289 

21,803 

Acumulado 
5 48,925,157 

185,907 

$ 12^53,092 S 49,111,064 

En los períodos del l® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del 1® de enero al 3 í de diciembre de 
2009, se dispuso de los recursos anteriores de la siguiente forma: 

Obra Pública 
Sueldos Sria. de Seguridad Publica 
Equipamiento 

Recursos ejercidos en el presente ejercicio 

Provectos sectoriales 

Trimestre 

$ 16,812,396 

Acumulado 
$ 1,790,442 

41,082,820 
6,237,802 

$16,812,396 $49,111,064 

Los proyectos sectoriales tienen como objetivo realizar acciones de innovación, que contribuyan a la 
mejora de los programas de cada una de las Secretarías. Del 1° de octubre al 31 de diciembre de 2009 y 
del 1® de enero al 31 de diciembre de 2009 estos proyectos se integran como sigue: 

Trimestre 
Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 
Proyecto Modernización Catastral y 

Digitalización 
Becas escolares y de empleo. Escuela 

Secretaría de Desarrollo Social y de oficios, Programa Nuevos 
Humano 

Desanrollo Integral de la Familia 

Secretaría de Segurídad Pública 
y Vialidad 

Secretaría del Ayuntamiento 
Secretaría de Infraestructura y 

Servicios Públicos 
Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecología 

To ta l 

Horizontes, San Pedro Preparándonos 
y Lideres en San Pedro 

Eventos para Jóvenes de la Tercera 
Edad, Becas Nuestros Mejores 
Estudiantes 

Curso y Gastos de Entrenamiento de 
Escoltas y Curso de Desarrollo 
Profesional a Policías 

Elevación de osaríos p/panteón 
Municipal y estudio de Valuación de 
Puestos 

Programa Empleo Temporal Sedesol 

Capacitación en medio ambiente 

$ 161,865 

1,098,768 

Acumulado 

$2,428,195 

5,514,096 

363,005 

495,360 

108,225 

1,129,626 

1 184,000 
51,909^87 $10^22 ,507 

102,545 

69,000 

477,209 



12. Bienes municipales 

Las p ^ d a s que integran este rubro del 1® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del 1® de enero al 31 
de diciembre de 2009, se desglosan en los siguientes conceptos: 

Trimestre Acumulado 
Mobiliario y equipo 
Equipo de computo 
Equipo de transporte 
Equipo tecnológico 
Otros equipos 

Total 

$ 76,893 
446,879 

1,592,065 
113,677 

52^29^14 

$ 656,314 
548,838 
901,723 

1,649,982 
772,186 

S4,529,043 

13. Obra pública municipal y estatal 

La Secretaría de Obras Públicas cuenta con un departamento de costos, presupuestos y contratos que le 
permite asegurarse en forma razonable de utilizar precios de mercado en el pago de la mano de obra y 
materiales. Las partidas que integran la obra pública del 1® de octubre al 31 de diciembre de 2009 y del 
1® de enero al 31 de diciembre de 2009 se aplicaron en los siguientes conceptos: 

Paso Deprimido Gómez Morín - Alfonso Reyes 
Infraestructura Deportiva 
Pavimento y Recarpeteo 
Edificios Municipales y Comunitarios 
Programa Parques y Jardines 
Programas y Proyectos 
Programa Estatal de Inversiones 
Fondo de Desarrollo Municipal 
Rescate de Espacios Públicos 
Alumbrado Público 
Miscelánea Urbana 
Obra Pública con Recursos Propios 
Mantenimiento a Escuelas / P.E.I. 
Proyecto Regiametropoli 

Total 

Trimestre Acumulado 
$ $29,599,841 

826,026 9,629,377 
- 6,913,461 

1,682,817 5,786,811 
- 931,303 
- 1,613,206 

1,189,339 
1,157,206 

960,686 3,008,811 
3,490 3,490 

807,656 1,668,392 
- 113,825 

270,753 270,753 
44,065 448,637 

S 4,595,493 S62334,452 

14. Obra pública en colonias 
Trimestre Acumuhdo 

2009 2m T.?tal 2009 2008 TottI 

Infracstrucan SocUl Básica S 1,518,978 $ 449.192 $ 1.968.170 S 8,058,784 $ 5.722;Í53 $ 13.781.037 
Desarrollo Cocntmitano 849.761 16,445 866.206 2.887.846 4,200.177 7.088,023 
Gastos Indirectos 1522 - 1.922 75,583 75,583 
Saliul y Deporte 223,205 54,330 277,535 598.986 571.704 1,170.690 
Segundad y Vialidad 566,903 660.686 1.227,589 1.575.100 9.861.002 11,436,102 
Educación y Cultura 867,222 • 867,222 2.830.812 - 2,830,812 
Sao Pedro Joven 33.561 - 33.561 272,188 - 272,188 

Total S 4,061352 S 1.180,653 S 5,242,205 S 6J99299 S 20355.136 S 36,654,435 



15. F inanc iamien to 

Las obligaciones financieras directas contratadas en periodos anteriores a cargo del Municipio de San 
Pedro Garza García, garantizadas con las participaciones federales y que no se reflejan en el actual 
estado de origen y aplicación de fondos, son las siguientes: 

H S B C México, S j \ . , crédito autorizado para cubrir el pago de la reestructuración 
de pasivos del Municipio, este crédito ftie contratado el 30 de marzo de 2007, a 
una tasa de TIIE más 0.29 puntos. Este crédito tiene un plazo de 10 años que 
incluyen un año de gracia para el pago de capital, el cual se cubrirá en 108 
amortizaciones mensuales, consecutivas y crecientes hasta marzo de 2017. $124,004,799 
Banco Mercantil del Norte, S. A. crédito bajo la forma de apertura de crédito 
simple, este crédito fiie contratado el 4 de abril de 2007, a la tasa anual que resulte 
de sumar los puntos porcentuales que correspondan a la calificación que represente 
el mayor nivel de riesgo asignado, a la tasa TIIE a plazo de 28 días. Este crédito 
tiene un plazo de 10 años que incluyen un año de gracia para el pago de capital, el 
cual se cubrirá en 108 amortizaciones mensuales, consecutivas y crecientes hasta 
abril de 2017. 

Total Deuda Públ ica directa al 31 de dic iembre de 2009 

125,069,290 
S249,074,089 

El vencimiento de la deuda pública al 31 de diciembre de 2009 se clasifica de la siguiente manera: 

Corto plazo (coq veocimiento durante los siguientes 12 meses) 
Enero 2010 a Diciembre 2010 $ 26,545.910 

Largo plazo (Enero 2011 en adelante) 

2011 
2012 
2013 en adelante 

28,646,564 
29,575,723 

164,305,892 
222,528,179 

Tota l Deuda Pública $249,074,089 

16. Provec to donat ivos 

El Municipio con base en el articulo 67 Fracción 11 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León, recibió ingresos por concepto de donativos los cuales se aplicaron a programas, 
apoyos y eventos; contabilizándose en la cuenta de proyectos donativos: 

Donativos Secretaria Promoción Humana 
Donativos DIF 
Donativos para terceros 
Donativos SSPV 

Total 

Trimestre 

$ 498,658 
26,310 
21,900 

S 546,868 

Acumulado 
$ 128,817 

1,450,417 
116,170 
107,820 

S 1,803^24 

17. Impues to Sobre la Renta " I S R " e Impues to Empresa r i a l a Tasa Única "BETU" 

El Municipio no es sujeto del Impuesto Sobre la Renta ni del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, por 
ser gobierno municipal. Estas Leyes establecen que estas entidades sólo tendrán la obligación de retener 
y enterar el impuesto y exigir la documentación que reúna los requisitos fiscales cuando hagan pagos a 
terceros y estén obligadas a ello en términos de la Ley del ISR. 



18. Cont ingencias 

a) De acuerdo a lo determinado por la Dirección Jurídica del Municipio, existen varias demandas por 
juicios de nulidad por un importe de $23,100,401. Dichos juicios pudieran generar un egreso, en 
caso de que los jueces fallen en contra del Municipio. 

b) En agosto de 2008, el Municipio efectuó a través de perito, un cálculo actuarial proyectado para 
determinar el monto estimado del pasivo laboral generado al 31 de diciembre de 2007. El resultado 
de este cálculo arrojó que las obligaciones que se han acumulado desde el inicio de los planes, hasta 
esa fecha, ascienden a $890,283,301. Las obligaciones futuras, considerando la rotación estimada y 
antigüedad del personal, así como sus posibles percepciones, se estimaron, en dicha fecha, en 
$503,654,762. A la fecha de este informe no se tiene actualizado el cálculo actuarial para 
determinar el pasivo laboral. 

C. Presidente Municipal 
Ing Mauricio Fernández Garza 

C. Secretario del Ayuntamiento 
Lic. Femando Canales Stelzer 

Secretario de Finanzas 
y Tesorero Municipal 

C.P. Encamación P. Ramones Saldaña 

> 
L 

i í f I • 
C. Síndico Primero 

Presidente de la Comisión de Hacienda 
C. Ramiro Contreras Gutiérrez 



SAN PEDRO 

FE DE ERRATAS DEL INFORME CUARTO TRIMESTRE 2009. 

Dice: Debe decir: 
Página 20 $235'411,000.00 $235'410,000.00 
Página 20 $202'553.000.00 $202'552.000.00 
Página 21 54.57% 63.43% 

i Página 21 13.26% 15.41% 
Página 21 17.14% 19.92% 
Página 21 .26% 0.30% 
Página 21 $34'767,000.00 $32'858,000.00 
Página 21 Incluye Proyectos Sectoriales Se separa Proyectos Sectoriales 

$r909,000.00 (0.94%) 
Página 22 No se incluye subtotal Gasto 

Administrativo Operacional 
Se incluye Subtotal de Gasto 
Administrativo Operacional. 

Página 23 20.18% 17.36% 
Página 26 16.48% 16.65% 
Página 29 10% 12.28% 
Página 36 $30'010,000.00 $44'069,000.00 
Página 36 12.75% 18.72% 
Páginas 45 
Y 46. 

Se incluyeron activos fijos no descritos, pero que si se consideraron en 
las sumas. 

Página 47 Se corrige la variación en el acumulado del ejercicio. 
Página 52 Se corrige la variación en el acumulado del ejercicio 
Página 57 Se desglosan concepto de existencias finales. 

66200 
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EGRESOS 

Como se comentó en la Introducción del 
presente informe trimestral, el ejercicio del 
gasto file ejercido conforme a prioridades 
señaladas en el Plan Municipal de Desarrollo 
2006 -2009 y de acuerdo a la última 
modificación de! Presupuesto de Egresos, 
autorizada por el R. AN-untamiento el día 12 de 
Mayo de 2009, y publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León 
el día 13 del mismo mes y año. 

En el período comprendido del 1® de 
Octubre al 31 de Diciembre del año 2009, los 
Egresos totales ascendieron a la cantidad de 
S235'410,000.00 (Doscientos treinta y cinco 
millones cuatrocientos diez mil pesos 00/100 
M. N.), y al comparar la erogación del periodo 

con el presupuesto que le fue asignado, 
observamos que el gasto incurrido resulto 
menor al presupuesto por S5 P611,000.00. Esta 
diferencia obedece principalmente a la 
perspectiva que prevaleció al momento de 
autorizar la modificación al Presupuesto de 
Egresos el día 12 de Mayo de 2009, en lo que 
se refiere a recibir una mayor recaudación, por 
lo que al recibir menos ingresos, el gasto 
también fue ejercido en menor proporción. 

Los gastos administrativos operacionales 
registrados durante el cuarto trimestre sumaron 
la cantidad de $202'552,000.00 y se aplicaron a 
las siguientes secretarías: 

(cifras expresadas en miles de pesos) 
Trifnestre Acumulado 

(Oct-Dic) del Ejercicio (Ene-Dic) 
Nombre de la Secre ta r ía Rea l Presupues to Real Presupues to 

Oficina cjecutK-a del Presidente Minicpal S 7.810 $ 6,675 $ 23,720 $ 22,277 

ConcrabríA Muracipal 2,531 1,944 7,311 7,099 

Secretaré del R. Ayuntanvcmo 16,745 12,302 48,538 43,580 

Secretaré de FranTas y Tesorera 8,898 6.030 27,305 24,056 

Secretaré de IDesarroBo Social y Humano 17.343 15,353 55,473 54,940 

Secretaré de Infraestructura y Servicios 
PúbScos 39.192 34,713 139,682 136,787 

Rcpublic^ino A>\rxaniento 2,185 2,185 7,667 7,762 

Secretaré de Segindad Púbfca y Vábdad 37,457 37,980 165.685 166,374 

Secretaré de [^sanoOo Urbano y Ecobgia 6,389 5,758 20,591 20,730 

Dirección General Sétemas para el D. I. F. 10,474 9,846 33.838 34.030 

AíTcndannertos y s e g v o s mnc^pales 8,204 11.138 18,854 21,826 

Prestacbnes y Previsión Soca i 29,356 27.775 83,045 81,816 

OrganNii) S M c a l 3,491 2,870 21,510 19.636 

Jubibdos y Pensionados 10,568 8.436 34,141 30,807 

Provectos Sectoriaks 1.909 - 10.222 10.632 

T o t a l e s : S 2 0 2 3 5 2 S 183,005 $ 6 9 7 3 8 2 $ 682 J 5 2 
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RESUMEN DE EGRESOS 

0 61% 

A»unios GoC«mo y 
Re0lwmnt»c«bn 

10 90% 

^Mtacjones y ft^oon Soc«i 
18 72% 

0 05% 

Trmsferences » Ogerwmos a® cortiaenca 
Oascantrabados 

0.74% 

Obra Ajbtca t bvarsones 
S»4% 

Fnancamentos 
4,17% 

Segundad Fúlica y V0MK) 
17 36% 

hfrseetructura y S«rvCDa 
njbhco» 
16 65% 

Sérveos da Adnmótración y 
Cortrot 
661% 

Oosaroio urbano 
271% 

htegración Famior Oasarrolo 
Socoly ^rticpación Ckjdadana 

12 2 8 % 

( M ím de Pesos) 

1 »nfofmac»6<i 4to. Trtmeetra Acumulado del Ejercicio 

Concepto Re«l200S Real 2009 Preeup. 
2009 

Variación Rtal 2008 Real 2009 Presup.2009 Variación 

Segundad Pubhea y Vialidad $ 50.723 % 40.872 S 42.165 S 1.293 S 151.715 8 169 100 S 170.559 % 1459 

infraestmctura y Servoos Púbbcos 39.061 39.192 34 713 (4 479) 141.974 139 682 136.767 (2.895) 

inügraoón Famiiar Oesarroao Socal y 
Paíticipaoón Cvdadana 

2d.6M i 28 896 25.646 (3.250) 87 361 92.537 91,566 (971) 

Oesarroao Uftaoo 5.735 6.389 5.758 (631) 18.833 20.591 20.730 139 

Servíaos de AdiTMrHstraei6n y Control 13.700 15.564 13.809 ¡ (1755) 44 928 49 365 47.640 (1 725) 

Prestaciones y Prwtsion Social 44.303 44.069 40.200 (3.869) 134.268 139.366 133.416 (5 970) 

Aauniot de GobMmo y Reglamentaoón 23.563 25 661 20 715 (4.946) 74.865 76 699 71,022 (5.677) 

Pfoyedos Seeloriales 7.575 1.909 - {1.909) 17.996 10.222 10.632 410 

Suma Gasto Adménistrettvo Opericional 211.4M 202.562 183.006 (18.846) 871.840 897.882 882.352 (18.230) 

Obra PútMicae tn^fs«ones 67413 13 982 82.103 68.121 194 806 122.552 180.616 58 064 

Transferertaas a Organismos Oascentrattzados 1.546 1.741 1.613 (128) 6,221 7.781 7 668 (113) 

Fortdo de ConflgarKM 126 (126) 64 642 ' 400 (242) 

F»w>oem*ntos 12.195 9 809 17.460 7651 ' 57 456 51.926 61.375 9.449 

OttDs Eofwaoa 5 M 5 7.200 2.839 (4.361) 28.626 16.838 11 572 (5.266) 
Total áaggraaoa 
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SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 

El objetivo principal de este programa, consiste en proporcionar seguridad pública profesional e 
integral. Mantener el orden público, tranquilidad y paz de las personas. Garantizar el respeto entre 
los ciudadanos dentro de un estricto Estado de Derecho. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se destinaron recursos durante el cuarto trimestre del año 
2009, por la cantidad de S40'872,000.00, representando el 1736% de los egresos totales y al 
compararlo con el presupuesto asignado para el período nos refleja un egreso rea! inferior de 
Sr293,000.00. Con respecto al mismo período pero del año anterior, se erogó en este programa la 
cantidad de S50'724,000.00, lo que significa un decremento de S9'852,000.00. 

Para su identificación, este programa se divide 

en cinco subprogramas: 

- Soporte Operativo 

- Policía 

- Transito 

- Protección Civil 911 

- Arrendamiento Municipal 

Soporte Operativo.-

Se incluye en este subprograma el monto 
erogado en el área administrativa de la 
Secretaría y Vialidad, la Dirección 
Administrativa y Protección Social, así como la 
central de radio. 

El monto erogado para cumplir con los 
compromisos administrativos de las áreas 
mencionadas ascendió a la cantidad de 
S3'763,000.00, representando el 9.20% del 
programa. 

En estos primeros dos meses de la 
administración, las acciones estuvieron 
encaminadas a sentar las bases para definir una 
serie de proyectos que servirán para el control 
de incidencias en materia de seguridad que se 
presentan en forma cotidiana. 

Policía.' 

Durante el cuarto trimestre de 2009, se 
originó una erogación en este renglón de 
$17'884,000.00, el cual representó el 43.76% 
de la suma total del programa y al compararlo 
con el presupuesto asignado para el período nos 
refleja que el gasto real resultó inferior en 
Sr353,000.00. 

Durante los meses de Noviembre y 
Diciembre del año 2009, esta dependencia se ha 
concentrado en establecer los dispositivos de 
seguridad necesarios a fin de salvaguardar y 
ofi-ecer tranquilidad a los habitantes de este 
Municipio. 
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INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Otorgar los servicios básicos de limpia, alumbrado público, el mantenimiento de parques y 
jardines, lotes baldíos y mantenimiemo general de la infraestructura vial. Satisfacer las demandas 
crecientes de la comunidad con eficiencia y modernidad, para mejorar la imagen urbana del 
Municipio. Planear y vigilar la Obra Pública y el equipamiento Urbano. 

Durante el período de Octubre a Diciembre se destinaron recursos por la cantidad de 
S39,192,000.00, monto que representó el 16.65% del gasto municipal. Al compararlo con el 
presupuesto asignado para el trimestre, nos refleja que el gasto real fiie superior en S4'479,000.00. 

Durante el mismo período, pero del año anterior el gasto incurrido en este programa ascendió a 
S39'061,000.00, lo que significa que durante el trimestre del 2009, el monto erogado resultó 
superior en S131,000.00. 

Las partidas relevantes son: 

- El Pago por la recolección de desechos 
sólidos durante el período del 15 de julio al 30 
de noviembre fueron 14,759.09 toneladas a la 
empresa Promotora Ambiental de la Laguna 
S4'623,772.02. 

- El pago por la disposición de 21,103.43 
toneladas de desechos sólidos así como 3,781 
llantas recolectadas durante los meses de 
Agosto a Diciembre a la Empresa 
SIMEPRODE por S2'889.942.47 

Alumbrado.-

A este subprograma se le destinaron 
recursos por SIO'734,000.00. durante el 
período comprendido del 1® de Octubre al 31 de 
Diciembre del año 2009, lo que equivale al 
27.39% del programa de Infraestructura y 
Servicios Públicos y al compararlo con el 
presupuesto asignado para el período nos 
refleja que el gasto real fue superior en un 
S2'025,000.00. 

Soporte Operativo.-

A este subprograma se le destinaron 
recursos ix>r S 3'351,000.00, durante el período 
comprendido del 1 ® de Octubre al 31 de 
Diciembre del año 2009, lo que equivale al 
8.55% del programa de Infraestructura y 
Servicios Públicos y al compararlo con el 
presupuesto asignado para el período nos 
refleja que el gasto real inferior en S30,000.00. 

Limpia.-

A este subprograma se le destinaron 
recursos por S9'936,000.00, durante el período 
comprendido del I® de Octubre al 31 de 
Diciembre del año 2009, lo que equivale al 
25.35% del programa de Infraestructura y 
Servicios Públicos y al compararlo con el 
presupuesto asignado para el período nos 
refleja que el gasto real fue superior en 
S798,000.00 

26 
íoC 
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INTEGRACION FAMILIAR DESARROLLO SOCIAL 
Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Promover el desarrollo y superación de las personas y ser propulsor del mejoramiento de su 
calidad de vida. Promover el bienestar de las familias sampetrinas, mediante actividades 
educativas, de comunicación, culturales y deportivas. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se destinaron recursos durante el cuarto trimestre del año 
2009, por la cantidad de S28'896,006.00, representando el 12.28% de los egresos totales y al 
compararlo con el presupuesto asignado para el periodo nos refleja un egreso real superior de un 
13%. 

Para su identificación, este programa se divide 
en siete rubros: 

- Desarrollo Social, Educación y Cultura 

- Deportes 

- Fomento Económico 

- Desarrollo Integral de la Familia 

- Salud Municipal 

- Participación Ciudadana 

- Asistencia Social 

Desarrollo Social, Educación y Cultura.-

E1 monto erogado para administrar las 
actividades de la Dirección ascendió a la 
cantidad de S9'732,718.00, representando el 
33.68% del programa. 

Con el objetivo de seguir ofreciendo 
actividades culturales a la comunidad san 
petrina, la Secretaría de Cultura lleva a cabo 

dentro de sus diferentes instalaciones en la 
ciudad diversas actividades educativas, 
artísticas y de esparcimiento para niños, 
jóvenes, adultos y personas de la tercera edad, 
como: cursos y talleres, cine club, conciertos, 
obras de teatro, entre otros, con los que se 
brindó una gama de oportunidades para el 
desarrollo intelectual, artístico y educativo a los 
habitantes de San Pedro. 

Aunado a las mencionadas acciones, ésta 
Secretaría realizó la puesta en marcha de un 
exitoso programa titulado Cultura 
Comunitaria que tuvo como fin llevar a la 
comunidad san cetrina de las zonas menos 
protegidas un proyecto integral de cultura 
durante los meses de noviembre y diciembre 
que los acercó a las diferentes manifestaciones 
del arte como: teatro, danza, cine, música, entre 
otros, obteniendo en el desarrollo de 24 
eventos, la participación de más de 2,518 
personas, quienes se vieron beneficiados. 



M I M C I I M O DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
ADMINISTRACION 2009 - 2012 SAN PEDRO 

L/ 
Tesorería Municipal Período del 1® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

PRESTACIONES Y PREVISIÓN SOCIAL 

Prestaciones y semcios médicos de los trabajadores municipales. Cumplir con los 
compromisos derivados de la relación laboral por Absorción de Impuesto (I.S.P.T.) a cargo de los 
trabajadores. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se destinaron recursos durante el cuarto trimestre del año 
2009, por la cantidad de S44'069,000.00, representando el 18.72% de los egresos totales y al 
compararlo con el presupuesto asignado para el período nos refleja un egreso real superior de un 
4%. 

Para su identificación, este programa se divide 
en tres rubros: 

- Impuestos 

- Seguros por Prestaciones 

- Ser\ icios Médicos 

Impuestos.-

El monto erogado para administrar las 
actividades de la Dirección ascendió a la 
cantidad de $10'981,000.00, representando el 
36.59% del programa. 

Se realizo el pago impuestos 
correspondientes en los meses de noviembre y 
diciembre, el cual corresponde a 2343 
empleados al 31 de Diciembre del 2009 de los 
cuales 319 son jubilados. 

Seguros por Prestaciones.-

EI monto erogado para administrar las 
actividades de la Dirección ascendió a la 
cantidad de S2'044,000.00, representando el 
6.81% del programa. 

Servicios Médicos.-

El monto erogado para administrar las 
actividades de la Dirección ascendió a la 
cantidad de $16'985,000.00, representando el 
56.50% del programa. 

Las acciones que se llevaron a cabo 
durante los meses de Noviembre y Diciembre 
fueron las siguientes: 

-Se otorgaron 16,479 consultas médicas, se 
otorgaron l ,632 pases a especialistas, 375 
hospitalizaciones, l ,323 estudios de 
laboratorio, 617 RX, 221 Geografías, 178 
órdenes para lentes, y 13,487 recetas para 
medicamentos. 

Jubilados y Pensionados.-

Cumplir con el compromiso de jubilación y 
años ininterrumpidos de servicio. Dirigencia 
Sindical y administración de las relaciones 
laborales. 
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Eouído de Computo 

\ 

5 Monitores HP Y 195 Reguladores 3,066.00 
27 DC 5800 Minitorre,27 Monitor HP 20,088.00 
163 DC5800 Miniton^ y 163 Monitor HP 116,605.00 
1 Impresora Láser Jet 3,347.00 
1 Mac 24 LCD/2.8 Y 1 Video Proyector Epson 2,180.00 
41 Impresoras HP 14,972.00 
1 Busines Inkjet HP 263.00 
5 Impresoras Multifuncional HP 1,269.00 
1 Computador Portátil HP, Memoria y Maletín 989.00 
6 Computadoras Portátil HP 5,937.00 
Suma de la Sria de Finanzas y Tesorería Municipal $ 197,108.00 

Secretaría de Desarrollo Social y Humano 
Otros Equipos 
Bomba para distribuir agua $ 20,654.00 
Sierra Strayker 28,175.00 
Suma de Secretaría de Desarrollo Social y Humano s 48,829.00 

Contraloría Municipal 
Otros Equipos 
1 Trituradora de Documentos $ 1,118.00 
Suma de Contraloría Municipal s 1,118.00 

Secretaría de Segurídad Publica y Vialidad 
Mobiliario v Eauioo 
Ventilador $ 657.00 
1 Persiana Sala Crisis 4,599.00 
10 Estantes Metálicos 10,580.00 

Equipo de Computo 
Equipo para Control Asistencia en SSPV 2,208.00 
3 Cajas de Acero y 3 Protectores de Huella Digital 16,560.00 
1 Lector de Huella Digital 22,828.00 

Diversos equipos de computo 26,729.00 

) 
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Equipo Tecnolofzico C-4 
7PantaIlas de Plasma 10,028.00 
12 DC 5800 Minitorre y 12 Monitores HP 8,645.00 
Articulos de Compulo 199,887.00 
8 CPU Y 2 Monitores HP 6,449.00 
Monitor HP, Minitorre y Memoria 21,228.00 
Monitor HP, Minitorre y Memoria 4,316.00 
Equipo de Computo y Videocomunicación 1,337,760.00 
8 Impresora HP 3,753.00 
Suma de Sría de Segundad Pública y Vialidad S 1,676^27.00 

Secretaria de Infraestructura y Servicios Públicos 
Otros Equipos 
8 Fluke -322 Amperímetro s 17,073.00 
Servidor HP Proliant DL 380G6 114,546.00 
Suma Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos s 131,619.00 

Inversión realizada con Recursos del Fondo SUBSEMUN 
Material para e! Centro de Policía Preventiva $ 186,155.00 
Mobiliario y Equipo 303,944.00 
Suma los Bienes Adquiridos con Fondos SUBSEMUN s 490,099.00 

Suma de Activo Fijo $ 2,719,614.00 

El total de las partidas anteriores corresponden al monto destinado para cubrir el gasto ejercido 
en este programa, que durante el cuarto trimestre de 2009, ascendió a la cantidad de 
S13'982,000.00, lo que representó el 5.94% de los egresos totales efectuados por el Municipio. 

* Es importante mencionar que algunas partidas de Equipo de Computo, fue adquirido a valor 
de recuperación ya que se encontraba en Arrendamiento Puro. 

J 
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Obra PúbUca • Invarskoms 
(Mies de Pesos) 

Mormactón 4to. Trimetbe Acumutado del ^ r c l c t o N 

Concepto R»al2008 Real 2009 Presup. 
2009 

Variación Real 2008 Real 2009 Presup. 
2009 Variación 

Bieoes de Actvo Fijo 
Btenes de Actvo Ftio (FORT/MJN Ramo 33) 
Obrs Publica Recursos Prop«os 
06r« PCiblrca en cotomas 
Obra PCiblKsa (RSM Ramo 33) 
Obra PúUica (FQRTAMUN Ramo 33) 

S 13.220 

34.822 
14.658 

1.062 
3.651 

$ 2,720 

4 595 
5.242 
1.425 

% 25967 

5795 
48 899 

1,442 

$ 23,247 

1.200 
43 657 

17 

S 26 041 

113.676 
33.630 

3.012 
18 447 

S 9 719 
6.238 

62.335 
36.654 

5.816 
1.790 

S 20353 
6.238 

66.347 
79.703 
6.063 
1.912 

$ 10,634 

4 012 
43 049 

247 
122 

$ 67.413 S 13.982 S 82.103 $ «8.121 S 194 806 $ 122.552 $ 180.616 % 58.064J 

5.94% 
Porcentaje correspondiente al cuarto trimestre 

con relación a los Egresos Totales Real 2008 Re^2009 Presup Variación 
2009 

47 i"// 
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nnanciÉmi*nto« 
(Mies de Pesos) 

( 

Concep to 

M o r m e c M n 4to. T r imes t re Acumulado del Ejerc ic io ( 

Concep to Real 2009 Real 2009 
Preeup> 

2009 
Var iac ión Real 2008 Real 2009 

Presup. 
2009 

Var iac ión 

Intereses Financieros 
Amor taoón de Capitai 
GaslDS. Comisiones y Sife^eoones pof 
Rnenoemtenlo 
Adeudos de4 Ejeroao >V)tooor 

$ 6 332 
5.863 

S 3 362 
6.327 

120 

$ 8 293 
8.900 

267 

S 4,931 
2.573 

147 

$ 24 767 
16 327 

219 
16.143 

$ 17 292 
24.599 

120 
9.915 

$ 25 954 
24.599 

400 
10.422 

% 8.662 

280 
507 

$ 12.195 S 9.S09 S 17460 $ 7.651 S 57.456 \ 51.926 S 61.375 % 9.449J 

4.17% 

Porcentaje correspondiente al cuarto trimestre 
con relación a los Egresos Totales Real 2008 Real 2009 Presup Variacidn 

2009 

52 Sl¿ 
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C O N C L U S I O N 

Las saldos reflejados en libros al día 30 de septiembre del 2009, fueron de SI02'830,001.00, 
que sumados con los ingresos captados del T de octubre del 2009 al 31 de diciembre del 2009, que 
ascendierc»n a la cantidad de S200'986,824.00 y restando los egresos totales del mismo período que 
montaron la cantidad de S235MI0,484.00 obtenemos las existencias al 31 de diciembre del 2009 por 
S68'406341.00 integrándose por los conceptos siguientes: 

Efectivo: 
Fondos fijos para gastos operabvos 

Cuentas bancanas generadas con recursos propios (2.678176 95) 
Inversiones en valores con recursos propios 63.409.933 45 

Disponible para gastos con recursos propios 

Cuentas bancarias provenientes de recursos federales S 997.166 80 
lrtversior>es en valores con recursos provenientes cíe recursos federales 8,420.531.47 
Disponible para aplicarlo con recursos federales 

Saldo al 31 de Diciembre del 2009 del efectivo: 

Cuentas por Cobrar, Deudores y Acreedores Diversos: 

Fideicomiso de Administración de Pago 

Deudores diversos 

Acreedores : 

Cadenas Productivas . 6*433,275 00 
^^ítas de Transito por pagar a los Kltnicipios • 2*507,982 00 
Depositos en Garantía -157 910 00 
Impuestos por pagar •r824.063 00 

SakJo al 31 de Diciembre del 2009 de otras cuentas por cobrar, 
deudores y Acreedores Diversos: 

Total de existencias al 31 de Diciembre de) 2009 

383,700 00 

60.731,756 50 

$ 9.417.698 27 

•$ 70.533.154.77 

8,208 817 00 

6,587,600 00 

(16.923.230 00) 

(2.126.813.00) 

68.406.341.77 

Por separado, se entrega un Estado de Origen y Aplicación de Fondos por los períodos 
comprendidos de! T de Octubre al 31 de Diciembre de 2009, y del 1® de enero al 31 de Diciembre 
de 2009, y una copia del Dictamen de los auditores independientes con las notas que forman parte 
integrante de! mismo. 
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INTRODUCCION 

Con fundamento en el Artículo 79. Fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Nuevo León, que señala la obligación de 
someter a la aprobación del R, Ayuntamiento, los Estados Financieros de la 
Administración en forma trimestral, la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal 
de este Municipio de San Pedro Garza García, presenta el Informe Financiero de 
Origen y Aplicación de Recursos correspondiente al período comprendido del 1° de 
Octubre al 31 de Diciembre de 2009. 

El ejercicio del gasto y los programas de recaudación, han sido ejercidos 
conforme a las prioridades señaladas en el Plan Municipal de Desarrollo 2006 -
2009 y de acuerdo a la última modificación del Presupuesto de Egresos, autorizada 
por el R. Ayuntamiento el día 12 de Mayo de 2009, y publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León, el día 13 del mismo mes y año. 

Anterior a la presentación de este informe trimestral al R. Ayuntamiento, los 
miembros de la Comisión de Hacienda, analizan los resultados obtenidos y emiten 
los comentarios pertinentes al respecto, para posteriormente turnar este documento al 
resto de los miembros del Cabildo, con el propósito de que cuenten con los 
elementos necesarios, a fin de realizar un análisis de las partidas que conforman los 
Ingresos y Egresos. 

Una vez aprobado, se cumplirá con lo establecido en el Artículo 26, inciso c). 
Fracciones VII y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Nuevo León, en donde se señala la obligación que el Ayuntamiento tiene de publicar 
cada trimestre, en el periódico de mayor circulación del Municipio, el Estado de 
Origen y Aplicación de Recursos, así mismo, a fin de demostrar la transparencia que 
existe, las Finanzas Municipales son auditadas por un despacho de Auditores 
independientes, por lo que el Estado Financiero se envía al H. Congreso del Estado 
acompañado con el Dictamen emitido por el propio despacho. 
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INGRESOS 
El total de ingresos recibidos en periodo 

comprendido del 1® de Octubre al 31 de 
Diciembre de 2009, ascendieron a la cantidad de 
S2a0'987,000.00 (Doscientos millones 
novecientos ochenta y siete mil pesos 00/100 
M. N.) y al compararlo con el pronóstico 
asignado para el trimestre, observamos que la 
recaudación real resultó inferior al pronóstico 
contemplado para el trimestre, por la cantidad de 
SI 7'330,000.00. 

Es importante mencionar que en este 
último trimestre se esperaba disponer del 
fínanciamiento autorizado por el H. Congreso 
del Estado para el ejercicio 2009, que asciende a 
la cantidad de $80'817,000.00, sin embargo 
gracias a la confianza depositada por la 
ciudadanía, los ingresos captados durante los 
meses de Noviembre y Diciembre permitieron 
prescindir de dicho fínanciamiento. 

El hecho de no considerar dicho 
fínanciamiento dentro del trimestre, refleja en el 
pronóstico un importe de SÍ37'500,000.00, por 
lo que se observa una recaudación no esperada 
para el período de S63'487,000.00 

Los ingresos considerados como propios, 
son aquellos que se regulan por la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de 
Nuevo León, integrándose por los Impuestos, 
Derechos, Contribuciones para Nuevos 
Fraccionamientos, productos y 
Aprovechamiento. 

Durante este cuarto trimestre, la 
recaudación por estos conceptos ascendió a !a 
cantidad de $88'887,000.00 y representó el 
44.23% de los ingresos totales. 

Por concepto de Participaciones, se recibió 
durante este trimestre la cantidad de 
S98'928,000.00 y representó el 49.22% de los 
ingresos totales, reflejándose la recaudación 
que proviene de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado, con fundamento 
en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Además de lo anterior, se recibió la 
cantidad de S12'664,000.00 de la Federación, a 
través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, por concepto de la 
distribución hacia los Municipios de los 
recursos del Ramo 33 y representó el 6.30% de 
los ingresos totales. 

Bajo el rubro de Otros Ingresos, se 
agrupan los otros conceptos no comprendidos 
dentro de los programas que conforman los 
Ingresos Municipales, logrando captar durante 
el período la cantidad de S508,000.00, partida 
que representó el 0.25% de los ingresos totales. 

Se presenta enseguida, el análisis de la 
variación de este cuarto trimestre del año 2009, 
con respecto al pronóstico asignado, y en lo que 
se refíere a programas, se comparan con el 
ingreso recaudado en este mismo período pero 
del año 2008. 
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RESUMEN DE INGRESOS 

Fondo de 
Aportaciones 

( R a m o 33) 
6 . 3 0 % 

Otros Ingresos 
0 . 2 5 % 

Participaciones 
4 9 . 2 2 % 

Ingresos Propios 
4 4 . 2 3 % 

Ingrtso* Total** 
(MriM d* P*sos) 

C0€wp<0 

Información 4to. Tr inwstr t 

n«al200t n*«12009 PronotL 
2009 Variación 

Acumulado ^ E j f c>cto 

Raai 2009 naal200« P r o o o t 
2009 

Variación 

imouestos 
Oafachos 
ContribiJC«ria$ por ̂ kJ•vo$ Fracctoriarntanlos 
Productos 
Aorovactwraar̂ os 
I r ^ y a o » Propio* 

Parttopaciowa» 

FoAdo d* Aportación** (Ramo 33) 

Otro* inQraaoa 

Se.997 
13.306 

738 
4.S4« 

10.644 
M ^ 

107356 

1 2 ^ 

60.S81 
7.171 
9374 
3.213 
8.S48 

M.867 

96.921 

12,664 

506 

39.405 
7.568 
1.178 
4.417 
7.866 

60.434 

6 4 ^ 

12J14 

60J17 

21.176 
(397) 

8.t96 
(1.204) 

682 
2Í.4S3 

34,676 

(150) 

(60J0t) 

376,172 
3 9 ^ 
12.320 
29.204 
45.187 

502,106 

372342 

51.711 

386.429 
32.614 
15.720 
19.860 
35.704 

490427 

365.644 

53,236 

506 

340.720 
34.962 
3.662 

22.692 
40.831 

442.857 

321,543 

53,773 

80,817 

45.709 
(2.348) 
12.068 
(2.832) 
(5.127) 
47.470 

44,101 

(537) 

(80,30t) 
$ ao>jii t 200.967 I 218,317 $ (17.330) $ 926»161 S 909,715 $ 896,990 t 10,725 
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IMPUESTOS 

Los ingresos que provienen de este programa, se refiere a las prestaciones establecidas en la 
Ley que deben pagar las personas tísicas o morales que se encuentran en situación jurídica de 
realizarlo. 

El total recaudado en este trimestre que se presenta ascendió a S60'581,000.00, y representó el 
30.14% de los ingresos totales. Al compararlo con el pronóstico asignado para el periodo, 
obser\amos que se logró recaudar S2TI76,000.00 adicionales a lo que se tenia contemplado recibir, 
y si se compara con el mismo período pero del ejercicio anterior, nos refleja un incremento de 
$3*584,000.00. 

Impuesto Predial.-

Durante el trimestre comprendido del 1® 
de Octubre al 31 de Diciembre de 2009, se 
reflejó un ingreso por concepto de Impuesto 
Predial de S15'210,000.00, y se incluye en esta 
ci fra el rezago y los convenios de este 
impuesto, además de que se generó con motivo 
de la modernización catastral. Al compararlo 
con el pronóstico, observamos que se logró 
recaudar S2'707,000.00 adicionales a lo que se 
esperaba recibir en este período que se 
presenta 

Adquisición de Inmuebles.-

Duranle el cuarto trimestre del año 2009, 
se registró una recaudación dentro de este 
concepto por la cantidad de S45'285,000.00. y 
se observa que al comparar esta cifra con el 
pronóstico asignado pare el período, se logró 
rebasar en $18'485,000.00 a lo que se esperaba 
recibir en estos meses. Esta diferencia se debe 
principalmente al Impuesto pagado por la — 

adquisición de un inmueble que sería utilizado 
como centro comercial en este Municipio y que 
ascendió a la cantidad de S9'084375.00. 

Los resultados obtenidos, 
producto de 501 escrituras 
tramitadas durante el período. 

han sido el 
que fueron 

Diversiones v Espectáculos Públicos.-

En este renglón se registraron ingresos 
durante el período comprendido del 1® de 
Octubre al 31 de Diciembre de 2009, por la 
cantidad de $67,000.00 y las principales fuentes 
de recaudación provinieron de espectáculos 
realizados en el Auditorio San Pedro, como el 
show de Teo González, presentado en el mes de 
Noviembre y a quien le correspondió pagar la 
suma de $31,245.00, además de el Show de 
"Polo Polo'\ presentado por la Asociación 
Alzheimer de Tampico, quien generó un 
ingreso de $33,693.00. 
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Impuestos sobre Juegos Permitidos.-

El entero recibido en esle trimestre ascendió a la cantidad de SI9,000.00 y provino de las rifas o 
sorteos realizada por el almacén denominado "El Palacio de Hierro**. 

tmpiMsto* 
( M l M <)• P e t o * ) 

Concepto 

Impuesto 906re Adquisición de InmueMes 
PmdMi 
Demersiones y Espectáculos 
impuesto sobre Juegos Pecmttidos 

InformecMn 4 t a Trimestre 

Re«l200« 

SEZ 
$ 44.454 

12.380 
78 
85 

Real 2009 

ES s : 
S 46.285 

15.210 
67 
19 

PronoeL 
2009 

$ 26.800 
12.503 

(1) 
103 

V a r i e c i ó n 

S 18.485 
2.707 

68 
(84) 

Acumulado det Etercteio 

Real 2008 

$ 157.894 
217.747 

107 
424 

neal 2009 

$ 162,416 
223.850 

143 
20 

PnXMML 
2009 

$ 120.210 
220210 

86 
206 

Verlectón 

42.197 
3.640 

57 
_il86i| 

S 56 007 S 60 581 S 39,406 $ 21.176 S 376.172 $ 386.429 $ 340.720 $ 45.709. 

Porcentaje correspondiente al cuarto trimestre 
con relación a los Ingresos Totales 

Real 2006 Real 2009 Pronósfco Variación 

2000 
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DERECHOS 

La suma total recaudada por Derechos, ascendió durante el cuarto trimestre de 2009, a la 
cantidad de S7'171,000.00 y representó el 3.57% de los ingresos totales, y al compararlo con el 
mismo periodo pero del ejercicio anterior, observamos un decremento en los mismos de 
S6'137,000.00. Esta variación se debió principalmente al pago realizado por el inicio de la 
construcción en e! 2008 de un Hospital en Valle Oriente, por lo que el Grupo San Agustín quien 
realiza ese desarrollo aportó en el último trimestre de ese año la cantidad de S4'647,000.00. 

Se registran bajo este programa, las contraprestaciones establecidas en la Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público. Al comparar los ingresos obtenidos en el 
trimestre con el pronóstico asignado pare el mismo, nos refleja que se logró captar el 94.8% de lo 
que se esperaba recibir en estos tres meses. 

Construcciones v Urbanizaciones.-

Se registran bajo este rubro, los ingresos 
que se obtienen por los siguientes conceptos: 
aprobación de planos y permisos de 
construcción, derechos por revisión de planos, 
números oficiales, permisos para rotura de 
pavimento, trámites y prorrogas de 
construcción, subdivisiones, fusiones y 
relotificaciones, alineamientos, régimen de 
condominio, modificación de lineamientos, 
regularización uso de edificio, licencia para uso 
de edificación, licencia para uso de suelo, 
demoliciones, autorización de factibilidad y 
lineamientos, autorización para proyectos, 
recepción de obra, urbanización de calles. 

En este c uarto tri mestre, los i ngresos 
captados ascendieron a la cantidad de 
S4'630,000.00 y al compararlo con el 
pronóstico asignado para el periodo, nos 
muestra una variación positiva de S181,000.00. 

Se observa que los principales montos 
recaudados provinieron de los siguientes 
conceptos: aprobación de planos y permiso de 
construcción Sr664,000.00. números oficiales 
para casa habitación S82,000.00, permisos por 
rotura de pavimento $107,000.00, 
subdivisiones, fusiones y relotificaciones 
S83,000.00, régimen de condominio 
S356,000.00, modificación de lineamientos 
$103,000.00, licencia para uso de edificación 
S r 151,000.00, licencia para uso de suelo 
S303,000.00, autorizaciones de proyectos 
S606,000.00, recepción de obra S62,000.00. 
Los SI 13,000.00 restantes provinieron de los 
derechos por revisión de planos, permiso para 
prorroga de construcción, alineamientos, 
demoliciones, terminación de obra, 
actualizaciones por prorrogas y otros menores. 
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Inscripciones v Refrendos.» 

Los ingresos que se registran bajo este 
rubro, provienen de los refrendos efectuados 
por los establecimientos comerciales inscritos 
en e! padrón de contribuyentes, de acuerdo a lo 
señalado en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León, así 
mismo, se incluye los ingresos por la 
incorporación de los negocios al mencionado 
padrón. 

En este cuarto trimestre, observamos una 
captación de $204,000.00, y al comparar los 
ingresos reales con el pronóstico asignado, nos 
refleja una variación positiva de S35,000.00. 

Revisión e Inspección.» 

Los ingresos obtenidos bajo este 
subprograma, alcanzaron la cifra de 
S630,000.00 durante el trimestre que se 
presenta, y logró alcanzar el 53.99% del 
pronóstico asignado para el período. 

Las partidas que integran este rubro 
provienen de los siguientes conceptos: 
exámenes médicos $18,000.00, exámenes de 
manejo $104,000.00, licencias para manejar 
$56,000.00, permiso para transitar sin placas 
$23,000.00, permiso de no estacionarse 
$39,000.00. permisos para circular carga 
pesada $345,000.00, permiso provisional de 
refrendos $4,000.00, licencias de conducir para 
menores de edad $9,000.00, señalamiento para 
no estacionarse $32,000.00. 

Se incluye además en esta partida, el cobro 
realizado a la empresa denominada Garaje y 
Talleres, derivado de un contrato establecido 
con la misma en donde se acuerda un pago total 
de $3'200,000.00 por el período comprendido 
de febrero 2008 a febrero 2011. Dicha suma se 
recibió en las arcas municipales de la siguiente 
manera: $1*600,000.00 en el año 2008 y 
Sr600,000.00 durante los meses de junio y 
julio de 2009. 

Derechos Pivcrsos.-

Durante el cuarto trimestre del año 2009, 
se logró recaudar en este rubro la cantidad de 
$r707,000.00, y alcanzo a cubrir el 95.63% 
del pronóstico asignado para el período. 

En este renglón se incluyen los conceptos 
siguientes: revisión de notas de Impuesto sobre 
Adquisición de Inmuebles $4,000.00, 
certificaciones $ 11,000.00, Vo. Bo. de no 
infracciones $5,000.00, licencia para instalar 
anuncios $134,000.00, recolección de ramas y 
basura $1,000.00, limpia y recolección de 
desechos sólidos $23,000.00, ocupación en la 
vía pública $43,000.00, reposición de arbolado 
$719,000.00, vigilancia policiaca $75,000.00, 
trámite de pasaportes $484,000.00, servicios de 
vigilancia y vialidad $146,000.00, cobranza de 
infracciones en otros municipios $9,000.00, 
asesorías a incubadoras $3,000.00, campañas 
promocionales $18,000.00, espectáculos y 
eventos públicos y privados $22,000.00, y 
convenio por reposición de arbolado 
$10,000.00 
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r 

••rvchoa 
(UtM de P«so$) 

Concepto 

Cons«ucaon«s y üfMntfaoonM 
trncnpciorm y fWrtndo» 
ntvwiOft. tftaptcodn y S«rvoo« 

RmI 200f 
lnform»ctón 4t» Trinmtf 

ProfWML 

\ tO.837 
84 

750 
1,«37 

R M I 2 0 0 9 
$ 

4.630 
204 
630 

1.707 

4.449 
169 

1.16S 
1 786 

VariMión 

181 

35 
(535) 

(78) 

Aa imu tado del E j f c i c k ) 

RMl200t 

21.594 
3.245 
6.273 
8.113 

nMM2009 

13.419 
3 . X 1 
5,605 

10.289 

P r o o o t 
2009 

% 17.572 
3.435 
5.452 
8,503 

VartMión 

$ (4.153) 
(134) 
153 

1.786 
$ 13306 7.171 » 7 568 » t397> $ 39.225 $ 32.614 S 34.962 

3.57% 
Porcentaje correspondiente al cuarto trimestre 

con relación a los Ingresos Totales 
(2.000) 

Real 2006 Reai2009 Pronósico Varáción 

2009 
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CONTRIBUCIONES POR NUEVOS 
FRACC ION AMIENTOS 

Se refiere a lo señalado en la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, donde se establece en el artículo 149 que tratándose 
de construcciones para nuevas edificaciones en terrenos no comprendidos en fraccionamiento 
autorizado, se deberá ceder una superficie a favor del Municipio conforme a lo siguiente: "Los 
predios no habitacionales cederán o pagarán el 7% del área que resulte de restar el área total del 
predio, las áreas de afectación y vialidades". 

Durante el trimestre que se presenta, se recibieron ingresos bajo este concepto por la cantidad de 
$9374,000.00, y representó el 4.67% de los ingresos totales. La partida relevante que asciende a la 
cantidad de S7M97,000.00, proviene del convenio celebrado con Banco Mercantil del Norte, S.A., por 
la cesión de 3,202.11 metros cuadrados a un valor de $2,310.00 el metro cuadrado. 

(Mies 69 PMO») 

Concepto 

Coothbuoones por Nuevos Fraccion«mttfíto$ 

kitonrwcMn 4to. TrImMtr» 
R*«J 2008 

738 

RmI 2009 

9.374 

PrOMMt 
2009 

1.178 

V«ri«e(ón 

$ 8.196 

Acufnut»do c f l E j f cicto 

RmI200« 

ia320 

RMI2009 

S 15.720 

Prono«t 
2009 

3.852 

Variación 

$ 12.068 

738 9.374 1.178 $ 8.196 12.320 $ 15.720 3.652 $ 1Z068 

4.67% 
Porcentaje correspondiente al cuarto trimestre 

con relación a los Ingresos Totales Real 2006 R6ti2009 Pronóstico VahKión 

2009 
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PRODUCTOS 

En este programa se recauda lo relacionado con las contrapreslaciones por los servicios que el 
Municipio presta en sus funciones de Derecho Privado, así como por el uso, aprovechamiento o 
enajenación de los bienes del dominio privado. 

Si comparamos los ingresos obtenidos del 1® de Octubre al 31 de Diciembre del 2009, que 
ascendieron a la cantidad de S3'213,000.00, contra el pronóstico asignado para el período, 
obser\'amos que se logró alcanzar a cubrir el 72,74% de lo que se esperaba recibir en el trimestre. 
Este programa representa el 1.60% de los ingresos totales. 

Con respecto al mismo trimestre, pero del ejercicio anterior, se recibió en este período la 
cantidad de S4'548,000.00, por lo que se refleja un decremento de $r335,000.00. Esta diferencia, 
se localiza principalmente en los rendimientos bancarios, puesto que dentro de este período en el 
2008 se registraron ingresos por 51*659,000.00, mientras que en el 2009 se observa un decremento 
de $848,000.00, debido a la baja en las lasas de intereses. A fines del 2008 el interés promedio 
fluctuaba en un 8% y a fines del 2009 en un 4%, además, es importante considerar que los 
excedentes de liquidez bajaron considerablemente por tratarse del fin de la administración 2006-
2009. Además de lo anterior, en lo que se refiere a venta de inmuebles, se registraron ingresos 
durante el último trimestre del año 2008 por S825,000.00 contra los $31,000.00 que se registraron 
en ese mismo período pero del 2009. El motivo principal de esa diferencia proviene de la venta de 
un terreno de 68.33 metros cuadrados, ubicado en las calles Corral y Pedregal a la empresa 
denominada "Desarrollo Inmobiliario la Sierrita", por valor de S155,000.00, así mismo, se registró 
en ese mismo período el pago parcial de S575,000.00, por la venta de un terreno ubicado en Valle de 
San Ángel sector Francés, de 890,836 metros cuadrados, para la Sra. María Eugenia Zambrano 
Lozano. 

Arrendamiento v Explotación de Bienes 
Municipales.-

En este rubro, se ingresó durante el cuarto 
trimestre del año 2009 la cantidad de 
S1 '587,000.00 y al compararlo con el 
pronóstico asignado para el período, 
observamos una variante positiva de 
S386,000.00. En este rubro se agrupa lo 
recaudado en los siguientes conceptos: renta de 
áreas municipales S249,000.00, renta de --

auditorio 5738,000.00, otros ingresos del 
auditorio San Pedro como la renta del piano, 
hora extra por la renta del auditorio y renta de 
taquilla, S35,000.00, renta del centro cultural 
Plaza Fátima S6,000.00, renta del salón La 
Cima S10,000.00, renta de Salón Polivalente V. 
Mirador S10,000.00, renta de Incubadora para 
Negocios "San Pedro" S52,000.00, renta de lote 
en el Panteón Municipal $17,000.00, cuotas 
Estacionamiento Municipal S38,000.00, renta 
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del Salón en Centro Cultural San Pedro 
$53,000,00, Pensiones Estacionamiento 
Municipal 520,000.00, Gimnasio Canteras 
S52,000.00, Centro Cultural y Deportivo El 
Obispo $25,000,00, Gimnasio San Pedro 400 
$64,000.00. Gimnasio Casco Jesús D. González 
$104,000.00, Gimnasio Vista Montaña 
$16,000.00. Centro de Atención Juvenil San 
Pedro Raza $44,000.00, Ligas Deportivas 
$19,000.00, cuotas Casa de la Cultura de San 
Pedro $27,000.00, cuotas Casa de la Cultura 
Vista Montaña $5,000.00, y cuotas Casa de la 
Cultura La Cima $3,000.00. 

Venta de bienes municipales.-

Dentro de este cuarto trimestre, se 
generaron ingresos bajo este concepto por la 
cantidad de $31,000.00, y provinieron de la 
venta de terrenos a personas de escasos 
recursos en la Colonia Canteras y Valle del 
Mirador, al compararlo con el pronóstico 
asignado para el período nos resulta una 
recaudación inferior de $25,000.00. 

Rendimientos bancaríos.-

En este rubro, se incluyen los ingresos por 
los rendimientos que generan las cuentas de 
inversión propiedad de este Municipio, 
registrando en este cuarto trimestre la cantidad 
de $811,000, y al compararlo con el pronóstico 
asignado para el período observamos que 
apenas alcanzo a cubrir el 33.55% de lo que se 
esperaba recaudar en el período. 

Diversos productos.-

En lo que se refiere al subprograma 
denominado Diversos, se recaudó durante el 
cuarto trimestre la cantidad de $784,000.00 y 
corresponde a los ingresos captados bajo los 
siguientes conceptos: cursos y cuotas del kiosco 
Revolución $33,000.00, kiosco Clouthier 
$28,000.00, kiosco Garza Ayala $5,000.00, 
kiosco García Naranjo $23,000.00, kiosco 
Tampiquito $13,000.00, kiosco Valle del 
Mirador $30,000.00, kiosco Sauces $21,000.00, 
kiosco Villa Montaña $4,000.00, kiosco Los 
Pinos $5,000.00, Inhumaciones y 
Exhumaciones $26,000.00, copias fotostáticas 
en pasaportes $ 14,000.00, fotografías en 
pasaportes $155,000.00, concurso de obras 
públicas $24,000.00, copias simples $4,000.00, 
tienda de Mujeres Productivas $64,000.00, 
Centro de Atención Psicológica $5,000.00, 
Centro de Desarrollo Integral San Pedro 
$100,000.00, Centros Comunitarios $5,000.00, 
Centro de Desarrollo Integral #1 $62,000.00, 
Centro de Desarrollo Integral #2 $86,000.00, 
Centro de Desarrollo Integral #3 $26,000.00, 
ingresos Casa Club $17,000.00, Asistencia 
Social $11,000.00, y centro de Desarrollo 
Integral #5 $23,000.00. 

Al compararlo con el pronóstico asignado 
para el período, nos refleja que la recaudación 
superó a lo estimado por $41,000.00. 

iO 
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Productos 
(Míim DE Pesos) 

Cooc«pto 

Información 4to. Trimestre Acumulado del Ejercicio 

Cooc«pto Real 200C Real 2009 
Pronoet 

Variación Real 2008 Real 2009 
Pror>oet. 

2009 
Variación 

Arrendamienio y EiqatofctOn de Bienes 
Venta de Bienes M u n t c ^ i e s 
Rendementos Bancanoe 
0^«reos 

$ 1.244 
82S 

1.659 
620 

$ 1.587 
31 

811 
784 

$ 1.201 
56 

2.417 

743 

$ 386 
(25) 

(1.606) 
41 

$ 4.534 
6.168 

11.383 
7.119 

$ 5.502 
2 ^ 1 3 
6,383 
5.762 

$ 5.723 
779 

12.090 
4.100 

$ (221) 
t.434 

(5.707) 
1.662 

S 4.548 $ 3.213 $ 4.417 S (1.204) $ 29.204 $ 19.860 $ 22.692 $ (2.8321 

1.60% 

Porcentaje correspondiente al cuarto trimestre 
con relación a los Ingresos Totales 

5 .000 

(1.000) 

(2.000) 
RMJ200e Real 2009 Pronósfeco Variación 

2009 
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APROVECHAMIENTOS 

Dentro de este programa, se registra lo referente a las multas por violaciones a la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, a los reglamentos vigentes y a las 
disposiciones, acuerdos y circulares emitidos por el Ayimtamiento. 

En el cuarto trimestre del 2009, la recaudación del programa ascendió a la cantidad de 
58^548,000.00 y representó el 4.25% de los ingresos totales. Al comparar con el pronóstico 
asignado para el período, observamos que la captación superó a lo que se esperaba recibir por 
$682,000.00. 

En este mismo trimestre, pero del año anterior, los ingresos registrados en este programa 
ascendieron a SIO'644,000.00, por lo que observamos un decremento de S2'096,000.00 a los 
ingresos captados en los meses de Octubre a Diciembre del ejercicio 2009. 

.Multas, recargos, sanciones y gastos de 
eiecución.-

La recaudación en el trimestre 
comprendido del 1 ® de Octubre al 31 de 
Diciembre de 2009, ascendió a la cantidad de 
S7'049,000.00 y al comparar con el pronóstico 
asignado para el período, observamos que los 
ingresos reales rebasaron a lo esperado para el 
período por la cantidad de SI'108,000.00. 

Por concepto de Multas, se recaudó la 
cantidad de $5'076,000.00 y la recaudación 
relevante, proviene de lo que se capta por 
concepto de multas de tránsito pertenecientes a 
automóviles registrados en este Municipio, 
observando en este trimestre la cantidad de 
S3'329,000.00, incluyendo en este importe la 
transferencia realizada por el Gobierno del 
Estado de Nuevo León, que ascendió a 
Sr329,000.00, y corresponde a las multas 
cobradas en esa dependencia durante el mes de 

noviembre y rezago de meses anteriores, en lo 
que se refiere a mullas de construcción ingresó 
la suma de Sr442,000.00 y por multas de 
alcoholes se registró la cantidad de 
S146,000.00. El resto que suma la cantidad de 
SI59,000.00 proviene de multas de policía, 
derribo de árboles, faltas de permisos de 
construcción, entre otras. 

El resto del subprograma, se integra por la 
recaudación de recargos que en el trimestre 
ascendió a S827,000.00, gastos de ejecución 
por la cantidad de $327,000.00, intereses por 
financiamiento S226,000.00, indemnizaciones 
por cheques devueltos $30,000.00, 
indemnizaciones al municipio por accidentes en 
vialidad $535,000.00 y otros menores que 
suman la cantidad de $28,000.00. 
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D o n a t i v o s y d i v e r s o s . -

L o s i n g r e s o s q u e c o m p r e n d e n e l r e s t o d e l p r o g r a m a p r o v i e n e n d e l o s d o n a t i v o s q u e e l M u n i c i p i o 
r e c i b e p a r a d i v e r s a s o b r a s a s i s t e n c i a l e s , y d u r a n t e e l t r i m e s t r e q u e s e p r e s e n t a s e r e c a u d ó l a c a n t i d a d 
d e S 5 0 5 , 0 0 0 . 0 0 y f u e r o n l o s s i g u i e n t e s : 

Concepto 
Eudelío Garza Mercado 
Cerveza Cuauhtómoc Moctezuma, S. A. de C. V. 
Cadena Comercial OXXO, S, A. de C. V. 
Kidzania de México. S. A. de C. V. 
Transportadora de Protección y Seguridad 
Condominios del Condominio Plaza 
Hospital de Ginecología y Obstetricia, S. A. de C. V. 
Cerveza Cuauhtemoc Moctezuma, S. A. de C. V. 
Locatarios que participaron en el Bazar de Navidad 
Metalza, S.A. de C. V. 
Donativos anónimos para Seguridad Pública Municipal 
Gasolinera San Pedro, S. A. de C. V. 
Sannisimo, S.A. de C.V. 
Pollos Vidauni, S.A. de C.V. 

Importe 
$ 1 , 4 6 1 . 6 0 

1 2 3 , 7 0 0 . 0 0 
3 2 , 0 8 5 . 0 0 
26.000.00 
10.000.00 

3 , 5 0 0 . 0 0 
5 , 0 0 0 . 0 0 

3 7 , 0 0 0 . 0 0 
110,000.00 

6 6 , 0 8 9 . 0 0 
2 0 , 6 5 0 . 0 0 
4 0 . 0 0 0 . 0 0 
18,000.00 
11.000.00 

Suma $ 504,485.60 

• A p r o v e c h a m i e n t o s d i v e r s o s -

A d e m á s s e i n c l u y e n l a s s i g u i e n t e s p a r t i d a s : c a n c e l a c i ó n d e c h e q u e s a ñ o s a n t e r i o r e s , S 2 5 , 0 0 0 . 0 0 , 
a p o r t a c i ó n d e l o s e m p l e a d o s p a r a e l s e r v i c i o m é d i c o q u e s e o f r e c e $ 8 5 2 , 0 0 0 . 0 0 , y o t r o s i n g r e s o s 
m e n o r e s q u e a s c i e n d e a l a c a n t i d a d d e $ 1 1 7 , 0 0 0 . 0 0 , p a r a s u m a r e n t o t a l l a c a n t i d a d d e 5 9 9 4 , 0 0 0 . 0 0 . 
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AproMChami*nto« 
(Ml*t 09 PMM) 

Concepto 
InformAclón 41o. Trirmttr* Acumulado E^fcicio 

Concepto RMl200a RMI 2009 ProoMt 
2000 VtriMión RMI2008 R«al2009 PronoBt 

2009 VAdMHón 

lAjnas. RacargcM. S«ncton«t y Ei«cucion 
Oortttivo* 
DM«r»o« 

$ 8.2S2 

1.069 
1.323 

\ 7.049 

506 
994 

S 5.941 

1 925 

$ 1,108 

506 
(931) 

$ 35.860 

5.682 
3.645 

% 27.S06 

4.S55 
3.643 

$ 34.559 

1.286 
4,886 

$ (7.063) 

3.269 
(1.343) 

S 10.644 $ 8.548 $ 7886 $ 682 S 45.187 % 36.704 $ 40.«31 $ (5.1271 

4.25% 

P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e 
c o n r e l a c i ó n a l o s I n g r e s o s T o t a l e s Real 2006 RMI2009 Pronóslco Vanación 

2009 
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p a r t i c i p a c i o n e s 

E n l o q u e s e r e f i e r e a l o s i n g r e s o s o b t e n i d o s p o r l a s p a r t i c i p a c i o n e s q u e e l M u n i c i p i o r e c i b e a 
t r a v é s d e l a S e c r e t a r í a d e F i n a n z a s y T e s o r e r í a G e n e r a l d e l E s t a d o , d e r i v a d a s d e l a L e y d e 
C o o r d i n a c i ó n F i s c a l , s e l o g r ó r e c a u d a r d u r a n t e e l p e r í o d o c o m p r e n d i d o d e l I® d e O c t u b r e a l 3 1 d e 
D i c i e m b r e d e 2009, l a c a n t i d a d d e S98'928,000.00 y r e p r e s e n t ó e l 49.22% d e l o s i n g r e s o s t o t a l e s . 
A I c o m p a r a r e l i n g r e s o r e a l c o n e l p r o n ó s t i c o a s i g n a d o p a r a e l p e r í o d o , o b s e r v a m o s q u e l a 
r e c a u d a c i ó n s u p e r ó a l o e s p e r a d o p a r a e l t r i m e s t r e p o r $34'676,000.00. 

D e n t r o d e l a r e c a u d a c i ó n d e e s t e p e r í o d o , s e i n c l u y e l a c a n t i d a d d e S15'868,000.00, r e c i b i d a e n 
e l 24 d e N o v i e m b r e d e 2009, c o r r e s p o n d i e n t e a l a s a p o r t a c i o n e s e s t a t a l e s q u e s e h a b í a n 
c o n t e m p l a d o e n e l p r o n ó s t i c o d e n t r o d e l o s p r i m e r o s d i e z m e s e s d e l a ñ o . 

L a s p a r t i d a s q u e s e r e c i b i e r o n e n e l t r i m e s t r e d e l d e O c t u b r e a l 3 1 d e D i c i e m b r e d e l a ñ o 2 0 0 9 
s o n l a s s i g u i e n t e s : 

Fondo General de Particlpaclor>es $ 65,991,000.00 

Otras Participaciones 
Impuestos Sobra Automóviles Nuevos 
Recaudación Final por la venta de gasolinas y disel 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicio 
Fondo de Fomento Municipal 
Fondo de Fiscalización 

$ 1 , 5 9 5 . 0 0 0 . 0 0 
2 . 0 2 3 . 0 0 0 . 0 0 
2 . 3 5 2 . 0 0 0 . 0 0 
6 . 3 0 6 , 0 0 0 . 0 0 
2 . 7 4 9 . 0 0 0 . 0 0 

15,025,000.00 

Tenencia y Control Vehicular 
Impuesto Sobre Tenencia 
Derechos de Control Vehicular 

1 , 6 1 3 . 0 0 0 . 0 0 
3 2 8 . 0 0 0 . 0 0 

1,941,000.00 

Aportaciorws Estatales 
Descentralización de Fondos 
Otras Aportaciones 
Fondo de Desarrollo Municipal 

1 . 0 8 2 . 0 0 0 - 0 0 
1 0 3 . 0 0 0 . 0 0 

1 4 . 7 8 6 . 0 0 0 . 0 0 

15,971,000.00 

$ 98,928,000.00 

J 

n o 
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Pfttctp*cton— 
(MIM MPmos) 

Concepto 

Fondo Oan^rai 
T«n«no« y Conirol V«Nculér 
O m Paf«c««c«n*$ F«dtraiM y CsutAlM 

lntorm*ción 4ta Trimestre 

nMl2008 

50.041 
5.210 

laeso 
39.725 

R*al2009 

65.991 
1.941 

15.025 
15 971 

ÔOOSL 
2009 

46.250 
4 352 
8.849 
4.801 

V«ri«ción 

19.741 
(2.411) 
6.176 

11.170 

Acumutodo del Ejfc*c>o 

Real 200t 

222.964 
34,481 
51.527 
63.370 

Re«l2009 

S 229.102 
24,526 
52.647 
59.369 

Pronost. 
2009 

$ 226.962 
29.800 
46.870 
17.891 

Varteetón 

$ ¿120 
(5.274^ 
5.777 

41.478 
$ 107.856 $ 98.928 $ 64 252 $ 34.676 $ 37Z342 $ 365.644 $ 321,543 S 44 101. 

49.22% 

P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e 
c o n r e l a c i ó n a l o s I n g r e s o s T o t a l e s Real 2006 Real 2009 Pronóslíco Vahaciún 

2009 
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f o n d o s d e a p o r t a c i o n e s 
í r a m o 33) 

P o r c o n c e p t o d e F o n d o s F e d e r a l e s ( R a m o 3 3 ) q u e e l M u n i c i p i o r e c i b e d e l a S e c r e t a r í a d e 
F i n a n z a s y T e s o r e r í a G e n e r a l d e l E s t a d o , a s í c o m o l o s p r o d u c i o s f i n a n c i e r o s q u e g e n e r a n l a s 
c u e n t a s d e c h e q u e s i n t e g r a d a s p o r l a s a p o r t a c i o n e s F e d e r a l e s , s e r e g i s t r ó d u r a n t e e l p e r í o d o 
c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e d e l a ñ o 2 0 0 9 , l a c a n t i d a d d e S12 '664 ,000.00, y r e p r e s e n t ó e l 
6 . 3 % d e l o s i n g r e s o s t o t a l e s . 

L o s c o n c e p t o s f u e r o n l o s s i g u i e n t e s : 

Infraestructura Social (Fondo 111): 
Aportación correspondiente al mes de Octubre 
Rendimientos Bancarios 

Total de Infraestructura Social: 

$ 404,000.00 
7,000.00 

$ 411,000.00 

Fondo de Fortalecimiento Municipal (Fondo IV): 

Aportaciones correspondientes al trimestre 
Octubre-Diciembre 2009. 

Rendimientos Bancarios 
Total de Fortalecimiento Municipal 

S 12,231,000.00 
22,000.00 

$ 12,253,000.00 

Total de Fondos Federales 

V 1 1 • • 

% 12,664,000.00 
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Fondo d* Apertacioo«s (Ramo 33) 
(Mii*s de P«$ot) 

Concepto 

R y n ó o d* lntrsesmx*jr« S o o t á (Fondo NI) 
Fondo de Foftiieomenlo Mi^ncipél (Fondo IV) 

Irtformedón 4to. T r i rmXf 

RMI200« 

$ 437 
n 783 

RMÍ2009 

S 411 
1Z2S3 

Pronoet 

JSk 
S 429 

i^aas 

Vtri^cHón 

(ie) 
(132) 

Acunxiledo de« E}»fcte*o 

PWaJ 2008 

4.02t 
47.690 

RmI2009 

4.12S 
49 111 

Pronost' 
2009 

$ 4.109 
49.664 

Varieddn 

16 
(S53) 

t 12.220 S 12.664 $ 1 2 , 8 1 4 (150) 5V711 S 53.236 S 53.773 (537^1 

P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e 
c o n r e l a c i ó n a l o s I n g r e s o s T o t a l e s (2.000) 

Reai200e Real 2009 Pronósko Vanación 
200Q 
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o t r o s i n g r e s o s 

B a j o e l R i b r o d e n o m i n a d o O t r o s I n g r e s o s , s e a g r u p a l o s d i v e r s o s c o n c e p t o s q u e p o r s u 
n a t u r a l e z a n o e s p o s i b l e i n c l u i r l o s e n l o s p r o g r a m a s a n t e s m e n c i o n a d o s . D u r a n t e e s t e t r i m e s t r e s e 
r e c a u d ó l a c a n t i d a d d e S 5 0 8 , 0 0 0 . 0 0 y p r o v i n o d e l a s a p o r t a c i o n e s q u e a l g u n o s p a r t i c u l a r e s r e a l i z a n 
c o m o c o n t r i b u c i ó n p a r a e l p a g o d e l a l u m b r a d o q u e s e r e q u i e r e e n l o s g a b i n e t e s p u b l i c i t a r i o s y 
d u r a n t e e s t e t r i m e s t r e s e r e c a u d ó l a c a n t i d a d d e S I 1 4 , 0 0 0 . 0 0 , a s í m i s m o , s e r e g i s t r a r o n S 3 9 3 , 0 0 0 0 
c o r r e s p o n d i e n t e a d e p ó s i t o s n o i d e n t i f i c a d o s d e e j e r c i c i o s a n t e r i o r e s , y a l g u n o s s o b r a n t e s q u e l o s 
c a j e r o s d e i n g r e s o s t u v i e r o n d u r a n t e e l t r i m e s t r e p o r l a c a n t i d a d d e S I , 0 0 0 . 0 0 . 

{Míe* ó9 Pmm) 

Concepto 

Información 4 la TrtmMtrt Acumulado E^arctcio 

Concepto RMi200e R u i 2009 2009 Variación RMI 2008 R«al2009 Pronoat. 
2009 Variación 

*Wnciam«nto RaaOtdo 
lngr«to« Orv*r«os 

S S 
508 

$ 80.817 $ (80.817) $ $ 
508 

$ 80.817 $ (80.817) 

$ $ 506 $ 80,817 $ (80.817) S f 508 $ 80,817 S íe0.8t7). 

0 .25% 

P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e 
c o n r e l a c i ó n a l o s I n g r e s o s T o t a l e s 

100.000 
80,000 
60,000 
40 .000 
20.000 

(20,000) 
(40.000) 
(60,000) 
(80.000) 

(100,000) 
Real 2008 fíeai2009 Prorxislco Variación 

2009 



M U M C I P I G D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A 
A D M l M S T R . \ C I O N 2 0 0 9 - 2 0 1 2 SAN PEDRO 

Tesorcria Municipal Periodo del I® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

e g r e s o s 

C o m o s e c o m e n t ó e n l a I n t r o d u c c i ó n d e l 
p r e s e n t e i n f o r m e t r i m e s t r a l , e l e j e r c i c i o d e l 
g a s t o f u e e j e r c i d o c o n f o r m e a p r i o r i d a d e s 
s e ñ a l a d a s e n e l P l a n M u n i c i p a l d e D e s a r r o l l o 
2 0 0 6 - 2 0 0 9 y d e a c u e r d o a l a ú l t i m a 
m o d i f i c a c i ó n d e l P r e s u p u e s t o d e E g r e s o s , 
a u t o r i z a d a p o r e ! R . A > ' u n t a m i e n t o e l d í a 1 2 d e 
M a y o d e 2 0 0 9 , y p u b l i c a d o e n e l P e r i ó d i c o 
O f i c i a l d e l G o b i e r n o d e l E s t a d o d e N u e v o L e ó n 
e l d í a 1 3 d e l m i s m o m e s y a ñ o . 

E n e l p e r í o d o c o m p r e n d i d o d e ! 1 ® d e 
O c t u b r e a l 3 1 d e D i c i e m b r e d e l a ñ o 2 0 0 9 , l o s 
E g r e s o s t o t a l e s a s c e n d i e r o n a l a c a n t i d a d d e 
S 2 3 5 M 1 0 , 0 0 0 . 0 0 ( D o s c i e n t o s t r e i n t a y c i n c o 
m i l l o n e s c u a t r o c i e n t o s d i e z m i l p e s o s 0 0 / 1 0 0 
M . N , ) » y a J c o m p a r a r l a e r o g a c i ó n d e l p e r í o d o 

c o n e l p r e s u p u e s t o q u e l e f u e a s i g n a d o , 
o b s e r v a m o s q u e e l g a s t o i n c u r r i d o r e s u l t o 
m e n o r a l p r e s u p u e s t o p o r S 5 r 6 1 1 , 0 0 0 . 0 0 . E s t a 
d i f e r e n c i a o b e d e c e p r i n c i p a l m e n t e a l a 
p e r s p e c t i v a q u e p r e v a l e c i ó a l m o m e n t o d e 
a u t o r i z a r l a m o d i f i c a c i ó n a l P r e s u p u e s t o d e 
E g r e s o s e l d í a 1 2 d e M a y o d e 2 0 0 9 , e n l o q u e 
s e r e f i e r e a r e c i b i r u n a m a y o r r e c a u d a c i ó n , p o r 
l o q u e a l r e c i b i r m e n o s i n g r e s o s , e l g a s t o 
t a m b i é n f u e e j e r c i d o e n m e n o r p r o p o r c i ó n . 

L o s g a s t o s a d m i n i s t r a t i v o s o p e r a c i o n a l e s 
r e g i s t r a d o s d u r a n t e e l c u a r t o t r i m e s t r e s u m a r o n 
l a c a n t i d a d d e S 2 0 2 ' 5 5 2 , 0 0 0 . 0 0 y s e a p l i c a r o n a 
l a s s i g u i e n t e s s e c r e t a r í a s : 

(cifras expresadas en miles de pesos) 
Trimestre Acumulado 
(Oct-Dic) del Ejercicio (Efie-Dic) 

Nombre de la Secretaria Real Presupuesto Real Presupuesto 
Oficina ejecutiva del Presidente Mimcpa) S 7.810 S 6,675 $ 23.720 S 22.277 
ContraJoria M u n i c ^ 2.531 1.944 7.311 7.099 
Secretaria del R. A>uitaniierto 16.745 12.302 48.538 43.580 
Secretaria de Frianzas y Tesorcria 8.898 6.030 27,305 24.056 
Secretaria de DesanoQo S O C B I y Humano 17.343 15.353 55,473 54.940 

Secretaria de Infracstructm y Servicios 
PúbScos 39.192 34,713 139.682 136.787 

Repubicano AsunamieTto 2.185 2.185 7,667 7.762 

Secretana de S e g m i a d Pii>fica y Vefidad 37.457 37.980 165.685 166.374 

Secretaria de OesarroQo Urbano y Ecología 6,389 5.758 20.591 20.730 

D r e c c c n General Sistemas para el D. 1 F 10.474 9.846 33.838 34.030 

.AiTcndanicntos y seguos muuc pales 8.204 11.138 18.854 21.826 

Prestaciones y Previsión Social 29.356 27,775 83,045 81.816 

Organsmo SnJical 3.491 2.870 21,510 19.636 

Jubbdos y Pefbiunados 10.568 8.436 34.Í41 30.807 

Pro)«ctos Sectormles 1.909 - 10,222 10.632 

T o t a l e s : S 202.552 s 183,005 $ 697.582 $ 6 8 2 J 5 2 
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M U N I C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A ^ ^ í ^ V S ® ^ ® ^ 
A D M I N I S T R A C I O N 2 0 0 9 - 2 0 1 2 SAN PEDRO 

MiSCi JM^AJl 

Tesorena Municipal Periodo del P de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

D e l o s g a s t o s a d m i n i s t r a t i v o s » s e d e s t i n ó 
p a r a e l p a g o d e S e r v i c i o s P e r s o n a l e s , A p o y o s 
C o n t r a c t u a l e s a l S i n d i c a t o Ú n i c o d e 
T r a b a j a d o r e s a l S e r v i c i o d e l M u n i c i p i o d e 
S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , a s i c o m o a l p a g o 
d e P e n s i o n a d o s y J u b i l a d o s l a c a n t i d a d d e 
$ 1 2 8 ' 4 7 5 , 0 0 0 . 0 0 , l o s c u a l e s r e p r e s e n t a n e l 
6 3 . 4 3 % d e l t o t a l d e g a s t o s a d m i n i s t r a t i v o s . 

E l r e s t o d e l o s p r o g r a m a s d e s e i n t e g r a p o r 
l a I n v e r s i ó n e n O b r a P ú b l i c a , A c t i v o F i j o , 
T r a n s f e r e n c i a s a O r g a n i s m o s D e s c e n t r a l i z a d o s , 
F o n d o d e C o n t i n g e n c i a , P a g o d e 
F i n a n c i a m i e n t o y O t r o s E g r e s o s , y e l t o t a l d e 
r e c u r s o s q u e s e d e s t i n o p a r a c u b r i r e s t o s 
ú l t i m o s c o n c e p t o s ftxe p o r l a c a n t i d a d d e 
S 3 2 ' 8 5 8 , 0 0 0 . 0 0 . 

P a r a l o s c o n c e p t o s q u e s e a g r u p a n b a j o e l 
c a p í t u l o d e M a t e r i a l e s y S u m i n i s t r o s , s e 
d e s t i n a r o n r e c u r s o s p o r l a c a n t i d a d d e 
S 3 r 2 1 4 , 0 0 0 . 0 0 y r e p r e s e n t ó e l 1 5 . 4 1 % d e l o s 
g a s t o s a d m i n i s t r a t i v o s , m i e n t r a s q u e p a r a e l 
g r u p o q u e i n t e g r a n l o s S e n e c i o s G e n e r a l e s , s e 
e r o g ó l a c a n t i d a d d e S 4 0 ' 3 5 6 , 0 0 0 . 0 0 , p a r t i d a 
q u e r e p r e s e n t ó e l 1 9 . 9 2 % d e l o s g a s t o s 
a d m i n i s t r a t i v o s . 

A c o n t i n u a c i ó n s e d e s g l o s a c a d a u n o d e l o s 
p r o g r a m a s , d e s c r i b i e n d o u n a s e r i e d e a c c i o n e s 
q u e j u s t i f i c a n e l e j e r c i c i o d e l g a s t o , y s e 
p r e s e n t a n g r á f i c a s a c o m p a ñ a d a s d e c u a d r o s 
d e s c r i p t i v o s e n c a d a u n o d e e l l o s , e n d o n d e s e 
c o m p a r a l o s r e s u l t a d o s o b t e n i d o s e n e l c u a r t o 
t r i m e s t r e c o n e l p r e s u p u e s t o a u t o r i z a d o p a r a e l 
m i s m o . 

L o s g a s t o s d e t e l e f o n í a a s c e n d i e r o n a l a 
c a n t i d a d d e S 5 9 8 , 0 0 0 . 0 0 y r e p r e s e n t ó e l 0 . 3 0 % 
d e l o s g a s t o s a d m i n i s t r a t i v o s , m i e n t r a s q u e e n 
P r o y e c t o s S e c t o r i a l e s s e e r o g o l a c a n t i d a d d e 
S r 9 0 9 , 0 0 0 . 0 0 y r e p r e s e n t ó e l 0 . 9 4 % d e l o s 
g a s t o s a d m i n i s t r a t i v o s . 

A d e m á s d e l o a n t e r i o r , s e p r e s e n t a l o s 
r e s u l t a d o s o b t e n i d o s e n e l m i s m o t r i m e s t r e d e l 
a ñ o 2 0 0 8 , c o n l a f i n a l i d a d d e c o n t a r c o n u n a 
r e f e r e n c i a s o b r e e l c o m p o r t a m i e n t o d e l g a s t o 
q u e s e e j e r c i ó e n e s e a ñ o . 



w M U N I C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A 
A D M I N I S T R A C I O N 2 0 0 9 - 2 0 1 2 SAN PEDRO 

J W T J J J ^ A . 

Tesorería Municipal Período del I ' de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

r e s u m e n d e e g r e s o s 

• OrgarMm» p̂ ndo (M Conbo«nca 
0»sc«rttralz«do9 

a 74% 

Gbra RibicJ t hv^rsonet 

f^ftcto* SectonsiM 
0,S1% 

Asuntos da Qoü«moy 
RigiamentacOn 

10.90% 

Pr9%x»ctorm y R w e o n SocisJ 
18.72% 

0.06% Rr\anc«fmnlos 
4.17% 

Segundad F\jbic4 y Vaidad 
17 36% 

hfraastructura y Servcioe 
Rjbicos 
1666% 

Sarvcos ds Admnstración y 
Control 
6.61% 

Ossarrolo Un>ano 
^71% 

trtiagración Famtar Dasarrolo 
Social y f^rticpación Oudadana 

12.28% 

(MUss da Patoa) 

C«nc«pto 

i —aa—alá • Trt M • mtmm 
ifiTocTfvcvon I n f i w n 

Raal2008 Raal 2009 Praaup. 
2009 VartacMn Raal2008 

Acumulada dal Elareicio 

Raal2009 Praaup. 2009 Variación 

Sagindad PuOica y VUMad 

infraestructira y Sarv«c«s PCiMcoa 

imagraoón ^amiUar OasarroMo SocM y 
Particpación Cvdadarw 
OasarroNo Urtano 

Sa<vooa da AdrTMntsfrac«)n y Convoi 

Prasttoonasy Pravi^on Social 

Asuntos da Gobiamo y Ragiamantación 

Proyacaoa Sadonalas 

Suma Gasto Administrativo Oparacional 

Obra Pública a lr»vars«nas 

Transiarenoas a OrgarMmos Oascantrahzados 

Fondo da Conoganoa 

Rnanoiemiantos 

Otros Ea>aaot 
TottI da gy^aoa 

$ 50.723 
39.061 

26.834 

5.735 

13.700 

44.303 

23.563 

7,575 

211.494 

67.413 

1.546 

12.195 

L2» 
$ 297.903 

S 40.872 

39.192 

28.896 

6.389 

15.564 

44.069 

25.661 

1.909 

202.SS2 

13.982 

1.741 

126 

9.809 

7,200 
$ 236.410 

S 42.165 

34.713 

25.646 

5.758 

13.809 

40200 

20.718 

183.006 

82.103 

1.613 

17 460 

2.839 
S 287.021 

i t.293 
(4,479) 

(3.250) 

(631) 

(1.755) 

(3.869) 

(4.946) 

(1.909) 

n»346) 

68.121 

(128) 

(126) 
7.651 

_J4¿61 
I SI . t i l 

S 151.715 
141.974 

87.361 

18.833 

44.928 

134.268 

74.865 

17.996 

871,940 

194.806 

6.221 

64 

57.456 

28,626 
$ 98Í.11S 

t 169.tX 

139.682 

92.537 

20.591 

49.365 

139.386 

76.899 

10.222 

697.582 

122.552 

7.781 

642 

51.926 

16.838 
t 887321 

170.559 

136,787 

91.566 

20.730 

47.640 

133.416 

71.022 

10.632 

682.352 

180.616 
7.668 

400 

61.375 

^ 11.572 
•43.8C3 

1.459 

(2,896) 

(971) 

139 

(1,725) 

<5JÍ70) 

(5.677) 

410 

(18.230) 

58 064 

(113) 

(242) 

9.449 

(5.266) 
48,882 
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A D M I N I S T R . \ C l O N 2 0 0 9 - 2 0 1 2 SAN PEDRO 

J4i<'<JL 

Tcsoreiia Municipal Período del \ ® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

s e g u r i d a d p ú b l i c a y v i a l i d a d 

E l o b j e t i v o p r i n c i p a l d e e s t e p r o g r a m a , c o n s i s t e e n p r o p o r c i o n a r s e g u r i d a d p ú b l i c a p r o f e s i o n a l e 
i n t e g r a l . M a n t e n e r e l o r d e n p ú b l i c o , t r a n q u i l i d a d y p a z d e l a s p e r s o n a s . G a r a n t i z a r e l r e s p e t o e n t r e 
l o s c i u d a d a n o s d e n t r o d e u n e s t r i c t o E s t a d o d e D e r e c h o . 

P a r a d a r c u m p l i m i e n t o a l o a n t e r i o r , s e d e s t i n a r o n r e c u r s o s d u r a n t e e l c u a r t o t r i m e s t r e d e l a ñ o 
2009, p o r l a c a n t i d a d d e S 4 0 ' 8 7 2 , 0 0 0 . 0 0 , r e p r e s e n t a n d o e l 1 7 . 3 6 % d e l o s e g r e s o s t o t a l e s y a l 
c o m p a r a r l o c o n e l p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r í o d o n o s r e f l e j a u n e g r e s o r e a l i n f e r i o r d e 
S r 2 9 3 , 0 0 0 . 0 0 . C o n r e s p e c t o a l m i s m o p e r í o d o p e r o d e l a ñ o a n t e r i o r , s e e r o g ó e n e s t e p r o g r a m a l a 
c a n t i d a d d e S 5 0 ' 7 2 4 , 0 0 0 . 0 0 , l o q u e s i g n i f i c a u n d e c r e m e n t o d e S 9 ' 8 5 2 , 0 0 0 . 0 0 . 

P a r a s u i d e n t i f i c a c i ó n , e s t e p r o g r a m a s e d i v i d e 

e n c i n c o s u b p r o g r a m a s : 

- S o p o r t e O p e r a t i v o 

- P o l i c í a 

- T r a n s i t o 

- P r o t e c c i ó n C i v i l 9 1 1 

- A r r e n d a m i e n t o M u n i c i p a l 

S o p o r t e O p e r a t i v o . -

S e i n c l u y e e n e s t e s u b p r o g r a m a e l m o n t o 
e r o g a d o e n e l á r e a a d m i n i s t r a t i v a d e l a 
S e c r e t a r í a y V i a l i d a d , l a D i r e c c i ó n 
A d m i n i s t r a t i v a y P r o t e c c i ó n S o c i a l , a s í c o m o l a 
c e n t r a l d e r a d i o . 

E l m o n t o e r o g a d o p a r a c u m p l i r c o n l o s 
c o m p r o m i s o s a d m i n i s t r a t i v o s d e l a s á r e a s 
m e n c i o n a d a s a s c e n d i ó a l a c a n t i d a d d e 
$ 3 ' 7 6 3 , 0 0 0 . 0 0 . r e p r e s e n t a n d o e l 9 . 2 0 % d e l 
p r o g r a m a . 

E n e s t o s p r i m e r o s d o s m e s e s d e l a 
a d m i n i s t r a c i ó n , l a s a c c i o n e s e s t u v i e r o n 
e n c a m i n a d a s a s e n t a r l a s b a s e s p a r a d e f i n i r u n a 
s e r i e d e p r o y e c t o s q u e s e r v i r á n p a r a e l c o n t r o l 
d e i n c i d e n c i a s e n m a t e r i a d e s e g u r i d a d q u e s e 
p r e s e n t a n e n f o r m a c o t i d i a n a . 

P o l i c í a . -

D u r a n t e e l c u a r t o t r i m e s t r e d e 2009, s e 
o r i g i n ó u n a e r o g a c i ó n e n e s t e r e n g l ó n d e 
S 1 7 ' 8 8 4 , 0 0 0 . 0 0 , e l c u a l r e p r e s e n t ó e l 4 3 . 7 6 % 
d e l a s u m a t o t a l d e l p r o g r a m a y a l c o m p a r a r l o 
c o n e l p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r í o d o n o s 
r e f l e j a q u e e l g a s t o r e a l r e s u l t ó i n f e r i o r e n 
$ 1 3 5 3 , 0 0 0 . 0 0 . 

D u r a n t e l o s m e s e s d e N o v i e m b r e y 
D i c i e m b r e d e l a ñ o 2009, e s t a d e p e n d e n c i a s e h a 
c o n c e n t r a d o e n e s t a b l e c e r l o s d i s p o s i t i v o s d e 
s e g u r i d a d n e c e s a r i o s a fin d e s a l v a g u a r d a r y 
o f r e c e r t r a n q u i l i d a d a l o s h a b i t a n t e s d e e s t e 
M u n i c i p i o . 

3/ 



M U N I C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A 
A D M I N I S T R A C I O N 2 0 0 9 - 2 0 1 2 SAN PEDRO 

Tesorería Municipal Período del 1 d e Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

Transito.-

D u r a n t e e l c u a r t o t r i m e s t r e d e 2 0 0 9 , s e 
r e g i s t r ó u n a e r o g a c i ó n e n e s t e r e n g l ó n d e 
S I O ' 5 1 4 , 0 0 0 , 0 0 , y r e p r e s e n t ó e l 2 5 . 7 2 % d e l a 
s u m a t o t a l d e l p r o g r a m a y a i c o m p a r a r l o c o n e l 
p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r í o d o n o s 
refleja q u e e l g a s t o r e a l f u e s u p e r i o r e n 
s r 7 4 2 , 0 0 0 . 0 0 . 

D e n t r o d e l a s a c c i o n e s l l e v a d a s a c a b o e n 
e s t a d e p e n d e n c i a s e e n c u e n t r a n : 

- L o s O p e r a t i v o s d e P r e s e n c i a y P r e v e n c i ó n , 
d o n d e s e d e t e c t a G e n t e e n e s t a d o 
I n c o n v e n i e n t e . 

- E s t a b l e c e r c a m p a ñ a s f ) e r m a n e n t e s d e 
v i g i l a n c i a e n l o s s i g u i e n t e s a s p e c t o s : v i g e n c i a 
e n l o s p e r m i s o s d e c i r c u l a c i ó n y p l a c a s d e 
v e h í c u l o s , v e h í c u l o s m a l e s t a c i o n a d o s , a s í 
c o m o i n v i t a r a l a c i u d a d a n í a p a r a q u e p r o c e d a n 
a r e s p e t a r e l r e g l a m e n t o d e T r á n s i t o . 

- O p e r a t i v o s d e v i a l i d a d e n 6 7 E s c u e l a s d e l 
M u n i c i p i o . 

- A t e n c i ó n d i r e c t a a l c i u d a d a n o , e n l o q u e s e 
r e f i e r e a q u e j a s , d e n u n c i a s e i n c o n f o r m i d a d e s . 

E s t a d e p e n d e n c i a , e s u n a i n s t i t u c i ó n q u e 
refuerza l a s e g u r i d a d y t r a n q u i l i d a d d e l o s 
h a b i t a n t e s d e l m u n i c i p i o d e S a n P e d r o G a r z a 
G a r c í a a n t e f e n ó m e n o s n a t u r a l e s , a s í c o m o , 
e v e n t o s q u e s e p r e s e n t a n e n n u e s t r a s o c i e d a d 
t a l e s c o m o e x p l o s i o n e s , i n c e n d i o s , 
i n u n d a c i o n e s , d e s l a v e s , e t c . 

Arrendamiento MunicipaL-

D u r a n t e e l c u a r t o t r i m e s t r e d e 2 0 0 9 , s e 
o r i g i n ó u n a e r o g a c i ó n e n e s t e r e n g l ó n d e 
S 7 ' 9 2 7 , 0 0 0 . 0 0 , e l c u a l r e p r e s e n t ó e l 1 . 9 2 % d e 
l a s u m a t o t a l d e l p r o g r a m a y a l c o m p a r a r l o c o n 
e l p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r í o d o n o s 
r e f l e j a q u e e l g a s t o real f l i e i n f e r i o r e n 
S 6 0 0 , 0 0 0 . 0 0 . E n e s t e r u b r o s e r e g i s t r a l a s 
a p o r t a c i o n e s m e n s u a l e s d e r i v a d a s d e l 
a r r e n d a m i e n t o d e m o b i l i a r i o y e q u i p o d e 
t r a n s p o r t e . 

Protección Civil 9 1 

D u r a n t e I e l c u a r t o t r i m e s t r e d e 2 0 0 9 , s e 
o r i g i n ó u n a i e r o g a c i ó n e n e s t e r e n g l ó n d e 
S 7 8 4 , 0 0 0 . 0 0 j e l c u a l r e p r e s e n t ó e l 1 . 9 2 % d e l a 
s i m i a t o t a l d ¿ I p r o g r a m a y a l c o m p a r a r l o c o n e l 
p r e s u p u e s t o | a s i g n a d o p a r a e l p e r í o d o n o s 
refleja q u e i e l g a s t o r e a l f u e i n f e r i o r e n 
S 1 3 4 , O O O . O O J 
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S«gurídKl Pública y Vialktod 
(MtttS P«sos) 

Concep to 

Soport* Op«raavo 
Poicia 
TnkoAo 
Pro foc i en Ovil 911 
Anwidunwolp MtfUcioî  

infomuKkón 4to. TrtmMtr* 

RmI 20M 

6.014 
17.296 
10.509 
1.015 

1S.890 

RMI2009 

3.763 
17.884 
10.514 

784 
7.927 

PrMi^ 
2009 

$ 4.711 
19^7 
8.772 

918 
8.527 

Varteción 

946 
1.353 

(1.742) 
134 
600 

Acumulado del E>fctcto 

Real 2006 

15.143 
58.487 
34.924 

3.455 
39.706 

RmI 2009 

$ 13.835 
66.426 
38.920 
ai33 

46.786 

Preeup. 
2009 

15.321 
68.866 
35.615 

3,370 
47.387 

Variación 

1.486 
2.440 

109.459 
9.956 

133.879 
S 50.723 40.872 S 42.165 S 1.293 S 151.715 $ 169.100 $ 170.559 $ 257.222^ 

P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e 
c o n r e l a c i ó n a l o s E g r e s o s T o t a l e s Real 2006 Real 2009 Prescp Variación 

2009 
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i n f r a e s t r u c t u r a y s e r v i c i o s p ú b l i c o s 

O t o r g a r l o s s e r v i c i o s b á s i c o s d e l i m p i a , a l u m b r a d o p ú b l i c o , e l m a n t e n i m i e n t o d e p a r q u e s y 
j a r d i n e s , l o t e s b a l d í o s y m a n t e n i m i e n t o g e n e r a l d e l a i n f r a e s t r u c t u r a v i a l . S a t i s f a c e r l a s d e m a n d a s 
c r e c i e n t e s d e l a c o m u n i d a d c o n e f i c i e n c i a y m o d e r n i d a d , p a r a m e j o r a r l a i m a g e n u r b a n a d e l 
M u n i c i p i o . P l a n e a r y v i g i l a r l a O b r a P ú b l i c a y e l e q u i p a m i e n t o U r b a n o . 

D u r a n t e e l p e r í o d o d e O c t u b r e a D i c i e m b r e s e d e s t i n a r o n r e c u r s o s p>or l a c a n t i d a d d e 
S 3 9 , 1 9 2 , 0 0 0 . 0 0 , m o n t o q u e r e p r e s e n t ó e l 1 6 . 6 5 % d e l g a s t o m u n i c i p a l . A l c o m p a r a r l o c o n e l 
p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l t r i m e s t r e , n o s r e f l e j a q u e e l g a s t o r e a l f u e s u p e r i o r e n S 4 ' 4 7 9 , 0 0 0 . 0 0 . 

D u r a n t e e l m i s m o p e r i o d o , p e r o d e l a ñ o a n t e r i o r e l g a s t o i n c u r r i d o e n e s t e p r o g r a m a a s c e n d i ó a 
S 3 9 ' 0 6 1 , 0 0 0 . 0 0 , l o q u e s i g n i f i c a q u e d u r a n t e e l t r i m e s t r e d e l 2 0 0 9 , e ! m o n t o e r o g a d o r e s u l t ó 
s u p e r i o r e n S 1 3 1 , 0 0 0 . 0 0 . 

L a s p a r t i d a s r e l e v a n t e s s o n : 

- E l P a g o p o r l a r e c o l e c c i ó n d e d e s e c h o s 
s ó l i d o s d u r a n t e e l p e r i o d o d e l 1 5 d e j u l i o a l 3 0 
d e n o v i e m b r e f u e r o n 1 4 , 7 5 9 . 0 9 t o n e l a d a s a l a 
e m p r e s a P r o m o t o r a A m b i e n t a l d e l a L a g u n a 
S 4 ' 6 2 3 , 7 7 2 . 0 2 . 

- E l p a g o p o r l a d i s p o s i c i ó n d e 2 1 , 1 0 3 . 4 3 
t o n e l a d a s d e d e s e c h o s s ó l i d o s a s í c o m o 3 , 7 8 1 
1 l a n t a s r e c o l e c t a d a s d u r a n t e l o s m e s e s d e 
A g o s t o a D i c i e m b r e a l a E m p r e s a 
S I M E P R O D E p o r S 2 ' 8 8 9 . 9 4 2 . 4 7 

A l u m b r a d o . -

A e s t e s u b p r o g r a m a s e l e d e s t i n a r o n 
r e c u r s o s p o r S I O ' 7 3 4 , 0 0 0 . 0 0 , d u r a n t e e l 
p e r í o d o c o m p r e n d i d o d e l l ® d e O c t u b r e a l 3 1 d e 
D i c i e m b r e d e l a ñ o 2 0 0 9 , l o q u e e q u i v a l e a l 
2 7 3 9 % d e l p r o g r a m a d e I n f r a e s t r u c t u r a y 
S e r v i c i o s P ú b l i c o s y a l c o m p a r a r l o c o n e l 
p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r í o d o n o s 
r e f l e j a q u e e l g a s t o r e a l f u e s u p e r i o r e n u n 
S 2 ' 0 2 5 , 0 0 0 . 0 0 . 

S o p o r t e O p e r a t i v o . -

A e s t e s u b p r o g r a m a s e l e d e s t i n a r o n 
r e c u r s o s p o r S 3 ' 3 5 1 , 0 0 0 . 0 0 , d u r a n t e e l p e r í o d o 
c o m p r e n d i d o d e l 1® d e O c t u b r e a l 3 1 d e 
D i c i e m b r e d e l a ñ o 2 0 0 9 , l o q u e e q u i v a l e a l 
8 . 5 5 % d e l p r o g r a m a d e I n f r a e s t r u c t u r a y 
S e r \ ' i c i o s P ú b l i c o s y a l c o m p a r a r l o c o n e l 
p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r í o d o n o s 
r e f l e j a q u e e l g a s t o r e a l i n f e r i o r e n S 3 0 , 0 0 0 . 0 0 . 

L i m p i a . -

A e s t e s u b p r o g r a m a s e l e d e s t i n a r o n 
r e c u r s o s p o r S 9 ' 9 3 6 , 0 0 0 . 0 0 , d u r a n t e e l p e r í o d o 
c o m p r e n d i d o d e l 1® d e O c t u b r e a l 3 1 d e 
D i c i e m b r e d e l a ñ o 2 0 0 9 , l o q u e e q u i v a l e a l 
2 5 . 3 5 % d e l p r o g r a m a d e I n f r a e s t r u c t u r a y 
S e r v i c i o s P ú b l i c o s y a l c o m p a r a r l o c o n e l 
p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r í o d o n o s 
r e f l e j a q u e e l g a s t o r e a l f \ i e s u p e r i o r e n 
S 7 9 8 , 0 0 0 . 0 0 . 
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E l g a s t o d e m a y o r r e l e v a n c i a , s e d e s t i n ó 
h a c i a a i a C o m i s i ó n F e d e r a l d e E l e c t r i c i d a d , y 
p a r a c u b r i r e l a l u m b r a d o p ú b l i c o m u n i c i p a l s e 
e r o g o l a c a n t i d a d d e S 3 M 8 1 , 5 9 5 . 7 9 , m i e n t r a s 
q u e p a r a e l a l u m b r a d o d e e d i f i c i o s m u n i c i p a l e s 
s e d e s t i n a r o n r e c u r s o s p o r l a c a n t i d a d d e 
S r 7 5 4 , 9 2 4 . 0 0 

Construcción y Mantenimiento.-

A e s t e s u b p r o g r a m a s e l e d e s t i n a r o n 
r e c u r s o s p o r S 6 ' 1 2 4 , 0 0 0 . 0 0 . d u r a n t e e l p e r í o d o 
c o m p r e n d i d o d e l d e O c t u b r e a l 3 1 d e 
D i c i e m b r e d e l a ñ o 2 0 0 9 , l o q u e e q u i v a l e a l 
1 5 . 6 3 % d e l p r o g r a m a d e I n f r a e s t r u c t u r a y 
S e r v i c i o s P ú b l i c o s y a l c o m p a r a r l o c o n e l 
p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r í o d o n o s 
r e f l e j a q u e e l g a s t o r e a l f u e s u p e r i o r e n u n 
26%. 

O b r a s P ú b l i c a s . -

A e s t e s u b p r o g r a m a s e l e d e s t i n a r o n 
r e c u r s o s p o r S 3 ' 8 2 8 , 0 0 0 . 0 0 , d u r a n t e e l p e r í o d o 
c o m p r e n d i d o d e l 1® d e O c t u b r e a l 3 1 d e 
D i c i e m b r e d e l a ñ o 2 0 0 9 , l o q u e e q u i v a l e a l 
9 . 7 7 % d e l p r o g r a m a d e I n f r a e s t r u c t u r a y 
S e r v i c i o s P ú b l i c o s y a l c o m p a r a r l o c o n e l 
p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r í o d o n o s 
r e f l e j a q u e e l g a s t o r e a l f u e s u p e r i o r e n u n 
$ 4 9 8 , 0 0 0 . 0 0 . 

Medio Ambiente e Imagen Urbana.-

A e s t e s u b p r o g r a m a s e l e d e s t i n a r o n 
r e c u r s o s p o r $ 5 * 2 1 9 , 0 0 0 . 0 0 , d u r a n t e e l p e r í o d o 
c o m p r e n d i d o d e l I ° d e O c t u b r e a l 3 1 d e 
D i c i e m b r e d e l a ñ o 2 0 0 9 , l o q u e e q u i v a l e a l 
1 3 3 2 % d e l p r o g r a m a d e I n f r a e s t r u c t u r a y 
S e r v i c i o s P ú b l i c o s y a l c o m p a r a r l o c o n e l 
p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r í o d o n o s 
r e f l e j a q u e e l g a s t o r e a l f u e i n f e r i o r e n u n 1 % . 
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IntrMstructur* y S«rvfcio« Público* 
(MU« (to PMOS) 

Información 4to. T r i m a i l f Acumulado M Ejarclcio N 

Cooc«pto 
RmI 2008 RmJ 2009 PrMup. 

2009 
Vartactón RMI2008 Raai 2009 

PfMUp. 
2009 Variación 

Soport* Operattvo % 3.318 $ 3.3S1 $ 3.381 $ 30 % 11.454 $ 10,287 S 11.213 S 926 
Limpia 8.689 9.938 9.138 (796) 27.988 27.337 26.915 (422) 
Alumbrado 10.986 10.734 8.709 (2.025) 42.689 44.586 4^573 129.848 
Constfxioción y Mant«nim*«nto 8.773 8.124 4.865 ( 1 ^ ) 27.097 25.506 24.692 77.295 
Medk) Amb*«nt« • lmag«n UrtMtna 5.462 5^19 5.290 71 20.083 20.042 19.711 59.836 
Obres Púbttcas 3.613 3.828 3.330 (498) 12.663 11,924 11.683 36.270 

S 39,081 $ 39.192 $ 34713 $ (4.479) $ 141.974 $ 139.682 $ 136,787 $ 303.75V 

40.000 
35.000 
30.000 
25.000 
20,000 
15.000 
10,000 
5.000 

i B 
W l 01' B 0' 8 
mi 

P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e 
c o n r e l a c i ó n a l o s E g r e s o s T o t a l e s 

(5.000)-H 
Real 2006 RMJ2009 
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INTEGRACIÓN FAMTT í A R DESARROLLO SOCIAL Y 
PARTICIPACION CIUDADANA 

P r o m o v e r e l d e s a r r o l l o y s u p e r a c i ó n d e l a s p e r s o n a s y s e r p r o p u l s o r d e l m e j o r a m i e n t o d e s u 
c a l i d a d d e v i d a . P r o m o v e r e l b i e n e s t a r d e l a s f a m i l i a s s a m p e t r i n a s , m e d i a n t e a c t i v i d a d e s 
e d u c a t i v a s , d e c o m u n i c a c i ó n , c u l t u r a l e s y d e p o r t i v a s . 

P a r a d a r c u m p l i m i e n t o a l o a n t e r i o r , s e d e s t i n a r o n r e c u r s o s d u r a n t e e l c u a r t o t r i m e s t r e d e l a ñ o 
2 0 0 9 , p o r l a c a n t i d a d d e S 2 8 ' 8 9 6 , 0 0 6 . 0 0 , r e p r e s e n t a n d o e l 1 2 . 2 8 % d e l o s e g r e s o s t o t a l e s y a l 
c o m p a r a r l o c o n e l p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r í o d o n o s r e f l e j a u n e g r e s o r e a l s u p e r i o r d e u n 
1 3 % . 

P a r a s u i d e n t i f i c a c i ó n , e s t e p r o g r a m a s e d i v i d e 
e n s i e t e r u b r o s : 

- D e s a r r o l l o S o c i a l , E d u c a c i ó n y C u l t u r a 

- D e p o r t e s 

- F o m e n t o E c o n ó m i c o 

- D e s a r r o l l o I n t e g r a l d e l a F a m i l i a 

- S a l u d M u n i c i p a l 

- P a r t i c i p a c i ó n C i u d a d a n a 

- A s i s t e n c i a S o c i a l 

Desarrollo Social, Educación y Cultura.-

E l m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r l a s 
a c t i v i d a d e s d e l a D i r e c c i ó n a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e S 9 ' 7 3 2 , 7 1 8 . 0 0 , r e p r e s e n t a n d o e l 
3 3 . 6 8 V 0 d e l p r o g r a m a . 

C o n e l o b j e t i v o d e s e g u i r o f r e c i e n d o 
a c t i v i d a d e s c u l t u r a l e s a l a c o m u n i d a d s a n 
p e t r i n a , l a S e c r e t a r í a d e C u l t u r a l l e v a a c a b o 

d e n t r o d e s u s d i f e r e n t e s i n s t a l a c i o n e s e n l a 
c i u d a d d i v e r s a s a c t i v i d a d e s e d u c a t i v a s , 
a r t í s t i c a s y d e e s p a r c i m i e n t o p a r a n i ñ o s , 
j ó v e n e s , a d u l t o s y p e r s o n a s d e l a t e r c e r a e d a d , 
c o m o ; c u r s o s y t a l l e r e s , c i n e c l u b , c o n c i e r t o s , 
o b r a s d e t e a t r o , e n t r e o t r o s , c o n l o s q u e s e 
b r i n d ó u n a g a m a d e o p o r t u n i d a d e s p a r a e l 
d e s a r r o l l o i n t e l e c t u a l , a r t í s t i c o y e d u c a t i v o a l o s 
h a b i t a n t e s d e S a n P e d r o . 

A u n a d o a l a s m e n c i o n a d a s a c c i o n e s , é s t a 
S e c r e t a r í a r e a l i z ó l a p u e s t a e n m a r c h a d e u n 
e x i t o s o p r o g r a m a t i t u l a d o Cultura 
Comunitaria q u e t u v o c o m o f i n l l e v a r a l a 
c o m i m i d a d s a n c e t r i n a d e l a s z o n a s m e n o s 
p r o t e g i d a s u n p r o y e c t o i n t e g r a l d e c u l t u r a 
d u r a n t e l o s m e s e s d e n o v i e m b r e y d i c i e m b r e 
q u e l o s a c e r c ó a l a s d i f e r e n t e s m a n i f e s t a c i o n e s 
d e l a r t e c o m o : t e a t r o , d a n z a , c i n e , m ú s i c a , e n t r e 
o t r o s , o b t e n i e n d o e n e l d e s a r r o l l o d e 2 4 
e v e n t o s , l a p a r t i c i p a c i ó n d e m á s d e 2 , 5 1 8 
personas, q u i e n e s s e v i e r o n b e n e f i c i a d o s . 
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A s í m i s m o , m i l e s d e p e r s o n a s y a d u l t o s 
m a y o r e s , c a d a d o m i n g o a l c o m p á s d e l a m ú s i c a 
d i s f r u t a r o n d e l e v e n t o B a i l e s P o p u l a r e s 
d e s a r r o l l a d o s e n l a p l a n t a b a j a d e l a P r e s i d e n c i a 
M u n i c i p a l , e n l o s q u e a l o l a r g o d e 1 3 
p r e s e n t a c i o n e s c o n m ú s i c a g r a b a d a y e n v i v o , s e 
l o g r ó b e n e f i c i a r a m á s d e 7 , 8 0 0 p e r s o n a s . 

A d e m á s s e o f r e c i e r o n 4 ftmciones d e l B a l l e t 
d e l C a s c a n u e c e s c o n a p o y o d e l a E s c u e l a 
S u p e r i o r d e M ú s i c a y D a n z a , b e n e f i c i a n d o a 
4 , 2 8 8 p e r s o n a s . 

C o n g r a n e x p e c t a c i ó n y e m o c i ó n p o r p a r t e 
d e m i l e s d e p e r s o n a s e n e l q u e d e s t a c a b a l a 
a l e g r í a d e l o s n i ñ o s , s e l l e v a r o n a c a b o l o s 
t r a d i c i o n a l e s D e s f i l e s N a v i d e ñ o s c o n g r a n é x i t o , 
e n e l C a s c o d e S a n P e d r o , S a n P e d r o 4 0 0 y 
C a l z a d a d e l V a l l e e n e l q u e p a r t i c i p a r o n m á s d e 
1 , 0 0 0 p e r s o n a s e n 3 8 c o n t i n g e n t e s , 1 2 c a r r o s 
a l e g ó r i c o s y v e h í c u l o s d e c o r a d o s . B a n d a s d e 
M ú s i c a , g r u p o s a r t í s t i c o s , e n t r e o t r o s . E n d o n d e 
l o s a s i s t e n t e s p u d i e r o n d i s f r u t a r d e u n a m b i e n t e 
c i e n p o r c i e n t o n a v i d e ñ o c o n d o n a s , c h o c o l a t e s y 
p r o d u c t o s p r o m o c i ó n a l e s d e l o s d i f e r e n t e s 
p a t r o c i n a d o r e s q u e p a r t i c i p a r o n , e n e s t a g r a n 
fiesta q u e h a d i s t i n g u i d o a S a n P e d r o p o r m á s d e 
u n a d é c a d a , y e n l a q u e r e s a l t ó l a p r e s e n t a r o n d e 
g r u p o s m u s i c a l e s p r e v i o a c a d a u n o d e l o s 
e v e n t o s , s i n f a l t a r e l e s p e c t a c u l a r d e s h o w d e 
ftiegos p i r o t é c n i c o s , a d o n d e a c u d i e r o n m á s d e 
4 5 , 0 0 0 p e r s o n a s . 

L a s p r i n c i p a l e s a c t i v i d a d e s s o n : 

- T o r n e o s d e F ú t b o l s o c c e r c a t e g o r í a i n f a n t i l . 
C a n c h a m a g n e s i o , C l o u t h i e r , C a n t e r a s y 
C E T I S , c o n t a n d o c o n 1 5 0 e q u i p o s b e n e f i c i a n d o 
a n i ñ o s y j ó v e n e s d e l o s b a r r i o s y c o l o n i a s d e l 
M u n i c i p i o . 

- I n t e g r a c i ó n d e C o m i t é s D e p o r t i v o s 

- S e l l e v a r o n a e f e c t o u n a s e r i e d e b r i g a d a s 
d e p o r t i v a s 

F o m e n t o E c o n ó m í c o . -

E1 m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r \as 
a c t i v i d a d e s d e l a D i r e c c i ó n a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e S r 0 0 l , 5 I I . 0 0 , r e p r e s e n t a n d o e l 
3 A 1 % d e l p r o g r a m a . 

E n t r e l a s P r i n c i p a l e s a c c i o n e s s o n : 

- S i s t e m a M u n i c i p a l d e E m p l e o , c o n 1 4 , 4 5 0 
b u s c a d o r e s 

- I n c u b a d o r a d e N e g o c i o s S a n P e d r o , S e r v i c i o s 
d e a s e s o r e s 

- E s c u e l a d e O f i c i o s , B e n e f i c i a n d o a 5 5 
p e r s o n a s 

- C o o r d i n a c i ó n d e T u r i s m o , 2 2 5 b e n e f i c i a r i o s 

- K i o s c o s C i b e r n é t i c o s , 3 , 0 0 0 u s u a r i o s 

D e p o r t e s . -

E 1 m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r l a s 
a c t i v i d a d e s d e l a D i r e c c i ó n a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e S 3 ' 1 6 3 , 8 7 2 . 0 0 , r e p r e s e n t a n d o e l 
1 0 . 9 5 % d e l p r o g r a m a . 

D e s a r r o l l o I n t e g r a l d e l a F a m i l i a . -

E l m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r l a s 
a c t i v i d a d e s d e l a D i r e c c i ó n a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e $ 1 0 M 7 4 , 0 0 0 . 0 0 , r e p r e s e n t a n d o e l 
3 6 . 2 5 % d e l p r o g r a m a . 



MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
ADMINISTRACION 2009 - 2012 SAIN P E D R O 

Tesorería Municipal Periodo del 1 ® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

Salud MunicipaL-

E l m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r l a s 
a c t i v i d a d e s d e l a D i r e c c i ó n a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e S 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0 , r e p r e s e n t a n d o e l 
1 , 7 3 % d e l p r o g r a m a 

Asistencia Social.-

E 1 m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r l a s 
a c t i v i d a d e s d e l a D i r e c c i ó n a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e $r079,000.00, r e p r e s e n t a n d o e l 
3.73% d e l p r o g r a m a . 

Participación Ciudadana.-

E l m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r l a s 
a c t i v i d a d e s d e l a D i r e c c i ó n a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e S 2 ' 9 4 5 , 0 0 0 . 0 0 . r e p r e s e n t a n d o e l 
1 0 . 1 9 % d e l p r o g r a m a . 

Inte^rsción Familiar Oesarrollo Social y Participación Ciu<ladana 
(Mies de Pesos) 

r 

Cooceplo 

Información 4to. Trtimetía Acumulado del E]ercick> ^ r 

Cooceplo Real 2008 Real 2009 Presup. 
2009 

Variación Real 2008 Real 2009 
Pr«$up. 

2009 
Variación 

OesarroMo SobaJ. Educación y CuRura 

Depoftee 
Fomento Económico 
Oesarrolto Integral de la Famtfia 
Salud Municipal 
Pa/tiapación Ciudadana y Asistencia 
Soaal 

$ 
3.S45 

862 
9.844 

582 
3.717 

$ 9.733 
3.164 
1.001 

10.474 
500 

4.024 

$ 8.014 
3.117 
1.003 
9.846 

613 
3.053 

$ (1.719) 
(47) 

2 
(628) 
113 

(971) 

% 29.108 
9.857 
2,960 

32.001 
1,925 

11^10 

$ 30.255 
11.490 
3,107 

33.836 
1.821 

12.026 

S 28.253 
12.824 
3.365 

34.030 
2,007 

11.087 

$ (2.002) 
1.334 
9.432 

99.869 
5.753 

34.623 

S 26.834 S 28.896 S 25.646 $ (3.250) S 87.361 $ 92.537 S 91.566 s 149.009J 

P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e 
c o n r e l a c i ó n a l o s E g r e s o s T o t a l e s 

(5.000) 
Real 2006 Reil 2009 Pmsup 

2009 

Vaiiación 



M I M C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C I A 
A D M I N I S T R A C I O N 2 0 0 9 - 2 0 1 2 SAN PEDRO 

T e s o r e r í a M u n i c i p a l Período del 1 ® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

DESARROLLO URBANO 

F o m e n t a r y p r o m o v e r u n d e s a r r o l l o u r b a n o s u s l e n l a b l e , o r d e n a d o y e q u i l i b r a d o , b u s c a n d o 
p r e s e r v a r y m e j o r a r e l m e d i o a m b i e n t e . 

P a r a d a r c u m p l i m i e n t o a l o a n t e r i o r , s e d e s t i n a r o n r e c u r s o s d u r a n t e e l c u a r t o t r i m e s t r e d e l a ñ o 
2 0 0 9 , p o r l a c a n t i d a d d e 5 6 * 3 8 9 , 0 0 0 . 0 0 . y r e p r e s e n t ó e l 2 . 7 1 % d e l o s e g r e s o s t o t a l e s y a l c o m p a r a r l o 
c o n e l p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r i o d o n o s r e f l e j a u n e g r e s o r e a l s u p e r i o r d e u n 1 1 % . 

E n e l m i s m o t r i m e s t r e , p e r o d e l a ñ o a n t e r i o r , s e o b s e r v a u n g a s t o i n c u r r i d o d e S 5 ' 7 3 5 , 0 0 0 . 0 0 , p o r 
l o q u e a l c o m p a r a r l o c o n e l t r i m e s t r e d e l a ñ o 2 0 0 9 , s e r e f l e j a q u e e n e s t e a ñ o s e e j e r c i ó u n m o n t o 
s u p e r i o r d e S 6 5 4 , 0 0 0 . 0 0 . 

D u r a n t e l o s m e s e s d e N o v i e m b r e y D i c i e m b r e 
s e r e a l i z a r o n l a s a c c i o n e s s i g u i e n t e s : 

- S e r e a l i z ó u n a r e v i s i ó n e n l o s p r o c e s o s y 
a d e c u a c i ó n d e f o r m a t o s d e p e r m i s o s c o n f o r m e 
a l a n u e v a L e y d e D e s a r r o l l o U r b a n o d e l E s t a d o 
d e N u e v o L e ó n , a fin a g i l i z a r l o s t r á m i t e s p a r a 
l o s c o n t r i b u y e n t e s . 

- S e r e v i s ó y m o d i f i c o e l R e g l a m e n t o d e 
Z o n i f i c a c i ó n y U s o s d e S u e l o . 

- S e e l a b o r a r o n I n s t r u c t i v o s p a r a t r á m i t e s d e 
c o n s t r u c c i ó n , d e f r a c c i o n a m i e n t o s . U s o s d e 
S u e l o , U s o s d e E d i f i c a c i ó n y d e E c o l o g í a , a s í 
c o m o s u a c t u a l i z a c i ó n e n l a n u e v a L e y d e 
D e s a r r o l l o U r b a n o d e l E s t a d o d e N u e v o L e ó n . 

- S e l l e v a r o n a c a b o I n s p e c c i o n e s e n c a m p o 
d e r i v a d a s d e q u e j a s , d e n u n c i a s , i n g r e s o d e 
t r á m i t e s d e c o n s t r u c c i ó n d e f r a c c i o n a m i e n t o s y 
d e r e p o s i c i ó n d e a r b o l a d o s . 

- S e l l e v o a c a b o e l P r o g r a m a d e p l á t i c a s e n 
e s c u e l a s s o b r e t e m a s d e E c o l o g í a , p r o y e c t o s d e 
r e f o r e s t a c i ó n c o n e l f m d e q u e l a c i u d a d a n í a s e a 
m a s c o n c i e n t e e n e l c u i d a d o d e l m e d i o 
a m b i e n t e . 



M I M C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C I A 
A D M I M S T R . \ C I O N 2 0 0 9 - 2 0 1 2 SANPF,nRO 

Tesorería Municipal Período del I ° de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

Desarrollo Urbano 
(MU«s da Pacos) 

Concapto 

Oasanoio UrtarK» y Ecología 

información 4ta Trimaatra 

Raal 2006 

5.735 

Raal 2009 

6 389 

Praaup. 
2009 

5.758 

Variación 

$ (631) 

Raal 2008 

$ 18.833 

Acumuia<>o dal Ejarocto 

Raal 2009 

$ 20.591 

Praaup. 
2009 

20.730 

Vartación 

139 
5.735 6.389 5.758 $ 18.833 $ 20.591 20.730 139 

2.71% 

P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e 
c o n r e l a c i ó n a l o s E g r e s o s T o t a l e s 

(1.000) 
RMI 2006 Real 2009 Presup 

2009 

Variación 



M U N I C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A 
A l ) M I N I S T R . \ C I O N 2 0 0 9 - 2 0 1 2 SAN PEDRO 

Tcsoreria Municipal Período del 1 ® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 
R e c a u d a r y A d m i n i s t r a r l o s i n g r e s o s y e g r e s o s a u t o r i z a d o s p o r e l R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o . 

L l e v a r a c a b o l a s a d q u i s i c i o n e s q u e r e q u i e r a l a A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l . P r o p o n e r l o s s i s t e m a s d e 
c o n t r o l y n o r m a t i v a p a r a e l m e j o r u s o d e l o s r e c u r s o s . F o r t a l e c e r l a t r a n s p a r e n c i a . 

P a r a d a r c u m p l i m i e n t o a l o a n t e r i o r , s e d e s t i n a r o n r e c u r s o s d u r a n t e e l c u a r t o t r i m e s t r e d e l a ñ o 
2009, p o r l a c a n t i d a d d e S 1 5 ' 5 6 4 , 0 0 0 . 0 0 , r e p r e s e n t a n d o e l 6 . 6 1 % d e l o s e g r e s o s t o t a l e s y a l 
c o m p a r a r l o c o n e l p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r í o d o n o s r e f l e j a u n e g r e s o r e a l s u p e r i o r d e 
sr755,000.00 

A l c o m p a r a r l o c o n e l p e r i o d o c o m p r e n d i d o d e l T d e O c t u b r e a l 3 1 d e D i c i e m b r e d e l a ñ o 2 0 0 8 , 
o b s e r v a m o s q u e l a e r o g a c i ó n d e e s e t r i m e s t r e r e s u l t ó i n f e r i o r e n S r 8 6 4 , 0 0 0 . 0 0 . 

P a r a s u i d e n t i f i c a c i ó n , e s t e p r o g r a m a s e d i v i d e 
e n t r e s r u b r o s : 

- A d m i n i s t r a c i ó n H a c e n d a r í a 

- C o n t r a l o r í a M u n i c i p a l 

- A r r e n d a m i e n t o s y S e g u r o s M u n i c i p a l e s 

A d m i n i s t r a c i ó n H a c e n d a r í a . -

E l m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r l a s 
a c t i v i d a d e s d e e s t e r u b r o a s c e n d i ó a l a c a n t i d a d 
d e S 8 ' 8 9 8 , 0 0 0 . 0 0 . r e p r e s e n t a n d o e l 5 7 . 1 7 % d e l 
t o t a l d e l s u b p r o g r a m a 

A l g u n a s a c c i o n e s e f e c t u a d a s d u r a n t e l o s 
m e s e s d e N o v i e m b r e y D i c i e m b r e d e l a ñ o 
2 0 0 9 , c o n s i s t i e r o n e n : p r e s e n t a r y s o m e t e r a l a 
a p r o b a c i ó n d e l R . A y u n t a m i e n t o l o s P r o y e c t o s 
d e P r e s u p u e s t o d e I n g r e s o s y E g r e s o s p a r a e l 
a ñ o 2 0 1 0 . E l P r o y e c t o d e P r e s u p u e s t o d e 
I n g r e s o s f u e a u t o r i z a d o e n l a s e s i ó n o r d i n a r i a 

d e f e c h a 1 0 d e n o v i e m b r e d e l 2 0 0 9 , y s e e n v i ó 
a l H . C o n g r e s o d e l E s t a d o p a r a s u a p r o b a c i ó n , 
m i e n t r a s q u e e l P r e s u p u e s t o d e E g r e s o s s e 
p u b l i c ó e n e l P e r i ó d i c o O f i c i a l d e l E s t a d o N o . 
1 7 4 e l d í a 2 8 d e d i c i e m b r e . 

C o n t r a l o r í a M u n i c i p a l . -

E l m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r l a s 
a c t i v i d a d e s d e l a D i r e c c i ó n a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e S 2 ' 5 3 1 , 0 0 0 . 0 0 , r e p r e s e n t a n d o e l 
1 6 . 2 6 % d e l p r o g r a m a . 

A c c i o n e s y P r o g r a m a s : 

- R e v i s i o n e s d e p r o c e s o s d e e n t r e g a - r e c e p c i ó n 
e n l a s s i g u i e n t e s á r e a s : O f i c i n a E j e c u t i v a d e l 
P r e s i d e n t e M u n i c i p a l , S e c r e t a r i a d e D e s a r r o l l o 
S o c i a l y H u m a n o , S e c r e t a r i a d e S e g u r i d a d 
P ú b l i c a y V i a l i d a d , D i r e c c i ó n d e R e c u r s o s 
H u m a n o s , C o o r d i n a c i ó n d e P a s a p o r t e s , e n t r e 
o t r a s . 

¿fi 



MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA 
ADMINISTRACION 2009 - 2012 S A N P E D R O 

Tesorería Municipal Periodo del I® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

- R e a l i z a c i ó n d e A u d i t o r í a s e n : S e c r e t a r í a d e 
S e r v i c i o s P ú b l i c o s , S e c r e t a r í a d e F i n a n z a s y 
T e s o r e r í a M u n i c i p a l ( I n g r e s o s y E g r e s o s ) , 
D i r e c c i ó n d e D e p o r t e s , D i r e c c i ó n d e O b r a s 
P ú b l i c a s , S e c r e t a r í a d e C o n t r o l U r b a n o . 

- I n i c i o y e l a b o r a c i ó n y m o d i f i c a c i ó n d e 
m a n u a l e s d e p r o c e d i m i e n t o s e n l a s á r e a s d e : 
S e c r e t a r i a d e S e r v i c i o s P ú b l i c o s , S e c r e t a r í a d e 
A d m i n i s t r a c i ó n y S e c r e t a r í a d e F i n a n z a s y 
T e s o r e r í a M u n i c i p a l . 

A r r e n d a m i e n t o s y S e g u r o s M u n i c í p a l e s . -

E l m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r l a s 
a c t i v i d a d e s d e l a D i r e c c i ó n a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e $ 4 ' 1 3 5 , 0 0 0 . 0 0 , r e p r e s e n t a n d o e l 
2 6 . 5 7 % d e l p r o g r a m a . 

A c t u a l m e n t e e l e q u i p o q u e s e e n c u e n t r a 
a r r e n d a d o s o n : 

- C o n A f i r m e . S . A , 2 7 a v e n g e r s , 1 0 n i t r o s , 1 3 
c h a n g e r s , 2 R a m E q u i p o d e C o m p u t o , 8 N i t r o s , 
4 R a m s , 4 C a r g o V a n , 4 A v e n g e r s , 1 6 c h a r g e r s , 
1 5 m o t o s . 

- C o n V a l u é , S . A 11 T s u r u s , 2 E q u i p o d e 
C o m p u t o 

- C o n M a s t e r l e a s e , 8 4 u n i d a d e s ( e q u i p o d e 
t r a n s p o r t e ) . 

Servicios (t« Administración y Control 
(MÜM DE P«»o«) 

f 

Concepto 

Infonnaeión 4to. Tdmeetre Acumula<lo del E)erclclo f 

Concepto Real 2006 Reel 200» Preeup. 
2009 

Variación Real 2006 Real 2009 Preeup. 
2009 

Variación 

Admimstraoáo HacencUria 
Contrakyia Municipel 
Recursoe Humanoe / Arrendamiento y 
Seguroe Muraopalee / AOninistración 

$ 7.493 
2.nftn 

4.119 

$ 6.898 
2.531 
4.135 

$ 6.030 
1.944 

s.tm 

$ (2.868) 
(587) 

1.700 

$ 25.749 
6.680 

1^499 

$ 27.3nS 
7.311 

14.749 

$ 24.056 
7.099 

16.485 

$ (3.249) 
(212) 

1.736 

V- $ 13.700 $ 15.564 % 13.609 $ (1.755) $ 44.926 $ 49.365 $ 47.840 $ (1.7251 

P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r í m e s t r e 
c o n r e l a c i ó n a l o s E g r e s o s T o t a l e s 

(2.000) 
Real 2006 Real 2009 Presuf) Vahactón 

2000 



M I M C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A 
A D M I M S T R . A C I O N 2 0 0 9 . 2 0 1 2 S A N P E D R O 

Tesorería Municipal Periodo del I® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

PRESTACIONES Y PREVISIÓN SOCIAL 
P r e s t a c i o n e s y s e r v i c i o s m é d i c o s d e l o s t r a b a j a d o r e s m u n i c i p a l e s . C u m p l i r c o n l o s 

c o m p r o m i s o s d e r i v a d o s d e l a r e l a c i ó n l a b o r a l p o r A b s o r c i ó n d e I m p u e s t o ( I . S . P . T . ) a c a r g o d e l o s 
t r a b a j a d o r e s . 

P a r a d a r c u m p l i m i e n t o a l o a n t e r i o r , s e d e s t i n a r o n r e c u r s o s d u r a n t e e l c u a r t o t r i m e s t r e d e l a ñ o 
2 0 0 9 , p o r l a c a n t i d a d d e S 4 4 ' 0 6 9 , 0 0 0 . 0 0 . r e p r e s e n t a n d o e l 1 8 . 7 2 % d e l o s e g r e s o s t o t a l e s y a l 
c o m p a r a r l o c o n e l p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r í o d o n o s r e f l e j a u n e g r e s o r e a l s u p e r i o r d e u n 
4 % , 

P a r a s u i d e n t i f i c a c i ó n , e s t e p r o g r a m a s e d i v i d e 
e n t r e s r u b r o s : 

- I m p u e s t o s 

- S e g u r o s p o r P r e s t a c i o n e s 

- S e r v i c i o s M é d i c o s 

I m p u e s t o s . -

E1 m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r l a s 
a c t i v i d a d e s d e l a D i r e c c i ó n a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e S I O ' 9 8 1 , 0 0 0 . 0 0 . r e p r e s e n t a n d o e l 
3 6 . 5 9 % d e l p r o g r a m a . 

S e r e a l i z o e l p a g o i m p u e s t o s 
c o r r e s p o n d i e n t e s e n l o s m e s e s d e n o v i e m b r e y 
d i c i e m b r e , e l c u a l c o r r e s p o n d e a 2 3 4 3 
e m p l e a d o s a l 3 1 d e D i c i e m b r e d e l 2 0 0 9 d e l o s 
c u a l e s 3 1 9 s o n j u b i l a d o s . 

S e g u r o s p o r P r e s t a c i o n e s . -

E1 m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r l a s 
a c t i v i d a d e s d e l a D i r e c c i ó n a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e S 2 ' 0 4 4 , 0 0 0 . 0 0 , r e p r e s e n t a n d o e l 
6 . 8 1 % d e l p r o g r a m a . 

S e r v i c i o s M é d i c o s . -

E1 m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r l a s 
a c t i v i d a d e s d e l a D i r e c c i ó n a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e $ 1 6 ^ 9 8 5 , 0 0 0 . 0 0 . r e p r e s e n t a n d o e l 
5 6 . 5 0 % d e l p r o g r a m a . 

L a s a c c i o n e s q u e s e l l e v a r o n a c a b o 
d u r a n t e l o s m e s e s d e N o v i e m b r e y D i c i e m b r e 
f u e r o n l a s s i g u i e n t e s : 

- S e o t o r g a r o n 1 6 , 4 7 9 c o n s u l t a s m é d i c a s , s e 
o t o r g a r o n 1 , 6 3 2 p a s e s a e s p e c i a l i s t a s , 3 7 5 
h o s p i t a l i z a c i o n e s , 1 , 3 2 3 e s t u d i o s d e 
l a b o r a t o r i o , 6 1 7 R X , 2 2 1 E c o g r a f í a s , 1 7 8 
ó r d e n e s p a r a l e n t e s , y 1 3 , 4 8 7 r e c e t a s p a r a 
m e d i c a m e n t o s . 

J u b i l a d o s y P e n s i o n a d o s . -

C u m p l i r c o n e l c o m p r o m i s o d e j u b i l a c i ó n y 
a ñ o s i n i n t e r r u m p i d o s d e s e r v i c i o . D i r i g e n c i a 
S i n d i c a l y a d m i n i s t r a c i ó n d e l a s r e l a c i o n e s 
l a b o r a l e s . 
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P a r a d a r c u m p l i m i e n t o a l o a n t e r i o r , s e 
d e s t i n a r o n r e c u r s o s d u r a n t e e l c u a r t o t r i m e s t r e 
d e l a ñ o 2 0 0 9 , p o r l a c a n t i d a d d e 
S 1 0 ' 5 6 8 , 0 0 0 . 0 0 , y a l c o m p a r a r l o c o n e l 
p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r i o d o n o s 
r e f l e j a u n e g r e s o r e a l s u p e r i o r d e u n 2 5 % . 

d e l a ñ o 2 0 0 9 , p o r l a c a n t i d a d d e S 3 ' 4 9 1 , 0 0 0 . 0 0 , 
y a ! c o m p a r a r l o c o n e l p r e s u p u e s t o a s i g n a d o 
p a r a e l p e r í o d o n o s r e f l e j a u n e g r e s o r e a l 
s u p e r i o r d e u n 2 2 % . 

Sindicato.-

S e d e s t i n a r o n 
t r i m e s t r e 

r e c u r s o s d u r a n t e e l c u a r t o 

PrwucionM y Previsión Sodal 
{fy«(M de Pasos) 

Concepto 

infonneción 4to. Trimestre Acumulado del Ejercicio ^ 

Concepto Real 2008 Reel 2009 Preeup. 
2009 

Variación Real 2008 Real 2009 
Preeup. 

2009 
Variación 

knpueslos 
Seguros 
Servíaos Uédtcos 
Pensionedos 
Smdicaio 

$ 11.769 
1.133 

19.133 
8.617 
3.651 

$ 10.961 
2.044 

16.965 
10.568 
3.491 

s 1^14e 
1.951 

14.795 
8.436 
2.870 

$ 1.167 
(93) 

(2.190) 
(2,132) 

(621) 

S 35.703 
6.243 

43.252 
28.670 
20.400 

S 35.538 
6.238 

41.959 
34.141 
21.510 

S 36.705 
6.154 

40.114 
30.807 
19.636 

S 1.167 
(64) 

125.325 
93.618 
61.546 

$ 44.303 $ 44.069 $ 40.200 S (3.669) S 134.268 S 139.386 $ 133.416 S 281.572J 

45.000 
40.000 
35.000 
30.000 
25.000 
20.000 
15.000 
10.000 
5.000 

P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e 
c o n r e l a c i ó n a l o s E g r e s o s T o t a l e s 

(5.000)4 

f l 
If 8 B gl Si s 
Real 2006 Retí 2009 PreM> Vansoón 

2009 
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ASUNTOS DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
H a c e r c u m p l i r l a s L e y e s y R e g l a m e n t o s q u e rigen l a A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l . A d m i n i s t r a r l o s 

s e r N i c i o s i n t e r n o s p a r a l a m a y o r e f i c a c i a , e f i c i e n c i a e n e l u s o d e l r e c u r s o H u m a n o . S e g u i m i e n t o d e l 
P l a n M u n i c i p a l d e D e s a r r o l l o d e l a A d m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l . 

P a r a d a r c u m p l i m i e n t o a l o a n t e r i o r , s e d e s t i n a r o n r e c u r s o s d u r a n t e e l c u a r t o t r i m e s t r e d e l a ñ o 
2 0 0 9 , p o r l a c a n t i d a d d e S 2 5 ' 6 6 1 , 0 0 0 . 0 0 , r e p r e s e n t a n d o e l 1 0 . 9 0 % d e l o s e g r e s o s t o t a l e s y a l 
c o m p a r a r l o c o n e l p r e s u p u e s t o a s i g n a d o p a r a e l p e r i o d o n o s r e f l e j a u n e g r e s o r e a l s u p e r i o r d e u n 
2 4 % . 

P a r a s u i d e n t i f i c a c i ó n , e s t e p r o g r a m a s e d i v i d e 
e n t r e s r u b r o s : 

- A l c a l d e , S í n d i c o s y R e g i d o r e s 

- S e c r e t a r i a d e l R e p u b l i c a n o A > ' u n t a m i e n t o 

- O f i c i n a E j e c u t i v a P r e s i d e n t e M u n i c i p a l 

. A l c a l d e , S í n d i c o s y R e g i d o r e s . -

E l m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r l a s 
a c t i u d a d e s d e l a D i r e c c i ó n a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e S 2 ' 1 8 5 , 0 0 0 . 0 0 , r e p r e s e n t a n d o e l 
8 . 5 1 % d e l p r o g r a m a . 

L a s a c c i o n e s r e a l i z a d a s e n l o s m e s e s d e 
n o v i e m b r e y d i c i e m b r e f u e r o n l a s s i g u i e n t e s : 

- N o v i e m b r e 2 0 0 9 s e c e l e b r a r o n 2 s e s i o n e s 
o r d i n a r i a s y 3 e x t r a o r d i n a r i a s d e C a b i l d o e n t r e 
l o s p u n t o s m a s r e l e v a n t e s : D e s i g n a c i ó n d e 
r e g i d o r d e l a p r i m e r a m i n o r í a p a r a q u e i n t e g r e 
e l C o m i t é d e A d q u i s i c i o n e s . P r o p u e s t a d e l 
P r e s i d e n t e M u n i c i p a l p a r a e l a b o r a r e l p a d r ó n d e 
a r r e n d a t a r i o s y e m p l e a d a s d o m e s t i c a s . 

- D i c i e m b r e 2 0 0 9 s e c e l e b r a r o n 2 s e s i o n e s 
o r d i n a r i a s y 1 e x t r a o r d i n a r i a d e C a b i l d o . E n t r e 
l o s p u n t o s m a s r e l e v a n t e s : P r o p u e s t a d e l R 
A y u n t a m i e n t o p a r a e n v i a r a l H . C o n g r e s o d e l 
E s t a d o d e N u e v o L e ó n , i n i c i a t i v a d e l a r e f o r m a 
a l a r t i c u l o 6 5 b i s - 1 f r a c c i ó n I V d e l a L e y d e 
H a c i e n d a p a r a l o s M u n i c i p i o s d e l E s t a d o d e 
N u e v o L e ó n , a u t o r i z a c i ó n d e l P r e s u p u e s t o d e 
E g r e s o s a e j e r c e r d u r a n t e e l a ñ o 2 0 1 0 . 

S e c r e t a r i a d e l R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o . -

E l m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r l a s 
a c t i v i d a d e s d e l a D i r e c c i ó n a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e S 1 6 ' 7 4 5 , 0 0 0 . 0 0 , r e p r e s e n t a n d o e l 
6 5 . 2 5 % d e l p r o g r a m a -

L a s a c c i o n e s r e a l i z a d a s d u r a n t e l o s m e s e s 
d e n o v i e m b r e y d i c i e m b r e f i i e r o n l a s s i g u i e n t e s : 

- S e a t e n d i e r o n u n t o t a l d e 4 1 s o l i c i t u d e s d e 
i n f o r m a c i ó n d e l o s c i u d a d a n o s . S e c o n t i n u ó c o n 
e l a r c h i v o d e l a h e m e r o t e c a r e c i b i e n d o u n t o t a l 
d e 2 7 3 e j e m p l a r e s d e p e r i ó d i c o d e e n t r e E l 
N o r t e , M i l e n i o y e l P o r v e n i r . S e r e c i b i e r o n 6 5 
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e j e m p l a r e s d e l P e r i ó d i c o O f i c i a l d e l a 
F e d e r a c i ó n y 4 6 e j e m p l a r e s d e l P e r i ó d i c o 
O f i c i a l d e l E s t a d o . S e r e c i b i e r o n m e n o s d e . 5 
T o n d e m a t e r i a l ( p a p e l , c a r t ó n y p e r i ó d i c o ) d e 
l a s d i s t i n t a s d e p e n d e n c i a s d e l a a d m i n i s t r a c i ó n 
p a r a r e c i c l a r l o . S e r e c i b i e r o n 9 7 c a j a s d e 
a r c h i v o d e l a a d m i n i s t r a c i ó n d e d i v e r s a s 
d e p e n d e n c i a s , 

- S e t r a m i t a r o n u n t o t a l d e 3 , 9 2 0 p a s a p o r t e s 

- S e a t e n d i ó p e r m a n e n t e m e n t e a l o s c i u d a d a n o s 
q u e r e q u i r i e r o n e l s e r v i c i o d e m e d i a c i ó n , o 
c o n s u l t o r i a . S e i n i c i a r o n 4 8 p r o c e s o s d e 
m e d i a c i ó n , d a n d o t r á m i t e a 6 8 p r o c e s o s 
( i n c l u y e n d o n u e v o s ) y c o n c l u y é n d o s e 2 3 
p r o c e s o s . S e l l e v ó a c a b o , c o n t o d o s l o s 
i n t e g r a n t e s d e l C e n t r o d e M e d i a c i ó n , l a 
p l a n e a c i ó n d e a c t i v i d a d e s d e l a C o o r d i n a c i ó n 
p a r a l a n u e v a c o o r d i n a c i ó n d e l o s p r o y e c t o s a 
l l e v a r a c a b o e n e l a ñ o 2 0 1 0 . S e e n v i a r o n 
o f i c i o s a t o d a s l a s e s c u e l a s p ú b l i c a s y c o l e g i o s 
p r i v a d o s d e l m u n i c i p i o i n v i t á n d o l o s a p a r t i c i p a r 
e n e l P r o g r a m a d e M e d i a c i ó n E s c o l a r q u e i n i c i a 
e n F e b r e r o d e l 2 0 1 0 . S e l l e v a r o n a c a b o 
r e u n i o n e s c o n d i f e r e n t e s p e r s o n a s p a r a 
p r o m o v e r e n l a c e s y a c u e r d o s , t a l e s c o m o . 

D i r e c c i ó n d e J u e c e s C a l i f i c a d o r e s , 
C o o r d i n a c i ó n d e J u e c e s A u x i l i a r e s , I n f a m i l i a , 
U n i v e r s i d a d d e M o n t e r r e y , C e n t r o 
P a n a m e r i c a n o d e H u m a n i d a d e s y V í a 
E d u c a c i ó n ( o r g a n i z a c i ó n n o g u b e r n a m e n t a l ) 
c o n l a f i n a l i d a d d e d i f u n d i r l a m e d i a c i ó n y 
p r o m o c i o n a r l a c o o p e r a c i ó n e n b e n e f i c i o d e l a 
c o m u n i d a d . 

- L o s j u e c e s c a l i f i c a d o r e s a t e n d i e r o n a 6 8 0 
d e t e n i d o s , 4 0 8 p o r f a l t a s a d m i n i s t r a t i v a s , d e l o s 
c u a l e s 8 5 f u e r o n p o r c o n d u c i r e n e s t a d o d e 
e b r i e d a d , y 2 7 2 p o r d e l i t o s . S e l l e v a r o n a c a b o 
2 2 3 p r o c e d i m i e n t o s d e a u d i e n c i a s e n s a l a s 
o r a l e s . S e b r i n d ó e l s e r v i c i o d e l a D e n u n c i a e n 
S i t i o a 7 3 p e r s o n a s q u e f u e r o n v í c t i m a s d e r o b o 
a c a s a h a b i t a c i ó n y / o a n e g o c i o . 

O f i c i n a E j e c u t i v a P r e s i d e n t e M u n i c i p a l . -

E1 m o n t o e r o g a d o p a r a a d m i n i s t r a r l a s 
a c t i v i d a d e s d e l a D i r e c c i ó n a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e $ 6 ' 7 3 1 , 0 0 0 . 0 0 , r e p r e s e n t a n d o e l 
2 6 . 2 3 % d e l p r o g r a m a . 
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Asuntos Gobismo y Reglamentación 
(Miles (te Pesos) 

Informaelón 4to. Trtimiüi 

Concepto 

AlcaMe. Sindécos y R e i d o r e s 

Secretaria del ReputAcar>o Ayuntamiento 

OAc«M EieoAva del Presidente 
Mufwc»ai 

Preeup. 
2009 

$ 2.184 

12.302 

6.229 

Variación 

$ (1) 

(4.443) 

(502) 

Acumuia<to del dercteto 

Real 2008 

S 7.657 

46,112 

21.096 

Real 2009 

$ 7.667 

46.537 

20.49S 

Preeup. 
2009 

$ 7.762 

43.580 

19.680 

Variación 

$ 95 

(4.957) 

61.271 

$ 25.661 $ 20.715 $ (4.946) S 74.865 $ 76.699 S 71.022 $ 56.409 

P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e 
c o n r e l a c i ó n a l o s E g r e s o s T o t a l e s 

(5.000) 
Real 2006 Real 2009 Presi4> Variación 

2009 



MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA ' ^ i ^ V S ® * ® ^ 
ADMINISTRACION 2009 - 2012 SAN PEDRO 

Municipal Periodo del 1® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

PROYECTOS SECTORIALES 

Los gastos que se incluyen en este rubro son los siguientes; 

Becas Escolares $ 284,089.00 

Rescate de Espacios Públicos (Cañada Uranio y plava Vi) 
Programa Expresarte ,Enlzarte,y otros Culturales 
Escuela de capacitación de oficios 
San Pedro Preparándonos 
Líderes en San Pedro 
Campañas preventivas de Salud 

242,858.00 
27,892.00 
4U314.00 

201,649.00 
293,824.00 

7,141.00 

Sec. De Infraestructura y Serv. Públicos 477409 .00 

Programa Empleo Temporal Sedesol S 477,209.00 

Sec. Seguridad Publica y Vialidad 102345.00 

Cursos y asesoría en Segundad S 102,545.00 

Suma Pro>'e€tos Sectoriales S 1,909^87.00 

41 
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Proyecto» S«ctor1al«s 
(MMM (te PM09) 

Concepto 

Información 4to. TrImMtra Acumuiado <M Eiarctclo 

Concepto RMl 2 0 M RmI 2009 PrMup. 
2009 Vartactón R«al 2008 Real 2009 Preaup. 

2009 
Variación 

Proyectos S«ctonai«s $ 7.575 $ 1.900 $ $ (1.909) S 17996 $ 10.222 $ 10.632 $ 410 
$ 7 575 $ 1.909 $ $ (1.909) $ 17.996 $ 10,222 $ 10 632 $ 410 

0.81% 

P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e 
c o n r e l a c i ó n a l o s E g r e s o s T o t a l e s 

(1.000) 
(2.000) 
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OBRA PÚBLICA E INVERSIONES 
\ 

E l o b j e t i v o d e e s t e p r o g r a m a c o n s i s t e e n : r e a l i z a r i n v e r s i o n e s e n O b r a P ú b l i c a y e q u i p a m i e n t o 
U r b a n o c o n r e c u r s o s M u n i c i p a l e s , E s t a t a l e s y F o n d o d e A p o r t a c i o n e s . I n v e r s i o n e s e n c o l o n i a s a 
t r a v é s d e l ' ^ P r o g r a m a A q u í D e c i d i m o s J u n t o s " . A d q u i s i c i o n e s d e a c t i v o s f i j o s y b i e n e s m u n i c i p a l e s 

S e c o n s i d e r a e n e s t e p r o g r a m a , l a i n v e r s i ó n d e O b r a s P ú b l i c a s r e a l i z a d a c o n r e c u r s o s p r o p i o s , y 
l a O b r a P ú b l i c a r e a l i z a d a c o n e l F o n d o d e I n f r a e s t r u c t u r a y e l F o n d o d e F o r t a l e c i m i e n t o 
c o r r e s p o n d i e n t e s a l r a m o 3 3 . D u r a n t e e l t e r c e r t r i m e s t r e s e e j e r c i ó l a c a n t i d a d d e S i r 2 6 3 , 0 0 0 . 0 0 , y 
l a s o b r a s r e a l i z a d a s s o n l a s s i g u i e n t e s : 

I n v e r s i ó n c o n R e c u r s o s P r o p i o s 2 0 0 9 ( O b r a s P ú b l i c a s ) 
O b r a s V a r i a s $ 8 6 8 , 0 1 7 . 0 0 
P u e n t e V e h i c u l a r n o . 4 C o l i n a s S a n A n g e l 1 9 , 5 9 0 . 0 0 
C e r t i f i c a c i ó n F i s i c a d e O b r a s P ú b l i c a s 9 4 4 , 5 8 6 . 0 0 
R e h a b i l i t a c i ó n y M t t o d e E s p a c i o s E d u c a t i v o s 9 1 9 , 4 8 3 . 0 0 
R e m o d e l a c i ó n d e O f i c i n a s D e s a r r o l l o S o c i a l 5 , 5 2 0 . 0 0 
T e c h a d o E s c S e c F o r d 4 4 4 9 , 4 3 6 . 0 0 
S u m a I n v e r s i ó n c o n R e c u r s o s P r o p i o s 2 0 0 9 ( O b r a s P ú b l i c a s ) S 2 , 8 0 6 , 6 3 2 . 0 0 

I n v e r s i ó n e n O b r a F o n d o C o n a c u l t a 
R e m o d e l a c i ó n M u s e o e l C e n t e n a r i o $ 1 , 7 8 8 , 8 6 1 . 0 0 
S u m a I n v e r s i ó n e n O b r a F o n d o C o n a c u l t a s 1 , 7 8 8 , 8 6 1 . 0 0 

I n v e r s i ó n e n O b r a F o n d o d e I n f r a e s t r u c t u r a ( R a m o 3 3 ) 
D r e n a j e S a n i t a r i o P l a n d e A y a l a $ 1 8 4 , 0 9 1 . 0 0 
R e h a b i l i t a c i ó n d e P a v i m e n t o C o r r e g i d o r a e H i d a l g o 6 1 2 , 4 1 7 . 0 0 
P a v d e C a l l e s V a s c o n c e l o s 6 2 8 , 3 5 7 . 0 0 
S u m a I n v e r s i ó n e n O b r a F o n d o d e I n f r a e s t r u c t u r a s 1 , 4 2 4 , 8 6 5 . 0 0 

I n v e r s i ó n e n O b r a s e n C o l o n i a s 
I n f r a e s t r u c t u r a S o c i a l B á s i c a 0 8 $ 4 4 9 , 1 9 2 . 0 0 
D e s a r r o l l o C o m i m i t a r i o 0 8 1 6 , 4 4 5 . 0 0 
S a l u d y D e p o r t e 0 8 5 4 , 3 3 0 . 0 0 
S e g u r i d a d y V i a l i d a d 0 8 

V - - - —— 

6 6 0 , 6 8 6 . 0 0 

A 

Ir/ 
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I n v e r s i ó n e n O b r a s e n C o l o n i a s ( c o n t i n u a . . . ) 
I n f r a e s t r u c t u r a S o c i a ! B á s i c a 0 9 1 , 5 1 8 , 9 7 8 . 0 0 
D e s a r r o D o C o n m j n i í a r i o 0 9 8 4 9 , 7 6 1 . 0 0 
S a k i d y D e p o r t e 0 9 2 2 3 , 2 0 5 . 0 0 
S e g u r i d a d y V i a l i d a d 0 9 5 6 6 , 9 0 3 . 0 0 
G a s t o s I n d k ^ t o s 0 9 1 , 9 2 2 . 0 0 
A q u í D e c i d i m o s J u n t o s - E d u c a c i ó n y C u l t u r a 0 9 8 6 7 , 2 2 2 . 0 0 
A q u i D e c i d i m o s J u n t o s - S a n P e d r o J o v e n 0 9 3 3 , 5 6 1 . 0 0 
S u m a I n v e r s i ó n e n O b r a s e n C o l o n i a s $ 5 , 2 4 2 , 2 0 5 . 0 0 

T o t a l O b r a P ú b l i c a S 1 1 , 2 6 2 , 5 6 3 . 0 0 

A d e m á s d e l o a n t e r i o r , t a m b i é n s e d e s t i n a r o n r e c u r s o s p a r a l a a d q u i s i c i ó n d e b i e n e s d e a c t i v o 
f i j o p o r l a c a n t i d a d d e S 2 ' 7 2 0 , 0 0 0 . 0 0 , y e s t a s s o n l a s s i g u i e n t e s : 

T o t a l 
O f i c i n a E j e c u t i \ ' a d e l P r e s i d e n t e M u n i c i p a l 
M o b i l i a r i o v E q u i p o d e O f i c i n a 
1 S a h n x x i . M A C 3 2 1 $ 2 9 . 9 9 0 . 0 0 
1 C a f e t e r a 3 3 2 . 0 0 

E q u i p o d e C o m p u t o 
3 C o m p u t a d o r a s L a o t o p 1 8 . 6 1 3 . 0 0 
1 E q u í d o d e C o m p u t o 7 3 . 1 6 1 . 0 0 

O t r o s E q u i p o s 
T r i t u r a d o r a F e f l o w ' e s P S 6 0 2 , 2 6 9 . 0 0 

S u m a d e S e c r e t a r i a E j e c u t i v a d e l a P r e s i d e n c i a M u n i c i p a l $ 1 2 4 3 6 5 . 0 0 

S e c r e t a r i a d e l R e p u b l i c a n o A y u n t a m i e n t o 
M o b i l i a r i o v E q u i p o d e O f i c i n a 
1 C a f e t e r a $ 3 3 2 . 0 0 
2 S i l i a E i e c u t i v a 4 . 9 9 8 . 0 0 
1 A u t o c l a v e a u t o m a t i c a 4 1 . 4 0 0 . 0 0 

E q u i p o d e C o i i * ) u t o 
I i i D r e s o r a H P L a s r J e t P 2 0 3 5 > 1 9 . 0 0 
S u m a d e S e c r e t a r í a d e A y u n t a m i e n t o 

• 

$ 5 0 ^ 4 9 . 0 0 

j 
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Periodo del r de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

E a u i o o d e C o m p u t o 
5 M o n i t o r e s H P Y 1 9 5 R e g u l a d o r e s 3 , 0 6 6 . 0 0 
2 7 D C 5 8 0 0 M i m t o r r e , 2 7 M o n i t o r H P 2 0 , 0 8 8 . 0 0 
1 6 3 D C 5 8 0 0 M i n i t o r r e y 1 6 3 M o n i t o r H P 1 1 6 , 6 0 5 . 0 0 
1 I m p r e s o r a L á s e r J e t 3 , 3 4 7 . 0 0 
1 M a c 2 4 L C D / 2 . 8 Y 1 V i d e o P r o y e c t o r E p s o n 2 , 1 8 0 . 0 0 
4 1 I m p r e s o r a s H P 1 4 , 9 7 2 . 0 0 
1 B u s i n e s I n k j e t H P 2 6 3 . 0 0 
5 I m p r e s o r a s M u l t i f t m c i o n a l H P 1 , 2 6 9 . 0 0 
1 C o m p u t a d o r P o r t á t i l H P , M e m o r i a y M a l e t i n 9 8 9 . 0 0 
6 C o m p u t a d o r a s P o r t á t i l H P 5 , 9 3 7 . 0 0 
S u m a d e l a S r i a d e F i n a n z a s y T e s o r e r í a M u n i c i p a l S 1 9 7 , 1 0 8 . 0 0 

S e c r e t a r i a d e D e s a r r o l l o S o c i a l y H u m a n o 
O t r o s E a u i p o s 
B o m b a p a r a d i s t r i b u i r a g u a $ 2 0 , 6 5 4 . 0 0 
S i e r r a S t r a y k e r 
S u m a d e S e c r e t a r í a d e D e s a r r o l l o S o c i a l y H u m a n o 

C o n t r a l o r i a M u n i c i p a l 
O t r o s E q u i p o s 
1 T r i t u r a d o r a d e D o c u m e n t o s 
S u m a d e C o n t r a l o r i a M u n i c i p a l 

S e c r e t a r í a d e S e g u r i d a d P u b l i c a y V i a l i d a d 
M o b i l i a r i o v E a u i o o 
V e n t i l a d o r 
1 P e r s i a n a S a l a C r i s i s 
1 0 E s t a n t e s M e t á l i c o s 

E Q U Í O O d e C o m p u t o 
E q u i p o p a r a C o n t r o l A s i s t e n c i a e n S S P V 
3 C a j a s d e A c e r o y 3 P r o t e c t o r e s d e H u e l l a D i g i t a l 
1 L e c t o r d e H u e l l a D i g i t a l 
D i v e r s o s e q u i p o s d e c o m p u t o 

$ 
T 

2 8 , 1 7 5 . 0 0 
I S T O R T 

1.118.00 
TJTSm 

6 5 7 . 0 0 
4 , 5 9 9 . 0 0 

1 0 , 5 8 0 . 0 0 

2,208.00 
1 6 , 5 6 0 . 0 0 
22,828.00 
2 6 , 7 2 9 . 0 0 
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E q u i p o T c c n o l o g i c o C - 4 
7 P a n t a l l a s d e P l a s m a 1 0 , 0 2 8 . 0 0 
1 2 e x : 5 8 0 0 M i n i t o r r e y 1 2 M o n i t o r e s H P 8 , 6 4 5 . 0 0 
A r t i c u l o s d e C o m p u t o 1 9 9 , 8 8 7 . 0 0 
8 C P U Y 2 M o n i t o r e s H P 6 , 4 4 9 . 0 0 
M o n i t o r H P , M i n i t o r r e y M e m o r i a 2 1 , 2 2 8 . 0 0 
M o n i t o r H P , M i n i t o r r e y M e m o r i a 4 , 3 1 6 . 0 0 
E q u i p o d e C o m p u t o y V i d e o c o m u n i c a c i ó n 1 , 3 3 7 , 7 6 0 . 0 0 
8 I m p r e s o r a H P 3 , 7 5 3 . 0 0 
S u m a d e S r i a d e S e g u r i d a d P ú b l i c a y V i a l i d a d S 1,676^27.00 

S e c r e t a r i a d e I n f r a e s t r u c t u r a y S e r v i c i o s P ú b l i c o s 
O t r o s E q u i p o s 
8 F l u k e - 3 2 2 A m p e r í m e t r o S 1 7 , 0 7 3 . 0 0 
S e r v i d o r H P P r o l i a n t D L 3 8 0 G 6 1 1 4 , 5 4 6 . 0 0 
S u m a S e c r e t a r i a d e I n f r a e s t r u c t u r a y S e r i i c i o s P ú b l i c o s s 131,619.00 

I n v e r s i ó n r e a l i 7 a d a c o n R e c u r s o s d e l F o n d o S U B S E M U N 
M a t e r i a l p a r a e l C e n t r o d e P o l i c í a P r e v e n t i v a $ 1 8 6 , 1 5 5 . 0 0 
M o b i l i a r i o y E q u i p o 3 0 3 , 9 4 4 . 0 0 
S u m a l o s B i e n e s A d q u i r i d o s c o n F o n d o s S U B S E M U N s 4 9 0 , 0 9 9 . 0 0 

S u m a d e A c t i v o F i j o $ 2 , 7 1 9 , 6 1 4 . 0 0 

E l t o t a l d e l a s p a r t i d a s a n t e r i o r e s c o r r e s p o n d e n a l m o n t o d e s t i n a d o p a r a c u b r i r e l g a s t o e j e r c i d o 
e n e s t e p r o g r a m a , q u e d u r a n t e e l c u a r t o t r i m e s t r e d e 2 0 0 9 , a s c e n d i ó a l a c a n t i d a d d e 
S 1 3 ' 9 8 2 , 0 0 0 . 0 0 , l o q u e r e p r e s e n t ó e l 5 . 9 4 % d e l o s e g r e s o s t o t a l e s e f e c t u a d o s p o r e l M u n i c i p i o . 

* E s i m p o r t a n t e m e n c i o n a r q u e a l g u n a s p a r t i d a s d e E q u i p o d e C o m p u t o , ftie a d q u i r i d o a v a l o r 
d e r e c u p e r a c i ó n y a q u e s e e n c o n t r a b a e n A r r e n d a m i e n t o P u r o . 

— 
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Obra PúMtca • InwfSionM 
(Ml«s d« P«S08) 

f MonnacMn 4to> Trinwsira Acumulado M Qaretcto s 

Concapto nM<20M R M I 2 0 0 9 PrMupu 
2009 

Vartacton naal2008 Rtal2009 Pr««up. 
2009 

Variación Pr««up. 
2009 

Bianw de Actvo Rfo $ 13.220 S 2.720 $ 25.967 $ 23.247 $ 26.041 $ 9.719 $ 20.353 S 10.634 
ó» Ac»vo Fi|o (FORTMUN R«mo 33) . 6238 6.238 . 

Obra PObKCft RacufSoa Propk» 34^22 4.59S 5.795 113.676 62.335 66.347 4.012 
Obra Pública «n cotonías 14.658 5^42 48.899 43,657 33.630 36.654 79.703 43.049 
Obra POMtoa (FiSM Ramo 33) 1.062 1.425 1.442 17 3.012 5416 6,063 247 
Obra POblica (FORTAMUN Ramo 33) 3.651 - - 16.447 1.790 1.912 122 

$ 67.413 s 13.962 $ 62.103 $ 68.121 $ 194J06 S 122.552 $ 180.616 S 58.064J 

5 . 9 4 % 
P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e 

c o n r e l a c i ó n a l o s E g r e s o s T o t a l e s 
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TRANSFERENCIA A ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

E l o b j e t i v o d e l o s o r g a n i s m o s D e s c e n t r a l i z a d o s , c o n s i s t e e n p r o m o v e r e l f o r t a l e c i m i e n t o y 
d e s a r r o l l o d e l a F a m i l i a c o m o e l e m e n t o b á s i c o d e l a s o c i e d a d ; f o m e n t a l a s c o n d i c i o n e s q u e 
p o s i b i l i t e n l a n o d i s c r i m i n a c i ó n , i g u a l d a d d e o p o r t u n i d a d e s y t r a t o d e p e r s o n a s . E s t a b l e c e r u n a 
o r g a n i z a c i ó n c i u d a d a n a , q u e v e l e p o r l a c a l i d a d d e v i d a d e l M u n i c i p i o , l o g r a r c o n t i n u i d a d e n l a 
a p l i c a c i ó n d e p l a n e s y p r o g r a m a s d e D e s a r r o l l o U r b a n o . 

E l g a s t o r e a l i z a d o s e r e f l e j a e n l o s s i g u i e n t e s c o n c e p t o s : 

Transferencias Organismos Descentralizados 

Instituto Municipal de la Familia 

A p o r t a c i ó n I n s t i t u t o M u n i c i p a l d e l a F a m i l i a $ 4 9 0 , 2 5 4 . 0 0 

I n s t i t u t o d e P l a n e a c i ó n U r b a n a 
A p o r t a c i ó n I n s t i t u t o d e P l a n e a c i ó n U r b a n a $ 1 , 2 5 0 , 6 3 6 . 0 0 

Total Transferencias Organismos Descentralizados $ 1 . 7 4 0 , 8 9 0 . 0 0 



MIMCIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA 
ADMIMSTR.\CION 2009 - 2012 S A N P E D R O 

Tesorería Municipal Periodo del 1® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

Transferencias a Organismos Osscsntralizados 
(MIss ds Pstos) 

Informsetdn 4ta. Trímsatrs Acunmilado dsl E|sreieio 

AMI 2006 nsal2009 Frssop. Variación Rsal200e Rsai 2009 Prssup. 
2009 Vartaci^ AMI 2006 nsal2009 

2009 
Variación Rsal200e Rsai 2009 Prssup. 

2009 
tnsMuto Muncpai da i« Fanvka 
inssMO ds Pisnsaoón Urt>ana 

$ 3S4 
1.192 

$ 490 
1,251 

S 370 
1.243 

% (^20) 
(8) 

$ 1.438 
4 783 

$ 1.781 
6.000 

S 1.66S 
6 000 

J (113) 

$ 1.S46 $ 1.741 $ 1.613 $ (128) $ 6.221 $ 7.781 S 7668 $ (113) 

0.74% 

P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e 
c o n r e l a c i ó n a l o s E g r e s o s T o t a l e s 

(200)4 
Real 2006 Real 2009 Vanactón 
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FONDO DE CONTIGENCIA 
H a c e r frente a l o s d e s a s t r e s , p e l i g r o s y riesgos y d a ñ o s o c a s i o n a d o s p o r e l e m e n t o s , a g e n t e s o 

f e n ó m e n o s n a t u r a l e s e s e l o b j e t i v o d e e s t e p r o g r a m a . L a s u m a t o t a l d e e s t e p r o g r a m a , a s c e n d i ó a l a 
c a n t i d a d d e S 1 2 6 « 0 0 0 . 0 0 , l a c u a l r e p r e s e n t ó e l 0 . 0 5 % d e l o s e g r e s o s t o t a l e s . 

L o s c o n c e p t o s d e g a s t o s f u e r o n l o s s i g u i e n t e s : 

Fondo de Cootineencia 
Fondo de Contingencia 126,218.00 

(Mites dé Pesos) 

Concepto RM(200» 

tnform*eión 4 

RMI2009 

t a TrífHMtn 
PTMUp. 

2009 

» 

Variación Real 2008 

Acumulado 

Raal2009 

ó%\ EJarciclo 
Praaup. 

2009 Variación 

Fondo M Cortinoercia i $ 126 $ S (126) $ 64 $ 642 $ 400 $ (242) 
S S 126 S $ (126) $ 64 $ 642 $ 400 $ (242) 

0.05% 

P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e 
c o n r e l a c i ó n a l o s E g r e s o s T o t a l e s 

Real200e ReaJ2009 Presii) Variación 

2009 
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FINANCIAMIENTOS 
E l o b j e t i v o d e e s t e p r o g r a m a , c o n s i s t e e n c u b r i r e l c o m p r o m i s o d e l a D e u d a P ú b l i c a M u n i c i p a l 

c o n t r a t a d a p o r a d m i n i s t r a c i o n e s a n t e r i o r e s p a r a l a O b r a P ú b l i c a M u n i c i p a l . 

E l m o n t o e r o g a d o e n e s t e t r i m e s t r e a s c i e n d e a l a c a n t i d a d d e S 9 ' 8 0 8 , 0 0 0 . 0 0 q u e r e p r e s e n t a e l 
4 . 1 7 % d e l o s e g r e s o s t o t a l e s . 

D u r a n t e l o s m e s e s d e O c t u b r e a D i c i e m b r e , s e r e g i s t r a r o n e n e s t e r u b r o l a s s i g u i e n t e s 
a m o r t i z a c i o n e s a c a p i t a l : 

OBLIGACIONES FINANCIERAS CON BANORTE3.A 
í KKDJIO D K S I I N O D M ( KKDIIO ( MMl Al l O I \ L 
24208819 iKi.'csinjctLjacion de Ij Deuda Hxistcntc hasta el djWi 

12007 Sobre un monto de S364.163.001 00 S 1.694,052.00 S 3,153.241.00 S 4.847.293 00 

SUMAS TOTALES DE CREDITOS CONTRATADOS CON 
BANORTE: 

S 1,694,052.00 s 3,153,241.00 S 4,847^93.00 

DEL'DA CON BANCA HSBC 
< K L I > H O D K M I N O D M ( K H ) I M ) |NUKI-NK> ( M ' l l VI l O l M. 
47 Í00V402 Kccsiajcluratioi' Je la IVuda Lxiitcnic hasia el a/̂ o 

2007 Sobre un monto de $364.163.001,00 s 1.668.094.00 s 3.173.316.00 % 4,841.410 00 

S t M A T O T A L DE C R É D I T O CONTR/ \TADOS HSBC 
s 1,668.094.00 s 3.173^16.00 $ 4,841,410.00 

¡CASTOS AMORTIZACION DE LA DELDA | $ • 1 5 120.000.00 1 

SL'MA T O T A L DE C R É D I T O CONTRATADOS s 3 J 6 2 J 4 6 . 0 0 s 6J26,557.00 s 9,808,703.00 
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JM9A juh'4^ 

Tesorería Municipal Periodo del 1® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

nnanctemwnlos 
(Ml«s P e i o s ) 

f 

Concepto 

Mormaeión 4ta Trtmastra AcumdMoOal qafcick) f 

Concepto neal200a naal2009 Prasup. 
2009 Variación Raai2008 Raai 2009 Prasup. 

2009 Variación 

imereses F«%anciero9 
Amoftaoón de Capital 
G«$los.Comisionas y Sifctacionas poc 
Finanoam ianto 
Adaudos dai Eiaroao Anianor 

S 6,332 
5 J 6 3 

S 3 362 
6.327 

120 

$ 8.293 
8.900 

267 

S 4.931 
2373 

147 

$ 24.767 
16;327 

219 
16.143 

$ 17.292 
24.599 

120 
9,915 

$ 25.954 
24.599 

400 
10.422 

$ 8.662 

280 
507 

% 12.106 $ S 17.460 $ 7.651 $ 57.456 $ 51.926 $ 61.375 $ 9.449 J 

P o r c e n t a j e c o r r e s p o n d i e n t e a l c u a r t o t r i m e s t r e 
c o n r e l a c i ó n a l o s E g r e s o s T o t a l e s Real 2008 Real 2009 Pres^) Variación 

2009 

IC! 



M U N I C I P I O DE SAN P E D R O G A R Z A G A R C Í A ' Í Á Í V S W S ^ 
ADMINISTRACION 2009 - 2012 S A N P E D R O 

Tesorena Municipal Periodo del I ® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

OTROS EGRESOS 
Se integra por gastos no considerados en los programas antes mencionados, asi como Financiar 

proyectos con donativos recibidos. Cumplir sentencias por Juicios y Demandas y Transferencias de 
Derechos Estatales, 

La suma total del rubro denominado Otros Egresos ascendió a la cantidad de $7*200,000.00, la 
cual representó el 3.06% de los egresos totales. 

Los conceptos de gastos fueron los siguientes: 

Donativos otorgados $ 546,867.62 
Devoluciones por juicios de ISAI 265,550.00 
Devolución de juicio área municipal 2,157,757 20 
Otras devoluciones menores 109,016.19 
Actualizaciones de ISAI 144.615.14 
Actualización de área municipal 3.061,640.95 
Otras actualizaciones 5.225.63 
Actualizaciones Impuesto Predial 302,534.89 
Devoluciones por juicios del Predial 7.101.00 
Gastos menores 599.725.43 
T o t a l : S 7,200,034.05 
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Tesorería Municipal Periodo del 1 ® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

Otro* EgrMos 
(KfttM d» P«sot) 

Cof>o*pto 

Informact^ 4to. TrImMtra AcunHjiAdo M Et*rcick> 

Cof>o*pto RmI 2006 RM I 2009 PrNup. 
2009 Vtrtaclón 2008 RMI 2009 Pr« «up. 

2009 Variación 

Pfoyclo» Donativos 
DiVf^Of EorMOt 

% 1.829 
3.426 

% S47 
6.6S3 

$ 414 
2.425 

$ (133) 
(4.228) 

$ 5 960 
22.666 

$ 1.803 
15.03S 

$ 1.344 
10.228 

$ (459) 
(4.807) 

S S.2S5 $ 7.200 $ 2.S39 $ (4.361) $ 29626 S 16.838 $ 11 572 $ (5.266) 

3 . 0 6 % 

Porcentaje correspondiente al cuarto trimestre 
con relación a los Egresos Totales 

8.000 

6.000 
4 .000 

Rdal200S ReaJ2006 Pronóstico Vahación 

2006 
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A D M I N I S T R . V C I O N 2 0 0 9 - 2 0 1 2 S A N P E D R O 

Tesorería Municipal Período del 1® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

INFORME DE SUBSIDIOS 
S e i n c l u y e p o r ú l t i m o e l i n f o r m e i r i m e s l r a l d e O c t u b r e a D i c i e m b r e d e l a ñ o 2 0 0 9 , s o b r e l o s 

s u b s i d i o s a p l i c a d o s l o s c u a l e s a s c i e n d e n a l a c a n t i d a d d e $ 7 ' 1 2 0 , 3 8 8 . 0 9 y b e n e f i c i ó a 4 , 2 0 6 
c o n t r i b u y e n t e s . L o a n t e r i o r a e f e c t o d e d a r c u m p l i m i e n t o a l a r t i c u l o 8 d e l a L e y d e I n g r e s o s d e l o s 
M u n i c i p i o s d e l E s t a d o d e N u e v o L e ó n y a l a r t í c u l o 9 2 d e l a L e y d e H a c i e n d a p a r a l o s M u n i c i p i o s 
d e l m i s m o E s t a d o . 

E n l a S e c r e t a r í a d e F i n a n z a s y T e s o r e r í a M u n i c i p a l , s e e n c u e n t r a a d i s p o s i c i ó n d e q u i e n l o 
s o l i c i t e u n d i s c o c o m p a c t o e n d o n d e s e a d v i e r t e e n f o r m a d e t a l l a d a e l n o m b r e d e c o n t r i b u y e n t e , 
c o n c e p t o , b o n i f i c a c i ó n y d e s g l o s e d e l o s r e c i b o s d e c a d a u n a d e l a s o p e r a c i o n e s r e g i s t r a d a s . 

Importe 
N ú m e r o d e 

c o n t r i b u y e n t e s 
b e n e f í c i a d o s . 

I M P U E S T O S 

I m p u e s t o P r e d i a l 
R e z a g o d e l I m p u e s t o P r e d i a l 
D i v e r s i o n e s y E s p e c t á c u l o s P ú b l i c o s 

5 8 , 9 4 9 . 2 4 
7 4 , 5 6 3 . 0 8 
2 2 , 3 0 2 . 3 8 

9 3 
7 7 
1 3 

T o t a l d e I m p u e s t o s : S155,814.70 183 

D E R E C H O S 

A p r o b a c i ó n d e p l a n o s y p e r m i s o s d e c o n s t r u c c i ó n 
L i m p i a y r e c o l e c c i ó n d e d e s e c h o s 
O c u p a c i ó n e n l a v í a p ú b l i c a 
V i g i l a n c i a p o l i c i a c a 
P e r m i s o d e n o e s t a c i o n a r s e 

1 3 3 . 1 5 
1 1 , 0 0 8 . 6 4 

3 8 . 5 
4 7 , 3 3 4 . 0 0 
1 6 , 5 2 2 . 1 4 

1 
4 
1 
3 
7 

T o t a l d e D e r e c h o s : S75,036.43 16 

lío 
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JLUTA J M ^ ^ A . 

Tcsoreria Municipal Periodo del de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

P R O D U C T O S 

N ú m e r o d e 
I m p o r t e c o n t r i b u y e n t e s 

b e n e f i c i a d o s . 

Renta del auditorio San Pedro 
Renta de lote en panteón Munic^l 
inhumaciones y exhumaciones 

1 7 1 , 8 7 5 . 0 0 
2 , 6 6 3 . 0 0 
U 9 7 0 . 8 4 

8 
2 
3 

T o t a l d e P r o d u c t o s : SI 76,508,84 13 

. \ P R O V T C H A M i E N T O S 

Multas de tránsito 
Mukas derechos estatales por re\Tsión de planos 
Multas por fekar permiso de construcción 
Muka por cheque devuelto 
Sanciones de Predial 
Recargos Predial 
Gastos de ejecución Impuesto Predial 
Multas de Predial Modernización Catastral 
Recargos por Modernización Catastral 
Recargos Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 
Recargos por documentos 
Recargos por limpia y recolección de desechos 
Recargos vigilancia 
Gastos de ejecución 
Intereses por ñnanciamiento 
Indemnización por cheque devijeko 

T o t a l d e a p r o v e c h a m i e n t o s : 

5 7 4 , 7 8 7 . 1 6 
4 , 7 3 2 . 0 0 

3 1 9 , 4 7 5 . 2 3 
1 , 5 0 7 . 1 0 

3 , 4 9 6 , 3 6 3 . 0 0 
2 , 1 5 6 , 4 2 2 . 2 5 

2 8 , 4 6 5 . 6 0 
1 3 , 0 4 7 . 0 0 

8 , 3 1 9 . 0 0 
5 4 , 3 5 6 . 2 2 
3 1 , 7 7 2 . 4 5 

4 , 4 1 6 . 6 6 
3 . 1 5 5 . 6 0 
4 , 7 4 0 . 5 0 
8 , 8 1 1 . 3 8 
2 , 6 5 6 . 9 7 

$6,713,028.12 

1 , 3 8 8 
2 

4 7 
1 

1 2 7 
2 , 3 3 0 

28 
2 
4 
6 

28 
4 
3 
4 

1 4 
5 

3,993 

S u m a s t o t a l e s : $7,120,388.09 4,205 

3// 
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Tesorería Municipal Período del 1® de Octubre al 31 de Diciembre de 2009 

CONCLUSION 

L a s s a l d o s r e f l e j a d o s e n l i b r o s a l d í a 3 0 d e s e p t i e m b r e d e l 2 0 0 9 , f u e r o n d e $ 1 0 2 * 8 3 0 , 0 0 1 . 0 0 , 
q u e s u m a d o s c o n l o s i n g r e s o s c a p t a d o s d e l d e o c t u b r e d e l 2 0 0 9 a l 3 1 d e d i c i e m b r e d e l 2 0 0 9 , q u e 
a s c e n d i e r o n a l a c a n t i d a d d e 5 2 0 0 * 9 8 6 , 8 2 4 . 0 0 y r e s t a n d o l o s e g r e s o s t o t a l e s d e l m i s m o p e r í o d o q u e 
m o n t a r o n l a c a n t i d a d d e S 2 3 5 ' 4 1 0 , 4 8 4 . 0 0 o b t e n e m o s l a s e x i s t e n c i a s a l 3 1 d e d i c i e m b r e d e l 2 0 0 9 p o r 
S 6 8 ' 4 0 6 J 4 1 . 0 0 i n t e g r á n d o s e p o r l o s c o n c e p t o s s i g u i e n t e s : 

Efectivo: 
Fondos fifos para gastos operativos 

Cuentas bancarias generadas con recursos propios -S (2.678.176.95) 
InversKx^es en valores con recursos propios 63.409.933.45 

Oisponibie para gastos con recursos propios 

Cuentas bancarias provenientes de recursos federales $ 997.166.80 
Inversiones en valores con recursos provenientes de recursos federales 8.420.53i 47 
Disponibie para aplicario con recursos federales 

Saldo al 31 de Diciembre del 2009 del efectivo: 

Cuentas por Cobrar, Deudores y Acreedores Diversos: 

Rdeicomiso de Aclministracíón de Pago 

Deudores diversos 

/ l e e d o r e s : 

Cadenas Productivas - 6'433.275.oo 
Mjftas de Transito por pagar a los Municipios • 2507,982.00 
Deposítos en Garanta -157.910 00 
fcnpuestos por pagar 7824.063 00 

Saldo al 31 de Diciembre del 2009 de otras cuentas por cobrar, 
deudores y Acreedores Diversos: 

Total de existencias al 31 de Diciembre del 2009 

383.700 00 

60.731.756 50 

9.417.698,27 

70.533.154.^ 

8.208.81700 

6.587.600 00 

(16.923.230 00) 

(2,126,813.00) 

68,406,341.77 

P o r s e p a r a d o , s e e n t r e g a u n E s t a d o d e O r i g e n y A p l i c a c i ó n d e F o n d o s p o r l o s p e r í o d o s 
c o m p r e n d i d o s d e l 1 ° d e O c t u b r e a l 3 1 d e D i c i e m b r e d e 2 0 0 9 , y d e l 1 ° d e e n e r o a l 3 1 d e D i c i e m b r e 
d e 2 0 0 9 , y u n a c o p i a d e ! D i c t a m e n d e l o s a u d i t o r e s i n d e p e n d i e n t e s c o n l a s n o t a s q u e f o r m a n p a r t e 
i n t e g r a n t e d e l m i s m o . 



SAN PEDRO 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE N® 39/09 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de ta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, el 13 de enero de 2010, nos fue 
turnado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 39/09 
a fin de Aprobar la subasta DPM-01/09. realizada el 13 de enero del 2010. respecto al 
cual esta H Comisión tiene a bien presentar el siguiente DICTAMEN, para cuya 
redacción tomó en cuenta los antecedentes y consideraciones de orden legal siguientes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: El 10 de noviembre del 2009 se Aprobó en la pnmera sesión ordinana 
del R Ayuntamiento de San Pedro. Garza García, el Dictamen con número de 
expediente administrativo 39/09 presentado por la Comisión de Hacienda y Patnmonio 
Municipal, a fin de llevar a cabo ia venta mediante el procedimiento de subasta pública de 
25- veinticinco unidades automotor, razón a ello se dividió en 3- tres partidas, la primera 
con 23- veintitrés vehículos se fijó como postura legal ia cantidad de S 312.500.00 
(trescientos doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.). la segunda con 1- una unidad 
denominada bulldozer se fijó como postura legal la cantidad de $ 435,000.00 
(cuatrocientos treinta y anco mil pesos 00/100 M.N.) y la tercera con 1- una unidad 
denominada motoniveladora se fijó como postura legal la cantidad de $ 450.000.00 
(cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). subasta que fue identificada mediante 
el número DPM-01/09. 

SEGUNDO; El 13 de enero de 2010, en cumplimiento a los requisitos de ley. se 
llevó a cabo en sesión pública la enajenación mediante el procedimiento de subasta 
pública identificada con el número DPM-01/09, acto que fue presidido por el C LIC. 
HIRAM LUIS DE LEÓN RODRÍGUEZ en su carácter de Síndico Segundo del Municipio 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, en presencia de los C.C C P. 
ENCARNACIÓN P. RAMONES SALDAÑA en su carácter de Tesorero Municipal, C P. 
RAFAEL MÉNDEZ RAMÍREZ en su carácter de Director de Normatividad y 
Transparencia, C P. JORGE OMAR GONZÁLEZ ALMAGUER en su carácter de Director 
de Auditoria. C P RICARDO GARZA MEDINA en su carácter de Director de Patnmonio. 
LIC. EDUARDO JAVIER ELIAS GALLARDO en representación de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos y LIC. PASCUAL SANTOS MARTÍNEZ ESCOBEDO en su carácter 
de Coordinador Jurídico de Finanzas y Tesoreria Municipal; así también, acudió como 
único postor a efecto de participar en la subasta programada para ese día el C. DAVID 
GARZA RAMÍREZ. . . , 

\ 



La adjudicación por venta mediante el procedimiento de subasta pública 
identificada bajo el número DPM-01/09, quedó como se indica a continuación: 

Partida Activo y descrípcíón Postura Legal Adjudicado en Adjudicación de subasta 

1 23- veintitrés unidades 
autonr^tor 

S 312.500.00 $ 312,500.00 C. DAVID GARZA RAMÍREZ 

TERCERO: Ahora bien, el Acuerdo que se precisa en el punto Primero de este 
apartado, se autorizó para que se sometiera a venta mediante el procedimiento de 
subasta pública 3- tres partidas, por lo que solamente en la primera (23- vehículos) se 
presentó postor y se adjudicó, declarándose las partidas 2- dos y 3- tres desiertas. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente 
para conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, 
reglamentos y demás actos jurídicos que requieren de su aprobación, como es el caso 
del presente Dictamen, de conformidad con lo dispuesto por ios siguientes artículos 58, 
59. 60 fracción II y 61 fracción II inciso 8. del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO: Que los Integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, previo análisis, valoración de la documentación allegada y en cumplimiento a 
lo indicado en el artículo 153 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León, que establece: "El Síndico Municipal declarará 
fincado el remate y el Ayuntamiento determinará si procede o no aprobario...", no hemos 
encontrado inconveniente, ni impedimento alguno para que se Apruebe la subasta DPM-
01/09. 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a 
consideración del Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente, ^Áj 

ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba la Subasta Pública número DPM-01/09, en su partida 
primera, celebrada el 13 de enero de 2010 y en consecuencia se aprueba se finque el 
remate como quedó indicado en el punto primero del apartado de los Antecedentes. 

SEGUNDO: Respecto de las demás partidas sígase el trámite que corresponda 
hasta su venta mediante subasta. 

TERCERO: Gírense las instrucciones.al C. Presidente Municipal y al C. Secretario 
del Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

ri 



CUARTO: Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de 
conformidad con lo acordado por esta H. Autoridad. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 13 de enero de 2010. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

C.P. Ramiro 
Presidente 
A Favor 

iro Gofetre 

/ 
[treras Gutiérrez Lic. Raúl Maldonado Tijerina 

Secretario 
A Favor 

Lic. E d u a r ^ ; 
Vocal 
A F 

2njz Salazar 
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DICTAMEN DEL EXPEDIENTE N" 18/99 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, el 25 de enero del 2010, nos fue 
turnado para su estudio, análisis y dictamen, el Expediente Administrativo número 18/99, a fin 
de que el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, adquiera mediante Contrato de 
compraventa, una porción con superficie de 1,729.04 metros cuadrados de un inmueble de 
n^yor extensión, a efecto de que se dé la ampliación de la calle Mariano Jiménez, en su 
tramo comprendido entre la Avenida Vasconcelos y ta calle Lázaro Garza Ayala, en el Casco 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, e identificado con número de 
expediente catastral 04- 057- 002, propiedad de la persona jurídica denominada Centro 
Pedagógico de Desarrollo Integral, S.C., para cuya redacción tomó en cuenta los 
antecedentes y consideraciones de orden legal siguientes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO: El Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, mediante un 
compromiso con la ciudadanía en mejorar y ampliar sus vialidades, a efecto de mantener 
circulaciones continuas; es el caso de la calle Jiménez que en el tramo entre la Avenida 
Vasconcelos y la calle Lázaro Garza Ayala, no se encuentra habilitada, razón por ello, es 
necesario que en la presente administración municipal se enfoque en su solución. 

SEGUNDO: En referenda al punto anterior, la Administración del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, negoció la compraventa del predio en comento, siendo el 1 J 
propietario la persona jurídica denominada Centro Pedagógico de Desarrollo Integral, S.C. 

TERCERO: En razón a la compraventa del inmueble, con superficie de 1,729.04 
metros cuadrados, ubicado entre la Avenida Vasconcelos y la calle Lázaro Garza Ayala, en el 
Casco del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, e identificado con número de 
expediente catastral 04- 057- 002, a fin de contar con una base de compra del inmueble en 
mención, el 11 de diciembre de 2009 se practicó avalúo inmobiliario, por parte del perito 
valuador MV. ARQ. JESÚS A. VILLARREAL TOSTADO, con número de Cédula Profesional 
de Perito Valuador 4562360, concluyendo como precio valor comercial la cantidad de $ 
7*608.000.00 (siete millones seiscientos ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

CUARTO: Teniendo como base de compra la cantidad indicada en el punto anterior, 
el 6 de enero de 2010 la Administración Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
ofreció como oferta de compra del inmueble en comento la cantidad de $ 7'000,000.00 (siete 
millones de pesos 00/100 M.N.). por lo que el 8 de enero de 2010 el LIC. JOSÉ AMÉRICO 
FERRARA PADILLA en su carácter de Representante Legal de la persona jurídica 

DIRECCION DE PATRIMONIO MUNICIPAL 
Palacio Municipal. Juárez y Libertad, s/n 2'piso 
San Pedro Garza García. N.L. C.P. 66200 
Conmutador: (81) 8400.4400 
www.sanpedro.gob.mx 

http://www.sanpedro.gob.mx


denominada Centro Pedagógico de Desarrollo Integral, S.C., aceptó la oferta de compra por 
la cantidad en mención. 

QUINTO: En sesión No. 3 del Comité de Adquisiaones del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, celebrada el 22 de enero de 2010, Aprobó ta compra de una 
porción de un bien inmueble con superficie de 1,729.04 metros cuadrados, motivo por el cual 
se pretende ampliar y se dé continuidad a la calle Mariano Jiménez en su tramo con Avenida 
Vasconcelos y la calle Lázaro Garza Ayala. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es competente para 
conocer, estudiar y proponer al Republicano Ayuntamiento los proyectos, reglamentos y 
demás actos jurídicos que requieren de su aprobación, como es el caso del presente 
Dictamen, de confomiidad con lo dispuesto por los artículos 58, 59, 60 fracción II y 61, 
fracción II, inciso 8, de! Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO: Que con fundamento en el artículo 26, inciso b), fracción IV, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, es atnbudón y 
responsabilidad del R. Ayuntamiento la conservación y aumento del patrimonio municipal, a 
lo que se transcribe en sus últimas líneas del presente artículo, es del interés de esta 
administración municipal el ir incrementando áreas para el uso público municipal, logrando 
con ello incrementar espacios en las vialidades públicas. 

TERCERO: Que en relación a la compraventa del inmueble con superficie de 
1.729.04 metros cuadrados, ubicado entre la Avenida Vasconcelos y la calle Lázaro Garza 
Ayala, en el Casco del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, e identificado con 
número de expediente catastral 04- 057- 002, propiedad de la persona jurídica denominada 
Centro Pedagógico de Desan-ollo Integral, S.C.. los integrantes de esta Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, previo análisis y valoración de la documentación allegada, 
proponemos se realice Contrato de compraventa para que este Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, adquiera el inmueble de referencia. Para efectos de la compra se 
podrá destinar los recursos que se han integrado a la cuenta especial creada con el fin de 
destinados exclusivamente a la adquisición de bienes inmuebles que sirvan a la prestación 
del servicio de la Administración Pública Municipal. 

Por lo anteriormente expuesto siendo fundado y motivado, ponemos a consideración 
del Republicano Ayuntamiento, el conocimiento del siguiente. 

DIRECCION DE PATRIMONIO MUNICIPAL 
Palacio Municipal. Juárez y Libertad, s/n 2* piso 
San Pedro Garza García. N.L C.R 66200 
Conmutador (81) 8400.4400 
www.sanpedro.gob.mx 
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ACUERDO: 

PRIMERO: Se aprueba que el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
adquiera mediante la celebración de un Contrato de compraventa, un inmueble con superficie 
de 1,729.04 metros cuadrados, a efecto de que se dé la ampliación de la calle Mariano 
Jiménez, en su tramo comprendido entre la Avenida Vasconcelos y ta calle Lázaro Garza 
Ayala, en el Casco del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, e identificado con 
número de expediente catastral 04- 057- 002, propiedad de la persona jurídica denominada 
Centro Pedagógico de Desarrollo Integral. S.C. 

SEGUNDO: Se formalizará el Contrato de compraventa con la persona que se indica 
en el punto primero del presente acuerdo, sobre el inmueble en referencia, ante Notano 
Público con ejercicio en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, tomando 
como valor del inmueble la cantidad de S 7*000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 M.N.) 
y una vez realizado lo anterior, se realice todas las gestiones necesarias para el registro de 
dicha compraventa ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; el Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, cubrirá los gastos que se generen por concepto de la 
celebración del Contrato, así como de la escrituración e inscripción. 

TERCERO: Gírense las instaicciones al C. Presidente Municipal y al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para el exacto cumplimiento del presente acuerdo. 

CUARTO: Súrtase los efectos legales a que haya lugar, lo anterior de conformidad 
con lo acordado por esta H. Autoridad 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 25 de enero de 2010. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

f f ' 
C.P. RanWá'Contreras Gutién-ez Lic. Raúl Maldonado Tijerina 
Presidente Secretario 
A Favor Ausente con Aviso 

Lic. Eduardo José Cruz Salazar 
Vocal 
A Favor 
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SAN PEDRO 
C. I N T E G R W T E S DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DE SAN P E D R O GARZA GARCIA, NUEVO LEON. 
A los suscntos integrantes <te la Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal nos fue turnado para su 
estudio y análisis, la propuesta de adición a las "Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios» 
Disminuciones o Condonaciones con cargo a las contribuciones y demás ingresos municipales que reciba el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León", aprobadas el día 13 de Noviembre de 2009, a efecto de 
mantenerlas ajustadas permanentemente a las necesidades del Municipio y de los habitantes de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

A N T E C E D E N T E S 
Con el fin de analizar esta propuesta, sostuvimos una reunión con los funcionarios de la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal de San Pedro Garza García, en la que se nos explico el tema de los juicios de 
amparo y contencioso administrativos y de las devoluciones de cantidades que el Municipio se ve obligado a 
realizar derivado de las resoluciones dictadas por autoridades jurisdiccionales; además se nos explico la 
situación de las personas de edad mayor que derivado de su situación personal de pensionado o jubilado o por 
estado de viudez, padecen de fuertes problemas económicos y que aún y cuando tienen propiedades valuadas 
en cantidades superiores, por su bajo nivel de ingresos no han podido cumplir con sus obligaciones fiscales, 
cabe mencionar que desde el ai^o 2004 se les brindaba a todos los adultos mayores sin limitación alguna un 
subsidio al impuesto, por lo anterior en dicha reunión se nos explicaron los siguientes temas: 

L La necesidad de conciliar amigablemente con los contribuyentes que tienen adeudos mayores por 
concepto de impuesto predial; ya que no hacerlo ha provocado que promuevan juicios de amparo y 
contencioso administrativos que se pierden y que han dado pie a que el Municipio tenga que 
devolver las cantidades pagadas, mas intereses y actualización, además de que en ocasiones, da como 
resultado adicional que ciertos artículos de las leyes queden desincorporados de la esfera jurídica de 
los contribuyentes, provocando que el Municipio no pueda cobrar estos impuestos a futuro; lo que 
provoca graves fugas de ingresos para la hacienda pública municipal. 

2. La venu ja de que ai conciliar intereses con los contribuyentes de cantidades mayores, inconformes, 
se reducirían los mencionados juicios de amparo y contencioso administrativos, redundando en una 
disminución de carga de trabajo adicional al personal municipal que atiende dichos juicios, y, 
sobretodo le otorgaría mayor seguridad y oportunidad al municipio en sus ingresos, al no tener que 
regresar cantidades por concepto de impuestos y/o sus intereses y actualización, lo que otorga mayor 
certeza a la Tesorería en la planeación del gasto que debe llevar 

3. La necesidad de apoyar a los adultos mayores de nuestro municipio que padecen fuertes problemas 
económicos sustentados ante el Municipio, ya que actualmente por sus bajos ingresos se les ha 
dificultado el pago de sus obligaciones fiscales municipales, específicamente en el pago del impuesto 
predial, ya que actualmente reciben ingresos por pensiones por invalidez o jubilación que les son 
insuficientes para atender su situación personal en cuestiones de salud, transporte, alimentos, 
etcétera. 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, nos ha señalado que debido a la situación 
económica difícil por la que atraviesan los gobiernos municipales y los contribuyentes, siempre 
será un incentivo y un gran apoyo para ellos, el que se mantengan actualizados los programas de 
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Subsidios» Disminuciones y/o Condonaciones, en los diferentes conceptos por los cuales tienen 
que realizar pagos 

II. Que el objetivo de la adición que se propone es el de fomentar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de manera anticipada, asegurando el ingreso que se logre y de procurar que 
la población de adultos mayores pueda cumplir con sus obligaciones fiscales sin menoscabo de 
los ingresos que requieren para su manutención 

III. Que la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León. (LIM) en su artículo 
Sexto, señala lo siguiente: "Los Presidentes Municipales, previa emisión de las Bases expedidas 
por el A>\intamiento en esta materia, podrán otorgar subsidios con cargo a las contribuciones y 
demás ingresos municipales, en relación con las actividades o contribuyentes respecto de los 
cuales juzguen indispensable tal medida'* 

F U N D A M E N T A C I Ó N 
Que de conformidad con lo establecido en el articulo 115 fracciones H y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los que se consagra el principio de libertad de los Municipios para el manejo 
de su hacienda, en relación con lo dispuesto en los diversos artículos 6® de la Ley de Ingresos de los 
Municipios de Nuevo León con relación al acuerdo sexto de las Bases Generales para el Otorgamiento de 
Subsidios, Disminuciones o Condonaciones con cargo a las contribuciones y demás ingresos municipales 
aprobadas en fecha 13 de Noviembre de 2009, artículo 92 de la Ley de Hacienda para ios Municipios del 
E s u d o de Nuevo León y artículos 125 y 129 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, los Ayuntamientos están facultados para manejar libremente su Hacienda Pública 
dentro de los límites de las leyes aprobadas por el H. Congreso del Estado. 

Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
someten para su análisis y, en su caso, aprobación, los siguientes. 

A C U E R D O S : 
P R I M E R O : Se aprueba la propuesta de adicionar las Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios. 
Disminuciones o Condonaciones con cargo a las contribuciones y demás ingresos municipales que reciba el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, para quedar como sigue: 

coNCKrro 

17.1 IMPUESTO 
PREDIAL 

F U N M M K N T 
O LXOAL 

ACTTVIOAB O M E T O A 
COHTIU B U R T N M 

•aNKrtcui»os 

An.6UM 
S ; 

Contrix^rentes deudores (M 
HTipuestocon importes 
superiores a $ 100,000 X (Qert 
tTd pesos 00/100 M.N.) que 
d e s ^ pagar ei impuesto 
mediante un descuento, 
siempre y cuaryto suscriban 
una carta compromiso de no 
impugnar el impuesto sobre el 
cual se te da d subs«to o en 
su caso, desistirse del juicio 
moado en contra det pago del 
impuesto. 

• K N I N C I O SOCIAL r CCONÓMICO QUS 
RT^KESLIRRALLA ^ A R A WL MUNICIRK> 

Se evita tener que devolver can tklades 
pagadas por concepto de impuesto predial y 
su correspondiente actuatización e intereses, 
dando seguridad ai ingreso que se logre. 

üMm ecL 
SUMIOM>, 

OISMINUCláN o 
CONDOMACIÓN 

Hasta un 10% dd 
impuesto a pagv. 
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1S.1 wPuesTo 
PREDIAL 

M6UM Con(nbuy«r>le$ que en ei 
«tarcico 2009 oMjviefw algiiri 
benelao «i ei pago del 
•R<pu«sto y que cumplen con 
toe siguientes supuesto 1 • 
Que sea su única propiedad 
2 • Q M SM contrtuyents 
JubAado. Pensionado o Viudo 

Que la propiedad sea 
utCzada exclusivamente como 
casa haMaáón. 4.- Que sus 
ingresos mensuales no 
excedan de 5 saianos mínimos 
elevados ai mes. 5.- Que se 
someta a un estudb 
socioeconámica 

Se logra que los adultos mayores en si&iaoón 
de necesidad cunípian con el pago de su 
vnpuesto predial logrando un aumento en los 
ngresos iscato oetos. 

SeiereAiordel 
impuesto en un 
monto de hasta tS 
cuotas. 

SEGUNDO.- A efecto de que el bcnefício de la base 18.1 sea aprovechado por la ciudadanía conjuntamente 
con el descuento por pronto pago de Enero» se extiende el plazo de este último descuento hasu el día 10 de 
Febrero de 2010, para que comprueben su situación económica. 

TERCERO.- Esta adición entrará en vigor, desde el momento de su aprobación y permanecerá vigente en los 
mismos términos, condiciones y límites que las Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios, 
Disminuciones o Condonaciones con cargo a las contribuciones y demás mgresos municipales que reciba el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprobadas el día 13 de Noviembre de 2009 y su posterior 
modifícación y adición. 

Una vez aprobado el presente dictamen, !a Secretaria del R. Ayuntamiento deberá turnar 
para su publicación la presente adición a las Bases Generales de Subsidios, Disminuciones y/o Condonaciones 
con cargo a las contribuciones y demás ingresos municipales que reciba el Municipio de San Pedro Garza 
García, tanto en la Gaceta Municipal como en el Periódico Ofícial del Estado de Nuevo León, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 27 fracción (V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal. 

San Pedro Garza García, Nuevo León a 22 de Enero de 20)0 

Así lo acuerdan y firman los iq^grantes de la 
Comisión de Hacienda y Patrjrjeliio Municipal 

SÍNDICO PRIMERO C fIRO CONTRERAS GUTIERRE 
PRESIDENTE 

REGIDOR LIC. RAUL MALDONADO 
TUERINA 

SECRETARIO 

REGIDOR LIC. SE CRUZ 

lHl* * »(33)«« o«*M «MM * toa Mi^vtte d* k a 
« J«een IM e«H CMniN N» «i OIsriaMMD * SuMet. 

S» PM9 a«U Svci», NUM I4é«. * ktft* a * »tQ 

TFT H N F M Y MNOM M R. 4« %M GRU OVEIT. É OCAWN 
Oiwwonw. yw Co»i»c»noawi oon Iw <MH»»Moani y «ytÉO» ww ü̂m »»r<o»«<l MtfiK^ 
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^ í ^ ^ j C ^ C S '2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 
S . - ^ S ) ^ CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA' 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento, con fundamento en lo señalado en los artículos 29 fracciones II y IV y 
31 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica para los Municipios del Estado de Nuevo 
León; los artículos 58, 60 fracción I. 61 fracción I numerales 2 y 3 y 63 del Reglamento 
para el Gobierno Intenor del Republicano Ayuntamiento, que establecen como 
atribuciones de esta Comisión el realizar un dictamen, el cual deberá contener una 
exposición de motivos y proponer al Republicano Ayuntamiento las iniciativas de 
Reglamentos que fonnnule ta propia Comisión: una vez analizado y estudiado el 
dictamen de la INICIATIVA DE REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN, sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado, el presente 
Dictamen conforme a la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comisión de Gobierno y Reglamentación cumpliendo con las atribuciones que le 
son conferidas por los ordenamientos legales, considera pertinente llevar a cabo 
adecuaciones al Reglamento Interior de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, ello atendiendo a las disposiciones que 
consignan el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 

En tal virtud, se ha considerado la abrogación del actual Reglamento Interior de la 
Secretaría del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
aprobado en la Sesión Ordinaria dei Republicano Ayuntamiento en fecha 16 de enero 
de 2002 y publicado el día 25 de enero del citado año en el Periódico Oficial del 
Estado No. 12, estableciendo un nuevo conjunto de normas que tienen por objeto 
regular la estructura administrativa de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, y 
tiene como atribuciones la de vigilar el cumplimiento y ejecución de los programas del 
Plan Municipal de Desan-ollo, además de ejercer las atribuciones y funciones 
establecidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 

Por lo que, este nuevo ordenamiento que se propone a este Órgano Colegiado 
comprende un total de 40-cuarenta- artículos, los cuales están distribuidos en 9-nueve 
Capítulos, consistentes en Capitulo I. Disposiciones Generales, que comprende del 
artículo 1 al 8, Capítulo II, De las Funciones y Responsabilidades, que abarca del 
artículo 9 al 11. Capítulo IH. De la Dirección General de Asuntos Jurídicos, que 
comprende los artículos 12 a 15. Capítulo IV, De la Dirección de Gobierno, que 
abarca los artículos 16 a 21, Capitulo V. Dirección de Ordenamiento e Inspección, que 
comprenden los artículos 22 a 25. Capitulo VI, Dirección de Jueces Calificadores que 
abarca del artículo 26 al 28. Capítulo Vil, Dirección de Participación Ciudadana, que 
comprende de los artículos 29 a 31, Capitulo VIH. De la Oficina de Síndicos y 
Regidores, mismo que comprende los artículos 32 a 39, Capitulo IX. De las Relaciones 
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Laborales, el cual abarca los artículos 39 a 40. así mismo, el presente Reglamento 
consta de 3-tres artículos Transitorios. 

Es de se/̂ atarse que cada Capitulo quedó distribuido de la manera en que se precisó 
en el párrafo anterior, así mismo, quedan establecidas las formas de integración, 
operaaón, acciones de inspección y vigilancia, sanciones, medios de defensa y de 
observancia general para las reformas futuras al mismo, permitiendo con ello un mejor 
y efectivo desarrollo de las acciones que detemiine la autoridad municipal 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y de confonmidad con lo establecido en los 
artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 
130 de la Constitución Política de del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1. 10, 
14. 26 inciso a) fracción VII, inciso c) fracción VI,160, 161. 162. 163, 164, 165. 166. 
167, 168 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, artículo 10 
fracción VI de la Ley del Periódico Oficial del Estado; artículos 58. 59. 60. 61 fracción 
I. numeral 3, 63. 64, 70, 71, 73. 74. 75. 76, 77 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobiemo Interior del Republicano Ayuntamiento; esta Comisión de Gobierno y 
Reglamentación del Republicano Ayuntamiento, presenta por medio de la presente su 
propuesta de dictamen de ta INICIATIVA DE REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA. NUEVO LEÓN, y para efectos de desahogar el procedimiento reglamentario 
respectivo, esta Comisión de Gobiemo y Reglamentación del Republicano 
Ayuntamiento, presenta a la consideración de este Órgano Colegiado, el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto regular ta organización y 
funcionamiento de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León. 

ARTÍCULO 2.- La Secretaría del Republicano Ayuntamiento es la dependencia 
auxiliar de la Presidencia Municipal, que además de ejercer las atribuciones y 
funciones establecidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal y en 
el Reglamento Orgánico de ta Administración Pública Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, tiene como atribuciones el vigilar el cumplimiento y ejecución de 
los programas del Plan Municipal de Desarrollo. 

ARTÍCULO 3.- El Titular de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento será 
propuesto por el Presidente Municipal y su designación será aprobada por el 
Republicano Ayuntamiento. 
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ARTICULO 4.- A solicitiJd de! Presidente Municipal o de los Síndicos y Regidores 
integrantes del Republicano Ayuntamiento, la relación entre ambos, podrá ser 
establecida por conducto del Secretario del Republicano Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 5,- El Secretario del Republicano Ayuntamiento auxiliará al Presidente 
Municipal en la conducción de la política interior del Municipio y vigilará que los actos 
del Republicano Ayuntamiento se realicen con estricto apego a Derecho. 

ARTÍCULO 6.- El Secretario del Republicano Ayuntamiento tiene la obligación de 
fonnular. previamente, el orden del día de cada una de las sesiones del Honorable 
Cabildo como cuerpo colegiado para someterlo a la aprobación del Presidente 
Municipal, previa citación a la sesión del Honorable Cabildo que con-esponda. El 
Secretario deberá solicitar de las distintas dependencias de la Administración Pública 
Municipal los datos e información de los temas a incluirse en la agenda 

ARTICULO 7.- Para el ejercicio de las atribuciones que le corresponden, el Secretario 
del Republicano Ayuntamiento se auxilia de: Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
Dirección de Gobierno. Dirección de Ordenamiento e inspección. Dirección de Jueces 
Calificadores. Dirección de Participación Ciudadana y demás áreas administrativas 
que resulten necesarias. 

ARTÍCULO 8.- Los titulares de cada una de las áreas administrativas mencionadas en 
el artículo anterior, rendirán informes mensuales y penódicamente de las actividades 
desempeñadas dentro del ámbito de su competencia al Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, además cuando lo solicite y éste, a la vez, al Presidente Municipal. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

ARTÍCULO 9.- EL Secretario del Republicano Ayuntamiento tiene, además de las 
señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo 
León y del presente Reglamento, las siguientes funciones y responsabilidades: 

I. Acordar directamente con el Presidente Municipal, 

II. Citar oportunamente a sesiones del Honorable Cabildo de conformidad con la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León; 

1)1. Acudir a las sesiones del Honorable Cabildo, con derecho a voz, pero sin voto; 
IV. Redactar las actas de las sesiones del Honorable Cabildo, ordenando se 

asienten en los libros correspondientes; 
V. Vigilar el pronto cumplimiento de los acuerdos del Honorable Cabildo, debiendo 

informar al Republicano Ayuntamiento sobre el cumplimiento de dichos 
acuerdos y de aquellos que han excedido en su cumplimiento por más de 3-
tres meses; 
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o 

VI Informar al Presidente Municipal sobre el cumplimiento de los acuerdos y 
comunicar a los distintos Secretarios de la Administración Pública Municipal los 
acuerdos del Republicano Ayuntamiento relacionados con sus respectivas 
dependencias 

VII. Auxiliar al Presidente Municipal en la atención de la audiencia: 
VIII Asistir a los encuentros ciudadanos, presidiendo éstos en los casos de 

ausencia del Presidente Municipal: 
IX. Ejecutar los programas que le correspondan de confonnidad con lo establecido 

por el Plan Municipal de Desarrollo y demás reglamentos; 
X. Elaborar y ejercer el presupuesto de egresos de la Secretaría del Republicano 

Ayuntamiento, ajustándose a las políticas que al efecto expida éste; 
XI Coordinar las funciones de los titulares de las distintas dependencias de la 

Secretaría del Republicano Ayuntamiento; 
XII. Firmar los acuerdos y demás actos que expida el Presidente Municipal; 

XIII. Citar a reuniones periódicas a los Directores y Coordinadores de la Secretaría 
del Republicano Ayuntamiento, 

XIV. Circular, entre Síndicos. Regidores y Secretarios, cuando menos con setenta y 
dos horas de anticipación los proyectos de consulta de reglamentos, acuerdos, 
resoluciones, dictámenes que deberán ser det conocimiento del Republicano 
Ayuntamiento en la sesión ordinaria correspondiente, tratándose de ia 
aprobación de las iniciativas de Reglamentos municipales, el dictamen deberá 
circularse con 7-siete días naturales de anticipación; 

XV. Presidir las reuniones de Directores y titulares de las unidades administrativas 
de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento; y 

XVt Las demás que se desprenda de las leyes y reglamentos aplicables 

ARTÍCULO 10.- La Secretaria del Republicano Ayuntamiento, además de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, Dirección de Gobiemo, Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, Dirección de Jueces Calificadores. Dirección de Participación Ciudadana, 
contará con el personal administrativo de base, de confianza y auxiliares que pennita 
el presupuesto de egresos. 

ARTÍCULO 11.- A excepción de la asistencia a las sesiones del Honorable Cabildo, 
las ausencias del Secretario del Republicano Ayuntamiento serán cubiertas por el 
Director General de Asuntos Jurídicos y en defecto de éste por orden los titulares de 
las Direcciones a que se refiere el artículo 7 de este Reglamento, salvo la 
detenninación que el propio Ayuntamiento tome previa propuesta del Presidente 
Municipal. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO 12,- Con-esponde a la Dirección General de Asuntos Juridicos 

l Redactar los proyectos de acuerdo del Presidente Municipal. 
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II. Redactar proyectos de reglamentos y demás disposiciones generales de 
aplicación en el municipio, en coordinación con los titulares de las diferentes 
Secretarías de la Administración Pública Municipal; 

III. Preparar la documentación necesaria que sirva de respaldo a los asuntos a 
tratar en las sesiones del Republicano Ayuntamiento, cuando con-esponda al 
área de este órgano colegiado; 

IV. Redactar los contratos y convenios que se requieran para el cumplimiento de 
las diversas detenninaciones del Republicano Ayuntamiento, del Presidente 
Municipal y de las distintas Secretarías de la Administración Pública Municipal, 

V Asistir con el Sindico Segundo del Republicano Ayuntamiento a las audiencias, 
juntas a las que sea convocado el municipio en asuntos judiciales, de 
averiguaciones previas, administrativas y aquellos en los que asista como 
representante legal; 

VI. Redactar los informes previos y con justificación que deben rendir las distintas 
autoridades municipales en los juicios de amparo en los que sean señalados 
como parte por el quejoso, así como redactar las controversias 
constitucionales, asistir a las audiencias constitucionales e incidentales, 
personalmente o por escrito, ofreciendo pruebas, fonnulando alegatos, además 
de interponer, en una u otra de las etapas procesales los recursos 
precedentes; 

VI!. Redactar y presentar los escntos de contestación, o de demanda en su caso, 
ofreciendo pruebas, alegando y formulando recursos ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, en defensa de los intereses del municipio, 

VIII. Redactar los escritos de contestación, ofrecimiento de paiebas, alegatos y 
medio de defensa, ante el Tribuna! de Arbitraje en asuntos de lo Contencioso 
Laboral Burocrático Municipal, 

IX. Redactar los convenios con motivo del cese de los efectos de los 
nombramientos de los servidores públicos del municipio, o pago de 
prestaciones denvadas de la ley, del convenio colectivo de trabajo y demás 
disposiciones de carácter laboral burocrático; 

X. Compilar y mantener actualizados los reglamentos municipales y demás 
disposiciones administrativas del municipio. 

XI. Substanciar los recursos administrativos que debe ser del conocimiento y 
competencia del Presidente Municipal o del Republicano Ayuntamiento, hasta 
ponerios en estado de resolución, formulando los proyectos correspondientes; 

XII. Atender, vigilar y fomiular los acuerdos correspondientes en los distintos 
fideicomisos en los cuál sea parte; 

XIII. Asistir en unión del servidor público municipal que sea citado, a las reuniones o 
audiencias correspondientes; 

XIV Asesorar a los distintos titulares de la Administración Pública Municipal; 
XV. Acudir a las reuniones de las Comisiones del Republicano Ayuntamiento, 

cuando sea requerido, para formular opiniones o proyectos de acuerdos o 
dictámenes a presentar al cuerpo colegiado de Gobierno Municipal. 

XVI. Atender, gestionar y formular denuncias y querellas en los casos en los que 
resulte perjuicio a intereses personales de servidores públicos municipales o al 
patrimonio municipal; 

Página 5de 16 

REGLAMENTO INTERIOR OC LA SECRETARIA DEL REPUeLiCANO AYUNTAMIENTO 
: SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEON 

OnONA OE REGOOftES 
PUaOD Municifuf. Juárez y übertad sM 
S»» Pedro G»za Garcia. N L . Mtoco C P 66200 Tflh M(M4-35. Faot. 840044-36 



BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 
S A N P E D R O CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA-

XVII. Asistir a las reuniones de los titulares de las Direcciones y Coordinaciones de 
la Secretaria del Republicano Ayuntamiento; 

XVIII. Redactar la documentación necesaria para ta publicación de reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones del Republicano Ayuntamiento o 
dependencias de la Administración Pública Municipal; 

XtX. Brindar asesoría gratuita a personas de escasos recursos con domicilio en el 
Municipio; 

XX Atender los requerimientos de Patrimonio Municipal para la defensa o rescate 
de bienes muebles o inmuebles del municipio., 

XXI. Auxiliar a las Comisiones del Republicano Ayuntamiento en la elaboración de 
los dictámenes correspondientes; 

XXII. Rendir los infomnes al Presidente Municipal o at Secretario del Republicano 
Ayuntamiento, que sean solicitados, y; 

XXIII. Las demás que se desprendan de la ley, reglamentos, disposiciones del 
Republicano Ayuntamiento y del Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 13,- Los servidores públicos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
reportarán directamente al titular, por cuyo conducto se presentaran los informes 
mensuales o los que requiera el Republicano Ayuntamiento o el Presidente Municipal 

ARTICULO 14.- Todo escrito, promoción, acuerdo y demás actos que suscriba el 
Presidente Municipal y otros titulares de la Administración Pública Municipal, 
relacionados con juicios de amparo, juicios contenciosos administrativos, recursos 
administrativos, resoluciones, y demás actos que trascienden hacia los particulares 
contarán con el visto bueno del Director General de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO 15.- Las ausencias del Director General de Asuntos Jurídicos serán 
cubiertas por el servidor público que designe el Secretano del Republicano 
Ayuntamiento 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 16.- La Dirección de Gobierno tiene la competencia de auxiliar y apoyar al 
Secretario del Republicano Ayuntamiento en la organización para el desarrollo y 
funcionamiento de las sesiones del Republicano Ayuntamiento y Comisiones del 
Republicano Ayuntamiento, por lo que corresponde a la Dirección de Gobierno: 

I. Redactar y archivar actas de las sesiones del Republicano Ayuntamiento; 
I I Redactar las convocatorias y órdenes del día para las sesiones del 

Republicano Ayuntamiento; 
III. Coordinar las Comisiones del Republicano Ayuntamiento que así lo requieran, 
iV. Recabar y preparar la documentación necesaria para las sesiones del 

Republicano Ayuntamiento; 
V. Redactar y distribuir los informes relacionados con los acuerdos que dicte el 

Republicano Ayuntamiento; 
VI Auxiliar y apoyar a los Regidores y Síndicos en la realización de sus funciones; 

Pigina6<le16 
REGLAMENTO INTERIOR DE UV SECRETARIA DEL REPUBUCAWO AYUNTAMIENTO 

DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEON 

OFICINA DE REGIDORES 
Pilado M u n c ^ , Juárez y LOertad sM 
Sa\ Pedro Garza García. N.L. Méxeo C.P S6200 
T«te 84ÍM445. Fa*. 840044-36 



/ ^ ^ Í V F C ^ G N "2010, AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 

S A N S ) R O CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA* 

VII. Preparar y entregar las copias certificadas que soliciten los particulares previa 
razón de recibo y pago de los derechos correspondientes, 

VIH Redactar el libreto para apoyar al Secretario del Republicano Ayuntamiento en 
e! desarrollo de las sesiones del Honorable Cabildo; 

IX. Llevar los libros e índices de acuerdos de las sesiones del Republicano 
Ayuntamiento; 

X Dar seguimiento a tos acuerdos que se lomen en las distintas sesiones por el 
Republicano Ayuntamiento. así como notificar de los mismos a las 
dependencias que corresponda en sus respectivas áreas; 

XI. Soliatar, y en su caso recibir de los titulares de las dependencias 
administrativas los temas que deben integrar el Orden del Día a tratar en las 
Sesiones del Republicano Ayuntamiento; 

XII. Apoyar a los Síndicos y Regidores remitiéndoles la documentación e 
información necesaria para las distintas sesiones del Republicano 
Ayuntamiento y auxiliarlos en la elaboración de reportes y presentación de 
dictámenes; y 

XIII. Las demás que se desprendan de las leyes y reglamentos aplicables 

ARTÍCULO 17.- En matena de Mediación, corresponde a la Dirección de Gobierno, las 
siguientes atnbuciones; 

I Difundir, promover y orientar la mediación entre los habitantes del municipio. 
II. Coordinar y consensar con las diversas áreas de la Administración Pública 

Municipal para que las controversias y conflictos, se envíen al Centro de 
Mediación Municipal; 

III Ser capacitador y multiplicador de la cultura y las técnicas de los medios 
altemos para la solución de controversias; 

IV. Determinar los casos en los que. por razón de la materia y competencia, no 
son susceptibles u objeto de mediación. 

V Asesorar a las distintas dependencias de la Administración Pública Municipal, 
sus titulares y a los particulares de los beneficios que conlleva el aplicar la 
instancia negociadora de la mediación; 

VI. Considerar, sobre todas las cosas, la voluntad de las partes, como eje principal 
en el cual gira la mediación; 

VII. Obtener la firma de las partes, de su plena voluntad, respecto al documento de 
confidencialidad; 

VIII. Asistir a las Juntas de Directores que convoca la Secretaría del Republicano 
Ayuntamiento y rendir los infonries correspondientes; 

IX. Conservar una base de datos y su respectivo archivo que contenga una 
relación pormenorizada de todos los asuntos que se ventilen en el Centro de 
Mediación; y 

X. Las demás que se desprendan de las leyes y reglamentos municipales. 

ARTÍCULO 18.- En materia de archivo municipal, la Dirección de Gobierno, tiene las 
siguientes atribuciones: 
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VIII 

I Acrecentar, clasificar, catalogar y administrar el acervo del municipio y el 
archivo histórico; 

II. Registrar e inventariar la documentación importante de las distintas 
dependencias del gobierno y administración municipal; 

III. Difundir las cuestiones de interés para la comunidad: 
IV Conservar los diarios de mayor circulación en el municipio, formando la 

hemeroteca; 
V Llevar un control de los documentos archivados; 

VI. Fonmular y controlar los programas relacionados con el préstamo y 
conservación de documentos. 

Vil Promover la capacitación del personal, formulando cursos y permitiendo la 
asistencia del personal para la capacitación; 
Indagar, buscar e incrementar documentos y fotografías relacionados con el 
acervo del Archivo Histórico. 

IX. Administrar y controlar el archivo de trámite; 
X Promover entre tos servidores públicos y ta comunidad el archivo; 
XI. Elaborar programas y difundirlos respecto a la historia del municipio a través de 

conferencias, publicaciones, estaciones de radio y eventos; 
XII. Realizar los actos necesarios para la comprensión, entre los servidores 

públicos municipales del reciclaje de ta papelería; 
XIII. Asistir a las reuniones que cite el Secretario del Republicano Ayuntamiento; 
XIV. Deberá de contar con un archivo del Periódicos Oficial del Estado, así como de 

la Gaceta Municipal, ambos debidamente clasificados por fechas: y 
XV. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

aplicables. 

ARTÍCULO 19.- En matena de Pasaportes y Reclutamiento, la Dirección de Gobierno 
tiene las siguientes atnbuciones; 

I Administrar, vigilar, cuidar y mantener en buen estado el edificio San Pedro 
Servicios (SPS); 

II. Conservar y fomentar la buena relación con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y la Delegación de ésta en Nuevo León; 

III. Recibir las solicitudes que formulen los particulares para la obtención de 
pasaportes; 

IV. Entregar los pasaportes en las formas oficiales correspondientes; 
V. Coordinar y supervisar el buen desempeño de los servidores públicos que 

prestan sus servicios en esta dependerrcia, 
VI Cuidar, conservar y vigilar el buen uso de los bienes y equipo necesario para la 

adecuada prestación del servicio; 
Vil. Rendir los informes que se soliciten por el Secretario del Republicano 

Ayuntamiento, 
VIH. Entregar al Secretario del Republicano Ayuntamiento trimestralmente o cuando 

sea requerido para elto. un informe pormenorizado de los pasaportes y becas 
entregadas. 

IX. Organizar y participar en el sorteo anual para los elementos del servicio militar 
obligatorio, incluyendo a los remisos; 
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X. Apoyar a la Secretaría de la Defensa Nacional en et registro de los obligados a 
la prestación del servicio militar obligatorio; 

XI Elaborar las cartillas de identidad militar; 
XII. Recabar la firma y sello del Presidente Municipal en la precarlillas; 

XIII. Llevar el control de las cartillas expedidas, 
XIV. Proporcionar infonme mensual de los listados a la Séptima Zona Militar; 
XV. Rendir los infomies que soliciten el Presidente Municipal o el Secretario del 

Republicano Ayuntamiento, y 
XVI. Las demás que se desprendan de las leyes y reglamentos aplicables. 

ARTICULO 20.- Para el desanxjllo de las funciones de la Dirección de Gobierno, ésta 
contará con la Coordinación Técnica, Coordinación de Mediación. Coordinación de 
Pasaportes y Reclutamiento, la Jefatura del Archivo Municipal y demás personal 
necesario. 

ARTÍCULO 21.-Las ausencias del Director de Gobierno serán cubiertas por el servidor 
público que designe el Secretario del Republicano Ayuntamiento. 

CAPÍTULO QUINTO 
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO E INSPECCIÓN 

ARTÍCULO 22.- A la Dirección de Ordenamiento e Inspección le compete: 

I. Analizar, ordenar y regular los asentamientos humanos en el municipio; 
II. Administrar los panteones municipales y otorgar los servicios de inhumación y 

exhumación; 
III Expedir autorizaciones para mercados rodantes, comerciantes ambulantes, 

fijos, semifijos y móviles, de conformidad con las disposiciones aplicables: 
IV Poner a consideración del Republicano Ayuntamiento las solicitudes para 

espectáculos públicos, auxiliando a la Comisión correspondiente para la 
formulación del dictamen; 

V. Someter a acuerdo del Republicano Ayuntamiento las solicitudes para venta de 
bebidas alcohólicas, auxiliando a la Comisión correspondiente para la 
fomiulación del dictamen; 

VI. Tramitar, substanciar hasta fomiular proyecto de resolución los recursos 
administrativos que correspondan conocer al Republicano Ayuntamiento, 
sometiéndolos a consideración de la Comisión competente; 

VII Someter a la consideración del Republicano Ayuntamiento las solicitudes de 
permisos para espectáculos Públicos, 

VIII. Conocer y someter al Republicano Ayuntamiento de las solicitudes para venta 
de bebidas alcohólicas: 

IX. Expedir, firmar y archivar los mandamientos para practicar inspecciones a 
comercios, espectáculos y alcoholes. 

X. Revisar y archivar las actas de los inspectores para calificarlas e imponer las 
sanciones administrativas que correspondan de acuerdo con los reglamentos. 
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e informar de lo anterior al Secretario del Republicano Ayuntamiento y 
debiendo conformar un archivo de todo lo anterior 

XI. Determinar muítas a cargo de los infractores a las disposiciones de los 
reglamentos que le corresponda aplicar: 

XII. Remitir a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, original o copia 
certificada del instructivo notificado que contenga el acuerdo o resolución 
donde se impongan multas por violaciones a la normativa que regula la venta y 
consunx) de t>ebidas alcohólicas, lo anterior para los efectos de que se siga el 
procedimiento administrativo de ejecución debiendo presentar un informe de to 
anterior a la Comisión de Hacienda. 

XIII. Redactar los proyectos de resolución en los recursos administrativos que 
interpongan los particulares, sometiéndolos a la consideración de los miembros 
de la Comisión correspondiente del Republicano Ayuntamiento, a ta que atañe 
ponerios a consideración del cuerpo colegiado para la resolución definitiva. 

XIV. Asistir a las reuniones a las que convoque el Secretario del Republicano 
Ayuntamiento y rendir los infonmes correspondientes a las actividades 
realizadas o a realizar; 

XV. Administrar los panteones municipales y otorgar los contratos de asignaciones 
de lotes para el servicios de inhumación; 

XVI. Coordinar las funciones que realizan los inspectores de comercio, espectáculos 
y alcoholes; 

XVII. Calificar las actas que levanten los inspectores de comercio, espectáculos y 
alcoholes; 

XVIII. Aplicar y hacer cumplir el Reglamento que regula la venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, así como, el Reglamento de Espectáculos ambos del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; 

XIX. Deberá presentar un informe a la Comisión de Alcoholes y Espectáculos, 
cuando le sea requerido, de todas las actividades que ha realizado, así como 
del status e integración de los archivos y expjedientes y 

XX. Las demás que se desprendan de ta ley y otros reglamentos municipales 

ARTÍCULO 23.- La Dirección de Ordenamiento e Inspección contará con un Director; 
un Coordinador General y los Coordinadores de Asentamientos Humanos; de 
Comercio Infonmal y Panteones; de Alcoholes y Espectáculos, Capturista. Auxiliar de 
Oficina, Secretaria. Intendente. Recepcionísta, Pantconeros e Inspectores, con las 
atribuciones que se les asignen 

ARTÍCULO 25.- La ausencia del Director de Ordenamiento e Inspección será cubierta 
por el servidor público que designe el Secretario del Republicano Ayuntamiento. 

CAPÍTULO SEXTO 
DIRECCIÓN DE JUECES CALIFICADORES 

ARTÍCULO 26.- Al Director de Jueces Calificadores corresponde supervisar el trabajo 
de cada uno de los Jueces Calificadores para determinar que lleven a cabo sus 
labores de acuerdo con los programas y lincamientos marcados por las leyes y 
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reglamentos que se encuentran relacionados con dicha área, además de contar con 
las siguientes atribuciones: 

I Cuidar que los Jueces Calificadores cumplan con los preceptos establecidos en 
el Reglamento de Policía y Buen Gobierno en lo que con-esponde al 
procedimiento administrativo de calificación, determinación, liquidación y 
aplicaaón de sanciones a las personas que incurren en faltas administrativas 
por violación al referido reglamento, al de Tránsito y demás que se encuentran 
vigentes en el municipio, 

il. Aplicar el Reglamento Interno del Centro Preventivo de Internamiento Distrital 
de San Pedro Garza García, Nuevo León; 

III. Llevar el control diario de los reportes de ingresos por concepto de multas a los 
reglamentos municipales que les corresponde aplicar, asi como conservar una 
base de datos de los mismos; 

IV. Enviar los informes a la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal respecto 
a los ingresos obtenidos.; 

V. Rendir los informes diarios y mensuales a la Secretaría del Republicano 
Ayuntamiento en relación a las personas que tuvieran el carácter de detenidas 
por elementos de policía y tránsito, así como de las demás actividades propias 
del servicio que presta la Dirección de Jueces Calificadores; 

VI. Fijar horarios, tumos y períodos vacacionales de los Jueces Calificadores; 
VII. Recibir, tramitar y resolver las quejas que los particulares presenten en contra 

del desempeño del personal adscrito a la Dirección de Jueces Calificadores;; 
VIH. Remitir las notificaciones de juicios de amparo e incidentes de suspensión, a la 

Oficialía de Partes de la Dirección General de Asuntos Jurídicos con el fin de 
que se elaboren los informes previos y con justificación, 

IX. Coordinarse con la Procuraduría General de Justicia. Agentes del Ministerio 
Público y Policías Ministeriales para la debida consignación de las personas 
que. incurriendo en ilícitos penales, deban ser puestas a disposición de 
aquéllas. 

X Expedir, por escrito las órdenes de salida de vehículos que hayan sido 
retirados de la circulación, por detenninaciones judiciales en juicios civiles o 
mercantiles; 

XI. Asistir a las reuniones que cite el Secretario del Republicano Ayuntamiento; y 
XII. Las demás que se desprendan de las leyes y reglamentos aplicables 

ARTÍCULO 27.- La Dirección de Jueces Calificadores contará con un Director, el 
número de Jueces Calificadores y demás servidores públicos necesarios para el 
desarrollo de las atnbuciones señaladas en el artículo que antecede 

ARTÍCULO 28.- Las ausencias del Director de Jueces Calificadores, serán cubiertas 
por el servidor público que designe el Secretario del Republicano Ayuntamiento 
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"^yjpn-*^ ^̂ ^ bicentenario de la independencia y 
S \N PEDRO centenario de la revolución mexicana" 

CAPITULO SÉPTIMO 
DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ARTÍCULO 29.- La Dirección de Participación Ciudadana, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I.- Disertar, implementar y coordinar los mecanismos necesarios para promover la 
participación intensa y organizada de la ciudadanía en las actividades relacionadas 
con los servicios y funciones del Municipio, asi como las del desan-ollo comunitano: 
II.- Promover y facilitar la organización de los vecinos a través de las Asociaciones 
de Vecinos o Juntas de Vecinos, que son Órganos de Participación Ciudadana y 
Auxiliares de ia Administración Pública Municipal; 

IH.- Llevar la comunicación institucional de la Administración Pública Municipal con 
las Asociaciones de Vecinos o Juntas de Vecinos de las diferentes colonias del 
Municipio, Organismos no Gubernamentales, Comisiones o Comrtés de ciudadanos, 
y coordinar la comunicación entre éstas y las distintas Autoridades Municipales; 
IV.- Coordinar y promover el oportuno funcionamiento de los Consejos Consultivos 
Ciudadanos en apoyo a las diferentes Dependencias de la Administración Pública 
Municipal; 

V.- Disertar, implementar y coordinar los mecanismos necesarios para la recepción 
oportuna de las solicitudes de los ciudadanos, proporcionando el seguimiento 
necesario para que los ciudadanos reciban una repuesta de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 

VI.- Disertar y promover acciones que tiendan a elevar la calidad de la atención al 
ciudadano que proporcionen los Servidores Públicos Municipales; 
VIL- Organizar programas para promover el acercamiento y comunicación directa 
entre la ciudadanía y los Servidores Públicos Municipales, con objeto de atender las 
solicitudes de los ciudadanos; 
VIII.- Administrar, coordinar, promover y apoyar la función de los Jueces Auxiliares 
en los términos de la normatividad correspondiente; 
IX.- Acercar a los ciudadanos a los servicios y funciones públicas Municipales, por 
medio de procesos y programas implementados en oficinas administrativas, 
localizadas en diversas colonias del Municipio; 
X.- Disertar e implementar programas específicos para orientar y gestionar la 
solución de los asuntos de los ciudadanos relacionados con las atribuciones de las 
Autoridades Municipales, Estatales o Federales; y, 
XI.- Elaborar y coordinar programas tendientes a promover la comunicación 
efectiva entre ciudadanos y Autoridades Municipales para la solución de 
problemáticas de competencia Municipal. 
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S X W P G D R O CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA-

^ Í C U L O 30.- La Dirección de Participación Ciudadana contará con un Director y 
oemas servidores públicos necesarios para el desarrollo de las atribuciones seAaladas 
en el articulo que antecede. 

ARTÍCULO 31.- Las ausencias del Director de Participación Ciudadana serán 
^biertas por el servidor público que designe el Secretario del Republicano 
Ayuntamiento. 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LA OFICINA DE SINDICOS Y REGIDORES 

ARTICULO 32.- La oficina de los Síndicos y Regidores, tiene como objeto el organizar, 
administrar, apoyar y todas las demás necesidades que con motivo de sus funciones, 
realizan los miembros que integran el Republicano Ayuntamiento. 

ARTICULO 33.- La oficina de los Síndicos y Regidores, contará con una Coordinación 
Administrativa, una Coordinación Jurídica de la Oficina de Síndicos y Regidores, 
Secretarias. Auxiliares y Servidores Públicos que de acuerdo con las partidas 
presupuéstales sean necesarios para el debido desempeño de las atribuciones a que 
se contrae el artículo anterior 

ARTICULO 34.- La Coordinación Administrativa, tiene por objeto controlar los 
procesos de integración administrativa de la Oficina de Síndicos y Regidores. La 
Coordinación Administrativa tendrá como atribuciones todas aquellas actividades que 
con motivo y de acuerdo a sus funciones le sean señaladas. 

ARTICULO 35.- La Coordinación Jurídica de la Oficina de Síndicos y Regidores 
Republicano Ayuntamiento, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Asistir y apoyar jurídicamente a los Síndicos y Regidores del Republicano 
Ayuntamiento para el correcto desenvolvimiento de sus funciones; 

II. Apoyar cuando para ello sea requerido, a las distintas Comisiones que integran 
al Republicano Ayuntamiento para formular opiniones o proyectos de acuerdos 
o dictámenes a presentar al cuerpo colegiado de Gobierno Municipal. 

III. Integrar la documentación que le sea requerida por los Síndicos o Regidores 
del Republicano Ayuntamiento, para los distintos asuntos que se tratarán en las 
sesiones de éste órgano colegiado, así como en las juntas que se realicen en 
cada una de las Comisiones; 

IV- Servir de enlace entre los miembros del Republicano Ayuntamiento y los 
titulares de las distintas dependencias municipales, con el fin de informa a 
éstos del cumplimiento y seguimiento que se le esté dando a los acuerdos 
tomados en las sesiones de éste órgano colegiado; 

V. Redactar los escritos que le sean requeridos por los miembros Republicano 
Ayuntamiento; 

VI. Auxiliar a las Comisiones del Republicano Ayuntamiento en la redacción de los 
dictámenes correspondientes, 

Pigina 13 ()e te 
REGLAMENTO INTERIOR D6 LA SECRETARIA DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

OE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEON 

O N O N A D E R E G J D O R E S 
Piiaoo Murncipal. Juárez y I t e t a ú sAi 
San Pedro Gvza García. NL. Ménco C P 66200 
T * . 84(M4-35. Fax 840(M4^ 



'2010. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 
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VI!. Compilar y mantener actualizados los reglamentos municipales y demás 
disposiciones administrativas del municipio, con que cuentan los Síndicos y 
Regidores para su apoyo legal; 

VIII Informar al titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de todos los 
asuntos que los miembros del Republicano Ayuntamiento desean tratar en las 
sesiones ordinarias o extraordinarias que se vayan a realizar; 

IX Recibir, registrar, organizar y difundir entre los miembros del Republicano 
Ayuntamiento, todas las propuestas presentadas por los ciudadanos del 
municipio, con respecto a las Consultas Públicas que se hagan con motivo de 
la expedición o reformas a los distintos reglamentos. 

X. Asistir en apoyo de la Dirección General de Asuntos Jurídicos cuando sea 
requerida por esta, a tas audiencias, juntas de asuntos judiciales, de 
averiguaciones previas, administrativas y a todas aquellas en que el Síndico 
Segundo asista como representante legal; 

XI. Redactar una relación de todos los escritos y documentes turnados por la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos para firma de los Síndicos o Regidores 
en los asuntos de carácter judicial en que éstos intervengan; 

XII. Infomnarse con la secretaria de la oficina de Síndicos y Regidores, de las 
fechas y horas en que se llevaran acabo las juntas de comisión en que sea 
requerido; 

XIII. Atender las solicitudes y sugerencias que los ciudadanos hagan del 
conocimiento de los Síndicos y Regidores , siempre que sea competencia de la 
autoridad municipal y que se apeguen a estricto derecho; y 

XIV. Las demás que se desprendan de la ley, reglamentos, disposiciones del 
Republicano Ayuntamiento y del Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 36.- Los servidores públicos de la Coordinación Jurídica de la oficina de 
Síndicos y Regidores, reportarán directamente al titular de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, por cuyo conducto se presentaran los informes mensuales o los 
que requiera el Republicano Ayuntamiento o el Presidente Municipal. 

ARTÍCULO 37.- Las ausencias del Coordinador Jurídico de la oficina de Síndicos y 
Regidores, serán cubiertas por el servidor público que para tal efecto designe el 
Director General de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO 38.- La secretaría o secretanas designadas para los Síndicos y Regidores, 
deberá tener las siguientes obligaciones; 

\. Atender a Síndicos y Regidores del Republicano Ayuntamiento; 
It. Asistir y citar a los Síndicos y Regidores a las Sesiones de Honorable Cabildo, 

de trabajo y de las comisiones. 
Ilt. Recibir, entregar y archivar documentos dirigidos a ios Síndicos y Regidores; 
IV. Atender llamadas y darles el seguimiento que corresponda, 
V Mecanografiar los trabajos que le soliciten los Síndicos y Regidores; 

VI Establecer comunicación constante con el Coordinador Jurídico del 
Republicano Ayuntamiento, de las juntas de Comisión o demás juntas en que 
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sea ^ u e n d a su presencia por parte de algún miembro del Republicano 
Ayuntamiento; 

juntas, los recados y papelería que llegue a 

VIII. Todas las demás que con motivo y de acuerdo a sus funciones le sean 
señaladas. 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LAS RELACIONES LABORALES. 

ARTÍCULO 39.- Las relaciones laborales, tanto de los titulares, auxiliares y demás 
servi^dores públicos a que se refiere el presente reglamento quedan sujetos a la Ley 
del Servicio Civil 

ARTICULO 40.- Los conflictos que surjan con motivo de la prestación de los servicios 
serán sometidos al conocimiento, tramitación y solución del Tribunal de Arbitraje 
Municipal. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaria del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprobado en la Sesión 
Ordinaria del Republicano Ayuntamiento en fecha 16 de enero de 2002 y publicado el 
día 25 de enero del citado año en el Periódico Oficial del Estado No 12. 

Artículo Segundo. Se Aprueba el Reglamento Intenor de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos 
que se exponen en el contenido del presente escrito 

Artículo Tercero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, debiéndose posteriormente hacer su 
publicación en la Gaceta Municipal 

En atención de todo lo anteriomiente expuesto y fundado, se somete a la 
consideración del pleno de este Republicano Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO: Se aprueba dar inicio a la consulta pública respecto a la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; por un témiino 
de 3-fres días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, esto con el fin de que los ciudadanos hagan las 
aportaciones que así deseen respecto al contenido del Reglamento en estudio y una 
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I ! f m T^JÍ^? ^ Comisión de Gobierno y Reglamentación analice, 
estudie y dctamine en definitiva ia presente consulta públici 

SEGUNDO: Mientras tanto no se dé cumplimiento a lo señalado en el punto anterior y 
una v ^ que la Comisión de Gobiemo y Reglamentación analice, estudie y dictamine 
ef^efin^íiva el Reglamento Interior de ta Secretaria Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro C^fza García, Nuevo León, que se pone en consutta. el reglamento a abrogar e 
I den t i f i cado en el articulo primero transitorio seguirá en vigor. 

TERCERO: Publiquese la presente consulta pública en el Periódico Oficial del Estado, 
en el penódico de circulación en la Entidad, así como en la Gaceta Municipal para su 
posterior divulgación 

CUARTO: La presente iniciativa se encuentra para su consulta y disposición en ta 
oficina de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento ubicada en su Recinto Oficial 
con domicilio en la calle Juárez y Libertad S/N en el Municipio de San Pedro Garza 
García Nuevo León y en et portal de Internet del Municipio en la siguiente dirección 
electrónica vwvw.sanpedro gob mx (consultas ciudadanas). 

QUINTO: Gírense las instrucciones al Presidente Municipal y al Secretario del 
Republicano Ayuntamiento para que un término de 3-tres días hábiles contados a 
partir de su aprobación de consulta por este Órgano Colegiado lleve a cabo el exacto 
cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L.. 20 de Enero de 2010. 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO. 

LIC. HIRAM LUÍS DE LEÓN RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

C. ÜC. ALEJABDRA MJ U A ! ^ A R Z A DOMÍNGUEZ 
ÍRETARIO 

A FAVOR 

C. LIC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

AUSENTE CON AVISO 
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SANPEDRO 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento 
nos fue turnada la solicitud presentada por el C DIONISIO GARZA MEDINA consistente en 
un Cambio de Densidad de Habitacional untfamiliar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) 
a H-13 (800 m2 de terreno por vivienda), del predio ubicado en Prolongación Chipinque No. 
500 (lote 234) en desarrollo Privado denominado "Joya del venado', el cual cuenta con una 
superficie total de 6124.048m2, con expediente catastral número 10-001-253, radicada por 
ta Secretaría de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CD 18653/2009; 
por lo que se presenta el siguiente Dictamen bajo fos siguientes resultandos y 
consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Los solicitantes en fecha 07-siete de octubre de 2009-dos mil nueve, con 
fundamento en el artículo 187 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, presentaron ante la Secretaría de 
Control Urbano, solicitud referente al cambio de densidad del predio ubicado en la en 
Prolongación Chipinque No. 500 (lote 234) en desarrollo Privado denominado "Joya del 
venado", el cual cuenta con una superficie total de 6124 048m2, con expediente catastral 
número 10-001-253, dicha modificación consiste en. Cambio de Densidad de Habitacional 
unifamilíar H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (800 m2 de terreno por 
vivienda). 

SEGUNDO. Los promoventes adjuntaron a su solicitud, la siguiente documentación: 

1 Autorización de Régimen en Condominio para tres áreas privativas y un área 
común en el inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chipinque No. 500 en 
Joya del venado, autorizada por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con 
número de oficio 3815/H-0.1/95, con número de expediente 1580/95 

2. Copia de la Escritura Pública número 44,246-cuarenta y cuatro mil doscientos 
cuarenta y seis, de fecha 12-doce de abril de 1996-mil novecientos noventa y 
seis, pasada ante la fe del Licenciado Jesús Montano García, Notario Público 
Titular de la Notaría Pública número 60-sesenta, con ejercicio en el Primer 
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SANPEDRO 

Distnto Registral del Estado de Nuevo León, relativa a la Declaración 
Unilateral de Voluntad para Construir un Réginrien de Propiedad en 
Condominio Honzontal sobre e! lote de terreno identificado catastralmente con 
el número 10-001-253 ubicado en el desarrollo Privado denominado "Jolla del 
Venado' del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 
773, volumen 68. libro 17. sección I Propiedad, unidad Garza García, de fecha 
11-once de julio de 1996-mii novecientos noventa y seis. 

3. Factibilidades de servicios de Comisión Federal de Electricidad y Servicios de 
Aguay Drenaje, I.P D.. 

4 Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por la C Licenciada María 
Isable Tellez Tetlez, Segundo Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio en el Primer Distnto Registral con Residencia en Monterrey, a través 
de la cual certifica que la propiedad inscrita a favor del C. Ing. DIONISIO 
GARZA MEDINA bajo el número 906. Volumen 60. Libro 19 Sección I 
Propiedad, con fecha 31 de mayo de 1993, de la unidad Garza García. NO 
REGISTRA en su margen constancia vigente alguna de que esté gravada con 
HIPOTECA. EMBARGO. FIANZA. FIDEICOMISO, ni de algún otro modo, la 
cual se expide para una operación de REGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO. 

5. 6-seis documentos firmados por quienes en los registros de la Dirección de 
Ingresos de este Municipio, aparecen como propietarios de los lotes 
colindantes identificados con los números catastrales: 10-000-229, 10-010-
762, 10-001-252. 10-001-254, 21-033-008 y 21-033-006 quienes están de 
acuerdo con las modificaciones solicitadas. Faltando las firmas de los 
propietarios de los predios identificados con expedientes catastrales 10-000-
151 y 10-000-760. 

TERCERO. La Secretaría de Control Urbano, con fundamento en el artículo 187 
fracción IV del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, realizó un dictamen técnico en relación al caso que nos 
convoca, a fin de presentario al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio 
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SAN PEDRO 

CUARTO. La Secretaria de Control Urbano en fecha 9-nueve de octubre de 2009-dos 
mil nueve y en observancia al artículo 187 fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos 
del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, turnó al Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano toda la documentación respecto al caso que hoy 
nos ocupa, a fin de que emitiera su opinión, siendo ésta en sentido NEGATIVO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, hasta no contar con un proyecto definitivo. 

QUINTO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano, en términos del artículo 187 fracción VI del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la Secretaría de 
Control Urbano turnó a esta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento las 
constancias que integran el expediente fonmado con motivo de la solicitud de los 
promoventes. a fin de que emitiera su propuesta de dictamen y presentarlo a la 
consideración de! pleno del Republicano Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer 
al Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado 
en los artículos 58, 59, 60 fracción VIII, 61 fracción VIH números 1 y 5 del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
artículo 30 inciso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León y artículo 187 fracción VI del Reglamento 
de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
es la autoridad competente para resolver o rechazar el dictamen presentado por la Comisión 
de Control Urbano de este órgano colegiado referente a la solicitud presentada de 
conformidad con el artículo 187 fracción Vil del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
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TERCERO. Establecida la competencia de esta Comisión para proponer el presente 
dictámen al Republicano Ayuntamiento, procede analizar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CD 18653/2009. en los siguientes términos: 

1. Para acreditar la proptedad del lote identificado con el número de expediente catastral 
10-001-253 y el interés que les asiste para solicitar el cambio de densidad, los 
promoventes allegaron, la siguiente documentación: 

• Autorización de Régimen en Condominio para tres áreas privativas y un área 
común en el inmueble ubicado en la Calle Prolongación Chipinque No. 500 en 
Joya del venado, autorizada por el Gobierno del Estado de Nuevo León, con 
número de oficio 3815/H-0.1/95, con número de expediente 1580/95 

• Copia de la Escritura Pública número 44,246-cuarenta y cuatro mil doscientos 
cuarenta y seis, de fecha 12-doce de abril de 1996-mil novecientos noventa y 
seis, pasada ante la fe del Licenciado Jesús Montaño García, Notano Público 
Titular de la Notaria Pública número 60-sesenta, con ejercicio en el Primer 
Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa a la Declaración 
Unilateral de Voluntad para Construir un Régimen de Propiedad en 
Condominio Horizontal sobre el lote de ten-eno identificado catastralmente con 
el número 10-001-253 ubicado en el desarrollo Privado denominado "Jolla del 
Venado" del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número 
773. volumen 68, libro 17. sección I Propiedad, unidad Garza García, de fecha 
11-once de julio de 1996-mil novecientos noventa y seis. 

• Factibilidades de servicios de Comisión Federal de Electricidad y Servicios de 
Aguay Drenaje. I.P.D.. 

• Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por la C. Licenciada María 
Isable Tellez Tellez, Segundo Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio en el Primer Distnto Registral con Residencia en Monterrey, a través 
de la cual certifica que la propiedad inscrita a favor del C. Ing. DIONISIO 
GARZA MEDINA bajo el número 906, Volumen 60. Libro 19 Sección I 
Propiedad, con fecha 31 de mayo de 1993. de la unidad Garza García, NO 
REGISTRA en su margen constancia vigente alguna de que esté gravada con 
HIPOTECA. EMBARGO. FIANZA. FIDEICOMISO, ni de algún otro modo, la 
cual se expide para una operación de REGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO. 
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A fin de acreditar la consulta de los propietarios colindantes a los que se refiere el 
artículo 187 fracción I. letras d) y f) del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, los solicitantes 
acompañaron ios siguientes documentos 

6-seis documentos firmados por quienes en los registros de la Dirección 
de Ingresos de este Municipio, aparecen como propietanos de los lotes 
colindantes identificados con los números catastrales: 10-000-229. 10-
010-762. 10-001-252. 10-001-254, 21-033-008 y 21-033-006 quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas 

En lo que respecta a los predios identificados con expedientes 
catastrales 10-000-151 y 10-000-760, la Secretaria mediante oficios 
números SEDUE/IPCHG/432/2009 y SEDUE/IPCHG/431/2009. de 
fechas 13 de octubre de 2009. realizó la consulta con-espondiente 
respondiendo el primero en sentido positivo, del segundo no se tuvo 
respuesta, con lo cual se da cumplimiento a lo establecido en la fracción 
III dei artículo antes citado. 

Del dictamen técnico realizado por la Secretaría de Control Urbano, se desprende lo 
siguiente: 

a. Visita de Inspección 

1. En atención a la solicitud presentada y de conformidad con el artículo 239 del 
Reglamento de Zonrficación y Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García Nuevo León, la Secretaría de Control Urbano, ordenó una visita 
de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las 
condiciones en que actualmente se encuentra el lote, por lo que, en fecha 13 
de octubre de 2009, el Inspector adscrito a esta Secretaría se constituyó en el 
domicilio ubicado en Prolongación Chipinque No. 500 (Lote 234) en desarrollo 
Privado denominado "Joya del Venado" desprendiéndose del Acta lo 
siguiente: "Terreno actualmente con casa habitación' 

b. Zonificacíón del lote 
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El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
untfamiliar H-16 en la cual la superficie mínima del lote es de 2000 m2 de 
ten-eno por vivienda de confomiidad a lo establecido por el Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal San Pedro Garza García. Nuevo León 2024 y su Plano E-2 
de Zonrficación Secundaria Usos y Destinos del Suelo Propuestos 

c. Caracteristicas físicas del lote 

1. Cuenta con una superficie total 6124.048m2 

d. Colíndancías: 

1.EI predio colinda al Norte: con predios del mismo solicitante, al sur: con 
ten^no baldío, al Oriente; con vialidad común y al Poniente: con predios 
baldíos propiedad del mismo solicitante. 

e. Descripción de la solicitud: 

'Lo solicitado consiste en el Cambio de Densidad de Habitacional Unifamiliar Tipo 
H-16 (2000 m2 de terreno por vivienda) a H-13 (8000m2 por vivienda), con el fin 
de subdividir posteriormente, por lo que pudiera considerarse que no se afecta a 
los vecinos colindantes, además de que se cuenta con la mayoría de las firmas a 
favor de la solicitud " 

La modificación solicitada presenta el siguiente porcentaje de variación en 
relación a la densidad indicada en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San 
Pedro Garza García, Nuevo León 2024. 

Modificación 
Bol ¡citada 

* 

Plan de Desarrollo Urtwno 
Municipal de San Pedro Garza 
García, N. L 2024 Proyecto Porcentaje de 

Variación 
> 

Cambio de Densidad 
Superficie total del 
predk> = 6124 48 m2 

Habitacional unifamiliar H-16 
(2000 m2 de terreno por 
vivienda) 

Habitacional uni^miiiar H-13 
(800 m2 de terreno por vivienda) 166% 
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g. Opinión Técnica 

'Con respecto a la soficitud, es importante destacar que el predio colinda al 
norte con el Fraccionamiento Mesa de la Corona en la que los lotes promedio 
vienen indicados en el plan con una densidad de H-11 (500.00m2 de tenreno 
por vivienda), que se cuenta con la firma favorable de la mayoría de los 
vecinos colindantes. Además la presente solicitud no comprende la licencia de 
construcción, ni la licencia de uso de edificación, sino únicamente un cambio 
de densidad, por lo que de autorizarse el interesado deberá realizar los 
trámites correspondientes ante la Secretaría de Control Urbano, cumpliendo 
con las disposiciones reglamentarias vigentes al momento de ingreso de ía 
solicitud" 

Por otra parte, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, al conocer 
de la solicitud opinó en sentido negativo por unanimidad, hasta no contar con un 
proyecto definitivo, según se demuestra del documento que obra en el expediente 
administrativo CD 18653/2009. 

CUARTO. Por lo antes expuesto y analizado, la Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento, al analizar las constancias que integran el expediente 
administrativo número CD 18653/2009. se desprende que la topografía del predio que nos 
ocupa, tiene pendientes similares a la de los lotes del fraccionamiento Mesa de la Corona, en 
et cual el Plano E-2 del Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León 2024 de este municipio, determinó una densidad de H-11. en donde se permite 
500.00-quinientos metros cuadrados de superficie de terreno por vivienda, por lo que la 
propuesta del peticionario es de 800-ochoclentos metros cuadrados mínimo, es evidente que 
resulta ser supenor a los inmuebles ubicados en el fraccionamiento antes citado, por lo que, 
no se altera sustancialmente la densidad de la zona, además de que la mayoría de los 
propietarios de los lotes colindantes manifestaron su consentimiento en autorizar lo 
solicitado, por lo que se deduce que no se les causa perjuicio alguno. 

Además es de señalar que al peticionario, le fueron expedidas las factibilidades de los 
servicios de agua y drenaje, así como la de energía eléctrica, por lo que no se perjudicará la 
prestación de estos servicios al incrementarse los lotes de la zona. 
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Así mismo, es importante destacar que la autorización, solo atañe al cambio de 
densidad, por lo que, la presente solicitud no comprende ningún otro tipo de solicitud, misma 
que se debe hacer con posterioridad, además el interesado para obtener las autorizaciones 
respectivas deberá realizar los trámites correspondientes ante la Secretaria de Control 
Urbano, asi como las contenidas en los fraccionamientos o conjunto urbano en régimen de 
propiedad en condominio, cumpliendo con la normatividad prevista en (a Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, cumpliendo con las disposiciones reglamentarias 
vigentes en cuanto a los requisitos y al contenido de las normas vigentes y aplicables al 
caso. 

En consecuencia de todo lo antenormente expuesto y fundado y at haber cumplido 
los requisitos previstos en el artículo 187 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, esta Comisión de Control 
Urbano, resuelve en sentido positivo lo peticionado por el C. DIONISIO GARZA MEDINA. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este 
dictamen y de acuerdo a lo establecido en el artículo 187 fracción VI, del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
ésta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología somete a la consideración del Republicano 
Ayuntamiento, el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 3, 4. 5. párrafos 17. 21. 38. 40 y 42, 7. 8, 
y 306 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado, artículo 30 inciso A), fracción XVII. del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, numeral 187 
fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, León y de confonnidad con el Considerando Cuarto, de este 
acuerdo se APRUEBA la solicitud presentada por el C. DIONISIO GARZA MEDINA 
consistente en un Cambio de Densidad de Habitacional unifamiliar H-16 (2000 m2 de 
terreno por vivienda) a H-13 (800 m2 de terreno por vivienda), del predio ubicado en 
Prolongación Chipinque No. 500 (lote 234) en desarrollo Privado denominado "Joya del 
venado", el cual cuenta con una superficie total de 6124 048m2. con expediente catastral 
número 10-001-253, radicada por la Secretaria de Control Urbano bajo el expediente 
administrativo número CD 18653/2009 
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SEGUNDO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control 
Urbano para los efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar al solicitante como lo 
dispone la fracción VIII del artículo 187 det Reglamento antes citado. 

TERCERO. Gírense las instmcciones al C. Presidente Municipal, al C Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C Secretano de Control Urbano para el exacto cumplimiento 
dei presente acuerdo. 

^ ^ E N T A M E N T E 
San Pedro Garza Garciat N. L.. a 10 de Diciembre de 2009. 

H. COMISIÓN DE C O N T R O i URpANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

C E D r s n < O N T Ó S FUENTÉS 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

ARQ. D A G O B 
SECRETARIO 
A FAVOR 

LIC. HERNAN JAVIER GARCI) 
VOCAL 
A FAVOR 

D & FLORES LOZANO 

ORRAL 

LIC. E 
VOCAL 
A FAVOR 

RU2 SALAZAR 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

C. MARÍA DEU^^EFU 
VOCAL 
A FAVOR 

C. CLAUI 
VOCAL 
A FAVOf 

;iO DE LEÓN MARTINEZ 

A 

C. LORE 
VOCAL 
A FAVOR 

AR^BZ 

ÍTREVINO MARQUEZ 
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Junta No. 
TAMÍENTO 

^ ASUNTO I . 

' " J I Y Í - / Í T V " ACUERDO 

E APRUEBA' Integrantes de la Comisión 

C. MARIA MERCEDES 
KONTOS FUENTES 

PRESIDENTE 

ARQ. DAGOBERTQL EDUARDO 
FLORES LOZJ^O 

SECRETARIO 

LIC. EDUARDO JOSE < 
SALA2AR 

VOCAL 

LIC. HERNAN JAVIER GARCIA 
CORRAL 
VOCAL 

LIC. ROBERTO BERLANGA 
SALAS 
VOCAL 

SE NIEGA 

Piue^sre^Ccs^ 

SE ABSTIENE 

C. MARIA DEL REFUGIO DE 
LEÓN MARTINEZ 

VOCAL 

C. LORENA CANALES 
MARTÍNEZ 

VOCAL 
U j t ó l . v ü G c c . ' i í C s l ^ -

C. CLAUDETTE TREVIÑO 
MÁRQUEZ 

VOCAL 

COMENTARIOS 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos 
fue tunnada ta solicitud presentada por los C C. MARTHA JUANA CASTRO BARRIOS, 
HILARIO CASTRO BARRIOS Y ALICIA PIÑALES CASTRO consistente en un Cambio de 
Densidad de Habitacional Unifamiliar Tipo HM6 de 150.00 m2 de terreno por vivienda a 110.505 
m2 de terreno por vivienda, con el fin de regularizar la posesión del inmueble debido a una 
herencia y así estar en posibilidad de regularizar la subdivisión del predio ubicado en la calle 
Lázaro Garza Ayala No. 120 en el Casco de este Municipio, el cual cuenta con una superficie 
total de 221.01 m2, con expediente catastral número 04-011-002, radicada por la Secretaria de 
Control Urbano bajo el expediente administrativo número CD 18917/2009, por lo que se 
presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Los solicitantes en fecha 30-treinta de noviembre de 2009-dos mil nueve, con 
fundamento en el artículo 187 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, presentaron ante la Secretaría de Control 
Urbano, solicitud referente al cambio de densidad, a fin de estar en posibilidad de regularizar la 
posesión del inmueble, así como, regularizar la subdivisión del predio ubicado en la calle Lázaro 
Garza Ayala No. 120. en el Casco de este Municipio, al cual corresponde el número de 
expediente catastral 04-011-002. dicha modificación consiste en. Cambio de Densidad de 
Habitacional Unifamiliar Tipo HM6 de 150.00 m2 de terreno por vivienda a 110.505 m2 de 
terreno por vivienda con el fin de de regularizar la subdivisión del predio (situación de 
hecho) cuya superficie total del predio es de 221.01 m2. 

SEGUNDO. Los promoventes adjuntaron a su solicitud, la siguiente documentación 

1. Copia de la Escritura Pública número 29,166-veintinueve mil ciento sesenta y 
seis, de fecha 11-once de febrero de 1991-mil novecientos noventa y uno. 
pasada ante la fe del Licenciado Juan Manuel García García, Notario Público 
Titular de la Notaría Pública número 62-sesenta y dos. con ejercicio en el Primer 
Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa al Contrato Donación del 
Inmueble marcado catastralmente con el número 04-011-002 ubicado en la 
esquina Noreste de las calles Lázaro Garza Ayala y Allende en este municipio, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
el número 785, volumen 56. libro 17, sección I Propiedad, unidad Garza García, 
de fecha 22-veintidós de mayo de 1991-mil novecientos noventa y uno. 
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2. Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por el C. Licenciado Jorge N 
Velazco Arreguin. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Primer Distrito Registral con Residencia en Monten-ey. de fecha 12 de agosto de 
2009. a través de la cual certifica que la propiedad inscrita a favor de los C.C. 
MARTHA JUANA CASTRO BARRIOS, HILARIO CASTRO BARRIOS y ALICIA 
PIÑALES CASTRO, bajo el número 785-894-1018. Volumen 56-86-92. Libro 17-
18-22 Sección I Propiedad, con fecha 22 de mayo de 2007 de mayo, julio, julio de 
1991- 2002- 2004 de la unidad Garza García, NO REGISTRA en su margen 
constancia vigente alguna de que esté gravada con HIPOTECA. EMBARGO. 
FIANZA. FIDEICOMISO, ni de algún otro modo, siendo las características de 
dicha propiedad: La nuda propiedad de: El restante reservado de esta propiedad, 
inmueble de fonma cuadrada, ubicado en el Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, en la esquina Noreste de las calles Lázaro Garza Ayala y 
Allende, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE mide 15.90 
quince metros noventa centímetros a colindar con propiedad de Hilario Castro 
Barrios (hijo), AL OESTE mide 13.90 trece metros noventa centímetros, a 
colindar con la calle Allende: AL PONIENTE mide 13.90 trece metros noventa 
centímetros, a colindar con la propiedad del señor Andrés Jazzo; y al SUR mide 
15.90 quince metros noventa centímetros a colindar con la calle Lázaro Garza 
Ayala. Las calles que circundan la manzana número 4-cuatro, Zona 20 -veinte, 
con las siguientes calles: AL NORTE Avenida José Vasconcelos; AL ORIENTE 
con la calle Allende; AL SUR colinda con la calle General Lázaro Garza Ayala y 
AL PONIENTE con la calle de Abasolo. 

3. 11-once documentos firmados por quienes en los registros de la Dirección de 
Ingresos de este Municipio, aparecen como propietarios de los lotes colindantes 
identificados con los números catastrales: 04-012-009. 04-004-007. 04-004-006 
04-004-016. 04-003-027, 04-003-030, 04-003-031, 04-003-029, 04-011-043, 041-
011-007 quienes manifiestan estar de acuerdo con lo solicitado. 

4 Escnto bajo protesta de decir verdad en el que precisan que no habían localizado 
a propietanos o poseedores de los predios identificados con expediente catastral 
números 04-011-041 y 04-011-040. 

5. Copia de recibos de ia Comisión Federal de Electricidad. Gas Natural. Telmex y 
Agua y Drenaje de Monterrey . así como copia de las credenciales de elector 
expedidas por el Instituto Federal de Electoral 
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TERCERO. La Secretaría de Control Urbano, con fundamento en el artículo 187 fracción 
IV del Reglamento de Zontficación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, realizó un dictamen técnico en relación al caso que nos convoca, a fin de 
presentarlo al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y a la Comisión de Control 
Urbano del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio. 

CUARTO. La Secretaría de Control Urbano en fecha 4-cuatros de diciembre de 2009-
dos mil nueve y en observancia al artículo 187 fracción V del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, tumó at Consejo 
Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano toda la documentación respecto al caso que hoy 
nos ocupa, a fin de que emitiera su opinión, siendo ésta en sentido POSITIVO POR 
UNANIMIDAD. 

QUINTO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo 
Urbano, en términos del articulo 187 fracción VI del Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, la Secretaria de Control 
Urbano tumó a esta Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento las constancias 
que integran el expediente formado con motivo de la solicitud de los promoventes, a fin de que 
emitiera su propuesta de dictamen y presentarlo a la consideración del pleno del Republicano 
Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al 
Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 58. 59. 60 fracaón VIII. 61 fracción VIII números 1 y 5 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
artículo 30 inciso A), fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León y articulo 187 fracción VI del Reglamento 
de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, es 
la autoridad competente para resolver o rechazar el dictamen presentado por la Comisión de 
Control Urbano de este órgano colegiado referente a la solicitud presentada de conformidad con 
el artículo 187 fracción VII del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 

- 3 -

DiaAMEN CD 18917/2009 
07<)eDoenit)re()e2009. 

OnCMA DE REGDORES 
PaiK» Municipal, Juár«z y Libertad %h 
San PMtro Garza Garcia. HJL. México C.P. 66200 
T«L 4 0 4 4 ^ . Fax. UOO-U-X 



SANPEDRp 
i/ o 

TERCERO. Establecida la competencia de esta Comisión para proponer el presente 
dictamen al Republicano Ayuntamiento, procede analizar las constancias que obran en el 
expediente administrativo número CD 18917/2009, en los siguientes términos: 

1. Para acreditar la propiedad del lote identificado con el número de expediente catastral 
04-011-002 y el interés que les asiste para solicitar el cambio de densidad, los 
promoventes allegaron, ta siguiente documentación: 

• Copia de la Escritura Pública número 29,166-veintinueve mil ciento sesenta y 
seis, de fecha 11-once de febrero de 1991-mil novecientos noventa y uno. 
pasada ante la fe del Licenciado Juan Manuel García García, Notario Público 
Titular de la Notaría Pública número 62-sesenta y dos. con ejercicio en el Primer 
Distrito Registral del Estado de Nuevo León, relativa al Contrato Donación del 
Inmueble marcado catastralmente con el número 04-011-002 ubicado en la 
esquina Noreste de las calles Lázaro Garza Ayaia y Allende en este municipio, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
el número 785, volumen 56. libro 17, sección I Propiedad, unidad Garza García, 
de fecha 22-veintidós de mayo de 1991-mil novecientos noventa y uno. 

• Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por el C. Licenciado Jorge N 
Velazco Arreguin, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Primer Distrito Registral con Residencia en Monterrey, de fecha 12 de agosto de 
2009, a través de la cual certifica que la propiedad inscrita a favor de los C C. 
MARTHA JUANA CASTRO BARRIOS. HILARIO CASTRO BARRIOS y ALICIA 
PIÑALES CASTRO, bajo el número 785-894-1018. Volumen 56-86-92, Libro 17-
18-22 Sección I Propiedad, con fecha 22 de mayo de 2007 de mayo, julio, julio de 
1991- 2002- 2004, de la unidad Garza García. NO REGISTRA en su margen 
constancia vigente alguna de que esté gravada con HIPOTECA, EMBARGO. 
FIANZA. FIDEICOMISO, ni de algún otro modo, siendo las características de 
dicha propiedad: La nuda propiedad de; El restante reservado de esta propiedad, 
inmueble de forma cuadrada, ubicado en el Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, en la esquina Noreste de las calles Lázaro Garza Ayala y 
Allende con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE mide 15 90 
quince metros noventa centímetros a colindar con propiedad de Hilano Castro 
Bamos (hijo). AL OESTE mide 13.90 trece metros noventa centímetros, a 
colindar con la calle Allende. AL PONIENTE mide 13 90 trece metros noventa 
centímetros, a colindar con la propiedad del señor Andrés Jazzo; y al SUR mide 
15.90 quince metros noventa centímetros a colindar con la calle Lázaro Garza 
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Ayala Las calles que circundan la manzana número 4-cuatro, Zona 20 -veinte, 
con las siguientes calles: AL NORTE Avenida José Vasconcelos; AL ORIENTE 
con la calle Allende; AL SUR colinda con la calle General Lázaro Garza Ayala y 
AL PONIENTE con la calle de Abasolo; y 

• Copia de recibos de ia Comisión Federal de Electricidad. Gas Natural. Telmex y 
Agua y Drenaje de Monterrey 

2. A fin de acreditar la consu l ta de l o s propietarios co l indantes a los que se refiere el 
articulo 187 fracción I, letras d y f, del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para 
el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, los solicitantes acompañaron los 
siguientes documentos: 

• Once documentos firmados por quienes en los registros de la Dirección de 
Ingresos de este Municipio, aparecen como propietanos de los lotes 
colindantes identificados con los números catastrales. 04-012-009. 04-004-
007. 04-004-006, 04-004-016, 04-003-027. 04-003-030. 04-003-031. 04-
003-029, 04-011-043, 041-011-007 quienes manifiestan estar de acuerdo 
con lo solicitado. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad en el que precisan que no habían 
localizado a propietanos o poseedores de los predios identificados con 
expediente catastral números 04-011-041 y 04-011-040 

• En lo que respecta al escrito presentado por los peticionarios bajo protesta 
de decir verdad, en el que señalan que no habían localizado a propietarios 
o poseedores de los predios identificados con expediente catastral números 
04-011-041 y 04-011-040, como lo dispone el artículo 187. fracción III del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, la Secretaría realizó la consulta 
correspondiente. No se ha tenido respuesta hasta el momento 

• Del predio identificado con expediente catastral 04-012-003 no se presentó 
la firma por tratarse de un predio municipal. 

3. Del d i c tamen t é c n i c o realizado por la Secretaria de Control Urbano, se desprende lo 
siguiente. 
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a. Visita de Inspección 

1. En atención a la solicitud presentada y de conformidad con el artículo 239 del 
Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García Nuevo León, la Secretaría de Control Urbano, ordenó una visita de 
inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las condiciones en 
que actualmente se encuentra el lote, por lo que. en fecha 01-primero de 
diciembre de 2009-dos mil nueve, el Inspector adscrito a esta Secretaría se 
constituyó en el domicilio ubicado en Lázaro Garza Ayala No 120 en el Casco de 
este Municipio, desprendiéndose de! Acta lo siguiente: "El Lote número 1 se 
localiza área abierta y no respeta el área del ocheavo, se ubican 4 árboles, el 
Lote número 2 se localiza construcción, ubicación de mobiliario urbano: ver 
croquis, el arroyo de calle por Allende es de 8.00 metros, banqueta del lado del 
predio es de 1.50 metros y del otro lado es de 2.00 metros, el arroyo de calle por 
Lázaro Garza Ayala es de 9 00 metros y banquetas en ambos lados es de 1.50 
metros; ver croquis, y colinda con casa habitación"' 

b. Zonificación del lote 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Habitacional 
Multifamiliar HM-6 (150 00 m2 de terreno por vivienda) de conformidad a lo 
establecido por el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza García, 
Nuevo León 2024 y su Plano E-2, de Zonificación Secundaria Usos y Destinos 
del Suelo Propuestos del Plan de Desan-ollo Urbano Municipal 2024 de este 
municipio y artículo 40, fracción IV del Reglamento de Zonificación y Usos de 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo León. 

c. Características físicas del lote 

1 Cuenta con una superficie total 221.01 m2 

d. Colíndancias: 

1. El predio colinda al norte con casas habitación, al sur con la calle Lázaro Garza 
Ayala y cruzando esta con predio municipal y oficinas, al oriente con la calle 
Allende y cruzando esta con casas habitación 

e. Descripción de la solicitud: 
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'Lo solicitado consiste en el Cambio de Densidad de Habitadonal Unifamiliar Tipo 
HM6 de 150.00 m2 de terreno por vivienda a 110.505 m2 de terreno por vivienda con 
el fin de de regularizar la subdivisión del predio (situación de hecho) cuya superficie 
total del predio es de 221 01 m2., por lo que pudiera considerarse que no se afecta a 
los vecinos colindantes, además de que se cuenta con la mayoría de las finmas a 
favor de la solicitud.' 
La modificación solicitada presenta el siguiente porcentaje de vahación en relación a 
la densidad indicada en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal San Pedro Garza 
García, Nuevo León 2024: 

Modificación solicitada 

Plan de Desarroilo 
Municipal de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 
2024 Proyecto 

Porcentaje de variación 

CambK) de densidad 
Superfioe total = 221.01 
fn2 
Situación de hecho 

Habitadonal unifamilíar Tipo 
-<M6 (150.00 m2 de terreno 
yor vivienda) 

(110.505 m2 
de terreno pof 
vivienda) 
Lote 1 
=110.505 m2 
Lote 2 = 
110 505 m2 

35% 

g. Opinión Técnica 

'Con respecto a la solicitud, se trata de una situación de hecho, por lo que 
pudiera considerarse que no se afecta a los vecinos colindantes, además de que 
se cuenta con la mayoría de las finvas a favor de la solicitud" 

4. Por otra parte, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, al conocer de 
la solicitud opinó en sentido positivo por unanimidad, según se demuestra del 
documento que obra en el expediente administrativo CD 18917/2009. 

CUARTO. Por lo antes expuesto, esta Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento, al analizar cada una de las constancias que integran el expediente administrativo 
CD 18917/2009. advierte que el peticionario cumple con lo previsto por el artículo 187 del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, además debe tomarse en consideración que se trata de una situación de hecho, 
en razón que las edificaciones ya están existentes al lote a subdividir, y que no alteran 
sustancialmente la densidad de la zona, además debe tomarse en cuenta que el peticionano 
cuenta con el consentimiento de la mayoría de los propietarios de los lotes colindantes, por lo 
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que. se deduce que con el cdmbio en Id densiddd no se les Cdus3 perjuicio, Bunsdo que los 
lotes resultantes cuentan con algunos servicios básicos, así como acceso a la vía pública y 
cumplen con lo establecido en ia Ley de Ordenamiento Tenitorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desan-ollo Urbano del Estado y que lo solicitado tiene como propósito regularizar 
el patrimonio familiar, en consecuencia de que se cumple con cada uno de los requisitos 
previstos en el numeral en cita, es por lo tanto, que esta Comisión resuelve en SENTIDO 
POSITIVO lo peticionado por los C. C MARTHA JUANA CASTRO BARRIOS. HILARIO 
CASTRO BARRIOS Y ALICIA PIÑALES CASTRO. 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen 
y de acuerdo a lo establecido en el artículo 187 fracción VI, del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, ésta Comisión de 
Desan-ollo Urbano y Ecología somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, el 
siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 3, 4, 5, pán-afos 17. 21, 38, 40 y 42, 7, 8, 12 
fracción XXX y 306 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desan-ollo Urbano del Estado, artículo 30 inciso A), fracción XVII, del Reglamento Orgánico de 
ta Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, numeral 187 
fracaón VI del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, León y de conformidad con los Considerandos Tercero y Cuarto de 
este acuerdo se APRUEBA por mayoría la solicitud presentada por los C C. MARTHA JUANA 
CASTRO BARRIOS, HILARIO CASTRO BARRIOS Y ALICIA PIÑALES CASTRO consistente 
en un Cambio de Densidad de Habitacional Unifamiliar Tipo HM6 de 150.00 m2 de terreno por 
vivienda a 110.505 m2 de terreno por vivienda, con el fin de de regularizar la posesión del 
predio debido a una herencia y así estar en posibilidad de regularizar la subdivisión del predio 
ubicado en Lázaro Garza Ayala No. 120 en el Casco de este Municipio, con una superficie total 
de 221.01 m2. con expediente catastral número 04-011-002. radicada por la Secretaria de 
Control Urbano bajo el expediente administrativo número CD 18917/2009 

SEGUNDO. En virtud de lo establecido en los Considerandos Tercero, Cuarto y Quinto 
gírese las instrucciones necesanas a la Secretaría de Control Urbano, para lo efectos de que en 
su caso se inicie el procedimiento administrativo necesario para la aplicación de las sanciones 
que procedan. 

TERCERO. Notífíquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano 
para los efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar a los solicitantes como lo dispone 
la fracción VIII del artículo 187 del Reglamento antes citado. 
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CUARTO. Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretano de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 

San Pedro^arza 
H. COMISIÓN DE CÓhÍTRO 

ARQ. DAGOBfeRráu 
SECRETARIO 
A FAVOR 

T E S T A M E N T E 
García N. L., a 7 de Diciembre de 2009. 
-URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

MERCEDES KONTOS F 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

EDU FLORES LOZANO 

LIC. HERNAN JAVIER GÁ1 
VOCAL 
A FAVOR 

CRUZ SALAZAR 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 
A FAVOR 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
VOCAL 
A FAVOR 

TINEZ C. LORENA CANALES MARTINEZ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

OFICMA D£ REGIDORES 
PalKio Municipal, Juár«2 y übertad %ln 
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S . \ n p ™ O COMISION DE CONTROL URBANO 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Fecha; 7 de Diciembre de 2009 
Junta número 6 

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, nos fue turnada por la 
Seaetaria de Control Urbano, para su estudio, análisis y opinión, en términos de lo previsto en el Reglamento 
de Zonificadón y Usos del Suelo de este Municipio, la solicitud relativa al expediente administrativo número 
C018917-2009. mismo que será presentado a consideración del Republicano Ayuntamiento en su próxima 
sesión, en ios siguientes términos. 

Expediente: CO 18917 2009 
Expediente Catastral No 04^11-002 
Asunto Cambio de Densidad de Habitacional Unífamiliar Tipo HM6 de 150 00 m2 de ten-eno por vivienda a 
110.505 m2 de terreno por vivienda (Situación de Hecho) 
Ubicación Lázaro Garza Ayala No 120 en el Casco de San Pedro 
Superficie del terreno. 221.01 m2 

ACUERDO 

Integran!— de la Comisión 

C. MARIA MERCEDES 
KONTOS FUENTES 

PRESIDENTE 

ARQ. DAGOBERTD EDgARDO 
FLORES LOZANC 

SECRETARiO 

EbuARC 

lO \ 

LIC. EDUARDO JOSE CRUZ 
SALAZAR 

VOCAL 

LIC. HERNÁN JAVIER GARCÍA 
CORRAL 
VOCAL 

UC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

SE NIEGA SE ABSTIENE 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
MARTINEZ 

VOCAL 

C. LORENA CANALES MARTINEZ 
VOCAL 

A U J ^ ^ N Í ^ c c h » 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MARQUEZ 
VOCAL 

AjS'G-KtTC CCM 

A v ^ - Í Ó 

COMENTARIOS 

OFICINA DE REGK)0R£S 
Palacio Munici^l. Juáru y LIbeftad sM 
San Pedro Garza García. N l^ México C P . 66200 
Tal 4044-35, Fax. S40044-36 



z 

SAN PEDRO 
MZ4.. ÍÍAU!^^ 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la 
solicitud presentada por los C. C. José Enrique Chapa Villarreal y Conty Chapa Villarreal consistente 
en la modificacíón de lineamientos de construcción en una edificación ya existente en la que se pretende 
instalar un restaurante, referente al número de cajones de estacionamiento de 9 cajones a 1 cajón, para el 
lote ubicado en la calle Río Tamazunchale No 305-A entre las calles de Río Mississipi y Rio Onnoco en la 
Cotonía del Valle en este Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 01-062-001. 
radicado bajo el expediente administrativo número CLC 18929/2009, por lo que. se presenta el siguiente 
Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Los solicitantes con fundamento en el artículo 196 fracción I del Reglamento de 
Zonificactón y Usos de Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garda Nuevo León, presentaron ante 
la Secretaría de Control solicitud referente a la modificación de lineamientos de construcción para una 
edificación ya existente en la que se pretende instalar un restaurante, dicha modificación consiste en 
disminuir e) número de cajones de estacionamiento de 9 cajones a 1 cajón, para el lote indicado en el 
preámbulo de este documento La solicitud se radicó bajo el expediente administrativo número CLC 
18929/2009. 

SEGUNDO. Los promoventes acompañaron a su solicitud la siguiente documentación 

• Copia de la Esentura Pública número 31,482-treinta y un mil cuatrocientos ochenta y dos. 
de fecha 23 de julio de 1987. pasada ante la fe del Licenciado Rafael Muñoz Hernández. 
Notano Público Suplente de la Notaría Pública número 43, con ejercicio en el Primer 
Distrito Registrai del Estado de Nuevo León, relativa a un Contrato de Compraventa de 
Inmueble, debidamente inscnta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con 
el número 2.571, volumen 52. libro 55. sección I Propiedad, umdad Garza García de 
fecha 14-catorce de diciembre de 1989-mll novecientos ochenta y nueve 

• Copia simple de autorización de subdivisión de un predio en tres porciones individuales, 
autorizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano de Gobierno del Estado, dentro del 
expediente 859/92. de fecha 13 de mayo de 1992. y registrada en la Dirección de Catastro 
en fecha 29 de mayo de 1992, en donde se indicaron que en el predio objeto de esta 
solicitud se registraron 282 metros cuadrados de construcción con las claves A l , y 47 
metros cuadrados de construcción con las claves NA 

• Permiso de construcción aprobado por el Comité de Planificación de Gobierno del Estado 
de fecha 8 de agosto de 1973 para locales comerciales 

• Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por el C. Licenciado Fernando Ornar 
Cantú Gutién-ez , Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Primer Distnto 
Registra! con Residencia en Monterrey, de fecha 18 de noviembre de 2009, a través de la 
cual certifica que la propiedad inscrita a favor de los C C. José Enrique Chapa Villarreal y 
Conty Chapa Villarreal. bajo el número 2571. Volumen 52. Libro 55 Sección I Propiedad, 
con fecha 14 de diciembre de 1989. de la unidad Garza García, NO REGISTRA en su 
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margen constancia vigente alguna de que esté gravada con HIPOTECA. EMBARGO. 
FIANZA. FIDEICOMISO, ni de algún otro modo, cuyas características del lote son Se 
encuentra ubicado en la calle Tamazunchale de la Colonia del Valle, marcado con el 1-A 
de la subdivisión en la manzana 65. con superficie total de 271.70 M2, que se encuentra 
circundada por las calles: a) Norte, Río Onnoco, al Sur. Río Mississippi. al Oriente Río 
Moctezuma y al Poniente Río Tamazunchale. 

• Copia simple del Estado de cuenta del predial con un total de 402 metros cuadrados 
registrados 

• Tres documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral que utiliza la 
Dirección de Ingresos de este Municipio, aparecen como propietarios de los lotes 
colindantes identificados con los números catastrales. 01-062-034. 01-062-036. 01-062-
002 manifestando estar de acuerdo con el cambio solicitado 

TERCERO. La Secretaría de Control Urbano, ordenó una visita de inspección al lote que nos 
ocupa, con el objetivo de venficar las condiciones en que se encuentra, desprendiéndose de la 
inspección: 'Edificación existente sin funcionar^ 

CUARTO. La Secretaría de Control Urbano, realizó un análisis preliminar al lote, infonmando lo 
siguiente: 

a. Zonif icación del lote 

Plan de Desarrollo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 2024 
El predio en cuestión se encuentra en una zona clasificada como de uso mixto 
denominada "Centnto Valle", en la cual la función especifica de Restaurante (clave 
30101) se considera Permitido 

b. Características físicas del lote 

Superficie total del terreno: 271 70 m2 
M2 de construcción autorizada 329 00 m2 
M2 de construcción de local 80.25 m2 

c. Colindanctas: 

El predio colinda al norte, al sur y al oriente con locales comeraales, al poniente con la 
calle Río Tamazunchale y cruzando esta con locales comerciales vacíos 

d. Inspección física 

'Edificación existente sin funaonaf 
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e.-Opinión Ciudadana 

El interesado presentó 3.firmas de vecinos colindantes, quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas, identificados con los expedientes catastrales 01-062-034, 01-
062-036 y 01-062-002 

f.- Antecedentes 

Autorización de subdivisión de un predio en tres porciones individuales, autorizado por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano de Gobierno del Estado, dentro del expediente 859/92. 
de fecha 13 de mayo de 1992. y registrada en la Dirección de Catastro en fecha 29 de 
mayo de 1992, en donde se indicaron que en el predio objeto de esta solicitud se 
registraron 282 metros cuadrados de construcción con las claves A l . y 47 metros 
cuadrados de construcción con las claves NA. 

Permiso de construcción aprobado por el Comité de Planificación de Gobierno del Estado 
de fecha 8 de agosto de 1973 para locales comerciales 

QUINTO. La Secretaría de Control Urbano, del estudio de su análisis preliminar a la solicitud de 
mérito, llegó a la siguiente conclusión "En el predio se encuentra desplantada una Edificación en la cual 
se pretende instalar un restaurante, debido a que la edificación está ubicada en el Ce^frifo Valle, en 
donde la mayoría de las edificaciones ya están existentes, está solicitando la modificación de lineamientos 
de construcción referente a la reducción de cajones de estacionamiento de 9 cajones de estacionamiento 
a 1 cajón. Con respecto a la solicitud, la edificación se encuentra en el Centrito Valle en la que los 
recorridos se hacen en forma peatonal" 

Proyecto- % de variación 

Número de Cajones de 
estacionamiento 9 cajones 1 cajones 90% 

SEXTO. Los solicitantes, en observancia al artículo 196 fracción I del Reglamento de Zonificación 
y Usos de Suelo en comento, a las solicitudes sobre cambios de lineamientos señala que: deberá 
presentar a la Secretarla la opinión favorable por escrito de la mayoría de los propietarios de los lotes o 
predios colindantes y del frente, según la modificación de que se trate, con excepción de los casos de 
cambio de remetimientos, de los cuales deberá de presentar el consentimiento del vecino colindante 
directamente afectado,'. Por lo anterior, los solicitantes presentaron tres documentos firmados por 
quienes en los registros del padrón catastral que utiliza la Dirección de Ingresos de este Municipio, 
aparecen como propietarios de los lotes colindantes identificados con los números catastrales 01-062-
034. 01-062-036, 01-062-002 manifestando estar de acuerdo con el cambio solicitado 

SÉPTIMO. En este orden de ideas, la Secretaría de Control Urbano, con fundamento en el artículo 
196 fracción III del Reglamento de Zonificación y Usos de! Suelo para el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, emitió su opinión técnica referente a la solicitud señalada en el proemio de este 
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documento, mencionando lo siguiente. 'El predio en cuestión se encuentra en una zona clasificada como 
de uso mixto denominada 'Centrito Valle', en la cual la función especifica de Restaurante (clave 30101} 
se considera Permitido. En el predio se encuentra desplantada una Edificación en la cual se pretende 
instalar un restaurante, debido a que la edificación está ubicada en el Centrito Valle, en donde la mayoría 
de las edificaciones ya están existentes, está solicitando la modificación de lineamientos de construcción 
referente a la reducción de cajones de estacionamiento de 9 cajones de estacionamiento a 1 cajón Con 
respecto a la solicitud, la edificación se encuentra en el Centrito Valle en la que los recorridos se hacen en 
forma peatonal' 

OCTAVO. Ahora bien, en observancia al articulo 196 fracción IV del Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, es necesario contar con la 
opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desan-ollo Urbano, el cual en reunión de fecha 4-cuatro de 
diciembre de 2009-dos mil nueve, al conocer de la solicitud opinó en sentido posit ivo por unanimidad de 
los presentes, con la recomendación de que los solicitantes mejoren la banqueta frente at local 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al Republicano 
Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo sef^alado en los artículos 58. 59, 60 
fracción VIH, 61 fracción VIII números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno Intenor del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, articulo 196, fracción V del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, es la 
autoridad competente para resolver o rechazar el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano 
de este órgano colegiado referente a la solicitud presentada en el preámbulo de este documento, de 
conformidad con el artículo 196 fracción Vi del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, habida cuenta que se trata de una vanación superior 
al 30% respecto a la norma sei^alada en el Reglamento citado, según se expone en el Resultando Quinto 
del presente documento 

TERCERO. La Comisión de Control Urbano de éste órgano colegiado al conocer la presente 
solicitud, se observa que los lineamientos para disminuir la reducción del número de cajones de 
estacionamiento de 9 cajones a 1 cajón, se desprende que la vanación resulta ser mayor al 30% de lo 
señalado por los artículos 60 y 63 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, 

De lo anterior, la Comisión de Control Urbano en cumplimiento al artículo 196 fracción V del 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo en comento, es atnbución de este órgano colegiado resolver 
lo conducente, por lo que esta Comisión tiene a bien presentar un punto de acuerdo respecto a la solicitud 
de mérito y que de conformidad al procedimiento de modificación de lineamiento urbanístico, se requiere 
contar con la opinión de los véanos colindantes ai lote, del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano y de 
la opinión técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, así como del Dictannen de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del Republicano Ayuntamiento. 
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En este sentido, dentro los documentos que obran en el expediente administrativo número CLC 
18929/2009. se demuestra que los solicitantes presentaron la anuencia de las modificaciones señaladas 
en el proemio mediante escrito de los propietanos de los lotes colindantes de los lotes identificados con el 
número catastral: 01-062-034. 01-062-036. 01-062-002, quienes están de acuerdo con la modificación 
solicitada 

Así mismo, de la opinión técnica de la Secretaria se desprende entre otras cosas que: 'El predio 
en cuesttón se encuentra en una zona dasificada como de uso mixto denominada 'Centrito Valle', en la 
cual la función especifica de Restaurante (dave 30101) se considera Permitido. En el predio se encuentra 
desplantada una Edificación en la cual se pretende instalar un restaurante, debido a que la edificación 
está ubicada en el Centrito Valle, en donde la mayoría de las edificaciones ya están existentes, está 
solicitando la modificación de lineamientos de construcción referente a la reducción de cajones de 
estacionamiento de 9 cajones de estacionamiento a 1 cajón. Con respecto a la solicitud, la edificación se 
encuentra en el Centrito Valle en la que los recomdos se hacen en forma peatonal" 

Por su parte, el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano, al conocer de la solicitud opinó en 
sent ido posi t ivo por unanimidad de los presentes, ello tomando en consideración la recomendación a los 
peticionarios de mejorar la banqueta que da frente al local. 

En ese orden de ideas, tomando en consideración que el predio de referencia se encuentra en 
una zona clasificada como de uso mixto denominado 'Centrito Valle", en la cual la función específica de 
Restaurante (Clave 3101) se considera PERMITIDO y atendiendo a que la mayoría de las edificaciones 
se encontraban edificadas antes de la entrada en vigor del actual Reglamento de Zonificación y Usos del 
Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, asf mismo, de la opinión técnica 
emitida por la Secretaria de Control Urbano, en la que en el presente caso, refiere que en el Centrito del 
Valle, los recorridos se hacen en forma peatonal, además debe tomarse en consideración la 
recomendación del Consejo Consultivo, en el sentdo de que los solicitantes mejoren la banqueta que da 
frente al local, debiendo el solicitante de respetar el área de restaurante, es decir, no deberá de aumentar 
dicha área, únicamente deberá utilizar los 80.25 metros cuadrados de la edificación para esa actividad, y 
en caso de aumentar el área a utilizar deberá presentar un estacionamiento a distancia y solicitar se le 
autorice en términos del artículo 75 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, así como, las opiniones emitidas por el Consejo Consultivo 
Ciudadano y la Secretaría de Control Urbano, planos y documentos que obran dentro del expediente 
administrativo, ésta Comisión emite un punto de acuerdo en SENTIDO POSITIVO por unanimidad de los 
presentes, con las ausencias de las C C Lorena Canales Martínez y Claudette TreviAo Martínez, por tas 
razones y fundamentos legales expuestos en el párrafo antenor y así mismo, no se vería afectada la 
calidad de vida de los vecinos por la modificación del lineamiento. dado que cuenta con la anuencia de los 
vecinos directamente afectados con dicha modificación. 

CUARTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen, la 
Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento somete a la consideración de este órgano 
colegiado, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 3, 4. 5 párrafos 38. 40 y 42, 7. 8. 9. inciso B) fracción 
I, 12 fracción XXX y 306 de la Ley de Ordenamiento Ten-itorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, artículos 60, 63 y 196 fracción VI del Reglamento de 
Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León. Considerando 
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Tercero y condicionado a que se cumpla con lo en él establecido, se resuelve APROBAR la solicitud 
presentada por los C.C. José Enrique Chapa Villarreal y Conty Chapa Villarreal consistente en la 
modificación de lineamientos de constnjcción en una edificación ya existente en la que se pretende 
instalar un restaurante, referente número de cajones de estacionamiento de 9 cajones a 1 cajón, para el 
lote ubicado en la calle Río Tamazunchale No 305-A entre las calles de Río Mississipi y Río Orinoco en la 
Colonia del Valle en este Municipio, ai cual con-esponde el número de expediente catastral 01-062-001 
radicado ante la Secretaría de Control Urbano bajo el expediente administrativo número CLC 18929/2009 

SEGUNDO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaría de Control Urbano para los 
efectos de su legal y debido cumplimiento y notificar a los solicitantes como lo dispone ta fracción VII del 
artículo 196 del Reglamento antes citado. 

TERCERO. Gírense las instrucciones al C Presidente Municipal, al C Secretario del Republicano 
Ayuntamiento y al C Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del presente acuerdo 

A ^ Í E X T A M E N T E 
San Pedro Garza García, L., a 07 de Diciembre de 2009. 

H. COMISIÓN DE CONTROL URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

jCÍX^ 

ARO. DAGOB 
SECRETARIO 
A FAVOR 

L I C ^ E R N ^ J A V I E R GAR 
VOCAL 
A FAVOR 

SE CRUZ SALAZAR 
VOCAL/ l_ 
AFi 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 
A FAVOR 

C. MARÍA DEL RE = 
VOCAL , 
A FAVOR 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

NEZ C. LORENA CANALES MARTÍNEZ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 
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Fecha. 7 de Diciembre de 2009 

COMISION DE CONTROL URBANO 
DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Junta número 6 

A los integrantes de la Comisión de Control Urt>ano del Republicano Ayuntamiento, nos fue turnada por la 
Secretaria de Control Urbano, para su estudio, análisis y opinión, en términos de lo previsto en el Reglamento 
de Zonificación y Usos del Suelo de este Municipio, la solicitud relativa al expediente administrativo número 
CLC18929-2009: mismo que será presentado a consideración del Republicano Ayuntamiento en su próxima 
sesión, en los siguientes términos 

Expediente: CLC 18929 2009 
Expediente Catastral No 01-062-001 
Asunto. Modificación de lineamientos de construcción en una edificación ya existente en la que se pretende 
instalar un restaurante, referente número de cajones de estacionamiento de 9 cajones a 1 cajón 
Ubicación: Río Tamazunchale No 305-A entre las calles de Río Mississipi y Rio Orinoco en la Colonia Del 
Valle 
Superficie total del terreno: 271.70 m2 
M2 de construcción autorizada: 329.00 m2 
M2 de construcción de local. 80.25 m2 

ACUERDO 
I n t ^ g r a n f s de la Comis ión SE NIEGA SE ABSTIENE 

C. MARJA MERCEDES 
KONTOS FUENTES 

PRESIDENTE 

ARQ. OAGOBERTO EDUARDO 
FLORES LOZANO 

SECRETARIO 

LIC. EDUARDO JOSE CRi 
SALAZAR 

VOCAL 

UC. HERNÁN JAVIER GARCÍA 
CORRAL 
VOCAL 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
MARTINEZ 

VOCAL 

C. LORENA CANALES MARTÍNEZ 
VOCAL 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 

COMENTARIOS 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

En fecha 1/-diecisiete de diciembre de 2009-dos mil nueve, a k3s integrantes de la 
Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud 
presentada por el C. RODRIGO MORALES ALANIS, Apoderado Legal de las C.C. MONICA 
MORALES RIVERO, MARGARITA MORALES RiVERO y ADELA MORALES ALANIS. 
cor̂ istente en un cambio de subgénero de habitacional unifamiliar respecto del predio con 
expediente catastral número 10-000-325. con superficie total de 202,208.28 metros cuadrados, de 
los cuales en una superficie de 42.045.52 metros cuadrados se han autorizado 15 lotes 
unifamiliares (lotes que forman el Fraccionamiento "Colonial San Agustín Segundo Sector' que 
suman una superficie de 20.555 72 metros cuadrados . con un lote promedio de 1.370.38 metros 
cuadrados por unidad de vivienda, sobre la cual se solicita se le autorice el uso de suelo 
muttifamiliar vertical para realizar 68-sesenta y ocho departamentos, lo que implica un cambio de 
subgénero habitacional multifamiliar HM9 (densidad 300 m2 de terreno por unidad de vivienda), 
con el fin de desarrollar 68 departamentos, para el lote ubicado dentro del desarrollo sujeto al 
régimen de propiedad en condominio mixto denominado "Fraccionamiento Colonial San Agustín 2® 
Sector", en este Municipio, al cual corresponde el número de expediente catastral 10-000-325, 
radicada en la Secretaria de Control Urbano (antes Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología) y 
bajo el expediente administrativo número CUS 17733/2008, por lo que se presenta el siguiente 
Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 

PRIMERO. El solicitante en fecha 18-dieciocho de diciembre de 2008-dos mil ocho, con 
fundamento en el artículo 177 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrolb Urbano del Estado y Ecología, consistente en un cambio de subgénero 
de habitacional unifamiliar respecto del predio con expediente catastral número 10-000-325. con 
superficie total de 202.208.28 metros cuadrados, de los cuales en una superficie de 42,045.52 
metros cuadrados se han autorizado 15 lotes unifamiliares (lotes que forman el Fraccionamiento 
"Colonial San Agustín Segundo Sector" que suman una superficie de 20,555.72 nr>etros cuadrados 
, con un lote promedio de 1,370.36 nr>etros cuadrados por unidad de vivienda, sobre la cual se 
solicita se le autorice el uso de suelo multifamiliar vertical para realizar 68-sesenta y ocho 
departamentos, lo que implica un cambio de subgénero habitacional multifamiliar HM9 (densidad 
300 m2 de terreno por unidad de vivienda), con el fin de desam)llar 68 departan:>entos, para el lote 
ubicado dentro del desarrollo sujeto al régimen de propiedad en condominio mixto denominado 
'Fraccionamiento Colonial San Agustín 2® Sector', en este Municipio, al cual coresponde el 
número de expediente catastral 10-000-325. 
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SEGUNDO. El promovente adjuntó a su soticitud la siguiente docunoentacíón 

1. Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de 
Dominio, otorgado por la C. Margarita de Lourdes Morales Rivero, contenido en 
la Escritura Pública número 2.191-dos mil ciento noventa y uno, de fecha 3-tres 
de abril de 1995-mil novecientos noventa y cinco, pasada ante la fe del Lic. 
Víctor Manuel Martínez Treviño. Titular de la Notario Pública número 108 îento 
ocho, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León. 

2. Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de 
Dominio, otorgado por la C. Mónica Morales Rivero. contenido en la Escritura 
Pública número 22.994-veintidós mil novecientos noventa y cuatro, de fecha 3-
tres de octubre de 2001-<íos mil uno, pasada ante la fe del Lic. Donación 
Martínez Anza. Titular de la Notario Pública número 59-cincuenta y nueve, con 
ejercicio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

3 Contrato Remunerativo de Cesión de Derechos, de fecha 11-once de sept)embre 
de 1959-mil novecientos cincuenta y nueve, relativa a la cesión de derechos que 
adquiere el 50% de los derechos del predio la C. Adela Morales Alanis, 
documento ratificado el 11-once de septiembre de 1959-mil novecientos 
cincuenta y nueve, pasada ante la fe del Lic. Guadalupe Rodríguez Córdoba. 
Alcalde Segundo Judicial en funciones de Notario Público, debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el número 2.905, 
Volumen 48, Libro 54, Sección l Propiedad. Unidad Garza García, de fecha 17-
diecisiete de diciembre de 198$-mil novecientos ochenta y seis. 

4. Acta Fuera de Protocolo con número 41,544-cuarenta y uno quinientos cuarenta 
y cuatro, de fecha 18-dieciocho de septiembre de 1986-mil novecientos ochenta 
y seis, pasada ante la fe del Lic. Manuel García García. Suplente de la Notaría 
Pública número 62-sesenta y dos, relativa a la Rectificación de Medidas: 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con 
el núní>ero 41, Volumen 16. Libro 1. Sección Auxiliar, unidad Garza García, de 
fecha 14-catorce de enero de 1987-mil novecientos ochenta y siete. 

5. Contrato de Donación Gratuita de un Bien Inmueble contenido en la Escritura 
Pública 1.685-míl seiscientos ochenta y cinco, de fecha 25-veintinueve de junio 
de 1994-mil novecientos noventa y cuatro, pasada ante la fe del Lic. Víctor 
Manuel Martínez Trevíño, Titular de la Notaría Publica núrDero 108-ciento ocho, 
con ejercicio en el Prin>er Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con 
el número 14, Volumen 66, Libro I, Sección Propiedad, Unidad Garza García, de 
fecha 6-seis de er̂ ero de 1994-mfl novecientos noventa y cinco. 
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6. Acuerdo de Factibilidad para el desarrollo habitacional unifamiliar en una 
superficie bajo la cota 800.00 metros sobre el nivel del mar de 251,711 01 
metros cuadrados, de un predio de mayor extensión de 450.651.96 metros 
cuadracJos; asi como la autorización del Proyecto Urbanístico en una superficie 
de 234.918.09 metros cuadrados, expedida por la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Estado, mediante oficio número 90/H-0.1/2002 de 
fecha 8-ocho de mayo de 2002-dos mil dos. en los autos del expediente 
administrativo núnoero 1022/95. Sujeta al cumplimiento de diversos lineamientos 
urt)anisticos. Lo anterior, en cumplimiento a la sentencia definitiva dictada por el 
C. Licenciado Enrique Martínez Torres, Magistrado de la Segunda Sala 
Ordinaria del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, dentro del 
expediente número 307/95, de fecha 6-seis de Julio de 1999-mil novecientos 
noventa y nueve. 

7. Autorización de una Parcelación Rustica de fecha 28-veintiocho de septiembre 
del aito 2005-dos mil cinco, tramitado bajo el número administrativo SFR-
12710/2005. con superficie de 215.079.00 metros cuadrados, para quedar en 2-
dos porciones, la primera con una superficie de 202,028.61 metros cuadrados, y 
la segunda con una superfiae de 13,050 39 metros cuadrados, considerándose 
además en el proyecto una calle pública a denominarse Málaga Sur, que es la 
que da acceso a la segunda porción que se consideró como pago en especie de 
la contribución del 5% que establecía el articuto 116 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado, adeudado y señalado en el punto sexto del oficio númeno 
90/H-0.1/2002 en el expediente número 1022/95, según consta en el oficio de 
fecha 2-dos de septiembre del año 2005-dos mil cinco, suscrito por el Secretario 
de Finanzas y Tesorero Municipal, en el que se informa a esta Secretaría que en 
Sesión de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del Republicano 
Ayuntamiento de este municipio, se analizó y aceptó el pago en especie de 
dicha contribución, condicionándolo a llevar a cabo los trámites relativos a la 
subdivisión del predio, para separar formalmente la superficie a ceder a favor del 
municipio. 

8. Autorización del proyecto urbanístico y el proyecto de rasantes del 
fraccionamiento Colonial San Agustín. Segundo Sector, a través del oficio 
número JIBV/JSEDUE/949/2006. en el expediente administrativo número FL-
13786/2006. de fecha 28-vejntiocho de junio de 2006-dos mil seis por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; y 

9. Autorización del proyecto ejecutivo y la Celebración de las operaciones 
tendientes a la transmisión de la propiedad de los lotes que conforman el 
ftBccionamiento de tipo habitacional unifamiliar denominado "Colonial San 
Agustín segundo sector" y asignación de los numero oficiales de fecha 26 de 
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octubre del 2006. con numero de expediente PE-14334/2006. numero de oficio 
VMC/JSEDUE/1680/2006, autorización de la cual se desprenden ios 15 lotes 
implicados en la solicitud, sin emt>argo, a la fecha la Dirección de Catastro del 
Estado de Nuevo León no ha asignado los expedientes catastrales 
correspondientes a los lotes de referencia, para lo cual catastralmente no se han 
individualizado estos lotes, figurarKjo a la fecha sók) el expediente catastral 10-
000-325. 

TERCERO. La Secretaria de Control Urtwno (antes Secretaria de Desarrollo Urt)ano y 
Ecología), en fecha 29-veintinueve de enero de 2009-dos mil nueve, con fundamento en el artículo 
30 irKiso A) fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación al caso que nos 
convoca, a fin de presentarlo al Consejo Consultivo Ciudadano de Desanx)llo Urbano y a la 
Comisión de Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento de éste Municipio 

CUARTO. La Secretaria de Control Urt)ano (antes Secretaria de Desanx)llo Urbano y 
Ecología) en fecha 30-treinta de enero de 2009-dos mil nueve, con fundamento en el numeral 30 
inciso A) fracción XVll del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, turnó al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano 
toda la documentación respecto al caso que hoy nos ocupa, a fin de que emitiera su opinión. 

QUINTO. Una vez recabada la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano de Desan l̂lo 
Urbano, en témiinos del artículo 30 inciso A) fracción XVli del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, la Secretaría de 
Control Uítano (antes Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología) turnó en fecha 17 de diciembre 
de 2009 a esta Comisión de Control Urt)ano del Republicano Ayuntamiento el expediente formado 
con motivo de la solicitud del promovente, a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad 
de presentarlo a la consideración del pleno del Republicano Ayuntamiento 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al 
Republicano Ayuntamiento el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 58, 59, 60 fracción VIH, 61 fracción VIH números 1 y 5 del Reglamento para el Gobiemo 
Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León y articulo 30 
inciso A) fracción XVll del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García. Nuevo León. 

Pá9M4<to10 
DICTAMEN CUS 17733/2006 

17deOb«T«rad»2009 
OfXüA OE REGDORES 
P«todo Municipal. J u ^ y Ub«t*d Wn 
S«i Pt&o G « u 6«rt^ NO-, Mixko C^. SttOO 
Té. 4M4-35. Fn. I40044.M 
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SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, es 
la autoridad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control Urbano, 
referente a la solicitud presentada de coofonnidad con el y articulo 30 inciso A) fracción XVII del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. 

TERCERO. Acto seguido esta comisión proceda a valorar las constarxíias que obran en 
el expediente administrativo número CUS 17733/2008, en los siguientes témiinos: 

1. La propiedad del inmueble y el interés jurídico que asiste al promovente se acredita con 
los siguientes documentos: 

1 Contrato Remunerativo de Cesión de Derechos, de fecha 11-once de septiembre 
de 1959-mit rx)vecientos cincuenta y nueve, relativa a la cesión de derechos que 
adquiere el 50% de los derechos del predio la C. Adela Morales Alanis. 
documento ratificado el 11-once de septiembre de 1959-mil novecientos 
cincuenta y nueve, pasada ante la fe del Lic. Guadalupe Rodríguez Córdoba, 
Alcalde Segundo Judicial en funciones de Notario Público, debidamente inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con el número 2,905, 
Volumen 48. Libro 54. Sección I Propiedad. Unidad Garza García, de fecha 17-
diecisiete de diciembre de 1986-mil novecientos ochenta y seis; y 

2. Contrato de Donación Gratuita de un Bien Inmueble contenido en la Escritura 
Pública 1,685-mil seiscientos ochenta y cinco, de fecha 25-veintinueve de junio 
de 1994-mil novecientos noventa y cuatro, pasada ante la fe del Lic. Victor 
Manuel Martínez Treviño. Titular de la Notaría Publica número 108-ciento ocho, 
con ejercicK) en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con 
el número 14, Volumen 66, Libro I. Sección Propiedad, Unidad Garza García, de 
fecha 6-seis de enero de 1994-mil novecientos noventa y cinco; 

2. A fin de acreditar la personalidad con la que comparece, el C. RODRIGO MORALES 
ALANIS, presentó los siguientes documentos; 

1. Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de 
Dominio, otorgado por la C. Margarita de Lourdes Morales Rivero, contenido en 
la Escritura Pública número 2,191-dos mil ciento noventa y uno, de fecha 3-tres 
de abril de 1995-mil novecientos noventa y cinco, pasada ante la fe del Lic. 
Victor Manuel Martínez Treviño, Tttular de la Notario Pública número 108-ciento 
ocho, con ejercicio en el Priní>er Distnto Registral del Estado de Nuevo León. 

2. Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y Actos de 
Dominio, otorgado por la C. f^ ica Morales Rivero. contenido en la Escritura 
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Pública número 22.994-veintktós mil rwvecientos noventa y cuatro, de fecha 
tres de octubre de 2001-dos mil uno, pasada ante la fe del Lic. Donación 
Martínez Arua. Titular de la Notario Pública número 59-cincuenta y nueve, con 
ejercicio en la ciudad de Tuxtia Gutiérrez. Chiapas, 

3. Para acreditar la consulta de los propietarios de ios lotes colindantes a los que 
refiere el articulo 177 de la Ley de Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, el solicitante acompaño los siguientes 
documentos; 

1 8- Ocho documentos firmados por quienes en los registros del padrón catastral 
que utiliza de la Dirección de Ingresos de este Municipio, aparecen como 
propietarios de los lotes colindantes identificados con los números catastrales: 
06-004-175 (propiedad del momo solicitante). 29-098-010, 29-098-011, 29-098-
012. 29-098-025. 29-102-018. 29-102-020, 10-000-073, 10-000-167 
manifestando estar de acuerdo con el cambio solicitado Cabe señalar que el 
solicitante manifestó en los referidos documentos, lo siguiente: 'bajo protesta óe 
decir verdad, que la documentación y firmas contenidas son auténticas y fueron 
recabadas en fonva personal '. 

4. Del dictamen técnico realizado por la Secretaria de Control Urt>ano (antes Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología), se desprende lo siguiente: 

a. Visita de Inspección 

1. En referencia a la solicitud presentada, la Secretaria de Control Urtwno (antes 
Secretaria de Desanrjlk) Urt>ano y Ecología) ordenó una visita de inspección al 
lote que nos ocupa, con el objetivo de verificar las condiciones en que 
actualmente se encuentra el lote, por lo que, en fecha 26-veintiséis de diciembre 
de 2008-dos mil ocho, el Inspector adscrito a esta Secretaria se constituyó en el 
referido domicilio, desprendiéndose del Acta lo siguiente: 'Estado actual de! 
terreno baldío. Colinda al norte, sur y ote. Lotes baldíos, al pte. C^les. 
Actualmente no hay personas laborando dentro del predio. 

b. Zonificactón del lote 

1 El lote se encuentra ubicado de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal 
de San Pedro Garza García. Nuevo León 2000-2020. en una zona clasificada 
como habitacional unifamiliar H16 (200000 m2 de terreno por vivienda) en el 
cual ya se encuentra autorizado un fraccionamiento denominado Colonial San 
Agustín (Sector II Málaga 800). 

c. Características físicas del lote 

PáOW«6ilt10 
OtCTAMEN CUS 17733^ 

17«Oia8rTtr*()e2009 
Of CIMA DE REGOORES 
Priado ll inidpri.JwlmyUb«rUdtM 
S«i P«dro G«a 6«rcia. NĴ  Milico C.P. M200 
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1. Superficie del lote; 
2 Area Vendible: 

d. Colíndancías: 

42,045 52 m2 
20,555 72 m2 

1 El lote colinda ai Norte, al Sur y al Oriente, con Limite de Fraccionamiento y al 
Poniente con Fraccionamiento Colonial San Agustín 1er Sector. 

e. Descripción de la solicitud; 

predio cuenta con una última autorización para desarrollar el segundo sector del 
fraccionamiento Colonial San Agustín de fecha 26 de octut)re del 2006, el cual no 
está registrado aun en el registro público de la propiedad, ni ante catastro. Con el fin 
de desarrollar vivienda departamental vertical para salvaguardar la cuestión 
ecológica del terreno al desplantar menos construcción, está solicitando que. 
respetando el cuadro de áreas del proyecto del segundo sector ya autorizado en 
cuanto a la vialidad y a las áreas muniapales, descrito en la tabla que más abajo se 
presenta, se autonce el cambio de uso de suelo de habitacíonal unifamíliar con 
densidad de 15 lotes para vivienda unifamiliar (densidad promedio de 1370.38 m2 de 
terreno por unidad de vivienda) ya autorizados por esta Secretaria en autorización de 
fecha 26 de octubre del 2006, a habitacional multifamiliar HM9 (densidad 300 m2 de 
terreno por unidad de vivienda) con el fin de desarrollar 68 departamentos' La 
modificación solicitada se presenta a través de la siguiente tabla: 

Cambo d» uso suelo 
dai pofigono general M segundo 

secty 
42045.52 m2 

Amavendtte 20555.72 m2 

OensKjad premedb de 3̂70.38 m2 de terreno 
por unidad de «Tvienda 

15 lotes para vivienda unriarnAar 

nMoonil rmAKamiar HM9 (densidad 
300 m2 de isrrano por wndad de wvienda} 

68 departamentos 

353% 

f. Opinión Técnica 

*Con reierenáa ai cambio solicitddo. ya se cuenta con anfeceífenfes en los 
que se marco la densidad permitida, por lo que de autorizarse el cambio 
solicitado se estaría incrementando un 353 % la densidad habitacional 
de la zona, además de que la mayor parte del predio se encuentra 
ubicado en una zona con pendientes promedio mayores al 45% ' 

Por otra parte, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo UrtDano, al conocer de la 
solicitud opinó en sentido NEGATIVO por mayoría con una abstención de los 
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SAN PEDRO 

presentes.", según se demuestra del documento que obra en el expediente 
administrativo CUS 17733/2008. 

CUARTO. Por lo antes expuesto y analizado, esta Comisión de Control Urtjano del 
Republicano Ayuntamiento, advierte que se trata de un cambio de subgénero de habitacional 
unifamiliar respecto del predio con expediente catastral número 1(W)00-325. con superficie total de 
202,208.28 metros cuadrados, de los cuales en una superficie de 42,045.52 metros cuadrados se 
han autorizado 15 lotes unifamilianes (lotes que fom ân el Fraccionamiento 'Colonial San Agustín 
Segundo Sector" que suman una superficie de 20,555.72 metros cuadrados , con un lote 
promedio de 1,370.38 metros cuadrados por unidad de vivienda, sobre la cual se solicita se le 
autorice el uso de suelo muHifamiliar vertical para realizar 68-sesenta y ocho departamentos, lo 
que implica un cambio de subgénero habitacional multifamiliar HM9 (densidad 300 m2 de terreno 
por unidad de vivienda), con el fin de desarrollar 68 departamentos, para el lote ubicado dentro del 
desanDik) sujeto al régimen de propiedad en corKlomlnio mixto denominado 'Fraccionamiento 
Colonial San Agustín 2® Sector', en este Municipio, al cual corresponde el número de expediente 
catastral 10-000-325, radicada en la Secretaría de Control Urt)ano (antes Secretaria de Desarrollo 
Urt)ar)o y Ecología) y bajo el expediente administrativo número CUS 17733/2008. en este sentido 
resulta pertinente desahogar la solicitud siguiendo el procedimiento señalado por el articulo 30 
inciso A) fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, el cual a la letra dice- 'Articulo 30 inciso A) fracción XVII -
Recibir las soliatvdes de cambio de uso de suelo, en los casos en que tos planes los detenvinen 
como prohibidos o no conipatibles, en los términos del artículo 177, segundo párrafo, de la Ley de 
Ordenamiento Terrñorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado, asi 
como las solicitudes de modiftcadón de densidades que presenten los particulares, para integrar 
debidamente el expediente administrativo, en el que se contenga el 'dictamen técnico de la 
Secretaría* y la propuesta de dictamen y punto de acuerdo de la Comisión de Desanx>llo Urbano 
del Republicano Ayuntamiento, para elevarlos a la consideración del Pleno del Republicano 
Ayuntamiento para su apmbación o rechazo;' 

De los documentos que obran en el expediente en comento, se advierte que de la opinión 
técnica de la Secretaria de Control Urbano, entre otras cosas indica: "... de autorizarse el 
cambio solicitado se estaría incrementando un 353 % la densidad habitacional de la zona, 
además de que la mayor parte del predio se encuentra ubicado en una zona con pendientes 
promedio mayores al 45%. 

Por otro lado, el Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano al caso que nos 
convoca, opinó en sentido NEGATIVO a la solicitud. 

En este orden de ideas, la Comisión de Control Urbano al analizar las constancias que 
integran el expediente administrativo número CUS 17733/2008, advierte que de otorgarse lo 
solicitado por el peticionario se contravendria lo establecido en la Matriz de Compatibilidad de 
Usos y Destinos previsto en el Plan de Desarrollo Urtwno Municipal de San Pedro Garza García, 
Nuevo León 2000-2020, ya que el cambio de subgénero de habitacional unifamiliar con densidad 
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de 15 lotes para vivienda unifamiliar (densidad promedio de 1370 38 m2 de terreno por unidad de 
vivienda) a subgénero habitacional muttifamiliar HM9 (densidad 300 m2 de ten^no por unidad de 
vivienda), con el fin de desarrollar 68 departamentos, para el lote ubicado dentro del desarrollo 
sujeto al régimen de propiedad en condominto mixto denominado 'Fraccionamiento Colonial San 
Agî tin T Sector', en este Municipio, traería como consecuencia un incremento en la densidad 
habitacional de la zona de 353 %, además de que la mayor parte del predio se encuentra ubicado 
en una zona con pendientes promedio mayores al 45%. por lo que tomando en consideración las 
opiniones de la Secretaria de Control Urbano (ahora Secretaria de Desam)llo Urbano y Ecología), 
asi como la del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano, mismas que en k) rr>edular 
indican que de otorgarse se vena afectada la densidad habitacional de la zona en un 353%. 
además de que el predio por su ubicación, se encuentra en una zona con pendiente mayor al 
45%, generando un deterioro al medio ambiente, en consecuencia, por las razones antes vertidas 
y de conformidad con el articulo 30 inciso A) fracción XVII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, esta Comisión de 
Control Urbano resuelve en sentido NEGATIVO lo solicitado. 

QUINTO. En virtud, de \o asentado en los resultandos y consideraciones de este dictamen 
y de acuerdo a k) establecido en el artículo 30 inciso A) fracción XVII del Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, ésta Comisión de 
Control Urbano somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 9 inciso B) fracción 1.12 fracción XXX, 177 
de la Ley de Ordenamiento Temtorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del 
Estado, artículo 30 inciso A) fracción XVII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, se NIEGA la solicitud presentada por el C. 
RODRIGO MORALES ALANIS. Apoderado Legal de las C.C. MONICA MORALES RIVERO, 
MARGARITA MORALES RIVERO y ADELA MORALES ALANIS consistente en un cambio de 
subgénero de habitacional unifamiliar respecto del predio con expediente catastral número 10-000-
325, con superficie total de 202,208.28 metros cuadrados, de los cuales en una superficie de 
42,045 52 metros cuadrados se han autorizado 15 lotes unifamiliares (lotes que fomian el 
Fraccionamiento "Colonial San Agustín Segundo Sector' que suman una superficie de 20.555.72 
metros cuadrados , con un lote promedio de 1,370.38 metros cuadrados por unidad de vivienda, 
sobre la cual se solicita se le autorice el uso de suelo multifamiliar vertical para realizar 68-sesenta 
y ocho departamentos, lo que implica un cambio de subgénero habitacional multifamiliar HM9 
(densidad 300 m2 de terreno por unidad de vivienda), con el fin de desarrollar 68 departarrontos, 
para el lote ubicado dentro del desarrollo sujeto al régimen de propiedad en condominio mixto 
denominado "Fraccionamiento Colonial San Agustín 2® Sector', en este Municipio, al cual 
corresponde el número de expediente catastral 10-000-325, radicada en ta Secretaria de Control 
Urbano (antes Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología) y b̂ ô el expediente administrativo 
número CUS 17733/2008. 
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SAN REDRO 

SEGUNDO. Notifiquese ei presente acuercJo por oficio a la Secretaria de Control Urt)ano 
a fin de notificar ai solicitante del misn». lo anterrór de conformidad con lo establecido en el 
articulo 306 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urt)ano del Estado. 

TERCERO. Gírense las instrucciones al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretario de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 

A T E h r f ^ E N T E 
San Pedro Garza Garcí¿ N. L, a)l7 de diciembre de 2009. 

H. COMISIÓN DE CONTROL URPANO D^L REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

C. ttARlAlÍElfceOES^K^ FUENTES 
\ PRESIDENTE 

A FAVOR DEL DICTAMEN EN CONTRA DE U SOLICITUD 

ARQ. DAC 
SECRETARIO 
A FAVQR DEL DjCTAMEN EN CONTRA 
DE L A « 

Lie 
vdCAL 
A FAVOR DEL DICTAMEN EN CONTRA 
DE U SOLICITUD 

UC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 
A FAVOR DEL DICTAMEN EN CONTRA 
DE U SOLICITUD 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN MARTINEZ 
VOCAL 
A FAVOR DEL Dl( 
DELASOLfCITUD^ 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUE^ 
VOCAL 
A FAVOR DEL DICTAMEN EN C 

C. LORENA CANALES MARTÍNEZ 
y o í 
AUSENTE CON AVISO 

E LA SOLICITUD 
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COMISIÓN DE CONTROL URBANO 

DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

F«:hi: 17 dt OiciarTtre de 2009 Junto rúnflroS 

ASUNTO: 
AtartBoran«KijBtiCon«siún(teConraur6aroM pan su «ludio. anMss 
y cpiniúrv. an ttrminos d» lo previsto tn e( Reglamento de Zonácaoún y Usos del Suato de este lAndpo, la soiabx3 reMva ú expedirte edminslrabw 
nüTWoCUS 17n3«08.fntsmo^ser*pr«sentidoacomidtrecî  

Expediente; CUS 17733 2001 
Expediente CetMtrü No. 10400>323 
AeuniK Cambie de ueo de suelo de heMedonelunifemillar con deneided de ISkXet pera vivienda unlf»mUiÉr(dentided promedio del 370J8m2 
de terreno por uAlded de v̂ rienda) a lubitackinel muMftmilier HM9 (deneided 300 m2 de t̂ reno por unidad de vManda) con einn de deearrollar «8 
departamenioe 
Ubicación: Frecctonainiento Cokmiei Sw Aguetin 2* Sector (Méla9a 800} 
Superficie totai: 42045̂  m2 
Area VendMe: 20S&S.72 m2 

ACUERDO 

MtaranlaedelaComiMón SE APRUEBA^ wmmmusrmm^ SEABSTCNE 

C. MARIA MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESDENTE ( 

ARQ. DAG06ERTO EDUARDO aORES 
LOZAMO SECRETARIO v ^vífsei/ 

UC. EDUARDO JOSE CRUZ SALAZAR 
VOCAL 

UC. HERNÁN JAVIER GARCÍA CORRAL 
VOCAL p 

LIC. ROBERTO BERLANGA SAI AS 
VOCAL 

r' 
1 C. MARÍA O a REFUGIO DE LEÓN MARTMEZ 
1 VOCAL 

C.LORBIA CANALES MARTINEZ 
yKKAL 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 

CQMEWTARIQS 
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AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . -

En fecha 1/-diecisiete de diciembre de 2009-dos mil nueve, a los integrantes de la 
Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento nos fue turnada la solicitud 
presentada por el C. PEDRO JAVIER GARCÍA RIVERA, quien comparece en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de los C.C. Juan Manuel Gómez Aguirre e Irma 
Guadalupe Treviño de Gómez, mediante el cual solicita la licencia de demolición total de 
construcción para el predio con superficie de 1066.56 metros cuadrados de demolición, 
ubicado en la calle Monte Everest No. 303, en la Colonia Villa Montaña, en este municipio, 
identificado con el expediente catastral número 23-030-001. radicada en la Secretaria de 
Control Urbano bajo el expediente administrativo número DEMT 18982/2009, por lo que se 
presenta el siguiente Dictamen bajo los siguientes resultandos y consideraciones de orden legal 

RESULTANDO: 

PRIMERO. El solicitante con fundamento en lo previsto en el último párrafo del articulo 
10, fracción XIII en relación con los diversos numerales 281 y 287 fracción IV de la Ley de 
Desanrolio Urbano del Estado y numeral 194 del Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo 
para el Municipio de San PednD Garza García. Nuevo León, presentó solicitud referente a la 
licencia de denwitción total de una superficie de 1066 56 metros cuadrados de constnjcción 
para el predio con superficie de 1066.56 nwtros cuadrados, ubicado en la calle Monte Everest 
No. 303, en la Colonia Villa Montaña, en este municipio, identificado con el expediente catastral 
número 23-030-001, radicada en la Secretaría de Control Urbano bajo el expediente 
administrativo número DEMT 18982/2009. 

SEGUNDO. El promovente adjuntó a su solicitud la siguiente documentación: 

1. Poder General para Pleitos y Cobranzas para Actos de Administración y 
Actos de Dominio, otorgado por los C.C. Juan Manuel Gómez Aguirre e Irma 
Guadalupe Treviño de Gómez, contenido en la Escntura Pública número 
7,363-siete mil trescientos sesenta y tres, de fecha 26-veintiséis de junio de 
2009-dos mil nueve, pasada ante la fe del C. Lie Gildardo Chávez Quintanilla. 
Titular de la Notario Pública número 15-quince, con ejercicio en el Primer 
Distnto Registral del Estado de Nuevo León. 

2. Escritura Pública Número 1972-mil novecientos setenta y dos. de fecha 30-
treinta de mayo de 1986-mit novecientos ochenta y seis, pasada ante la fe del 
C. Lic. José Luis García Fabregat. Titular de la Notaria Publica número 59-
cincuenta y nueve, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de 
Nuevo León, relativa al Contrato de Compraventa del inmueble que nos 
ocupa, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
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Comercio con el número 1653. Volumen 48, Libro 34. Sección Propiedad, de 
fecha 11-once de agosto de 1986-mil novecientos ochenta y seis. 

3. Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 332.00 metros 
cuadrados registrados 

4 Carta responsiva en la cual manifiestan que el C Arq. Anastaao García 
Montoya. será quien estará a cargo de la demolición de la finca marcada con 
el número 303 de la calle Monte Everest, en el Fraccionamiento Villa Montaña 
en este Municipio 

5. Copia de la Cédula del C. Arq. Anastacio García Montoya, responsable de la 
demolición. 

6. Fotografías del predio a demoler. 

7. Pago de las contribuciones municipales. 

TERCERO. La Secretana de Control Urtano, con fundamento en el articulo 291 de la 
Ley de Desarrollo Urbano en el Estado de Nuevo León, emitió un dictamen técnico en relación 
al caso que nos convoca, a fin de presentarlo a la Comisión de Control Urbano del Republicano 
Ayuntamiento de éste Municipio 

Es de señalarse que el inmueble en cuestión, se ubica sobre la cota 800 metros sobre 
el nivel del mar. por esta circunstancia, queda dentro de la norniatividad aplicable del 
Reglamento Sobre Usos del Suelo y Constnicción en la Zona de Montaña del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, según lo dispone el articulo 1, fracción I; y derivado de to 
dispuesto en el último pán f̂o del articulo 10 de la Ley de Desam)Ilo Urbano del Estado de 
Nuevo León, el presente asunto debe ser resuelto por el Republicano Ayuntamiento de éste 
Municipio. 

CUARTO. La Secretaría de Control Urbano en témiinos de lo establecido en los 
artículos 10. fracción XIII y último pán f̂o, 281 y 360 de ta Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León, turnó en fecha 17 de diciembre de 2009 a esta Comisión de Control Urbano 
del Republicano Ayuntamiento el expediente formado con nwtivo de la solicitud del promovente, 
a fin de que emitiera dictamen y quedar en posibilidad de presentarlo a la consideración del 
pleno del Republicano Ayuntamiento. 

Por lo que visto las constancias que obran en el expediente de referencia y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. La Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García Nuevo León, es competente para conocer, estudiar, resolver y proponer al 
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Republicano Ayuntamiento el Dictamen conespondiente. de confomiidad con lo señalado en los 
artículos 58.59, 60 fracción VIII. 61 fracción ttl números 1 y 5 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León y articulo 30 
inciso a) fracción XVII del Reglamento OrgánKX» de la Administración Pública Municipal de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, articulo 10, fracción XII en relación con los diversos 
numerales 281 y 360 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 

SEGUNDO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
es la autoridad competente para resolver el dictamen presentado por la Comisión de Control 
Urbano, referente a la soliatud presentada de confomiidad con los artículos 10. fracción XIII y 
último párrafo. 281 y 360 de la Ley de Desamjllo Urbano del Estado de Nuevo León. 

TERCERO. Acto seguido esta comisión proceda a valorar las constancias que obran 
en el expediente administrativo número DEMT18982/2009, en los siguientes términos: 

1. La propiedad de! inmueble y el interés juridico que asiste al promovente se acredita 
con los siguientes documentos: 

• Escritura Pública Número 1972-mil novecientos setenta y dos, de fecba 30-
treinta de mayo de 1986-mil novecientos ochenta y seis, pasada ante la fe del 
C. Lic. José Luis García Fabregat. Titular de la Notarla Publica número 59-
cincuenta y nueve, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de 
Nuevo León, relativa al Contrato de Compraventa del inmueble que nos 
ocupa, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio con el número 1653. Volumen 48, Libro 34. Sección Propiedad, de 
fecha 11 -once de agosto de 1986-mll novecientos ochenta y seis. 

• Copia del Estado de cuenta del predial con un total de 332.00 metros 
cuadrados registrados. 

2 A fin de acreditar la personalidad con la que comparece, el C. PEDRO JAVIER 
GARCÍA RIVERA, presentó los siguientes documentos: 

• Poder General para Pleitos y Cobranzas para Actos de Administración y 
Actos de Dominio, otorgado por los C.C Juan Manuel Gónwz Aguine e Irma 
Guadalupe Treviño de Gónr>ez. contenido en la Escritura Pública número 
7.363-siete mil trescientos sesenta y tres, de fecha 26-veintiséis de junio de 
2009KÍOS mil nueve, pasada ante la fe del C. Lie Gildardo Chávez Ouintanilla, 
Titular de la Notario Pública número 15-quince, con ejercicio en el Primer 
Distrito Registra! del Estado de Nuevo León 
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3. En témiifX)s de lo previsto por el artículo 288 de la Ley de Desarrollo Urbano en el 
Estado de Nuevo León, ei solicftante acompaño los siguientes documentos: 

• Caita responsiva en la cual manifiestan que el C Arq. Anastacio García 
Montoya, será quien estará a cargo de la demolición de la finca marcada con 
el número 303 de la calle Monte Everest, en el Fraccionamiento Villa Montaña 
en este Municipto. 

• Copia de la Cédula del C. Arq. Anastacio García Montoya. responsable de la 
demolición. 

• Fotografías del predio a demoler. 
• Pago de las contnbuciones municipales. 

4 Del dictamen técnico realizado por la Secretaria de Control Urbano, se desprende lo 
siguiente: 

a. Visita de Inspección 

1. En referencia a la solicitud presentada, la Secretaria de Control Urbano 
ordenó una visita de inspección al lote que nos ocupa, con el objetivo de 
verificar las condiciones en que actualmente se encuentra el lote, por lo que. 
en fecha 20-veinte de noviembre de 2009-dos mil nueve, el Inspector adscrito 
a esta Secretaría se constituyó en el referido domicílto, desprendiéndose del 
Acta lo siguiente. Demolición sin empezar, el anvyo de calle por Monte 
Everest es de 11.00 metros, banquetas en ambos lados es de 2.00 
metros, el arroyo de calle por Monte Aconcagua es de 8.00 metros y 
banquetas en ambos lados es de 2.00 metros: ver croquis' 

b. Zoníficacíón del lote 

1. El lote se encuentra ubicado en una zona clasificada en el Plan de 
DesanDilo Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 2024, como 
habitacional unifamiliar H-10 (400 00 m2 de ten^no por vivienda) 

c. Características físicas del lote 

Superficie total del lote: 1066.56 m2 

e. Opinión Técnica 

Debido al siguiente fundamento legal Incluido en la Ley de Desarrollo 
Urbano se pone a consideración de la Comisión la solicitud de una 
demolición total de una casa habitación 
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Articulo 10 última párrafo: 
'Las atribuciones a que se refiere este artículo serán ejercidas 
directamente p o r tos Ayuntamientos y en su caso por las autoridades 
administrativas a quienes ellos se las deleguen a través del reglamento 
municipal correspondiente pero con el control y evaluación de estos. E n 
ningún caso podré el Ayuntamiento delegar sus atribuciones a ningún 
funcionano en lo oue concierne a licencias o autorizaciones en zonas de 
riesgo o montaña.' 

CUARTO, Por lo antes expuesto y analizado, esta Comisión de Control Urbano del 
Republicano Ayuntamiento, advierte que de las constancias que integran el expediente 
administrativo número DEMT 18982/2009. que el predio se ubica por encima de la cota 800 
metros sobre el nivel del mar, es decir, el inmueble se ubica en zona de rrrontaña, razón por la 
cual se está sometiendo a consideración de este Republicano Ayuntamiento, la solicitud que 
hoy nos convoca, además debe tomarse en consideración k) que precisa el último párrafo del 
articulo 10, en relación con el diverso numeral 287 fracción IV de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado, mismos que a la letra señalan-

"ARTÍCUL01, Son facultades y obligaciones de los Municipios 

Las atribuciones a que se refiere este artículo serán ejercidas directamente por los 
Ayuntamientos y en su caso por las autoridades administrativas a quienes ellos se las 
deleguen a través del reglamento municipal conBspondiente pero con el control y 
evaluación de estos. En ningún caso podrá el Ayuntamiento delegar sus 
atribuciones a ningún funcionario en lo que concierne a licencias o 
autorizaciones en zonas de riesgo o de nwntaña. '(Lo resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 287.- La licencia de construcción será expedida por la autoridad 
muniapal dentro del plazo a que se refiere el articulo 281 de esta Ley, y tendrá por 
objeto autonzar 

I ; 

IV. Las demoliciones y excavaciones, y 
V. ..." 

De igual manera, es de señalarse que el solicitante cumplió con cada uno de tos 
requisitos que establece el tercer párrafo del artículo 194 del Reglamento de Zonificación y 
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Usos del Suelo para ei Municipio de San Pedro Garza García y articulo 288 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, por lo que, ese orden de ideas, la Comisión de 
Control Urbano al considerar las opiniones de la Secretaria de Control Urbano, asi como cada 
una de las constancias que integran el expediente administrativo numero DEMT 18982/2009 y 
por tratarse de una demolición no se analizan los lineamientos de construcción de las 
edificaciones, ya que con lo solicitado no se afecta al uso de suelo del inmueble, por lo que 
habiendo cumplido con lo dispuesto por el articulo 286 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León. RESULTA PROCEDENTE AUTORIZAR LA DEMOLICIÓN, 
sustentándose, además con lo previsto en los artículos 191,192,226 fracción IV, 227, segundo 
párrafo, 281, 290. 291 y demás aplicables de la Ley antes citada, haciendo la observación que 
de acuerdo a lo que establece el diverso numeral 197 segundo párrafo del Ordenamiento Legal 
en cita, la licencia de demolición tendrá una vigencia de 6-seis meses a partir de la fecha de su 
expedición. De igual manera, se previene al solicitante a que cumpla con los artículos 41, 51, 
52, 61, 67. 70, 71. 72, 73, 75. 78. 84. 85. 86, 90. 91. 92, 93. 96. 97 y demás aplicables del 
Reglamento Sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 

QUINTO. En virtud, de lo asentado en los resultandos y consideraciones de este 
dictamen y de acuerdo a lo establecido en el artículo 10, fracción XIII en relación con los 
diversos numerales 281 y 360 de la Ley de Desant)llo Urbano del Estado, ésta Comisión de 
Control Urbano somete a la consideración del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 10 fracción XIII y último párrafo en relación 
con el diverso numeral 287 fracción IV de la Ley de DesanDlIo Urbano del Estado de Nuevo 
León y condicionado a que se cumpla con lo establecido en el considerando Cuarto, se 
APRUEBA la solicitud presentada por el C PEDRO JAVIER GARCÍA RIVERA, quien 
comparece en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de los C.C. Juan 
Manuel Gómez Aguirre e Irma Guadalupe Treviño de Gómez, relativa a la licencia de 
demolición de construcción para el predio con superficie de 1066.56 metros cuadrados a 
demoler, ubicado en la calle Monte Everest No. 303, en la Colonia Villa Montaña, en este 
municipio, identificado con el expediente catastral número 23-030-001. radicada en la 
Secretaria de Control Urbano bajo el expediente administrativo número DEMT 18982/2009. 

SEGUNDO. Expídase la licencia respectiva previo el pago de derechos 
correspondiente, la cual tendrá una vigencia de 6-seis meses contados a partr de su 
expedición. 

TERCERO. Notifiquese el presente acuerdo por oficio a la Secretaria de Control 
Urbano a fin de notificar al solicitante, de conformidad con el articulo 360 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 
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CUARTO. Gírense las instojcciones al C. Presidente Municipal, al C. Secretario del 
Republicano Ayuntamiento y al C. Secretano de Control Urbano para el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo. 

/ A ^ N T A M E N T E 
San Pedro G ^ Garcfi, N. L, a 17 de diciembre de 2009. 

H. COMISIÓN DE CONTROL URBANO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

ARQ. DAGO 
SECRETARIO 
AFA 

MERCEDES KONTOS FUENTES 
PRESIDENTE 

A FAVOR 

LOZANO LIC. EDJ 

UC. HE 
VOCAL 
A FAVOR 

JOSE CRUZ SALAZAR 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 
A FAVOR 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓÍ 
VOCAL 
A FAVOR 

^ R T I J j E Z ^ 

C. CUUDE7TE>REVIN0 MARQUEZ 
VOCAL 
A FAVOR 

C. LORENA CANALES MARTÍNEZ 
VOCAL 
AUSENTE CON AVISO 
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S. \N PEDRO 
COMISIÓN DE CONTROL URBANO 

DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 

Fedia: 17 de Diciembre de 2009 Junta número 8 

ASUNTO; 
A los integrantes de la Comisión de Control Urbano del Republicano Ayuntamiento, nos fue turnada por la Secretaría de 
Control Urbano para su estudio, análisis y opinión, en términos de lo previsto en el último párrafo del articub 10, en 
retacion con el 287 fracción IV de la Ley de Desan-oUo Urbano del Estado, la solicitud relativa al expediente 
administrativo número DEMT 18982 2009; mismo que será presentado a consideración del Republicano Ayuntamiento 
en su prónma sesión, en los siguientes términos. 

Exp«dtente: DEMT189B2 2009 
Expediente Catastral No. 23-03(H)01 
Asunto: Demokoón total de casa habitación 
Ubicación Monte Everest No. 303 en la cokxiia Villa Montaña 
Super1ic« del terreno: 1066.56 m2 

tnfgr»nt»» d» la Cocntelón 

C. MARIA MEl 
KONTOS 

PRESIl 

ARQ.DAGOBERTO 
FLORES U 

SECRETARIO 

UC. EDUARDO JOSE CR< 
SALAZAR 
VOCAL 

UC. HERNÁN JAVIER GARCÍA 
CORRAL 
VOCAL 

LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS 
VOCAL 

C. MARÍA DEL REFUGIO DE LEÓN 
MARTINEZ 

VOCAL 

C. LORENA CANALES MARTÍNEZ 
VOCAL 

C. CLAUDETTE TREVIÑO MÁRQUEZ 
VOCAL 

SE NIEGA SE ABSTIENE 

COWBITAWOS 

OFICIiAOEREGIX)RES 
Palacio Municipal, Juáru y LB}«rtad i/n 
San Ptdm Garza García. N1., México C.P. 66200 
Tal. 4044-35. Faz. S40044-36 




